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Mio 22. Jueves 3 de Enero de 4884. N.° 883.

BOLETIVAOFICIAL
DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

DISCURSO DE SU SANTIDAD
AL SACRO COLEGIO.

Con viva satisfacción acogemos los augurios de felici-
dad que vos, Sr. Cardenal, Nos habéis expresado nueva-
mente este año al aproximarse la fiesta solemne de la
Natividad, haciéndolos más aceptos y merecedores de
gratitud la sinceridad y nobleza de los sentimientos que
los han dictado. Asi es que con complacencia de ánimo,
y del modo más amplio y cordial, Nos os los devolvemos,
al par que á todos los miembros del Sacro Colegio.

Cierto que no hay augurios más oportunos que estos
por vos, Sr. Cardenal, expresados: los augurios de la paz.
Porque el odio implacable y la envidia con que los ene-
migos combaten á la Iglesia, y especialmente la triste
condición Nuestra en Roma, no nos consienten gozar de
los beneficios de la paz ni de aquella pura alegría que en
tiempos serenos traía el aniversario conmemorativo del
Nacimiento de Jesucristo. Es sumamente sensible para
Nuestro corazón, como para el vuestro, el ver hostilizada
bajo toda clase de rnentidos pretextos la augusta Reli-
gión de Cristo y su divina Esposa. En el seno de las na-
ciones, aun de aquellas que de católicas se precian, se
deja sentir por mii diversos modos ese espíritu hostil



que pretende arrebatar á la Iglesia toda influencia social
cercenando sus derechos y dificultando en grado extremo
su misión divina. Todo es ocasión para inferir las mis-
mas ofensas. Las manifestaciones religiosas públicas de
cualquiera clase que sean, con las cuales se trata de
mantener vivos en el pueblo italiano el sentimiento cató-
lico y la adhesión al Pontífice Romano, son hostilizadas,
desfiguradas, ridiculizadas.

Así, cuando ha pocos meses, llegó á Nos en devota
peregrinación gran parte del clero y de los fieles italia-
nos, levantáronse instantáneamente voces Menas de in-
dignación que lanzaban contra Nos nuevas amenazas é
improperios. Y las sectas hoy aquí predominantes no des-
perdiciaron la ocasión para fortalecer en sus adeptos el
odio profundo que las anima contra la Iglesia y para
estimularles á combates más audaces y generales. Tam-
bién el cuarto centenario del nacimiento del heresiarca
Lutero sirvió de tema preferente, dándola copiosa ma-
teria, á la prensa criminal de Italia para nuevas iracun-
das acusaciones é injurias sangrientas contra la Sede
Apostólica; de forma, que no satisfecha con la glorifica-
ción del impío apóstata, buscó el más conspicuo título
para los elogios que la prodigaba, en la rebelión contra
la Iglesia católica y en lucha acérrima sostenida con el
Pontificado.

Pues hoy no faltan síntomas de un porvenir todavía
peor. Con ser tanto lo que se ha hecho y se hace en daño
de la Iglesia y de la Santa Sede, no basta á saciar los
apetitos de los enemigos. Se ha dicho y repetido que
todas las medidas antes y ahora tornadas son harto sua-
ves y benignas, cuando todo el mundo sabe que nada se
ha olvidado de lo que más funesto puede ser para la
Iglesia, para sus derechos, sus leyes, la independencia de
su Cabeza, á la par que contra sus ministros, sus ins-
titutos religiosos y los recursos que la sostienen. ¿Cuál,
por tanto, puede ser la nueva prueba que debe temerse



en lo porvenir, si Dios en sus altos juicios permitiera que
prevaleciesen los audaces propósitos?

Y á las ofensas de los enemigos externos van unidas
las torpes defecciones de unos, los artificios insidiosos y
los indignos escritos de otros que, cual hijos ingratos y
olvidadizos, pretenden hacer que recaiga sobre su madre,
que tan acerbamente sufre por ellos, la causa de los ma-
les de que Nos nos lamentamos, en vez de reconocer que
la culpa está en aquellos que sólo desean ofenderla y
vilipendiai'la.

En medio, pues, de tantas causas de fieras luchas y de
honda agitación, no puede menos de sentirse el más vivo
deseo por la paz, y Nos, en la humildad de Nuestra
alma, la solicitamos incesantemente, y además en estos
dial la impetramos, juntamente con vosotros, del Rey
pacifico que trajo su paz á los hombres en su nacimien-
to y que les dejó su paz al abandonar la tierra.

Al devolveros vuestros augurios y con los sentimien-
tos de la más paternal benevolencia, Nos complacemos
en dams, de lo intimo del corazon, á vos, Sr. Cardenal,
á todos los ministros del Sacro Colegio y á todos los pre-
sentes, la Bendición Apostólica.

IMPORTANTE RESOLUCION

sobre si es licito dar la Comunión el Sobado Santo con

las especies reservadas los días anteriores y, si haciendo
esto, se cumple con el precepto pascual.

Lancianen. et Hortonen.
A Reverendissimo Domino Francisco Petrarca, Ar--

c'niepiscopo Lancianen, et administratore perpetuo dioe-
ceseos Hortonen., Sacrorum Rituum Congregationi se-
quens pro opportuna d.eclaratione propositurn fuit du-
bium, nimirurni
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Utrurn Sabbato Sancto mane in Ecclesiis, ubi potest
una Missa cum canta celebrari, cantato jam hymno
Gloria in excelsis, et nondum facta sacrarum specierurn
sumptione, ab alio Sacerdote, quarn a celebrante, super-
pelliceo et stola induto, ex sacris particulis, qum feria V

Ccena Domini superfuere, adservatis, Sanetissirna. Eu-
clraristia Christifidelibus expetentibus distribuit possit ac
liceat, et an ab iisdem sic surnentibus Paschall precepto
satisfiat?

Sacra porro eadem Congregatio, ad relationem in-
frascripti Secretarii, exquisito antea voto alterius ex
apostolicarum coerernoniarurn magistris, huic dubio ma-
ture perpenso sic rescribere rata est. Servetur consuel2.t-
clo. Atque ita rescripsit ac declaravit die 13 Januari 1882.

D. Cardinalis Bartolini. S. 11. C. Prcef. Plac. Ralli,
S. R. C. Secretarius.

CONTINUACION DE LOS DONATIVOS Á. SU SANTIDAD LEON XIII.

Suma anterior. . . 61942 27 Suma anterior. . . 64315 27

Cura y clero de Bo- Real Congregacion de
cairente. . . . .

D. Félix Ortiz, Cura
1.00 la Guardia y ora-

cion al Santísimo
arcipreste de Já,
tiva 100

Sacramento. .

D.a Esperanza Cala-
500

Cura de Turís. . , 40 tayud Abarques. . 240
M.B. '1739 D. Vicente Calatayud
Cura Ecónomo de Ma- Abarques. . 320

castre . 20 D. Pedro Calatayud y

Un católico. 44 Fita 320
D. Bernardo Pelle- Cura de Ayelo de

jero 20 Malferit 20
Señor Secretario del Cura arcipreste de

Ayuntamiento de Callosa de Ensar-
Torrente. 80 riá. 40

Cura arcipreste de Cura de Puebla de
Chiva . 30 Arenoso 20

Varios feligreses de Cura de Cortes de Pa-
San Nicolás. . . . 200 20

Suma y sigue. . . 6431.5 27 Suma y sigue. . . 65795 27



Suma anterior. . 65795 27 Suma anterior. . . 66693 27

Cura de Taus. , . . 20 D. Vicente Plá, Pres-
D. Juan Verzosa Me- bítero. . . . . . 20

dica 40 Parroquia de Santa
Cura y feligreses de Cruz.. . . . . . 20

Benigánim 200 D. Nicolás Garcia. . 20
Cura de Tabernes Doña Luisa Gargallo

Manques. . . . Barberá 20
P.B...... .... 500 Un devoto 200
Doña Desamparados Coadjutor de Pinet, 20

Cervera. 20 D. V. A. G. 1000
Un católico . . 400 D. Miguel Payá. . . 12

Suma y sigue. . . 66693 27 Total. . . . 68005 27
Cuya suma de 68.000 rs. vn. se remitió con fecha 14 de Mar-

zo del año próximo pasado al Emmo. Sr. Cardenal Jacobini, Mi-
nistro de Estado de Su Santidad, habiendo acusado el correspon-
diente recibo. Quedan de existencia 5 reales 27 céntimos, que será
la primera partida que figure en la suscricion siguiente.

Bajo el nombre de Aguinaldo para Su Santidad se
han recibido las cantidades siguientes:
Existencia de la cuen- Suma anterior. . 6541. 27

ta anterior.. . . 5 2
Un bienhechor. . . . 40

Excmo. e Ilmo. Se-
ñor Arzobispo. . . 4000

Don Pascual Vidal,
Presbítero. . . . 10

El caballero F. M. '100 Cura y feligreses de
Una devota.. . 4 Chirivella. . . . 40
Cura ecónomo y feli-

greses de Santa Ca-
talina Mártir de

Cura de San Estéban
D. Lorenzo Fuertes,

Coadjutor de San

40

Valencia. 132 Estéban. . . . . . 20
Convento de Religio- D . a Esperanza Cala-

sas de San José. . 100 tayud y Alargues. 300
Cura de Beniardá. . 20 Clero de la Parro-
D. Antero Casaban, quial de Pego. . . 140

Canónigo de la Me- Feligreses de id. . . 100
tropolitana.. 120 Cura de Adzuvia. . . 20

M. F. l40 Cura de Benirrama. 20
Unos católicos. . . 2000 Cura de Benimantell. 20
D. Vicente Español,

Párroco de Pica -
Coadjutor de id. . .

Parroquia de Santa
10

sent 20 María de Alcoy.. . 1 620

Suma y sigue. . . 6541 27 Suma y sigue. . 8921 27



Suma anterior. .

Cura de Albalat de
Segart.

D. Pascual Catalá,
Presbítero

Un devoto .

D. José 011er y Boix
D. José 011er y Mar-

tin. . . .

D. Rafael 011er y
Martin. . . . . .

D. Juan Rodrigo Mé-
dico.

Cura de Santa María
de Cocentaina,

Mosen Manuel To-
más Beneficiado
de id.. . . . .

Mosen Miguel Reig,
Beneficiado de id.

D. Francisco Moltó,
Coadjutor de id. .

D. Enrique Moltó y
Valls , Coadjutor
de id.. . . .

D. Vicente Meria,
Coadjutor de id. .

D. Albano Sala.. .

Sr. Cura del Puig. .

Sr. Cura de Torres-
Torres. . . . .

Rector y Clero de
San Nicolás. . .

Cura de Santo To-
más de Valencia. .

Convento de Reli-
giosas de Corpus-
Christi. .

Capellan de id. . .

Por mano de id. .

D. Antonio Pont. .

-8-
8921 27 Suma anterior. . 10617 27
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60
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20

20

10

8

8

6
4

20

20

100
100

20

40
20
40
20

Cura de la Santísima
Cruz de Valencia.

D. Gregorio Sendra,
Presbítero. . . .

D. José María Reig y
Servent. . .

D. Juan Plé, Benefi-
ciado de San Esté-
ban. . 20

Dos Sacerdotes. .

D. José Giner y Alós,
Presbítero. .

Cura de Ibi.. . 60
D. Cosme Javaloyes,

Presbítero. . . . 20
D. Mariano Nacher. 4
Un Sacerdote.. . 20
Cura y feligreses de

Sueca..... 228
Cura de Olocau. . 20
Cura, clero y feligre-

ses de San Mauro,
de A lcoy. .

Cura de Relleu.
Coadjutor de Relleu.
Sr. Cura de San Mar-

tin, de Valencia. .

D. José Soler, de Al-
coy.. . .....

D. Antonio Baquero. 20
M. I. Sr. D. José Cer-

vera, Canónigo de
esta Metropolitana. 60

M. I. Sr. Canónigo
dignidad de Chan-
tre, de id.. . . 120

D. Antonio Tonda,
Presbítero. . . 20

Cura servidor y feli-
greses de Benirre-
dr64. . . 80

40

20

100

40

20

1620
30
20

80

500

Suma y sigue. - 1061.7 27

Continúa abierta la suscricion.
lotal. e e 13759 27

Valencia :Imprenta de Nicasio Rius.-1884,
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ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

JUAN IGNACIO, POR LA MISERICORDIA DIVINA,
del titulo de Santa Maria de la Paz de la S. R. I., Presbítero
Cardenal Moreno, Arzobispo de Toledo, Primado de las Espa-
ñas , Canciller mayor de Castilla , Capellan mayor de la Real
Iglesia de San Isidro de la villa de Madrid , Caballero Gran
Cruz de la Real y distinguida órden española de Carlos III y
de la Americana de Isabel la Católica, Comisario general de la
Santa Cruzada, y demás gracia s pontificias en todos los domi-
nios de S. M., etc., etc.

A vos , nuestro Venerable hermano en Cristo Padre
Excmo. é Ilmo. Sr. .Arzobispo': de Valencia. Salud y gra-
cia en Nuestro Señor Jesucristo.

Por cuanto la Santidad de Pio IX, de feliz memoria,
se dignó prorogar con fecha cuatro de Diciembre de mil
ochocientos setenta y siete por el tiempo de doce años
la Bula de la Santa Cruzada , y por diez la de Indulto
cuadragesimal, bajo las bases, de que el producto de las
limosnas se había de destinar á las atenciones del culto
divino, y de que los Sres. Obispos fuesen Administrado-
res natos sin dependencia alguna laical, en sus respecti-
vas Diócesis.

Por tanto, daréis las disposiciones que creais con.ve-
Totimo XVI.
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nientes, para que en vuestra Iglesia Catedral sea recibi-
da dicha Santa Bula y publicada con la solemnidad que
corresponde, A cuyo objeto os remitimos el adjunto Su-
mario de las facultades, indulgencias y privilegios otor-
gados por aquella concesion Apostólica: Asimismo dis-
pondréis, que los Sres Curas Párrocos de vuestras Dió-
cesis hagan la Predicacion en el tiempo y forma que sea
de costumbre y para que las personas que nombráreis
para la expendicion de Sumarios y colectacion de limos-
nas, se arreglen las instrucciones que les diéreis.

La limosna que está señalada por cada clase de Su-
marios, es la que en los mismos se expresa; á saber:
Por la Bula de Ilustres, cuatro pesetas cincuenta cénti-
mos. Por la comun de Vivos, setenta y cinco céntimos de
peseta. Por la de Difuntos, setenta y cinco céntimos de
peseta. Por la de Composicion, una peseta quince cénti-
mos. Por la de Lacticinios de primera clase, seis pesetas
setenta y cinco céntimos. Por la de segunda clase, dos
pesetas veinticinco céntimos, Por la de tercera , una pe-
seta quince céntimos. Por la de cuarta clase, cincuenta
céntimos. Por la de Indulto cuadragesimal de primera
clase, nueve pesetas. Por la de segunda clase, tres pese-
tas. Por la de tercera clase, cincuenta céntimos.

Y como quiera que desde la predicacion de mil ocho-
cientos setenta y cinco se ha venido dispensando al res-
petable Clero Catedral, Colegial y Parroquial, de tomar
las Bulas, que por su categoría y rentas les correspon-
den, en atencion á la carencia de recursos en que se en-
contraba por efecto de los acontecimientos pasados, y
toda vez que el percibo de las asignaciones, hace tiempo
que se ha mejorado considerablemente, no obstante el
descuento que queda en favor del Tesoro, teniendo pre-
sente, que el ingreso de Cruzada por desgracia, cada año
es menor en la mayor parte de las Diócesis, los señores
Canónigos y Párrocos deberán tomar las Bulas que res-
pectivamente les correspondan, tanto de las llamadas de



ilustres como de las de Lacticinios ó indulto cuadrage-
simal.

Dado en Madrid á veinte de Noviembre de mil ocho-
cientos ochenta y tres.-Juan Ignacio Cardenal Moreno,
Arzobispo de Toledo.-Por mandado de Su Emcia. Reve-
rendísima el Cardenal Comisario general de la Santa Cru-
zada, Manuel C'alderon Sanchez, Presbítero, Secretario.

NOTA. Los señores Arciprestes de este Arzobispado
pueden ya pasarse por la Administracion diocesana r

recoger los paquetes de bulas de sus Arciprestazgos, cor-
respondientes á la actual Predicacion, ó autorizar por
medio de un oficio á persona que sepa leer y escribir
para que recoja dichos paquetes.

1.;QUÉ FUERZA TIENE LA COSTUMliRE

EN MATERIAS LITÚRGICAS?

Así como nada hay más vulgar que cualquiera ley
humana, aun canónica, pueda ser abrogada, como dice
Benedicto XIV en su precioso libro De Synodo Dicaces.;
lib. VII, cap. VIII, naúam. 8, por contraria costumbre, que
sea racional y legítimamente prescrita, así tampoco hay
otra cosa más obvia que escudarse con la costumbre para
sostener á veces grandes abusos y las cosas más estra --

vagantes. Fácil cosa es decir en cualquier evento: «Esto
es, esta ha sido la costumbre, esto es lo que siempre se
ha venido practicando., Pero no dudamos en afirmar
que muchas veces se ignora, ó se quiere ignorar, lo que
dicha palabra significa, porque si se atendiera á las con -

diciones que tiene una costumbre para poder formar ley
6 inducir obliga,ci.on, no se tomaria tanto en boca para



apoyar con frecuencia cosas que no tiene otro origen
que un reprensible descuido de las cosas del culto di-
vino, ó bien una crasa ignorancia de las rúbricas y dis-
posiciones vagas, fundadas tan solo en actos indiscretos.

Conviene, pues, no olvidar, que la costumbre, para
que sea legitima y propiamente tal, debe ser: 1.0 Inme-
morial y conforme á la razon y justicia, como se ve por
la Constitucion Apostolici, Ministeril de Inocencio XIII,
de 25 de Mayo de '1823, pár. 22, y además por los de-
cretos de la Sagrada Congregacion de Ritos de 21. de
Marzo de '1665 y de 2/1 de Noviembre del mismo año.
2.0 Que no repugne abiertamente á las rúbricas del
Misal, Breviario, Ceremonial de Obispos, Ritual Ro-
mano, y á los decretos de la Sagrada Congregacion. Y
3.0 Que sea laudable, aumentando, 6 cuando menos no
disminuyendo, el culto de Dios. Estas son las costum-
bres que aprueba la Sagrada Congregacion, y que no
quita el Ceremonial de los Obispos.

Cierto que puede haber costumbre ante la ley, acce-
diendo el sentimiento del legislador; pero nunca puede
haberla contra el consentimiento y voluntad permanente
del mismo; pues que nunca será racional y justa una
costumbre aunque date de tiempo inmemorial, si se
opone á la voluntad formal y expresa del que ha dado la
ley. Y esto es cabalmente lo que sucede en la materia de
que tratamos, cuando es expresisima la voluntad de la
Iglesia al declarar que no puede haber jamás costumbre
contra las leyes del culto divino. Veámoslo brevemente
por partes.

Y desde luego son dignas de llamar la atencion las
palabras que San Pio V pone en la Bula sobre el Misal
Romano: «Mandantes, dice, et districte omnibus et sin-
gulls pra-Tipientes in virtute sanctle obedientke, ut
Missam juxta ritum, modum et normam, qum per Mis-
sale hoc a Nobis nano traditur, decantent ac legant,
riegue in MissTe celebratione alias cwremonias vel preces,



quan. que hoc issali continentur, addere vel recitare
presumant.» Es decir, que manda rigorosamente á todos
y cada uno de los sacerdotes, en virtud de santa obe-
diencia, que canten y digan la Misa segun el rito, .modo
y norma establecidos en el Misal, y que nadie se atreva

añadir otras ceremonias y rezar otras oraciones que
las contenidas en el mismo. Y la Sagrada Oongregacion,
en el decreto que se pone al principio del referido Misal,
manda que en todo y por todo se guarden las rúbricas
del mismo, no obstante cualquier pretexto y costumbre
contraria, que declara ser abuso.

Por lo que toca al Breviario Romano, ahí están los
decretos de '17 de Noviembre de 1674 y de 28 de Se-
tiembre de '1.67 5, que mandan se observe al pié de la
letra las rúbricas y la Bula de San Pio V, impresa en el
Breviario, en el que se ordena terminantemente que se
guarde la fórmula de rezar y cantar de dicho Breviario
(prohibido el uso de otro cualquiera) por todas las igle-
sias, monasterios, órdenes y aun lugares exentos de
todo el orbe, sin que en ningun tiempo, ni en todo ni en
parte, pueda mudarse, añadiendo ó quitando algo.

Y por fin, el decreto de '16 de Marzo de '1.655 se
declara que deben guardarse las rúbricas, y que es
abuso la costumbre inmemorial contraria á ellas. «Ser-
validas esse rubricas et contrariar inmemorabilem esse
abusara.»

Viene ahora el Ceremonial, respecto del cual son
dignas de ser aquí notadas las palabras de la Bula de
Clemente VIII: «Idcirco cceremonialern Episcoporum
hujusmodi, jussu nostró emendatum et reformatum,
mutu proprio ex cerca scientia, ac de Apostolicee potes -
tatis plenitudine, perpetuo approbantes, illudque i.n uni-
versali Ecclesia ab omnibus et singulis personis, ad
quas spectat, et in futurum spectabit, perpetuo obser-
vandum esse pnecipimus et mandamus, ac Cceremoniale
hujusmodi sic enendatum et reformatum, nullo unquam
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tempere in -Loto vel in parte mutani, ve1 ei aliquid addi,
aut omnino detrahi posse.» De la misma manera, y casi
con las mismas palabras vienen á expresarse en sus
Bulas relativas A dicho Ceremonial los Papas Inocen-
cio X, Benedicto XIII y _Benedicto XIV. Además, los
decretos de la Sagrada Congregacion de 12 de Abril
de 1823 y de 22 de Diciembre de 1832, declaran que se
debe observar del todo el Ceremonial de los Obispos, y
que la ley dada respecto del mismo por los Sumos Pon-
tífices Clemente VIII, Inocencio X, Benedicto XIV, es
de tal naturaleza que no puede abrogarse por ninguna
costumbre en contrario, «Servetur omnino Coererno-
niale,» dice el primer decreto citado, y el segundo: «Le-
gem a Summis Pontificibus Clemente VIII, Inocencio X
et Benedicto XIV, latam et confirmatam, hujusmodi in-
dolis esse, ut a milla contraria consuetudine abrogari
valeat.»

Es verdad que hay costumbres que no quita el Cere-
monial; pero son las verdaderamente laudables y con-
formes al mismo, segun los decretos y la Bula arriba
citada de Clemente VIII, y que versan más bien sobre
el modo que sobre la sustancia.

¡y. qué diremos del Ritual Romano? Que tampoco
puede prevalecer la costumbre contra sus prescripciones.
Para probarlo basta aducir los decretos de la Sagrada
Congregacion de 21 de Julio de '1645, de 'i.° de Diciembre
de '1742 y de '12 de Noviembre de '1831, en los cuales
se declara que se observe el Ritual Romano: Xonsue-
tudine etiarn immernorabili in contrarium non obs-
tante.»

Veamos, finalmente, cuál sea la autoridad de los de-
cretos de la Sagrada Congregacion de Ritos, y lo que
contra ella vale la costumbre.

Cosa sabida es que dicha Congregacion no es otra
cosa que un tribunal compuesto de Cardenales y consul-
tores Prelados (5 regalares, establecido por el Papa Six-



E

--1.5---

to V, con la facultad de interpretar, declarar y definir
todas las dudas y cuestiones que se susciten de todas las
partes del mundo, acerca de los ritos y ceremonias del
culto divino. Su autoridad es tal, que sus resoluciones
son tenidas corno oráculos del Pontífice; pues que en lu-
gar del Pontificado está, y en su autoridad obra, exten-
diéndose ubivis locorum , in omnibus urbis orbisque
Ecclesiis, y sus decisiones deben observarse a quibusvis
personis diligenter, como dice el mencionado Sixto V en
su Bula: ammensa ./Eterni Dei.»

Así es que la misma Sagrada Congregacion, en
decreto de 23 de Mayo de 1846, aprobado por nuestro
santísimo Pio IX en 19 de Julio de dicho arlo, declaró
que los decretos emanados de la misma, y sus respues-
tas á las dudas que le proponen, tienen la misma au-
toridad que si dimanaran inmediatamente del Pontífice,
aunque de ellas no se haga relacion á Su Santidad.
Véase el decreto: «An decreta a Sacra Congregatione
emanata et responsiones qutrcurnque ab ipsa propositis
dubiis scripto formalites editve, eamdem habeant aucto-
Matera, ac si immediate ab ipso SUMITIO Pontifice pre-
raanarent, quamvis nula facta fuerit de eisdem relatio
Sanctitati sue? Sac. Congreg. rescribendum censuit:
Affirmative. Et facta de pranaisis omnibus Smo. D. N.
Pio IX Pont. Max. per Secretarium fideli relatione.
Sanctitas sua rescripta a Sacra Congrega.tione in om-
nibus et sin gulls approbavit confirmavitque.»

Preguntada además si los decretos de la Sagrada
Congregacion derogaban cualquier costumbre y obliga-
ban en conciencia, respondió afirmativamente; pero con la
facultad de recurrir á ella en los casos particulares. oAn
decreta Sacrorurn RituuM;Congregationis dual aduntur,
derogent cuicurnque consuetudini, etiam immemorabili,
et in casa affirmativo obligen quoad conscientiam.»

Affirmative, sed recurrendum in particulari; 11 de
Setiembre de 1846.



Y aun más claramente si cabe, lo habla ya resuelto
en 3 de Agosto de 1839, diciendo: Que ninguna costum-
bre en contrario, por inveterada que fuese, podia dero-
gar á la ley prescrita por los decretos de la Sagrada Con-
gregacion. He aquí las palabras textuales del decreto:

eAn inveterata puequmque in contrarium consue-
tudo derogari possit legi a decretis Sacra-3 Congrega-
tionis prwscriptw?

R. Negative juxta eadem decrete.))
Resulta, pues, de lo dicho, que ningun valor tiene la

costumbre cuaudo está en abierta oposicion con las
fuentes del derecho litúrgico. Y aquí es de advertir, con
Ferraris y Cavalieri, que una vez quitada una costum-
bre, no puede ya jamás introducirse de nuevo.

Ahora bien: ¡,que deberá hacerse con las costumbres
no laudables é ilegitimas que se hallan introducidas?
Procurar eliminarlas con todo empeño. Confesamos, sin
embargo, que algunas veces es necesario ir con mucho
tino y aplomo en esta materia, para no parecerse á
aquellos malos albañiles que, como dice San Francisco
de Sales, rompen más tejas que las que ponen. Mas no
cabe duda que si el sacerdote 6 el cura se encuentra
animado de un verdadero celo por la gloria de Dios, y
se interesa como debe por la fiel observancia de las leyes
y disposiciones de la Iglesia, encontrará medios suaves
y oportunidad para desterrar las costumbres, ó mas bien
abusos, que se oponen al cumplimiento de dichas leyes.

Por fin, si se previese que con la mudanza habian de
surgir trastornos y escándalos en el pueblo, la prudencia
dictará en este caso disimular, permitiendo un mal
menor para evitar otro mayor, mientras se guarda una
ocasion más propicia.

Valencia: Imprenta de Nicasie ! ins -1&4
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BOLETIA OFICPL
]ECLESáASTYCO

DEL

ARZOBISPADQ DE VALENCIA.

La Sagrada Congregacion de Ritos ha publicado los
dos importantísimos decretos siguientes:

Las resoluciones que el primero de ellos contiene son
relativas al decreto de la propia Sagrada Congregacion
de 5 de Julio último, sobre el que expuso su ilustrado
parecer el Sr. Penitenciario de la Santa Iglesia Catedral
de Sigüenza.

ccDECRETUM

Quo varia resolv-untur Dubia quoad recitationem
Officiorum per annum, loco ferialium.

Quucn nonnulla oborta sint Dubia circa Indultum ge-
nerale a Sanctissimo Domino Rostro 'Leone Papa XIII
datum per Decretum Sacrorum Rituum Congregati.onis
sub clic 5 Julii nuper praeteriti quo-ad recitationenn Offi-
ciorum TTOtivorum per annum loco ferialium, Sacra
eadem Congregatio sui muneris esse censuit ea sedulo
examini subjicere, atque exinde authenticam declara-
tionern emittere.

Quapropter idem Sacer Urdo subsignata die ad
canum in particulars ccx;tu coadunatus insequentia I
expendencla suscepit, nimirunar

Tomo XVI.
,
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I. An verba Indulti «quoad privatam vero recita-

tionem ad libitum singulorwn2 de Clero» intelligenda.

sint de eis tantum, qui nullo canonico titulo acl. Chorum
tenentur?

Il:. An statuta, de consensu Capituli sou Com$nu-
nitatis ab Ordinario approbato, recitatione O1licii votivi,
liceat quandocunque ab ea acceptatione recedere?

III. An Inclulturn. ipsum ita accepta,ri possit, ut qui-
busdam anni diebus de Feria aliis ver© de Votivis
Officiis in Chorali recitatione agi valeat?»

Emi. porro ac Il:mi. Patres, omnibus accurate per-
pensis, sic rescribere rati stint:

Ad I. A_ f firy°matave.

Ad II et In. Negative. Atque ita rescripserunt, de-
claraveruiit, ac servari rnandarunt.

Die 10 Novembris Cardi.nalis..-Paytoli-
nius, S. R. C. :1'ffefectus. -w.Z;aurentius Salvati, S. IL. C.
Secretarius.

DECRET UM

Quo festa Immaculatce Conceptions et S. Josephi inse-
r°unta.cr in cceremoniali Episcoporum, turn guoad usum
Pallii, turn quoad dies, quibus _Episeopi solemniter
celebrare solent.

Ob recentcrn ad riturn Dciplicis prima clasis evec-
tionem Festi Irn.rnaculata. Beatas Maria?, Virginis Con-
ceptionis, et Festi Sancti Josephi ejt7sdexn Deipane
Sponsi, Catbolice Ecclesi4e Patroni, quum eadem Festa
inter solemniora accensenda sint, Sacra Rituum. Con-
gregatio congruurn duxit ut in Coerernoniali Episcopo-
rum, tum lib. I, cap. xvi, n. 4, in quo agitur de usa
Pallii, turn lib. rt. cap. XXXIV, n. 2, ubi dies enume-
rantur quibus Episcopi solemniter celebrare solent, utra-
que ex pmdictis festivitatibus amodo inseratur. nano
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porro S[,LVLi.I .4psius longl'egati0l11s sententiam, per in!
I'rascrlptur.1 Secretarium Sanctissimo Domino Nostro
Leoni Pap XIII relatam, Sanctitas Sua ratam habens,
przeÚepit ut in novis preefati Libri liturgici editionibus,
ej Z.ISrraodi additamentum perficiatur.

Die 9 Septembris 1883.-Pro. Emrn. et Rem. Dno.
Card. D. Bartolini, S. H. C. Prfecto.-C. Card. Di
Pietro, Episc. Ostien. et Veliterrl.--Lauy°entias Salvati,
S. R, C. Secretarius.

DECRETO DE LA S. PENITENCIARIA APOSTÓLICA.

Die 29 Novembris . 1882.
fIac sub die S. Tribunali S. Pamitentiariw ApostolictP

sequens propositum fuit:

DUBIUM.

Utrurn, u.bi horologia adhibentur, tempori medio ac-
commodata, ipsis sit statldrrm, turn pro onere divini
cii soivendo, turn pro jejunio naturall servando; vol de-
beat q uis, ant saltern possit uti tempore yero?

Sacra t'ceniterrtiaria huic dubio respondit: Fideles in
jej t,cnio -rZaturctli servando, et ir2 officio rlivi,?zo recitando,
sc;pci 1empus medium posse, sed non teneri.

LEON X I I I
Y LA JUVENTUD CATÓLICA DE I'T'ALIA.

Leon XIII se ha dignado enviar al Consejo Superior
y A todos los Círculos de la juventud Católica de Italia
la siguiente carta, alto testimonio de paternal ,benevo-
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lencia, bien merecido por una Sociedad tan útil, ton
activa, tan valerosa en la defensa de la buena causa,.

Dice así este documento:
«A nuestros queridos hijos, el presidente, los miem-

bros del Consejo Superior de la Juventud Católica de
Italia y demás asociaciones de la Juventud italiana.

»Leon XIII, Papa.
»Queridos hijos, salud y bendicion apostólica.
»Vuestra carta del dia 7 añade grandísimos consue-

los á los que nos da vuestra virtud cristiana. Vemos
con cuánto valor trabajais, en medio de la corrupcion de
espíritus y de corazones, para llenar unánimemente ese
ministerio de piedad y de celo, tan necesario á la pre-
sente condicion de los tiempos; vemos que vuestra pri-
mera preocupacion consiste en poner á salvo la solidez
y la integridad del amor y la de obediencia á Nos, y que
dirigís valerosamente vuestro esfuerzo en este terreno,
siguiendo los avisos que hemos publicado, y reconoceis
que se deben ejercer las virtudes de los hijos de la luz.

»Estos signos explendorosos de vuestra buena volun-
tad serán. siempre elogiados por Nos, como es justo.
Queremos fortalecer tambien vuestros sentimientos, 6.
fin de que vuestra constancia y vuestros trabajos obten-
gan la gloria, que consiste en probar vuestra fé en Dios
y en la Iglesia y en contribuir á la salvacion del prójimo.
Seguid fielmente este camino, y no dudamos que la luz
de vuestro ejemplo será poderosa á engrosar vuestras
filas y á suscitar nuevos 'auxiliares, que dejando los
errores del siglo, querrán igualar vuestro ardor en el
buen combate.

»A fin, de animaras á vuestra empresa, y accediendo
A vuestros ruegos, otorgarnos que las gracias espiri-
tuales concedidas á vuestras sociedades sean tambien
aplicables á los jóvenes que instruís en la piedad, así
eomo á los Círculos de jóvenes que están animados por
el espíritu de vuestra Asociacion.



»Suplicamos, finalmente, al Dios de la clemencia que
con su gracia os ponga al abrigo del contagio del siglo
y que os sostenga tan valerosamente que seais instru-
mento de su gloria. En, prenda de nuestra paternal be-
nevolencia, os damos la bendicion apostólica A vosotros
todos, y á todos los que sirven con vosotros bajo la
misma bandera.

»Dado en Roma, cerca de San Pedro, el '17 de Octu-
bre de '1883, ario VI de nuestro Pontificado,-Leon XIII,
Papa.»

VERSOS LATINOS DE SU SANTIDAD
EL PAPA LEON XIII.

Sabido es clue nuestro Santísimo Padre Leon MIL A
su profunda é inmensa
probado gusto por las bellas letras, distinguiéndose en el
dificil y hoy raro cultivo de la poesía latina.

He aquí unos versos debidos A su elegante pluma, clig
nos de competir con los mas bellos del tiempo del rena-
cimiento y servirle acaso de magnífico epitafio en el dia
que Dios lo llame A gozar de la verdadera vida.

Justitiam colui: certamina longa, labores,
Ludibria, insidias, aspera, quaeque tuli:
At Fidei vindex non flectar, pro gregre Christi
Dulce pati, ipsoque in carcere dulce mori.

UTILIDADES ESPIRITUALES Y TEMPORALES DEL AGUA BENDITA

QUE SE CONTIENEN EN US ORACIONES CON QUE SE BENDICE.

Son muchas y grandes las utilidades que consiguen
los fieles con el agua bendita, cuando la toman ó em-
plean devotamente , corno leemos en las oraciones con



que la bendice la santa Iglesia para remedio de nuestras
necesidades espirituales y corporales. Las principales
son las sit;uientes:

U`l"ILIDADES ESPIRITUALES.

Ahuyenta los demonios, tanto de las habitacio-
nes como de las personas. .Effaagiat omnis spiritus
immundus... Fiat aqua e.xorcizata ad effaagandam omnem
polestatem inirnici; et ipsz.crn inirnicwrn er-°ad-iccare, el ex-
plantare valeat cum angelis suis apostaticis.

2.a Preserva de los sustos y fantasmas del diablo.
E/fugiat omnis plr,cantasia el nequitia, velversutia c:liabo-
licce fr°auclis terrorque venenosi serpentis pr°ocul pel-
latur.

3.a Por ella se perdonan los pecados veniales. Sil
omnibus sumentibus sanitas animce... Liberetur ci noxcc.

4.a Da fortaleza para resistir Li las tentaciones y huir
las ocasiones de pecar. Careat ~ni immunditia, ormai-
que impugnatione spiritualis nequitice.

5.a Libra de los malos pensamientos. Ornnis in fes®
talio spir°itus abigatur.

6.a Precave de las asechanzas internas y externas
del enemigo. Discedant omnes insiclice latenlis ini-rnici.

7.a Nos facilita el favor y asistencia del espíritu
Santo, consolando y alegrando al alma, excitándola
devocion, y disponiéndola para orar. Et pr°cesentia Sancti
Spiritus novis mise,r°ico;°clicam tua,:ra poscenti-bus ubique
adesse dignetar.

UTILIDADES TEMPORALES.

'1.a Preserva de enfermedades. Morbosque pelendos...
Tl salubritas per invoccc.tionenz sancti tui Nominis erpe--
tila, cab omnibus sit impz:agnationiba.as defensa.
- Purifica el aire de todo contagio. Non illie re_
sifleat spiritus pestilens, non aura eor°rumpens.

3.a En fin, á todos los que la usan, da salud en el
alma y en el cuerpo. Sil omnibus sumentibus sanitas
animce et corporis. Supuesto el estado de gracia, porque
la puede aumentar por fruto de su devocion.

Mas para conseguir todo esto, se lna, de tomar ó usar
el agua bendita, no por mera costumbre, sino con fé
viva, y uniendo nuestra intencion con. la intencion y
oraciorn de nuestra santa Madre la Iglesia. De este modo
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la usaba Santa Teresa, y por eso alcanzó por su medio
tantos favores, como ella misma lo dice en el capitulo 31
de su Vida, con estas palabras:

«De muchas veces tengo experiencia que no hay cosa
con que huyan más los demonios para no tornar como
el agua bendita: de la cruz tambien huyen, mas vuelven
luego: debe ser grande la virtud del agua bendita; para
mi es particular y muy conocida consolacion la que siente
mi alma cuando la tomo. Es cierto que lo muy ordinario
es sentir una recreacion que no salaria yo darla enten-
der, con un deleite interior que toda el alma me con-
forta. Esto no es antojo ni cosa que me ha acaecido sola
una vez sino muy muchas, y mirándolo con gran adver-
tencia, digamos, como si uno estuviese con mucho calor
y sed, y bebiese un jarro de agua fria, que parece todo
él sintió el refrigerio. Considero yo quo gran cosa es
todo lo que está ordenado por la Iglesia, y regálame
mucho el ver que tengan tanta fuerza aquellas palabras,
que así la pongan en el agua, para que sea tan grande
la diferencia que hace á lo que no es bendito.»

Al tomarla se puede decir: Agua benedicta sil nobis
salus et vita: 6 bien: «Por virtud de esta agua bendita,
líbrame, Señor, de todas mis culpas y pecados:» y es
tambien muy bueno rogar á Dios, al tiempo de tomarla,
por la conversion de los pecadores.

..,im: .°.6... {d?N°$' ,.,;w-_..s

AGUINALDO PARA. SU SANTIDAD. (1)

Suma anterior, . 1.3750 27 Suma anteriori . . 1.7859 27

Excma. Sra. Marque- Una devota.. . . . 20
sa de Campo.. . .

Don Andrés Pastor
4000 Sr. Cura, Coadjutor y

feligreses de A.gu-
Peleguer.. . . . . 400 llent. . . 1.11

Suma y sigue. . 17859 9 Suma y sigue. . . '17993 27

(1) Se agradecerla á los Sres. Curas de la Diócesis envien á la Secretaría
de Cámara y Gobierno las limosnas que tengan recaudadas para S. S. Leon XIII
con el fin de librar cuanto antes 6 su destino el importe de dichas limosnas.
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Suma anterior. . 17993 27

Cura de Teresa. .

Conferencias del Sa-
grado Corazon de
Jesus de Valencia. 872

Conferencia de la Sa-
grada Familia , de
Valencia 2754

Cura y feligreses de
Alboraya. .:`

D. Manuel Encinas,
Presbítero. . . 20

D.a Dolores Prósper
viuda de Castell. 40

D.a Petronila For-
quet. . . - 20

D. Vicente Rodrigo,
Presbítero. . t0

Sr. Cura de Bétera. 20
Sr. Cura del Salvador

de Valencia.
D. Antonio Laguía,

Presbítero. . 20
Don José Camarasa,

Presbítero. 20
D. Antonio Sanchez,

Sochantre. . . 4
D. Constantino Irao-

la, Presbítero. .

D. Alejandro Torrens
Presbítero. . 20

D. Hilarion Risueño,
Presbítero. . . 8

D. Luis Moreno
'

sa-
cristan del Salva-

D. Salvador Hueso. 2
Acólitos del Salvador. 4
Un católico. . . . 100
Dos feligreses de Sue-

ca. . . . 120

400

Suma anterior. 22219 27

Cura de Mislata.. 20
Cura de Puzol. . . 40
Convenio de Santa

Clara, Capuchinas
de Valencia. . 64

Cura de Llauri. . 10
Cura, clero y feligre-

ses de Bocairente. 400
Don Eliseo Talens,

Presbítero, .

Comunidad de San
Cristóbal. . 40

Parroquia de Alcahali 330
D.a Josefa Teresa del

Campo y Sanchis. 8
Un católico.. . . 20
D.a Concepcion Perez 20
Dos católicos. . 20
D. José Enrique Dasi, 1.00
Una católica, produc-

to de lotería. 4.

Un devoto. . . 2
D. Isidoro Fernandez

Presbítero,
D. Pascual Garriguez 400
Un devoto del Papa. 800
D. José Escorihuela. 20
Una familia amante

del Papa. . . '100
Al Papa Rey. . 20
Un católico, , 100
Dos hermanas de esta

capital. . . 500
D. Luis Badal, Can() -

nigo. . 60
Una persona piadosa.
D. José-, Barbarrós,

Canónigo.. . . 100
D. Trinitario Soler, 100
D. Joaquina Bruñó. -ucN

SuMa y sigue. . . 22219 27 1 Total. . . 25271 27

Sigue abierta la suscricion.

Valencia: Imprenta de Nicitsió Bius.-188.
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1301 OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

DECRETUIVI URBIS ET ORBIS.

Jam inde ab anno MDCCCLIX sa. me. Pius PP. IX,
ad impetrandam Dei opern, quarn ternpora difficilia, et
aspera flagitabant, praecepit, ut, in templis omnibus Di-
tionis Pontificiae, certae preces, quibus sacras Mad.-
gentias adiunxerat, peracto sacrosancto Missae sacrificio,
recitarentur. Iamvero gravibus adhuc i.nsidentibus malls,
nee satis rernOta suspicione graviorurn, cum Ecclesia ca-
tholica singulari Dei praesidlo tantopere indigeat, Sane-
tissimus Dominus Noster LEo PAPA XIII opportunurn
iudicavit, eas ipsas preces nonnullis partibus immutatas
toto orbe persolvi, ut quod christianae reipublicae in
commune expedit, id cornrnuni prece populus christianus
a Deo contendat, auctoque supplicantium numero di-
-vinae beneficia rnisericordiae facilius asequatur.-Itaque
Sanctitas Sua per praesens Sacrorum Rituum Congre-
gationis Decretum mandavit, ut in posterum in omnibus
turn Urbis turn catholici orbis Ecclesiis preces infra
scriptae, ter centum dierum Indulgentia locupletatae, in
fine cuiusque Alissae sine cantu celebratae, flexis geni
bus recitentur, nimirum:

«Ter Ave Maria, etc.
Tomo XVI. 4
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Deinde dieitur semel Salve Regina, etc. et in fine:

V. Ora pro nobis, Sancta Dei Genetrix,
i. Ut digni efficiamur promissionibus Christi.

OREMUS.

Deus, refugiurn nostrum et virtus, adesto piis Eccle-
siae tuae precibus, et praesta; ut, intercedente gloriosa
et immaculata Virgine Dei genitrice Maria, beato Tose-
pho, ac beatis Apostolis tuis Petro et Paulo et omnibus
Sanctis, quod in praesentibus necessitatibus humiliter
petimus, efficaciter consequamur. Per eumdern Christum
Dominum nostrum.

A. Amen.»
COntrarilS non obstantibus quibuscumque. Die Epi-

phaniae Domini vi Tanuarii MDCCCLXXXIV.-1:). CARDINA-

LIS BARTOLINTUS S. R. C. PPaefeetus..-L. S. Lauren-
tius Salvali S. B. C. Secretarius.

En su virtud, ordenamos y mandamos se cumpla por
el Clero de nuestro Arzobispado lo prevenido por nues-
tro Smo. Padre el Papa Leon XIII, con sugecion al
tenor del preinserto Decreto de .1a Sagrada Congregacion
de Ritos.

Valencia 29 de Enero de 1884. I- EL ARZOBISPO.

Tornamos de los Boletines Eclesicisticos de las dióce-
sis de Orihuela, 13(irgos y Tortosa los siguientes docu-
mentos pastorales:

NOS EL DOCTOR D. VICTORIANO GUISASOLA Y RODRIGUEZ,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Ori-
huela, etc.

uestros queridos hijos, los fieles de la ciudad de
Alicante, estarán contristados y escandalizados como
Nos lo estamos. El periódico titulado La Union Demo-
crdtica, que sale á luz en aquella capital, ha publicado
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en su número 4.588, correspondiente al dia 13 del cor-
riente mes, un artículo en que se ataca el dogma más
sagrado y augusto de nuestraadorable Religion: la pre-
sencia real de Jesucristo e la Eucaristía; y precisamen-
te la ataca el desgraciado escritor, cuando ella está sien-
do, en el último trance de la vida, el inefable consuelo
de un hombre célebre, hasta ahora extraviado como tan-
tos' otros, si bien no 'labia llegado nunca al extremo de
sacrílega audacia que hoy Nos cumple denunciar y estig-
matizar.

Si bien podemos tolerar en silencio, como en dias
que no podrán olvidar los católicos de Alicante, que un
periódico se permita censurar sin el menor miramiento
los actos y publicaciones del Prelado, que por su posi-
sicion y carácter no habría de descender al palenque pe-
riodístico para defenderlos, ántes querríamos se pegase
nuestra lengua al paladar, que guardar un criminal si-
lencio, cuando se ataca á Dios mismo en el Misterio
más sublime, más venerando y más dulcemente conso-
lador para todo verdadero cristiano.

Hemos cumplido ya nuestro deber de denunciar el
execrable impreso á la Autoridad judicial como un ver-
dadero delito contra la Religion del Estado. Pero debía-
mos tambien denunciároslo A vosotros, amados hijos
nuestros, para que lo reprobeis y abomineis con toda
la energía de vuestras almas, y os esforceis en desagra-
viar á Jesus Sacramentado por tan infernal ultraje, pi-
diéndole para los infelices que se lo infieren, la gracia
de que se reconozcan y vengan á mejor acuerdo.

Entretanto, en uso de nuestra autoridad y en cumpli-
miento del imperioso deber que Nos incumbe, de velar
por la pureza de la doctrina católica, preservando á nues-
tras ovejas de los pastos que puedan ocasionar la ruina
de sus almas, prohibimos, bajo las penas y censuras de
la Iglesia, la lectura de dicho periódico, así como toda
cooperacion á que siga publicándose. Y si algun ternera-



8-
rio, lo que por desgracia recelarnos, menospreciase esta
nueva providencia, cabrános la satisfaccion de poder pro-
testar con el Apóstol: Limpio estoy de la sangre de todos,
porque no he rehuido anunciaros todo el consejo de
Dios, todo lo conducente A vuestra santificacion y salva-
cion.

Dado en nuestro palacio episcopal de Orihuela 6, diez
y ocho días del mes de Enero de mil ochocientos ochen-
ta y cuatro.-¡ VICTORIANO, Obispo de Orihuela. -Por
mandado de S. S. Ilma. y lama. el Obispo, mi señ.or.,
Dre Victoriano Guisasola y Menendez, Secretario.

NOS EL DOCTOR D. VICTORIANO GU.ESASOLA Y RODRIGUEZ,

por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Ori-
huela, etc. etc.

A nuestros queridos Diocesanos:

Cuando en escritos, que por medio de la prensa se
esparcen á los cuatro vientos, aparecen doctrinas incon-
ciliables con los dogmas de nuestra Religion sacrosanta,
derecho tiene el pueblo á que se deje oír la voz de su
Prelado. Hacemos alusion, A. H. N., 6, un desdichado
articulo, que, con el epígrafe «.La Humanidad», ha visto
la luz pública en los números 28 y siguientes del perió-
dico titulado El Eco de Novelda, y en el cual, aparte de
varias inconveniencias y aseveraciones, que no tenemos
interés en calificar, se estampan las siguientes heréti-
cas, cismáticas é impías:

1.a Que los escritos de los Apóstoles y de los Padres
de la Iglesia no se ajustan de una manera rigurosa d la
doctrina de Jesús, y contienen el germen de una excision.

2.a Que existen otras revelaciones, que descansan
igualmente sobre la fe, y que ésta, por tanto, no puede
imponerse al espíritu de todos.

3.a Que de la division formada en la humanidad entre
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fieles c infieles, creyentes y paganos, tienen la culpa los
Concilios.

4.a Que hay un progreso que cumplir, el cual consiste
en borrar la linea de demarcacion fundada por las
creencias.

5.a Que debe desaparecer lo sobrenatural para susti-
tuirlo por la razon.

6,a Que en el catolicismo se proscribe la razon para
afirmar la revelacion y la fé.

Guardaos, pues, de esas doctrinas, A. H. N. La Re-
ligion cristiana, esencialmente sobrenatural y revelada.,
Jamás podrá hacer alianza con el racionalismo y el na-
turalismo. Ni la division de creencias poda, nunca bor-
rarse, sino es viniendo los disidentes á la unidad verda-
dera, Ni es doctrina. ésta de los Apóstoles, ni de los
Padres, ni de los Concilios, sino del mismo Jesucristo,
que ha constituido la iglesia como un solo aprisco bajo
el régimen y gobierno de un solo pastor. Ni han sido
tampoco ellos, sino antes que ellos el divino Salvador,
quien ha pronunciado la siguiente frase que establece y
sostiene entre los hombres aquella diferencia, que en
nombre de un falso progreso se quiere eliminar: El que
creyere, ser°ct salvo; el que no creyere, se conclenarci. Ni
hay, en fin, antagonismo entre la razon y la fé; sino que
el obsequio, que prestamos á sus dogmas, es eminente-
mente razonable.

No podemos figurarnos que el autor de tal articulo
haya comprendido todo el alcance de sus gratuitas afir-
maciones, y abrigamos una intima confianza de que,
avisado que sea, se apresurará á rectificarlas. Y menos
nos recelamos, segun somos informados, de que en el
citado periódico vuelvan á aparecer doctrinas, que así
contraríen las arraigadas creencias del que con razon es
tenido por uno de los pueblos mas religiosos y sensatos
de nuestra diócesis. Pero entretanto no hemos de dar
ocasion por nuestra parte á que pueda decirsele a la



Iglesia en tono de befa: Durrni&onse tus pastores; sino,
antes bien, en uso de nuestra autoridad y en cumpli-
miento de nuestro deber sagrado, desde luego repro-
bamos y anatematizamos las expresadas doctrinas, or-
denando A nuestros fieles, en cuyo poder se hallaren
ejemplares de la indicada publicacion, que sin demora
los entreguen á su párroco en cumplimiento de las ter-
minantes prescripciones de la 'iglesia nuestra Madre.

Dado en nuestro pala,cio episcopal de Orihuela á
veinte de Enero de mil ochocientos ochenta y cuatro.

t VICTORIANO Obispo de Orihuela. -Por mandado
de S. S. Ilma. y Rma. el Obispo mi señor, Dr. Victo-
riano Gaisasola y Menendez, Secretario.

ARZO,OISPADO DE BURGOS,

Á NUESTROS AMADOS DIOCESANOS,

Cuando Nos encargamos del gobierno de la Diócesis
y os dirigimos por primera vez nuestra voz paternal, os
recomendábamos la mayor vigilancia y el mas exquisito
cuidado en evitar las lecturas que pudiesen perjudicar d
la integridad de vuestra fé y á la pureza de vuestras cos-
tumbres. Os dábamos estos avisos, porque sabido es con
cuánta profusion circulan hoy los escritos perniciosos de
todo género, y el empeño que hay de estenderlos por
todas partes; pero no Nos podíamos persuadir de que en.
esta misma tierra clásica de catolicismo, en esta nobilí
sima Ciudad, se publicasen tales escritos y se hiciese pro-
paganda del error. Era nuestro ánimo preservaros del
mal que viniese de fuera sin poder creer que existiese
Cátedra de irreligion en la católica Burgos.

Con honda pena vimos á los pocos dias quo Nos ha-
bíamos equivocado: personas celosas é ilustradas llama
ron nuestra atencion sobre las doctrinas de un periódico
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de esta Ciudad titulado El Progreso de Castilla, y pro-
curamos en cumplimiento de nuestro deber enterarnos
por Nos mismo, leyendo el mencionado periódico. in-
menso fué nuestro dolor al cercioramos de los gravísimos
errores y de los ataques contra la fé católica que conte-
nian la mayor parte de los números, y el daño que po-
dia ocasionar su lectura á algunos de nuestros diocesa-
nos; y alarmada nuestra conciencia pastoral, formamos
desde luego el propósito de sefialaros el peligro para que
le evitaseis. Mas antes quisimos emplear los medios pa-
ternales y suaves con los redactores del mencionado pe-
riódico, á quienes hicimos ver en conferencia particular
las ofensas que inferian á la Religion, y la obligacion que
nos Ímponla nuestro ministerio de prohibir á los fieles la
lectura del diario, i no mudaban de rumbo y continua-
ban atacando nuestras sacrosantas creencias.

Como al poco tiempo de nuestra entrevista suspendió
su publicacion el periódico, no tomamos resolucion algu-
na, y al aparecer con un nuevo título, queríamos abri-
gar la esperanza de que, concretAndose al terreno políti-
co, respetarla las verdades religiosas que dichosamente
profesan nuestros diocesanos. Esta esperanza duró muy
poco , y el nuevo periódico titulado La Voz del Orden
PAblieo, no solo continuó" el fatal camino iniciado por
El Progreso de Castilla, sino que le ha excedido en las
ofensas A la Religion, en el desprecio de la divina auto-
ridad de la Iglesia Católica, y en groseras calumnias
contra las instituciones mas venerandas.

Viendo, pues, que nuestros paternales consejos y
nuestros ruegos amistosos nada han conseguido, nuestra
conciencia Nos obliga A levantar la voz y á obrar con
energía, haciendo uso de la divina autoridad que no he-
mos recibido en vano, sino para edificacion .y consuelo
de los buenos, y para cohibir y refrenar la osadía de los
malos.

Hemos pasado los números de los citados periódicos



á una Junta de sábios y prudentes Teólogos para que,
examinada la coleccion, emitiese su dictamen y censura
sobre las doctrinas de El Progreso de Castilla y La Voz
del Orden Público, y muy especialmente sobre las del
último; y los sabios censores han dado su dictamen afir-
mando unánimemente que el periódico titulado El Pro-
greso de Castilla, que ha dejado de existir, y el que hoy
se publica con el titulo de La Voz del Orden Público
contienen muchas proposiciones respectivamente falsas,
escandalosas, injuriosas al Clero secular y regular, blas-
femias impías, heréticas, perniciosas y obscenas.

Cumpliendo pues, con uno de los mas estrechos de-
beres de nuestro ministerio apostólico que Nos compele
A dar pastos saludables á nuestra amada grey y á seña-
larle los nocivos, y usando de la autoridad que de Dios
Nuestro Señor hemos recibido, condenamos y reproba-
mos las doctrinas anticatólicas contenidas en los predi-
chos periódicos; prohibimos gran isimamente á todos
nuestros diocesanos la lectura de los mismos, y manda-
mos á los que conservasen algunos ejemplares en su po-
der, que los entreguen á sus Párrocos ó confesores.

Bien seguros estamos de la obediencia de nuestros
amados diocesanos á este nuestro mandato; mas si, lo
que Dios no permita, desoyese alguno nuestra voz pa-
ternal, y despues de esta prohibicion dontinuase La Voz
del Orden Público publicándose en la forma anti-católi-
ca que hasta aquí; declaramos que no solo los directores
y redactores del periódico, sino todos los que interven-
gan y cooperen á su publicacion y circulacion, y los sus-
critores, y cuantos compren ó reciban en sus casas ó lean
el supradicho periódico, incurrirán en las penas fulmi.-
nadas por la Iglesia contra los infractores de esta solem-
ne prohibicion.

Cumplido con hondo dolor de nuestra alma este de-
ber, encargamos á todos nuestros fieles diocesanos que
pidan al Señor la conversion de los que tan miserable-
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mente ciegos se hallan, que no contentos con su propia
perdicion, intentan ocasionar la de los demás, esparcien-
do el error y haciendo a los pueblos doblemente desgra-
ciados, en el tiempo y para la eternidad; pues la fé cató-
lica que quieren arrancar de las almas, no solo es nece-
saria para la felicidad eterna, sino que es el único con-
suelo en los males y desgracias de la vida presente.

Y para que esta ordenacion llegue á conocimiento de
todos nuestros diocesanos, se leerá en nuestra Santa
Iglesia Catedral y en todas las demás de la Diócesis, el
primer clia festivo despues de su recibo.

Ice nuestro Palacio Arzobispal de Búrgos á diez y
ocho de Diciembre de mil ochocientos ochenta y tres. ----

SATURNINO, Arzobifspo de Búrgos.-Por mandado de
S. E. I. el Arzobispo mi Señor , Lic. Gerardo Villotci,
Secretario.

N O SN OS EL OBISPO DE TORTOSA.
Al Venerable Clero y fieles de nuestra Diócesis,

Todos sabeis, carísimos hermanos é hijos, la triste
necesidad en que nos vimos el 27 de Diciembre último
de prohibir la lectura del periódico «El Clamor de la De-
mocracia,» que se publica en Castellon; pero muchos de
vosotros ignorais que el citado periódico continúa en su
mismo modo de proceder injuriando á elevadas personas
é instituciones eclesiásticas. Para no incurrir en la tre-
menda responsabilidad que contraeríamos en el tribunal
del Supremo Juez si, por respetos humanos, por misera-
ble contemporizacion ó por cobarde silencio, diésemos
lugar á que se nos imputasen los pecados de nuestros
súbditos; declaramos que incurrircin, ipso facto, en ex-
comunion mayor cc Nos reservada, cuantos en lo sucesi-
vo contribuyan á la publicacion del periódico «El Clamor



de la Democracia,» como director, redactores, correspon-
sales, impresores, suscritores, lectores ó repartidores.

No permita Dios Nuestro Señor, que ninguno de
nuestros arriados diocesanos, á quienes tenernos obliga-
cion de apartar de las heregias, errores y peligros de
condenacion eterna, incurra en la gravísima pena que,
en cumplimiento de nuestro sagrado ministerio, nos ve-
rnos obligado A imponer.

Mandamos por segunda vez A los fieles todos del
Obispado, que no retengan el nombrado periódico, sino
que lo inutilicen ó entreguen A sus respectivos párrocos
6 confesores. Y ordenamos á los encargados de la Cura
de almas, lean este Decreto en la misa mayor ó en otra
del primer dia festivo inmediato al en que lo recibieren,
explicando á sus feligreses la obligacion que les incumbe
y las ventajas espirituales que les reportará de cumplir
lo que en nombre de Dios, de Cristo y de la Iglesia he-
mos anteriormente dispuesto.

Tortosa 12 de Enero de 1884.-FRANCISCO, Obispo de
Tortosa. -Por mandado de S. S. I. el Obispo mi Señor,
Bamon Taló, Pbro., Scrio.

ADHESION
DEL ILUSTRÍSIMO CABILDO AL DECRETO QUE PRECEDE.

Cabildo Catedral de Tortosa,.-Elmo. Sr.-El Cabildo
de esta Santa Iglesia Catedral se ha enterado de los de-
cretos dados por V. I. en 27 de Diciembre último y en
12 de este mes prohibiendo la lectura del periódico que
se publica en Castellon de la Plana, titulado «El Clamor
de la Democracia.»-Grandes son, Ilmo. Sr., los sagra-
dos deberes que corresponden. á los Pastores y Maestros
puestos por Dios Nuestro Señor para dirigir y gobernar
su Iglesia. Pero entre ellos no cabe duda que descuella



de un modo muy principal el cargo de señalar á los fie-
les qué doctrinas les son saludables, y de cuáles deben
apartarse por ser contrarias al dogma y á la doctrina.
Por ello el Cabildo no solo tiene la satisfaccion en ver
cómo su Prelado, hermanando la dulzura y la caridad
con la sublime autoridad de que se halla revestido, ha
ejercido uno de los mas importantes deberes de su mi-
nisterio Episcopal; sino que declara del modo más so-
lemne que se adhiere á los citados decretos; condenando
lo que el Prelado condena; y uniéndose en todo á su
Pastor y Cabeza, de la cual el. Cabildo es su cuerpo mis-
tico.-- --dios guarde á V. I. muchos años. Tortosa '14 de
Enero de 1884. -- Felipe Montalban, Dean . __ _Antonio
Sanz, Arcipreste. -José María Castellarnau, Arcediano.
-Luis Sauquer, Chantre. --osé Hernandez, Maestres-
cuela.--Jacinto Peñarroya, Penitenciario.-Pedro Sem-
pere, Canónigo. ----Francisco Vilaret, Magistral. -Pablo
Foguet, Lectoral.-Pablo Sitjar, Canónigo.-Gerardo
Camps, Canónigo.- Ramon O'Callaghan, Doctoral. -Lo-
renzo. Llorens, Canónigo.--José Agulló, Canónigo. -Si-
mon Loscertales , Canónigo. -- Miguel de los Santos
Camps, Canónigo.-Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesis.

AGUINALDO PARA SU SANTIDAD O.

Suma anterior. . 2527'1 27 Suma anterior. ® . 25441 27

Un católico. '100 Cura de Alcántara. . 12
M. I. Sr. Canónigo Cura arcipreste de Vi-

D. José Calvo.. . llajoyosa. . . . . 50
D. Vicente Dura y

Selvi.. . . . . . 40
D. Félix Urrios, Be-

neficiado de id. . . 40

Suma y sigue. . 25441 27 Suma y sigue. . . 25543 27

(I) Se agradecerá á los Sres. Curas de la Diócesis envien á la Secretaria
de Cámara y Gobierno las limosnas que tengan recaudadas para S. S. Leon XIII
con el fin de. librar cuanto antes á su destino el importe de dichas limosnas.



Suma anterior. . 25543

--36-
27

D. José Noguerales,
de id. . . . . 10

D. Antonio Serrano,
Sacristan de id. . . 4

Un bienhechor. . . 20
D.a Isabel Orellana. . 460
D. M B. 100
Rector y profesores

del Seminario Cen-
tral 500

M. I. Sr. Canónigo
Dean de la Metropo-
litana de Valencia. 200

Cura y Clero de Cas-
talla 50

Cura de Cuart de la
Huerta. . . . . 20

Un amigo del Papa. . 40
IL Cárlos Flaquer. 20
Da Antonia Navarro. 4
Producto de la suscri-

cion para N. M. S.
P. Leon XIII, abier-
ta en el Boletín de
la Asociacion de Ca-
tólicos de Valencia
durante el afta 4883 3400

Sr. Cura de Denia. 400
Sr. Cura de Senija. 50
Un católico apostólico

romano. 20
Juventud Católica de

Valencia, aguinal do
para el Papa. . . 1500

Un beneficiado de esta
Santa Iglesia Me-
tropolitana. . 100

D. José Martinez. . 40
D.a Maria Rosat. . . 8
D.a Rosa Martinez. . 6
D. José Reig. . 10

Suma y sigue. . . 31.905 27

Suma (interior. . . 31905 27

Una devota. . . 20
D. Luis Matres y Dala

Teresa Salvador. . 60
Sr. Cura de Sto. To-

más, de una devota. 20
Un industrial. . . . 200
Los hermanos Don

Francisco y D. Ma-
riano Bosch.. . 8

Sr. Cura y feligreses
de Baiieres. . . 600

Rector y Clero de los
Santos Juanes. . '100

D.a Concepcion Car-
rillo. . - . . 1.0

Un devoto.. . . 40
D. Vicente Chuliá,

Presbítero. . 20
Un Cura de este Ar-

zobispado.. . 20
Un bienhechor. . 10
D.a Cármen Giner. 4
D.a Ramona Vivó.. . 4
D.a Francisca Giner, 4
Un hijo sumiso del

Papa. . . . 2000
Una persona piadosa. 40
Un bienhechor. . . 400
D. Enrique Gomis,

Presbítero. . 100
Un militar. . . . 100
Coadjutor -y feligreses

del Llano de Cuarta. 70
D. María Gil. . 2
D.' Salvadora Perte-

oi.s 20
Una persona piadosa. 100
Dos personas devotas. 20
D. Ramon Batllés Fe-

liu. . 200
Un devoto.. 20

Total. . . 35767 27

Valencia: imprenta de Nicasio Ribs.-1882L
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BOLETIN OI+ICIi1L
ECLESIB.STICQ

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

EDICTO PARA ÓRDENES.

NOS EL D. D. ANTOLIN MONESCILLO,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo
de Valencia, Senador del Reino, del Consejo de -S. M., su Pre-
dicador , Gran Cruz de Isabel la Católica, Comendador de
la Real Orden de Carlos III, Socio correspondiente de la
Real Academia Espafiola, etc., etc.

. Hemos determinado, si el estado de nuestra salud lo
permite, celebrar órdenes generales mayores y menores
en los dias 28 y 29 de Marzo, quinta semana de Cuares-
ma. Lo que se hace saber á los pretendientes para que
en el término de veinte clics, á contar desde esta fecha.
presenten en nuestra Secretaria de Cámara y. Gobierno
sus correspondientes solicitudes, las cuales vendrán
acompañadas de los documentos prevenidos en la ins-
truccion inserta en el Boletín Eclesiástico, núm. 727, y
se advierte que pasado dicho término, no se admitirá
ningun memorial así corno tampoco se dará curso al qure
no estuviese legítimamente documentado.

Los exámenes tendrán lugar en el sitio de costumbr6,r
Toro XVI. 5
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señalándose al efecto los dias 1.3 y 1.4 del inmediato
Marzo.

y

Dado en Valencia á 7 de Febrero de 1.884.-t ANfro-
LIN, ARZOBISPO DE VALENCIA. ---Por mandato de S. E. I.
el Arzobispo mi Señór, Aureo Carrasco, Secretario.

SECRETARIA DE CÁMARA

DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA.

En 10 de Enero último se publicó el despacho de la
Santa Bula, que hallarán los tres arciprestes y párrocos
en el Boletin núm. 884.

En su virtud, S. E. I. encarga á los señores párrocos,
ecónomos, regentes y vicarios del Arzobispado, dispon-
gan lo conveniente para que hagan la publicacion de la
Bula de la Santa Cruzada en sus iglesias respectivas con
la solemnidad debida y en el dia y forma que se ha prac-
ticado en años anteriores.

Procurarán asimismo invitar las autoridades civiles
para que concurran á tan religioso acto, explicando al
pueblo fiel con el detenimiento y claridad posible las
singulares gracias y útiles privilegios que la Santa Sede
se ha dignado concedernos en aquel diploma pontificio.
Por último les harán ver los fines piadosos en que se in-
vierte el producto de las limosnas.

Valencia 7 de Febrero de 2884. ----Acareo Carrasco.



DECRETUIVI URBIS ET ORBIS.

Ad prsidiurn colurnengr.le militantis Lcclesia? virum
sactissinn.um excitavit misericors Deus, Dominicum Guz-
rnanum, incliturri Ordinis Pm;dicatorum conditorem et
patrem, qui pugnare pro Ecclesia catholica aggressus
est , maxime precatione confisus , quam Sacri Rosarii
iMariani nomine primus' instituit, et per se suosque
Alumnos longe lateque disseminavit. Admirabilem hanc
orandi formulam nobilis instar tesserce christianae pieta-
tis Catholici semper habere consueverunt. Quare vix ac
Sanctissimus Dominus Noster Leo Papa XIII ad openr á.

.Iesu Christ() per Mariam Virgenern Eius Matrem presen-
tibus necessitatibus irnpetrandarn, integrum mensem Oc-
tobrenn. Rosarii precibus in toto catholico Orbe hoc anno
exigendurn, -encyclicis datis Litteris, indixit; ubique Sa-
cro rum Antistites et fideles populi, supremi Pastoris vo-
luritati obtemperantes, frequen.tissima Rosarii recitatione
pietatis sue et dilectionis erga, Dei Matrem perarrraritis-
sinnam splendida argumenta exhibuerunt, vertam spem
foventes se, eadem Beatissima Virgine opitulante, `r cce-
lesti misericordi'arurn Patre in pnesentibus tan privatis,
quarn cornxnunibus christiame reibublim calamitatibus
officacius optata subsidia impetraturos.

Ianmfero Sanctissimus idem Dominus Noster srnrrFo-
pere cupiens turn augeri cultum erga ipsam augustam.
Dei Genitricem hac prwsertim orandi consuetudine eidem
Virgini gratissima, turn Christifideles ad hoc obsequium
Ei pr<nstandum magis magisque excitari, hurnillinn.as
preces sibi oblatas a Rmo. Patre Ioseph.o Maria Larroc
'Magistro Generali Ordinis Prcndicatorum, nimirum ut Li
taniis Lauretanis addendarn. indulgeat Regime a Rosariot
invocationem, qua iam.dudum apud Dorninicianarn Fa-



miliam in usu est, benigne ac peribenter excepit. Voluít
propterea Sanctitas Sua prEecepitque, ut ceteris Litania-
rum Lauretanarum beatae Marice prceconiis, et hoc in Ec-
clesia universa in posterurn addatur postremo loco, sci-
licet «Regina ,Sacr°atissimi Rosarnii, ora pro raovis.»

Mandavit prLetei~ea super his expediri Litteras in for-
ma Brevis. Contrariis non obstantibus quibuscumque.
Die 10 D;;cembris 1883.-IT). Cardenalis. Bartolinius
S. R. C. Proeléctus. FB S. --- Laurentius Salvati.
S. R. C. Secretarius.

LEO PP. N.III.
AD PERPETVAM REX MEMORIAM.

Salutaris Hie spiritus precum, l-lisericordiw divine
murals ideal et pig.nus, queen Deus olim effundere polli-
citus est super donn.Um David et super habitatores lcru-
salora, etsi numquam in Ecclesia catholica cessat, tamen
experrectior ad permovendos animos tune esse videtur
cum homines magnum aliquod aut ipsius ECCleske aut
reipublice tempus adesse vel impendere sentiunt. Solct
enim in rebus trepidis excitari fides pietasque adversus
Deum, quia quo minus apparet in rebus humanis prdesia
dii, eo maior esse ca,l.estis patrocinii necessitas antelligl-

vel nuper perspexisse videinur, cum Nos diu-
turnis Ecclesie acerbitatibus et communiunn ternporum
difticul,tate permoti, pietatem christianorum per episto-
lam Nostram EncyclicaYn, appellantes, Mariam Virginern
sanctissirno Rosarii ritil colendarn atque implorandam
Octobri mense toto decreiriius . Cui quidem voluntati
Nostrze obtemperatum esse novimus studio et alacritate
tanta?. quantam vel rei sanctitas vel caussae gravitas pos®
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tulabat. Est calm neque in hac solum Italia nostra sed
in omnibus terris pro re catholica, pro salute publica,
supplicatum: et Episcopis auctoritate, Clericis exemplo
operaque proaeuntibus, magna) Dei matri habitus certa-
tim honos. Et mirifice sane Nos declarate pietatis ratio
multiplex delectavit: templa magnificentius exornata:
duct° solemni ritu pomp: ad sacras conciones, ad sy-
naxim, ad quotidianas Rosarii preces magna ubique po-
puli frecuentia. Nec preterire volumus quod gestienti
animo accepimus de nonnullis locis, quos procella tempo-
rum vehementius affligit: in quibus tantus extitit fervor
pietatis, ut presbyterorum inopiam privati redimere, qui-
bus in rebus possent , suomet ipsi ministerio maluerint,
quam sinere ut in templis suis indictze preces silerent,

Quare durn prcesentium malorum sensum spe boni-
tatis et rnisericordit-e divine consolamur, inculcari bono-
rum omnium animis intelligimus oportere, id quod sa-
crz-e Litterce passim aperteque declarant, sicut in omni
virtute, sic in ista, qua in obsecrando Deo versatur, °un-
Dino piurimum referre perpetuitatem atque constantiam.
Exoratur enirn placaturque precando Deus: hoc -Lunen
ipsum, quod se exorari sinit, non solum bonitatis sua,
sed etiarn perseverantive nostne vult esse fructum. --Tails
autem in orando perseverantia longe plus est hoc tern-
pore necessaria, cum tam multa No tamque magna, ut
stepe diximus, circumstent ex omni parte pericula, qua
sine pmsenti Dei ope superari non possunt. Nimis enim
multi °derma omne quod dieitur Deus et colitur: oppug-
natur Ecclesia neque privatorum dumtaxat consiliis, sed
civilibus persave institutis et legibus: christiame sapien-
tiae adversantur immanes opinionum novitates, ita plane
ut et sua cuique et publica tuenda salus sit adversus
hostes acerrlinos, extrema virium coniuratos experiri.
Vere igitur huius tanti prcelii complectentes cogitatione
certamen, nunc maxime intuendum animo esse cense-
mus in Iesum Christum Dominurn Nostrum, qui quo
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Nos ad irnitationem erudiret sui, Maus agonia p-ro-
lixius or'abat.

Ex variis autem precandi rationibus ac formulis in
Ecclesia catholica pie et salubriter usitatis, ea, quw Ro-
sarium Maria le dicitur, muftis est nominibus coalmen-
dabilis. In quibus, quemadmodum in Litteris Nostris En-
cyclicis confirmavimus, illud permagilurn, quod est Ro-
sarium prwcipue implorando Matris Dei patrocinio ad-
versus hostes catholici nominis institutum: eaque ex par-
te nemo ignorat, sublevandis Ecclesice calamitatibus
idem save et multum profuisse. Non solum igitur priva-
torum pietati, sed pa.rblicis etiarn ternporibus est magno-
pere consentaneum, istud precandi genus in eum resti-
tui honoris locum, quern diu obtiriuit, cum singulce
christianorum farniliae nullurn sibi. abire diem sine Hosa-
rii recitatione paterentur. His Nos de causis omnes hor-
tam.ur atque obsecramus, ut quotidianarn Rosarii con-
suetudinem religiose et constanter insistant: itemque
declararnus, Nobis esse in optatis ut in Diceceseon singu.-
larurn templo principe qugtidie, templis Curialibus
diebus festis singulis recitetur. Huic autem excitande
tuencUque exercitationi pietatis magno usui esse pote-
runt familiw Ordinurn religiosorurn, et pra?cipuo quodarn
iure suo sodales Dorniniciani: quos ornnes pro certo
bemus tan fructuoso nobilique officio minime defuturos.

Nos igitur in honorein rnagnce Dei genitricis II-1arite;
ad perpetuam recorclationern implorati ubique gentiurr:r
per rnensem Octobrem a purissirno Eius Corde proesidii;
in. perenne testimonium arnplissirnm spei, quam in Pa-
rente amantissima reponirnLS; ad propitiam eius opem
rnagis in dies impetrandam, volumus ac decernimus, ut
in Litanis Lauretanis, post invocationem, Regina sine
labe originali concepta, addatur .przeconium, Regina sa-
cratissirrzi Rosarnii ora pro nobis.

Volumus autem, ut ht:0 LitterLe NNostm firrnw rate-
que, uti sunt, ita in posterum permaneant: irritum vero -
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et inane futurum decernimus, si quid super his A, quo -
quam contigerit attentari: contrariis non obstantibus qui-
buscumque.

Datum Rome apud S. Petrurn sub annulo Piscatoris
die xxly Decembris An. MDCCCLXXXIII, Pontificatus N os-
tri Anuo Sexto.-Th. Card. Mertel.

SENTENCIA IMPORTANTE sobre pago de derechos
parroquiales.

SEÑOR JUEZ MUNICIPAL DE VILLALBA.

D. Vicente Perez Paz, Cura Párroco de San Martin
de Lanzós, provisto de cédula personal que exhibe en
calidad de devolucion, á V. expone: que en el mes de
Julio de 1877 sostuvo en este Juzgado juicio verbal con-
tra su convecina y feligresa Antonia de Castro, labradora
y viuda de Antonio Cillero, sobre pago de derechos de
estola y pié de altar, de cuyo expediente le conviene
testimonio de la demanda inserta en la primera compa-
recencia y de la sentencia recaida en segunda instancia.

Suplica á V. que á continuacion de este escrito se
ponga dicho testimonio que se entregue original al re-
currente juntamente con la cédula que presenta. Vi-
llalba, Setiembre 19 de 1883. ---Vicente Perez Paz.

Providencia del Juez municipal Sr. Silverio Esquiroz.
-Dado cuenta, póngase á continuacion el testimonio
que se interesa, y de hecho entréguese todo original al
D. Vicente Perez Paz, juntamente con la cédula personal
exhibida. Lo mandó y firma el Sr. Juez. Villalba, Se-



tiembre 'I9 de 1883.---Lusebio Silveiro.-Manuel Mato y
Vizoso.

i otilcacion. -Seguidamente yo Secretario teniendo
ante mi al recurrente D. Vicente Perez Paz, le notifiqué
la providencia anterior leyéndosela íntegramente y dán-
dole copia literal de ella autorizada por mi y expresiva de
este asunto: enterado firma y certifico. - -- Vicente Perez
Paz.--Manuel Mato y Vizoso.

Testimonio. -Yo el infrascrito Secretario, certifico:
que en el expediente de juicio verbal á que se refiere el
precedente escrito, obrante en el archivo de mi cargo,
en la primera acta de fecha 14 de Julio de 1877, el de-
mandante expuso corno demanda lo que literalmente se
copia:

«Que en el mes de Abril próximo pasado (Abril
de 1877) falleció en la dicha Parroquia de Lanzós (San
Martin de idern) mi feligrés Antonio Cillero dejando del
matrimonio en que estuvo unido con la demandada (An-
tonia de Castro) dos hijos varones, ambos menores de
los 25 años; cuyo Cillero era jefe de familia ó cabo etc

casa, habiéndose celebrado en alivio de su alma las de-
bidas funciones de entierro y honras y dado sepultura
eclesiástica á su cadáver en el cementerio de esta dicha
Parroquia, en la que es costumbre consignada y apro-
bada en los libros parroquiales de la misma y observada
sin interrupcion alguna la de satisfacer al Párroco de la
misma por la defuncion de cada cabo dé casa los corres-
pondientes derechos parroquiales de estola y pié de
altar, compuestos en la repetida de Lanzós de las si-
guientes especies: siete panes de centeno, seis de trigo,
un cuarto de vaca, un tocino, veinticuatro cuartillos de
vino por la medida de esta villa y dos reales de tara
para la funcion de entierro y otra tanta cantidad de las
propias esp .cien para la de honras. Las designadas es-
pecies han dejado de pagarse en su forma material, sa-
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tisfaciéndose el tanto importante de las mismas en me-
tálico, regulándose su valor con arreglo al que tenian y
tener puedan en la época de realizarse el pago de las
mismas. Asi las cosas, por razon de los nombrados de-
rechos parroquiales, debia pagárseme por la defuncion
del nombrado Antonio Cillero el tanto importe por du-
plicado de las repetidas especies de pan, carne, etc.; y
por más que he reclamado de la viuda de aquel la de-
mandada Antonia de Castro, en representacion de sus
precitados hijos menores, que del Cillero le han que-
dado, la cantidad de treinta pesetas por razon de los re-
petidos derechos, es hoy el dia- que no me la ha satisfe-
cho ni trata de solventarse de la misma como el mismo
Juzgado reconoce por la celebracion de este juicio. La
justicia de esta pretension descansa en multitud de dis-
posiciones legales vigentes tanto de carácter civil como
eclesiástico, obligatorias unas y otras en Estados y Na-
ciones en. que se conoce como única religion del Go-
bierno la Católica, Apostólica, Romana: entre ellas y en
gracia de la brevedad solo citaré las siguientes: La ley
promulgada en Agosto de 1841: el art. 33 del Con-
cordato ó ley-convenio de 1851., otorgado entre la Santa
Sede y el Gobierno español; la Real cédula de 3 de Enero
de 1854 expedida para ejecucion de lo convenido en el
Concordato: lo dispuesto en varios Concilios generales y
diocesanos y entre aquellos el Concilio de Trento: en
todas las que y otras muchas que no enumero, se reco-
noce la existencia y la justicia de los derechos de estola
y pié de altar, la obligacion de los feligreses de pagar
los mismos, mandándose en dichas disposiciones que los
repetidos feligreses los satisfagan á su Párroco y dán-
doles la consideracion de formar parte de la dotacion
del Clero. Amen de las citadas prescripciones legales
tenernos la Circular dirigida por la Audiencia de la Co-
ruña en 29 de Abril de '1859, y las Reales órdenes de 18

. de Marzo de 1872, y la de 13 de Julio de este citado



año, encaminadas tambien á reconocer la existencia de
los prelauclados derechos y la obligacion que los feligre-
ses tienen de satisfacerlos fielmente al Párroco. En
fuerza de la doctrina expuesta es innegable el derecho
que me asiste para reclamar de la demandada Antonia
de Castro en representacion de los hijos que le queda-
ron de su difunto marido el mentado Antonio Cillero, la
expuesta cantidad de treinta pesetas por razon de los
derechos parroquiales que me corresponden por la de-
funcion de éste. Por lo tanto, termino suplicando al Juz-
gado se sirva en definitiva condenar á la predicha.An-
tonia de Castro en la citada representacion, á que dentro
de quinto dia me pague la cantidad de treinta pesetas
por razon de los repetidos derechos parroquiales y en su
defecto á que me satisfaga las repetidas especies de pan,
carne, etc. en que estos consisten, con imposicion de
todas las costas á que diere lugar.»

Este juicio verbal terminó en este Juzgado por sen-
tencia en la que se absolvió á la parte reconvenida de
la reclamacion interpuesta; mas habiendo interpuesto
apelacion el actor para ante el Sr. Juez de este partido,
fué revocada en este 'Tribunal por la que literalmente
dice asi:

((En Villalba á 28 de Agosto de 1877. El Sr. D. Ri-
cardo Enriquez, Juez de primera instancia en comision
de la misma y su partido, habiendo visto este expe
cliente de juicio verbal, promovido por D. Vicente Perez,
Cura Párroco de San Martha de Lanzós, contra su feli-
gresa Antonia de Castro, sobre reclamacion de derechos
parroquiales por mi testimonio dijo: Aceptando la rela-
clon de hechos que comprende la sentencia apelada.

Resultando que en la primera instancia tachó á su
vez el demandante á todos los testigos presentados por
la demandada como comprendidos en el párrafo 3.0, ar-
ticulo 320 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Resultando que en esta segunda instancia ambas
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partes esforzaron sus razonamientos en la forma que tu-
vieron por conveniente.

Considerando que por el art. 33 del Concordato
de '1851 se concede á los Párrocos y sus Coadjutores el
disfrute de los derechos parroquiales llamados de estola
y pié de altar corno uno de sus medios de subsistencia:
derechos que vienen posteriormente sancionados en la
Real orden circular á que se refiere la expedida por la
Regencia de la Audiencia del Territorio en 29 de Abril
de 1859 y más recientemente en ala, Circular dirigida A
los Obispos en 31 de Julio del año último por el Minis-
terio de Gracia y Justicia al solicitar de los mismos la
cesion en beneficio del Erario de la cuarta parte de las .

dotaciones personales del respectivo Clero.
Considerando que semejante derecho que desde lue-

go no puede ponerse en duda, tiene su prueba en la cos-
tumbre introducida desde lo antiguo en cada Parroquia
ú Obispado á falta de aranceles fijos que regulen seme-
jantes derechos.

Considerando que esta costumbre fundada en verda-
deros actos positivos de pago se halla demostrada en
Autos por la. declaracion de tres sugetos que han sido
Párrocos en Lanzós, y cuyas afirmaciones no pueden en
la actualidad merecer la tacha de interesadas supuesto
que ningun interés les reporta la presente cuestion: no
pudiendo prevalecer el mismo principio respecto á los
testigos de la demandada ya porque se refieren principal-
mente á un hecho negativo ó ya por el interés más ó
ménos directo que les reporta la negativa de la costum-
bre á que hacen referencia.

Considerando que en los libros parroquiales traidos á
la vista se observan repetidísimas anotaciones hechas
por los diversos Párrocos respecto al pago de las oblatas
mencionadas; y si bien es cierto que en el extremo refe-
rente A las mismas no surtirian sus efectos los libros o
anotaciones para el solo caso de exigirlas, de un sugeto



determinado , no obstante , no por eso dejan de merecer
crédito para fijar y determinar la costumbre establecida
desde lo antiguo, pues que tales asientos demuestran
que las oblatas ó derechos, como quieran llamarse, eran
satisfechas al Párroco en las especies que se señalan y
por las personas que tenían facultades para verificarlo,
pues que en las pobres ya se consigna que no se co-
braban.

Considerando finalmente que el demandante ha limi-
tado su reclamacion á treinta pesetas en cambio de las
especies que consigna en su demanda; y que esta alter-
nativa cede en beneficio de la demandada á la que cor-
responde la eleccion. Vistas las disposiciones que quedan
citadas.

Fallo: ---Que debía revocar y revocaba la mencionada
sentencia apelada y en su virtud se condena á Antonia
de Castro en representacion de sus hijos menores á pa-
gar al demandante las especies que le reclama ó treinta
pesetas en su equivalencia y A eleccion de la misma: sin
hacer especial condenacion de las estas de ambas ins-
tancias así en lo principal como en los incidentes de re-
cusacion. Devuélvanse los Autos al Juez municipal de
esta villa con certi(icacion. Y por esta su sentencia defi-
nitivamente juzgando así lo pronuncia , manda y firma
dicho Sr. Juez, de que yo Escribano doy fé.-- Ricardo
Enriquez.. -Ante mi,. Andrés Olano.)>

Esta sentencia fué notificada á las partes, que han
satisfecho sus respectivas responsabilidades, segun cons-
ta de las oportunas diligencias.

Concuerda fielmente con su original al cual me refie-
ro; y en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez mu-
nicipal y con su visto bueno expido el presente testimo-
nio en Villalba á 20 de Setiembre de '1883.- ---V.° Ú.° Eu-
sebio Silveiro.-- Manuel Mato y Vizoso.

Entrega. ---En Villalba y fecha que antecede: yó, Se
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cretario, hice entrega al recurrente D. Vicente Perez, de
su correspondiente cédula personal que exhibió con el
escrito que encabeza estas diligencias, la cual se le ex-
pidió bajo el núm. 336, igual entrega le hice del pre-
sente testimonio: firmo de que certifico.- Vicente Perez
Paz.-Manuel Mato y Vizoso.

NECROLOGIA.

Nuestra querida Madre (E., P. D.) se llamó Francisca
Guardiola y Albifiana y fué natural de S. Andrés de Pa-
lomar. A los 8 años entró de alumna externa en el Co-
legio de las religiosas de Jesús -María; á los 43 perdió
á su madre y desde entonces quedó interna en dicho Co-
legio. Deseosa de consagrarse completamente á Dios,
ingresó en la Congregacion cuando apenas contaba 15
años, siendo un modelo de obediencia y escrupulosa ob-
servancia, y á los 17 fué admitida á la solemne profe-
sion.

Por su virtud y prudencia mereció ser nombrada
Consejera Provincial á la edad de 26 años, y cinco más
tarde recibió el encargo de fundar el colegio de Valen-
cia y el nombramiento de Consejera general.

Mucho podríamos decir de su ardiente celo por la
gloria de Dios y actos virtuosos que le hemos visto prac-
ticar, pero nos limitaremos á estas palabras de la Escri-
tura Santa: «Ea fortaleza y la hermosura cae alma, han
sido su atavío, y ha reido en el último dia.»



AGUINALDO PARA SU SANTIDAD 0.

Suma anterior. Rs. 35767 27 Suma anterior. . .

Conferencia de San Vi-
cente Paul de Alcira 300

Don Matías Escoto,
Presbítero

Un católico de la huer- D. Bernardo Montal-
ta de Ruzafa. . . . 1.00 vá, Presbítero.. . .

Don Pedro Antonio Varios devotos. . . .

Minuella , Canó-
nigo

Padre de pobres de la
parroquia de Santa
Catalina de esta

60
D.11 Josefa Oliver. . .

P. Juan Vengut, Es-
colapio

D. José Sifre, Sacris-
tan de Alcira . .

ciudad
De sus treinta racio-

20 D. José Sanjuan Bre-
1
co.

nistas pobres. . . . 10 D. a María Esteve Gar-
D. Vicente Arnal. . . 100 cía
D. José Llorca, Cura D.a María Lopez Es-

de Benirnarfull. . . 60 teve.
Sr. Cura Arcipreste de Sr. Cura de Benima-

Alcira. 40 c let.. . . . . . . .

Suma y sigue. . . 36457 27 Total. . . .

ANUNCIOS.

36457 27

10

1_0

116
2

30

4

20

4

4

20

36677 27

El Excmo. Cabildo Metropolitano, de acuerdo y con
la competente autorizacion de nuestro Excmo. é Ilustrí-
simo Prelado, ha optado por el rezo de los oficios votivos
en los días feriales, esceptua.ndo el de Ceniza y todos los
de la semana de Pasion. En su consecuencia se están

(1) Se agradecerá á los Sres. Curas de la Diócesis envien á la Secretaría
de Cámara y Gobierno las limosnas que tengan recaudadas para S. S. Leon XIII
con el tin de librar cuanto antes 5 su destino 'el importe de dichas limosnas.



imprimiendo por cuenta de la Fábrica de la Santa Igle-
sia Metropolitana los oficios votivos de los Santos Ange-
les, Santos Apóstoles, San Jaime , San José, Pasion de
Nuestro Señor Jesucristo , é Inmaculada Concepcion de
la Santísima Virgen María con sus correspondientes sal-
mos y en un solo Volumen encuadernado, el cual se es-
penderá en las oficinas de la mencionada Fábrica des-
de los primeros días del próximo Marzo.

Las preces mandadas por S. S. Leon XIII para las
misas rezadas, se hallan impresas, y se espenden ya en
la citada Fábrica.

Obras del Excmo. Sr. D. Aniolin Monescillo,

Arzobispo de Valencia.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA. Véndese en Lo-
gro io, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. --Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS. -Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA. ----Madrid , librería de Ola-

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS. ---Madrid, librería de Ola-

mendi.
DE VERA RELIGIONE.---Adicion. á la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECCION DE SERMONES-HOMILÍAS , seis tornos en

Madrid. , librería de Olamendi.
PENSAMIENTOS DEL OBISPO DE JAEN. -Jaen , librería de

Rubio, y en Madrid Sr. Olamendi.

4 U---.
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COLECCION DE ESCRITOS PASTORALES. Librerías de Rubio

y Olamendi.
EL CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA, COMENTARIO PIADOSO y

LA IMITACION DE CRISTO. ---Librerías de Aguado y Ola-
mendi, y en todas las católicas del Reino.

JESUCRISTO , MAESTRO DIVINO DE LAS NACIONES.-Libre-
rías de id. id.

ANALOGÍA VETERIS ET NO VI TESTAMENTI.------Decano.°-° -Libre-
rias de Rubio y Olamendi.

RAFAEL Y TOBIAS.-Cuadros morales y políticos.---Libre-
rías de Martí y sucesores de Badal, Valencia.

LETRAS DIVINAS Y HUMANAS.-- -LA ILUSTRACION DE LOS NI-

Ños.--Un torno en 8.° Librerías., de id. id.

Valencia: l:nprenta de iVicasio Rius.---1884e
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BOUTIN OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

SANCTISSIMI DOMINI NOSTRI
LEONIS

DIVINA PROVIDENTIA

PAPE XIII.
EPISTOLA ENCYCLICA

AD

EPISCOPOS GALLIl

VENERABILIBAIS FRATRIBVS

ARCHIEPISCOPIS ET EPISCOPIS GAL=

LEO PP. XIII.
VENERABILES FRATRES

SAINTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTIONEM

Nobilissirna Gallorum gens, multis in rebus pace be-
hove prceclare gestis, singularem quamdam sibi cornpa-
ravit in Ecclesiam cattiolicam laudem meritorum, quo-
rum nec interitura est gratia, nec gloria consenescet.
Institutis christianis, pmeunte rege Clodovaeo, mature

Tomo XVII. 6
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susceptis, hoc sane perhonorificuin fidei pietatisque tes-
timonium simul et prrnium tulit, ut primogenita Ec-
clesice nominaretur. Ex ea ternpore, Venerabiles
Fratres, saepe maiores vestri ad magnas res et salutares
visi sunt divince ipsius providentiw adjutores: nominatim
vero ipsorurn est nobilitata virtus in vindicando ubique
terrarum catholico nomine, in christiana fide ad barba-
ras gentes propaganda, in liberandis tuendisque sanctio-
ribus PakestinLe locis, ut non sine caussa vetus illud vim
proverbii obtinuerit, gesta Dei per Francos. Atque his
rationi.bus contigit, ut fideli animo sese pro nomine ca-m

tholico devoventes, in societatem gloriarum Zccleske ali-
quo modo venire potuerint, et complura publjce priva--
timque instituere, in quibus eximia vis religionis, bene-
ficentie, rnagnanirraitatis cernitur. cluas patrum vestro-
rum virtutes Romani Pontifices Decessores Nostri majo-
rem in modum probare consueverunt, reddendaque pro
meritis benevolentia, non semel ornare G-allorum nomen
laudibus voluerunt, Amplissirne quidern sunt, quas
Innocentius III et Gregorius IX, magna illa Ecclesie lu-
mina, maioribus vestris tribuebant: quorum prior in epi-
stola ad Archiepiscopurn Rhemensem, regnum Francice,
ait, prcerogativa guadam cliligimus caritatis, utpote quod
prce ceteris mundi regnis Apostoliccr; Secli ac Nobis obse-
quiosum sewer extitit et devotum: alter vera In epistola
ad sanctum Ludovicum IX, in regno Glli, quod a de-
votione Dei et Ecclesice nullo casu avelli potuit, raunquarn
libertas ecclesiastica periit, nullo unquarn terrZpore vigo-
rem propriurn cliristiana fides arr2is'it: quin imo pro earum
conservatione reges et ho-mines dicti regni sanguinem pro-
prium f undere et se periculis multis exponere minime
dubitaverunt.-Parens autem natura?, Deus, a quo merce-
dem virtutum recteque factorum utique in terris acci-
piunt civitates, multa Gallis ad prosperitatein largitus
est, laudes bellicas, pacis artes, gloriarn norn.inis, impe-
ril auctoritaterne Quod si oblita quodammódo Gallia sui,



111111111S a Deo demandatum .aliquando defugiens, maluit
infensos spiritus adversus Ecelesiam sumere, tamen sum-
m0 Dei beneficio nec din nec tota desipuit. Atque uti-
nam funestos illos religioni ac civitati casus, quos pro-
ximiora cetati nostrae tempora pepererunt, sospes evasis-
set! Verum posteaquam mens hominum novarum opi-
nionum imbuta veneno, auctoritatem Ecciesit?e passim
ecepit reiicere infinita libertate ferox, cursus praceps,
quo proclive erat, factus est. Nam cum mortiferum do-
ctrinarum virus in ipsos hominum mores influxisset, hu-
mana societas hue magnam partem sensim evasit , ut
omnino desciscere a christianis institutis velle videatur.
Ad hanc perniciem per Gallias dilatandam non parum
valuerunt superiore saeculo quidam insaniente, sapientia
philosophi, qui christianx veritatis adorti sunt funda-
menta conveliere, eamque philosophandi rationem inie-
runt, qua excitata iam immodim libertatis stddia vehe-
mentius inflammaret. Proxima fuit eorum opera , quos
rerum divinarurn impotens odium neffiriis inter se socie-
tatibus coniunctos tenet, quotidieque faci opprimendi
catholici nominis cupidiores: an vero maiore, quam us-
piam, in Gallia contentione, nemo quam 'Vas, Venera-
biles Fratres, indicare melius potest.

Quapropter paterna caritas, qua universas gentes
prosequimur, sicut alias Nos impulit ut nominatim tui-
bernia3, Hispania, Italiaque populos, datis ad Episcopos
litteris, convenienter temporibus ad officium cohortare-
mur, ita nunc ad Galliam suadet mentem cogitationem-
que convertere.-Ea enim molirnenta, qua di.ximus, non
Ecclesiw solum nocent, sed ipsi quoque stint perniciosa
et funesta reipublicce, propterea quad fieri non potest
ut pros-peritas civitati comitetur, virtute religionis ex-
tincta. Et sane ubi vereri Deum horno desiit, maximum
institiae tollitur fundamentum, sine qua bene geri rem
publieam vel ipsi ethnicorum sapientes negabant passe:
neque cairn satis habitura dignitatis est auctoritas prin-



cipum, neque satis virium leges. Plus apd unumquem-
que valeloit utilitas, quarn honestas.: vacillabit incolumi-
tas iuriurn, malo custode officiorurn pnaru.m rnetu: et
qui irnperant, facile in dorninatum iniusturn, et qui pa-
rent, levi momento in seditionern et turbas delabentu.r.
--Prterea quia nihil est in rerum natura boni, quod
non bonitati divinae aceepturn referendum sit, omnis
hominurn societas, quo a disciplin.a et ternperatione
sui abesse Deum iubeat, quantum est in se, divinw be-
neficenti adiumenta respuit, planeque est digna, cui
celestir tutela denegetur. Itaque quantumvis opibus fir-
ma et copiis locuples esse videatur, gerit tamen interi-
tus sui in ipsis reipublic2e visceribus inclusa sernina,
neque spern habere potest diuturnitatis. Scilicet genti-
bus christianis, non fere secus ac singulis hominibus,
tarn est inservire Dei consiliis salubre, quam deficere
pericUlosurn, eisque illud plerumque accidit, ut quibus
ternporibus fidelitatern suarn erga Deum vel Ecclesiam
studiosius retinent, in optimum statum naturali quodam
itinere veniant, quibus deserunt, excidant, Has quidem
vices in annalibus temporum intueri licet, earumque
domestica et satis recentia exempla suppeterent, si va-
caret ea recordari qua e superior vidit tas, cum procax
multorum licentia trernefactam Galliam funditus mis-
cult, rem saerarn et civilem eodern exciclio complexa.

Contra vero nee, quEe certam civitatis ruinarn se
cum ferunt, facile depelluntur, si in constituenda gu-
bernandaque turn domestica turn civili societate catho-
Flew religionis praecepta serventur. Ea enira sunt ad
conservatioaern ordinis et ad reipublicae salutem ap
tissima.

Ac primo quidern ad societatern domestica.m quod
attinet, interest quam maxime susceptam e coniugio
christiano sobolem mature ad religionis prrfecepta eru-
did; et eas artes, quibus aetas puerilis ad humanitatem
informari solet, cum institutione religiosa esse coniunc-
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tas. Alteras selungere ab altera idem est ac.reipsa
ut animi pueriles in officiis erga, Deurn in neutram par-
tern moveantu.r: gum disciplina fallax est, et praa.sertim
in primis puerorum vetatulis perniciosissima, quod re-
vera viarn atheismi munit, religionis obsepit. Omnino
parentes bonos curare oportet, ut sui cuiusque liberi,
cum primum sapere didicerunt , prTecepta religionis
percipiant, et ne quid occurrat in scholis, quod fidei
morumve integritatem offendat. Et ut ista in instituenda
sobole diligentia adhibeatur, divina est naturalique lege
constitutum, neque parentes per ullam caussam solvi
ea lege possunt. Ecclesia vero, integritatis fidei custos
et vindex, qme, delata sibi' a Deo conditore suo aucto-
ritate, debet ad sapientiarn christianam universas vo-
care gentes, iternque sed.ulo videre quibus excolatur
pr(Tceptis institutisque iuventus quce in ipsius potestate
sit, sewer scholas quas appellant mistas vel neutras,
aperte da,mnavit, monitis etiarn atque etiarn patribusfa-
milias, ut in re tanti naomenti anirnum attenderent ad
cavendurn, Quibus hi rebus pareado Ecclesim, simul uti-
litati paretur, optimaque ratione saluti publice consuli-
tur. Etenim quorum prima Ttas ad religionem erudita
non est, sine ulla cognitione adolescunt rerum maxima-
rum, qua in hominibus- alere virtutum studia, et appe-
titus regere rationi contrarios sohe possunt. Cuiu,smodi
illa sunt de Deo creatore notiones, de Deo iudice et
vindice, de pmenaiis pcenisque alterius vitae expectandis,
de pnesidiis ccelestibus per Iesum Christum allatis ad
ilia ipsa officia diligenter sancteque servanda. His non
cognitis, male sana omnis futura est aniraorum cultura:
insueti ad verecundiam Dei adolescentes nullam ferre
poterunt honeste vivendi disciplinain, suisque cupidita-
tibus nihil unquam negare ausi, facile ad miscendas ci-
vitates pertrahentur.

Deinde illa saluberrima mque ac verissima, quz-B ad
civilem societatem vicissitudinemque iurium et officio-
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ruin inter sacram et politicam potestatem spectant.--
Quernadmodum enim duce sunt in terris societates ma-
xirn, altera civilis, cuius proximus finis est humano
generi bonurn comparare temporale et mundanurn, al-
tera religiosa, cuius est hotnines ad verarn illam felici-
tatenl perducere, ad quarn facti surcnus, cwlesterlr ac
sempiternann, ita gemina potestas est; ceternce naturali-
que legi obedientes ambce, et in rebus quce alterutrius
ordine imperiogr,re continentur, sibi singulT consulentes.
Verum quoties quidquarn constituí de eo genere opor-
teat, de quo utramque potestatern, diversis quidern caus-
sis diversoque modo, sed tamen utramque constituere
rectum sit, necessaria est et zltilitati public& consenta-
nea utriusque concordia; qua sublata., om.nino consecu-
tura est anceps quedarri mutabilisque conditio, quacurrl
nee Ecclesi neo civitatis potest tranquillitas consistere.
Cum igitur pactis conventis inter sacram civilemque po-
testatenl publice aliquid constitutum est, tune profecto
quod iustltlw interest, interest idem reí publicde, con-
cordiam manero integram; propterea quod sicut alteri
ab altera prcestantur off:tcia mutua, ita certus utilitatis
fructus ultro citroque aceipitur et redditur.

In Gallia, ineunte hoc sTculo, posteaquam ingentes
qui paulo ante fuerant, motus civiles terroresque

conquieverant, ipsi rerum publicarum rectores intelle-
xere, liaud posse melius fessarn tot minis civitatem su-
blevari, quam si religio catholica restitueretur. Futuras
utilitates .opinione pr;:cipiens Pius VII Decessor Noster,
voluntati primi Consulis ultro obsecutus est, facilitate
indulgentiaque usus tanta, quanta maxima per officium
licuit.-Tune de surnmis capitibus cum converiisset,
fundamenta posita su!`l.t tLltutl7que iter rnuniturn resti-
tuendis ac sensitn stabiliendis rebus religiosis opportu-
nurn. Et revera plura -eo ternpore ac posteriore cetate
prudenti constituta swat, qu;:-)e ad in.columitatem
et decus .Lccleske pertinere videbantur. Pertnagnce exin-
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de percept° utilitates, tanto pluris mstimandce, quanto
gravius in Gallia omnia sacra essent antea prostrata et
afflicta. Publica dignitate religioni reddita, plane insti-
tuta christiana revixere: sed mirum quanta ex hoc facto
in prosperitatem civilern bona redierunt. Etenim ex tur-
bulentissimis fluctibus vixdurn emersa civitas, cum ve-
hementer tranquillitatis disciplinceque publicw firma
fundamenta requireret, ea ipsa quw requirebat, oblata
sibi a religione cathólica percommode sensit; ita ut ap-
pareat, illud de concordia ineunda consilium prudentis
viri populoque bene consulentis fuisse. Quare, si cetcerce
rationes deessent, tamen omnino eadem caussa, qua
tunc ad pacificationem suscipiendam impulit, nunc de-
beret ad conservandam impellece. Nam inflamtnatis
passim rerum novarum studiis, in tarn incerta expecta-
tion() futurorum, novas discordiarum caussas inter utram-
que potestatem serere, interiectisque impedimentis be-
neficam Ecclesiae prohibere aut remorari virtutem, in-
consulta res esset et plena periculi.

At vero hoc tempore huius generis eminere pericula
non sine sollicitudine et angore videmus: quwdam enim
et acta sunt et aguntur cum Eccleske salute minime con-
gruentia, posteaquam nonnulli infenso animo instituta
catholica in suspicionem invidiamque adducere, eaque,
civitati prdicare inimica vulgo consueverunt. Neque
minus sollicitos anxiosque habent Nos eorum
qui, dissocianclis Ecclesice reique publicze rationibus, sa-
lubrem illain riteque initarn cum Apostolica Sede concor-
diam serius ocius diremptam vellent.

Nos quidem in hoc rerum statu nihil preetermisimus,
quod tempora postulare viderentur. Legatum Nostrum
Apostolicum, quoties oportere visum est, facere expostu-
lationes iussimus: quas qui rem publicam gerunt prono
se ad aN.uitatem animo accipere testati sunt.-Nos ipsi,
cum lata lex est de cóllegiis sodalium religiosorurn tol-
lendis, animi Nostri sensa litteris consignavimus ad di-
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lectum Fi lium Nostrum S. R. E. Cardinalem. Archiepis
copum Parisiensiurn datis. Simili modo, missis superio-
re anno mense Iunio ad surnmum rei pub1ice Principem
litteris, cetera illa deploravimus gum saluti animorum
nocent et Eccleske rationes incolumes esse non sinunt..
Id vero effecimus turn quod sanctitate et inagnitudine
rnuneris Nostri apostolici permovebarnur, turn quod ve-
hementer cupirn.us ut accepta a patribus et rnaioribus re-
ligio san.cte inviolateque in Gallia conservetur. Hac via,
hoc ipso tenore constantke certum Nobis est rem
catholicam perpetuo in posterurn defendere.- Cuius qui-
dem officiiofficii iusti ac debiti Vos omnes Venerabiles Fra-
tres, adiutores strenuos semper habuimus. Revera soda-
hum religiosorum coacti dolere vice in, perfecistis_tarnen,
quod erat in potestate vestra, no indefensi succurnbe-
rent, qui non minus de re publica quatn de Eeclesia me-
ruerant. Hoc autem tempore, quantum. leges sinunt, in
co evigilant maxima cur w cogitation.esque vestrT, ut
prOloce institutionis copia suppeditet iuventuti: et de con-
siliis que adversus Ecclesiam nonnulli agitant, non pree-
termisistis ostendere, quantum ipsi civitati essent alla-
tura perniciem. Atque has ob caussas nemo iure crimi-
nabitur, aut aliqu.o Vos respectu rerum humanarum du-
ci , aut constitute reipublicap! adversari: quia cum Del
agitar honos, cum salas animarum in discrimen adduei-
tar, vestrum munus est harum rerum omnium tutelam
defensionernque suscipere..--Pergite itaque prudenter et
fortiter in episcopali munere versari: cLelestis, doctrinae
pffecepta tradere , et qua sit ingredienclurn vi.a in tarn
magna temporum iniquitate populo demonstrare. Earn-
dern omniurn oportet esse mentem idernque propositum,
et ubi communis est caussa, similem in agendo adhi-
bore rationern. Providete at nusduam scllohe desint, in
quibus notitia bonorum cmlestium officiorumque erga
Deurn diligentissime alumni imbuantur, et discant peni-
tus Ecelesiarn cognoscere eidernque dicto esse audientes



usque adeo ut intelligant et sentiant, oxnnes labores eius
caussa, patibiles putandos. Abundat Gallia pmstantlssi-
niorum hominum exemplis, qui pro fide christiana nul-
lam ab sese calamitatem, ne vitae quidem ipsius iacturam
deprecati sint. In ipsa illa perturbatione, quarn comme-
moravimus, viri invicta fide perplures extiterunt, quo-
rum virtute et sanguine patrius stetit honos. Iarnvero
nostris etiam temporibus virtutem in Gallia cernimus
per medias insidias et pericula, satis, Deo iuvante, se ip-
sam tueri. Munus suurn Clerus insistit, idque ea carita'
te, que sacerdotum est propria, ad proximorum utilita-
tes sewer prompta et sollerti. Laici viri magno nurne-
ro lidem catholicam profitentur aperto impavidoque pe-
ctore: obsequium suum certatixn huic Apostolica Sedi
multis rationibus et sTpe testantur: institutioni iuventu-
tis ingenti sumptu et labore prospiciunt, necessitatibus
publicis opitulantur liberalilate et beneficentia mirabili.

Iamvero ista bona, gum lwtana, spem porten-
dirnt, non conservanda solum sed etiam augenda sunt
communi studio maxirnaque perseverantia sedulitatis.
In primis Addendum est ut idoneorum virorum copia ma-
gis ac magis Clerus locupletetur. Sancta sit apud sacer-
dotes Antistitum suorum auctoritas: pro certo habeant
sacerdotale munus, nisi sub magisterio Episcoporurn
exerceatur, neque sanctum, nee satis utile, neque ho-
nestum futurum. -Deinde necesse est in patrocinio reli-
£rionls rnul.tuin elaborare lectos viros laicos, quibus cara
est communis onlnium mater Ecclesia, et quorum cum
dicta tur.n scripta tuendis catholici nominis iuribus mag-
no usui esse possunt. Ad optatos autem. fructus maxime
est conspiratio voluntatum et agendoriim similitudo ne-
cessaria. Profecto nihil magis InlCnlci cupiunt, quam ut
dissideant catholici inter se: hi vero nihil sibi magis
quain dissidia fugiendum putent, memores divini verbi,
ornne reyrzujn in seipsum divisum desolabitur. Quod si,
concordia gratia, necesse est, guemquarn de sua senten-
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tia iudicioque desistere, faciat non invitus, sperata uti-

. litate communi. Qui scribendo tant operam, magnopere
studeant hanc in omnibus rebus animorum concordiam
conservare; iidem prterea quod in commune expedit
malint, quam quod sibi: communia ccepta tneantur;

eorum, quos Spiritus Sanctus posuit Episcopos
regere Ecclesiam Dei, libenti animo pareant, auctori-
tatemque vereantur ; nec suscipiant quicquam przeter
eorumdem voluntatem, quos, quando pro religione dimi-
catur, sequi necesse est tamquam duces.

Penique, quod facere in rebus dubiis semper Ecclesia
consuevit, populus universus, Vobis auctoribus, obsecra-
re obtestarique Deum insistat , ut respiciat Galliam,
iramque misericordia vincat. In ista fandi scribendique
licentia pluries est divina violata rnaiestas, neque desunt
qui non modo beneficia Salvatoris hominum Iesu. Christi
ingrate repudient, sed etiam impia ostentatione profite-
antur, nolle se Dei numen agnoscere. Omnino catholicos
decet hanc sentienkli agendique pravitatem magno fidei
pietatisque studio compensare,. publiceque testari, nihil
sibi esse Dei gloria prius, nihil avita religione carius. Ti

pn?esertim qui alligati arctius Deo, infra monasterioruni
claustra wtatem degunt, excitent nunc- sese ad caritatem
generosius, et divinum propitiare numen humili prece,
pwnis voluntariis, suique devotione contendant. His ra-
tionibus eventurum, Deo opitulante, confidimus, ut qui
sunt in errore resipiscant, nomenque Gallic= ad genui-
nam magnitudinem revirescat.

In his omnibus, quce hactenus diximus, paternum
animum Nostrum, Venerabiles Fratres, et amoris, quo
universam Galliam complectimur, magnitudinem reco-
gnoscite. Nec dubitamus quin hoc ipsum studiosissimw
voluntatis Nostm testimonium ad confirmandam augen-
damque valeat salutarern illam inter Galliam et Aposto-
licarn Sedern coniunctionis necessitudinem, uncle nec
pauca, nec levia in communern utilitatem bona o mni
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tempore profecía sunt.--- Et hac cogitatione yeti Vobis,
Venerabiles Fratres, civibusque vestris rnaximam cacle-
stlum munerum copiam adprecamur: quorum auspicem
et praecipuae benevolentiaL Nostra testem Vobis univer-
sTque Apostolicarn benedictionem peramanter in
Domino impertimus.

Datum Romee apud S. Petrurn die VIII Februarii a.
MDCCCLXXXIV, Pontificatus NoStri Armo Sexto.

LEO PP. XIII.

ASUNTOS BIBLIC4S.

BENJAMIN.

Benjamin (2096 años antes de Jesucristo), el duodéci-
mo y último de los hijos de Jacob, nació cerca de Ephra-
ta, llamada despues .Belén, en el discurso de una de las
emigraciones que tan agitada é infeliz hicieron la vida de
este Patriarca. Lo mismo que Joseph él tuvo por madre
á Rachel la cual lloró tanto tiempo su esterilidad. Y al
ciar á luz á este su postrer hijo fué tanto lo que padecía
por los dolores y dificultad del parto, que la decía la. co-
madre: «No temais porque aun tendrás este hijo.» Mas
Rachel se monja, y ya á punto de espirar, llamó á su
hijo Benoni, que quiere decir: «hijo de mi dolor.» Pero
Jacob cambió este nombre en el de Benjamin; esto es,
hijo de la diestra, sinónimo en todas las lenguas moder-
nas de «hijo muy amado, hijo de predileccion.» Cuando
por haber sobrevenido los siete años de esterilidad que
afligió al Egipto y pais de Canaan (año 2082 antes de Je-
sucristo) envió Jacob á sus hijos al Egipto para que com-
prasen trigo del que allí habla en abundancia, merced á
la maravillosa prevision de Joseph, retuvo en su compa-
ñía solamente á Benjamin «por temor (segun manifestó
este buen padre) de que le sucediese alguna desgracia



CD. el camino.» Bien lejos de pensar estaban los diez her-
manos de Joseph que encontrarían al frente del gobier-
no en Egipto al mismo que habían vendido 22 años an-
tes; así fué que no le conocieron; mas Joseph sí conoció
á sus hermanos; y como no viese entre ellos á Benjamin,
les preguntó acerca de su familia, y ellos respondieron:
«Nosotros éramos 1.2 hermanos, hijos todos de un solo
»hombre, en el país de Canaan; el más pequeño de todos
»queda con nuestro padre; el otro no existe ya.» Joseph
para asegurarse de sus palabras, mandó que le llevasen
á este hermano pequeño, y retuvo á Simeon en rehenes.
Mas Jacob dirigió fuertes reconvenciones á sus hijos
cuando le dieron ,cuenta de su viaje. «No, les dijo; mi
»hijo no irá con vosotros; su hermano murió; y solo me
»queda este; si le sucede alguna desgracia en el viaje
»que vais á emprender, acabareis con mi vejez, y el do-
»lor dará con ella en el sepulcro.»

Judá se hizo responsable ante su padre de la vida de
este hijo querido, y Jacob consintió por fin en dejarle
partir. Terminado su viaje se presentaron á Joseph, el
cual viendo á Benjamín con ellos, dió sus órdenes al
mayordomo de su casa para que preparase un gran fes-
tin. Joseph se hizo servir su comida aparte, porque la
costumbre del Egipto prohibia comer con los extranjeros;
mas de su misma mesa envió iguales porciones á sus her-
manos escepto la de .Benjamin que era cinco veces mayor
que las otras. Llegado al tiempo de su marcha, Joseph
que solo buscaba un pretesto para detener á su querido
Benjamin, hizo poner secretamente su copa en el costal
de este jóven. Y cuando acababa de ponerse en camino
con ..sus hermanos, corre á ellos el mayordomo de la
casa de Joseph, registra los costales, y encontrando la
copa en el de Benjamin, los conduce á la presencia de
Joseph, el cual les dice: «Aquel cuyo es el costal en que
ha sido hallada la copa será mi esclavo. Por lo que hace
á vosotros, volved en paz á vuestro padre.`»
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Entre tanto, la hambre continuaba desolando el pais;

y como Jacob dijese á sus hijos que volviesen á Egipto,
respondieron ellos, que no podian ser presentados á Jo-
seph, si no llevaban en su compañía á Benjamin.

Nada omitió Judá para hacer mudar una determina-
clon tan contraria 6, los deseos de Jacob; y representó
tan al vivo el dolor de este buen anciano, cuando se vie-
se privado del más querido de sus hijos, que no pudien-
do Joseph reprimirse más se,descubrió á sus hermanos: y
«dejándose caer sobre el cuello de Benjamin lloró, y tarn-
»bien Benjamin abrazados ambos.» En seguida abrazó
á cada uno de sus hermanos derramando muchas lagri-
mas; predijoles la continuacion de la esterilidad durante
cinco años; y les persuadió que se viniesen á Egipto con
su padre Jacob. En la época de esta emigra.cion, Benja-
min tenia diez hijos, á saber: Bela, Bechor, Asbel, Gera,
Naaman, Echi, Ros, Mophim , Ophim y Ared. Él murió
el año 1790 antes de Jesucristo; de edad de 126 años.
En la famosa profecía de Jacob, en su lecho de muerte,
predijo así este Patriarca los destinos de la tribu que en-
tre las doce tendría por padre á Benjamin: «Será Benja-
»rnin como un lobo robador; que á la mañana derrama-
»r6, la sangre de sus enemigos; y á la tarde repartirá los
»despojos.» Segun todos los intérpretes, esta prediccion
se aplica al espíritu guerrero y belicoso que habla de dis-
tinguir á la tribu de quien era jefe Benjamin. Los ben-
jamistas, sin embargo de su valor, fueron casi del todo
esterminados, de resultas de la guerra que sostuvieron
contra las otras tribus ocasionada del insulto que hablan
hecho á la mujer de un levita cíe Ephraim, en la ciudad
de G -abaá.

)7
)
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SEMINARIOSEIVIINARIO CONCILIAR CENTRAL.

Segun los datos que tenemos á la vista, nuestro Se-
minario cuenta en el presente curso con 757 alumnos,
entre los que hay algunos procedentes de '19 Diócesis,
sin incluir á los muchos que estudian privadamente la-
tinidad y humanidades, y que á su debido tiempo sufri-
rán el exámen de incorporacion.

Nuestro Excmo. Prelado, siempre atento á estimular
y premiar la virtud y aplicacion de sus jóvenes escola-
res, ha concedido dispensa de matrícula por entero á 29'
de los mencionados alumnos, y por mitad á '183.

Hay además 22 fámulos y 59 sopistas, destinados los
primeros al servicio interior del Colegio, y á los otros,
por razon de su pobreza, aplicacion y buena conducta,
se les da diariamente comida y almuerzo.

Aparte de lo dicho, el Sr. Arzobispo acaba de pro-
veer en jóvenes sobresalientes y escasos de bienes de
fortuna, prévios los ejercicios de oposicion, cuatro becas
enteras y doce medias becas, con lo cual podrán ya los
citados alumnos continuar y concluir su carrera con
gran consuelo de sus familias.

Tambien por disposicion del Prelado hay colocados
en el edificio del Milagro ocho alumnos pobres, á quie-
nes se les proporciona algun recurso, facilitándoles de
este modo la carrera; y si como todo esto no bastara
para demostrar el interés que inspira la juventud estu-
diosa, acaba de instalarse una nueva casa de caridad en
la que se albergarán hasta 30 jóvenes de los más pobres
y estudiosos del Seminario, y á quienes éste proporciona
la comida y almuerzo. El alquiler de esta casa y demás
gastos ocasionales, serán cubiertos por una suscricion
voluntaria que varias personas caritativas han iniciado
ya, bajo la direcciDn de una junta creada al efecto, de
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la que forman parte el Mayordomo y Secretario del Se-
minario. En esta casa hay ya 14 alumnos.

Dios premie la caridad de todos y conserve por mu-
chos años la vida de nuestro dignisimo Prelado, que tan
solicito se muestra en todo lo que atañe á su amado Se-
minario.

ANUNCIOS.

Arzobispado de Valencia.-Junta diocesana de cons-
truccion y reparacion de templos y edificios eclesiásticos.
-En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de
Enero, se ha señalado el dia 13 del mes de Marzo próxi-
mo, á la hora de las once de su mañana, para la adjudi-
cacion en pública subasta de las obras de reparacion ex-
traordinaria del Convento de Religiosas Dominicas de
Nuestra Señora de la Consolacion de la ciudad de Játi-
va, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante
la cantidad de dos mil ochocientas treinta y cuatro pe-
setas, ochenta y ocho cénti reos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos
en la instruccion publicada con fecha 28 de Mayo de
1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifies-
to en la Secretaría de la misma, para conocimiento del
público, los planos, presupuestos, pliegos de condicio-
nes y memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
ajustándose en su redaccion, al adjunto modelo: debien-
do consignarse préviamente, como garantía para tomar
parte en esta subasta, la cantidad de ciento cuarenta y
dos pesetas, en dinero ó en efectos de la Deuda, con-
forme á lo dispuesto por Real decreto del dia 29 de
Agosto de 1876. A cada pliego de proposicion deberá
acompañar el documento que acredite haber verificado
el depósito del modo que previene dicha instruccion.

Valencia 12 de Febrero de 1884. --El P. D., Baltasar
Palmero.

Modelo de pvoposicion.

D. N. N., vecino de....o.. enterado del anuncio publi-
cado con fecha....... de.e..... y de las condiciones que se
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exigen para la adjudicacion de las obras de , se com-
promete á tomar á sv cargo la construccion de las mis-
mas, con estricta sujecion á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de

Fecha y firma del proponente.
NOTA. Las proposiciones que se hagan serán admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el
anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposicion
en que no se exprese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com-
prometa el exponente á la ejecucion de las obras.

LA VERDADERA CIENCIA ESPAÑOLA.

Biblioteca económica.-Administracion: Calle de los An-
geles, non. 14.-Barcelona.

Esta Biblioteca de la section castellana ha publica-
do: obras de Fr. Tomás de Jesús, 3. tom.; de Malon de
Chaide, 2 torn.; del P. Ribadeneyra, 1 tom.; del P. Nie-
remberg, 3 tom.; del P. Alvarado, 6 tom.; del P. Gumi-
Ha, 2 tom.; de F. de Quevedo, 1 tom.; del P. Larramen-
di, 1 tom.; del Beato Orozco, 2 torn.; del P. Rojas, '1
tomo; de Fr. Diego de Estella, 5 torn.; de San Juan de
la Cruz, 4 torn.; del Dr. D. Juan Huarte, 1 tom.; de
Calderon de la Barca, 1 tomo.; de Fr. Diego de Estella,
3 tom.; y de Fr. Juan Interian. de Ayala, 3 tornos.

En la seccion latina ha editado las obras del P. Mal-
donado, 10 torn.; del Beato Orozco, 2 tom.; del P. Lu-
dovico Lossada, 10 tom.; del P. Francisco Suarez, y 6
tomos de Patrologta Hispana, PP. Sceeculi IV.

Los precios generales de suscricion son: Seccion cas-
tellana, 9 pesetas al año para los tomos en rústica, y 12
pesetas para los tomos en media holandesa: Seccion la-
tina, 22'50 pesetas rústica, al año, y 25'50 pesetas me-
dia holandesa. A los que se suscriban á ambas secciones
se les abonará un 30 por 100.

Las obras sueltas castellanas, véndense á 5 rs. tomo
rústica, y 6 rs. media holandesa.

Las obras latinas, á 9'50 rs. tomo rústica, y 10550
media holandesa.

Valencias imprenta de Nicasio
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autorizando á los confesores para absolver de los casos

reservados en este Arzobispado y habilitar
los incestuosos.

Usando S. E. I. de las facultades apostólicas que le
están concedidas, y deseando por otra parte facilitar el
cumplimiento del precepto pascual, evitando á los confe-
sores los gastos y molestias que en otro caso se les habían
de ocasionar al dirigirse á su autoridad, ha tenido á bien
facultar á los párrocos, ecónomos, coadjutores y demás
confesores de la Diócesis para que, durante la presente
Cuaresma hasta la octava del Corpus inclusive, puedan
absolver á sus penitentes de los casos reservados en este
Arzobispado. Asimismo se ha dignado hacer extensiva
esta facultad para habilitar los incestuosos, diciendo
despues de concluida la forma ordinaria de la absolucion,
estas palabras: «Et facultate apostolica mihi subdelegata,
habilito te, et restituo tibi jus amissurn ad petendum de-
bitum. conjugale. In nomine Patris et ;ii`ilii et Spiritus
Sancti. Amen.»

TOMO XVII.
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A unos y á otros deberán imponerles convenientes

penitencias, haciéndoles comprender toda la enormidad
de sus pecados para que no abusen de la benignidad de
la Iglesia, y especialmente inculcarán á los incestuosos
la obligacion de confesarse con alguna frecuencia hasta
que al confesor parezca que ha cesado la ocasion, exhor-
tando á todos, segun fuese la gravedad de sus culpas, al
verdadero arrepentimiento de ellas.

Al juicio y discrecion de los párrocos y demás en-
cargados de la cura de almas deja S. E. I. que puedan
empezar el cumplimiento pascual en la tercera semana
de Cuaresma y prolongarlo hasta la octava del Corpus
del presente año, segun lo estimaren más conveniente
en vista de las circunstancias de sus respectivas feligre-
sías, recomendándoles finalmente que amonesten con
celo evangélico á sus feligreses, á quienes harán ver la
necesidad en que están de tomar la Bula de la Santa
Cruzada é indulto cuadragesimal, ya por los privilegios
que la primera concede en órden á la confesion con otras
indulgencias y gracias que ningun cristiano debe menos-
preciar, y ya tambien por la facultad que se concede en
el segundo para el uso de las carnes en una gran parte
del año, que de otro modo habrian de abstenerse para
no incurrir en pecado.

Por último, anhelando S. E. I. que así los párrocos,
como los ecónomos, coadjutores, beneficiados y demás
capellanes adscritos no se ausenten bajo pretesto alguno
de su respectiva residencia canónica, especialmente en el
santo tiempo de Cuaresma, se ha dignado suspender el
Sínodo de licencias presbiteriales hasta el Sínodo del 30
de Junio próximo, quedando en su virtud prorogadas las
de aquellos que espirasen antes de dicho plazo.

Lo que por disposicion de S. E. L el Sr. Arzobispo se
participa á los confesores de la Diócesis y á los que, te-
niendo licencias suyas confiesen en la misma, para que
sepan á qué atenerse en los casos que se les puedan
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ocurrir en el importante ministerio de la direccion de
las almas.

Valencia 3 de Marzo de 1884.-Dr. Áureo Carrasco,
Secretario.

Del Boletin Eclesiástico del Obispado de Badajoz to-
rnarnos el siguiente Edicto Pastoral:

NOS DON FERNANDO RAMIIIEZ Y VÁZQUEZ,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Bada-
joz, etc., etc.

Con intensa amargura de nuestra alma venirnos la-
mentando, há mucho tiempo, las enconadas agresiones,
diariamente repetidas en la prensa, contra nuestra Re-
ligion sacrosanta; contra los adorables dogmas y divina
moral ; contra el Sagrado culto y respetables ministros
de la Iglesia Católica, Apostólica Romana, para cuya con-
servacion, propagacion y defensa, fuimos, sin merecerlo,
puestos por Dios al frente de nuestro aradísimo pueblo.

Profundamente apenados, vemos que, cumpliéndose
en él lo que predigera en su segunda epístola el Após-
tol San Pedro , han surgido maestros de falsedades , que
introducen sectas de perdicion y reniegan del Señor que
los rescató; hombres como escribió otro Santo Apóstol,
impíos que convierten la gracia de nuestro Dios, ó sea
la santa libertad del Evangelio, en una desenfrenada li-
cencia en fuerza de la cual se rebelan contra nuestro úni-
co Señor y Soberano.

Muchas veces, en presencia del Príncipe celestial de
los Pastores de almas, hemos derramado nuestro atri-
bulado corazon, fluctuante entre el temor y la esperan-
za: sintiéndonos obligados á alzar, sin más disimulo,



nuestra voz, para no exponernos á clamar tarde con un
Profeta: ¡Vce mili! quia tacui; ¡Ay de mi! que no hablé;
y esperando, no obstante, si contenido el torrente del
mal, que deplorábamos, pudiéramos, por ventura, escu-
sarnos un paso, que no podíamos dar sin hacernos dura
violencia.

Mas, nuestro paciente penar ha sido en vano; que fa-
llidas nuestras esperanzas, hemos llegado a l punto en
que ya es ineludible el cumplimiento de nuestro deber
apostólico; porque ni siquiera el acatamiento debido á
las leyes del papis, las cuales castigan corno cielito grave
los públicos insultos á la Religion, sobre todo, tratándo-
se de la que se dice la Religion del Estado, contra la
que no son licitas, sino altamente punibles, las manifes-
taciones de cualquier genero, segun Se deduce de dis-
posiciones vigentes; ni aun el respeto que, por justas
consideraciones sociales, merecen las creencias de la ge-
neralidad; nada absolutamente ha bastado para enfrenar
la procacidad de los sañosos enemigos del catolicismo.

La Religion que con gloria heredamos de nuestros
piadosos y honrados padres es continuamente ultrajada
en periódicos que, audazmente aspiran á vivir del dinero
de los católicos, y el periódico que, en nuestra querida
ciudad, parece haber enarbolado con más persistente y
temeraria decision el estandarte de guerra contra Dios y
su Iglesia es el que se titula el Diario de Badajoz. En
sus columnas vienen reproduciéndose todos los días,
como vernos con dolor, las blasfemias más impías y es-
candalosas, las obscenidades más inmundas y las calum-
nias más torpes que se propalan en otras publicaciones
infernales, para desmoralizar y corromper al pueblo fiel,
mientras se procura infundirle todo el odio de Luzbel
contra la Iglesia de Dios y sus ministros.

Dicho periódico no disimula, antes bien ostenta con
jactancia su vano, aunque furioso empeño, por aniquilar
el catolicismo, haciendo cuanto puede para llegar á la
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subversion de todo órden , fin último á que en realidad
aspiran los que siendo enemigos de Dios, aunque alar-
deen de humanitarismo, no pueden por menos de ser
tambien enemigos de los hombres, y con especialidad de
todos los que no secunden sus planes destructores.

Todo, pues, nos apremia, para que, cumpliendo uno
de nuestros más sagrados deberes y usando no solo de
nuestra facultades ordinarias, sino tambien de las es-
peciales que, en el presente caso , podemos y debemos
emplear; condenemos las perniciosas doctrinas del cita-
do Diario de Badajoz y severamente prohibamos, como
por el presente prohibimos, bajo las penas y censuras
de la Iglesia , que nuestros amados hijos los fieles de
nuestra Diócesis lean, retengan algun numero de dicho
periódico impío; ó que de algar' modo contribuyan á la
publicacion y sostenimiento del mismo.

Muestras inolvidables de cristiana docilidad, que en
otros casos hemos recibido de nuestros queridos diocesa-
nos, son nuestra segura garantía de que serán fielmente
obedecidas nuestras disposiciones, encaminadas única-
mente á promover, en cuanto es de nuestra parte, la
exaltacion de la Santa Fé Católica y el bien espiritual
del pueblo creyente que el Espíritu Santo ha confiado
á nuestra solicitud.

Y para la consecucion del santo fin que nos propone-
mos es ilimitada nuestra confianza en el celo de nues-
tros cooperadores los Párrocos y demás sacerdotes de
nuestro Obispado; mas tambien confiamos muy mucho
en la vigilancia de las piadosas madres de familia, que,
como . ángeles tutelares del hogar doméstico, harán los
esfuerzos imaginables, por alejar de sus casas el funesto
contagio , que lleva consigo el periódico que por este
nuestro Edicto Pastoral estrictamente prohibimos; y los
que de cualquier modo coadyuven al cumplimiento de
lo que ordenamos, esperen llenos de confianza las ben-
diciones que Dios Nuestro Señor promete á los que
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fielmente le siguen y que muy de corazon para todos
imploramos.

Dado ere Badajoz á veintiocho de Enero de mil ocho-
cientos ochenta y cuatro. -FERNANDO, Obispo de Bada-
joz.-Por mandado de S. E. I. el Obispo mi señor,
Dr. Joaquin Rodriguez, Secretario.

DECLARACIONES

ACERCA DE LAS INDULGENCIAS DEL SANTO ROSARIO.

An qui SS. Rosarium B. M. V. recitant, omissa con-
sueta meditations mysteriorum humam. reparationis et
illorum vice mortem aut ccetera novissima, vel alia piá
ac religiosa meditantu.r, indulgentias a Summis Ponti-
[icibus concessas pro recitatione rosarii lucrentur?

Resp. 12 Aug. 1826. «Ton lucrari,»
Debetrie fieri mentio specialis rnysterii in recitatione

Salutationis angelica?, dicendo v. g. heec verba: Ventris
tui Jesu h ec alia gum concepisti, vel visitando Elisabeth,
vel quern peperisti, etc.

Resp. (sod. deer.) «Negative, quia, guando requiritur
rneditatio mysteriorum pro adquirendis indulgentiis, suf-
licit meditatio mentalis eodem tempore quo recitantur
oratio dominicales et angelicLe salutationes, ut patet ex
alio decreto S. hujus Congregationis dies '12 Aug. 1726
in quo etiam mentio lit de personis idiotis , pro quibus
sufficit tantum recitatio rosarii absque misteriorum rne-
ditatione. »

Estne libera electio mysteriorum, que honorare de-
bent in recitandis coronis B. M. V. aut danturne dies
stricte determinati pro tali vel tali genere mysteriorum
recolendo; ita ut tali die determinato recoil debeant mys-
teria gaudiosa, tali die dolorosa, tali die gloriosa?
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Resp. (eod. decr.) «Affirmative quoad primam par-

tem; quoad yero secundam, invaluit consuetudo per
girunl cujuslibet hebdomad2e singula mysteria percurran-
tur) recolendi gaudiosa nempe in secunda et quinta fe-
ria: dolorosa, in tertia et sexta; gloriosa tandem in Do-
minica, quarta feria, et sabbato, si ta mem tertia tantum
rosarii pars in qualibet die recitetur.»

An ad lucrandas indulgentias meditandum sit in sin-
gulis decadibus super uno ex quindecim mysteriis, laetis
videlicet, dolorosis et gloriosis?

Resp. 28 Jan. 1842: Affirmative, et juxta Decretum
S. Congregationis diei '12 Aug. 1726.»

An sufficiat ad hanc meditationem praemitte.re se-
quentes aut similes formulas: in prima decade: In hoc
primo mysterio lceto considerabimus ut Ángelus Ga-
briel nunciavit B. 111. illam concepturam et pariturarrn
D. N. J. C.: in secunda decade: in secundo mysterio lceto
considerabimus ut B. M., audito suam cognatam S. Eli-
sabeth esse pregnantem , statim ad illam profecta et
apud illarn mansit tribus rnensibus; et sic de cateris?

Resp. (eod. decr.): «.Affirmative, juxta Constit. sa. me.
Denedicti T:[I, qilie incipit : Pretiosus sub die 10 Maji
1727. Aniruadvertendum autem est quod pro personis
idiotis, quibus nulla est capacitas talia mysteria medi-
tandi satis est rosarium tantum devote recitare.»

Resp. 19 Ap. 1.850: «Affirmative. »

ANUNCIOS.

Se halla vacante una plaza de gracia para religiosa
de coro en el Convento de la Encarnacion de esta ciudad,
la que ha de proveerse, dentro del término de 30 días, en-
tre las jóvenes que aspiren A su obtento. Las circunstan.-



ciar que para ello se requieren son las mismas que se
exigen en las demás pretendientas de coro, que aseguran
debidamente su dote ó pension alimenticia, pero que sean
absolutamente pobres que no les sea posible por sí, ni
por sus padres, costearla.

Obras del Excmo. Sr. D. Antolin Monescillo,

Arzobispo de Valencia.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA,-Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. - -Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.-Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA.-Madrid , librería de Ola-

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS. ---Madrid, librería de Ola-

mendi.
DE VERA RELIGIONE.-Adicion , la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECCION DE SERMONES -HOMILÍAS , seis tomos en 4.0----

Madrid , librería de Olamendi.
PENSAMIENTOS DEL OBISPO DE JAEN . -Jaen , librería de

Rubio, y en Madrid Sr. Olamendi.
COLECCION DE ESCRITOS PASTORALES.-Librerías de Rubio

y Olamendi.
EL CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA, COMENTARIO PIADOSO y

LA IMITACION DE CRISTO.-Librerías de Aguado y Ola-
mendi, y en todas las católicas del Reino.

JESUCRISTO , MAESTRO DIVINO DE LAS NACIONES.-Libre-
rías de id. id.

ANALOGÍA VETERIS ET NOVI TESTAMENTI.--- .decano.- .._j.,ibre-
rías de Rubio y Olamendi.

RAFAEL Y TOBIAS .--Cuadros morales y políticos.--Libre
rías de Martí y sucesores de Badal, Valencia.

LETRAS DIVINAS Y HUMANAS. ----LA ILUSTRACION DE LOS NI-
Ios. -Un torno en 8.0 Librerías de id. id.

Valencia: Imprenta e!e Nicasio Rius.--18£I.
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VELA DA LITERARIA
celebrada en nuestro Seminario, en la noche del 7 del

actual, en honor del Angel de las Escuelas Santo
Tomás de Aquino.

De los varios periódicos de la capital que han rese-
fiado dicha velada, entresacamos con el mayor gusto lo
que sobre la misma han dicho El Zuavo y El Mercantil
Valenciano.

«LA VELAD.& DEL SEMINARIO .--Y fué magnífica por
cierto: los corazones de los buenos católicos valencianos
latían con emocion y todavía laten. ¡Sea la gl--)ria á Dios
y á su inmaculada Madre!

Instintivamente se enderezaba nuestro pensamiento
al venerable dignisimo Prelado que tan sábia y pruden-
temente gobierna esta vastísima diócesis. Nos decíamos
A nosotros mismos: ¡lástima grande que su estado de
salud, no tan satisfactorio como seria de desear, no le
haya permitido estar aquí! ¡Cuánto gozaría!

Pero estaba allí: si no corporalmente, á lo menos en
el espíritu y el corazon, spiritu et prcecordiis, como decia
el Dr. Ruiz, que dedicó á su amadísimo Prelado un sen-
tido cuanto muy oportuno recuerdo.

Tomo XVII. 8



Y añadíamos en nuestro interior. A lo menos ma-
ñana, cuando el M. I. Sr. Rector le dé cuenta de todo,
y le lea las composiciones, se dilatará su corazon pater-
nal y dará fervientes gracias á Dios y á la Madre Purí-
sima de Desamparados.

Bien puede congratularse una diócesis que tiene tal
Arzobispo y tal Seminario.

Nuestros lectores conocen el programa, el cual quedó
rigorosamente ejecutado. Empezó la velada, corlo todos
los años, con el himno á Santo Tomás, preciosísima corn-
posicion musical, cuya letra, que es obra del Dr. D. Mi-
guel Estéban Ruiz, no se ha publicado nunca, pero que
le hemos suplicado á su autor que nos la permita pu-
blicar, y confiarnos que accederá á ello.

La velada tuvo parte científica, parte literaria y parte
musical. La científica estuvo á cargo del profesor doctor
D. Juan Bautista Perez. Desempeñó su cometido á sa-
tisfaccion de todos: trató de la influencia de Santo To-
más en la filosofía cristiana. Tuvo su discurso el rele-
vante mérito de la amenidad, tan dificil en asuntos cien-
tifico- filosóficos. Fué muy oportuno el pensamiento de
presentar á Santo Tomás corno el carnpeon que arreba-
tando el estandarte de la ciencia filosófica que estaba
clavado en las ruinas de la Grecia, le colocó en medio
de la Iglesia, dando forma y sér á la filosofía cristiana.

Confiamos poder publicar este discurso.
La parte literaria tuvo de latin, de castellano y de

griego. El latin fué clásica é inspiradamente desempe-
ñado por los profesores Dr. D. Miguel Estéban Ruiz y
Dr. D. Francisco Genovés: el primero leyó una oracion
latina en prosa, y el segundo una oda latina. Oyendo á
uno y á otro nos regocijarnos de que todavía se cultive
tan perfectamente entre nosotros la sábia y madre len-
gua del lacio.

En el griego hizo ostentacion de sus profundos cono-
cimientos en el idioma de Píndaro y del Crisóstomo el
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alumno D. Vicente Montés que recitó una bellísima oda.
anacreóntica. Llamó la atencion de todos los asistentes,
como ya sucedió el año pasado, la correcta pronuncia-
cion griega del jóven Montés. Publicaremos tambien la
traduccion literal de su oda, como esperarnos publicar
las composiciones latinas de que hablamos anterior-
mente.

El castellano corrió á cargo del profesor Dr. D. José
Donderis, y de los seminaristas Castelló, Albelda y Ro-
mero. Todo lo verán nuestros lectores. Pero no pasare-
mas adelante sin tratar de la poesía infantil del doctor
Donderis, magistralmente leida por el niño, diminuto
seminarista, Benavent. Cuando aparezca en nuestras co-
lumnas podrán los lectores comprender, aunque débil-
mente, el entusiasmo que se apoderó de todos al oir
aquellas estrofas tan sencillas, tan oportunas, tan pro-
pias en boca de aquel jovencito que aun puede llamarse
niño.

La parte musical fué á contentamiento de los más
exigentes dilettanti. No podia en efecto pedirse más.
Merece cumplida enhorabuena la capilla de música del
Seminario, y muy en especial los seminaristas Ferrer,
Belloch y Carbonell, tan afinados, de tan esquisito gusto
y tan excelente voz.

Concluyó, por fin, la velada, y tomó la palabra el
M. I. Sr. Rector. No hay valenciano que desconozca la
índole especial y característica de la oratoria del Dean y
Rector Dr. D. Baltasar Palmero. No hay quien no envi-
die su difícil facilidad. Habló, improvisó, llevó el en-
tusiasmo á todos los pechos, arrancó repetidas veces
aplausos muy nutridos, espontáneos y debidos de jus-
ticia.

Despues de dar las gracias, en nombre del excelentí-
simo Prelado, á todos los que honraron la velada con su
presencia, esplicó lo que significaba la velada y por qué
se celebra. Hoy, decía; todo se ha colocado á cierta al-
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tura: nosotros no podemos permitir que nuestro Semi-
nario se quede rezagado: estos jóvenes, al salir de aquí,
han de corresponder á las esperanzas de la iglesia y de
la patria. Napoleon el grande, decia que el militar debe
conocer la historia y proezas de los grandes guerreros,
para aprender de ellos é imitarlas sacrificándose con
lealtad, nobleza y bizarría por el cumplimiento de sus
deberes. Así los seminaristas, conociendo los grandes
hechos del angélico doctor, se esforzarán á imitarle para
edificar al mundo con la virtud, instruirle con la ciencia
y defenderle contra las agresiones de los enemigos de la
verdad y de las buenas costumbres. El Clero tiene la
sublime mision de combatir: pero sus victorias, á dife-
rencia de las obtenidas por los conquistadores y vence-
dores én la guerra, no llevan en pos de sí desolacion y
lágrimas, sino alegría y bien. El Clero, al vencer, no
tiene que guardar consideracion alguna con el error:
porque el error no tiene derechos en parte alguna. Y la
derrota del error no lastima á nadie: sobre la tumba del
error no se levantan monumentos, ni se arrojan coronas
ni flores. Pero guarda consideracion con el pecador que
se arrepient e, que es digno de lástima. Aqui estuvo
arrebatador y elocuentísirno el Dr. Palmero. Presentó
despues, basado en la necesidad de que el Clero sea
virtuoso y sea sábio, la imágen espresiva de dos pirá-
mides, basada la una sobre la ciencia, sobre la virtud
la otra. En la cima de la primera está el mundo del
tiempo; en la cima de la otra, el mundo de la eternidad.
El Clero, sábio y virtuoso, recibirá en la tierra la re-
compensa de su sabiduría, y en el cielo la de su virtud.

No podamos seguir al M. I. Sr. Rector en su fervo-
rosa y bellísima improvisacion.

Le damos nuestra enhorabuena más cumplida.
Terminaremos diciendo que entre distintos porsona-

jes que asistieron á la velada tuvimos el gusto de ver al
sefior Alcalde Baron de Alcahalí, á los ex-senadores
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P. Vicente Oliag y D. Pedro Sala, al ex-diputado don
Juan Sala, á D. Antonio Marti Ros de los Ursinos,
algunos señores capitulares, al padre provincial, de las
Escuelas-Pias, comision de la Universidad, A represen-
tantes de centros oficiales y de la prensa, etc.

El vasto salon, completamente lleno, estaba ador-
nado con mucho gusto y alumbrado con profusion.

¡Bien por nuestro Seminario Conciliar Central!»
(Zuavo.)

((Anoche se verificó en el Seminario Conciliar la
anunciada sesion literario-musical.

A las seis y media dió principio el acto, ocupando la
presidencia el Rector del establecimiento Dr. D. Balta-
sar de los Reyes Palmero, teniendo A su derecha al jó-
ven Alcalde de esta capital señor Baron de Alcahali, y

su izquierda al canónigo *D. Rafael Jover.
En el estrado distinguimos varias dignidades ecle-

siásticas y algunas otras personas que no recordamos.
La solemnidad se verificó con arreglo al programa

que oportunamente publicamos.
Todos los que en él han tenido parte, han desempe-

ñado muy bien su cometido, mereciendo especial men-
cion la notable oracion latina pronunciada por el elo-
cuente profesor del Seminario D. Miguel Estéban Ruiz,
el erudito discurso del Sr. Perez y la oda anacreóntica
griega, composicion del modesto alumno Sr. Montés, que
posee el idioma de Hornero y Demóstenes y lo juega
con una facilidad verdaderamente notable.

La capilla de Música del establecimiento amenizó el
acto ejecutando inspiradas composiciones.

Por fin, terminadoel programa, fueron distribuidas
A los concurrentes la composicion del Sr. Ruiz y la
poesía del Sr. Donderis, impresas elegantemente en
papel vitela , y acto continuo el Sr. Rector, en un
breve pero elocuente discurso, di6 las gracias en nombre
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del Sr. Arzobispo á los que al acto asistieron y esten-
diéndose en consideraciones altamente morales y cien-
tíficas, concluyó manifestando los buenos deseos que ani-
maban al profesorado para la buena edu=cacion religiosa
y científica de los colegiales.»

(Mercantil.'

Hé aqui algunas de las composiciones que se leye-
ron en tan solemne acto, no siéndonos posi)le insertar-
las todas.

EXCMO. AC ILLMO.

D. D. ANTONINO MONESCILLO,
VALENTIN1 MECEMOS IIIEIIITISSINO ARCIIIEPISCOPQa

EXCME. DoiVIINr:

Proverbium latinum non me I atet, «non omnibus
datum est ire Choríntum.» Nulla si mentís sollertia,
mili sed animi est vis magna qua infammar. Animi
llague vis, ut Angel= laudem Aquinatem, sicuti jure
postulat ipso suca. Etiam ut, tuum in capite liIri no-
men scribendo, mea; erra te adhuesionis firmissim ,
grati et amoris testimonium in lucem proferatur.
Accipe, Antistes, facile et libenter

Verba sed of ¡a.ciis cuneta Minora tisis:
vota et valuntatem accine.

IN HONORE)! ANGEEICI DOCTORIS

SCHOLARUI: CATsIOLICARUM PATRONI.

I.

Ille ego qui quondam incolui manis ad littora silvam
Illic annosa quam mendosi ethniei et mendaces Jovis

arborem appellabant: sacra, juxta ipsos, Cybele, procera
pinus caput quce inter nubila conclit: arbores et plurimli-e
ad sydera excelsos tendebant ramos: poma, fruti-
ces et viburna.

Hoc erat in votis, Modus agri non ita rnagnus; hor-
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tulus herbis et floribus odoratus: domus Austri quam
flatu spiritus permulcebat.

Eons ere illimis, nitidis argenteus undis. (Ovid.)
Rivulus per gramina fugiens; aestiva loca: umbra

gratior: zephyris agitata Tempe.
Balantes agnelli discurrebant: philomela gutture vo-

cenn artifici depromens, dulces variabat quwrelas: nec ge-
mere aeria cessabat turtur ab ulmo. Procul ego negotiis,
omni solutus f(rnore, beatam vitam agebam.

Modo sub antiqua ilice, modo tenaci in gramine libuit
jacere: aquw, aves et fontes leves invitabant somnos; us-
qued.um lux me suscitabat alma

Et matutini volucrum sub culmine cantus. (Virg.)
Repente cnit mare sub noctem tumidis fluctibus al-

bescere: praeceps Eurus valentihs spirat: omni et a
parte feroces venti immani murmure fremunt. Ingenti
fragore ccelum strepere contremiscens audivi: fulmine

truncatas conspexeris Horror
dique, magna desolatio: depopulata silva. Terra treinuit:
rivulus exsiccatus apparuit. Pavidae damas, oves et agni,
avesque timidae fugerunt: `me miserum! tectum corruit.

Meas fortunas, tranquillam vitam, avidam pacem,
placidum silentium ejulando, clamavi: omnia transierunt.

¿Quid, dicite quae so, de potentissimis viris qui auda-
cia saxa pyramidum erexerunt? LUbi fortes qui ante
Agamennona vixere? ¿Ubi Troes, ubi Ilium, et ingens
gloria Teucrorurn? Ventosa fama. Vanitas vanitatum et
omnia vanitas.

Sed favete iinguis. Immortalis est memoria illius,
quoniam apud Deum nota est et apud homines.

Solaque non not°ant tacec monumenta mori. (Mart.)
De divo Thorna loquimur Aquinate.

II.

Gandida veste dominicana pi' ecinctus, angelus et
homo, doctor et magister, ccelestem sapientiam huma-
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namque simul plenis cyathis bibit: ingenii sollei°tia pme-
ditus mirifice omnium et vidit et expectationern supera-
vit: quod ipso noravit nullus hominum scivit. Anima
ejus, cum de ccelis descenderet, gemmis innurrleris, Peo
charissima, splendebat: el obviavit honorabilis sapientia:
mutuo osculate sunt, et arctissimo nexu sese copula-
verunt.

YEtera sicut exornant sedera, Thomas et EcClesiam
concinnavit. Numera gressus et numerabis triumphos:
tot virtutes quot actiones: tot miracula fecit quot articu-
los exaravit. Sol illuminans per omnia respexit, et gloria
Domini plenum est opus ejus.

¿Lucubrationes et auctorem summis laudibus efferam?
Labor inutilis.

Nam satis artificem nobile laudat opus. (Ovid.)
¿Insimulationes sonant?

. . . . ¿solem dicere falsum
Quis audear_ (Virg.)

¿Insurrexerunt in Ecclesiarn testes iniclui?
Eja, `I,homa,

Ferro rumpenda per postes est via. (Virg.)
Forti animo esto: pla2ella DoTnlrll praAiare: toto dota-

beris mundo: celebritate maxima vives.
¿Quid ergo?
Stetit Thomas, claraque in luce refulsit. Belluaa fe-

roces in obscuris se speluncis absconderunt. Rugitus
leonis et vox lecen.

¿Quid plura?
Custos: ¿quid de nocte?
Ambulantibus in tenebris lux orta est eis..

III,

Vox aerem permovet: fatur et nuntiat. Sapientiam
ejus enarrabunt gentes, et laudes ejus enuntiabit Ec-
clesia.

Populi et principes, ecciesiastica comitia, Pr esules et
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I'onti.fices Angelicurn lauda,nt, honorant, braviumque
reddunt. Tremulo -plectro timpana rnusici pulsant. Vates,
gracili carnocna, personant hymrios, fidibus canerites.

Jussus nuntius advolare terris (I'rud.)
angelus pennas pracutiendo venit, Doctoris ca.piti, auno
radiantes, gemmis corusci lum.inis ornatas, nectit coro-
nas. Augusto subridens ore, prospicit diva ventas é coelo,
et Thomam inneffabili dulcedine perfundit.

Attollite portas , pnincipes, vestras, et elevamini
porta aterriales. Dominurn nostrum Jesurra Christum ve-
neremur cernui. Vox Dornini in virtute: vox Domini in
rn.agnificentia: vox exultationis et salutis: vox dilecti: vox
dulcis: favus clistil.lans labia Domini. Jubilus in corde
Thom.a: melos irr aure.

Thoma, bane scripsisti.
Tu ¿quid rnoliris, saculum elata fronte, rabida insa.-

nia superbiens?
¡Ch mirum! Siluit terra in conspectu ejus. Homines

id temporis ad Tho.marn veniunt, cum Thecuite claman-
tes: sapiens es, sicut habet sapientiam angelus Dei.

Et trans caligineiri temporis ac successus Austri re-
gime sonat repercussis vocibus echo: beati qui stant co-
ram te seanper et audiunt sapientiam tuccan.

IV.

Jam novI.zrn júbar civitate demittitur sancta. ¿Quid
schola concinunt? ;Oh Thoma, et prasidiurn et dulce
decus nostrum! Jubilant meritb: patronurn habent. Leo
accl.amatur: Mater Ecclesia, latare.

En nostrum Seminarium. Collegiales dilectissimi:
rurra.pite moras. Adsunn et ego. Dernigravi in domuan ve-
terern: (Cie.) ¿Quarn in domum? In paternam, dicere ut
consuesco. Ohm ego carulea indutus trabea, numisma-
te Conceptionis immaculate beata Virginis Maria, ut
Seminarista, distinctus. Hoc pectore non excidit: grata
beneficii memoria, gi.lttatin.l lacrym.a cadunt. Si oblitus
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fuero tui, animas mece Seminarium, oblivioni detur dex-
tera mea. Adhwreat lingua mea faucibus meis, si non
meminero tui: si non proposuero Seminarium in principio
lcetitiw mew.

Nunc autem et Professor, una cum vigilantissimo
Rectore et ornatissimis collegis, necnon dilectis summo°
pere discipulis, elata proferam voce: Thorna, lceva in cir-
cuitu oculos tuos et vide: omnes isti congregati sunt, ve-
nerunt tibi.

Etiam et Pra;latus. Valetudine non ita bona, uti fas
esset, absens quidem corpore, spiritu autem prcesens et
prwcordiis, nobiscum, omni judicio et scientia perpoli-
tus, venerabilis Archiepiscopus astat. Supplica, rogamus,
Doctor sancte, muitos ut per annos nobis sospes servetur.
Dominus faxit.

Vestra, Vincenti et Ludovice, chara florifera mater,
gaudia nobiscum sociat. Exculta, semper fuit: semper
Valentia sacris animum dedit. Quippe quw honore de-
sertorum Marías tutaminis potitur..

Hunc ergo diem, melioribus lapillis signando, rite
beatum, diem honestissimum dixerimus.

V.

Sed abderiticw homilies mentis, cortice leviores, in
quibus [lumen verborum , mentis gutta , (Teocr.) qui
numquam philosophum picturn viderunt, (Cic.) ra.tionern
extollunt, revelationem respuunt, asseruntque rationern
cum fide et revelatione pugnare.

Impudentissimum mendaciurn! ¡Fabulce! logi! somnia!
De revelatione et ratione canere nemo est qui pro-

hibeat:
. Facies non omnibus una,

Nee diversa tamen, sed quce decet esse sororum.
Comrnentitias rationalistarum fabulas, dilectissirni

Tyrones, credat judeus Apella. (Hor.)
Attendite ergo. Regina assurgit, Placidé formam et
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faciem ejus quam venustam, meherclÉ, quam formosam
contempior. Purpurea labra atque virginea diduxit: ad
arcem venite a.ncill, laureasque deponite. Scientia) ac-
currunt: ad pedes Theologiw provolutas aspicite. Luna
a sole miituata fulget luce. Theologia est sermo de Deo.
Deus scientiarum Dominus. A Deo, a Theologia proinde-
que omnes scientia lucem mutuantur.

Et nos Theologian colimus: at philosophiam tamen
despicere non licet. Ad hac ducern Angelicum sequemur,
sicut Leo Papa noster indixit.

Et semper et pro viribus clamabimus:
Thoma, bene scripsisti.
Valentia; .lEdetanorum 7 Martii. 1884.

Michael Stephanus Ruiz
Seminarii Professor.

CLARISSI110 NOSTRO PRXSULI:

LXCMO, AC ILLM. D. D. ANTONINO MONCSCILLO VISO

IN SIGNUM AMORIS ET REVERENTLE TESTIMONIUM.

Pulset ut oblitum blando modulamine plectrum
Indiget auxilio nune mea Musa tuo.

Annue propterea, Pastor venerande, fidelis:
Qui finxit carmen hoc tibi poscit amor.

IN LAUDEzvx

D. TII01111E AQ[1I11ATIS. DOCT.S ANG.

CARMEN DICOLON.
SININSISONVEIMISMA

Nox Brat obducens densa caligine mundum
Quin foret in. tanta lucida nocte Pharos.

Perfidus hinc error mentes vexabat anhelase
Corda sirnul vitio concutiente pia.
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aspiceres, strages, luctusque, ruines,

Undique saevities, mors, pavor, ira, tremor.
Secula per tredecim quovis de cardine term

Insurgunt postes monstraque multa fremunt.
I- Iaretici plures variis conatibus almam

Conati nostram sunt ternerare fidem.
Inter eas tenebras mundus propé totus aberrat

Blasphematque Deum, deemoniumque colit.
Ast Pater omnipotens Eeterno tactu.s arnore

(Ictibus 2eternis narra bené tangit amor)
Bum ccecis iret labyrinthi flexibus errans

Motibus insolitis mans agitata diú,
Mitit Aquinatern docto moderarnine Thomam

Firmet ut incestos duxque comesque gradus.
Sic quondam Isacidas ultró citróque vagantes

Ignotas docuit clara columna vias.
Sic rutilo monuit Nabatha os lumine reges_

Fidaque Bethleum stella notavit iter.
Indo citó venia series pulcherrima rerum

Cordeque migrarunt irrita damna procul.
Ipse etenim celsa reclivis sede Magister

íEterne vine dogmata sancta docet.
Ac veluti fundit luces Aurora nitentes

Ernittens roseum candida quáque jubar,
Collectas sparsit nubes solemque reduxit

Sol animis longé clariús ipse flacons.
Quis tauten eximios possit celebrare triumphos

Gestaque Poctoris dinnumerare viri?
Non tot habet flores tellus, non littus arenas,

Non volucres aer, non habet astra Polus.
Quid referam victos hostel? quid singula cantem

Qua tulit invicta celsa trophcea manu?
Quid memoren scriptos afflanti Numine libros

Quos licet expertus condene nemo potest?
Si partem tacuisse velim, quodcumque tacerem

Majus erit: forsan noverit ipse legens.
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Plaudite propterea, hetanter plaudite, Thomam

Clarnet ¡Jo! variis alma juventa modis.
Nec pudeat tanturn semper celebrare Magistrum

Gloria cui seal-per lausque perennis exit,
Pulchra etenim gemmis surgant aurove Theatra

Et statuant solidas splendida fulcra bases:
Barbara Pyramidum ostentet miracula Memphis,

Assiduus jactet seu Babylona labor,
Aut illis flamma, aut imber subducet honores;

Annorum aut ictu pondere victa ruent.
Ast non virtuti possesum nomen ab cevo

Excidet: huic semper stat sine morte decus.
Gloria sic Thonne durando recula vincet

Nam manet immiti non peritura nece.
Irmperium sine fine tenet, semperque tenebit

Niliacas dabitur vincere Pyramid as.

Dr. Franciscus Genovés,

Rethor. ac Port. Professor.
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DECRETO
DE LA SAGRADA CONGREGACION.

PETROCORICEN SOBRE OFICIOS DE LOS INSTRUMENTOS

DE LA PASION.-VERSPCULO FIDELIUM ANIMYE, NÚMERO

DE ORACIONES EN LAS. MISAS DE REQUIEM

Y HORAS PARA REZO DEL OFICIO.

Rmus, Dnus. Nicolaus Josephus I)abert Epus. Pe-
trocoricencis, insequentia dubia pro opportuna solutione
sacrorum Rituum Congregationi humillime subjecit, ni-
mirum:

DUBIUM I. In dioacesi, cui concessa sunt Officia Ins-
trumentorum Passionis DriL N. J. C. ritu duplicis ma-
joris, cum clausula, quod non possint arnandari ad aliarn
diem, nisi concurrente officio potioris ritus, queeritur:
utrum in occursu hujusmodi officii cum primario alicu-
jus sancti festo, etiam ritus duplicis majoris, festum hoc
transferri debeat, uti fieri solet in pluribus dicecesibus;
an yero transferend.um sit iliud officium, uti Rom m. ser-
vatur juxta kalendarium Cieri Romani?

DUBIUM JI. Utrum in Ecclesiis Cathedralibus et Col-
legiatis in fine Tertioe, ante missam conventualem
cen.dus sit versus: Fideliu,m animce, uti praeceptum vide-
tar in Rubrica Breviarii XXX, n. 3, et uti decrevit S. Ri-
tuum Congregatio die 24 Aprilis 1742 in Thelesina, an
yero omittendus sit, uti contendunt nonnulli, deciaratio-
ni ejusdern S. Congregationis die 27 Februarii 1847 in
Senen, ad 4, innixi?

DUBIUM III. Utrum in Missis quotidianis de Requiem,
qum in plerisque Eclesiis Parochialibus absque Minis-
tris ti solo celebrante cantautur, dicenthe sint tres ora-
tiones; an yero una?
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DuBIUM IV. S. Rituur.n Congregatio interroga-
ta: «Quanam hora liceat incipere privatam recitationelT!
Matutini cum Laudibus vespere diei praecedentis,» res-
pondendum censuit die 16 Martii 1876 in una de Zaca-
thecas: «Privatam recitationem Matutini cum Laudibus
diei subsequentis incipi posse guando sol medium cur-
sum tenet inter meridiem et occasum.» Nunc yero qua
ritur, an praedicta responsio ita intelligenda sit, ut ille
non satisfaceret obligationi suae , qui Matutirlum cum
Laudibus vespere diei praecedentis recitaret, priusquarn
sol medium cursum teneret inter xrieridiem et occasum?

Et S. eadem Congregatio, ad relatioriern infrascripti
Secretarii, exquisito antea voto in scriptis alterius ex
Apostolicarum Gerelnoniarurri Magistris, omnibus ma-
ture perpensis, ita rescribendum censuit:

AD I. Festum secundarium, etsi majoris dignitatis,
in occursu cum Festo primario ejusdern ritus esse trans-
ferendurn: salvo judicio ab ipsa S. Congrega-
tione ferendo super Festis primariis et secundariis.

An II. Servetur Rubrica.
Av III. Dicenda una Oratio.
AD IV. Consulántur probati Auctores. Et ita rescrip-

sit et declaravit die 13 Julii 1883.-Pro Emo. ac Rmo.
D. CARD. D. :BARTOLINI, S. R. C. Prce fecto,---CAMILLus
S. R. E. CARD. DI PIETRO, Episc. Ostien. et Velitern.-
Loc. i Sig.-Laureyztius Salvati, S. R. C., Secretarius.

21E: IC) I 4C''I~`

El Rector y Colegiales Perpétuos del Insigne y Real
Colegio y Seminario de Corpus Christi, fundado en la
Excelentísima Ciudad de Valencia por el Beato Juan de
Ribera, Patriarca que fué de Antioquía, Obispo de Ba-



dajoz, Arzobispo y Virey de Valencia, nuestro Fundador
y Señor. Estando á nuestro cargo el Gobierno y Admi-
nistraciora de la Capilla, Colegio y Seminario, provision
de las Capellanías y Colegiaturas; hacemos saber, que
al presente se han de proveer dos Colegiaturas Perpé-
tuas, la cual provision toca y pertenece al dicho Colegio:
y han de ser los provistos naturales y originarios de los
Reinos de España. Lo que hacemos saber á los que qui-
sieren pretender y obtener dichas Colegiaturas se pue-
dan oponer á ellas dentro el término de cuarenta dias, los
cuales se han de contar desde el dia de la publicacion
del presente. Y asimismo se previene, que los que qui-
sieren oponerse han de ser personas limpias de sangre,
así de parte de padre corno de madre, y han de tener
edad de treinta años cumplidos , y licencia general de
confesar hombres y mugeres por el Ordinario de Valen-
cia, y demás prevenido en las Constituciones ordenadas,
á las cuales nos referimos. Dado en dicho Real Colegio
A 13 del mes de Marzo año de 1884. El Rector, Dr. José
Vicente Benavent. -El Sindico, DP, Vicente Navarro.-
Por mandado de los SS. Rector y Coleg. Perp., V. San-
chez Villaplana, Pbro., Archivero Secretario.

A DI 17 rec7,-

Se vende un monumento para Semana Santa pintado
por el célebre D. Anselmo, el cual ha sido restaurado
convenientemente. Et Macipe de la iglesia parroquial
de los Santos Juanes, D. José Galve, dará razon y trata-
rá de las condiciones de la venta, pues habiendo quien
garantice, podrá cederse al contado ó en algunos plazos.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1884.
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BOLETIN OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

SECRETARIA DE CÁMARA.

Como en ailos anteriores, S. E. I. ha determinado,
si el estado de su salud se lo permite, bendecir las pal-
mas en esta Santa Iglesia Catedral el próximo domingo
de fiarnos y consagrar los Óleos el dia de Juoves Santo.

Asimismo ha dispuesto en uso de las facultades que
le están conferidas por Breve expedido en. Roma el 22
de Junio de 1_877., bendecir el domingo de llesurreccion
solemnemente al pueblo en nombre de Su Santidad, con-
cediendo indulgencia plenaria y remision de todos los
pecados á los fieles de uno y otro sexo , quo habiendo
confesado y recibido la Sagrada Comunion se hallaren
presentes á tan religioso acto, que tendrá, lugar despues
de la Misa.

Lo que se anuncia por medio de este BOLETIN ECLE-
sLksinco para que llegando á conocimiento de todos, pue-
dan lucrar gracia tan singular.

Valencia 3 de Abril de 1884.-Aureo Carrasco , Se-
cretario.

Tomo XVII. 9
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Próximo ya el dia en que ha de tener lugar la augus-

ta ceremonia de la Consagracion de los Santos Óleos, se
encarga á los Sres. Arciprestes que en tiempo oportuno
han de estar las arquillas con sus correspondientes va-
sos en la Secretaria de Cámara y Gobierno del Arzobis-
pado, segun se ha hecho en años anteriores.

Limpias y aseadas con el debido esmero las ánforas
y crismeras, ,cuidarán de poner bien en claro el rótulo á
inicial de las mismas para distinguir perfectamente el
Santo Crisma del Óleo de los catecúmenos y de los en-
fermos.

Colocados ya los Santos Óleos convenientemente, se
distribuirán y conducirán con el respeto y reverencia
que corresponde, valiéndose para ello de Sacerdotes, ó
por lo menos ordenados in sacris, como se previene en
el itinerario inserto en el BOLETIN ECLESIÁSTICO de la
Diócesis de 1/ de Marzo de 1875, núm. 641, cuya obser-
vancia recomienda S. E. I. el Sr. Arzobispo.

Valencia y Abril 3 de 1884. ---Áureo Carrasco, Se-
cretario.

RELACIÓN de los sugetos que han sido promovidos d
los Sagrados Ordenes mayores y menores por nuestro
Excmo. Prelado en la quinta semana de Cuaresma,
y es como sigue:

AL PRESEITERADO.

D. Manuel Blanco Arizrnendi; D. Juan Albiñana Al-
biñana; D. Sebastian Reos Lurbe; D. José Vento Peiró;
D. Juan Bautista Pastor Pascual; D. Antonio Paes Cor
bi; D. José Domenech Falcó; Isidro Mora Mora; D. Fran-
cisco Perez Perez; D. Bonifacio Albelda Moll; D. Jaime
Giner Sirera; D. José Rocafull. Vidal; D. Vicente Espi
Belda; D. José Sellés Tormo; D. Juan Bautista Sendra



Mutt; D. Vicente Sicluna Ilernandez; D. Salvador Marti-
nez Tormo.

AL DIACONADO.

D. Eugenio Farches Mollá; D. Vicente Antoni Alfon-
so; D. José Julia Nicolau; D. Celestino Marti Aygües;
D. Juan Bautista Cremades Gregori; D. Camilo Avi ó
Requena; D. Camilo Pellicer Gay; D. Miguel Melchor
Benet; D. Salvador Arnal Villasetri.

AL SUBDIACONADO.

D. Juan Bautista Escrivá Llorca; D. Vicente Llaser
Solanes; D. José Vicente Cintero Zorrilla ; D. Alfonso
Esteve Martí; D. Sixto Miralles Alcañiz; Fray Leonardo
Penalba Peiró, Religioso franciscano del Convento de
Sti. Spiritus.

ORDENES MENORES Y SUBDIACONADO.

D. Francisco Suñer Orovig; D. Juan Bautista Peiró
Llopis; D. Miguel Belda Terre; D. Querenon Mora Puig;
:D. Fernando Moncho Miró; D. Salvador Mestre Parra.

TONSURA, MENORES Y SUBDIACONADO.

D. Ramon March Campos; D. Manuel Vazquez Guer-
rero; D. Pascual Timor Talens; D. Vicente Roselió fiera.

TONSURA Y MENORES.

D. Eugenio Pallarés Bañuls; D. Senen Miñana Vidal;
D. José Martinez Portalés.

TONSURA.

D. Joaquin Ivars Oliver; D. Juan Bautista Soucase
Ruiz; D. Juan Ivars Jordd; D. Joaquin Cerdd Vidal; Don
Francisco Castelló Gil; D. José Peiró Seguí; D. Juan Bau-
tista Riera Muñoz; D. Rigoberto Caster, G-arés; D. Joa-
quin Molins Sifre; .D. Ramon Catalá Noguera; D. Ma-



nuel Albelda Monserrat; D. José Palacio Molina; Don
Cárlos Navarro Herrero; D. José Ventura Soler; D. Fe-
lix Senent Belenguer.

Valencia 27 de Marzo de 188. -Áureo Carrasco, Se-
cretario.

De la Carta Pastoral de los Prelados de la provincia
eclesiástica de Burgos dirigida al clero y fieles de sus
diócesis, tomamos lo siguiente:

Tengamos siempre presente que el mal que todo lo
inficiona es el error naturalista. Obrando el hombre se-
gun entiende, siendo la idea la matriz y como el molde
de la obra, dicho se está que quien piensa mal, obra
mal, y que es imposible ser bueno cuando se vicia vo-
luntariamente el entendimiento. La razon es guia de la
voluntad y como su page de hacha: luego pervertida la
razon por el error voluntario , se pervertirá tambien la
voluntad. Si un ciego quia d otro ciego, ambos caen en
la fosa: (1) antorcha de tu cuerpo son tus ojos Si
tienes tu ojo malicioso ó malo, todo tu cuerpo estará os-

curecido. Pues la razon es como el ojo del alma; luego
si la razon está en tinieblas, lo estará tambien el hom-
bre. Por eso decia breve y profundamente San ,Austin:
Mal vive, quien mal cree. Male vivit, qui de Deo malé
credit. El primer deber del hombre es creer en Dios y
en cuanto Dios ha revelado. Los que se lisonjean de vivir
honradamente abrazando el error, se engañan torpisi-
mamente. Pensar mal es ya obrar mal y viciar en su
misma raiz, segun hemos dicho poco ha, la obra huma-
na, el acto humano. Así que siempre se ha visto que
cuando se ha querido corromper á los pueblos , se ha
comenzado por esparcir entre ellos errores contra la
Religion, por descatolizarlos. Negarlo es negar la ma-

(1W) Math. VI, 22 -23.

4
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de ser y de obrar de los hombres, es negar el hom-

bre y la histor ia. Y no se olvide que las doctrinas de
religion no son como los teoremas de mecánica celeste
ó astronomía sublime, donde el error del hombre no al-
tera el curso de los astros ni las leyes que rigen el uni-
verso sideral: en cosas de religion y moral no hay erro-
res inocentes, todos tienen trascendencia.

Así pues, sea nuestro primer remedio el ínter fiche
errores, que decía el gran Doctor San Agustin. Mas para
matar el error corno en gérmen, será poderoso auxiliar
la primera educacion, si es cristiana. «Formar el cora-
zon y la inteligencia del niño es una de las obras maes-
tras del universo.» ('1) Para que la educacion sea lo que
debe ser y produzca saludables resultados, es preciso en
primer lugar que se enseñe al niño la doctrina cristiana.
Solo así formará su inteligencia, dándole nociones ade-
cuadas á su edad, de las verdades que debe creer, de
los deberes que debe cumplir para con Dios, para con-
sigo mismo y para con sus semejantes. El catecismo,
compendio popular de la doctrina cristiana, que con su
sencillez sublime satisface al niño y asombra al sabio,
sirve admirablemente para instruir á la niñez en las
verdades y en los deberes religiosos. Deben además los
padres infundir en el alma de sus hijos el espíritu de
piedad que los haga cumplidos cristianos y les sirva de
lenitivo, consuelo y esfuerzo en las penas de la vida.
Añadan á estas lecciones el buen ejemplo, tan poderoso
para mover las almas de los niños: Verba docent, exem-
pla trahunt, corno dice el proverbio antiguo. El ejemplo
es para los niños más eficáz que las palabras, y los pa-
dres de familia se afanarian en vano por enseñar á sus
hijos la virtud, si les diesen ejemplos de vicio. Cuando
la enseñanza y el ejemplo no bastaren, preciso será aña-
dir la correccion y el castigo. Que los padres no teman

(1) Maistre, Cartas y opl'isouios.



A sus hijos, como sucede desgraciadamente muchas ve-
ces, sino que los hijos teman y reverencien á sus padres.
Predominando en los niños, la sensibilidad y el temor,
preciso es servirse de ello para inducirlos al bien y para
apartarlos del mal. Por eso dice el Espíritu Santo (1):
«Quien escasea el castigo, quiere mal á su hijo ; mas
quien le ama le corrige continuamente: Qui parch t vir-
gce, odit [non.» Hay un amor cruel, como hay un ódio
santo: aquel ódio que hacia exclamar al dulcísimo Obis-
po de nipona,: Pereat pecccttor, ut salvetur homo! Perez-
ca el pecador para que se salve el hombre. Y siendo
fácil que, por la corrupcion creciente de costumbres,
encuentren los niños fuera del seno de sus familias oca-
siones de escándalo, es de todo punto necesario preser-
varles de malas compañías. «El hombre, dice el V. Gra-
nada, no es mejor de lo que la ocasion le hace.» ¡Cuán-
tos jóvenes han encontrado la ruina de sus almas, y aun
de sus cuerpos, en las malas compañías! ¡Cuántos salie-
ron ángeles de casa de sus padres, y han vuelto á ella
manchados! (2) Toda diligencia es poca para preservarles
de este gravísimo peligro. Tengan presente los padres
de familia que su obligacion es criar hijos para el Cielo:
que Dios Nuestro Señor ha puesto, digámoslo asi , en
manos de los padres la salvacion de sus hijos; que los
efectos de la buena ó mala educacion suelen durar toda
la vida.

Pero no se limita el cuidado que los padres deben
tener de sus hijos al breve tiempo que habitan en el
hogar paterno; porque al salir de allí pueden encontrar
escollos donde se estrelle su fé, su inocencia y su alma.
Cuando saliendo de la casa paterna, enderezan sus pasos
A la escuela y á la cátedra, necesario es que cuiden de

(I) Prov. XIII, 24.
(2) Las malas compañías, dice un varon venerable, son más eficaces que

el demonio para pervertir á los jóvenes. H. Moreno, S. J. En la Crono-
Historkt de la provincia de Toledo S. J. por el P. Alcazar.
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que no caigan en manos de maestros que perviertan su
inteligencia ó corrompan su corazon. Si el jóven tiene
desgraciadatnen te tales maestros, puede darse casi por
segura su ruina. Razon y experiencia dicen que el discí-
pulo se hace semejante al maestro, como quiera que la
enseñanza es á manera de generacion espiritual en el
órden de las ideas: así que de los malos maestros suelen
salir pésimos discípulos; tanto más, cuanto que el hom-
bre está inclinado al mal desde su juventud (I). El jó-
ven, por otra parte, fácilmente se acomoda al parecer
del maestro. No importa que se proclame la llamada li-
bertad de ciencia y del pensamiento. El discípulo no
tiene ordinariamente la talla del maestro; le reconocerá
superior en erudicion y talento, y se rendirá á la doc-
trina que le enseñe. Quiéralo ó no, el profesor ejercerá
sobre su discípulo cierta especie de dictadura, que apo-
yada en los exámenes y grados, y auxiliada por el con-
tinuo martilleo de la enseñanza diaria, acabará por in-
filtrar en el ánimo del jóven las doctrinas que tal vez
oyó en un principio con extrañeza y escándalo.

Para quien consulte la historia y conozca el corazon
del hombre, aparecerá incuestionable que las grandes
catástrofes religiosas y sociales se han preparado con la
educacion y enseñanza anticristianas (2).

De aquí es que la Iglesia, atenta siempre á la mision
sublime que la encomendó Nuestro Señor Jesucristo, de
guiar las almas al Cielo y de apartar tropiezos del camino
que al Cielo conduce, ha cuidado especialmente de la en-
señanza de la juventud y mandado que los maestros, al
recibir los grados académicos y antes de comenzar la
enseñanza, hiciesen profesion solemne de fé católica.

No olviden, pues, los padres de familia que el Su-

(1) Genes. VIII, 21.
(2) Véase la Encyc. Nostri et Nobiscum de Pio IX, donde se encarece

este punto..
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premo Juez les pedirá cuenta estrecha del alma de los
hijos: que si no cuidan esmeradamente de su salvacion
eterna, serán tenidos en, el divino acatamiento corno
apóstatas de la fé y peores que gentiles y publicanos: Si
quis suorum curctm non habet, fidem negavit et est infideli
deterior: (4) que aun á riesgo de que carezcan sus hijos de
carrera literaria, no deben permitir que estudien con
maestros racionalistas ó impíos; porque Dios Nuestro
Señor ha criado al hombre, no precisamente para que
siga una carrera profesional, sino para que le conozca,
le sirva y se salve: y es casi seguro que jóvenes que estu-
dien con maestros impíos, caerán pronto ó tarde en la
impiedad. Recuerden aquellas palabras del Evangelio
que han librado del infierno á tantas almas: 6Quid pro-
dest homini si munclum universum lucretur, animce ver()
sute detrimentum patiatur? ¿Aut quam dabit homo com-
rynttationem pro anima sua Qué' aprovecha al hombre
ganar todo el mundo, si pierde su alma? (2) ¿0 qué le
daña perder todo el mundo si gana su alma?

Dicho se está, por lo demás, que los padres de fami-
lia deben cuidar singularmente que sus hijos cumplan
los preceptos de la Iglesia; deben cuidar que no lean li-
bros malos ni malos periódicos, ni entren en lugares ni
frecuenten compañías ni espectáculos en los cuales lo
menos que peligra es el pudor. Como por todas partes
se encuentran estos peligros, es claro que, para evitar-
los, es menester emplear singularisima

Hé aqui las principales reglas á que deben ajustar su
conducta los padres de familia, si quieren dar en el jui-
cio divino buen descargo del gran deber que Dios les
impone de educar cristianamente sus hijos: si desean
evitar A las almas de sus hijos y A las suyas propias las
eternas desventuras.

(1) I ad Thnoth. V, 8.
(2) Math. XVI, 28.
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Debemos inculcar ahora á todos los fieles el gran de-
ber de santificar las fiestas. Desde el principio del mun-
do se reservó el Señor 'para su culto algunos dias, que
los hombres debian consagrarle. Nada más justo. Del
Señor es el tiempo, y al culto del Señor deben dedicarse
sin duda alguna los dias, que por si 6 por medio de su
Iglesia se ha reservado.

¡Qué espectáculo tan triste se ofrece en medio de los
pueblos cristianos por aquellos desgraciados que rehusan.
consagrar á Dios una pequeña parte del tiempo que les
concede con generosidad inefable! La santificacion de
las fiestas por la abstinencia de las obras serviles y por
las prácticas prescritas del culto divino, contribuye á
mantener viva la Religion .y la piedad en el corazon de
los pueblos; mientras que por el contrario la profanacion
de estos dias santos equivale, digámoslo así, á pública
profesion de ateismo. ¡Ay de Europa! ¡ay de España, si
los dias consagrados al Señor no se-observan religiosa-
mente! ¡si por una vil ganancia se pisan las- leyes sagra-
das que mandan santificar las fiestas! ¡Ay del dia en que
tengan cumplimiento los votos de los impíos: quiescere
faciamus omnes [estos Dei a terra! (1) La dignidad y la
vida del hombre no serán tenidas en nada. El hombre
será considerado como pura máquina, y el incesante
trabajo embrutecerá su alma y gastará precozmente su
cuerpo. No se diga que las leyes civiles permiten profa-
nar los dias de fiesta; lo prohibe la ley de Dios, por la
cual hemos de ser juzgados. ¡,Quién será tan temerario
y tan estúpido, que crea que las transformaciones socia-
les, las fases políticas, las relaciones comerciales tengan
fuerza y autoridad para anular la ley de Dios? Quien así
se expresase claro está que querría desterrar del mundo
el culto de Dios y reducir la sociedad al paganismo.
Pero no hay que engañarse: Dios manda que se observen

(l) Ps. ',XXIII, 8.
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los dial de fiesta y amenaza derramar su ira sobre el
pueblo que los quebrante. Hé aqui las severas amenazas
que hace por un profeta: ((1nstitui mis solemnidades
para que fuesen señal entre mi y ellos, y conociesen que
soy el Señor que los santifica pero las violaron y re-
solví derramar sobre ellos mi indignacion y destruir-
los.» (1)

Y es más sensible todavía que haya no pocos desdi-
chados que, en 'vez de consagrar el dia de fiesta al culto
de Dios, le empleen en ofenderle, asistiendo á reuniones
y espectáculos donde la honestidad y el pudor corren
inminente peligro. Hablamos de los teatros, de los bai-
les y otras reuniones en que parecen reinar como sobe-
ranos la deshonestidad, la intemperancia y todo género
de sensualismo. Si los santos mismos asistiesen á mu-
chas de esas reuniones y espectáculos, dejarían pronto
de serlo: pues ¿qué pasará á los que están lejos de ser
santos? Sis enfrenando por la rnortili cation las pasiones
de la carne todavía rujen y quieren tascar el freno ¿qué
sucederá si se las da rienda suelta? No ignoramos que
el hombre no puede sufrir un trabajo continuo, y que
necesita de alguna recreacion; pero la regla primera á
que debe sujetarse para que la ley de Dios la permita,
es que la recreacion no sea mala ni peligrosa; porque
Dios que prohibió el pecado, manda que no amemos el
peligro si no querernos perecer en él: Qui amat pericu-
lurn, in =illo peribit (2). Pues bien, esos espectáculos á
que nos referimos, tales cuales hoy se celebran, si no
son en si mismos pecado, entrañan sin duda peligro de
pecar. Los chistes procaces, las alusiones y agudezas des-
honestas, las desnudeces repugnantes, las imágenes im-
puras, las miradas, el lujo todo, todo es peligroso y
mortífero para el alma.

('I) Ezeq. XX.
(2) Ecclestci. 111-27.
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Así pues, en interés de vuestras almas, absteneos de

esos espectáculos y reuniones donde peligra el pudor y
la inocencia. Acordaos de la estrecha cuenta que fiareis
á Dios Nuestro Senor del tiempo empleado en malas
obras y hasta de los malos pensamientos, que ve con.

clarísima luz y castiga con justicia severísima. Las cor-
rientes del siglo y de la moda, los compromisos del bien
parecer mundano, las burlas de hombres frívolos ó cor-
rompidos; no os servirán de excusa porque la regla á
que debeis sujetar vuestras acciones, no son estos falsos
pretextos, sino la santa ley de Dios, que no solo prohibe
el pecado sino tarnbien ponerse en peligro de pecar.
Aborreced el lujo que arruina tantas familias y todo gé-
nero de sensualismo, porque . nada es más opuesto á la
Cruz y lo que la Cruz significa, y porque segun dicen los
Santos Padres y Doctores, por las pendientes del sen-
sualismo, de la deshonestidad y la impureza se despeñan
innumerables almas en la eterna perdicion.

No se diga que la impureza es una debilidad, no: es
un vicio brutal que degrada al hombre, que pisotea su
dignidad y su filiacion divina, que endurece el corazon y
hace dificil la penitencia: Cor durum male habebit in
novissimo (1). Es un vicio que Dios miró siempre con
singular ódio, que calificó de abonlinacion, torpeza é ig-
nominia; que castigó más de una vez terriblemente en
esta vida; que despoja al hombre del Cielo, y que trae
consigo la eterna condenacion. La fragilidad de nuestra
naturaleza y el error de la concupiscencia tiene eficaz
remedio en la gracia divina, en la oracion y sacramen-
tos, en la mortificacion de la carne y en la fuga de las
ocasiones. No caerá quien use de estos medios, y en
consecuencia no pecará quien no quisiere pecar.

No se diga que la impureza á nadie daña: no, mil
veces no. Porque se daña con este infame vicio á la mo-

(1) Eccles. III, 27.
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ral y hasta la vida física; se daña la paz y el honor de
las familias; se darían. las personas quienes se escan-
daliza. Y aunque á nadie se dañase, se daña el hombre
á si mismo por esta pasio.n que le embrutece (1) y le
endurece en el pecado, y se ofende la ley de Dios que
la castiga con eternas penas. Dios ha prohibido la im-
pureza sin excepcion de personas, de modo ni de tiempo,
y condena no solo la obra consumada, sino hasta el deli
berado pensamiento (2): pues ¿cómo tendrá por buenas
las excusas, las cavilaciones, las cautelas con que quiere
abroquelarse el moderno libertinaje? No hay excusa, ni
ley ni costumbre que puedan hacer licito lo que Dios
N uestro Señor tan rigorosamente prohibe, condena y
castiga. ¡Ay de los pueblos entregados á la impureza! Si
no viene sobre ellos diluvio de fuego, como cayó sobre
Sodoma, no se librarán de gratides castigos temporales,
y lo que es todavía más terrible, sufrirán los castigos
eternos, de los cuales fué débil figura el incendio de las
ciudades nefandas. Ignis cetepni peenanz sustinentes (3).

Evitad cuidadosamente el horrible vicio de la blasfe-
mia que hace de la tierra imdgen viva del infierno, y á
los infelices que cometen ese crimen mil veces peores y
más culpables que los paganos (4). Nada, dice un Santo
Padre, nada es más horrible que el pecado del blasfemo,
que pone contra el Cielo su boca y escupe á su Criador,
su Padre y su Redentor (5). El pecado de blasfemia,
por ser evidentemente malo y no admitir ignorancia, es,
digámoslo asi, pecado de pura malicia y contra el Espí-
ritu Santo.

(I) I ad Gor. II, 14.-S. T. 22. q. 53.
(2) Math. Y, 28.-Rom, XIII, 1.4.-Eph. Y, 3.-I Pet. II, 1 I.-Gal.

V, 19.
(3) Juche Y, 7.
(4) Math. MI, 31.-Marc. III, 29.
(5) Hierony.-S. Chrys. -Min. I. ad pop. Ant., etc.
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Amad el trabajo y huid en consecuencia el ócio; por-

que trabajar en los Bias destinados al trabajo, era con -
dicion "del hombre inocente, y es pena impuesta por la
justicia de Dios al hombre caldo. Todas las criaturas
cumplen las órdenes de Dios, y por eso dice Tertuliano:
Otiu ?, nescit natura. El ocioso es como el agua estanca-
da, que fácilmente se corrompe. El ocio y la abundancia
perdieron á Sodoma en postrimerías de fuego y azufre.
Pero téngase entendido que el ocio más pernicioso con-
siste en no cumplir los deberes religiosos y los del pro-
pio estado, siquiera no cumpliéndolos se entregue el
hombre á otras ocupaciones en sí indiferentes y aun
buenas.

Temed los altos puestos. No desearlos es sublime sa-
biduría. Iras grandes posiciones no son seguras ; impo-
nen deberes difíciles y peligrosos. QuantO quis in loco
superiori, dice San Agustin, tanto in majori periculo ver-
satur ('I). En proporcion del poder crece la responsabili-
dad y la estrechez de la cuenta. Así dice el Espíritu
Santo: «Se hará juicio durísimo de los que mandan : al
pobre y humilde se otorgará misericordia; pero, potentes
pontenter tormenta patientur (2). Menos expuesta está a
ser tronchada por el huracan la humilde violeta oculta
en el fondo de los valles , que el cedro del Líbano ó la
encina de las montañas.

Absteneos de leer libros, revistas ó periódicos que no
se conformen en todo con la Religion y con las buenas
costumbres. Sobre todo no leais los que la Iglesia tiene
prohibidos, porque cometeríais, si lo hicieseis, grave pe-
cado. Pero como hay muchos libros , revistas y periódi-
cos malos, que por su inmenso número no pueden colo-
carse en el Indice de lecturas prohibidas , es necesario
que, para evitar todo peligro, no leais publicaciones que

(I) S. Aug. in reg. yip. S. T. op. vol. XXVIII.
(`?) Sap. VI. 7.



no estén aprobadas por la autoridad eclesiástica, ó no
tengan al menos el favorable parecer de persona docta,
y discreta.. Nada arriesgais usando esta prudente caute-
la, y os preservareis de graves peligros. A. la manera que
en tiempo de epidemia se abstienen las gentes de man-
jares peligrosos, ó no comen aquellos que un docto mé-
dico califica de nocivos; así, en esta epidemia de perni-
ciosas lecturas, es gran remedio no leer escrito alguno
sin prévi.o parecer de persona docta y cristiana (I).

Quizá entre los jóvenes que se perdieron para la f y
para el Cielo no ha habido uno solo á quien no extravia-
se la mala lectura, el mal maestro y el mal compañero.
Si para probarlo no nos bastase la historia, nos lo de-
mostrarian frecuentes y dolorosísimas experiencias.

No olvideis tampoco que nunca ha sido más difícil
que ahora ser bueno ó malo solo para si. El comercio,
la industria , las relaciones sociales y políticas colocan á
veces al cristiano en trances críticos, en los cuales tiene
que ser héroe ó cómplice. De aquí la necesidad de que
el cristiano ordene sus actos con circunspecta cautela.
No deis por tanto vuestro nombre á sociedades prohibi-
das por la Iglesia, ni á aquellas tampoco que, por su ín-
dole ó circunstancias', ofrezcan peligros á vuestra fé ó á
vuestras costumbres. No ayudeis con vuestro dinero ni
con vuestras suscriciones á los malos libros , revistas ó
periódicos, ni deis jamás vuestros sufragios á quienes no
sean católicos de verdad, hijos dóciles, respetuosos y su-
misos de la Santa Iglesia. Si obrais de otra manera, os
serán imputados muchos pecados agenos; sereis reos de
complicidad en el mal, segun aquello de San Pablo: Dig-

(1) A este propósito debemos citar la respuesta de la S. Congregacion á
los Obispos de Suiza que dice así: «S. C. S. Oficii ad Ep. Helvetia .---1832,
An fideles salva conscientia leyere possint ephemerides vel libros qui censurara
Ordinarii non subierunt? Respon. --Recurrant ad confessarium.

Debemos hacer notar la doctrina de San Alfonso de Ligorio sobre este
punto: In hac re expedit ordinaria rigidiores opiniones sequi
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nos son de muerte no tan solamente los que estas cosas
hacen , sino tambien los que consienten ó los que las ha-
cen ('1).

Para abreviar, porque nos vamos extendiendo quizá
demasiado á pesar de haber dicho poco de los graves
puntos de que venimos hablando, os vamos á dar la re-
gla mas óbvia y segura para vivir sin mancha en el
mundo y ser verdaderamente inmaculados en el camino
de la vida: irmmaculati in via. Esta regla consiste en
creer y obedecer la Iglesia (2): Credere Ecclesice et se
credere Ecclesice, Hé aquí la regla infalible, sin excepcion,
a que debe sujetarse el católico, si ha de serlo como quiere
y manda Nuestro Señor Jesucristo que lo sea: creer lo que
la Iglesia enseñe, condenar lo que condene, practicar lo
que mande, y abstenerse de lo que prohiba. Este es el
camino real de la Santa Cruz y de la vida eterna: no hay
otro.

¡Cuán justo es que así lo hagamos! La Iglesia, segun
doctrina unánime de los maestros de la fé, es el reino
de Dios (3), columna y firmamento de la verdad (4),
cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo (5), Madre y maestra
de todos los fieles (6), Cristo mismo, segun enérgica ex-
presion de Tertuliano: Ecclesia est Christus.

Nuestro Señor Jesucristo es en efecto Salvador de los
hombres. Para salvarlos se puso en comunicacion con
ellos por la doctrina y por la gracia: Yo soy el camino,
la verdad y la vida (7). Mas como la presencia visible
de Nuestro Señor en la tierra duró poco, pues pertran-

(1) Non intellexerunt quoniana qui talia agunt, digni sr.cnt morte: et non
solana qui ea faciunt, sed etianra qui corasentiunat facientibus. Ad Rom. I, 32.

(2) V. Pii IX Ency. Nostri et Nobiscunn, 8 Dec. 1849.
(3) S. Mat. pass. in parabol.
(4) Paul, I Gor. XII, 27. --Eph, I. 22-24.
(5) Ad Golos. i, 24,
(6) C, Lat. IV.
(7) Joann. XIV, 6.



siit bene faciendo, fundó en la tierra una i.nstitucion que
le representase continuando hasta el fin de los siglas la
mision que le dió de enseñar, regir, santificar y salvar

los hombres. Por esta causa la Iglesia ha sido llamada
enearnacion permanente del Hijo de Dios. El Pastor
eterno y Obispo de nuestras almas, dice el Concilio Va-
ticano, decretó edificar la santa Iglesia para hacer pe-
renne la salutífera obra de la redencion ('I). Es por tanto
la Iglesia la continuadora de la divina mision de Nues-
tro Señor Jesucristo, de quien recibió el encargo y en
consecuencia el derecho de predicar el Evangelio á toda
criatura: prcedicale Evangeliurn omni cr=eaturce (2), de
enseñar á todas las gentes (3): clocete ornes gentes. Y
para que esta mision divina no padeciese error ni desfa-
llecimiento, ni eclipse, prometió nuestro Salvador estar
con su Iglesia hasta la consurnacion de los siglos: Ecce
ego vobiscurn sum omnibus diebus usque ad consur rnci-
tionem sceculi: (4) garantizó su existencia, su enseñanza
y su autoridad contra los ataques de las potencies infer-
nales: Et porte in feri non prcevalebunt adversus earn: y
las puertas del infierno prevalecerán contra ella (5). Y
téngase presente que si las palabras de los hombres sin-
ceros dicen lo que es, las palabras de Dios hacen lo que
dicen (6). Es más, si más cabe todavía: Nuestro Señor
Jesucristo dió á la Iglesia el poder que Él habla recibido
de su Eterno Padre: Data est mihi omnis potestas in cado
et in terra: Se me ha dado toda potestad en el Cielo y
en la tierra (7): y en consecuencia manda á todos que

(I) Pastor wternus et Episcopus animarum Otc.-- --Efr. Leo X111 Eneyc.
Arcanum, 10 Feb. 1 880.

(2) Math. XXVIII.
(3) Ibid.
(4) Math. XXVIII, 20.
(5) Math. XVI, 18.
(6) Fenelon.
(7) Math. XXVIII, 18.
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obedezcan á la Iglesia como á El mismo: Quien d vos-
otros oye, ci Mí me oye; quien d. vosotros desprecia, cc Mi
me desprecia; pero el que ci Mi me desprecia, desprecia cc
Aquel que me envió (1) . ¡Ay de aquel que no creyere
vuestras enseñanzas! Se condenará: condemnabitur. ¡Ay
de aquel que resistiese á vuestra autoridad! Será tenido
como gentil y publicano: Si Ecclesiam non audierit, sit
tibi sicut ethnicus et pub licanus (2) .

De forma que el medio establecido por Nuestro Señor
Jesucristo para conocer y creer su doctrina, es el Magis-
terio de la Iglesia. Sin creer la enseñanza de la Iglesia
no puede tenerse 1. Y como sin fc en la doctrina de
Jesucristo, y sin obediencia á sus preceptos nadie puede
salvarse, es claro, inconcuso, evidente, que sin sumision
al Magisterio y á la Autoridad de la Iglesia , está cer-
rado para todos el camino de la vida eterna.

Es dogma de fé católica, creido siempre en la Iglesia
y definido en cien Concilios, que Una es la Iglesia Cató-
lica, fuera de la cual no hay salvacion (3). «Quien se hu-
biere separado de ella, aunque piense que vive laudable-
mente, por este solo crimen de apartarse de la unidad
de Cristo, no tendrá la vida, sino que permanece sobre
él la ira de Dios.» Son palabras del Concilio de Cirta
celebrado en el año 412. «Fuera de la Iglesia Católica,
dice San Agustin, puede (Ernerito donatista) tener todo
lo que quiera, n.o la salvacion (4). Jamás podrá encon-

( l ) Luc. X, 16.
(2) illa#,h, XVIII, '17.
( 3) Conc, Lat. IV cap. Firmiter.
(4) S. Aug. ad Caciar. eccle. plebem sermo.-Cfr. seria. II in Psa1-

mus LXXXVIII, n. 14. Quid tibi prodest non offensuna patrem, qui *asara
vindicat matrera? Quid prodest si Dominum confiterís, Dominum; oras, ipsum
prcedicas... sedentem ad dexteram Patris ccrnfiteris, et blasfemas Ecclesiam
ejus?... Tenete ergo, claarissirni, tenete omnes unanimiter Deum Patrem el lYla-

trem Ecelesiarn,
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fiarse la vida eterna mas que en la Iglesia católica.»
«¿Qu6 te aprovecha, dice en otra parte el Santo Doctor,
confesar y honrar al Señor, conocer y predicar á su Hijo
sentado á la diestra del Padre, si blasfemas de su Igle-
sia? Permaneced firmes, hijos mios, en Dios Padre y en
la Santa Madre Iglesia.» Esto mismo 'labia dicho San
Cipriano: Es imposible tener á Dios por padre, si no se
tiene por Madre á la Iglesia. Habere non potest Deum Pa-
trem qui non habeat Ecclesiarn Matrein (1). La separacion
voluntaria de la Iglesia es crimen gravísimo que excluye
del reino de los cielos, donde nada entrará manchado.
No importa que los rebeldes á la Iglesia sufran tormen-
tos por el nombre cristiano: la rebelion con que están
mancillados no se borra con sangre, no se expía sin ar-
repentimiento, ni con la muerte misma. No puede ser
mártir el que es rebelde á la Iglesia. Aunque sea tosta-
do al fuego ó devorado por las fieras, estos martirios no
son corona de la 1'6, sino pena de perfidia. El rebelde á
la Iglesia occidi potest, coronari non potest (2). Como se
acaba de oir hablar á San Cipriano , hablan los Santos
Padres, Concilios, Pontífices y Teólogos. Es, pues, con
dicion indispensable, deber gravísimo é ineludible some-
terse, bajo pena de eterna con denacion, á las enseñan-
zas y preceptos de la Iglesia.

No basta para salvarse ser honrado con esa probidad
elástica que el mundo pregona y canoniza, no: es preci-
so ser cristiano; y para ser cristiano es necesario unirse
por fcr, y obediencia á Nuestro Señor Jesucristo y su Igle-
sia. «Vivimos bien», (3) decían á San Agustin los natu-
ralistas de su tiempo; y el Santo les respondía: ¿De qué

(4) De unitate Eceleske, núm. 6.
(2) De unitate Eeelesia3.
(3) S. Aug. tract, XLV. in Joan.
Non est autem euiquam certa et vera spes semper vivendi, nisi agnoseat

vitam (Luce est Christus, et per januam intret in ovile.
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les aprovecha si no entran por la puerta, que es Cristo?
«Porque el motivo de vivir bien debe ser para cada uno
la esperanza de vivir siempre. Ad hoc enim unicuique
clebet prodesse bene vivere, ut detur jill semper vivere.
¿Qué aprovecha vivir bien, si no vale para alcanzar la
vida eterna? Nam cui non datar semper vivere ¿quid
prodest bene vivere? Nadie puede tener seguridad cierta
y verdadera de -viA,Tir siempre, si no conoce la vida ver-
dadera, que es Jesucristo, y por Jesucristo entra en el
redil, que es la Iglesia.» Mas ¿qué estamos diciendo? No
se hable de virtudes sin la fá; no se pregone la honra-
dez, la probidad, la justicia de los que son rebeldes á la
iglesia. Esas virtudes, si son verdaderas y no meramen-
te similitudinarias, no aprovechan para el Cielo: son vir-
tudes, como decia Bossuet, de que está, lleno el infier-
no (4). El mismo San Agustin contesta elocuentemente
estos naturalistas modernos que, escudados en una mora-
lidad á su gusto, rehusan someterse á la Iglesia. «¿Qué
virtudes, dice el Santo, puede haber en aquellos hombres
que comienzan por faltar al deber primordial, que les
obliga á someterse á la autoridad de Dios personificada en
su Iglesia?» Digámoslo una vez más, porque , aunque se
diga siempre, no se repetirá bastante: Es imposible tener
ci Dios por Padre, si no se tiene por Madre á la Igle-
sia (2). El que no oyere ci la iglesia sea tenido como gen-
til y publicano (3).

La parte principal, centro y cabeza, donde se encuen-
tra y de donde emana toda la autoridad de la Iglesia, es
el Romano Pontífice, sucesor de San Pedro, á quien, y
A todos sus sucesores hasta la consumacion de los siglos,
dió Jesucristo el pleno Primado de Honor, de magisterio
y de jurisdiccion sobre la Iglesia universal. A San Pedro

(1) ()rae. fúneb, de Ann. de Gonzag.
(2) S. Cip. y S. Ag,
(3) Math, XVIII, 17.
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y 6, sus sucesores hizo Cristo Señor Nuestro fundamento
de la Iglesia (1), raiz y principio de unidad, y en conse-
cuencia les di® autoridad suma, porque sin autoridad la
unidad social es imposible. Tolle unum, dice con su con-
cisa agudeza San Agustin, turba est: adde unum, popu-
lus est (2). A San Pedro y sus sucesores prometió Nues-
tro Señor Jesucristo las llaves del Reino de los Cie-
los (3), es decir, de su Iglesia, que se llama Reino de los
Cielos, porque del Cielo ha bajado y en el Cielo oculta su
cúpula. Las llaves significan poder, y por eso le confiere
el Señor la soberanía de la Iglesia dándole las llaves y
diciéndole que sus sentencias y sus leyes se ratificarán
en el Cielo. Todo cuanto atares en la tierra, sercd atado
en el Cielo. Todo: sin excepciones impuestas por hom-
bres, con las excepciones tan solo que le ha impuesto el
mismo Jesucristo. Y en fin , para consumar la institu-
cion del Primado, Nuestro Salvador concede á San Pe-
dro potestad plenísima para apacentar, es decir, regir y
enseñar á su Iglesia. Pasee agnos meos, pasee oyes
meas (4).

El fundamento debe durar cuanto dure el edificio; el
poder supremo mientras dure la sociedad de que forma
parte; el pastor mientras subsista el rebaño. Y como la
Iglesia, edificio , reino y rebaño de Cristo, ha de durar
siempre , el supremo Pontificado, instituido primera-
mente en San Pedro, durará siempre con idénticos de-
rechos, por voluntad de su Divino Fundador , en los
Romanos Pontífices sucesores de San Pedro. Así lo aca-
ba de definir, siguiendo la unánime tradicion de todos
los siglos, el sacrosanto Concilio Vaticano , eco fiel de

(t) Math. XVI.
(2) S. Ag. In Sch.
(3) Math. Ibid.
(4) Joan. XXI.
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todos los Concilios desde Ni.cea hasta Trento (1). Siem-
pre se ha creído en la Iglesia que el Romano Pontífice
es Vicario de Jesucristo y sucesor de San Pedro, á quien
todos estamos obligados á obedecer {2).

Comunicar, pues, en la fé y en la obediencia con la
Santa Sede, es señal única de pertenecer á la Iglesia de
Jesucristo (3). Rebelarse contra el Papa , es rebelarse
contra el mismo Jesucristo , es cometer un pecado de
paganismo (4). No, mil veces no: -no son católicos los
que se rebelan contra el Papa.

«Y así corno el Romano Pontífice es maestro y prín-
cipe de la Iglesia universal, así tambien los Obispos son
rectores y cabezas de las iglesias que cada cual legítima-
mente recibió el cargo de gobernar. A ellos pertenece en
su respectiva jurisdiccion el presidir, mandar, corregir y
en general disponer de todo lo que se refiera á los intereses
cristianos. Ya que son participantes de la Sagrada po-
testad que Cristo Nuestro Señor recibió del Padre y dejó
á su Iglesia: y por esta razon Nuestro Predecesor Gre-
gorio IX dice: No nos cabe duda que los Obispos llama-
dos d la parte de nuestra sOlicitud hacen las veces de
Dios (5) . Y esta potestad ha sido dada á los Obispos para
grandísimo provecho de aquellos cori quienes la usan:
puesto que por su naturaleza tiende á la edi ficacion del
Cuerpo de Cristo, y hace que cada Obispo sea corno un

(1) Si quis ergo dixerit non esse ex ipsius Christi divina institutione, sert

jure divino, ut B. Petrus in primatu super icniversam Ecclesiam laabeat per-
petuos succesores; ata Rornanurn Pontificem non esse B. Petri iiz eodern pri-
matu successorem, anathema sit.

(2) Cone. Florent. in Deer. un.
(3) Ubi Petrus ibi Ecclesia.
(4) Falso confideret se esse in Ecclesia, qui cathedram Petri deserat

super quani fundata est Ecclesia. S. Cyp. De unitate Ecclesice.
.Peccaturn paganitatis est non obedire Sedi Apóstolicce. S. Greg. VII.

(5) 1 Epist. 198, lib. 13.
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lazo que una con la comunion de la fé y de la caridad á
los cristianos á quienes preside, entre si y con el supremo
Pontífice corno miembros con su cabeza. A este propósi-
to es de gran peso aquella sentencia de San Cipriano:
Estos son la Iglesia, la plebe unida con el sacerdote, y la
grey arrimada d su Pastor (4): y esta otra de mayor
peso : Debes saber que el Obispo estci en la Iglesia y la
Iglesia en el Obispo , y si alguien no estd con el Obispo,
lao estd en la Iglesia (2). Tal es la constitucion de la re-
pública cristiana, y ésta inmutable y perpétua; y si así
no se conserva religiosamente, forzoso es que se siga
sumo trastorno de derechos y deberes, viniendo á rom-
perse la trabazon de los miembros convenientemente
unidos en el cuerpo de la Iglesia, el cual formado y or-
ganizado por sus ligaduras y coyunturas crece en aumen-
to de Dios (3). Por donde se ve que es necesario tener á
los Obispos el respeto que pide la excelencia de su car-
go, y obedecerles enteramente en las cosas que tocan á
su jurisdiccion (4).5)

Hemos querido trascribir al pié de la letra este pre-
ciosísimo párrafo de la admirable Encíclica Cum multa
de nuestro Santísimo Padre Leon XIII, porque, aunque
todos vosotros, muy amados diocesanos nuestros, os dis-
tinguís por la sumision, obediencia y amor á vuestros le-
gitimas Pastores que están unidos en estrecho lazo con
el sucesor de San Pedro , conviene en estos calamito-
sos tiempos que tengais muy presentes estas ense-
ñanzas de la fé católica, y que mireis con recelo á todo
el que directa ó indirectamente quiera sembrar entre
vosotros doctrinas opuestas á estas verdades católicas;

(1) Epist. 69 ad Pupianum.
(2) Ibid.
(3) Cotos, II, 19.
(4) Encyc. Curra multa de N. S. P. Lean XIII. 8 de Die. de 1882.
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porque, sin la estrecha union con vuestros Obispos, no
podreis tener la necesaria y estrecha union con el Pas-
tor supremo; y sin prestar ellos la obediencia y sumi-
sion debidas, no seriais hijos obedientes del Vicario de
Cristo, que tanto os lo encarga; y porque finalmente to-
dos los enemigos de la Iglesia saben muy bien que, he-
rido el pastor, se dispersa el rebaño: percutiam pastorea
et dispergentur oyes. Por eso concluimos dandoos el sa-
pientisimo consejo que daba San Ignacio mártir, discí-
pulo de los Apóstoles, á los fieles de Smirna: ((Obedeced
todos, decia, con la mayor sunaision á vuestros Obispos,
como Jesucristo obedeció á su Eterno Padre (1).»

Y ¿qué obediencia más suave y gustosa que la obe-
diencia que debemos tributar al Vicario de Jesucristo?
¿No es acaso nuestro Padre? ¿No nos enseña con dili-
gente cariño lo que más nos importa saber para conse-
guir el Cielo? ¿No nos denuncia con vigilancia incansable,
para que nos preservemos de ellos, todos los peligros que
debemos evitar para salvar nuestras almas?

Aun en el Orden de pura naturaleza la Iglesia Nues-
tra Madre, y el Papa nuestro Padre , á imitacion de su
Divino Fundador han pasado diez y nueve siglos derra-
mando beneficios sin número, haciendo bienes que lle-
nan la historia del hombre y de la sociedad. Nuestro Se-
ñor Jesucristo, dice el Santísimo Padre Leon XIII, cons-
tituyó la Iglesia vicaria de su minion; y proveyendo á. lo
futuro, la mandó ordenar lo que estubiese perturbabo y
restablecer lo que se hallase derruido en la sociedad hu-
mana.

Pero aunque esta divina restauracion se refiere prin-
cipal y directamente á los hombres constituidos en el
Orden sobrenatural de la gracia, sus preciosos y saluda-
bles efectos trascienden tambien al Orden natural ; por
lo cual en todas las esferas de éste recibió la sociedad en

(I) S. Ignat. epist. ad Smirn.



general y cada uno de sus individuos en particular no-
table perfeccionamiento. Pues una vez establecido el
órden cristiano de las cosas, todos y cada uno de los fie-
les pudieron aprender á descansar en la paternal Provi-
dencia de Dios, y alimentar la esperanza que no confun-
de , de los celestiales auxilios , con los que se consiguen
la fortaleza, la moderacion , la constancia , la tranquili-
dad de espíritu y otras muchas virtudes excelentes, y se
ejecutan acciones insignes. En cuanto á la sociedad ci-
vil es de admirar cuanto aumentó su dignidad, su firme-
za y honestidad. Se hizo más justa y respetable la auto-
ridad de los Príncipes; más fácil y pronta la obediencia
de los pueblos, más estrecha la union de los ciudadanos,
y más seguro el derecho de propiedad. A todas las ins-
tituciones que se consideran útiles en la sociedad civil
ha favorecido y provisto la Religion cristiana; de tal ma-
nera que, segun San Agustin, no ha podido facilitar, al
parecer, mayor la bienandanza y comodidades
de la vida mortal, si únicamente para producirlas y au-
mentarlas hubiese nacido (I). La Iglesia produce el bien
sobrenatural directamente, y el natural por redundancia,
segun la promesa de Jesucristo: Buscad primero el reino
de Dios y su justicia, y lodo lo demás se os dará por
añadidura (2).

(Se continuará.)

(1) Encycl. Arcanum 10 Feb. 1880.
(2) Quaerite primum regnum Dei et justitiam ejus, et heec omnia adji-

cientur vobis. Math. VI, 32. -Luc. XII, 21.

Valencia; Imprenta de ivícasio Rius.-1884.
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EXPOSICIOX

que los Prelados de esta provincia eclesidstica han eleva--

do al Rey con motivo de la llamada Ley de conversion

de los bienes de la Propaganda.

SEÑOR:

Poco há se permitió un Tribunal de Roma entender
en un negocio fuera de su competencia, fallando ade-
más con menosprecio de la justicia universal sobre
asuntos que afectan á las voluntades, al voto, á las ofren-
das y sacrificios del mundo entero. Tal es el carácter
propio y exclusivo de la Institucion providencial de la
Propaganda, pues bajo su amparo el magisterio de la fé
católica ejerce saludable influencia y enjuga las lágrimas
de los sufrimientos humanos.

Los Papas sus Fundadores, sus propietarios y Gefes
naturales dando al Universo ocasion de contribuir de la
manera más santa y discreta á la obra gloriosa de rege-
nerar las naciones bárbaras con el agua y el Espíritu

Tomo XVII, 10
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Santo, sacaron de las tinieblas y de las sombras de la
muerte á paises dilatadisimos con el solo anuncio de la
predicacion evangélica.

No es dado pues á ninguna region determinada cam-
biar, ni modificar ni siquiera intervenir, á nombre de
razones especiosas y bajo pretextos inadmisibles en una
obra cuyos fines solo puede realizar el Pontificado y cuyo
objeto está, fuera de oficiosidades seculares. Pero ni to-
das las naciones juntas pudieran tomar parte en el asun-
to como no fuera para vindicar cada una de ellas sus
fueros de tributaria y el meritorio oficio de apoyar al
Papa contra agresiones nunca oidas.

Millones de hijos de Dios redimidos por Jesucristo
fueron libertados de la esclavitud, de la opresion y de la
barbarie sin más ejércitos, sin más gastos ni dispendios
que las caridades del Misionero auxiliado por la Propa-
ganda; y en tal dispensacion de gracias y de sacrificios
-solo entendió y solamente es dado conocer al Sumo Pon-
tífice Gefe de los cristianos.

Sin embargo, Señor, los reinos y pueblos católicos
heridos en su honor de bienhechores del género humano,
y mortificados por desatinadas ejecutorias oirian resonar
por el desierto y entre los bosques las bendiciones de la
infancia y de la decrepitud, las bendiciones del bárbaro,
del judío y del gentil en la hora que supieran haberse
declarado padres suyos los Príncipes y los Gobiernos cris-
tianos, los Prelados, el Clero y el pueblo. Es pues la
sazon de apoyar al Papa, augusto Padre de los que su-
fren, de los que lloran y claman por la libertad de hijos
de Dios.

La dignidad cristiana no ha de malograrse en tan
peregrino caso.

V. M., de cuya penetracion esquisita y de cuyos ele-
vados sentimientos todo es de esperar, sabrá adoptar el
medio más digno de la Realeza y más propio del caso para
ofrecer al Papa el apoyo que siempre reciben consolados
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los Padres Ancianos; y el cielo de donde desciende todo
bien colmará á V. M. de bendiciones y de aciertos.

Señor, A. los R. P. de V. M. Católica. ANTOLIN,

Arzobispo de Valencia.--t VICTORIANO, Obispo de Ori-
huela.- i FRANCISCO DE Asts, Obispo de Segorbe.

Con autorizacion expresa de los Sres. Obispo de Ma-
llorca, Obispo de Menorca y Vicario Capitular de Ibiza.
--- t ANTOJAN, Arzobispo de Valencia.

SANCTISSI:MI DOMINI NOSTIII
LE0X I S

DIVINA PROVIDENTIA

PA JE XIII.
ALLOu`VTXO

HABITA IN CONSISTORIO

DIE XXIV. MARTII AN. MDCCCLXXXIV.

\/ E (] H f A B i L..,. E S F R,a,T PI ES

Post excitatos seditionum tluctus, quorum irnmanes
impetus in excidium civilis romanorum Polltl[icum prin-
cipatus expugnationen,que Urbis evasere, sicut Pius IX
f. r. decessor Noster, ita et Nos Apostolica' Sedis jura
tueri omnique contentione vindicare studuimus, prout
muneris officllque NOstri ratio po:itulabat. Similique ani-
mi constantia, quoties quid iniqui vidimus i11 rerum no-
varum continuatione attentatum, veritatis luStltla'que
patrociniurn suscepimus: nominatim hanc vim, quam iam-
diu Sustlnel[Ylus, quantum repugnando potuit, propulsan-
darn curavinlus.

Vei.'ulYltatller;, arcano perrnittentis Dei concilio, vehe-



mens illa tempestas diuturnita.te non resedit. Quod pro-
fecto vix opus est verbis exequi, pnesertim apud Ws.
Venerabiles Fratres, quibus est id, quod dicirnus, quoti-
dian° spectaculo ac prope experimento cognitum. Nihil
enim cunctantes inimici in CUral consiliorum suorurn,
hic stabilire quotidie firmius res- suas moliuntur, omnia
circumspicientes quamobrem lure optimo incommutabi-
lique possessione consedisse in Urbe iudicentur. flue
pertinet eorum in agendo considerata dexteritas: realm
eventus per dispositas caussas apparati: captatio, domi,
popularis aurve: quaysita foris voluntatum assensio: om-
nes denique artes, qua?: ad obtinendam conservandamque
potentiam prodesse videaritur. Quoniam igitur Ecclesim
romanique Pontificatus rationes quanto magis illi pes-
sumdare adnituntur, tanto Nos studiosius conservare
debemus, idci.rco hodierna die in hoc amplissimo con-
sessu vestro denuo improbamus damnamusque quod-
curnque est cum ApostolicLe Sedis iniuria acturn, itemque

testarnqr, omnia Nos iura eius ox integro et in per-
petuum salva velle. Neque vero aut regni cupiditate,
aut realm humanarum appetentia ducirnur, quod non-
nulli insigni stuttitia atque impudentia pani criminantur:
sed conscientia permovemur officii, et iurisiurandi reli-
gione, et ipsis exemplis Decessorum Nostrorum eorum-
gue virtute et sanctitate magnorum, qui pro conservando
principatu civili, quandocumque oportere visum est,
summa fortitudine constantiaque dimicaverunt. In quo
quidem principatu, praAer legitimas caussas titulosque
egregios et varios, inest similitudo et forma qwedam
sacra, sibi propria, nee cum ulla republica communis,
propterea quod securarn et stabilem continet ApostolicT,
Sedis in exercendo augusto maximoque munere liberta..
tern. Net-no est enim quin sciat, id semper Pontificibus
usuvenisse ut, arnisso imperio civili, in deminutionem
incurrerent libertatis; quod rursus vel in. Nobismetipsis
nunc id.em perspici potest sub easels alieni arbitrii varios
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incertosque subjects. Nuperrimus ille et gravis de patri-
monio, quod bon Apostolica Sedes christiano nomini
propagando addixerat. Caussa agebatur cum apostolico
officio Pontificis maximj apta in primis et connexa,
eadernque tanto rebus hurnanis major, quanto christia-
ne propagatio sapientice et salus horninurn sempiterna.
Atquj tamen operi n.obilissimo, quod sapiens Pontificum
munificentia instituit, et gentium christianarum aluit
beralitas, vis prcesentjurn temporurn non pepercit: i.ta
sane ut ad futuram ems incolumitatem nova Nos Mire
consilia necessitas ipsa ccegerit.

Ista quidern acerba: acerbiora preesentirnus, et pati
parati sumus. Novimus enim, decretum inimicis esse
usque co Pontificaturn romanum iniuriose tractare, ut,
ex aliis in alias conjectus difficultates, ad extrema, si
fieri possit, urgeatur. Detestabile insanumque proposi-
tum: quod, si consentaneum jis est, qui consiiiis secta-
rum nequissirnarum inserviunt, et conculcari Ecclesiam
mancipiove reipublic dan gestiunt, profecto long° alie-
num ab eorum voluntate esse oportet, qui germana pa-
triam caritate diligant, qui Pontificatus virtutern et mag-
nitudinem non prwiudicata opinione sed rei natura me-
tiantur, qui beneficia ipsius turn omnibus gentibus, turn
maxime Italorurn generi et parta merninerint, et expec-
tanda considerent.

Verum praecipua firrnissirnaque spe in Deo posita,
qui vindex est Tquitatis et iustitia, animunn interea a
prcesentium cogitatione madonna' ad ketiora qu,-,edarn re-
vocemus, qua?, cum Ecclesica utilitate amplissimique Col-
legii vestri ornamento coiligantur. Nirairum romance
honorern purpura hodierna die deferre constitaimus To-
SEPHO SEBASTIAN° NETO Patriarclat-e Lisbonensi, et G-v-
LIELMO SANFELICE Archiepiscopo Neapolitan°, virtutum
doctrinceque laude, muneribus episcopalibus naviter sa-
pienterque gestjs, et imrnota in bane Sedem Apostoli-
c= fide prcestantibus.
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Quid Vobis videtur?
Auctoritate itaque omnipotentis . Dei , sanetorurnque
Apostolorum Petri et Paulli a.c Nostra creamus Sanctw
ILomame Ecclesi., Presbyteros Cardinales

IOSEPr3Uíl'I SEBASTIANvM NETO

GVLIELVIVII SANFELICE.

Cum dispensationibus, derogationibus et clausulis ne-
cessariis et opportunis. In nomine . Patris et Filii e et
Spiritus K4 4Sancti. Amen.

De la Carta Pastoral de los Prelados de la provincia
eclesiástica de Burgos dirigida al Clero y fieles de sus
diócesis, tomamos lo siguiente:

(Conclusion.)

Creed, pues, á la Iglesia y al Papa, que es todo uno,
como decía San Francisco de Sales; cumplid sus manda-
mientos con esmero y diligencia. No distingais unas
verdades y leyes de otras verdades y leyes, creyendo
unas y rehusando creer y obedecer otras, porque todas
nacen de la misma autoridad, que en rigor es, como he-
mos dicho, la de Nuestro Señor Jesucristo. Negar una
de las verdades católicas equivale á negarlas todas ( 'I).
El libre exárnen, que admite y rechaza á su gusto, lleva
al deismo y ateismo, como ya lo previó Bossuet y lo ha
confirmado la historia. Y por eso ha dicho el Apóstol:
Qui offendit in uno factus est omnium reos (2).

Quebrantar un precepto grave de la Iglesia n:o es
cosa baladí, como piensan algunos; es un pecado mor-
tal, que cierra las puertas del Cielo.

Oid con el respeto y la sumision debida la voz de los
ministros de la Iglesia; y si alguno deshonra su noca --

(4) S. Th. 2. 2. c1. 1,

(2) Jacob. II, '10@



cion, os diremos con San Agustin: Haced lo que dice y
3o hagais lo que hace, y no os separeis por eso de la
Iglesia (1) .

No hay que forjarse ilusiones. La señal de hijos de
Dios es el respeto á sus ministros, y la prueba más in-
equívoca de impiedad descarada ó del espíritu de impie-
dad latente, es. el Odio á los Sacerdotes. Los enemigos
de la fé dicen en todos los tonos que lo que persiguen
en su Odio no es el Cristianismo, sino el Clero; pero la
Religion sin el Clero es una abstraccion que no incomo-
da bastante á las pasiones: el Sacerdote es la Religion en
acto; suprimir al Clero es acabar prácticamente con. la
obra de Jesucristo. Por eso en todas partes la clerofobia
es lo mismo que teofobia. Ya lo dijo Nuestro Señor ha-
blando de sus ministros: El que d vosotros oye, d 1MMt me
oye; y el que d vosotros desprecia, á Mi me desprecia (2).
¡Con cuán profundo buen sentido dijeron San Agustin y
Aleuino: Quantum quisque amat Ecolesiam Christi, tan-
lur habet Spiritum Sanctum (3).

Respetar los derechos de la Iglesia en sus cosas y
personas, no prestar favor y ayuda á, los que les mermen
O violen, es un deber estricto de todo cristiano. Los de-
rechos de la Iglesia no son solamente derechos de Dios,
y es por tanto sacrilegio violarlos; son tambien , corno
decíamos antes con palabras de nuestro Santo Padre
Leon XIII, el sostén y salvaguardia de todo derecho le-
gitimo. ¿No lo vemos ahora palpablemente? Desde que
las Naciones de Europa comenzaron á separarse de la
Iglesia descristianizándose, entregándose más O menos
al naturalismo, que desconoce los derechos de la Iglesia
y de lo sobrenatural, la autoridad y la sociedad vacilan

(9 i Si bona loquor et bona facio, imitare me: si autem non facio quod
dico, qua dico fac; qua; autem facio, noli facere: Lamen 5[Áatholica Ecclesia
noli recedere. S. Aug. Enaa°rH ira Ps. XXXVIII.

(2) Qui vos audit, me audit: qui ves spernit, me spernit, XII. 30.
3) S. Aug. tractat. XXII in Joan.---Alcuinus lib. IV in kan. c. XVIII.
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y se conmueven en sus mismos fundamentos. Se com-
bate con descaro la propiedad, se profana el matrimo-
nio, se deshace la familia, se obedece por puro miedo;
la nocion del derecho ha sido alterada por publicistas
impíos, qui mutaverunt jus, transgressi sunt leges, mu-
tctverunt fcedus sernpiternum ('1). «La sociedad entera,
dice un ilustre publicista, está como quien, presa de
funesta pesadilla, sueña que le va á faltar el pié y está,
próximo á caer en un profundo abismo» (2).

Y como quiera que uno de los derechos más sustan-
ciales de la Iglesia es el formarse ministros que, separa-
dos del mundo, sean educados é instruidos en toda vir-
tud segun el Evangelio y los sagrados Cánones , nadie
puede, sin hacerse culpable ante Dios, contrariar las
vocaciones eclesiásticas Si Dios Nuestro Señor os honra
llamando A alguno de vuestros deudos al ministerio de
los altares, no os opongais á ese divino llamamiento,
antes favorecedle y ayudadle. Procurad, en la medida de
vuestras fuerzas, que la inmunidad de aquellos á quie-
nes Dios elige para servirle en el Santuario sea un dere-
cho reconocido por las leyes. Ayudad con vuestras limos-
nas á la formacion de Sacerdotes, pues liareis una obra
de gran servicio de Dios. Jesucristo es Rey de Reyes y
Señor de los Señores (3), y tiene perfecto derecho á que
se le pague el tributo de la hacienda y de la sangre.
Cristianos hay que, á creerles, verian con gusto que sus
hijos fuesen ministros de Dios; pero si Dios les dá la gra-
cia de la vocacion, esos cristianos nada hacen por con-
servarla y ayudarla. Decimos mal, dan á sus hijos una
educacion que acaba por hacer fracasar el divino llama-
miento. Lejos de ceder sus hijos á la Iglesia para que
desarrolle y afirme la vocacion eclesiástica en los Semi-

(I) Palabras de Gregorio XVI. En la Encycl. Miran vos. 15 Ag. 1832.
D. Cortés. Ensayo sobre el Catolicismo.

(3) 1 ad Timoth, VI, 15. -Apoc. XIX, 16.
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narios Conciliares, los envian á centros de enseñanza
donde por la fuerza misma de las cosas la vocacion más
robusta se debilita y sucumbe. Pues bien, el barómetro
para conocer la religiosidad de un pueblo y asegurar su
porvenir, es el número de vocaciones sacerdotales. El
pueblo que carece de ellas, tendrá, sin duda alguna
amortiguado el espíritu cristiano; mientras que el pue
blo en que florezcan, dará prueba de tener en abundan-
cia el espíritu de Jesucristo: serd un pueblo bendito de
Dios (1), y que no perecerá. No es dificil comprenderlo.
El hombre y la sociedad llevan consigo cierto gérmen de
corrupcion, y el único antipútrido eficaz para curarle es
la Iglesia por medio de sus ministros, á quienes Jesu-
cristo llamó por esta misma razon luz del mundo y sal
de la tierra (2).

Por otra parte, siendo la Iglesia nuestra Madre y el
Papa nuestro Padre ¿no os dolerán sus trabajos, no sen-
tireis su ¿No hareis cuanto sea
posible para mitigar sus quebrantos y aliviar sus necesi-
dades de dia en dia crecientes? Para responder á esto,
no es preciso discurrir: basta tener corazon. Los verda-
deros católicos, imitando á los primitivos cristianos que
oraban por el primer Papa, San Pedro, cautivo de I-Iero-
des (3), oran fervorosamente por la libertad de nuestro
Santísimo Padre Leon XIII, dignisirno sucesor de San
Pedro, cautivo de sus enemigos, que le han despojado
del poder temporal que Dios le dió y de que necesita
para ejercer en estos tiempos con libertad é independen-
cia las funciones del Supremo Pontificado (4). No hacer
nada en favor del Padre Santo y llamarse católico, es á

(1) I Petr. II, 9.-Coll. Dent. IV, 2,
(2) Math. V, 43,
(3) Act. XIII, 5.
(4) Así lo han declarado repetidas veces los Sumos Pontífices, especial-

mente Pio IX, Véase tambicn 1 exposicion del Episcopado católico al Papa,
-9 de Junio de 1862. El Syllab. etc.
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manera de contradiccion en lo que se hace y lo que se
cree.

Y como los cristianos sean miembros de un mismo
cuerpo, que es la Iglesia, debe reinar entre ellos caridad
mútua; no solo de palabra, sino de obra. Que procure
cada uno el bien de su prójimo y le libre del mal en que
hubiese caldo, especialmente si se ha pervertido ó está
en peligro de pervertirse en las cosas de la fel. La caridad
es amor, y el amor, como el fuego, es activo y en cuan-
to puede y la oportunidad lo consiente, trabaja en hacer
bien y sacar del mal á la persona que ama. «Todo cris-
tiano, diremos con San Agustin, sienta en si el celo de
la casa de Dios. Pero ¿quién siente este celo? Aquel sin
duda que corrige el mal que ve, y tolera y gime cuando
no puede enmendarle. Tu. casa no es ciertamente más
digna de cuidado que la casa de Dios, en que tienes la
salud sempiterna. Luego si trabajas por desterrar el mal
de tu casa ¿por qué no haces lo mismo en la casa de
Dios, donde se te ofrece salud y descanso eterno? ¿Ves,
por ejemplo, á tu hermano que corre al teatro? Pues si
tienes celo de la casa de Dios, prohibe, amonesta, con-
trista. ¿Ves á uno que quiere embriagarse? Prohibe si
puedes , detén ó intimida, no descanses. ¿Es amigo?
Amonéstale suavemente. ¿Es la mujer? Refrénala seve-
rarnente. ¿Es una sierva? Castígala. Segun la posicion
que ocupes, haz lo que de ti dependa, y así podrás decir
al Señor: Zetas domus luce comedit me. Mas si eres frio,
lánguido; si solo piensas en ti mismo y dices en tu co-
razon: ¿Qué me importan los pecados agenos? Me basta
mi alma: esa conservaré pura para Dios: ¿No temes al
recordar aquel siervo que escondió el talento y no quiso
negociar?... No quieras descansar en ganar almas para
Cristo, tú que has sido redimido por Cristo)) (1.).

(I) Unusquisque christianus in domo Cristi zelo domus Dei comedatur.
comeditur zelo Dei? QUi mula olmo forte ibi videt perversa, satagit

earrigi, capa emendari, non quiescit. Si emendare non potest, tolerat, .ge-
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Empero los que con grande eficacia pueden promo-

ver el bien é impedir el mal de los pueblos son los en-
cargados del poder público. Cuantos participan de la
autoridad deben observar corno regla de conducta lo que
al Emperador Leon dice el Papa San Leon Magno:
«Debes tener por indudable que la potestad Real se te
ha dado, no solo para régimen del mundo, sino muy
principalmente para proteccion de la Iglesia: para que
reprimiendo malvados intentos, defiendas lo que está,
bien establecido, y devueltas la verdadera paz á lo que
está turbado» ('1). «De un modo, dice San Agustin, sirve
el Rey á Dios en cuanto es hombre, de otro modo en
cuanto es Rey. Por ser hombre le sirve viviendo fiel-
mente; y porque además es Rey, le sirve sancionando
con un rigor conveniente las leyes que mariden lo justo
y prohiban lo injusto: como le sirvió Ezequias destru-
yendo los lugares y templos de los ídolos; como le sirvió
Nabucodonosor prohibiendo una ley terrible á, todos
los habitantes de su reino blasfemar contra Dios» (2) .

Cosa es evidente que los Superiores y que ejercen la
autoridad no se salvarán ni condenarán solos ; porque

mil.., Non er;iaar est magis domus tua, quam domus ubi habes salutem seen

piternam. Si ergo in domo tua ne quid perversum fiat satagis, in domo Dei,
ubi salas proposita est et re,luies sine fine, debes pati, quantum in te est, si
quid forte perversum vicleris. V. gr, vides fratrem currere ad theatrum?
Prohibe, move, contristare, si zelus domus Dei comedit te; Vides alios cur-
rere et inebríari velle? Prohibe quos potes, lene quos potes, quibus potes
blandire; noli tapien quiescere. Amicus est? Admoneatur leniter. Uxor est?
Severissime refrenetur. Alacilla est? Etiam verberibus compescatur. Fac
quidquid potes, etc. S. Aug. tractat, X in Joan.

(1) Debes incunctanter advertere, etc. Epist, Leon. Magn. ad Leonera Aug.

-m-Véase en Ielarmino este y otros textos. De laicis C. XVI/
(2) Aliter servit rex Peo quia horno est, et aliter quia rex est: quia horno

ese servit el vivendo fideliter; quia yero etiam rex est, servit legos justa
prwcipieltes et contraria prohibentes convenienti rigore sanciendo...., sicut
servivit Ezequias tucos et templa idolorurn destruendo; sicut servivit Nabu-
codonosor mames in refino pasitos a biasphe ando Peo lepe terribili prolai --

bendo. -- S, Aug. lib. II contra litter. Petil. cap. 92 et epist. 50.
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en el órden de la Providencia divina, la salvacion de los
pueblos depende en gran parte de aquellos que los go-
biernan.

No se diga que es imposible corregir los males o los
escándalos; porque la experiencia nos ensei.a lo contra-
rio. Extinguir el mal será, imposible; pero corregirle,
aminorarle, oponerse á sus estragos... eso siempre pue-
de y debe hacerse, si se quiere cumplir la ley de Dios.
¿No vemos acaso corno se vigila y castiga á los que ata-
can las leyesé instituciones humanas? Pues ¿por que no
se ha de castigar á, los que atacan la Religion, la moral
y los derechos de Dios? ¿Acaso esto no excede á aquello
en trascendencia é importancia, más todavía que á la
tierra supera el Cielo? (l).

Con mucha razon, pues, y con profunda sabiduría el
sacrosanto Concilio de Trento dice en el capitulo 20 de
la sesion 25: «Deseando el Santo Concilio no solo que
se restablezca la disciplina eclesiástica en el pueblo
cristiano, sino que tambien se conserve perpetuamente
salva y segura de todo impedimento: además de lo que
ha establecido respecto de las personas eclesiásticas, ha
creido deber amonestar á los príncipes seculares acerca
de su obligacion, confiando que como católicos y que
Dios ha querido sean los protectores de su santa fé
Iglesia, no solo convendrán en que se restituyan á ésta
sus derechos, sino que tambien obligarán á todos sus
súbditos al respeto que deben profesar al Clero, Párro-
cos y superior gerarquía de la Iglesia, no permitiendo
que sus oficiales ó magistrados inferiores violen bajo
ningun motivo la inmunidad de la Iglesia ni de las per-
sonas eclesiásticas, establecida por disposicion divina y

(1) Quis mente sobrius, ait Augustinus, regibus dicat: nolite curare in
regno vestro á quo teneatur vel oppugnetur Eeclesia Domini vestri: Non ad
vos pertinet in regno ve,stro quis velit esse sive religiosus, vive sacrile-
oo us etc.
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por los sagrados Cánones, Dei olidination,e et canonicis
sanctionibus constitutam etc. (1).

Mucho pueden hacer cuantos ejercen autoridad en
las provincias y en los pueblos en favor de la Religion
y de la moral pública, refrenando y castigando las blas-
femias, vigilando por la observancia de los dias festivos,
y cuidando de que las diversiones públicas se sujeten á
las reglas de la honestidad y modestia cristianas.

Hemos terminado nuestro trabajo dirigiéndoos las
advertencias y consejos que nuestra conciencia nos dicta
para el remedio de los gravísimos males qne todos de-
ploramos , y os exhortamos á que practiqueis fielmente
cuanto dejarnos expuesto, tanto para conservaras firmes
é inmobles en la fé, como en la pureza y santidad de las
costumbres.

A nosotros toca de un modo especial, venerables her-
manos, dignos Párrocos y demás Sacerdotes , emplear
todos los medios para la consecucion de tan noble como
elevado fin. Trabajemos como buenos Soldados de Cris-
to (2), prediquemos sin cesar la palabra divina, que es
eficaz y que, como espada de dos filos, penetra hasta la
division del alma y del espíritu (3): no nos cansemos de
rogar, reprender y amonestar en toda paciencia y doc-
trina (4). Fijos siempre los ojos en el cielo y con el Evan-
gelio de Cristo en el corazon y en los labios, seguramen-
te triunfaremos, porque el Sacerdote católico, de esta
suerte armado, podrá alguna vez ser muerto , dice San
Cipriano, pero nunca será vencido.

Y vosotros, amadísimos diocesanos, hijos nuestros en
Jesucristo, escuchad nuestras palabras, que no son nues-
tras, sino de Dios, guardadlas fielmente en vuestro co-
razon y ponedlas en práctica; pues sabeis muy bien, con

(1) Véase todo el cap. 20 citado, que es muy interesante.
(2) II ad Timoth. cap. 2.
(3) Ad Ilebm. cap. 4.
(4) II ad Timoth. cap, 4.



el Apóstol, que no los que oyen la ley , sino los que la
practican, se justifican en la divina presencia el), y que
solo los que pelearen varonilmente serán coronados: non
eoi.onabitur nisi qui legitime certaverit (2).

Ni os contenteis con cuidar solo de vuestra propia
salvacion: tened celo y celo ardiente por la mayor gloria
de Dios, ya que tantos por desgracia se dedican hoy
con ardor á perder las almas y á destruir, si les fuera
dado, el reino de Jesucristo. Asociaos para las obras de
caridad y de propaganda católica: comunicad á todos
cuantos trateis este fuego sagrado, y extended por todas
partes los buenos libros y los buenos periódicos, forman-
do corno un ejército fuerte y aguerrido bajo la direccion
de vuestros legítimos pastores; pues nadie puede negar
que los tiempos son muy peligrosos, y en tales tiempos
todos tenemos obligacion de ser soldados.

Estos son los deseos de nuestro Santísimo Padre
Leon XIII, y á esta union de voluntades y á esta santa
propaganda nos anima sin cesar; y estos son por lo
mismo los deseos de vuestros Prelados, que ruegan
Dios de continuo os conserve firmes en la fé y caridad,
y en prenda y testimonio de am or os envian la pastoral
bendicion.

Burgos, en la festividad del Angélico Doctor y sol
refulgente de la Iglesia Católica, Santo Tomás de Aqui-
no, siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.

t SATURNINO, Arzobispo de Burgos.--'r JUAN, Obispo
de Palencia.---t VICENTE, Obispo de Santander.---1- MA-
RIANO, Obispo de Vitoria.--Miguel Aldaba, Vicario capi-
tular de Calahorra y la Calzada.-Cayetano Sentís, Vi-
cario Capitular de Leon.

(1) Epist, Jacob, cap. 4.

(2) II. ad Timoth.
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Llamamos la atencion del venerable Clero y corpora-

ciones eclesiásticas de la diócesis sobre el siguiente
«REAL DECRETO.

»lee conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros

»Vengo en decretar lo siguiente:
»Articulo to Los que tengan inscritas A su nombre

acciones del Banco, de cualquier clase que sean, perte-
necientes á Iglesias, capellanías, institutos ó corporacio-
nes, podrán presentar sus reclamaciones ó reproducir
las que tengan presentadas, en el término de un año,
contado desde la publicacion de este Real decreto en la
Gacela y en los Boletines oficiales de las respectivas pro-
vincias. Si fueran conocidos los interesados, deberá ade-
más requerírseles_personalmente.

»Art. 2.0 El plazo fijado en el artículo anterior podrá
ser utilizado Cambien por los interesados, cuyas solicitu-
des hubieran sido desestimadas por no haber acudido
dentro del término marcado en el decreto de 13 de Mayo
de 1873 y en las convocatorias de Octubre de 1873 y Fe-
brero de 1880, 6 por cualquier otra causa que no haya
sido la deciaracion hecha por el Estado de pertenecerle
los valores de que se trata, por estar afectos á cargas
que se atiendan con los recursos del. presupuesto.

»Art. 3.0 Las reclamaciones que se presenten en lo
sucesivo y las que se reproduzcan, deben ir acbnipafiadas
del informe del Prelado de la diócesis en que radique la
Iglesia, instituto, capellania 6 corporacion en cuyo nom-
bre se pidan las acciones, y dicho informe será extensivo

hacer constar si las obligaciones á que están afectas las
acciones se hallan © no subvenidas actualmente por el
Estado.

»Art. 4.0 Para, que pueda concederse la devolucion
de los valores de que se trata deberán acreditar los solí,,-
citantes: su personalidad jurídica, el destino que aque-
llos tuvieron antes de su entrega al Estado, y aquel á
que han de estar afectos, corno igualmente las cargas
que han de cumplirse con los intereses devengados
y que en lo sucesivo se devenguen, sin perjuicio de las
demás justificaciones que estimen oportuno presentar
para demostrar su derecho.

»Art. 5.0 Cuando la reclamacion se haga, por un
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solo interesado, el Estado acordará ó denegará la entrega
de las acciones, y en el primer caso se hará siempre
sin perjuicio de tercero.

»Art. 6.° Si fueren dos ó más los que reclamen las
acciones, el Estado reservará á los particulares el dere-
cho de que se crean asistidos para que le deduzcan ante
los Tribunales ordinarios en el correspondiente juicio,
en el cual será parte el Estado, representado por el Mi-
nisterio fiscal, al efecto único de determinar si procede
la devolucion de dichos valores, quedando abierta la vía
contenciosa para que con arreglo á la legislacion vigente
la ejercite el que aparezca perjudicado por la resolucion
ministerial.

»Art. 7.0 Terminado el plazo fijado en el art. 4.0, el
Gobierno decidirá en la forma que estime procedente, y
si es preciso con acuerdo de las Córtes, sobre el destino
definitivo que hayan de tener las acciones que no hayan
sido devueltas, ó sobre las que no haya reclamacion pen-
diente.

»Art. 8.° Quedan derogados el decreto de 13 de
Mayo de 1873 y las disposiciones de las convocatorias
hechas por la Subsecretaria del Ministerio de Gracia y
Justicia en 15 de Octubre de aquel año y 12 de Febrero
de 1880.

»Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 1884.--
Alfonso.-El Ministro de Gracia y Justicia, Francisco
Silvela.» '

ADMINISTIzACION DIOCESANA DE VALENCIA.

A causa del extraordinario número de Bulas pedidas
por algunos Sres. Curas en la predicacion actual, se ha-
llan casi agotadas las de esta Adrninistracion; y á fin de
no pedir nuevamente á la Comisaria General de Cruza-
da se ruega á los Sres. Arciprestes y Sres. Curas, que
tengan sobrantes y calculen no hayan de despachar, las
remitan á las oficinas de esta Administracion para poder
llenar con exactitud las atenciones de tan importante
servicio.

Valencia 15 Abril 1884.--El Administrador diocesa-
no, Eduardo Moreno.

Valencia:Imprenta de Yicasio Ráus.-1884.
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Humanum genus, postea quam a creatore, mune-
rumque coalestlum largitore Deo, invidia Maly) Zi, miser-
rime deficit, in partes duas diversas adversasque discos-
sit; quarum altera assidue pro veritate et virtute pro-
pugnat, altera pro iis, que virtuti sunt veritatique con-

Tom() XVII. 11
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traria.-Alterum Dei est in terris regnum , vera scilicet
Iesu Christi Ecclesia, cui qui volunt ex animo et conve-
nienter ad salutem aclhwrescere, necesse est Deo et
Unigenito Filio eius tota mente ac summa voluntate ser-
vire: alterum Satance est regnurn cuius in ditione et
potestate sunt quicunaque funesta ducis sui et primorum
parenturn exempla secuti, parere divime wterrneque legi
recusant, et multa posthabito Deo, multa contra Deurn
contendunt. Duplex hoc regnurn, duarum instar civita-
turn contrariis legibus contraria in studia abeuntium,
acute vidit descripsitque Augustinus, et utriusqu.e ef-
ficientern caussam subtili brevitate complexus est, iis
verbis: pee-runt civitates ducis amores duo: terrenam sci-
licet amor sui usque ad contemptum Dei: rcelestem vero
amor .Dei usque ad contemptum sui -Vario ac multi-
plici cum armor= turn: dimicationis genere altera ad
versus alteram omni stTculorum aatate conflixit, quam-
quam non eodem semper ardore atque impetu. Hoc au-
tern tempore, qui deterioribus favent partibus videntur
sirnul conspirare vehementissimeque cuncti contendere,
auctore et adiutrice ea, quarn Massonum appellant, longe
lateque diffusa et firmiter constituta horninum societate.
Nihil claim jam dissirnulantes consilia sua, excitant sese
adversus Dei numen audacissime: Ecciesice sancte per-
niciem palam. aperteque moliu.ntur, idque co proposito,
ut gentes christianas partis per Iesum Claristum Serva-
torem beneficiis, si fieri.posset, funditus despolient.-
Quibus Nos ingemiscentes malis, -Mud spepe ad Deurn
clamare, urgente animurn caritate , cornpellirnur: Ecce
inimici tui sonuerunt, et ,qui oderunt te, extulerunt
caput. Super .populurn tuum malignaverunt consiliurn:
et cogitaverunt adversus,sanctos tuos. Dixerunt: venite,
et disperdamus eos de gente (2).

(1) De Civit, Dei Lib. xiv, e, 17.

(2) Ps. Lxxxil, V. 2-4.
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In tam presenti discrimine, in tarn irnmani pertina-
cique christiani nominis oppugnatione, Nostrum est in-
dicare periculum, designare adversarios, horumque cona-

siliis atque artibus, quantum possumus, resistere tit
aeternum ne perean quorum Nobis est commisa salus: et
Iesu Christi regnum, quod tuendum accepimus, non
modo stet et permaneat integrum, sed novis usque in-
crementis ubique terrarum amplificetur.

Romani Pontífices Decessores Nostri, pro salute po-
puli christiani -sedulo vigilantes, hunc tam capitalem
hostem ex occulte coniurationis tenebris prosilientem,
quis esset, quid vellet, celeriter agnoverunt; iidemque
prz-ecipientes cogitatione futura, principes simul et popu-
los, signo velut dato, monuerunt ne se paratis ad deci-
piendurn artibus 1nalClllsqlle capi paterentur.-- Prima
significatio periculi per Clemeta.tern XII auno mDCCxxxvIll
facta (1): cuius est a 13enedicto XIV (2) confirmata ac
renovata Constitutio. Utriusque vestigiis ingressus est
Pius VII (3): ac Leo XII Constitutione Apostolica «Quo
grctvzora» (4) superiorLa.ix Pontificum hac de re acta et
decreta complexus, rata ac firma in perpetuum esse
iussit. In eamdem sententiam Pius VIII (5), Grego-
rius XVI (6), perKepe vero Pius IX (7) locuti sunt.

Videlicet cum sectLe Massonicee institutum et irige-
nium coYnpertum esset ex maniféstis rerum i°diciis, cog-
nitione caussarum, prolatis lucem legibus eius, riti-
bus, commentariis, ipsis seepe accedentibus testimoniis
eorum qui essent conscii, lacee Apostolica Sedes denun-

(1) Const. In eminenti, die 24 Aprilis 1738.
(?) Const. Providas, die 18 Maii 1751.
(3) Const. Ecclesiana a .Ieszc Christo, die 13 Septembris 1829.
(4) Const. data die 43 Martii 1825.
(5) Encyc. 'hacha, die 21 Mali 1829.
(6) Encyc. alliraa°i, die 15 Augusti 1832.
(7) Encyca Qui pluribus, die 9 Novexrzb. 18 46. Alloc, Multiplices inter,

die 25 Septembm 1865, etc,



-'136---
tiavit aperteque edixit, sectam Massonum, contra ius
fasque cons titu'tarn, non minus esse cliristzana; rei, quam
civitati perniciosam: propositisque peenis , quibus solet
Ecclesia gravius in sorites animadvertere, interdixit at-
que imperavit, ne quis illi nomen societati claret. Qua
ex re irati gregales, earum vim sententiarum subterfu-
gere aut debilitare se posse partial contemnendo, partirn
calumniando rati, Pontifices rna.ximos, qui ea decreve-
rant, crimina.ti sunt aut non justa decrevisse, aut mo-
duty" in decernendo transisse. [Iac sane ratione Clonstt-
tutionum Apostollcarum Clementis XII, Benedicti XIV,
iternque Pii VII et Piz IX conati stint auctoritatern et
pondus eludere, Verum in ipsa illa, societate non defue-
re, qui vel inviti faterentur, quod erat a romanis Ponti-
iicibus factual, id esse, spectata doctrina disciplinaque
catholica, iure factual. In quo Pontificibus vaide assen-
tiri plures viri pri.ncipes rerutnque publicarum rectores
visi sunt, quibus curte fuit societatem Massonicam vel
apud Apostolicarn Sederrj arguere, vel per se, latis in id
legibus, noxte darnnare, ut in :llollarjdia,. Austria, Hel-
vetia, Hispania, Bavaria, Sabaudia aliísque Italia3 par-
tibus®

Quod tamen prtL ceteris interest, prudentiarn Deces-
sorum Nostrorum rerurn eventus cotnpr. obavit. Ipsorum
enirxj provi.Ie patcrnteque cura-3 nee setnper nee ubique
optatos habuerun.t exitus: idque vel hominum, qui in ea
noxa essent, simulatione et astu, vol inconsiderata levi-.
tate ceterorus.n, quorum rnaxime interfuisset diligenter
attendere. Quare unius steculi dimidiatique spatio secta
Massonurn ad incrementa properavit opinione maiora,;
inferendoquo sese per audacia,rn et dolos in omnes rei--
publicte ordines, tanturn lam posse ccepit, ut prone do-
rninari in civitatibus videatur. Ex hoc tam celeri fornji
dolosoque cursu illa nevera est in Ecclesiain, in potesta-
tern principutn, :in salutem public= pernicies consecuta
quam Decessores Nostri multo ante providerant. Eo
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eriim perventum est, ut valde sit reliquo tempore me-
tuendum non Ecclesice quidem, quzB longe firmius habet
fundarnenturn, quarn ut horninunn opera labefactari queat
sed earum caussa civitatum, i.n quibus nimis polleat ea,
de qua loquimur, aut alitr hominum secta non absirni-
les, gum priori illi sese administras et satellites imper-
tiunt.

His de caussis, ubi primum ad Ecclesice gubernacula
accessi.mus, vidii.nus piansque sensimus huic tanto malo
resistere oppositu auctoritatis Nostrae, quoad fier i posset,
oporteree---sane oppol'tut.l<i.m scepIUs occasionem nacti,
persecuti sumus praeciprta qudam doctrinarum capita,
in quas Ma.ssonicarurri opinionum influxisse maxime
perversitas videbatur. Ita Litteris Nostris láancvclicis
«Quod Apostolici muneris» aggressi sumus Sociccc'is.t.avum
et C4ommut2istarum portenta convincere: allis deinceps
«Arcan veram gernnana,rnque notionem societatis
dornesticce, cuius est in matrimonio fons et origo, tuen-
dam et explicandam curavi.rnus: iis insuper, quarum ini-
tium est (cDiuturnurro), potestatis format)" ad
principia christiance sapienti.- expressam proposuimus,
cum ipsa rerun) natura, cum populorum principumque
salute rriirifice colrwentein. Nune autem, Decessorum
Nostrorum exemplo, ic Massonicarn ipsarn societatern,
in doctrinam eius universarn, et consilia, et setiendi
consuetudinern et agendi, animum recta intendere de-
crevimus, quo vis illius rmlefica magis magisque illus-
tretur, idque valeat fuilestce pestis prohibenda
contagia.

Varice stint hOr)intn.m secte, quce quamquam nomine,
ritu, forma, origine differentes, cum tarnen communione
quadam propositi summarurnque sententiarum sLrlD.ill.-
tudine inter se contineantur, re congruunt cum secta
Massonum, qua cuiusdarn est instar centri uncle abeunt
et quo redeunt universa). Que quar.rivis nune nólle ad-
modum videantur latere in tenebris, et suos agant ccetus



in luce oculisque civiurn, et suas edant epbemeridas,
nihilominus tamen, re penitus perspecta, genus societa-
turn clandestinarum movernque retinent. Pima quippe
in iis sunt arcanis similia, qua,- non externos solum, sed
gregales etiam bone multos exquisitissima diligentia
celari lex est: cuiusmodi sunt intirna atque ultima consi-
lia, sumni factionum principes, occulta waved= et in-
testina conventicula:conventicula: item decreta, et qua via, quibus
auxiliis perficienda. Rue sane facit multiplex illud inter
socios discrimen et iuris et officii et muneris: huc rata
ordinum graduumque distinctio, et lila, qua reguntur,
severitas disciplina Initiales spondere, immo praacipuo
sacramento iurare ut plurimum iubentur, nemini se ullo
unquam tempore ullove modo socios, notas, doctrinas
indicaturos. Sic ementita specie eodemque semper teno-
re simulationis quam maxime Atassones, ut olim Mani-

laborant abdere sese, nullosque, pneter suos, ha-
here testes. Latebras commodum quarunt, sumpta sibi
litteratorum sophorumve persona, eruditionis caussa so-
ciatorum: habent in lingua promptum cultioris urbanitatis
studium, tenuioris plebis caritatem: unice voile se melio-
res res multitudini qaerere, et qua habentur in civili so-
cietate comrnoda cum quamplurimis communicare. Qua)
quidem consilia quarnvis vera essent, nequaquam tamen
in istis amnia. Pffeterea qui cooptati sunt, promittant ac
recipiant necesse est, ducibus ac rnagistris se dicto au-
dientes futuros cum obsequio ildeque maxima: ad quem-
libet eorurn nutum significationemque paratos, impe-
rata facturos: si seals fecerint, turn dina omnia ac mor-
tern ipsam non recusare. Revera si qui prodidisse disci-
plinam, vol mandatis restitisse iudicentur, supplicium de
iis non raro sumitur, et audacia quidem ac dexteritate
tanta, ut speculatricem ac vindicem scelerum iustitiam
sicarius persepe fallat.--Atqui simulare, et voile in oc-
cult° latero; obligare sibi homines, tamquam mancipia,
tenacissimo nexu, nee satis declarata caussa: alieno ad-

p.
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dietos arbitrio ad onlne facinus adhibere: armare ad cw-
dem dextras, quesita impunitate peccandi, imrnanitas
quaAam est, quam rerum natura non patitur. Quaprop-
ter societatem, de qua loquimur, cum iustitia et naturali
honestate pugnare, ratio et veritas ipsa convincit.

Eo vel magis, quod ipsius natura:m ab honestate dis-
sidentem alia quoque argumenta oad.errague illustria re-
clarguunt.. Lit enim magna sit in hominibus astutia ce-
].ancli consuetudoque mentiendi, fieri tamen non potest,
ut una.quceque caussa ex iis rebus, quarum caussa est,
qualis in se sit non aliqua ratione a,ppareat. Non potest
arbor bona malos frucfus facere; neq2ve arbor mala bónos
fractus facere ('1). Fructus autem secta Massorr= perni-
ciosos gignit maxima,que acerbitate permixtos. Nam ex
certissimis indiciis, quoa supra coazanern.oravirrrus, erum-
pit illud, quod est consiliorum suorurn ultim.ucr,, scilicet
evertere funditus or.ranem eam, guam instituta Christiana
pepererunt, disciplina. religionis reique pubiictpe, novam-
que ad 9.ngenrum. suum extruere, ductis e medio Natu-
ralismo fundamentis et legibus.

:lgwc, quze dixirnus ant dicturi sua-nias, de secta Mas-
sonica intelligi o.portet spectata in genere suo, -et quate-
nus sibi.cognnta,s fcccl.erat:-rsque complectitur societates:
non autem de sectatoribus earum singulis. In quorum
numero utique possunt esse, nec pauci, qui quamvis cul-
pa non careant quod sese istius rnodi implicu.erinf; socie-
tatibus, tamer' nee sint flagitiose factorum per se ipsi
participes, et illud ultirnum ignorent quod nituntur
adipisci. Similiter ex consociationibias ipsis norrnulke for-
tasse nequaquam probant conclusiones quasdam extre-
mas, quas, cum ex principiis communibus necessario
consequantur, consentaneum esset amplex.ari, nisi per-
se foeditate sua turpitudo ipsa deterreretg Item. nonnull.as

(1) 1'Iattlly vII, 18.
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locorurn temporumve ratio suadet minora conari, quam
aut ipsee vellent aut cetere solent: non idcirco tarne:1
alienw a Massonico fredere pLltandce, quia Massonicum
fwdus non tarn est ab actis perf'ectisque rebus, quarn a
sententiarurn sum ma iudicandurr.r.

Iárnvero Naturalistarum caput est, quod nomine ipso
satis declarant, human= naturam humanamque ratio-
nern cunctis in rebus rriagistrarn esse et principem opor-
tere. Quo constituto, o#'ficia erga Deum vel minus cu-
rant, vel opinionibus pervertunt errantibus et vagise
Negant enim quicquam esse Deo auctore traditum: nu-
llum probant de religione dogma, nihil veri, quod non
liorninurn intelligentia comprellendat, nullurn rnagisw
trurn, cui propter auctoritaterrá otlJ.cll sit lure credendum.
Quoniarn autem munus est Ecclesice cd:tholrcT singulare
sibique unice proprium doctrinas divinitus acceptas auc-
toritaternque magisterii cum ceteris ad salutem ceelesti-
bus plene complecti et incorrupta integritate
tueri, idcirco in ipsam maxima est ini}rlicoruin iracundia
impetusque conversus. -Nunc vero its rebus, quue
religionern attingunt, spectetur quid agat, prcesertirn ubi
est ad agendi licentiam liberior, secta Massonurn: omni-
noque iudicetur, nonne plane re exequi. Naturalistarurn
decreta velle videatur. Longo sane pertinacique labore
in id datur opera, nihil ut Ecclesiie inagisteriurn nihil
auctoritas in civitate possit: ob eamque caussam vulgo
pra;dicant et pugnant, rem sacram remque ci_vilerr.m esse
penitus distralxend.as. Quo facto saluberrimam religionis
catholicie victutem a legibus, ab administratione
blice excludunt: illudque est consequens, ut prceter ins-
tituta ac precepta Ecclesiw totas constituendas putent
civitates.-Nec yero non curare Ecclesia.rn, optirnarn du-
cem, satis babent, nisi. hostiliter faciendo keserint. Et
sane fundamenta ipsa religioriis catholicce adoriri fando,
scribendo, clocendo, impune licet: non iuribus Ecclesi;c
parcitur, non munera, gU.ibus est divinitus aucta, salva
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surit. Agendarum rerum facultas quam minima illi re-
linquitur, idque legibus specie quidem non 'niniis vim
inferentibus, re vera natis aptis ad impediendam liber-
tatern. item impositas Clero videmus leges singUlares el
graves, rnuiturn ut ei de numero, multurn de rebus ne-
cessariis in dies decedat: reliquias bonorum. Ecclesim
maximis adstrictas vinculis, potestati et arbitrio admi-
nistrato rum reipublicw perMissaS: sodalitatos ordinum
religiosorum sublatas, dissipataS..--At vero in Sedem
Apostolicam rorriantmique Pontificern longe-est inimico-
rum incitata contentio. Is quidem primum fictis de caus-
sis deturbatus est propugnaculo libertatis lurisque-sui,
principatu civili: mox in staturn coniptilsas iniquum si-
rnul et obie-ctis undique difticultatibus intolerabiletn:
donee ad IE:e6 tempora perventum est, quibus sectarum
fautores, quod abscondite seciim agitarant din, aperte
denunciant, sa,cram tollendam Pontificum potestatem,
ipsumque divino lure institutum funditus delendum Pon-
tificatum. ()Ilan' rem, -si cetera deessent, satis indicat
hominum qui conscii sunt testimonium, quorum pleri-
que cum Kepe alias, turn recenti memoria rurSus --hoc
Massonum verum esse declararunt, velle eos maxime
eXercere catholicum nomen implacabilibus
nec ante quieturos, quam excisa omnia viderint, (law-
curnque summi Pontifices religionis catissa iLtstituissent.
-Quod si, qui ad.scribuntur in 11.11Me V Li in, nequaquam

eiurare conceptis verbis instituta, catholica iubentur, id
sane tantum abest, ut consiiiis Massonurn repugnet,.tit,
potius adserviat. Priinum enim simplices .et ineautos fa-
cile decipiunt }lac via, multoque pluribus invitamenta
prcebent. Turn vero obviis quibtislibet ex 'quovis-.religio-
rtis ritu accipiendis, hoc assequuntur, ut re ipsa sua-
deant magnum ilium hulas temporis .errorem,'religionis
curam relinqui oportere in mediis, nec ullum esse inte,
genera discrimen: Quae quidem ratio cOmparata ad inte-
riturn est religionum .ornnium, nominatim ad eatholicT,
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qua cum una ex omnibus vera sit, excequari cum ceteris
sine iniurja summa non potest.

Sed longius Naturalistw progrediuntur. In maximis
enim rebus tota errare via audacter ingressi, prceeipiti
cursu ad extrema delabantur, sive hurnanae imbecillitate
nature, sive cousin() iustas superbiLe peanas repetentis
Dei. Ita fit, ut illis ne ea quidern certa et fixa, perma-
neant, qua naturali lumine ratioriis perspiejuntur, qualia
prefecto illa sunt, Deum esse, animos hominum ab OM -
ni esse materice concretione segregates, eosdemque jrn-
mortales.-Atqui secta Massonum ad hos ipsos scopulos
non dissimili cursus errore adharescit. Quanyvis enim
Deum esse generatim profitcantur, id tanaen non hoerere
in singulorum mentihus firma assensione iudicioque sta-
bill constitutum, ipsi sibi stint testes. Neque enim dissi-
mulant, hanc de Deo qmestionem maximum apud ipsos
esse fonteM caussamque dissidii: irnmo non mediocrem
ac ipsa de re constat extitisse inter eos proximo etiam
tempore contentionem. Re autem vera initiatis magnam
secta licentiam dat, ut alteratram liceat suo lure defen-
dere, Deum esse, Beam nullum esse: et qui nullum esse
pmfracte contendant, tam facile initiantur, quam qui
Beam esse opinantur quidern, sed de eo prava sentiunt,
ut Pantheistae solent: quod nihil est aliad, quam divine
naturx absurdarn quarndarn speciem retinere, veritatem
tollere. Quo everso infirmateve maxim° fundamento,
eonsequens est at illa quoque vacillent, que natura ad-
monente cognoscuntur, cunetas res libera creatoris Dei
voluntate extitisse: munclum providentja regi: nullurn
esse animeram interiturn: huie, qua in terris agitur,
horninurn vitee suecessurarn alteram eamque semni-
ternam.

His autem dilapsis, time sunt tatriquam naturce prin-
eipia, ad cognitionern usumque pmcipaa, quales futuri
sint privati publicique mores, facile apparet.-Silemus
de virtutibus divinjoribus, quas absque singulari, Dei
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rnunere et dono nec exercere potest quisquam, nec con-
sequi: quarum profecto necesse est manual in lis vesti-
gium reperiri, qui redemptionem generis humani, qui
gratiam caalestem, qui sacramenta, aclipiscendamque in

felicitatem pro ignotis aspernantur..-De officiis lo-
quimur, qua a naturali honestate dueunture Mundi enirn
opifex idemque providus gubernator Deus: lex aeterna
naturalem ordinem conservari iubens, perturbari vetans:
ultitnus hominum finis multo excelsior rebus humanis
extra lame mundana hospitia constitutus: hi fontes, licec
principia sunt totius iustitke et honestatis. Ea si tollan-
We, quod Naturalistze idemque Massones solent, conti-
nuo iusti et iniusti scientia ubi consistat, et quo se tuea-
tur omnino non habebit. Et sane disciplina morum, qua
Massontum farnilioe probatur unice, et qua informari
adolescentem &tatein contendunt oportere, ea est quam
et civicam nominant et solutam ac liberam; scilicet in
qua opinio walla sit religionis inclusa. At vero quam
inops illa sit, quam firmitatis expers, et ad omnem au-
ram eupiditatum mobilis, satis ostenditur ex iis, qui par-
tim iam apparent, pcenitendis tructibus. Ubi enirn reg-
nare ilia liberius ceepit, demota loco institutione chris-
tiana, ibi, celeriter deperire probi integrique mores:
opinionum tetra portenta convalescere: plenoque gradu
audacia ascendere maleficiorum. ()nod quidem vulgo
conqueruntur et deplorant: idemque non pauci ex lis,
qui rninime vellent, perspicua veritate cornpulsi, hand
raro testantur.

Pmterea, quoniarn est hominum natura primi labe
peccati inquinata, et ob hanc caussam multo ad vitia
quam ad, virtutes propensior, hoe omnino ad lionestatern
requiritur, cohibere rnotus animi turbidos et appetitus
obedientes facere rationi. In quo certarnine despicientia
saepissim.e adhibenda est rent ni humanarum, rnaximique
exhauriendi labores ac molesti, quo suum-serraper te-
neat ratio victrix principatum. Venial Naturalist e et



Massones,.nulla adhibita lis rebus fide, quas Deo aucto-
re cognovicaus, parentem generis humani negant deli-
quisse: proptereaque liberurn arbitrium nihil viribus at-
tenuatum et inelinatum (1) putant.- Quin immo exagge-
rantes natura virtutern et excellentiath, in ea,queprinci-
pium et normam iustitie unice collocantes, ne cogitare
quidem possunt, ad sedandos illius impetus regendosque
appetitus assidua contentione el summa opus esse cons-
tantia. Ex quo videmus vulgo suppeditari hominibus
illecebras multas cupiditatum: ephernerldas commenta-
riosque nulla nee temperantia nee verecundia: ludos sce-
nicos ad licentiam insignes: argumenta artium ex
quas vocant verismi, legibus, proterve qwesita: excogita-
-La subtiliter vita artificia delicate et mollis: omnia de-
nique conquisita voluptatum blandimenta, quibus sopita
virtus conniveat. In quo liagitiose faciunt, sed sibi ad-
modum constant, qui expectotionem tollunt bonorum
c2elestium, omnemque ad res -mortales felicitatem abi-
iciunt et quasi- demergunt in terram. Quce autem corn-
rnemorata sunt illud confirmare potest 10.n tarn re,
quom dictu inopinatum. Cum enim hominibus -versutis
et callidis nemo fere soleat tam obnoxie servire, quana
quorum est cupiditatum dominatu enervatus et fractus
animus, reperti in secta Massonum stint, qui edicerent
ac proponerent, consilio et arte enitendum ut infinita vi-.
tiorum licentia exsaturetur mUltitudo: hoc enirn facto,
in potestate sibi et arbitrio ad qwelibet audenda facile
futtura m

Quod ad convictum attinet domesticum, his fere con-
tinetur omnis Naturalistarum disciplina. Matrimoniuna
ad negotiorum contrahendorum pertinere genus: res-
cindi ad voluntatern eorum, qui contraxerint, iure posse:
penes gubernatores rei civilis esse in maritale vinclum

(1) Cone. Trid. Sess. vi, De lusiir. e. 1.
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potestatern. In educandis liberis nihil de religione pra:.-
eipiatur ex corta destinataque- sententia: integrum

esto, cum adoleverit retas, quod maluerint
qui hwc ipsa assetiuntur plane Massones: neque assentimi-
tur solurn, sediamdiurn student in morem Consuetudinem-
que deducere. Mu ltis jam in regionibus, iisdernque eatho
liei nomin is, constitutum est ut, pmterconitinetas ritu
civil", iuste no habeantur nuptice: alibi cliA*,ortia fieri, Lego
licet: alibi, ut quamprimum liceat, datur opera. Ita ad
illud festinat cursus, ut matrimonia in a,liam natu.ram
convertantur, hoe est in coniunctiones instabiles et flu-
xas, quas libido conglutinet, et eadem mutata dissolvat,

Summa autem conspiratione voluntaturn illuc -etiam
spectat secta Massonum, ut institutionem ad se rapiat
adolescentiurn. Mollem enim et flexibilem (Ttatern facile
se posse sentiunt arbitratu suo fingere, et, quo velint,
torquere: eaque re nihil esse opportunius ad sobolem ci-
viutn, qualem ipsi meditantur, talem reipublicze edueen-
dam. Quoeirca in educatione doctrinaque puerili nuilas
Ecclesice minisfris nec magisterii nec vigilantke sinunt
esse partes: pluribusque jam locis conseeuti sunt, ut
OtTliliS sit penes virós laicos adolescentium institutio:
itemque ut in mores informandos nihil admisceatur de
iis, que hominem iungun.t Boo, permagnis sanetissimis-
que

Sequuntur civilis decreta prudenti{e. Quo in genere
statuunt Naturaliste, homines eodem esse iure omnes,
et aqua ac pan in omnes partes conditione: unumquem-
que esse natura liberum: imperandi alteri ius habere ne-
minem: voile autetn, ut homines cuiusquam auctoritati
pareant, aliunde quam ex ipsis queesitee, id quidem esse
vim inferre. Omnia igitur in libero populo esse: impe-
rium iussu vol concessu populi. teneri, ita quidem,
mutata voluntate populari, principes de gradu deiici vel
invitos liceat. Fontana omnium iurium officiorumque ci
vitium vel in multitudine, inesse, vel in potestate guber-
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rlante civitatern, eaque novissimis informata cl1SC1p11n1S.
Praeterea atheam esse rempublicam oportere: In variis
religionis formis null<zm esse causan, cur alia atii ante-
ponatur: eodem omnes loco habendas.

Hec autem ipsa Massonibus .&que placere, et ad hanc
similitudinem atque exemplar velle eos constituere res
publicas, plus est cogniturn, quam ut demonstrari opor-
teat. Iamdiu quippe omnibus viribus atque opibus id
aperte moliuntur: et hoc ipso expediunt viaan audaciori-
bus non paucis ad peiora pravcipitantibus, ut qui f7.equa-
tionetn cogitant cornmunionemque omnium bonorum,
deleto ordinum et fortu.narum in civitate discrimine.

Secta igitur Massonum quid sit, et quod iter affectet
ex. his que summatirn attigimus, satis elucet. Praecipua
ipsorum dogmata tarn valde a ration ac tarn manifesto
discrepant, ut nihil possit esse perversius. Religionem et
Ecclesiam, quam Deus ipse condidit, idernque ad immor-
talitatem tuetur, velle clemoliri, moresque et instituta
etllnicorum duodeviginti saeculorurn intervallo revocare,
insignis stultitiae est impietatisque audacissimae. Neque
illud vel horribile minus, vel levius ferendurn, quod be-
neficia repudientur per Iesurn Christurn benigne parta
neque hominibus solum singulis, sed vel familia vel cor71-

rnunitate civili consociatis; gum beneficia ipso habentur
inimicorum iudicio testimonioque maxima. In huiusmo-
di voluntate vesana et tetra recognosci propemodum vi-
detur posse illud ipsum, quo Satanas in Iesurn Christum
ardet, inexpiabile odium ulciscendique libido. --Sirniliter
illud alterum, quod Massones vehementes conantur,
recti atque honesti prcipua fundamenta evertere, adiu-
toresque se prebere iis, qui more pecudum cuodcumque
libeat, idem licere vellent, nihil est aliad quam genus
humanurn cum ignominia et dedecore ad interitum im-
pellere.----Augent vero malurn ea, qum,in societatem cum
dornesticarn tum civilem intenduntur pericula. Quod
enim alias exposuimos, inest in matrimonio sacrum et
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religiosurri Taldd_am ornnlum fere et gentium et aetatum
consensu: divina autem lege cautum esse, ne coniugia
dirirni liceat. lila si profana fiant, si distrahi liceat, con-
sequatur in familia necesse est turba et confu.sio, exci-
dentibus de dignitate ferninis, incerta rerun/ suarum
incolurnitatisque sobole.-Curaan- yero de religione 'pu-
Nice adhibere nullam, et in rebus civicis ordinandis,
gerendis, Deum nihilo rnag:is respicere, quail si omnino
non, esset, temeritas est ipsis ethnicis inaudita; qúortim

animo sensuque erat sic penitus aff.xa non solurr opi-
nio Deorum, sed religionis publicae. necessitas, ut inve-
niri urbem facilius sine solo, quam sine 1)eo posse arbi-
trarentur. Revera humani generis societas, ad quam
surnus natta:ra facti, a Deo constituta est naturoe parente:
ab eoque tar7iquarn a principio et fonte tota vis et pe-
rennitas- rnanat innumerabilium., quibus illa abundat,
bonorurn. Igitur quernacl rnodurn singuli pie I)etrnl sane-
teque colere ipsa natuffe voce adrnonemur, propterea
quod vitarn et bona quee cornitantur vite a Deo accepi-
mus, sic earndem ob caussarn populi et civitates. Idcir-
co qui solutam omni religionis officio civilem cornmuni-
tatern volunt, perspicuurn est non injusto solum, sed
etiarn indocte absurdeque facere. -Quod vero hominis
id coniunctionern congregationennque civilem Dei volun-
tate nascuntur, et potestas imperanr.li vinculum est civi-
lis societatis tam necessarium ut, eo sublato, illam re-
pente disrumpi necesse sit, consequens est ut irnperaildi
auctoritatem idem gignat, qui genuit societaatem. Ex quo
intelligitur, imperium in quo sit, quicurnque is est, mi-
nistrum esse Dei. Quapropter, quatenus finis et natura
societatis liurnan-e postulant, Iegitime potestati fusta
prwcipienti Pequum est parere perinde ac ra.urnini omnia
moderantis Dei: illudque in prirnis a veritate abhorret,

populi esse voluntate positurn obedientiam, cum libi-
tum fuerit, abiicere. - Similiter, pares inter se homines
esse universos, neat() dubitat, si genus et natura commu-



si finis ultimus unicuique ad assequendum proposi-
tus, si ea, (pre inde sponte fluunt, iura et °facia spec-
tentur. At vero quia ingenia, omnium paria esse non
possunt, et alius ab alio distat vel animi vel corporis
viribus, pluritmeque sunt morum, voluntatis, naturarum
dissimilitudines, idcirco nihil tam est repugnans rationi,
quarn una velle comprehensione omnia complecti, et
illarn omnibus partibus expletam mquabilitatem ad vitae
civilis instituta traducere. Quemadmodum perfectus cor-
poris habitus ex diversorum existit iunctura et composi-
tione membrorum, qua forma usuque differunt, compac-
ta tamen et suis distributa locis complexionem efficiunt
pulcram specie, armarn viribus, utilitate necessariam:
ita in republica hominum quasi partium infinita prope-
modum est dissimilitudo: qui si babeantur pares arbi-
triamque singuti suum sequantur, species erit civitatís
nulla deformior: si vero dignitatis, studiorum, artium
distinctis gradibus, apte ad commune bonum conspirent,
belle constitute civitatis imaginem referent congruen-
ternque naturw.

Ceterum ex iis, quos commemoravimus, turbulentis
erroribus, maxima stint civitatibus extimescendoe formi-
dines. Nam sublato Dei metu legumque divinarum vere-
cundia, despecta principurn auctoritate, permissa proba-
taque seditionum libídine, proiectis ad licentiarn cupidi-
tatibus popularibus, nullo nisi pwnarum freno, necessa-
rio secutura est rerum omniurn commutatio et eversio.
Ham immo commutationeyn eversionemque consulto me-
ditantur, idque pr e se ferunt, plurimi Comm unistarum
et Socialistaram consociati greges: quorum cwptis alie-
nam ne se dixerit secta Massonum, qme et consiliis
eorum admodum favet, et summa sententiarum capita
cum ipsis habet communia, Quod Si nee continuo nec
ubique ad extrema experiendo decurrunt, non ipsorum
est disciplin, non voluntati tribuendurn, sed virtuti re-
ligionis divin.e, qwe extingui non potest, itemque saniori
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horxiiaum parti, qui societatum clandistina.rum recusantes
servi.tutern. insanos earurn conatus fórti animo refutant.

Ntque utinam or?nnes stirpem ex fructibus iudicarent,
et malorum qua premunt, periculorum qua impendent,
semen et initium agnoscerent! Res est cum hoste fa,llaci.
et doloso, qui serviens auribus populorum et prin.cipum,
utrosque mollibus sententiis et assentatione cepit.--Insi-
nuando sese ad viros principes sirnulatione amicitian, hoc
spectarunt Massones, illos ipsos habere ad opprimendum
catholicum no.rnen socios et adiutores potentes: quibus
quo maiores a,dmovererlt stimulos, pervicaci calumnia
Ecclesiam criminati sunt de potestate iuribusque regiis
cum princi.pibus invidiose contendere. His interim arti-
bus qusita securitate et audacia, plurimum pollere in
regendis civitatibus ceeperunt, ceterum parati imperio-
rum fundamenta quatere, et insequi principes civitatis,
insimulare, eiicere, quoties facere secus in gubernando
viderentur, quarn illi maluissent.-Haud absimili modo
populos assentando ludificati. sunt. Libertatem prosperi-
tatemque publicara pleno ore personantes, et per Eccle4--
siarxi Principesque surnmos stetisse, quorninus ex iniqua
servitute et egestate multitudo eriperetur, populo impo-
suerunt, eumque rerum novarum sollicitatum siti in
oppugnationem utriusque potestatis incitaverunt. liTihi-
lominus tarasen speratarum cornmodita.tum major est
expectatio, quarn veritas: humo vero peius oppresa ple-;
bes magnarn partem iis ipsis carere cogitur miseriarum
solatiis, quce, compositis ad christiana instituta rebus,
facile et abunde reperire potuisse. Sed quotquot contra
ordinem nituntur divina providentia constitutum, has
dare solent superb-i panas, ut ibi afiictain et rniserarn
offen.d.ant fortunara, unde prosperam et ad vota fluentem
temere eApectavissent.

Ecclesia vero, quod homiries obedire prxcipue et ma-
lime iubet surnmo oinnium principi Deo iniuria et falso
putaretur aut civili invidere potestati, aut sibi quicquam
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de iure principutn arrogare. Immo quod civili potestati
wquum est reddere, id plane ludicio conscientraque offi
cii decernit esse reddendum. Quod vero ab ipso Deo ius
arcessit imperandi, magna est ad civilern auctoritatem
dignitatis accessio, et observantk)e benevolentique ci-
viom colligenle adiamontum non exiguum.Eadern ami-
ca pads, altrix concordli-e, materna ornaes caritate corn-
plectitur; et iuvandis mortalibus unice intenta, iustitiarn
oportere docet earn dementia, imperium cum .-Bquitate,
loges cum mode ratione coniungere: nullius ius violan-
durn, ordini tranquillitatique pub1ice serviendum, ino-
piarn niiserorum, quam maxime fieri potest, privatirn et
publice sublevandam. Sed propterea putant, ut verba
usurpemus Augustin'', vet putari volunt, christianara
doctrinam utilitati non convenire reipublicce, quia no hunt
stare rempublicara firmitate virtutura, sed impunitate vi-
tiorura (1).-Quibus cognitis, hoc esset civili prudentiie
admodum congruens, et incolumitati communi necessa-
rium, principes et populos non cum Massonibus ad labe-
factandam Ecclesiarn, sed cum Ecclesia ad fragendos
Massonutn impetus conspirare.

Utcumque erit, in hoc tarn gravi ac nirnis lam per-
vagato malo Nostrarum est partiurn, Venerabiles Fra-
tres, applicare animum ad qwerenda remedia.-Quia
vero spem remedii optirnarn et firmissimam intelligimus
esse in virtute sitarn religionis divina, quam tanto peius
Massones oderunt, panto magis pertimescunt, ideo ca-
put esse censemus saluberrimam istam adversus coin-
munem hostem advocatam adhibere virtutem. _Racine
qumcurnque rotnani Pontifices Decessores Nostri decre-
verunt inceptis et conatibus secte Massonurn irnpedien-
dis: qucectunque aut deterreadi ab eiusrnodi societatibus

(1) Epist, CXXXVII. al, ni, act Volusianunq e, y, n. O.

1



aut revocandi caussa sanxerunt, onania Nos et singula
rata habernus atque auctoritate Nostra Apostolica con-
firrnarnus. In quo quidem plurirnurn voluntate christia-
norum confisi, per salutem singulos suam precamur
qmBsumusque, ut religioni habeant vol minimum ab iis
disceclere, qu,T hac de re Sedes Apostolica prwceperit.

Vos autem, Venerabiles Fratres, rogamus, flagitamus,
ut collata Nobiscurn opera, extirpare impuram hanc
luem quw serpit per ornnes reipub1ice venas, enixe stu-
deatis. Tuenda Vobis est gloria Dei, salus proximorum:
quibus rebus in dimicando propositis, non animus Vos,
non fortituclo deficiet. Erit prudentia vestm iudicare,
quibus potissimum rationibus ea, quw obstabunt et im-
pedient, eluctanda videantur.--Sed quoniam pro auctori-
tate officii Nostri par est probabilem aliquam rei geren-
dee rationern Nosmetipsos demonstrare, sic statuite, pri-
mum omnium reddendarn Massonibus esse suam, dernpta
persona, faciem: populosque sermone et datis etiam in
id Litteris episcopalibus edocendos, qut-B sint societaturn
eius generis in blandiendo alliciendoque artificia, et in
opinionibus pravitas, et in actionibus turpitudo. Quod
pluries Decessores Nostri confirmarunt no men sectw
Massonum dare nemo sibi quapiam de caussa licere
putet, si catholica professio et salus sua tanti apud eum
sit, quanti esse debet. Ne quem honestas asimulata de-
cipiat: potest enim quibusdam videri, nihil postulare
Massones, quod aperte sit religionis moruinve sanctitati
contrariurn: verumtarnen quia sect ipsius tota in vitio
flagitioque est et ratio et caussa, congregare se cum eis,
eosve quoquo modo iuvare, rectum est non licere.

Deinde asiduitate dicendihortandique pertrahere mul-
titudinern oportet ad prcepta religionis diligenter adcli-
scenda: cuius rei gratia valde suademus, ut scriptis et
concionibus tempestivis elementa rerum sanctissimarurn
explanentur, quibus christiana philosophia continetur.
Quod jUne pertinet, ut mentes horninum eruditione sa-



nentur et contra multiplices errorum formas et varia in-
vitamenta vitiorurn muniantur in hac pmesertim et scri-
bendi licentia et inexhausta aviditate discendi--Mag
num sane opus: in quo Omen particeps et socius laboram
ve,strorum pmcipue futurus est Clerus, si fuerit, Vobis
adnitentibus, a disciplina vita, a scientia litterarum
probe instructus. Verum tam honesta caussa tamque
gravis advocatam desiderat industriam virorum laicorum,
qui religionis et patrias caritatem cum probitate doctri-
nape coniungant. Consociatis utriusque ordinis viribus,
date operam, Venerabiles Fratres, ut Ecclesiam penitus
et cognoscant homines et caram habeant: eius enim
(panto dognitio fuerit amorque major, tanto futurum
maius est societatum clandestinarum fastidium et fuga.
---Quocirca non sine caussa idoneam bane occasionem
nacti, renovamus illud quod alias exposuimus, Ordinem
Tertium Franciscan-um, cuius paullo ante temperavimus
prudenti lenitate disciptinarn, perquarn -studiose propa-
gare tuerique oportere. Eius enim,,ut est ab auctore-suo
constitutus, hwc tota est ratio, vocare homineS ad imi-
tationem Jesu Christi, ad amorem Ecclesia, ad omnia
virtutum christianarum ()facia: proptereaque- multum
posse debet ad societatum nequissimarum supprimen-
dam contagionem. Novetur itaque quotidianis incremen-
tis isthttec sancta sodalitas, unde cum multi expectari
possunt fructus, turn ille egregius, at traducantur animi
ad libertatem, ad fraternitatem; ad equa1itatem
non qualia Massones absurde cogitant, sed ("Liana et
Jesus Christus humano generi comparavit et Franciscus
secutus est. Libertatem dicirntis filiorum Dei, per qualm
nec Satancif, nec capiditatibus, improvissimis dominis,
serviamus: fraternitatem, cuius in Deo communi omnium
procreatore et parente consistat origo: aequalitatem, (Imo
iustitke, caritatisque constituta fundamentis, non omnia
tollat inter homines discrimina, sed ex vitae, ofticiorum,
.studiorumque varietate mirurn Mum consensum efficiat



et quasi concentum, qui natura ad utilitatem pertine,
dignitatemque civilem.

Tertio loco una queedam res est, a maioribus sapien-
ter instituta, eadernque ternporum cursu intermissa, qua-,

tamquam exemplar et forma ad simile' aliquid valere in
preesentia potest.--Scholas seu collegia opificum intelli-
gimus, rebus simul et tnoribus, duce religione, tutandis.
Quorum coliegiorum utilitatem si maiores nostri diutur-
ni temporis usu et periclitatione senserunt, sentiet for-
tasse magis retas nostra, propterea quod singuiarem ha-
bent ad elidendas sectarum vires opportunitatem. Qui
mercede manuum inopiam tolerant, pmterquam quod
ipsa eorurn conditione uni ex omnibus sunt caritate so-
latioque dignissimi, maxime praeterea patent illecebris
grassantium per fraudes et dolos. Quare iuvandi sunt
maiore qua potest benignitate, et invitandi ad societates
honestas, ne pertrahantur ad turpes. Huius rei caussa
collegia illa magnopere veliemus auspiciis patrocinioque
Episcoporum convenienter temporibus ad salutem plebis
passim restituta. Nec mediocrirer Nos delectat, quod
pluribus iam locis sodalitates eiusrnodi, itemque cwtus
patronorum constituti slut: quibus propositurn utrisque
est honestam proletariorurn classem iuvare, eorum libe-
ros, familias, pnesidio et custodia tegere, in eisque pie-
tatis stadia, religionis doctrinam, cum integritate morum
tueri.--In quo genere silere hoc loco nolumus illam
spectaculo exemploque insignem, de populo inferioris
ordinis tarn pneclare meritam soeietatem, qua a Vin-
centio patre nominatur. Cognitum est quid agat, quid
vela: scilicet tota in hoc est, ut egentibus et calamitosis
suppetias eat ultro, idque sagacitate modestiaque mira-
bill: orate quo minus videri vult, co est ad caritatern
christianam melior, ad miseriarum levamen opportunior.

Quarto loco, quo facilius id quod volumus assequa-
mur, tidei vigiliaNue vestne maiorem in modum corn-
mendamus iuventutem, ut quae spes est societatis hu-
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rname.-Partem curarurn vestrarurn in eius institutione
maximarn ponite: bee providentiam putetis ullam fore
tantam , quin sit aclhibencla major, ut lis adolescens
etas prohibeatur et scholis et rnagistris, unde pesti-
lens se-ctarum afflatus metuatur. Parentes, magistri
pietatis, Curiones inter christiame doctrince praeceptio-
nes insistant, Vobis auctoribus, opportune commonere
liberos et alumnos de eiusrnodi societatum ilagitiosa na-
tura, et ut mature eavere discant artes fraudolentas et
varias, quas earum propagatores usurpare ad illaquean-
dos hornineshornines consueverunt. IMMO qui adolescentulos ad
sacra percipienda rite erudiunt, non inepte fecerint, si
adducant singulos ut statuant ac recipiant, inscientibus
parentibus, ant non auctore vel Curione vel conscientice,
iudice, nulla se unquam societate obligaturos.

Verum probe intelligirnus, communes labores nostros
evellendis his agro Dominico perniciosis serninibus baud-
qu.aquam pares futuros, nisi c.;lestis dominas vineaa ad
id quod intendimus benigne adiuverit.-Igitur eius opern
auxiliumque implorare necesse est studio vehementi ac
sollicito, quale et quantum vis periculi et magnitudo ne-
cessitatis requirunt. Effort se insolenter, successu ges-
tiens, secta Massonum, nec ullum iam videtur pertina-
&tee factura modurn. Asseché eius universPnefario quo-
darn fosdere et occulta consiliorurn communitate iuncti
operarn sibi mutuam tribuunt, et alteri alteros ad reruna
malarum excitant audaciam. Oppugnatio tam vehemens
propugnationem postulat parem: nimirum boni °runes
arnplissimam quarndam cant opus est et agendi socie-
tatem et precandi. Ab eis itaque petimus, ut concordi-
bus animis contra progredientem sectarum vim conferti.
irnmotique consistant: iidernque multurn gementes ten-
chat Deo mantis supplices, ab eoque contendant, at
christianum floreat vigeatque nomen: necessaria liberta-
te Ecclesia potiatur: redeant ad sanitatem devii: errores
veritati, vitia, virtuti aliquando concedant.-Adiutricern
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et interpretem adhibearnus l\TARIA.m Vir°ginern i_Clatrem
Dei, ut quz:e a conceptu ipso -Satanam vicit, eadenl se
impertiat irnprobarum sectarurn potentern, in quibus
perspicuum est contumaces illos mali deernonis spiritus
cum indomita perfidia et simulatione reviviscere.-Ob
testeinur principem Angelorum c<elestiurn, depulsorem
hostium infernorum, MICHrELE\1: item IOSEPHVM Virginis
sanctissirrlre sponsum, Ecclesiec catliolicre pa.tronurn ca-
lestem salutarern: PEThVíII et P.A.vLLv_l'I Apostolos mag-
nos, fidei christianee satores et vindices invictos. Ilorum
patrocinio et cornmuniurn perseverantia precum futururn
confidirnus ut coniecto in tot discrimina hominum. ge-
nerineri opportune Deus benigneque succurrat.

Celestium yero munerum et benevolentize Nostr{e
testem Vobis, Venerabiles Fratres, Clero populoque
universo vigilantim vestr{e coinrnisso Apostolicam Bene-
dictionem peramanter in Domino impertimus.

Datum Bornee apud S. Petrum die xx Aprilis An
mncccl.xxxlv, Poritificatus Nostri Anno Septimo.

LEO PP. XIII.

Con el. mayor gusto é interés insertamos la comuni-
cacion que el Postulador general de la Causa de Beati-
ficacion de la V. M. Inés de Beniganim, ha creído del
caso dirigir á S. E. I., la cual dice así:

«Beatificacion y canonizacion de la Venerable sierva
de Dios Sor Josefa Maria de Santa Inés, vulgo Inés de Be-
niganim.-Postulacion principal núm. 4. -Excmo. é Ilus-
trísimo Sr. Dr. D. Antolin Monescillo, Arzobispo de Va-
lencia. -Señor de toda mi profunda veneration y respetuo-
so afecto: Las fundadas esperanzas de que el Episcopado
español acojeria paternalmente mi Carta del 91 Diciem-
bre 11883, rogando que tse dignase elevar al Santo Padre
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un Postulatum en pró del rápido curso de la Causa de
la Venerable é ilustre Valenciana Sor Josefa María de
Santa Inés, vulgo INÉS DE BENIGAN.IM, no diré que este-
dieron á mis cálculos (porque tratándose de Obispos, y
españoles, todo cálculo será siempre limitado), pero si
que en su resultado llenaron de immenso j í:ibilo al Emni-
nentisimo Sr. Cardenal Ponente, D. Domingo Barto-
lini, y á cuantos distinguidos y altos personajes tan vivo
interés demuestran por aquella en Roma, viendo que
todos los Prelados (menos tres, por estravio sin duda de
la Carta) hasta los de nuestras posesiones ultramarinas,
me remitieron con prontitud extraordinaria dicho Pos -

tulatun2, acompañándole con cartas tan llenas de uncion
y celo episcopal por el buen éxito que equivalian á un
segundo é interesante Postulatum.

Puesto todo en manos de Su Eminencia, con la expo-
sicion mia al Santo Padre para implorar la gracia, el
Sr. Cardenal, como noble y justa deferencia á los
Obispos firmantes, quiso ser él mismo el portador de tan
preciosos documentos, y hecha la debida relacion, Su
Santidad, con encomios al Episcopado, se dignó acordar
en el acto el tan deseado (<.BENIGNE ANNUIT IN OMNIBUS

JUXTA PRECES.))

Ea consecuencia de tan importante y extraordinaria
gracia, presenté en la Gongregacion de Ritos las Ani-
madoersiones et Responsiones super dudo et de qu,i-
bus miraculis, etc. (que con la Vida de la. Venerable de-
ben hallarse ya ea poder de V. E.: l.) y el curso de la
Valentina fuá antepuesto al de todas, menos al de la Ve-
nerable María Cristina, Reina de Nápoles, que tenia ya
derecho adquirido de prelacion, y quedaba á voluntad
del Santo Padre señalar a cuál de las dos debía darse cur-
so inmediato. Hecha nueva relacion en la noche del 20
corriente, Su Santidad tuvo á bien decidir que se diese
curso á la Valentina.

Su Eminencia el Cardenal Ponente, á pesar de la.
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enfermedad que le aqueja, y de que, hace cinco días
está mejor, gracias al Cielo, dictó en seguida las órde-
nes oportunas, corno Prefecto de la Congregacion, para
intimar la Antipreparatoria, y así se llevó á cabo el 24.
Y debiendo, hasta el primer dia hábil del voto, trans-
currir cuarenta, durante los cuales estudian la posicion
los prelados Consultores, el Eminentísimo Cardenal se-
ñaló el 7 de Mayo próximo para que tenga lugar dicha
Antipreparatoria.

Es práctica piadosa que en los tres días que la pre-
ceden, se hagan Rogativas por el feliz éxito, principal-
mente en la Sede episcopal de la diócesis á que perte-
neció un Venerable; y pues que V. E. I. es uno de los
ilustres Prelados que contribuyeron con su valiosa y
respetada firma á inclinar el ánimo de Su Santidad
para la notable gracia del rápido curso de la Causa, casi
me atrevo á rogar á V. E. I. que una sus santas oracio-
nes y las de su Clero y pueblo á las que en masa levan-
tará al Cielo en aquellos días la diócesis de Valencia,
para que, con voto favorable en la Antipreparatoria,
pueda la Causa seguir su curso hasta que en no lejana
época podamos añadir un timbre más de gloria á los
innumerables que ostenta la Iglesia española, procla-
mando BEATA el Oráculo infalible á tan singular HE-
ROINA.

Pido de nuevo la paternal Bendicion de V. E. I., beso
con amor filial el Sagrado Anillo y me reitero muy afee-
tisimo, S. S. y capellan, el Postulador: Dr. Silvestre
Rongier Fullerad, Prelado Doméstico de Su Santidad.--

Roma, Fiesta de la Anunciacion de la SANTÍSIMA VIRGEN,
25 Marzo .884.3>

En su virtud y siguiendo el ejemplo de la Santa Igle-
sia Metropolitana, procurarán los párrocos y vicarios de
los Conventos del Arzobispado tener por lo menos un dia
de rogativa con exposicion del Santísimo Sacramento an-
tes del 7 del próximo Mayo, que es el señalado para
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la Congregacion Antipreparatoria que ha de preceder al
decreto de Beatificacion.

Escusado es recomendar un asunto de tanta gloria
para Dios y de tanto consuelo, lustre y esplendor para
la diócesis de Valencia.

Valencia 24 de Abril de 1884.--Aureo Cauctsco Se-
cretario.

HISPANIARUAL

Rmus. Dnus. Benedictus Sanz et Forés, Archiepisco-
pus Vallisoletanus, aliorum Archiepiscoporum Hispania-
rum nomine, a Sanctissimo Domino Nostro Leone Papa
XIII suppticibus votis postulavit, ut ad cunetas illius re-
gionis Diwceses privilegium extendere dignaretur, nu-
perrime ecclesiastica3 Provinciaa Tarraconensi concessum
quo, loco Officii votivi de Sanctis Apostolis pro Feria
tertia adsignati juxta Decretum Urbis et Orbis die 5
Julii 1.883, persolvi valeat pro eadem Feria Officium
votivum Sancti Jacobi Majoris A.postoli, quod ex indulto
sa: me: Clementis Pavte IX dato die 23 Julii 1647 reci-
tabatur Feria secunda, ita ut in hac bourn deinceps
habeat, sicuti pro universa Ecclesia, Officium votivuin
Sanctorum Angelorum. Sanctitas porro sua, referente
subscripto Sacrorum Rituum Congregationis Secretario,
benigne annuere dignata est juxta preces, Contrariis non
obstantibus :quibuscurnque. Die 24 Januarii 1884.--
D. CARDINAUS BARTOLINIUS S. R. C. Prz&ect:.---Laaren-
lius Salvali S. R. C. Secretarius.
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Para consuelo y edificacion del pueblo cristiano, tras-

cribimos una cornunicacion que nos han dirigido los Cu-
ras de Alcoy, que dice así:

«Excmo. é Ilmo. Sr.: Alcoy está de enhorabuena: los
que suscriben daban cuenta á V. E. hace poco más de
un mes, de la muerte de un peregrino, cuya penitencia
austera habia edificado y conmovido á este católico ve-
cindario, que ha respondido en la presente Cuaresma y,
en el cumplimiento pascual de una manera tal, que ha
sobrepujado á nuestras más risueñas esperanzas.

Hoy, Excmo. Sr., otro acontecimiento extraordinario
ha de llenar de alegría el corazon paternal de V. E. 1.,
como ha llenado de verdadera satisfaccion el nuestro.

El pastor protestante Jorge Benoliel que ocho años
hacia que tenia capilla evangélica abierta en esta ciudad
y que casi habia fatigado nuestro celo y nuestra energía
con las polémicas religiosas en el púlpito y en la prensa
se ha rendido por fin á la verdad y su conversion al
Catolicismo es un hecho.

Sus dos hijos que no están bautizados quieren reci-
bir el bautismo dia de San Jorge y en ese dia hacer su
retractacion pública; pero necesitamos la autorizacion
competente de V. E. I. para absolverle de las censuras
en que haya incurrido corno dogmatizante público, y
cumplimentar lo que V. E. I. tenga á bien disponer so-
bre este asunto que ha de recibir Alcoy con verdadera
satisfaccion y alegría.

Esperando las instrucciones que el alto criterio de
V. E. I. se digne comunicarnos, quedamos rogando á,
Dios por la vida de V. E. I.

Alcoy 16 de Abril de 1881.-- Matías Tort, Gura Ecó-
nomo.l-Dr. Francisco Navarro, Cura. ----Excelentísimo
é Ilmo. Sr. Arzobispo de Valencia.»
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J. II. S.

MINISTERIOS APOSTÓLICOS

ejercidos fuera de esta capital por los Padres de la Com-
pañia de Jesus en el primer trimestre del presente
año 1884.

ENERO. El dia 10, llamados por el Sr. Cura Párroco
de Llanera hicieron su entrada los PP. Joaquin Labor--

da y Juan Mir para dar principio á la santa mision á la
que acudieron los pueblos inmediatos Cerdá, Rotglá,
Lagranja, Vallés, Ayacor, etc., deseosos de lograr el be-
neficio de la divina palabra. El fruto fué copioso, confe-
sándose al pie, de 1.200 personas durante los diez dias
que permanecieron en Llanera los PP. misioneros.

Al mismo tiempo (del '13 al 20) el P. Vicente Valls
daba ejercicios á las 1 -lijas de María de Alcoy en la Igle-
sia de Agustinos. Sin contar las comuniones de otras
iglesias, distribuyéronse en la general sobre 1.300 for-
mas. En la misma poblacion el P. Andrés Martorell pla-
ticó ejercicios á los hombres en Santa María, llenándose
su vasta nave de escogido auditorio. Mil comuniones de
hombres y edificantes conversiones fueron el resultado
de esta obra.

El día 24 salieron para la mision de Jávea los Padres
José Chavarria, Joaquin Laborda, Vicente Valls y Fran-
cisco Palau, La entrada fué solemnisima. Los dos prime-
ros predicaban en el ex-convento de Mínimos, y los segun-
dos en la Parroquial mañana y tarde. El concurso superó
las esperanzas. En la comunion de los niños se contaron
400. En el puerto preparó el P. Laborda á los marineros,
que en número de 300 comulgaron en la I $esia del mis-
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mo. El dia de la Purificacion y al siguiente que era do-
mingo, se celebraron dos comuniones generales de 2.300
personas cada una. La mision de Jávea ha sido una (le
las más acabadas y edificantes.

FEBRERO. El dia 9 entrara), en la villa de Sueca
los PP. Mir y Valls á dar dos tandas de ejercicios, una
á los hombres y otra á las mujeres. Sueca dio en esta
coyuntura muestras de su proverbial religiosidad. A
1.000 ascendió la cifra de las comuniones de hombres;
á más de 1.000 las de las mujeres, calculándose en más
de 3.000 las de toda la semana. Muchos años hacia que
izo hacia presenciado esta poblacion un movimiento reli-
gioso tan espontáneo y conmovedor.

Por el mismo tiempo predicaba el P. Laborda en
Onteniente, poblacion que cuenta 17.000 almas, ejerci-
cios á las Hijas de María. Viendo los deseos que aque-
llos dóciles habitantes tenian de oir al misionero, éste
hizo extensivos los ejercicios á toda clase de personas y
logro cerca de 5.000 comuniones, triunfo señaladisimo de
la gracia.

Tambien en Alcira el mismo P. Laborda el Triduo de
Carnaval en la parroquia de San Juan al «Centro Euca-
rístico» establecido en aquella parroquia. Hubo un gran
número de confesiones y comuniones.

MARZO. En J átiva dio el P. Valls ejercicios á los
hombres, siendo la comunion general de unas 700, y á
continuaci.on el P. Laborda los dio tambien á las señoras
del Sagrado Corazon de Jesus y hubo unas 900 comu-
niones, y el 22 principió el referido Padre en la ciudad
de Játiva el novenario del Ecce -Homo, que con tanta so-
lemnidad celebra todos los años la parroquia de Santa
Tecla. Hubo un gran concurso y un número extraordina-
rio de confesiones.

En Gandía casi al mismo tiempo predicaba el padre
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Valls el novenario de San José en la Iglesia del- arrabal
en donde hubo dos comuniones generales, una de hom-
ores y. otra de mujeres siendo unos 700 los primeros y
algun centenar los segundos.

Se nos ha remitido para su insercion la siguiente
Real órden, que dice así:

((CONSEJO DE ADIIINISTR1CION. -Caja de inútiles y
huérfanos de la guerra de Ultramar.--Secretaría. --Por
Real órden de 29 de Marzo próximo pasado, comunicada
por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de ministros,
á propuesta del de Administracion de esta Caja, S. M. el
Rey (Q. P. G) se ha dignado disponer, tengan derecho
á ingresar en los Colegios establecidos en Guadalajara,
los huerfanos de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa
de los ejércitos de Ultramar, como tambien los de los
voluntarios y paisanos que hubiesen fallecido á con se-
cuencia de enfermedades adquiridas por los rigores del
clima, pero justificando debidamente que su falleci-
miento fué por resultado de las operaciones y servicios
en campaña, ó en los hospitales, y anterior á la termi-
nacion de la guerra en ambos períodos.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente, se hace
saber á las personas á quienes interese á los efectos que
se indican, en inteligencia, que segun lo prevenido en
los artículos segundo y tercero de los Estatutos que sir-
ven de base para el régimen de este Consejo y los cita-
dos Colegios, los huérfanos deberán haber cumplido
nueve años para poder ingresar, y no pasar de quince,
siempre que del reconocimiento, facultativo que deben
sufrir, por los profesores de dicho Colegio, no resulten
padecer enfermedad contagiosa.
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El. Consejo, insistiendo en su propósito de favorecer A

los huérfanos en cuanto sea posible, abonará, reconoci-
do el derecho, la mitad del importe del billete de se-
gunda clase en ferro- carril, desde el punto donde se
tome, hasta la citada ciudad; y á los que residen en las
provincias de Ultramar, además de lo expresado, el pa-
saje en segunda, basta el puerto de la Península donde
desembarque.

Aunque en el Reglamento del ,Colegio consta todo lo
relativo á su organizacion y régimen, el Establecimiento
se encarga de alimentar, vestir, calzar, y asistencia en
sus enfermedades, A la vez que sufraga la educacion y
demás gastos que los huérfanos originen

Madrid 8 de Abril de 1884. ---El Brigadier-secretario,
Marcelino Clos.»

Obras del Excmo. Sr. H. Antoliia Moneseillo,

Arzobispo de Valencia.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA .-Véndese en Lo-
ffroño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. - -Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS .-Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA .-Madrid , librería de Ol.a-

mendi,
LA FILOSOr.[AA. DE LOS NIÑOS.-y---iVladricl, librería de i)la;-

m endi.
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DE VERA RELIGIONE.-AdiCiOfl á la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECCION DE SERMONES-HOMILÍAS seis tomos en 4.0-

Madrid, librería de Olamendi.
PENSAMIENTOS DEL OBISPO DE JAEN.-Jaen , librería de

Rubio, y en Madrid Sr. Olamendi.
COLECCION DE ESCRITOS PASTORALES.--Librerias de Rubio

y Olamendi.
EL CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA, COMENTARIO PIADOSO Y

LA IMITACION DE CRISTO.-Librerías de Aguado y Ola-
mendi, y en todas las católicas del Reino.

JESUCRISTO , MAESTRO DIVINO DE LAS NACIONES.-Libre-
rías de id. id.

ANALOGÍA VETERIS ET NOVI TESTAMENTI.--Becano.---Libre-
rías de Rubio y Olamendi.

RAFAEL Y TOBIAS.-Cuadros morales y politicos.-Libre-
rías de Marti y sucesores de Badal, Valencia.

LETRAS DIVINAS Y HUMANAS.---LA ILUSTRACION DE LOS NI-

ÑOS. -Un tomo en 8.0 Librerías de id. id.

Valencia: Imprenta de Nieasio Rius.--188,4.
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ENCÍCLICA

DE SU SANTIDAD EL PAPA LEON XIII
SOBRE .LA. MASONERÍA.

A LOS VENERABLES HERMANOS

PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS Y OBISPOS

DE TODO EL ORBE CATÓLICO

QUE SE CONSERVAN EN GRACIA Y COMUNION CON LA SEDE APOSTÓLICA

LEON XIII, PAPA
VENERABLES HERMANOS , SALUD Y BENDICION APOSTÓLICA.

El humano linaje despues de haberse , por envidia
del demonio, miserablemente separado de Dios, creador
y dador de los bienes celestiales, quedó dividido en dos
bandos diverso. y adversos, de los cuales el uno comba-
te asiduamente por la verdad y la virtud , y el otro po
cuanto es contrario d. la virtud y la verdad. El uno es

Tollo XVII. 12
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reino de Dios en la tierra, es decir, la verdadera Iglesia
de Jesucristo, á la cual, quien quisiere estar adherido
de corazon y segun conviene para la salvacion, necesita
servir á Dios y su unigénito Hijo con todo su entendi-
miento y toda su voluntad; el otro es el reino de Sata-
nás , bajo cuyo imperio y potestad se encuentran todos
los que, siguiendo los funestos ejemplos de su caudillo y
de nuestros primeros padres, rehusan obedecer la ley
divina y eterna, y acometen empresas contra Dios ó pres-
cindiendo de Dios mismo. Agudamente conoció y des-
cribió Agustín estos dos reinos á modo de dos ciudades
de contrarias leyes y deseos, compendiando con sutil
brevedad la causa eficiente de una y otra en estas pala-
bras : «Dos amores edificaron dos ciudades: el amor de
sí mismo hasta el desprecio de Dios, edificó la ciudad
terrena; el amor de Dios hasta el desprecio de si mis-
mo, la celestial (1).» Durante toda la continuacion de los
siglos contienden entre sí con varias y múltiples armas
y peleas, aunque no siempre con igual ímpetu y ardor.
En nuestros dias todos los que favorecen la peor parte
parecen conspirar A una y pelear Cori la mayor vehe-
mencia, siéndoles guía y auxilio la sociedad que llaman
de los Masones , extensamente dilatada y firmemente
constituida. Sin disimular ya sus intentos , audacisima-
mente se animan contra la majestad de Dios, maquinan
abiertamente y en público la ruina de la Santa Iglesia,
y esto con el propósito de despojar, si pudiesen, entera-
mente A 'los pueblos cristianos de los beneficios que les
granjeó Jesucristo Nuestro Salvador. Llorando Nós estos
males, somos compelidos por urgente caridad á clamar
repetidamente á Dios : «Hé aqui que tus enemigos vo-
cearon y levantaron la cabeza los que te odian. Contra tu
pueblo determinaron malos consejos, y discurrieron con-

(1) De Civit. Dei, lib, XIV, c.

A



-167-
ira tus santos. Venid , dijeron , y hagámoslos desapare-
cer de entre las gentes ('1).»

En. tan inminente riesgo, en medio de tan atroz y
porfiada guerra contra el nombre cristiano, es Nuestro
deber indicar el peligro, señalar los adversarios, resistir
cuanto podamos sus malas artes y consejos, para que no
perezcan eternamente aquellos cuya salvacion Nos está
confiada, y no solo permanezca firme y entero el reino
de Jesucristo que Nos hemos obligado á defender, sino
que se dilate con nuevos aumentos por todo el orbe.

Los Romanos Pontifices, Nuestros Antecesores, ve-
lando solícitos por la salvacion del pueblo cristiano, co-
nocieron bien pronto quién era y qué quería este capital
enemigo apenas asomaba entre las tinieblas de su oculta
corl uracion, y cómo, d 'eclarando su santo y seña, amo -
nestaron con prevision á Príncipes y pueblos que no se
dejaran coger en las malas artes asechanzas prepara-
das para engañarlos. Dióse el primer aviso del peligro el
año 1738 por el Papa Clemente XII0 (2), cuya Constitu-
cion confirrnó y renovó Benedicto XIV (3) . Pio VII (4)
siguió las huellas de ambos, y Leon XII, incluyendo en
la Constitucion apostólica Quo graviora (5) lo decretado
en esta materia por los anteriores, lo ratificó y confirmó
para siempre. Pio VIII (6), Gregorio XVI (7) y Pio IX (8),
por cierto repetidas veces, hablaron en el mis -alo sentido.

en efecto, puesta en claro la naturaleza é intento de

(9 ) Ps. LXXXII, y. 2-4,
(2) Const. In errairaenti, die 24 Aprilis 4 738.
(3) Const. Providas, die 18 Maii
(/ ) Const. Ecelesiam a lesa Christo, die 13 Septenibris 1 8 2, 1.
(5) Const. data die 13 Martii 1825.
(6) Encyc. Tracliti, die 21 Maii 1829.
(7) Encye. Mirari, die 15 Augusti 1832.
(8) Encyc. Qai plrcribt.cs, die 9 Novennb. 1846. Alloc. Mccltiplices 2

die 25 Sept.emb. 1865, etc.
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la secta masónica por indicios manifiestos, por procesos
instruidos, por la publicacion de sus leyes, ritos y ana-
les, allegándose á esto muchas veces las declaraciones
mismas de los cómplices, esta Sede Apostólica denun-
ció y proclamó abiertamente que la secta masónica, cons-
tituida contra todo derecho y conveniencia, era río menos
perniciosa al Estado que á la Religion cristiana, y ame-
nazando col las más graves penas que suele emplear la
Iglesia contra los delincuentes, prohibió terminantemen-
te á todos inscribirse en esta sociedad. Llenos de ira
con esto sus secuaces, juzgando evadir, ó debilitar lo
menos, parte con el desprecio, parte con las calumnias,
la fuerza de estas sentencias, culparon á los Sumos Pon-
tífices que las decretaron de haberlo hecho injustamente
ó de. haberse excedido en el modo. Así procuraron elu-
dir el peso y autoridad de las Constituciones apostólicas
de Clemente XII, Benedicto XIV, Pio VII y Pio IX;
bien que no faltaron en aquella misma sociedad quienes
confesasen, aun á *osar suyo, que lo hecho por los Ro-
manos Pontífices, atenta la doctrina y disciplina de lá
Iglesia, era segun derecho. En lo cual varios Príncipes
y Jefes de Gobierno se hallaron muy de acuerdo con
los Papas, cuidando, ya de acusar la sociedad masónica
ante la Silla Apostólica, ya de condenarla por si mismos,
promulgando leyes á este efecto , como en Holanda,
Austria, Suiza, España, Baviera, Saboya y otras partes
de Italia.

Pero lo que sobre todo importa es ver comprobada
por los sucesos la prevision de Nuestros Antecesores. En
efecto, no siempre ni por todas partes lograron el desea-
do éxito sus cuidados próvidos y paternales; y esto, ó
por el fingimiento y astucia de los afiliados A esta ini-
quidad, ó por la inconsiderada ligereza de los otros, á
quienes interesaba en gran manera, velar con diligencia
en r.este negocio. Así que en espacio de siglo y medio la
secta de los masones se ha apresurado á lograr aumen-
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tos mayores que cuanto podia esperarse, y entrometién-
dose por la audacia y el dolo en todos los órdenes de la
república, ha comenzado á tener tanto poder que parece
haberse hecho casi dueña de los Estados. De tan rápido
y terrible progreso se ha seguido en. la Iglesia, en la po-
testad de los Príncipes y en la salud pública la ruina
prevista muy de atrás por Nuestros Antecesores; y se ha

,llegado á punto de temer grandemente para lo venidero,
no ciertamente por la Iglesia, cuyo fundamento es bas-
tante firme para que pueda ser socavado por esfuerzo
humano, sino por aquellas mismas naciones en que logra
grande influencia la secta de que hablarnos ú otras se-
mejantes que se le agregan como auxiliares y satélites.

Por estas causas, apenas subimos al gobierno de la
Iglesia vimos y experimentamos cuanto convenia resistir
en lo posible á mal tan grave, interponiendo para ello
Nuestra autoridad. En efecto, aprovechando repetidas
veces la ocasion que se presentaba, hemos expuesto al-
gunos de los más importantes puntos de doctrina en que
parecía haber influido en gran manera la perversidad
de los errores masónicos, Así', en Nuestras Letras Encí-
clicas Quod apostolici muneris e tnp ren dimos demostrar
con razones convincentes las enormidades de los socialis-
tas y comunistas; despues en otras Arcanum cuidamos
de defender y explicar la verdadera y genuina nocion de
la sociedad doméstica, que tiene su fuente y origen en el
matrimonio; además en las que comienzan Dititurnum
propusimos la forma de la potestad política modelada se-
gun los principios de la sabiduría cristiana, tan maravillo-
samerite acorde con la naturaleza misma de las cosas y la
salud de pueblos y Príncipes. Ahora, á. ejemplo de Nues-
tros Predecesores, hemos resuelto declararnos de frente
contra la misma sociedad masónica, contra el sistema de
su doctrina, sus intentos y manera de sentir y obrar,
para más y más poner en claro su fuerza maléfica é im-
pedir así el contagio de tan funesta peste.
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- Hay varias sectas que, si bien diferentes en nombre,

ritos, forma y origen, unidas entre si por cierta comu-
nion de propósitos y afinidad entre sus opiniones capita-
les, concuerdan de hecho con la secta masónica, especie
de centro de donde todas salen y adonde vuelven. Estas,
aunque aparenten no querer en manera alguna ocul-
tarso en las tinieblas, y tengan sus juntas A vista de to-
dos, y publiquen sus periódicos, con todo, bien miradas,
son un género de sociedades secretas, cuyos usos con-
servan. Pues muchas cosas hay en ellas semejantes á los
arcanos, las cuales hay mandato de ocultar con muy ex-
quisita diligencia, no .solo á los extraños, sino á muchos
de sus mismos adeptos, como son los últimos y -verdade-
ros fines, los jefes supremos de cada fraccion, ciertas re-
uniones más íntimas y secretas, sus deliberaciones, por
qué via y con qué medio se han de llevar á cabo. A esto
se dirige la múltiple diversidad de derechos, obligacio-
nes y cargos que hay entre los socios, la distincion esta-
blecida de órdenes y grados, y la severidad de la disci-
plina porque se rigen. Tienen que prometer los iniciados,
y aun de ordinario se obligan á jurar solemnemente, no
descubrir nunca ni de modo alguno sus compañeros, sus
signos, sus doctrinas. Con estas mentidas apariencias y
arte constante de fingimiento procuranelos Masones con
todo empeño, como en otro tiempo los Maniqueos, ocul-
tarse y no tener otros testigos que los suyos. Buscan há-
bilmente subterfugios, tomando la máscara de literatos
y sabios que se reunen para fines científicos, hablan con-
tinuamente de su empeño por la- civilizacion, de su amor
por la ínfima plebe, que su único deseo es mejorar la
condicion de los pueblos y comunicar á cuantos más
puedan las ventajas de la sociedad civil. Cuyos propósi-
tos, aunque fueran verdaderos, no está en ellos todo.
Además deben los afiliados dar palabra y seguridad de
ciega y absoluta obediencia á sus jefes y maestros, estar
preparados á obedecerles á la menor señal ó indicacion,
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y de no hacerlo así, á no rehusar los más duros castigos
ni la misma muerte. Y en efecto, cuando se ha juzgado
que algunos han hecho traicion al secreto ó han desobe-
decido las órdenes, no es raro darles muerte con tal au-
dacia y destreza que el asesino burla muy á menudo las
pesquisas de la policía y el castigo de la justicia. Ahora
bien: esto de fingir y querer esconderse, de sujetar á los
hombres como á esclavos con fortísimo lazo y sin causa
bastante conocida, de valerse para toda maldad de hom-
bres sujetos al capricho de otro, de armar los asesinos
procurándoles la impunidad de sus crímenes, es una
monstruosidad que la misma naturaleza rechaza, y por
lo tanto, la razon y la misma verdad evidentemente de-
muestran que la sociedad de que hablamos pugna con
la justicia y la probidad naturales.

Singularmente cuando hay otros argumentos, por
cierto clarísimos, que ponen de manifiesto esta falta de

natural. Porque por grande astucia que tengan
los hombres para ocultarse, por grande que sea su cos-
tumbre de mentir, es imposible que no aparezca de al-
gun modo en los efectos la naturaleza de la causa. No
puede el árbol bueno dar malos frutos, ni el árbol malo
alar buenos frutos (1), y los frutos de la secta masónica
son, además de dañosos, acerbísi nos. Porque de los cer-
tísimos indicios que hemos mencionado antes resulta él
último y principal de sus intentos; á saber: el destruir
hasta los fundamentos todo el órden religioso y civil es-
tablecido por el Cristianismo, levantando á su manera
otro nuevo con fundamentos y leyes sacadas de las en-
trañas del Naturalismo.

Cuanto hemos dicho y diremos, ha de entenderse de
la secta masónica en si misma y en cuanto abraza otras

(1) Matth., cap. VII, y. 18.
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con ellas unidas y confederadas, pero no de cada uno de
sus secuaces. Puede haberlos, en efecto, y no pocos, que,
si bien no dejen de tener culpa por haberse comprome-
tido con semejantes sociedades , con todo no participen
por si mismos de sus crímenes y que ignoren sus últi-
mos intentos. Del mismo modo, aun entre las otras aso-
ciaciones unidas con la Masonería, alguna tal vez no
aprobarán ciertas conclusiones extremas, que seria lógi-
co abrazar como dimanadas de principios comunes, si no
causara horror su misma torpe fealdad. Algunas tam-
bien, par las circunstancias de tiempo y lugar, no se
atreven á hacer tanto como ellas mismas quisieran y
suelen las otras; pero no por eso se han de tener por
ajenas á la confederacion masónica, ya que ésta no tanto
ha de juzgarse por sus hechos y las cosas que lleva
cabo, cuanto por el conjunto de los principios que pro-
fesa.

Ahora bien: capital de los que siguen el
naturalismo, como lo declara su mismo nombre, que la
naturaleza. y razon humana ha de ser en todo maestra y
soberana absoluta; y sentado esto, descuidan los debe-
res para con Dios , ó tienen de ellos conceptos vagos y
erróneos. Niegan, en efecto , toda divina revelacion; no
admiten dogma religioso ni verdad alguna que no pueda
comprender la razon humana, ni maestro á quien pre-
cisamente deba creerse por la autoridad de su oficio. Y
como en verdad es oficio propio de la Iglesia católica, y

que á ella sola pertenece, el guardar enteramente y de-
fender en su incorrupta pureza el depósito de las doc-
trinas reveladas por Dios, la autoridad del magisterio y

los demás medios sobrenaturales para la salvacion , de
aqui el haberse vuelto contra ella toda la saña y ahinco
de estos enemigos.

Véase ahora el proceder de la secta masónica en lo
tocante á la religion , singularmente donde tiene mayor
libertad para obrar,, y júzguese si es ó no verdad que
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todo su empeño está en llevar á cabo las teorías de los
naturalistas. Mucho tiempo há que se trabaja tenazrnen-
te para anular en la sociedad toda ingerencia del magis-
terio y autoridad de la Iglesia , y á este fin se pregona y
contiende deberse separar la Iglesia y el. Estado, exclu-
yendo así de las leyes y administracion de la cosa pú-
blica el muy saludable influjo de la Religion católica; de
lo que sigue la pretension de que los Estados se cons-
tituyan hecho caso omiso de las enseñanzas y precep-
tos de la Iglesia. Ni les basta con prescindir de tan
buena guía como la Iglesia , sino que la agravan con
persecuciones y ofensas. Se llega, en efecto , á combatir
impunemente de palabra, por escrito y en la enseñanza
los mismos fundamentos de la Religion católica; se pi-
sotean los derechos de la Iglesia, no se respetan las
prerogativas con que Dios la dotó, se reduce, casi nada
su libertad de accion, y esto con leyes en apariencia no
muy violentas , pero en realidad hechas expresamente y
acomodadas para atarle las manos. Vemos además al
Clero oprimido con leyes excepcionales y graves, preci-
sarnente para amenguarle cada dia más en número y re-
cursos; los restos de los bienes de la Iglesia sujetados á
todo género de trabas y gravámenes, y enteramente
puesto al arbitrio y juicio del Estado; las Ordenes reli-
giosas suprimidas y dispersas.

Pero donde sobre todo se extrema la rabia de los ene-
migos, es contra la Sede Apostólica y el Romano Pontí-
fice. Quitósele primero con fingidos pretextos el reino
temporal, baluarte de su independencia y de sus dere-
chos; ea seguida se le redujo á situacion inicua á la par
que intolerable por las dificultades que de to las partes
se le oponen, hasta que, por fin, se ha llegado á punto
de que los fautores de las sectas proclamen abiertamente
lo que en oculto maquinaron largo tiempo; á saber: que
se ha de suprimir la sagrada potestad. del Pontífice y
destruir por entero el Pontificado, instituido por derecho

*
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divino. Aunque faltaran otros testimonios, consta sufi-
cientemente lo dicho por el de los sectarios, muchos de
los cuales, tanto en otras diversas ocasiones como últi-
mamente, han declarado ser propio de los masones el
intento de vejar cuanto puedan á los católicos con ene
mistad implacable, sin descansar hasta ver deshechas
todas las instituciones religiosas establecidas por los Pa-
pas. Y si no se obliga á los adeptos á abjurar expresa-
mente la fe católica, tan lejos está esto de oponerse á los
intentos masónicos, que antes bien sirve á ellos. Primero
porque éste es el camino de en ganar fácilmente á los
sencillos é incautos, y de atraer á muchos más; y des-
pues, porque abriendo los brazos á cualesquiera y de
cualquiera religion, consiguen persuadir de hecho el
grande error de estos tiempos; á saber: el indiferentis-
mo religioso y la igualdad de todos los cultos; conducta
muy á propósito para arruinar toda religion, singular-
mente la católica, que, como única verdadera, no sin
suma injuria puede igualarse á las demás.

Pero más lejos van los naturalistas, porque, lanzados
audazmente por las sendas del error en las cosas de ma-
yor momento, caen despeñados en el profundo, sea por
la flaqueza humana, sea por justo juicio de Dios, que
castiga su soberbia. Así es que en' ellos pierden su cer-
teza y fijeza aun las verdades que se conocen por luz na-
tural de la razon, como son la existencia de Dios, la es-
piritualidad é inmortalidad del alma humana. Y la secta
de los masones dá en estos mismos escollos del error con
no menos precipitado curso. Porque si bien confiesan en
general que Dios existe, ellos mismos testifican no estar
impresa esta, verdad, en la mente de cada uno con firme
asentimiento y estable juicio. Ni disimulan tampoco ser
entre ellos esta cuestion -de Dios causa y fuente abun-
dantisirna de discordia; y aun es notorio que última-
mente hubo entre ellos, por esta misma cuestion, no leve
contienda. De hecho la secta concede á los suyos libertad
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absoluta de defender que Dios existe ó que no existe; y
con la misma facilidad se recibe á los que resueltamen-
te defienden la negativa, corno á los que opinan que exis-
te Dios pero sienten de la perversamente, como suelen
los panteistas, lo cual no es otra cosa que acabar con la
verdadera nocion de la naturaleza divina, conservando
de ella no se sabe qué absurdas apariencias. Destruido
ó debilitado este principal fundamento, siguese quedar
vacilantes otras verdades conocidas por la luz natural,
por ejemplo, que todo existe por la libre voluntad de
Dios, creador; que su providencia rige el mundo; que las
almas no mueren; que á esta vida ha de suceder otra sem-
piterna.

Destruidos estas principios, que son, como la base del
árdea natural, importantísimos para la conducta racio-
nal y práctica de la vida, fácilmente aparece cuáles han
de ser las costumbres públicas y privadas. Nada decimos
de las virtudes sobrenaturales, que nadie puede alcanzar
ni ejercitar sin especial gracia y don de Dios , de las
cuales por fuerza no ha de quedar vestigio en los que
desprecian por desconocidas la redencion del género hu-
mano, la gracia divina, los Sacramentos, la felicidad que
se ha de alcanzar en el cielo: hablamos de las obligacio-
nes que se deducen de la probidad natural. Un Dios
creador del mundo y su próvido gobernador: una ley
eterna que manda conservar el órden natural y veda el
perturbarlo: un fin último del hombre y mucho más ex-
celso que todas las cosas humanas y más allá, de esta
posada terrestre : estos son los principios y fuente de
toda honestidad y justicia ; y suprimidos estos , como
suelen hacerlo naturalistas y masones, falta inmediata-
mente todo fundamento y defensa á la ciencia de lo jus-
to y de lo injusto. Y en efecto, la única educacion que á
los masones agrada, con que, segun ellos, se ha de edu-
car á la juventud, es la que llaman ldica, independiente,
libre ; es decir,, que excluya toda idea religiosa. Pero
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cuán escasa sea esta, cuán falta de firmeza y á merced
del soplo, de las pasiones , bien lo manifiestan los dolo-
rosos frutos que ya se ven en parte; como que en donde
quiera que esta educacion ha comenzado A reinar más li-
bremente, suplantando á la educacion cristiana, pronta-
mente se han visto desaparecer la honradez y la integri-
dad, tomar cuerpo las opiniones más monstruosas y su-
bir de todo punto la audacia en los crímenes. Pública-
mente se lamenta y deplora todo esto , y aun se atesti-
gua por no pocos de los que, aunque no quisieran ha-
cerlo de modo alguno , no es raro verse forzados á ello
por la evidencia de la verdad.

Además, como la naturaleza humana quedó inficiona-
da cori la mancha del primer pecado , y, por lo tanto,
más propensa al vicio que á la virtud, requiérese abso-
lutamente , para obrar bien sujetar los movimientos ob-
cecados del ánimo y hacer que los apetitos obedezcan á
la razon. Y para que en este com oate conserve siempre
su señorío la razon vencedora, se necesita muy á menu-
do despreciar todas las cosas humanas, y pasar grandí-
simas molestias y trabajos. Pero los naturalistas y ma-
sones, que ninguna 1 dan á las verdades reveladas por
Dios , niegan que pecara nuestro primer padre, y esti-
man, por tanto, al libre albedrío en nada amenguado en
sus fuerzas ni inclinado al mal (1). Antes, por el con-
trario, exagerando las fuerzas y excelencia de la natura-
leza, y poniendo en ella únicamente el principio y nor-
ma de la justicia, ni aun pensar pueden que para calmar
sus ímpetus y regir sus apetitos se necesite de asidua
pelea y constancia suma. De aquí vemos ofrecerse pú-
blicamente tantos estímulos á los apetitos del hombre:
periódicos y revistas sin moderacion ni vergüenza algu-
na; obras dramáticas licenciosas en alto grado; asuntos

(I) Cone, Trid., Sea® VI, De lustif., e. I.
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para las artes sacados con protervia de los principios de
ese quo llaman realismo; ingeniosos inventos para las
delicadezas y goces de la vida; rebuscados, en suma,
toda suerte de halagos sensuales, á los cuales cierre los
ojos la virtud adormecida. En lo cual obran perversa-
mente, pero son muy consecuentes consigo mismos los
que quitan toda esperanza de los bienes celestiales, y
ponen vilmente en cosas perecederas toda la felicidad,
como si la fijaran en la tierra. Lo referido puede confir-
mar una cosa más extraña de decirse que de creerse.
Porque como apenas hay tan rendidos servidores de esos
hombres sagaces y astutos como los que tienen el ánimo
enervado y quebrantado por la tiranía de las pasiones,
hubo en la secta masónica quien dijo públicamente y
propuso que ha de procurarse con persuasion y mafia
que la multitud se sacie de la innumerable licencia de
los vicios, en_ la seguridad que así la tendrán sujeta á su
arbitrio para atreverse á todo.

Por lo que toca á la vida,domóstica, hé aquí casi toda
la doctrina de los naturalistas. El matrimonio es un
mero contrato: puede justamente rescindirse á voluntad
de los contratantes: la autoridad civil tiene poder sobre
el vinculo matrimonial. En el educar los hijos nada hay
que enseñarles como cierto y determinado en punto de
religion: al llegar á la adolescencia corre á cuenta de
cada cual escoger lo que guste. Esto mismo piensan los
masones; no solamente lo piensan, sino se empeñan,
hace ya mucho, en reducirlo á costumbre y práctica. En
muchos Estados, aun de los llamados católicos, está es-
tablecido que kiera del matrimonio civil no hay union
legitima; en otros la ley permite el divorcio; on otros se
trabaja para que cuanto antes sea permitido. Asi apre-t
suradamente se corre cambiar la naturaleza del matri
momo en. union instable y pasajera, que la pasion haga* . ,

ik4p
o deshaga á su antojo. Tambien tiene puesta la mira
con suma conspiracion de voluntades la secta de los
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masones en arrebatar para si la educacion de los jóvenes.
Ven cuán fácilmente pueden amoldar á su capricho esta
edad tierna y flexible, y torcerla hácia donde quieran, y
nada más oportuno para formar á la sociedad una gene-
racion de ciudadanos tal cual se la forjan. Por tanto, en
punto de educacion y enseñanza de los niños nada dejan
al magisterio y vigilancia de los ministros de la Igle-
sia, habiendo llegado ya á conseguir que en varios lu-
gares toda la educacion de los jóvenes esté en poder de
los legos, y que al formar sus corazones nada se diga
de los grandes y santísimos deberes que ligan al hom-
bre con Dios.

Vienen en seguida los principios de ciencia política.
En este género estatuyen los naturalistas: que los hom-
bres todos tienen iguales derechos y sonde igual con-
dicion en todo; que todos son libres por naturaleza; que
ninguno tiene derecho para mandar á otro, y el preten-
der que los hombres obedezcan á cualquiera autoridad
que no venga de ellos mismos es propiamente hacerles
violencia. Todo está, pues, en manos del pueblo libre; la
autoridad existe por mandato ó concesion del pueblo;
tanto que mudada la voluntad popular, es licito destro-
nar á los Príncipes aun por fuerza. La fuente de todos
los derechos y obligaciones civiles está ó en la multitud
6 en el Gobierno de la nacion, informado, por su puesto
segun los nuevos principios. Conviene, además, que el
Estado sea ateo; no hay razon para anteponer una á
otra entre las varias religiones, sino todas han de ser
igualmente consideradas.

Y que todo esto agrade á los masones del mismo
modo, y quieran ellos constituir las naciones, segun
este modelo, es cosa tan conocida que no necesita de-
mostrarse. Con todas sus fuerzas é intereses lo están
maquinando así hace mucho tiempo, y con esto hacen
expedito el camino á otros mis audaces que se precipi-
tan á cosas peores, como que procuran la. igualdad y
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comunion de toda la_ riqueza, borrando así del Estado
toda diferencia de clases y fortunas.

Bastante claro aparece de lo que sumariaménte he-
mos referido qué sea y por dónde va la secta de los ma-
sones. Sus principales dogmas discrepan tanto y tan cla-
ramente de la razon, que nada puede ser más perverso.
Querer acabar con la Religion y la Iglesia fundada y con-
servada perennemente por el mismo Dios , y resucitar
despues de diez y ocho siglos las costumbres y doctrinas
gentilicas, es necedad insigne y audacisirna impiedad. Ni
es menos'horrible ó más llevadero el rechazar los bene-
ficios que con tanta bondad alcanzó Jesucristo, no solo
á cada hombre en particular -, sino tarnbien en cuanto
viven unidos en la familia ó en la sociedad civil, benefi-
cios señaladisimos` aun segun el juicio y testimonio de
los mismos enemigos. En tan feroz 6 insensato propósito
parece reconocerse el mismo implacable odio y sed de
venganza en que arde Satanás contra Jesucristo. Asi
como el. otro vehemente empeño de los masones de des-
truir los principales fundamentos de lo j esto y lo hones-
to, y hacerse auxiliares de los que, á imitacion del ani-
mal, quisieran fuera lícito cuanto agrada, no es otra cosa
que impeler al género humano ignominiosa y vergonzo-
samente á la extrema ruina. Aulnentan el mal los peli-
grós que amenazan la sociedad doméstica y -civil. Por-
que, como otras veces lo hemos expuesto, hay en el ma-
trimonio, segun el cornun y casi universal sentir de gen-
tes y siglos, algo de sagrado y religioso: veda además la
ley divina que pueda disolverse. Pero si esto se permi-
tiese, si el matrimonio sé hace profano, necesariamente
ha de seguirse en la familia la discordia y la confusion,
cayendo de su dignidad la mujer, y quedando incierta la.

prole acerca de su conservacion y de su fortuna. Pues el
no cuidar oficialmente para nada de la Religion, y en la
'administracion y ordenacion de la cosa pública no tener
cuenta con Dios como si no existiese , es atrevimiento
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cuyo entendimiento tan grabada estuvo, no solo la creen-
cia en los dioses, sino la necesidad de un culto público,
que reputaban más fácil encontrar una ciudad sin suelo
que sin Dios. De hecho la sociedad humana á que nos sen-
tirnos naturalmente inclinados fu constituida por Dios,
autor de la naturaleza, y de Él emana como de princi-
pio y fuente , toda la copia y perennidad de los bienes
innumerables en que la sociedad abunda. Así , pues,
como la misma naturaleza enseña á cada uno en parti-
cular á dar piadosa y santamente culto á Dios, por tener
de Él la vida y los bienes que la acompañan, así, y por
idéntica causa, incumbe este mismo deber á pueblos y
Estados. Y los que quisieran á la sociedad civil libre de
todo deber religioso , claro está que obran, no solo in -

justa , sirio ignorante y absurdamente. Si , pues , los
hombres por voluntad de Dios nacen ordenados á la so-
ciedad civil y á Ésta nes tan indispensable el vinculo de
la autoridad que, quitado éste, por necesidad se disuelve
aquella, síguese que el mismo que creó la sociedad creo
la autoridad. De aquí se ve que quien está revestido de
ella , sea quien fuere , es ministro de Dios , y por tanto,
segun lo piden el lin y naturaleza de la sociedad humana,
es tan puesto en razon el obedecer á la potestad legitima
cuando manda lo justo, como obedecer á la autoridad de
Dios, que todo lo gobierna; y nada hay más contrario á
la verdad que el suponer en manos del pueblo el negar
la obediencia cuando le agrade. De la misma manera
nadie duda ser todos los hombres iguales si se, mira á
su comun origen y naturaleza, al fin último á que todos
están encaminados, y á los derechos y obligaciones que
de ello emanan; mas como no pueden ser iguales las
capacidades de los hombres, y distan mucho uno de
otro por razon de las fuerzas corporales 6 del espíritu, y
son tantas las diferencias de costumbres, voluntades y
temperamentos, nada más repugnante á la razon que el
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pretender abarcarlo y confundirlo todo, y llevar á las le-
yes de la vida civil tan rigurosa igualdad. Así como la
perfecta constitucion del cuerpo humano resulta de la
juntura y composicion de miembros diversos, que dese -
alejándose en forma y funciones, atados y puestos en sus
propios lugares constituyen un organismo hermoso á la
vista, vigoroso y apto para bien funcionar, así en la
humana sociedad es casi infinita la desemejanza de los
individuos que la forman, y si todos fueran iguales y cada
uno se rigiera á su arbitrio, nada habria más deforme
que semejante sociedad; mientras que si todos en dis-
tinto grado de dignidad, oficios y aptitudes armoniosa -
mente conspiran al bien com un, retratarán la imágen de
una ciudad bien constituida y segun la pide la natura-
leza.

Sin esto, los turbulentos errores que ya llevamos
enumerados han de bastar por si mismos para infundir
á los Estados miedo y espanto, Porque quitado el temor
de Dios y el respeto á las leyes divinas, menospreciada
la autoridad de los Príncipes, consentida y legitimada la
mania de las revoluciones, sueltas con la mayor licencia
las pasiones populares, sin otro freno que la pena, ha
de seguirse por fuerza universal mudanza y trastorno. Y

aun precisamente esta mudanza y trastorno es lo que
muy de pensado maquinan y ostentan. de consuno mu-
chas sociedades de comunistas y socialistas, á cuyos de-
signios no podrá decirse ajena la secta de los masones,
como que favorece en gran manera sus intentos y con-
viene con ellas en los principales dogmas. Y si por he-
chos no llegan inmediatamente y en todas partes á los
extremos, no ha de atribuirse á sus doctrinas y á su vo-
luntad, sino á la virtud de la religion divina, que no
puede extinguirse, y á la parte más sana de los hom-
bres que, rechazando la servidumbre de las sociedades
secretas, resisten con valor sus locos conatos.

¡Ojalá juzgasen todos del árbol por sus frutos, y cono-
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cieran la semilla y principio de los males que nos opri-
men y los peligros que nos amenazan! Tenemos que ha-
bérnoslas con un enemigo astuto .y doloso que, halagando
los oídos de pueblos y Príncipes, se ha cautivado á unos
y otros con blandura de palabras y adulaciones. Al insi-
nuarse con los Príncipes fingiendo amistad, pusieron la
mira los masones en lograr en ellos sócios y auxiliares
poderosos para oprimir la Religion católica, y para esti-
mularlos más acusaron á la Iglesia con porfiaclísima ca-
lumnia de contender envidiosa con los Príncipes sobre la
potestad y reales prerogativas. Afianzados ya y envalen-
tonados con estas artes, comenzaron á influir sobrema-
nera en los Gobiernos, prontos, por supuesto, á sacudir
los fundamentos de los Imperios, y á perseguir, calum-
niar y destronar á los Príncipes, siempre que ellos no
se mostrasen inclinados á gobernar á gusto de la secta.
No de otro modo engañaron adulándolos á los pueblos.
Voceando libertad y prosperidad pública, haciendo ver
que por culpa de la Iglesia y de los Monarcas no habla
salido ya la multitud de su inicua Servidumbre y de su
miseria, engañaron al pueblo, y despertada en él la sed
de novedades, le incitaron á combatir ambas potestades.
Pero ventajas tan esperadas están más en el deseo que
en la realidad, y antes bien, más oprimida la plebe, se
ve forzada á carecer en gran parte de las mismas cosas
en que esperaba el consuelo de su miseria, las cuales
hubiera podido hallar con facilidad y abundancia en la,

sociedad cristianamente constituida. Y éste es el castigo
de su soberbia, que suelen encontrar cuantos se vuelven
contra el órden de la Providencia divina: que tropiecen.
con una suerte desoladora y mísera allí mismo donde
temerarios la esperaban próspera y abundante, segun
sus deseos.

La Iglesia, en cámbio, como que manda obedecer
primero y sobre todo á Dios, soberano señor de todas las
cosas, no podría sin injuria y falsedad ser tenida por
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enemiga de la potestad civil, usurpadora de algun dere-
cho de los Príncipes; antes bien quiere se dé al poder
civil, por dictámen y obligacion de conciencia, cuanto de
derecho se le debe; y el hacer dimanar de Dios mismo,
conforme hace la Iglesia, el derecho de mandar, dá gran
incremento á la dignidad del poder civil y no leve apoyo
para captarse el respeto y benevolencia de los ciudada-
nos. Amiga de la paz la misma Iglesia, fomenta la con-
cordia, abraza á todos con maternal cariño, y ocupada
únicamente en ayudar á los hombres enseña que conviene
unir la justicia con la clemencia, el mando con la equidad,
las leyes con la moderacion; que no ha de violarse el de-
recho de nadie, que se ha de servir al órden y tranquili-
dad pública, y aliviar cuanto se pueda pública y privada-
mente la necesidad de los menesterosos. Pero por esto
piensan, para servirnos de las palabras de Agustino ('1),
ó quieren que se piense no ser la doctrina de Cristo pro-
vechosa para la sociedad porque no quieren que el Estado
se siente sobre la solidez de las virtudes, sino sobre la
impunidad de los vicios. Lo cual, puesto en claro, seria
insigne prueba de sensatez política y empresa conforme
A lo que exige la salud pública que Príncipes y pueblos.
se unieran, no con los masones para destruir á la Igle-
sia, sino con la Iglesia para quebrantar los ímpetus de
los masones.

Sea como quiera, ante un mal tan grave, y ya tan ex-
tendido lo que á Nós toca, Venerables Hermanos, es
aplicarnos con toda el alma en busca de remedios. Y
porque sabernos que la mejor y más firme esperanza de
remedio está puesta en la virtud de la Religion divina,
tanto más odiada de los masones cuanto más temida,
juzgamos ser lo principal el servirnos contra el comun

(1) Epist. GXXXV1I; al III ad Volusianurn, e. V, i1. 20.
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enemigo de esta virtud tan saludable. Así que todo lo
decretaron los Romanos Pontífices, Nuestros Anteceso-
res, para impedir las tentativas y los esfuerzos de la
secta masónica, cuanto sancionaron para alejar á los
hombres de semejantes sociedades ó sacarlos de ellas,
todas y cada una de estas cosas darnos por ratificadas y
las confirmarnos con Nuestra autoridad apostólica. Y
confiadísimos en la buena voluntad de los cristianos, ro-
gamos y suplicarnos á cada uno en particular por su
eterna salvacion que estimen deber sagrado de concien-
cia el no apartarse un punto de lo que en esto tiene or-
denado la Silla Apostólica.

Y á vosotros, Venerables Hermanos, os pedimos y
rogarnos con la mayor instancia que, uniendo vuestros
esfuerzos á los nuestros, procureis con todo ahinco ex-
tirpar esta asquerosa peste que va serpeando por todas
la.s venas de la sociedad. A vosotros toca defender la glo-
ria de Dios y la salvacion de los
estos fines en el combate, no ha de faltaras valor y fuer-
za. Vuestra prudencia os dictará el modo mejor de ven-
cer los obstáculos y las dificultades que se alzarán; pero
como es propio de la autoridad de Nuestro ministerio el
indicaras Nós mismo algun medio que estimemos más
conducente al propósito, quede sentado que lo primero
que procureis sea arrancar á los masones su máscara
para que sean conocidos tales cuales son; que los pueblos
aprendan por vuestros discursos y Pastorales, dadas con
este fin, las malas artes de semejantes sociedades para
halagar y atraer, la perversidad de sus opiniones y la
torpeza de sus hechos. Que ninguno que estime en lo

que debe su profe.,sion de católico y su salvacion juzgue
sede licito por ningun título dar su nombre á la secta
masónica, como repetidas veces lo prohibieron Nuestros
Antecesores. Que á ninguno engañe aquella honestidad
fingida; puede, en efecto, parecer á algunos que nada
piden los masones abiertamente contrario á la Religion
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y buenas costumbres; pero corno toda la razon de ser y
causa de la secta estriba en el vicio y en la maldad, claro
es que no es lícito unirse á ellos ni ayudarles de modo
alguno.

Ademas, conviene con frecuentes sermones y exhorta-
ciones inducir á las muchedumbres á que se instruyan
con todo esmeró en lo tocante á la religion, y para esto
recomendamos mucho que en escritos y sermones opor-
tunos se explanen los principales y santísimos dogmas
que encierran toda la filosofía cristiana. Con lo cual se
llega á sanar los entendimientos por medio de la ins-
truccion, y á fortalecerlos contra las múltiples formas
del error y los varios modos con que se brindan los vi-
cios, singularmente en esta licencia en el escribir é in-
saciable ansia de aprender. Grande obra, sin duda; pero
en ella será vuestro primer auxiliar y participe de vues-
tros trabajos el Clero, si os esforzais porque salga bien
disciplinado é instruido. Mas empresa tan santa é im-
portante llama tambien en su auxilio el celo industrio-
so de los legos que juntan en uno el amor de la religion
y de la patria con la probidad y el saber. Aunadas las
fuerzas de una y otra clase, trabajad , Venerables Her-
manos, para que todos los hombres conozcan bien y
amen á la Iglesia; porque cuanto mayor fuere este co-
nocimiento y este amor, tanto mayor será la repugnan-
cia con que se miren las sociedades secretas y el em-
peño en huirlas. Y aprovechando esta oportunidad , re-
novamos ahora justamente nuestro encargo, ya repetido,
de propagar y fomentar con toda diligencia la Orden
Tercera de San Francisco, cuyas reglas con lenidad pru-
dente hemos moderado hace poco. El único fin que le dió
su autor es traer á los hombres á la imitacion de Jesu-
cristo, al amor de su Iglesia, al ejercicio de toda virtud
cristiana; mucho ha de valer, por tanto , para extinguir
el contagio de estas perversisirnas sociedades. Auménte-
se , pues , cada clia más esta. santa Congregacion , que,
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además de otros muchos frutos, puede esperarse de ella
el insigne de que vuelvan los corazones á la libertad,
fraternidad é igualdad, no como absurdamente las con-
ciben los masones, sino como las alcanzó Jesucristo para
el humano linaje y las siguió San Francisco: esto es, la
libertad de los hijos de Dios por la cual nos veamos libres
de la servidumbre de Satanás y de las pasiones, nues-
tros perversísimos tiranos: la fraternidad que dimana de
ser Dios nuestro criador y Padre comun de todos: la
igualdad que , teniendo por fundamentos la caridad y la
justicia, no borra toda diferencia entre los hombres, sino
con la variedad de condiciones, deberes é inclinaciones
forma aquel admirable y armonioso acuerdo que pide la
misma naturaleza para la utilidad y dignidad de la vida
civil.

Viene en tercer lugar una institution sabiamente es-
tablecida por nuestros mayores é interrumpida por el
transcurso del tiempo, que puede valer ahora corno
ejemplar y forma de algo semejante. Hablamos de los
gremios y cofradías de trabajadores con que, al amparo de
la religion, de.f'endian juntamente. sus intereses y buenas
costumbres. Y si con el uso y experiencia de largo tiem-
po vieron nuestros mayores la utilidad de estas asocia-
ciones, tal vez la experimentaremos mejor nosotros por
lo acomodadas que son para invalidar el poder de las
sectas. Los que sobrellevan la escasez con el trabajo de
sus manos, fuera de ser dignísimos en primer término
de caridad y consuelo, están más expuestos á las seduc-
ciones de los malvados, que todo Jo invaden con fraudes
y dolos. Débeseles por tanto ayudar con la mayor benig-
nidad posible y atraer á congregaciones honestas, no sea
que los arrastren á las infames. En consecuencia, para
salud del pueblo tenemos vehementes deseos de ver
restablecidas en todas partes, segun piden los tiempos,
estas corporaciones bajo los auspicios y patrocinio de los
Obispos. Y no es pequeño Nuestro gozo al verlas ya es-
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tablecidas en diversos lugares en que también se han
fundado sociedades protectoras, siendo propósito de unas
y otras ayudar á la clase honrada de los proletarios, so-
correr y custodiar sus hijos y sus familias fomentando
en ellas, con la integridad de las buenas costumbres, el
amor á la piedad y el conocimiento de la Religion. Y en
este punto no dejaremos de mencionar la sociedad llama-
da de San Vicente de Paul, tan benemérita de las clases
pobres y de tan. insigne espectáculo y ejemplo. Sóbense
sus obras y sus intentos; como que enteramente se em-
plea en adelantarse al auxilio de los menesterosos y de
los que sufren, y esto con admirable sagacidad -y modes-
tia; que cuanto menos quiere mostrarse, tanto es mejor
para ejercer la caridad cristiana y más oportuna para
consuelo de las miserias.

En cuarto lugar, y para obtener más fácilmente lo
que intentamos, con el mayor encarecimiento encomen-
damos á vuestra y á la juventud, es-
peranza de la sociedad. Poned en su educacion vuestro
principal cuidado , y nunca , por más que. hagais , creais
haber hecho lo bastante para preservar á la adolescencia
de las escuelas y maestros de que pueda temerse el alien-
to pestilente de las sectas. Exhortad á los padres, á los
directores espirituales, á los párrocos, á, que insistan, al
enseñar la doctrina cristiana, en avisar oportunamente á
sus hijos y alumnos .de la perversidad de estas socieda-
des , y que aprendan desde luego á precaverse de las
fraudulentas y varias artes que suelen emplear sus pro -
pagadores para enredar á los hombres. Y aun no harian
mal los que preparan á los niños para bien recibir la pri-
mera comunion en persuadirles que se propongan y em-
peñen á no ligarse nunca con sociedad alguna sin decir-

. lo antes á sus padres, ó sin consultarlo con -su confesor,
ó con su párroco.

Bien conocemos que todos nuestros comunes trabajos
no bastarán á arrancar estas perniciosas semillas del
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campo del Señor si desde el cielo el. dueño de la viña no
secunda nuestros esfuerzos benignamente. Necesario es,
pues, implorar con vehemente anhelo- é instancia su po-
deroso auxilio, como y cuanto lo piden la extrema nece-
sidad de las circunstancias y la grandeza del peligro. Le-
vántase insolente y regocijándose de sus triunfos la secta
de los masones, ni parece poner ya límites á su pertina-
cia. Préstanse mútilo auxilio sus sectarios todos unidos
en nefando consorcio y por comunes ocultos designios,
y unos á otros se excitan á todo malvado atrevimiento.
Tan fiero asalto pide igual defensa; es á saber: que todos
los buenos se unan en amplísima coalicion de obras y
oraciones. Les pedimos, pues, por un lado que, estre-
chando las lilas, firmes y de .mancomun resistan los ím-
petus cada dia más violentos de los sectarios; por otro
que levanten á Dios las manos y le supliquen con gran-
des gemidos, para alcanzar que florezca con nuevo vigor
la Religion cristiana, que goce la Iglesia de la necesaria
libertad, que vuelvan 4 la buena senda los descarriados,
y al fin, abran paso á la verdad los errores y los vicios
á la virtud. Tomemos por nuestro auxilio y mediadora á
la Virgen María, Madre de Dios, ya que venció á Sata-
nás en su Coucepcion purísima: despliegue su poder
contra las sectas impías en que se ven claramente revi-
vir la soberbia contumaz, la indómita perfidia y los as-
tutos fingimientos del demonio.

Pongamos por intercesor al Príncipe de los Ángeles
del cielo, San Miguel, que arrojó á los enemigos infer-
nales; á San José, esposo de la Virgen Santísima, celes-
tial patrono de la Iglesia católica; á los grandes Apósto-
les, San Pedro y San Pablo, sembradores de la fé cris -

tiana y sus invictos defensores. En su patrocinio y en 1..
perseverancia de todos en la oracion confiamos que. Dios
acuda oportuna y benignamente al género humano, ex-
puesto á tan enormes peligros. Y en prenda de los dones
celestiales y de Nuestra benevolencia, con el mayor amor
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os damos la bendicion Apostólica en el Senor, á vos-
otros, Venerables Hermanos, y al Clero y pueblo todo
confiado á vuestro cuidado.

Dado en Roma, junto á San Pedro, á 20, de Abril del
alío '1884, séptimo de Nuestro Pontificado.

LEON P. P. XIII.

Con motivo de las frecuentes dudas y consultas que
se ofrecen á causa del cáinbio del personal en la mayor
parte de las Parroquias de este Arzobispado, á la mira
de uniformar la instruccion de los respectivos expedien-
tes y de evitar A los encargados de la cura de almas los
conflictos y responsabilidades en que por falta de datos
y antecedentes necesarios en asuntos de tanta importan-
cia pudieran acaso encontrarse, hemos creido conveniente
mandar se publiquen de nuevo en el 13oLETIN OFICIAL

los artículos más interesantes de la Circular sobre Ma-
trimonios, que se expidió en 20 de Agosto de '1876.

((INSTRUCCIONES

que deberá?, observar los RI-1. Curas, Ecónomos, Regen-
tes y Coadjutores de este Arzobispado para la forma-
clon de expedientes prévios ci la celebracion del Sa-
cramento del Matrimonio.

'1.a Todo matrimonio, segun práctica constante, y de-
cisiones Sinodales de este Arzobispado, debe celebrarse
en la Parroquia del domicilio de la contrayente, sin que
sea dado alterar esta determinacion sin nuestro permiso.
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2.a Los Curas Párrocos procederán á amonestar y

casar, sin nuestra licencia, á los feligreses que sean na-
turales y vecinos de sus Parroquias sin, ausencia notable,
arreglándose á lo dispuesto por el Santo Concilio Tri-
dentina, y constándoles hallarse los contrayentes con los
requisitos prevenidos por la ley de 20 de Junio de 4862
sobre consentimiento y consejo paterno, inserta en el
BOLETIN de este Arzobispado de 26 del dicho mes, y de
cuya infraccion, en su caso, será responsable el Párroco
que celebre el matrimonio.

3.a Procederán de la misma manera en cuanto á los
contrayentes que sean naturales y vecinos de cualquiera
pueblo del Arzobispado, y que no hayan hecho ausencia
considerable de sus respectivos domicilios á otra parte
despues de la edad de su pubertad, á saber: los varones
desde los catorce años, y las hembras desde los doce;
debiendo constar en este caso al Párroco de la contra-
yente, como responsable de la libertad y requisitos del
prometido, no resultar impedimento contra su persona
de la publicacion de amonestaciones, que deberán prac-
ticarse en las Parroquias de su residencia desde las ya
dichas edades.

4,a Podrán verificarlo igualmente bajo las mismas
reglas con los soldados licenciados del Ejército, natura-
les y vecinos del Arzobispado, que se presenten con la
competente certiticacion de libertad espedida por su res-
pectivo Párroco castrense autorizada por los Jefes de
sus Cuerpos, y cuyas licencias absolutas originales de-
berán ser reconocidas por los Párrocos. A las personas
de titulo, desde Baron inclusive, exijiran la competente
Real licencia para casarse, segun lo prevenido en el pár-
rafo décimo tercero de la Pragmática de 27 de Marzo de
1776, ó sea, ley 9,a, titulo 2.0, libro 10 de la Novisima
Recopilacion, declarado vigente por Real Orden de 16
de Marzo de 1875. Tambien tendrán presente la prohi-
bicion de que las viudas pasen á contraer nuevo matri-
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monio hasta que hayan trascurrido trescientos un dias
de la defuncion de su esposo.

5,a En los casos en que los contrayentes hayan con-
seguido de Su Santidad alguna dispensa de parentesco ó
de otro impedimento de matrimonio procedente de la
Pataria, deberán acudir al Ordinario para obtener el
correspondiente despacho de ejecucion, con los documen-
tos referentes á su libertad.

6.a Cuando alguno de los contrayentes sea extranjero,
vago, natural de agena diócesis, ó que, aun siendo de
este Arzobispado haya hecho ausencia notable de él des-
pues de los años de su pubertad, se presentará con los
oportunos documentos en nuestro Tribunal y Oficio de
amonestaciones para la práctica de las diligencias esta-
blecidas por derecho; entendiéndose igualmente en 6r-
den á las personas viduadas en agena diócesis.

7.a Lo mismo se verificará en los matrimonios en que
alguno de los contrayentes pertenezca á la Jurisdiccion
Castrense, atendidas las diligencias judiciales que se han
de practicar en tales casos, tanto en nuestro Tribunal,
como en el del Subdelegado Castrense del territorio en
que resida la persona que goce de aquel fuero.

8.a Ningun Párroco podrá expedir ni cumplimentar
exhortos ó cartas requisitorias matrimoniales de otro
Obispado, ni dispensar una ó más amonestaciones, por
ser esta facultad nata y esclusiva de los Jueces eclesiás-
ticos.»

Valencia 14 de Mayo do 1884. -Dr. Francisco Bal ue-
los, Provisor y Vicario general.



Obras del Excmo. Sr. D. Antolin Monescillo,

Arzobispo de Valencia.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA. Véndese en Lo-
grofio, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. - --Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.--Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA.--Madrid , librería de Ola-

mendi,
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS. -Madrid, librería de Ola-

mendi.
DE VERA RELIGIONE.----Adicion á la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECCION DE SERMONES- HOMILÍAS , seis tomos en 4.0---

Madrid , librería de Olamendi.
PENSAMIENTOS DEL OBISPO DE JAEN. -Jaen , librería de

Rubio, y en Madrid Sr. Olamendi.
COLECCION DE ESCRITOS PASTORALES.-----Librerías de Rubio

y Olamendi.
EL CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA, COMENTARIO PIADOSO y

LA IMITACION DE CRISTO.-Librerías de Aguado y Ola-
mendi, y en todas las católicas del Reino.

JESUCRISTO , MAESTRO DIVINO DE LAS NACIONES.-Libre-
rías de Id. Id.

ANALOGÍA VETERIS ET NOVI TESTAMENTI BeCanIO. °---T.l.bre-
rías de Rubio y Olamendi.

RAFAEL Y TOBÍAS.--Cuadros morales y políticos.-- Libre-
rías de Martí y sucesores de Badal, Valencia.

LETRAS DIVINAS Y HUMANAS.---LA ILUSTRACION DE LOS NI-
Ños. - ---Un torno en 8.0 Librerías de id. id.

Valencia: imprenta de Nicasio ?Rus. ---4884.
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NOS EL D. D. ANT OLIN MONESCILLO,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo
de Valencia, Senador del Reino, del Consejo de S. M., su Pre-
dicador Gran Cruz de Isabel l Católica, Comendador de
la Real Orden de Carlos III, Socio correspondiente de la
Real Academia Española, etc., etc.

A nuestro venerable Cabildo Metropolitano, al Clero parroquial y beneficial,
al Seminario, Institutos religiosos. Corporaciones y pueblo fiel, salud,

paz y bendicion en Cristo .lesus, Sei or Nuestro. -

MIADiSIMOS HIJOS EN EL SEÑOR

Sea con vosotros la gracia de Nuestro Señor Jesu-
cristo acompañada del buen sentido en creer y del espí-
ritu de santa discrecion en el obrar, pues al presente he-
mos de hablaros de cosas delicadas recomendando a la
conciencia cristiana las máximas de paz y de santifica-
cion que practicaron nuestros mayores. A tratarlas nos
excitan la sabiduría.y el zelo de Nuestro Santísimo Pa-
dre el Papa Leon XIII, recordándonos como guiados del
mismo espíritu los Papas Clemente XII, Benedicto XIV,
Pio VII, Leon XII, Pio VIII, Gregorio XVI y Pie IX. re-
petidamente inculcaron idénticas amonestaciones. Nos
referimos á las sectas llamadas benéficas , bajo la co-
M1111 denominador" de masónicas, las cuales no obstante

Tomo mi. 1
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obrar en tinieblas y contra el órden social no quieren
despojarse del titulo de iluminadas y de bienhechoras
del género hurnaho simulando una fraternidad de tal
modo vaga y cautelosa que no se presta á los buenos
oficios de amor, de confianza y de ingenuidad entre los
que pretenden aparecer hermanos.

Desde luego se deja ver que los propósitos de la ma-
sonería no son tan claros y sencillos como seria menes-
ter lo fueran cuando apartándose de las enseñanzas de
la Iglesia , nuestra madre y maestra y profesando un
naturalismo enemigo franco de la revelacion divina y
desnudo de miramientos, nada hay en ella sin misterios
tenebrosos, sin reservas imponentes y sin amenazas, con
repeticion consumadas. Tal escándalo del órden público
y tal daño inferido muchas veces á los ejecutores de se-
mejantes planes se juntan con el luto y el llanto de mil
víctimas inocentes y de mil desdichados, obreros resuel-
tos de la perfidia organizada. Lo cual no puede arreglarse
con. ninguna idea ni siquiera de las que , para hacerse
lugar, se llaman humanitarias. Se echa de menos en la
masoneria lo que más en ella se recomienda, á saber, el
espíritu de fraternidad® No hay amor y el perdon no se
otorga al infeliz que habiendo subido á cierta escala ca-
rece de valor ó no es bastante desalmado para ejecutar
designios abominables. De lo cual dan testimonio mil
atentados cuyo impulso nace de las tinieblas. Ni se con-
cibe como varones ilustres de todas carreras y profesio-
nes hayan olvidado hasta la dignidad de hombres pasan-
do á formar como jefes ó soldados en una milicia cuyos
ritos y ordenanzas bien indican ser cosa extraña á la re-
ligion, contraria á las leyes de la Iglesia y á toda juris-
prudencia natural y positiva. Desde luego, para hacer el
bien, para intimar con los hombres de buena voluntad
en afectos y confianza, para darse mútuo apoyo de buena
ley y con rectitud de intencion no son menester juntas
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tenebrosas , secrets de temeridad, planes de trastorno
ni halagos ni promesas ni amenazas, sino que bastan los
mandamientos de la ley de Dios, las obras de misericor-
dia, las bienaventuranzas y la sencillez evangélica. Segun
estos estilos de piedad fueron santos nuestros mayores,
honraron nuestra patria los sdbios de nuestras escuelas,
y tal espíritu de bondad, de sabiduría y de patriotismo
nos hizo grandes y poderosos á presencia de las gentes,
porque los mansos, los pacíficos y los misericordiosos,
al tenor de la doctrina cristiana, por la fá vencieron los
reinos, obraron maravillas de honor y de justicia y al-
canzaron el galardon reservado á los fieles y leales, sien-
do los cristianos perfecto modelo de soldados valientes.

Saben los católicos y aprende el niño cristiano los
modos de dar respeto y veneracion á los mayores en
edad , saber y gobierno , pues formado su corazon se-
gun estas máximas se obedece á las potestades de la
tierra, se cumplen las leyes humanas y se pagan los tri-
butos de dinero y de sangre; y en hacer el bien, en dis-
pensar gracias favor y mercedes , unos comprenden que
sirven á Dios sometiéndose á los ministros de la justicia,
otros entienden que no mandan en nombre propio sino
en el de Dios y todos , guardando la ley cristiana, for-
man conciencia práctica de que no hay fraternidad posi-
ble en disonancia del espíritu de Dios, que no es Dios de
disensiones sino de paz y de union. Pues bien: esto que
enseñaron los siglos cristianos sirvió de santo estimulo
á los pueblos ya para dirimir contiendas y acallar dispu-
tas entre hermanos, ya para defender á costa de sacrifi-
cios los derechos y la honra de la patria, ya para llevar
regiones apartadas la buena nueva del evangelio y para
conquistar reinos dándoles disciplina, leyes sábias y jus-
tas y modo de ser tal como ordena Jesucristo, pues los
hijos del evangelio son los herederos de las promesas, y
en concepto de tales son hermanos, de comun origen y
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libres todos segun el espíritu de Dios. Ubi spiritus Dei,
ibi libertas. Traemos filiacion , no de la esclava Agar,
sino de la libre Sara. No, no hemos recibido espíritu de
servidumbre en temor; hemos recibido espíritu de adop-
clon en libertad de hijos, y con tal espíritu clamamos-
Padre nuestro que estás en los cielos. Claro es pues que
los hijos de un padre comun, ta os son hermanos. Qué
ascendencia, qué clase de paternidad, qué títulos ni qué
pretextos puede alegar la masoneria para romper el lazo
que une á la tierra con el cielo , á saber , á los hombres
con Dios? Qué deberes, qué ley, qué disciplina ha de
imponer el hombre al hombre, corno no lo haga en nom-
bre de Dios? Y si lo hace á nombre del hombre, qué cla-
se de dignidad hay en el sometido , y qué género de su-
perioridad en el que se impone? Para establecer la ne-
cesaria relacion entre Dios Criador y su criatura el hom-
bre díjose á los poderosos del mundo-Teneos por ser-
vidores los que mandais... Sois ministros de Dios, no
soberanos... los poderosos, si no obran bien, serán gran-
demente atormentados -Y se dijo A los súbditosObe-
deced. Estad sumisos á la autoridad. No en vano lleva
el juez la espada. Es ministro de Dios para la vindicta
pública-Y se dijo á los amos-mirad que vuestros cria-
dos son hijos de Dios, y á los criados-servís á Dios sir-
viendo á vuestros amos. Tambien se dijo á los ricos-
Dad limosna en nombre de Dios; y á los pobres-Pedid
socorro en nombre de Diosllé aquí resuelta frater-
nalmente la cuestion sobre el pauperismo. Y no queda
igualmente resuelta la cuestion de igualdad? Claro es
que, dada la relacion natural entre jefes y súbdito, entre
amos y criados y entre mayores y menores, solo el es-
píritu del cristianismo ha podido encontrar la fórmula
práctica de que las desigualdades naturales y necesarias
en los individuos y en la sociedad se adunen y hasta se
identifiquen mediante la semejanza de los hombres entre
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si, y de los hombres con Dios. Ut omnes unum sint. Tal
es la divisa cristiana. Pues somos semejantes, aunque
no iguales. De manera que el cristianismo tiene esta-
blecido y levanta sobre las nubes el triple aforismo de
libertad , igualdad y fraternidad que la secta masóni-
ca quiere apropiarse no sin quitar á sus adeptos la li-
bertad, destruyendo la igualdad de semejantes y hacien-
do ilusoria la fraternidad. Todo lo tiene hecho , resuelto
y determinado el cristianismo. De nada pues sirve la
masonería en orden á la regeneracion de los pueblos;
antes bien ella es responsable de las crisis pavorosas que
atraviesan los reinos y de las desgracias públicas que
contristan los ánimos. Impidiendo á la vez el regular
progreso de las ciencias y los adelantos de la industria
ha tenido el masonismo la funesta habilidad de inventar
las huelgas, de alarmar la propiedad y los capitales y la
de hacer hipócritas y desleales á mil indiscretos que die-
ron crédito A falaces promesas. Estos desdichados buscan
en la iglesia el socorro mutuo que no reciben de las logias.,
pues unos venden los títulos declarándose engañados,
otros negocian con arrepentimientos y conversiones y
traen sus hijos A íos piés del sacerdote que los enseña y
acaricia., resultando de esta conducta que la fraternidad
masónica queda reducida á una quimera infeliz, de or-
dinario funesta. Pero añade á sus hipocresías humanita-
rias el descaro de hablar de socorros mutuos y de protec-
ciones resueltas aparentando desconocer que la iglesia
tiene previsto el remedio de las miserias humanas y pia-
dosamente formulado el plan de atender eficazmente á
las necesidades publicas y domésticas por medio de los
asilos y hospitales, por medio de las cofradías y herman-
dades puramente cristianas, las cuales militan rivalizan-
do en las caridades de socorro y de enseñanza bajo la
inspeccion, direccion y providencia inmediatas de los
prelados, por medio tarnbien de las asociaciones piadosas
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de ambos sexos, como las de San Vicente de Paul y las
hermanitas de los pobres, la santa infancia y la propaga-
cion de la 1, y ofreciendo á la ancianidad desvalida y á
la niñez abandonada los cuidados y el cariño que seria de
desear aun en la propia familia y en el seno de la casa
paterna. Qué hacen, qué edifican, qué levantan en este
sentido de amor, de celo, de fraternidad y de ternura las
sectas masónicas? Qué sacramentos administran , qué
genero de consuelos espirituales prodigan á las concien-
cias alarmadas y á los ánimos afligidos? Religion y fra-
ternidad abominables las de colocar á lado del Crucifijo
el puñal asesino!

Verdad es que el naturalismo no puede ser fuente de
gracias espirituales y mucho menos de virtudes recata-
das y de abnegacion laudable. Y por otra parte la ma-
sonería, hija natural suya , no se desvela por aquietar
conciencias y salvar las almas ; antes bien há menester
para sus fines hombres despreocupados hasta el punto
de suscribir á ciegas, sin deliberacion y temerariamente
en carta blanca el compromiso de pelear contra la reli-
gion, contra la iglesia, contra el sacerdocio y el imperio,
contra lo divino y humano, A titulo pues de regenerar
los pueblos el masonismo siembra la discordia entre las
familias, introduce la division en la sociedad pública y
se llama grande y glorioso cuando ha logrado trastornar
las naciones demoliendo templos y derribando tronos.
No es pues un albañil, mason, que abre zanjas y sienta
cimientos; es el albañil que desmonta edificios queman-
do el material á la voz, 'ajen antigua por cierto, de hba-
jo lo existente.

En comprobacion de lo dicho preciso es reunir datos
y acotar hechos sacados de fuentes irrecusables. Son
como sigue.

El dia 10 de Marzo de 1848 decia el. F... Lamartine
en el Hotel de Ville.-«Estoy convencido que del seno
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»de la Franc- Masonería han brotado las grandes ideas
»que sirvieron de cimiento á las revoluciones de 1789,
»de 1830 y de 1848.»

Pero si estas revoluciones son fruto del Masonisino
no se pierda de vista que su corazon está hoy en Roma,
su cabeza en Berlin y su brazo derecho pesando sobre
la Iglesia. La Nueva Gaceta de Prusia decía en su nú-
mero del 9 de Agosto de 1.848:-«La comision encarga-
»da de averiguar los sucesos del dia no pone al frente
»de la informacion mas que cuatro nombres, á saber: el
»de Ledru- Rollin, el de Luis Blanc, Proudhon y Causs:i-
»diére; pero afirma sin rodeos que los movimientos han
»sido preparados por el gobierno de Lamartine.» Además
haciéndose lógicamente comunista el Racionalismo del
Norte puso en boca de Fiche la doctrina siguiente: «Toda
»la tierra es un bien coman. El derecho de propiedad
»que en ella se ha implantado y constituido por medio
»de la astucia y de la arbitrariedad es el origen de todas
»las tiranías y de las calamidades públicas. Solo puede
»remediar estos males la reparticion igual de todos los
»bienes. Los príncipes, los devotos y la nobleza, estos
»enemigos implacables de la especie humana deben ser
»exterminados y aplicados sus 'bienes á quienes el inge-
»nio, la ciencia y las virtudes dan el derecho y el poder
»de gobernar á los demás. Los que no se acomoden á
»estas máximas, y no las acepten h de algun modo se de-
claren opuestos á su ejecucion son un bando de mise-
rables. Hay derecho pleno y deber de combatir á estos

»enemigos del género humano. Si, todo es permitido
»para exterminarlos, la violencia y la astucia, el hierro
»y el fuego, la cárcel y el puñal, pues el fin santifica los
»medios. Los derechos del hombre que son anteriores á
»todos los contratos y á todas las Pragmáticas sanciones
»y más sagrados que todo esto deben ser restablecidos
»violentamente.»
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Como se vé, de acuerdo la filosofía alemana con el

socialismo han. dado fuerte impulso á la Masonería, la
cual ha producido la internacional, ésta á los Anao2cis.m
tas, el comunismo aloman, el nihilismo, y todas de con-
suno trabajan incansables por destruir lo existente, á
saber, la religion, la iglesia, la monarquía y la familia,
la propiedad y el derecho. El Gran-Oriente dirigió ern

dias de luto para Francia la proc;am.a siguiente á los
FF..-Francs-Masones de todos los ritos y de todos
»los grados, la Commune, defensor de vuestros princi-
»pios sagrados os llama en derredor suyo! La habeis
»oido, y nuestras veneradas banderas son desgarradas
»por las balas y por los obuses enemigos. Habeis res-
»pondido laea,bica,mente. -Continuad ayudados de nz;.ies-
»trjos hermanos y de todos los conmpa,a:neros.---La instruc-
»cion. clue hemos recibido en nuestros respetables talleres
»dicta á cado uno de nosotros el deber sagrado que de-
»bemos cumplir.-Felices los que sucumban con gloria
»en esta lucha santa!»

Felix Pyat escribía, áGaribaldi con fecha 1.0 de Mar-
zo de '1880 con motivo de la extradicion de Hartmann.-
ccMi antiguo amigo: el fatimo atentado contra el déspota
»de todas las Rusias confirma vuestra frase legendaria:
»la internacional es el sol del porvenir. Desde el primer
»rey hasta el último presidente de república de clase
»media, todos deben desaparecer de grado ó por fuerza.
».,--Ur.nid vuestra voz á la de los socialistas franceses para
»protestar contra la extradicion proyectada de nuestro
»valiente amigo Hartmann. -El suelo francés debe ser
»inviolable para los proscriptos que, como nosotros, quie-
ren la accion armada para establecer la, República uni-
»versal, democrática y social. Vuestro sincero amigo
FELIX PYAT.»

El famoso Garibaldi contestó al sincero corresponsal
del modo siguiente:-Sois el héroe popular de las barri-
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»cadas parisienses. Gracias por vuestra afectuosa carta...
»Hartmann es un jóven valiente quien todo hombre
»honrado. debe estima y reconocimiento. El ministro
»Freycinet y el presidente Grevy no mancharán su nonz-
»13re de republicanos honrados por la extradicion de un
»proscripto político. Esto seria digno de las hienas de
))Versalles. El asesinato politico es el secreto para cond-rfn-

»cir° c puerto seguro la .evolucion. Los soberanos llaman
»asesinos Li, los amigos del pueblo. Los verdaderos re-
»publicanos Agesilao, Milano, Pietri, Orsini, Pianori,
))Monti, Tognetti fueron en su tiempo asesinos: hoy son
m-.Li.rtires objeto de la veneracion del pueblo. B:oeclel,
»N obilinV, Moncasi, Passanante, Solovieff, Otero y liad-
»mann»mann son los precursores del gobierno del porvenir, la
))_Repieblica social. El asesino es el sacerdote execrado que
»asesinó desde luego el progreso validndose de la ñogue-
»'r°a, y ahora asesina las conciencias por medio de la men-
»tira. Es pues el sacerdote quien debe ser deportado zi
»la Siberia y no los compañeros de Hartmann ('1). GA-
)) R?BAi,D I . )>

La historia de la literatura se encargara de recojer
estos modelos de elocuencia patibularia fin de que no
perezcan los frutos sazonados del carbonarismo castizo ó
inofensivo. Nada hay más franc-mason que la rudeza so-
cialista. Ahora que entiendan los reyes y que aprendan
los gobiernos zi venerar el Pontificado y ser agradecidos
al Papa, angel tutelar de la justicia y del derecho, de la,:.

propiedad y de la familia, de la humanidad y del honor,
del patriotismo y hasta de los respetos humanos.-«Que-
»remos, dice la Franc-Masonería, en el órden moral Ile-

(1) La Franc-Maonnerie. Ilistoire authentique des societés secretes depuis
les temps les plus reculés jzcsc¡zc' a nos jours, leur role politique, religisu.c et
social. PAR UN ANGIEN Rose-Croix. Paris. Bloud et Barral, Libraires
teurs. 1883,-Pag.s 487, 489, et 490.
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»gar á la negacion de Dios y al libre exámen por medio
»del aniquilamiento de todas las preocupaciones sobre
»religiones é iglesias. En el Orden político queremos lle-
gar, por la actuacion de la república, á la federacion de

»los pueblos y á la solidaridad de los individuos. En el
»órden social queremos llegar á la solidaridad de los in-
tereses y á la justicia por la transformacion de las pro -

»piedades, por la abolicion de la herencia y por la apli-
»cacion del principio de asociacion. Queremos por fin la
»ernancipacion del trabajador, la del ciudadano y del in-
dividuo y el esterminio de toda distincion y de ol.a-

»ses (1).» Corno se ve la fórmula es de precision terrible.
El verdadero valor y la ciencia verdadera, como la

fraternidad no contrahecha, la moderacion razonable, el
sufrimiento cristiano y la piedad sólida han de buscarse
con la luz de la fé allí donde el espíritu de Dios tiene
depositados tan excelentes dones. En tanto os diré con
el Príncipe de los apóstoles : --iHlabeis de poner todo
vuestro esmero y cuidado en juntar con vuestra fé la for-
taleza, con la fortaleza la ciencia, con la ciencia la tem-
planza, con la templanza la paciencia, con la paciencia
la piedad, con la piedad el amor de fraternidad y con el
amor de hermanos el amor de Dios. Porque si teneis es-
tas virtudes y van en aumento, no quedará estéril y sin
fruto el conocimiento que habeis de Nuestro Señor Jesu-
cristo. Mas quien no tiene estas virtudes está ciego, y
anda á tientas olvidado de qué manera fué redimido.
S. Pedro .II.a carta. Cap. I.

«Yo soy la luz del mundo, dice Jesucristo. El que me
sigue no anda en tinieblas. Cuando teneis luz, creed en
la luz para ser verdaderamente hijos de bendicion.»
Adusto, intratable y descreido el naturalismo no puede

(1) La Frcrne-MaCo7b7le1"z-e. Revelations cl' un GROIX-ROUGE. édition.
Pag. 77.
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conciliarse con la fraternidad verdadera: repele en vez
de atraer; en lugar de mostrarse afable y cariñoso, por
todas partes siembra la discordia y el espíritu de rebe-
lion. En el cristianismo pues teneis la ley en concierto,
la potestad honrada, la sumision protegida, y el órden
de tal manera establecido que siendo respetado no ha
lugar á excesos de parte de los superiores ni á murmu-
raciones del lado de los súbditos. En virtud de lo cual
permitido es decir que, por lo menos, se entiende mala-
mente el cristianismo cuando se le quiere privar de los
honores con que ha enaltecido al género humano y se
entiende pésimamente la fraternidad al buscarla en otro
costado que en el de Jesucristo, Quien tiene toda la pa-
ternidad en el cielo y en la tierra. Y cómo se explicará.
la conducta de los masones que sabiendo y oyendo lo que
enseña el Papa, Vicario de Jesucristo en la tierra, Padre
comun de los cristianos continúan en el propósito de es-
tender el reino del mal por el universo profesando una
fraternidad contraria al cristianismo? No predican en
alta voz que es insuficiente la paternidad de Jesucristo?
Qué buscan, qué pretenden, adónde van á parar? Ah!
Esto parará en no parar nunca, pues agitados por el vér-
tigo de novedades funestas no viven ni dejan vivir á na-
die. Mas todo lo espuesto debe entenderse de la mane-
ra y en el sentido que lo expresa el Papa diciendo así:

«El último y principal de los intentos de la secta ma-
sónica es el destruir hasta los fundamentos todo el ór-
den religioso y civil establecido por el Cristianismo, le-
vantando á su manera otro nuevo con fundamentos y
leyes sacadas de las entrañas del Naturalismo.

Cuanto hemos dicho y diremos, ha de entenderse de
la secta masónica en sí misma y en cuanto abraza otras
con ella unidas y confederadas, pero no de cada uno de
sus secuaces. Puede haberlos, en efecto, y no pocos, que,
si. bien no dejen de tener culpa por haberse comprome-



tido con semejantes sociedades, con todo no participen
por sí mismos de sus crímenes y que ignoren sus últi. --

mos intentos. Del mismo modo, aun entre las otras aso -
ciaciones unidas con la Masonería, algunas tal vez no
aprobarán ciertas conclusiones extremas, que seria ló-
gico abrazar como dimanadas de principios comunes, si
no causara horror su misma torpe fealdad. Algunas
tambien, por las circunstancias de tiempo y lugar, no se
atreven á hacer tanto como ellas mismas quisieran y
suelen las otras; pero no por eso se han de tener por
ajenas ii la confederacion masónica, ya que ésta no tanto
ha de juzgarse por sus hechos y las cosas que lleva
Li cabo, cuanto por el conjunto de los principios que
profesa.

Ahora bien: es principio capital de los que siguen el
naturalismo, como lo declara su mismo nombre, que la
naturaleza y razon humana ha de ser en todo maestra y
soberana absoluta; y sentado esto, descuidan los deberes
para con Dios, ó tienen de ellos conceptos vagos y erró -
neos. Niegan, en efecto, toda divina revelacion; no admi-
ten dogma religioso ni verdad alguna que no pueda com-
prender la razon humana, ni maestro a quien precisa -
mente deba creerse por la autoridad de su oficio. Y como
en verdad es oficio propio de la Iglesia católica, y que á
ella sola pertenece, el guardar enteramente y defender
en su incorrupta pureza el depósito de las doctrinas re-
veladas por Dios, la autoridad del magisterio y los de-
más medios sobrenaturales para la salvacion, de aquí el
haberse vuelto contra ella toda la saña y ahinco de estos
enemigos.

Véase ahora el proceder de la secta masónica en lo
tocante á la religion., singularmente donde tiene mayor
libertad para obrar, y júzguese si es ó no verdad que
todo su empeño está en llevar á cabo las teorías de los
naturalistas. Mucho tiempo ha que se trabaja tenazmente
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para anular en la sociedad toda ingerencia del magiste-
rio y autoridad de la Iglesia, y á este fin se pregona y
contiende deberse separar la Iglesia y el Estado, exclu-
yendo así de las leyes y administracion de la cosa pú-
blica el muy saludable influjo de la Religion católica; de
lo que sigue la pretension de que los Estados se consti-
tuyan hecho caso omiso de las enseñanzas y preceptos
de la Iglesia. Ni les basta con prescindir de tan buena
giba como la Iglesia, sino que la agravan con persecu-
ciones y ofensas. Se llega, en efecto, A combatir impu-
nemente de palabra, por escrito y en la enseñanza los
mismos fundamentos de la Religion católica; se pisotean
los derechos de la Iglesia, no se respetan las prerogati-
vas con que Dios las dotó, se reduce casi a nada su li-
bertad de accion, y esto con leyes en apariencia no muy
violentas, pero en realidad hechas expresamente y aco-
modadas para atarle las manos. Vernos además al Clero
oprimido con leyes excepcionales y graves, precisamente
para arnenguarle cada dia más en número y recursos;
los restos de los bienes de la Iglesia sujetados Ei todo gé-
nero de trabas y gravámenes, y enteramente puestos al
arbitrio y juicio del Estado; las Ordenes religiosas supri-
midas y dispersas.»

.Desde la eleva clon pues del supremo Pontificado, ha
visto el Papa cuánta es la desventura y qué profunda la
malicia de los días presentes; y en su virtud desvelado
por reunir á los dispersos, por atraer á los desviados y
á fin de que todos conozcan el mal y su trascendencia no
cesa dia y noche en la tarea de instruirnos y rogarnos
formemos un solo cuerpo por medio del vinculo de la
caridad.

Y por lo que á Nos toca, invocando el nombre de
Dios y de Jesucristo Salvador de los hombres pidiendo
el amparo de la Virgen Inmaculada y la intercesion de
los apóstoles S. Pedro y S. Pablo con la de todos los
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bienaventurados, queremos deberos, amadisimos Dioce-
sanos, siquiera la deferencia de que oigais con espíritu de
docilidad las enseianzas del Papa, meditando sobre
vuestra suerte en esta vida y sobre la in.mortal y eterna
que esperamos, pues haciéndolo así e]. Señor que es rico
en misericordias derramará sobre vosotros la luz de las
bendiciones celestiales, mientras de nuestra parte os
damos de todo corazon la propia de nuestro cargo y mi-
nisterio en nombre de Dios Padre, y de Dios Hijo,
y de Dios Espíritu Santo.

De nuestro Palacio Arzobispal de Valencia fiesta de
la Ascension del Señor dia 22 de Mayo de '1884.

ANTOLIN, ARZOBISPO DE VALNCIA.

Por mandado de S. E. I. el Arzobispo au Señor:

Dr, Aureo Carrasco,
Secretario.

,tzt -Cos-Nt:fililts;0

NOTA. Esta carta pastoral será leida en todas las iglesias el primer dia
festivo despues de su recibo.
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CI ICULAR NUM. 88.

Va conoceis, ann adisimos diocesanos, el texto de la
Exposicion que en tono de súplica creimos de nuestro
deber elevar á S. M: el. Rey (Q. D. G.) ('1) á fin de que
en calidad de Jefe del Estado se dignara apoyar yfavo-
recer al Papa en el asunto de la Propaganda. Tambien
sabeis, los católicos de Valencia y el numeroso auditorio,
que el Domingo del Buen Pastor escuchaba nuestras
amonestaciones, con qué género de amorosa insistencia.

abogábamos en favor de los indisputables derechos del
Papa irreflexivamente conculcados por el Tribunal de ca-
sacion de Roma; y tornando por tema de nuestra exhor-
taci.on las palabras del Evangelio segun San Juan. -- Ft
alias oyes hateo, (lux non sunt ex hoc ovili: el eas opor-
let me adducere. ---Os hice ver la incompetencia y grave-
dad del indicado fallo. Pues bien; refiriéndonos en todo
al primer documento, rogamos ahora encarecidamente á
nuestros habituales oyentes no olviden las enseñanzas
que acaban de recibir y apliquen á la conducta práctica
de buenos católicos las reflexiones que nos sugirió el
texto evangélico; pues deber es de los católicos acudir
presurosos á favorecer con sus limosnas la obra de la
civilizacion, de la humanidad y de las caridades, bien
depositando en la Nunciatura apostólica de Madrid el
óbolo de sus limosnas ó ya valiéndose de nuestra media-
cion si asi les fuere más cómodo.

De todas maneras los hijos del Evangelio somos lla-
mados, ahora especialmente, á salvar el derecho concul-
cado, la justicia mortificada y los fueros del Vicario de
Jesucristo en la tierra, Regulador supremo y Dispensador
soberano de las gracias y mercedes con que los pueblos
idólatras son levantados de la postracion, que los en-vi-

(1) Véase el núm. 892 de este l;orETJN.

-
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lece, hasta la dignidad de hijos de Dios y herederos de
las promesas de Jesucristo hechas A su Santa iglesia.

Y no es menester insistir en que este nuevo atentado
del Gobierno italiano no solo hiere directamente el po-
der espiritual del Padre Santo en el ejercicio de su
apostólico ministerio cual es la predicacion del Evan,
;elfo y la propagacion de la Fé y de la civilizacion sobre
toda la haz de la tierra, sino que tiende A secar las
fuentes de donde tomaban su alimento y vida las Misio-
nes Católicas.

ANTOLIN, ARZOBISPO DE VALENCIA.

ANUNCIO.

DE UNDEVIGESIMO ALANO SCllWi
AB ORTU

DEIPAR1E VIRGINIS IMMACCLA.'i'iE.

Disquisiti.o historico-critica, auctore Rinaldo Deggio-
vanni, ab intimo cubiculo Sanctisslmi. Domini Nostri
Leonis XIII, moderatore epheineridum 1<:t Vergine Im-
macolata.

Romae. Ex tip. vulgo.-Artigianelli di S. Giuseppe.
---lIDCCCLXXXIV.

CUM PRIESENS PC)S`pl;i:hAT.ICj SUBSCRIPTA FLiE_
RIT, TRANSMITTI POTERIT. A Monsignor
naldo Deggi.ovanni. (*) -,- Roma, Via della Gorda N. ..

(*) Jam nonnulli Episeopi prc'eclarissimi, inter pos illud purpurati Collegii
perinsigiae lumen et .decus Cardinalis Archiepiscopus Jíaynald, hac de repe-
titionem Apostolicae Sedi hunliliter submisere.

Valencias Imprenta de Nicasio
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DEBERES DE LOS PÁRROCOS ACERCI DE Li EXTRENAUNCION.

Apuntaremos aqui algunas indicaciones acerca, de lo
que incumbe á los señores Curas respecto de la Extre-
mauncion.

Propio es de los encargados de la cura de almas la
administracion del Sacramento de la Extremauncion á
sus feligreses moribundos, ó sea á los enfermos eujus
movie timetur, como dice el Concilio de Florencia. y sea
cualquiera la necesidad ú ob].igacion en los fieles 'de re-
cibir este Sacramento, aquella es cierta é indubitable
respecto del Párroco, quien debe cuidar con la mayor vi-
gilancia de que sus encomendados reciban oportunamen-
te este auxilio sobrenatural, sin esperar á que el ehfer-
mo llegue á privarse de los sentidos, con el fin de que la
sagrada Uncion produzca en el paciente todos los efectos
para que ha sido instituida por Nuestro Señor Jesucristo,
y teniendo además presente aquel encargo del Concilio I
de Milan, cuando dice: Extremce Unctionis sacramenturn
curet Parochus ut cegroto, clum integris est sensibus,
adhibeatur, á lo que añade el Catecismo Romano: cos
gravissimc peccare, qui illud ternpus cegroti ungentii ob-
servare so lent, cum jam omnis salutis spe amissa, vita
et sensibus carere incipiat.

Aunque entre los primeros cristianos fué costumbre
de algunas Iglesias particulares administrar la Extre-
mauncion antes del Viático, sin embargo, la disciplina
general vigente en. la Iglesia latina desde hace mucho

Tomo XVII. 1.4



-210-
tiempo, previene que se administre despues que el en-
fermo haya recibido la sagrada Eucaristía, y así lo dis-
pone el Ritual Romano.

Hay personas que temen se les administre este Sacra-
mento, considerándolo todo perdido en su salud con solo
recibirlo, y en combatir esta preocupa.cion, hoy por des-
gracia bastante generalizada, el Cura debe poner el ma-
yor esmero. Conviene por lo mismo que el Párroco esté
muy prevenido, y que luego que al enfermo se le hubie-
ren administrado los Sacramentos de la Penitencia y San-
to Viático, no lo descuide un momento, especialmente si
la enfermedad se agrava, á fin de que reciba Cambien en
sano juicio el de la Extremauncion ; aunque mejor seria
que en tiempo y forma convenientes hiciera comprender
A, sus feligreses la. obligacion que tienen de recibir cuan-
do se hallad en peligro de muerte los Santos Sacramentos
de la Penitencia, Eucarestía y Extrema uncion, la temeri-
dad que envuelve el dejar estos sobrenaturales auxilios
para los últimos momentos, el peligro de condenacion
eterna á que expone su alma con semejante é injustifi-
cable apatía, y lo conveniente bajo todos conceptos que
seria el que el enfermo mismo, viéndose en peligro de
muerte, pidiera por si los últimos Sacramentos y auxilios
espirituales. De esta manera las familias se verian libres
de las ansiedades y amarguras, en que las coloca el sen-
timiento del corazon por un lado, y el deber de la con-
ciencia por otro; los Párrocos y médicos hallarian más
desembarazado y expedito el camino para el cumplimien-
to de sus sagradas obligaciones; se evitarian los muchos
y graves conflictos, que en momentos tan angustiosos
suelen originarse por el temor de unos, negligencia de
otros, y calculado interés de no pocos, y sobre todo se
proveeria con oportunidad al remedio de las necesidades
espirituales, que es lo que principalmente interesa en
tan supremos y decisivos momentos.

El alivio del cuerpo es uno de los efectos de este Sa-
cramento, segun lo enseña el célebre decreto de Euge-
nio IV. Si se espera este alivio á los últimos momentos,
cuando ya el enfermo va á exhalar el postrimer suspiro,
seria como tentar Dios buscando un milagro, pues sa-
bido es que el Sacramento obra por virtud ordinaria, aun-
que sobrenatural, que coadyuva, dicen los Teólogos, á
las causas naturales. Tampoco hay que perder de vista
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que la salud corporal solo se alcanza por medio de la Ex-
tremauncion cuando así conviene ál alma, dum animce
expeclit, enseñan los Teólogos: porque el fin principal del
Sacramento es el aprovechamiento espiritual.

Otro de los grandes efectos de este Sacramento es el
alentar al enfermo en aquel terrible trance contra las
tentaciones del demonio; y perdonarle sus pecados, aun
los mortales, en ocasiones. «Es coman sentir de los Doc-
tores, dice Ligorio, que por el Sacramento de la Extre-
mauncion se perdonan los pecados ora veniales, ora mor-
tales, si el enfermo tiene de ellos ignorancia invencible,
y atricion, con la cual quite el óbice que pudiera haber
en su alma.»

Lo mismo enseña el Doctor Angélico en el Suplemento
q. 30. a. 1..TJxtremaunctio... si invenit peccatum aliquod
vel mo'rtale vel veniale, quoad culpara tollid illud, dum-
modo non ponatur obex ex parte recipientis.

De todo esto resulta que en determinados casos se
necesita para conseguir los efectos del Sacramento, que
el enfermo ponga algar' acto de su parte , y no pudiendo
practicarlo el, que no se halla en el uso de sus facultades
intelectuales, quedará privado de tan excelentes frutos,
si no hizo tales actos antes de perder el conocimiento.
De aquí que el Párroco se haria reo de una grave falta
si difiriera la administracion de este Sacramento hasta
ese punto, como hemos visto que dice el Catecismo del
Concilio de Trento. «Gravissime peccant, qui illud tem-
pus cegroti ungencli observare solent, cum jam, omni sa-
lutis spe amissa, vita et sensibus carece incipiat.»

El Sacramento de la Extremauncion debe el Párroco
administrarlo, curro urget periculum mortis proximce dice
San Alfonso María de Ligorio; mas puede darle tarnbien
válida y lícitamente, en el momento en que se cree pru-
dentemente que el enfermo se encuentra en peligro de
muerte aunque no esté próxima: cceterum communiter
clocent D. D. valide et licite possedari Extremara unctio- .
necia statim ac prudenter judicetur in frmum laborare pe-
riculo mortis, et si adhuc non proximce, escribe el Santo.

Este Sacramento no debe reiterarse durante la misma
enfermedad, á no ser que se hiciere muy larga, dice el
Ritual Romano: in eadem in firmitate hoc Sacramentura
iterari non debet nisi diuturna sit; y para esto es nece-
sario que el enfermo haya. convalecido y recaído en nue-



vo peligro de muerte; ut cuan in firmas conval'uerit, ite-
'PUM in periculum mortis inciclerit, prosigue el Ritual
Romano.

El mismo Ritual dice tambien que los niños que han
llegado á la edad de la razon deben recibir el Sacramen-
to de la Extremauncion, aun cuando no hayan hecho la
primera Comunion; pero no antes de ser capaces de pe-
cado, porque no podria convenirles la forma: Indulgeat
tibi Dominus quidquid deliquisti, etc.

En cuanto. á los dementes y fátuos, si alguna vez tu
vieron uso de razon se les puede tambien conferir, aun-
que actualmente estén privados de ella, con tal que pue-
da hacerse sin irreverencia; pero sub condicione, dice
Ligorio, en la duda de si tuvieron ó no conocimiento.

A los enfermos privados de sentido se les puede ad-
ministrar tambien el Sacramento de la Extremauncion,
dice el Ritual Romano, si lo pidieron cuando podían, ó
se cree prudentemente que lo hubieran pedido, ó si die-
ron señalesseñales -de dolor, etiam si deinde loq'uelam amiserint,
vet ~entes effecti sint, vel delirent, aut non sentiant,
nihilominus, prcebeatur; y lo mismo 6, los ébrios en peli-
gro de muerte, dicen Ligorio y Scavini, á no ser que
haya certeza de que viven en pecado mortal: idem est de
in f rrnis in ebrieteite, nisi positive constet eos esse in mor-
tali, dice el último.

Los mudos, sordos y ciegos de nacimiento deben ser
tambien ungidos, dice San Alfonso María de Ligorio, cer-
ca de los sentidos de que carecen, prope organa sensum
quibus carent, porque auncue no hayan pecado exterior-
mente por ellos, pudieron pecar interiormente, prosigue
el Santo, por las potencias interiores que esos órganos
responden.

La misma Sagrada Congregacion condena como un
abuso la costumbre de algunos Párrocos, que sin "nece-
sidad guardan el Santo Oleo de los enfermos en su casa,
en lugar de conservarlo en la Iglesia. Hé aquí la consul-
ta y su resolucion: «Sacerdotes curara anirnarum excer-
centes pro sua cornrnoditate apud se in domibus suis re-
tinent Sanctum Oleum infirmorum. l,An attenta consue-
tudine hanc praxim licite retineri valeant?» - «N egative,
et servetur Rituale Romanum, excepto Lamen casu mag-
na, distantiae ab ecclesia, quo in casu omnino serve-
tur etiarn domui rubrica quoad honestara et decentem,
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lutamque, custodiara. (S. R. C., 16. Decembr. de 1826).»
El Ritual prescribe que se guarde en un lugar especial,
decente, bajo de llave y con toda seguridad.

La misma Sagradra Congregacion ha condenado el
uso de administrarla sin sobrepelliz y estola: «An saltero
Sacramentum Extreme unctionis cum stola tantum ad-
ministrara possit ?»- Resp.: «Negative, ut ad proximum,
esto es, eliminata consuetucline, servetur Rituales Ro-
inani pnescriptum. (S. R. C., 26 Jan. 1826).»

Por último, es de advertir que si cayese alguna gota
del Santo Óleo sobre las sábanas ó sobre otra cosa, con-
cluida la ceremonia se deberia tomar ceniza en un plati-
llo, y frotar con ella el lugar donde ha caldo, y luego
lavarlo dos ó tres veces con un poco de agua, y ense-
guida echar la lavadura en la piscina ó en el fuego.

¡Del B. E. de Oviedo.)

RESOLUCION IMPORTANTE SOBRE CASAS RECTORALES.

Delegacion de Hacienda de la provincia de Cáceres.
--Vista la instancia presentada por V. en esta Delega-
clon de Hacienda con fecha 20 de Abril último, solici-
tando la nulidad del remate efectuado el '14 del mismo,
de una casa sita en esa ciudad y en su calle de Carreros,
número 14, por venirla disfrutando, tanto V. como sus
predecesores, en concepto de Rectoral.

Resultando que en 16 de Noviembre último elevó
V. otra instancia á la Direccion general de Propiedades,
la que informada en 30 de Diciembre siguiente por la
suprimida Administracion económica de esta provincia,
en virtud de lo dispuesto en el art. 339 del Reglamento
provisional para la ejecucion de la ley de 31 de Diciem-
bre último, ha sido remitida á esta oficina.

Resultando que en 14 del corriente fué subastada la
casa citada, como bienes del Estado, -bajo el número de
634 del inventario, siendo así que pertenece al Clero.

Considerando que dicha finca la viene disfrutando
como casa Rectoral tanto V. como todos los Párrocos sus
predecesores, y aun cuando por circunstancias especia-
les hubiera perdido tal carácter, no debia haberse enaje-
nado sin efectuarse antes la permutacion en la forma
prevenida por el Real decreto de 21 de Agosto de 1860



para ejecucion del convenio celebrado con la Santa Sede
en 25 de Agosto de 1850; ó sea la entrega prévia al Ilus-
trísimo Sr. Obispo de la Diócesis de las inscripciones in-
trasferibles de la renta consolidada del 3 por '100, á fin
de que se hubiese hecho formal entrega al Estado de
dicha finca.

Considerando, por último, que los testimonios de la
subasta de que se trata obran en la Direccion general, y
que si despees d.e aprobada y pagado su primer plazo se
anulase, podrian originarse perjuicios á la Hacienda.

Esta Delegacion , en vista de las razones anteriores
expuestas, ha acordado la nulidad de la subasta de dicha
finca.

Lo que participo á V. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde á V. muchos años. Cáceres 8 de
Mayo de 1882.= --José A. Fernandez Garcia.-- ---Sr. D. Ma-
nuel Diaz de la Cruz, Plasencia.

Llamarnos la atencion del venerable Clero y corpo-
raciones eclesiásticas de la Diócesis sobre el siguiente

((REAL DECRETO.

»De conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Gracia y Justicia, de acuerdo eón el Consejo de Ministros

»Vengo en decretar lo siguiente:
»Artículo l.® Los que tengan inscritas á su nombre

acciones del Banco, de cualquier clase que sean, pertene-
cientes á Iglesias, capellanías, institutos ó corporaciones,
podrán presentar sus reclamaciones ó reproducir las que
tengan presentadas, en el término de un año, contado
desde la publicacion de este Real decreto en la Gaceta
en los .Boletines oficiales de las respectivas provincias.
Si fueran conocidos los interesados, deberá además re-
querírseles personalmente.

»Art. 2.0 El plazo fijado en el artículo anterior podrá
ser utilizado tambien por los interesados, cuyas solicitu-
des hubieran sido desestimadas por no haber acudido
dentro del término marcado en el decreto de 1.3 de Mayo
de 1873 y en las convocatorias de Octubre de 1873 y
Febrero de '1880, ó por cualquier otra causa que no haya
sido la declaracion hecha por el Estado de pertenecerle
los valores de que se trata, por estar afectos á cargas
que se atiendan con los recursos del presupuesto.
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»Art. 3.° Las reclamaciones que se presenten en lo

sucesivo y las que se reproduzcan, deben ir acompañadas
del informe del Prelado de la diócesis en que radique la
Iglesia, instituto, capellanía ó corporacion en cuyo nom-
bre se pidan las acciones, y dicho informe será extensivo
á hacer constar si las obligaciones á que están afectas
las acciones. se hallan ó no subvenidas actualmente por
el Estado.

»Art. 4.° Para que pueda concederse la devolucion
.de los valores de que se trata deberán acreditar los so-
licitantes: su personalidad jurídica, el destino que aque-
llos tuvieron antes de su entrega al Estado, y aquel á
que han de estar afectos, como igualmente las cargas
que han de cumplirse con los intereses de- vengados y

'que en lo sucesivo se devenguen, sin perjuicio de las de-
más justificaciones que estimen oportuno presentar para
demostrar su derecho.

»Art. 5,° Cuando la reclamacion se haga por un solo
interesado, el Estado acordará ó denegará la entrega de
las acciones, y en el primer caso se hará siempre sin
perjuicio de tercero.

»Art. 6.° Si fueren dos ó más los que reclamen las
acciones, el Estado reservará á los particulares el dere-
cho de que se crean asistidos' para que le deduzcan ante
los Tribunales ordinarios en el correspondiente juicio,
en el cual será pace el Estado, representado por el Mi-
nisterio fiscal, al efecto único de determinar si procede la
devolucion de dichos valores, quedando abierta la via
contenciosa para que con arreglo á la legislacion vigente
la ejercite el que aparezca perjudicado por la resolucion
ministerial.

»Art. 7.° Terminado el plazo fijado en el art. 1.0, el
Gobierno decidirá en la forma que estime procedente, y
si es preciso con acuerdo de las Córtes, sobre el destino
definitivo que hayan de tener las acciones que no hayan
sido devueltas, ó sobre las que no haya reclamacion
pendiente.

»Art. 8.0 Quedan derogados el decreto de 13 de Mayo
de '1873 y las disposiciones de las convocatorias hechas
por la Subsecretaría del Ministro de Gracia y Justicia en
15 de Octubre de aquel año y 1.2 de Febrero de 1880.

»Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 1884.-Alfon-
so.-El Ministro de Gracia y Justicia, Francisco Silvela.»
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ADMINISTRACION DIOCESANA DE VALENCIA,

Próxima la época en que esta Administracion ha de
rendir al Excmo. é Ilmo. Prelado las cuentas de Cruza-
da é Indulto cuadragesimal de la Predicacion de 4883,
para cuyo dia deben estar ya aplicados estos productos

los fines que se destinan, es indispensable que los se-
ñores Curas que se hallen en descubierto del todo ó
parte del importe de las Bulas de que se hicieron cargo,
dado que no se conformen en que se les descuente lo que
adeudan por dicho concepto de sus dotaciones mensua-
les de personal y culto, á contar desde el actual, se pre-
senten en -esta Administracion á liquidar sus cuentas,
haciendo entrega de las Bulas sobrantes; pues teniéndo-
se que levantar acta notarial de las mismas, se darán
por expendidas las que el 115 del próximo Julio no se
hayan presentado.

Asimismo sé hace saber á los señores participes de
la dotacion de culto Catedral, Colegial y Parroquial, que
practicada liquidacion de los fondos de Cruzada de la
Predicacion de '1882 recaudados hasta hoy, ha dado por
resultado el tener que sufrir el culto de Junio de 1883
un 8 por 100 de descuento. En su virtud, doy en esta
fecha las órdenes oportunas á los Sres. Habilitados para
que al abonar la dotacion personal del actual mes,
lo hagan Cambien del culto de dicho Junio con el des-
cuento mencionado.

Valencia 20 Junio 1884.-El Administrador diocesa-
no, Eduardo Moreno Caballero.

ABUIO.
En la plaza de Santa Lucia, núm. 2, principal, se

halla instalado el obrador de bordados en oro, en ropas
y ornamentos sagrados, de la ya conocida artista Doña
Bienvenida Estopiña de Valero, premiada con el diplo-
ma y medalla de plata en la Exposicion Regional de
Valencia.

Lo que hacemos público á sus numerosos parro-
quianos.

Valenciaa Imprenta de Nicasio 14ius.-1884,
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CIRCULAR SOBRE ROGATIVAS.

AMADÍSIMOS HIJOS EN EL SEÑOR:

La Providencia Divina continúa dispensando A, nues-
tra querida patria abundancia de bienes, y señalada-
mente ciamos testimonio de la proteccion con que mira
al reino de Valencia, libre hasta hoy de las aflicciones
que en el país vecino contristan los ánimos. Nó A nues-
tros méritos, Hijos carísimos , sino" A las benignidades
del Altísimo, sin duda alcanzado el amparo por media
cion compasiva de Nuestra Excelsa Patrona, es á lo que
debemos tan amorosas mercedes. Y como partiendo de
la accion piadosa, útil para toda obra de consuelo y de
santa edificacion, .es como han de venir de lo Alto los
bienes todos de cuerpo y espíritu, no menos que para
infundir aliento y confianza A los fieles; hemos creido
propio (le nuestro ministerio y un deber de nuestro car-
go ordenar que se hagan rogativas en los términos y en
la forma que en semejantes casos se hubieren practica-
do, determinando desde luego que en la Santa Iglesia
Metropolitana, en las parroquias y conventos. del

Iglesia

se haga lo siguiente:
to Que en las Misas cantadas y rezadas se aña-

da, cuando no lo prohiba la Rubrica y despues de la
Oracion Pro Papa, la colecta Pro quacumque neces-
sitate.

Tomo XVI. 15



---218-
2® Que se celebre el primer domingo despues ,del

recibo de esta circular, y expuesto el Santísimo Sacra-
mento, una Misa solemne de rogativa, que deberá ser la
de Pro quctcumque necessitate, con las oraciones que en
la misma se señalan y con ornamentos morados: única
oracion. En las Iglesias en que solo haya un Sacerdote
y no pueda celebrarse otra Misa se hará conmemoracion
del Santo de quien se rece y de la Dominica. Desde lue-
go se empezarán á celebrar estos actos en las Iglesias
de esta capital por turno de rigurosa antigüedad en
los dias siguientes al señalado en la Santa Iglesia. Me-
tropolitana en que hayan tenido lugar estos cultos.
Terminada la Misa solemne se cantarán las Letanías ma-
yores con las preces y oraciones marcadas en el Ritual
Romano valentino para las rogativas pro quacuinque
necessitate.

3.0 y último. Que el mismo dia que se celebre dicha
Misa solemne en la Santa Iglesia Metropolitana, se dará
principio por la tarde, y hora que se anunciará oportu-
namente, á un devoto novenario en la Real Capilla de
Nuestra Señora de los Desamparados para implorar sui
poderosa intercesion, á fin de que el Señor nos preserve
de un mal tan terrible, celebrándose otro novenario,
concluido el anterior , eh la Parroquial del Santisimo
Cristo del Salvador con el mismo objeto, y un triduo
despues á San Vicente Ferrer en su propia capilla.

En su virtud, y pidiendo para los suplicantes y en
favor de los atribulados en pais extraño las bendiciones
de clemencia y de misericordia, concedemos á cuantos
tornaren parte en las indicadas plegarias 80 dias de In-
dulgencia por cada uno de los actos religiosos que con
tal motivo practicaren.

De Valencia Fiesta de Nuestra Señora del Cármen,
dia '16 de Julio de 1884.-t A.NTOLIN, ARZOBISPO DE

VALENCIA.

EDICTO
LLAMANDO A LA SEGUNDA PROVISION DE LOS CURATOS

VACANTES EN ESTE ARZOBISPADO.

Posesionados de sus nuevos Curatos los señores que
fueron nombrados en virtud de las primeras propuestas,
S. E. I. el Arzobispo mi Señor ha determinado proce-



der á las segundas para los Curatos que se hallan va-
cantes ó vacaren por resultas de la primera pro vision ú
otras causas canónicas.

A este efecto cita y llama á los opositores aprobados
en el concurso á Curatos pendiente, señalando el térmi-
no de treinta chas á contar desde la fecha para que, por
sí ó por persona debidamente autorizada, se presenten
en esta Secretaria de Cámara á firmar los Curatos que

continuacion se expresan y han de ser objeto de la se-
gunda provision, y son corno sigue:

De término. -San Valero de Valencia.--- Sueca. --Sa-
gunto. ---Santa Maria de Alcoy.-=-Benaguacil. -Piar.

De 2.0 ascenso.-Santa María de Játiva. ®San Pedro
de id.-- Vallada.- Puzol...-- Penidorm. --lj inestrat.

De I .er ascenso. ----Penimarnet.-- Gata.--Vergel. -Tor-
remanzanas.--Montanejos.

De entracla.°--- Pufalit. ---- Palomar.-- Cotes.-- Penimo-
do. --Penirredrá--Mirannar.-Parcheta.-- Cerda. -Nove-
lé.-- A.lfafara.--- Guadalest. --Orea.

Valencia 22 Julio 4884.-Dr. Áureo Carrasco, Serio.

EDICTO PARA ORDENES.

NOS EL D. D. ANTOLIN MONESCILLO,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo
de Valencia, Senador del Reino, del Consejo de S. M., su Pre-
dicador , Gran Cruz de Isabel la Católica, Comendador de
la Real Orden de Carlos III , Socio correspondiente de la
Real Academia Española, etc., etc,
Hemos determinado, si el estado de nuestra salud lo

permite, celebrar órdenes generales mayores y menores
en los días 1.9 y 20 de Setiembre próximo, témporas de-
San Mateo. Lo que se hace saber á los pretendientes
para que en el término de veinte días, á contar desde
esta fecha, presenten. en nuestra Secretaria de Cámara
y Gobierno sus correspondientes .solicitudes, las cuales
vendrán acompañadas de, Jós documentos prevenidos en
la instruccion inserta en el Boletín Eclesiástico, núme-
ro 727, y se advierte que pasado dicho término , no se
admitirá ningun memorial así como tampoco se dará
curso al que no estuviese legítimamente documentado,
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Los exámenes tendrán lugar en el sitio de costumbre,
señalándose al efecto los días 4 y 5 del indicado Se-
tiembre.

Dado en Valencia á 2'I de Julio de 1884.- r ANTO-
JAN, ARZOBISPO DL VALENCIA.-Par mandato de S. E. I.
el Arzobispo mi Señor, Áureo Carrasco, Secretario.

NOMBRAMIENTO.

El 19 del actual ha sido nombrado, con el carácter
de interino, Habilitado de Culto, Clero y Religiosas de
esta Diócesis, el abogado de este Ilustre Colegio D. Es -

téban Angresola, por la vacante que deja la suspension
de D. Federico Jordan.

ed

OBRA DE LA SANTA INFANCIAn

CONSEJO DIOCESANO DE VALENCIA.

CUENTA que el Tesorero de la Obra presenta al Consejo de
invertido durante el alzo 1883.

CARGO.

lo recaudado e

Rs. Cént.

De D. ', R., Presbítero. . . . .

De D. José Salvador Senen, Ecónomo de B
naguacil. . - . . . . .

De D. J. C. . . . . . . .

Del pueblo de Villalonga. .

De Cuart de Sagunto.. . . . . .

Del Sr. Cura de Simat de Valldigna.. .

Del Sr. Cura de Gabarda. . .

De D. Pascual Gaya, Cura de Cocentaina,.. .

Del Sr. Cura y feligreses de Ondara, D. Ga-
brielRaga.. . . . . . . . . -

De D. Cirilo Martí, Vicario de _3enigembla.
De D. Vicente Soler, Vicario de Benisanot. .

Del Sr. Vicario de Cogulla.. . . .

Del Sr. Tesorero de la Junta parroquial, Va-
lencia. . . . . . . . . . .

Suma y sigue. . <

10

92
100

38
20
20
5.8 50

167

24
320
10 40
22

120

. 1001 90
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}Suma anterior. . . . . 4001 90

Del Sr. Vicario, feligreses y bienhechores de
Tosalnou. . . . . . . . . . . .

Del Colegio de niños de San Rafael, Valencia.
De D. Andrés Frances, Cura de Relleu. .

De D. Rafael Domenech, Cura de Ibi.
Del Sr. Cura de Albor.aya. . .

Del niño Juan B. Noguera Yanguas, suscricion
por 10 años. . . . . . . . .

De D. Rafael Perez, Cura de San Martin, Va-.
lencia. . . . . . . . . . .

Colegio de la Divina Pastora, Doña Paulina
Career. . . . .

Del Sr. Cura de Ruzafa. .

Del Sr. Cura de Sueca.
De las niñas Pilar y Asuncion Miranda.
De un Sr. Cura de este Arzobispado. .

Del niño Vicente Guillen é Igual.. .

De un bienhechor.. .

De D. Luis Puig, limosna de Alcoy.. . .

De los niños Aguilar.
De la parroquia de San Bartolomé , Valencia.
Recaudado en la mesa petitoria el dia de la fiesta
Id. por la suscricion á domicilio. . . .

Id. de la librería de D. José Martí. . .

De D. R. G.M. . . .

De los niños A. y P. M. G.. . . .

De una parroquia de esta ciudad.. . .

De la de Santa Catalina Mártir. . . .

De D. Vicente Plá, (Presbítero). . . .

De la parroquia de San Salvador, Valencia..
De Santa Catalina Mártir, segunda entrega.
De San Miguel de Valencia. . . . . . .

De.la librería de Badal, procedente de D. José
Ibancos, en Aldaya. . . . . . . .

De la parroquia de Santa Cruz, Valencia. .

De la de San Estéban, Valencia. . . .

De la de Benaguacil. . . . . . .

Recaudado por D. José M. Jaldero.
De una persona piadosa.. . . .

De Pepita Llopis y Amparito N. . . .

SUMA TOTAL. o e

154
40

100
80

100

30

,1 44

68
.̀0

712
,12

20
3
4

525
07

210
580
926
24,
.ra7

20
37
3].
20

190
20

144

420
131.
863
64

240
40
(

. 7029 57
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D AT A .

A Antonio Martí, por llenar los recibos cobra-
torios y recaudar la suscricion, segun recibo.

Remision al Consejo Superior de sellos usados,
segun recibo. . . . . . . .

Obsequio al señor predicador el dia de la fiesta.
Alquiler de 350 sillas para la Iglesia, segun

recibo. . . . . . . .

importe de la música, cera y estampas que se
repartieron á los niños el dia de la fiesta,
reparto de oficios, invitaciones, etc. . 407

1.

94
30

140

SUMA LA DATA. . . 649
Saldo á favor de la Obra remitida á Madrid al

Excmo. Sr. D. Luis Perez Rico, por conduc-
to de M. Garin hijos. . . . . 6387 57
Valencia 15 Marzo 4884.-Luis Badal , Canónigo.---

fosé Matutano, Tesorero. ----Juan Bautista Perez, Presbí-
tero, Secretario. -Es copia.

NOTA. habiendo ingresado en Caja algunas cantida-
des despees de cerrada y aprobada esta cuenta, figurarán
en la del año actual, que se dará á principios del pró-
ximo 4885.

CONTIMIACION DE LOS DONATIVOS PARA S. S. LEON XIII.

Suma aacterior. . . 36677 27 Suma anterior. 37738 27

Sr. Cura Arcipreste
de la Parroquia de

D. Mi uel Gozalbez,
Cura de Ayacor. . 20

Alcoy, Clero y feli- Coadjutor de San Se-
greses de la misma. 906 bastian. 1.0k

Sr. Cura y Clero de D. Cárlos Tortosa. . 400
Manises. . . . . . 70 D. Juan Bautista Ors,

Sr. Cura de Moya. 20 Presbítero
Sr. Cura de Picafia. `2{l Sr. Cura de los Santos
Sr. Cura de Senija, . 25 Juanes de Játiva. . 20
D. Cayetana Castillo,

Presbítero 20
Sr. Cura de Simat de

Valldigna. 40

Suma y sigue . . . 37738 27 Suma y sigue. . . 37948 27



Suma anterior. . .
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37948 27 Sama anterior. . . 38963 27

D. Juan de Dios Mon-
tañés..... .

Sr. Capellan de San
Cárlos. . . .

Sr. Cura y feligreses
de Canals.

D. Juan Calvo Rodri-
guez, Pbro Cura, 7

de Alacuás. .

Unos devotos del Papa
Algunos feligreses de

Sagunto. . . . . .
D. Ignacio Sancho,

Presbítero. . . .

Sr. Cura de Al moines.
Sr. Cura de Orha. .

D. Vicente Feliu. . .

Sra. Presidenta de la
2.a conferencia de
Liria , titulada de
la Concepcion. . .

. Sra. Presidenta de la
1.a conferencia de
Liria, titulada de la
Asuncion.

Sr. Cura y feligreses
de Puebla Larga. .

Sr. Cura de Bicorp.
Sr. Ecónomo de En-

guera.
D. Modesto Espinós,

Presbítero
D. Pascual Biosca,

Presbítero .

D011. José Gozalbez,
Presbítero. . . .

Sr. Cura y Clero de
Cullera.

Sr. Párroco de Benisa
Sres. Coadjutores de

idem.
Un sacerdote de id
Sacristan de id.

200

20

50.

60
16

72

8
100

20
40

55

100
40

40

20

90

20

60
20

80
10

6

Suma y sigue. . . 38963 27

S(nhantre de Benisa. 4
Una católica de id. . . 20
Otra católica de id. 400
D. José Cabrera de id. 10
Dos católicos de id. . 8
Sr. Cura y Clero de

Algemesí 100
ID. Vicen te Belenguer,

de id 320
D. Antonio Pons, Ca-

pellan del Conven-
to de Franciscanas
de Gandia 20

Sr. Gura de Fuente
la Higuera 20

Coadjutor de id. . . 8
Sacristan de id. . . 4
Varios feligreses de

idem 22
D. Vicente Calatayud

Abargues 320
D. Pedro Maria Ca

latayud Fita. . 320
Un devoto, 300
Coadjutor y varios

feligreses de San
Nicolás. . . .

El Ctpellan y Monjas
de Santa Clara de
Gandia, la Escuela
de Cristo y algunos
católicos 425

Sr. Cura de Teulada 20 73
Una familia feligresa

de San Pedro de
Valencia 400

Capellan de las Mon-
jas de Alcoy. . . . /40

D.a Clotilde Gimenez
de Dolz.. . 20

Sr. Cura , Arcipreste
y feligreses de Gan-
día 200

313

Suma y sigue. . . 41958 00
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Suma anterior. . 41958 00 Suma anterior. . 44518 00

M. G.. ..... , 1000 J. N. . . . . . 20
D.a Concepcion Mo- D.' Maria Silvestre

reno Campo , en
nombre de su di-
funto padre.. . 1000

D. Francisco Fos,
Cura de Puebla de
Arenoso 40

de Bocairente., . .

Por mano del SefiOr
Cura de San Es-
téban, de una ca-
tólica,

Dea Esperanza Cala-

100

180

Una persona devota, 100 tayud Abargues. . 240
Cura Arcipreste de

Denia.. . . . 360
Un católico, apostóli-

co romano 1000
Hermanos y herma-

nas de la 3.a órden
de Alborache. . . 20

Un católico.
D. Luis Pardo y Gi-

menez y sus her-

40

D. Aureo Carrasco,
por suscricion men-

manos para el Papa
Un brigadier de Ar-

500

sual. .. .... . 40 tilleria, . . . . 100

Suma y sigue. . . 44518 00 TOTAL. . 46698 00

Con fecha 13 de Marzo del corriente año 4884 se man-
dó al Emmo. Sr, Cardenal Jacobini una letra de. . 42710

Resultando en su consecuencia una existencia de.

AlgUNCI430.

. 3988 rs.

ÓRGANO DE TUBERÍA.
En. el taller de construccion y cornposicion de Órga-

nos de Rafael Rodriguez, calle de Liria, T1111111. '1, princi-
pal, se acaba de fabricar uno es?resivo de regulares
dimensiones, que consta de catorce Registros y resorte
para el Trémulo; tiene además doce pedales de nueva
forma y un teclado de marfil de cuatro y media octavas
de estension; es de sólida y esmerada construccion, y se
puede adquirir con ventajosas condiciones.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1884.



Año 22. Jueves 7 de Agosto de 4884. N.° *898.

BOLETIN OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

4111013ISPADO DE VALE\ CIA.

Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de....

Muy Señor mio y venerado Hermano: Supongo á
V. E. al tanto de las cosas que están pasando sin acabar
de pasar en Roma y acerca de los asuntos que concier-
nen á la Santa Sede y que se relacionan íntimamente
con la Dignidad del Vicario de Jesucristo. En su virtud
me parece hallarse interesados nuestro decoro personal
y la santidad de nuestro cargo en repetir de nuevo y con
la explicitud conveniente lo que el Papa y el Episcopado
católico vienen diciendo desde que se intentó en Roma
el despojo sacrílego, ya consumado, del poder temporal

de las temporalidades del patrimonio de S. Pedro.
Que sea en forma histórico-doctrinal, ó en la de pro-

testa creo estamos en los momentos críticos de manifes-
tar que reprobamos lo que ha dado en llamarse doctrina
de los hechos consumados puesto que la moral cristiana
asistida de las leyes divinas y de las humanas, qiie me-
rezcan ser llamadas leyes, no consienten que se tenga
por derecho el éxito de las agresiones ni por justicia los
atropellos afortunados ni por bueno y tolerable en sana

Tamo XVI. l6

Y
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moral lo que se haya establecido contra derecho natural
y positivo, pues tales injusticias nunca producen lejiti-
midades, sino más bien ruidosas bastardías.

El poder temporal de los Papas, el más antiguo de
los poderes de la tierra, toma su origen en la capacidad
indiscutible de la Iglesia para poseer, descansa en los
títulos más lejitimos, se apoya en las voluntades más
terminantes, y fruto es á la vez de votos, de sacrificios,
de oblaciones amorosas y descargos de la conciencia.
Los Emperadores y los Reyes, los Reinos y los pueblos,
sirviendo de instrumentos visibles de la Providencia di-
vina llevaron á la Ciudad Santa, y allegaron á la Digni-
dad Pontifical el cortejo de las donaciones y de las ofren-
das con el designio de que la Potestad espiritual fuera á
la vez un Reinado temporal en medio del mundo, donde
debla ejercer con el desembarazo de una autoridad res-
petable y protejida las funciones de entenderse con los
fieles derramados sobre la tierra, sin que faltara á su
nativa independencia el regular apoyo del derecho in-
ternacional. Y siendo tal la doble condicion intima y ex-
terior del Pontificado, se juzgarla que el no darla á co-
nocer, ó el no protestar contra las máximas que contur-
ban la naturaleza de la institucion, ó las que de hecho y
con violencia la tienen humillada, arguian en nosotros
una especie de impasibilidad nunca conciliable con
nuestra historia ni con nuestra amorosa adhesion á la
verdad y á la justicia.

Ni hay para qué citar hechos concretos sobre este
asunto siendo universalmente conocido lo que reciente-
mente ha pasado en Roma á presencia de todo el mundo.
Como si fuera cuestion nunca ventilada, © tésis recono-
cida se pretende hacer pasar la funesta especie del res-
peto á los hechos consumados, cuando mil veces en
ocasiones soler-finísimas se demostró que la santa moral
cristiana como la jurisprudencia natural no pueden ave-
nirse con tales modos de regir y de gobernar los pue-
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blos, ciado que ni el derecho se inventa ni hay derecho
contra derecho ni se concibe que las instituciones puedan
vivir vida regular y ordenada solamente sostenidas por
mayor fuerza, pues entonces el mejor derecho seria el
derecho del más fuerte con escándalo de la razon y de
los dictamentos más vulgares de la conciencia. Qué ha
dado de si la fuerza bruta? Simulando primeramente
legalidad y luego formulando garantías al Pontificado,
veneracion al Papa, lealtades y consecuencia, ha repa-
sado ya por completo la escala de las usurpaciones apo-
derándose de lo temporal y atropellando lo eterno hasta
manifestarse A voz en grito contra la vida de un Au-
gusto Anciano, el cual debiendo regir y gobernar al
mundo de las conciencias bajo la tutela exterior del im-
perio temporal se encuentra desamparado en el ejercicio
de sus sagradas funciones.

He aquí una lijera muestra de los últimos sucesos:
«Con motivo del` aniversario de la traslacion de las

cenizas de Pio IX, el Circulo anticlerical de .sorgo, cu-
yos Presidente y Vice- Presidente son los Sres. Costa y
Maiocchi ambos Diputados en el Parlamento Italiano,
organizó una manifestacion para el dia 13 del actual, y
á tal efecto, reunióse en su Casino con otros radicales
de la Ciudad. Pronunció un discurso violentísimo cierto
Sr. Fratti, quien, no sin atroces blasfemias, atacó la me-
moria de Pio IX como Pontífice, como Príncipe y corno
hombre particular: acto seguido, los sócios del indicado
Círculo quedaron encerrados por espacio de una hora
en una taberna fuera de la Puerta Angélica, regresando
á las ocho de la noche con el firme propósito de opo-
nerse aun á la fuerza, por si acaso no se les dejara liber-
tad de llevar á cabo el proyecto que tenian formado. Al
pasar por delante del cuartel de los gendarmes Pontifi-
cios, que está muy próximo al Palacio del Vaticano, die-

ron gritos de: abajo los curas, muera el Papa, fuego al
Vaticano, viva la República,



Apareció entonces un alto funcionario de policía con
otros guardias y mandó disolver el grupo, prohibiendo á
la vez que atravesara la plaza de S. Pedro, pero su ór-
den fué recibida con sinnúmero de aullidos, gritos y sil-
bidos, no faltando tampoco bajas imprecaciones contra
el uniforme militar, lo que ocasionó una fuerte colision
de la cual salieron heridos dos oficiales. La actitud re-
suelta de la fuerza logró, por fin, vencer aquel motín y
disolvió la reunion, no sin verificar algunas prisiones.
Huelgan los comentarios, pues claro se vé el empeño de
aprovechar el aniversario de un acontecimiento nefasto
para invehir una vez más contra al Pontificado y contra
un Papa venerable, cuya vida privada aun tuvieron la
osadía de manchar con cuentos obscenos; la misma ma-
nifestacion que ya estaba al punto de verificarse delante
de la morada de Su Santidad fué proyectada y organi-
zada con el propósito de ir aun contra la fuerza armada,
en el caso de que se pusiera impedimento á su reali. -
zacion.»

En consecuencia de lo indicado me permito rogar
á V. E. I. se digne, bien unir su respetable protesta á la
que'precede, bien formularla como más oportuno creye-
re á fin de que conste unas vez más nuestra intima union
y de alma y vida con el Jefe de la Cristiandad.

Dios guarde á V. E. muchos años. De Valencia 1.° de
Agosto de 4884..

A. ARZOBISPO DE VALENCIA.



--229 ---

Al circular la carta precedente , recibimos autoriza-
clon expresa para formular una protesta que es del tenor
siguiente:

EL ARZOBISPO Y PRELADOS

de la Provincia eclesiástica de Valencia al Clero y fieles

encargados c{ su respectiva so' licitud pastoral.

Agravándose cada dia y siendo angustiosa por mo-
mentos la situacion de Nuestro Santísimo Padre el Papa
Leon XIII, los Prelados católicos estamos en el perento-
rio deber de informar á nuestros hijos en Jesucristo de
lo que está pasando en la- capital del Orbe cristiano con
escándalo de la religion, con daño de las costumbres pú-
blicas y con. visible detrimento de la equidad natural.
Pues sucediéndose unas á otras las agresiones, las inju-
rias y las amenazas ni siquiera hay observancia de res -
peto y de educacion hácia los sepulcros. Lo mismo las
sagradas Personas de los Pontífices que la Institucion
del Pontificado son objeto de improperios y de irreve-
rencias cual nunca fué modo de hacerlas entre gentes ci-
vilizadas. Y claro es: donde la decencia es mortificada,
donde los miramientos son desconocidos y donde se oyen
los aullidos de turbas salvajes y desalmadas, todo peligra

un tiempo, la libertad, la autoridad, el derecho, el or-
den, el reposo de las familias y el crédito de las institu-
ciones.

A la, voz de muera el Papa, guerra al Sacerdocio y
de viva la Rep ?tblica se da á entender que la piedra an-
gular de la República ha de asentarse sobre las ruinas
del Pontificado y del Sacerdocio católico, como si dijéra-
mos-No es posible la República sin el paganismo que
insulta, anula y silba , manera de furias irritadas. Ven



-230-
esto cruzadas de brazos las naciones católicas, los fieles
no comprenden tal indiferencia y hallándose el honor
asustado y consternada la justicia, no hallan medio de
consolarse con ninguna especie de esperanza.

Verdad es, hijos amadisimos, que la Iglesia izo es un
campamento donde se libran batallas de horror y de
sangre; pero es campo de honor donde se puede y se
debe repeler la fuerza brutal usando del derecho de vin-
dicta y de propia defensa; y si bien la Iglesia cuenta
para vivir siempre con promesas eternas y en ellas con-
fia muy principalmente, no se excluyen los medios hu-
manos cuando tiene que oponer resistencia á salvajes
ataques.

Qué significa el espíritu de mansedumbre cuando se
le quiere presentar en pugna con la dignidad sacerdotal
y con la natural defensa? No se Ilamaria más bien el es-
píritu de servidumbre con toques de imbecilidad lasti-
mosa el que hiciera en las instituciones, en las gerar-
quíías, en el hombre y dentro del corazon un cámbio por
medio del cual fuera la estupidez el reflejo de la socie-
dad? Pero dejando aparte reflexiones que contristan el
buen sentido, necesario es que entendamos haber llega-
do el caso (le mostrar que somos hijos- de la santa Igle-
sia y que el Romano Pontífice es Padre nuestro. Y con
qué género de pruebas? Orando instantemente por la li-
bertad del Augusto Anciano, rindiéndole entera obedien-
cia, prestando amor, reverencia y preparacion de ánimo
para defender la Majestad de su Persona, reprobando las
indignidades y los atropellos de que es objeto y ofre-
ciéndole nuestra vida, nuestras honra y hacienda. Como
el salvajismo, no de los bosques sino de las capitales lle-
gue á persuadirse que en el corazon de los católicos arde
vivo el sacro fuego de la piedad cristiana, alentado su
impulso por el valor que inspira el sentimiento de la Pa-
ternidad ultrajada, no hay que dudarlo, entonces las mu-
chedumbres arias de horrores patibularios y de gritos
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feroces harán alto y habrán de disolverse ante el temor
de ser justamente escarmentadas.

Ni olvidemos que las buenas causas nunca se pier-
den. Aun humilladas viven en la protesta, y la constan-
cia de los buenos las ennoblece y levanta sobre la fortuna
deplorable de los atrevimientos. Lo inaudito es que salga
de las mismas escuelas el rugido feroz que desconcierta,
en vez de oirse en el recinto donde debe enseñarse á
amar á la justicia la palabra que avise á la Patria el ar-
ribo de los modernos Vándalos, cuya incivilidad cerca de
Leon XIII hace más y más plausible la reverencia de
Atila hacia el Papa S. Leon el Grande. No, no ha de
creerse, hijos amadisimos que en el último tercio del si-
glo XIX, utilizado el vapor, en juego para comunicacio-
nes la electricidad, preciada la prensa de un magisterio
universal, llamándose benéficas las instituciones é ilus-
trado el mundo, se haya podido tolerar que un Pontifico
aplaudido en concepto de sabio y de bienhechor de los
pueblos sea abrevado de amarguras haciéndole gustar la
hiel y el vinagre de los improperios y de las ingratitudes.
Sobre estas cosas, por extremo deplorables, despuntan
las injurias hechas á la razon y á la justicia por hom-
bres que rechazarian engreidos el epiteto de ingenios vul-
gares. Qué es de un pais donde la ancianidad puede ser
impunemente insultada? qué significa ante el criterio pú-
blico ese desconocimiento de las reglas y del buen vivir
de la sociedad? Cómo los encargados de protejer y de
amparar, dejan á un lado la defensa que honra y digni-
fica para que ande suelto el libertinaje que avasalla é in-
sulta? Siendo una é indivisible la nocion del bien y del
mal, cle lo justo y de lo injusto, los hombres de mañana
pagarán muy caras las tolerancias de hoy, y el precio
será la, honra y la vida de los ciudadanos, blanco donde
se fijan las agresiones de toda especie.

Por nuestra parte, hijos muy amados, oramos y pedi-
mos al Señor dé libertad á su Vicario en la tierra el. Ro-
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mano Pontífice, y os excitamos á que oreis y trabajeis de
todas maneras y en el mismo sentido, haciéndonos así
dignos de la filiacion cristiana con que fuimos regene-
rados en el santo bautismo.

Fiesta de Santo Domingo de Gulman 4 de Agosto
de '1884.

Por si y con autorizacion expresa de los Señores
Obispos de Mallorca, de Orihuela, de Menorca y de Se-
gorbe, y del. Vicario capitular de Ibiza.

A. ARZOBISPO DE VALENCIA.

EL ARTICULO DEL «0SSERYATORE,))

«La Gaceta Oficial, en una nota que se refiere á las
palabras del Sr. Pidal, Ministro de Fomento en Madrid,
consigna varias afirmaciones que no podernos dejar que
corran sin respuesta, como ofensivas que son para la
dignidad y los sagrados derechos de la Sede Apostólica.
Se afirma, entre otras cosas, que ya nadie discute el po-
der temporal del Papa: que el derecho internacional vi-
gente en España y en otras partes, admite y consagra el
estado de cosas creado en Roma por la revolucion italia-
na, la cual, usando de sus derechos legítimos, ha hecho
de Roma su capital; finalmente, que el reconocer de la
pérdida del principado civil de los Papas tiende á man-
tener las mejores y más benévolas relaciones con Italia
y las demás naciones.

»Contra asertos tan temerarios y ofensivos protestan
los actos Pontificios que forman la regla de todos los ca-
tólicos, y aun debe decirse de todas las almas rectas. y
entre esos actos basta recordar la admirable Alocucion
que el 24 de Marzo de este mismo afro dirigió Su Santidad
á los Cardenales. En ella Su Santidad enérgicamente de-
terminaba y condenaba los esfuerzos de los enemigos de
la Iglesia, enderezados á obtener, por el asentimiento
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de varias potencias, esta.bilidacl para la ocupacion de
Roma, demostrando la inutilidad de los esfuerzos ante la
constancia pontificia en mantener las razones inviolables
de la Iglesia.

»Los enemigos de la Iglesia, decia, no se detienen en
nada para conseguir sus fines, y todo lo intentan para
asegurar mds y mds sa:f, estado , queriendo persuadir de
que con pleno derecho y para siempre han establecido su
centro en Roma, A este fin tiende la calculada perfidia
de sus actos, el aplauso popular solicitado dentro y fuera
astutamente, y en suma todo lo que conduce d robuste-
cer su posesion. Empero cuanto mayor sea la obstinacion
que pongan en conculcar los derechos de la Iglesia, tanto
mayor debe ser Nuestro empeño en, rrranter-a.erlos; y por
eso Nos hoy ante vosotros reprobamos y condenamos nue-
vamente todo lo que se ha hecho en detrimento de la Sede
Apostólica, é igualmente protestamos querer conservar
siempre incólumes sus de) echos.

»Fieles, pues, como regla segura, las venerandas y
autorizadas palabras del Padre Santo, descubrimos fácil-
mente que se engaña la Gaceta Oficial ó quiere engañar
á otros cuando afirrna, que ya no es cuestion la del po-
der temporal del Papa y que el derecho público europeo
ha aceptado y consagrado 3a, caida del . poder temporal.
Porque en primer lugar no podrá citarse el más insigni-
ficante documento que pruebe que algun gobierno ó al-
guna potenci.a, han reconocido formalmente como un de-
recho, A pesar de los hechos consumados, el de la mu-
tacion de Roma, capital del mundo católico ,á capital
del reino de Italia. Y además , aun cuando existiera al-
gun acto contrario diplomático podria jamás destruir
ni disminuir el derecho de los Papas un dominio man-
tenido por la protesta constante de la Iglesia, y que,
como lo proclamó :Leon. XIII en la Alocucion citada,
aparte de la legitimidad de su origen y de sus espla,di-
dos y múltiples títulos, reviste un carcicter sagrado parti-
cularísimo del que no participa nzngun otro Estado, por
cuanto es garantía de sólida y estable independencia
para el ejercicio de su supremo y augusto ministerion

»Se engaña tambien la Gaceta, y quiere engañar
los demás , cuando dice que los italianos hicieron de
Roma su capital con legitimo derecho. Ni puede haber
legitimo derecho en despojar al Papa de su dominio se-
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cular , ni ha podido haber medios más sacrilegos y más
contrarios al derecho de gentes que los empleados para
llevar cabo el despojo; y esto lo reconoció el mismo
Veiconti Venosta poco antes de la ocupacion de Roma.
Aparte de que en todas las" ocasiones y por todos los
medios posibles, con las más francas declaraciones y las
más enérgicas protestas, siguiendo el ejemplo de todos
los pueblos, la porcion más selecta del de Italia. no cesa
de reconocer la legitimidad de los derechos del Pontífice,
especialmente en todo aquello que constituye la única y
verdadera garantía que la Providencia le asignó domo
prenda de su libertad é independencia. Además, esto
mismo se reclama en nombre de la Iglesia y de la gran-
deza de la patria, las cuales no pueden separarse del es-
plendor del Pontificado. Por lo que, con. toda verdad y
sabiduría, decia Su Santidad que la hostilidad contra el.
Pontificado es lo que más pugna con la voluntad de
cuantos aman á la patria y recuerdan los beneficios que
todas las naciones, pero muy especialmente Italia, han
recibido y pueden recibir constantemente del Pontificado.

»Se engaña, por último, la Gaceta, y trata de enga-
ñar á los demás cuando aparenta creer que sobre las
ruinas del poder temporal del Papa pueden mantenerse
las más cordiales y beneficiosas relaciones entre Italia y
las demás naciones. Los frutos de la injusticia no pueden
dar dicha duradera; las ofensas al Padre de los fieles
jamás han hecho bien á hijos ingratos, y opinamos que
las demás naciones no consentirán por siempre la opre-
sion del Jerarca supremo del catolicismo.

»Las constantes amenazas de la religion, de la razon
y de la historia no se desmentirán ciertamente en ven-
taja de la odiosa y odiada revolucion italiana, que más
aun que las revoluciones anteriores se entrega al error
y á, la injusticia, añadiendo nuevas y odiosísimas perse-
cuciones á las pasadas

»En tal manera que, despues de haberle despojado
de su dominio temporal, los enemigos del Papa quieren
que sea tan .solo el huesped de los mismos que cotidia-
namente le insultan; quieren que sea un, extranjero en
Roma, cuando esa Roma todo lo debe á los Papas, que
por los Papas fué conservada, reedificada, defendida;
que es su Sede real hace doce siglos, proclamada así,
como Sede y trono de los Vicarios de Dios, que fueron
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sus segundos fundadores, como su grandeza y como su
vida, por todo el mundo civiliz °ado.

»Las enseñanzas de la religion, de la razon y de la
historia no han de desmentirse para bien y ventaja de
la revolucion italiana.

»Esta es nuestra conviecion, la del pueblo católico y
la de todo hombre recto, y aun tambien el secreto pre-
sentimiento que se agita en el fondo de las conciencias
de nuestros adversarios.»

ANINISTRACION DIOCESANA DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA.

CIRCULAR.

Al hacerse cargo de la Habilitacion del Culto, Clero
y Religiosas de este Arzobispado, el habilitado interino
nombrado por el Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de esta
Diócesis, por la suspension del ,que venia desempeñán-
dola, esta Administracion se considera en el deber de
recordar á los señores partícipes de la consignacion del
Culto y Clero las disposiciones vigentes sobre la mate-
ria, comprendidas en el Real Decreto de 5 de Octubre de
1855 e Instruccion de 3.1 de Diciembre. del mismo año.

Segun se previene en los artículos 6.0, 7.0 y 8.0 de la
mencionada Instruccion, los habilitados tienen la obli-
ga clon de entregar á los participes respectivos las canti-
dades que les correspondan, dentro de los ocho dias al
en que hayan realizado los fondos de las Tesorerías de
Hacienda pública, cuya entrega ha de verificarse en el
domicilio de los referidos partícipes; si bien en los casos
en que por dificultad de giro no consienta verificar el
pago en algunos pueblos, podrá ejecutarse la entrega en
el de la residencia del Arcipreste respectivo ó en los más
inmediatos á ellos, donde concurrirán para el percibo los
interesados ó las personas que cometan el encargo de
hacerlo.

La Habilitacion nuevamente designada por S. E., ins-
pirándose en las prescripciones legales que se han rela-
cionado y en el deseo de atender á las obligaciones de
su cargo con la elevacion de propósitos que de consuno
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reclaman la respetabilidad y decoro de la clase sacerdo-
tal, adoptará desde luego las medidas más oportunas
para - la realizacion del fin de la ley, quedando de este
modo atendido cual merece tan importante servicio.

Asimismo, esta Administracion recuerda á los seño-
res participes del Culto y Clero lo dispuesto en el arti-
culo 1.1 de la citada Instruccion, que obliga á los habili-
tados á presentar á los veinte dias despees del pago á la
Habilitacion por las Tesorerias de Hacienda pública, los
resúmenes generales de su gestion con todos los justifi-
cantes, cuya disposicion legal puede dificultar su cum-
plimiento, la demora de los señores participes en retirar
de la Habilitacion sus respectivas consignaciones, á quie-
nes este Centro les ruega el que procuren evitar toda de-
lacion en la percepcion de los haberes á fin de conseguir
la mayor regularidad en este asunto.

Valencia 6 Agosto 1884.-El Administrador dioce-
sano, Eduardo Moreno Caballero.

,.... o. _ p
AtIúNCIQo

HOSPITAL PROVINCIAL DE VALENCIA.

ADMINISTnAcIoN.---Desde el 8 al 20 del actual se pro-
cederá al pago de los salarios de las nodrizas externas
dependientes de este establecimiento y vencidos basta
30 de Junio último, las cuales deberán presentarse para
el cobro en el departamento de expósitos, provistas de
las pólizas que obran en su poder, con todos sus cupo-
nes vencidos, firmados y sellados por los señores jueces
municipales y Curas respectivos, á fin de que la Hija de
la Caridad encargada al efecto, verifique la correspon-
diente liquidacion; debiendo advertirse á las interesadas
que no se efectuará dicho pago á las que exhiban cupo-
nes en los que

7¡falte
algun sello ó firma de los antedi-

chos -funcionarios.
Valencia 4 de Agosto de 'I884.-El Diputado Direc-

tor, Francisco Ese ulia.

Vaienci"a: Imprenta de iNicasio R:us.-1884.



Año 22. Jueves 24 de Agosto de 1884. N.° 899.

BOLETIX OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

Insertamos á continuacion las Letras pontificias por
las que se manda se celebren devotos Triduos en honor
de la siempre Bienaventurada Virgen Mario, en los dias
0, 7 y 8 de Setiembre próximo, y 4cuyo contexto es corno
sigue:

((ILLME. ET RME. DOMINE:

»Vir Eminentissirnus Metropolitanas .Ecclesiaa Colo-
sensis et Bacsiensis in Hungarice Regno Antistes Ludo-
vicus Cardinalis Haynald, humillimis oblatis precibus,
Sanctissimum Dominum Nostrum Leonem Papam XIII
rogavit, ut probata aliquorum Theologorum ecclesiasticw
historie peritorum sententia, qua suadet proximo auno
1885 conapletum in decimum nonum sz-eculum ab ortu
gloriosee Virginis Dei genitricis Marie, de co leetissimo
eventu speciale festum solemni ritu celebrandum decer-
neret in catholico Orbe universo, die octavafl sept *vis

ejusdem anni. Postulationi quamplurimi
runt ecclesiarum Praasules, inter quos aliquot



nitate cleri, et laici religlone pmestantes: omnes ferventi
permoti desiderio novum cultus honorem opponendi
probris ac blasphemiis, quibus excelsa Domina. ci tene-
brarum potestate hodie lacessitur, ab eaque, tarn propi-
tia oblata ocasione, enixius implorandi, ut optatm pacis
nostrce sequestra. fiat apud Deurn, et coelestiurn adminis-
tra gratiarurn.

»Sanctissirn.us :IDominus rei perspecta gravitate, eam
vldendam demandavit pecullarr Congregationi Ernlrrer.i- -

tissimorurn Cardinalium sacris tuendis ritibus pr2eposiW
torurn. Qum die 31 mox przeteriti mensis Mall ad Vati-
canuin coadunata, in primis in hoc thernate . pervidit
obicern, hactenus insolubilern, ex defectu notitiee certee,
que prorsus necessaria esset, veri anni Virginei natali-
tii; cum eruditi omnes tarn veteres quam, recentiores,
ac ipsi. c.entenarii propugnatores censeant tempus nati-

. vitatis Deiparaú beatissirrice historica certitudine d.efiiniri
non posse. Qu{e enir.o maxime affereri.tur documenta,
videlicet fragmenturn ,epistoke Evodii, post Sanctum Pe-
trum prinii Antiocheni. Episcopi., juxta quod beata Virgo
decimum quintum, annum agens peperisset hujus mun-
di lucem: et Chronicon Paschale, u.ilde deducere daretur
Marke ortum undecirno anno, ad sunrrnuni, ante Chris-
turn natum contigisse: praeterquarn.quod secum non
cohwent, ab omnibus n1eJ.ioris note criticis, valid.is

. adductis rationum momentis, facile refelluntur uti apo-
crypha, aut prorsus dubia %i,uctoritatis. Hi propterea
incunctanter negant fidem esse adjungendam rei, de
qua sacre itterm, veteres Patres, ecelesiasticce historia-3
et sacm antiquitatis explorata rnonumenta nihil omnimo
tradiderint. Ac sapienter, pro suo more, de hoc ipso
scribit Summus Pontifex :tienedictus XIV: «Fortasse
»nonnerno mirabitur nos de nativitate beatm Virginis
»nihil afferre; sed cum de ea sacer textus omnino sileat,
»optimuln putavim.us et nos de re prorsus incerta tace-
»re, de qua CUM plures scribere voluerint, ex turbidis
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»fontibus, glum tradiderumt, hausisse videntur, puta ex
»Proto-Evangelio, quod Sancto Jacob.° falso tribuitur, ex
»libro de Ortu Viiginis qui perperam Sancto Jacob() fratri
»Dornini Nostri Jesu Christi, et a quibusdam Cyril lo
»Alexandria° adscribitur... ex commentitia S. Evodii
epistola, etc.» (De festis B. M. V., lib. II, cap. IX).

)Consuetudinem autem, (pee invaluit, celebrandi sa-
eras centenarias commernorationes, rei preesenti minus
congruere deprehensum fuit. Quandoquidem, uti iidem
centenarii fautores testantur, expefitum festum prima
vice hoc decimonono saaculo foret inducendum, veluti
quid novurn in Dei Ecclesia, et eunctis retroactis seecu-
lis Re cogitatum quidem a.b iximia major= erga incly-
tam Dei Genitricem pictate et devotione aut certe illis
inusitaturn. Profecto satis congrua theologica atque litur-
gica ratione inolevisse censendum est, ut saacularia so-
lemnia, quae aliis sanctis cum Christo regnantibus non
denegantur, ea de pmcipuis sacratissimis Beatee Virgi-
nis vita actis et mysteriis, scilicet de Nativitate, de
Anuntiatione, de Assumptione, ac porro de ceteris, non
celebrentur. Nana eminentiori veneratione supra ceteros
Sanctos colit Ecclesia Cceli Reginam et Dominarn Ange-
lorum, cuí, in quantum ipsa est mater Dei... debetur...
non qualiscumque dulia , sed hyperdü lia (S. Thom.,
3 part., qucest. 25, art. 5). Ideoque plusquam centena-
ria solemni commemoratione, eadem sewer cultus
prestantia, eodemque honoris tributo Ecclesia eelebrat
recurrentes ejus mysteriorum solemnitates, cum de cee-
tore cultus Deipanp in Ecclesia sit plane quotidianus, ac
prope nulla temporis mensura limitatus.

pauca, vol leviter tanturn adumbrata, satis os-
tend tint prudentiam Sacrae Congregationis, quT propd-
sito dubio: ((An recoil expediat anno proximo 1885 in
»toto Orbe centenaria commemoratio Nativitatis Beata
)Marie Virginis?» mature expensis omnibus, unanimí
safrragio respondit non expedire. Valde tamer]. laudavit,
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ac Sanctissirno Domino deferendurrr voluit, plum tot
pmclarissimorum Postula,ntium desideriurn exhibendi
Genitric:i Dei gloriosae novurri aliquod obsequii ac filia,lis
arnoris publicum argurn.enturn pro novis injuriis aperdi-
tis blasphemisque horninibus ei inlatis; qui, occasione
arrepta, etiarn in Alrrie ejus Domus Lauretanum Saner
tuariurn toto orbe celeberrimurn acuerunt liriguas suas.

»I'acta vero de his per me infr°a,scripturri Cardinalem
fideli relatione, Sanctitas Sua Sacra? Congregationis sen-
tentiam in omnibus ratan' habuit et confirmavit. Manda-
vitque ad supramemoraturn effectum a Timis. locorum
Ordinariis celebrari in suis Ditcesibus triduana devota
solernnia diebus sexta, septima et octava sépternbtis
hujus vertentis anni '1b34 in honorem 13eatissirrrtie Virgi-
nis, ad instar eorum cline Rorria in templo Sancte Ma-
rice supra 1V[inerva.rn jussu ejusdem Snctisiini _Iorrzirii,
propediern erunt celebranda. Concessitque fidelibus, pro
qualibet vice septprn annorum ac septem quadragenarum
Indulgentiam; quotidie vero interessentibus, et intra
duuni confessis ac sacra synaxi refectis, et ad mentem
Sanctitatis Suw, Deum orantibus, plenariam Indulgen-
tiam semel lucrandarn, etiam animabas in purgatorio
detentis applicabilem. Voluit autem hujusmodi tridilana
festa in Lauretana Basilica omnino peragi: quocirca
magnopere probavit, ut a die prima proxime futuri men-
sis septembris ad deciman decembris inclusive pia ped
regrinationes in eurndern finem ad pnefatum Sanctua-
rium Lauretanum instituantur; concessa, in omnibus ut
supra,. de thesauro Ecclesia plenaria Indulgentia semel
lucranda.

»Hew dum pro rnei muneris ratione Amplitudini Turn
communico, Eidem fausta ornñia precor a Domino.

»Rómr; in .solemnita.te Pentecostes die ,, Junii 4884.
-D. CAILDINALIS D4R,TOLINIUS, S. R. C., Prm fectus.-
LAURENT,IUS SALVATI, S. R. C., Sccretarius.-I11mo, et
Rmo. Domino.»
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En su virtud, S. E. I. encarga á los Sres. Curas pár-

rocos y demás sacerdotes del Arzobispado, que ordenen
y dispongan convenientemente los Triduos, y los anun-
cien con tiempo al pueblo fiel para que concurran á tan
solemnes actos religiosos, procurando explicarles el ob-
jeto y las indulgencias que concede Su Santidad y se ha-
cen constar en las mismas Letras.

Con tal motivo, los Sres. Curas encargados de los Tri-
duos excitarán la piedad de sus feligreses, á fin de que
se cumplan los deseos de Su Santidad , dando en ello
una manifestacion pública de las creencias del pueblo y
de su devocion hácia la Santísima Virgen, y seria muy
de desear que en dia tan solemne hubiera Comuniones
generales, como medio de santificacion de las almas y
señal del gozo espiritual con que debemos unirnos á la
Iglesia cantando que el Nacimiento de la Virgen llenó
de gozo al mundo " entero.

Valencia 20 de Agosto de 1884.-- -Aureo Carrasco,
Secretario.

EDICTO.

r
DON BALTASAR PALMERO Y GARCIA,

Presbítero, Doctor en las Facultades de Sagrada Teología y Derecho

Canónico, Canónigo Dean de esta Santa Iglesia Metropolitana y Rector
del Seminario Conciliar Central de esta ciudad, etc.

HAGO SABE

1.0 Que en virtud de lo dispuesto en el plan de estu-
dios y reglamentos vigentes, S. E. I. el Sr. Arzobispo
ha determinado que el curso escolar de '1884 á 1885,
comience el dia 3 del mes de Octubre, teniendo lugar la
solemne apertura el dia 2 del citado mes de Octubre.

2.0 La matrícula estará abierta en la Secretaría de
este Seminario desde el dia '15 al 30 del próximo mes
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de Setiembre. Todos los alumnos externos presentarán
en la misma una papeleta firmada por ellos mismos y

por su padre ó encargado, expresando sus nombres y ape-
llidos paterno y materno, edad, naturaleza, diócesis y
provincia, con el número y calle de su habitacion, y si
mudasen de casa presentarán, dentro de tercero dia, otra
papeleta que indique la variacion.

3.° Los exámenes extraordinarios para los gramáti-
cos, filósofos, teólogos y canonistas suspensos, y para
los que no se presentaron por enfermedad en los ordi-
narios de Junio, se tendrán del 20 al 30 del expresado
mes de Setiembre.

4.0 Los que hubiesen estudiado Latin y Humanida-
des privadamente, podrán incorporar sus estudios en el
plazo señalado, previniéndoles, que para ser admitidos á
exámen, han de presentar una solicitud acompañada de
un certificado del Profesor con quien hayan estudiado,
otro de su respectivo Párroco que acredite su buena
conducta y la correspondiente partida de Bautismo.
Tanto estos como los que hayan de matricularse en pri-
mer año de Latinidad, deberán sufrir un exámen de
Gramática Castellana, lectura, escritura y Doctrina Cris-
tiana. Los que hubieren de continuar sus estudios em-
pezados ya en otros Seminarios ó Institutos del Reino,
acompañarán además certificacion del último curso ga-
nado y probado, no pudiendo los de Institutos matricu-
larse en primer año de Teología sin acreditar tener pro-
badas todas las asignaturas de 2.a enseñanza y debiendo
sujetarse al exámen de incorporacion que habrán de
sufrir, segun está prevenido para tales casos.

5.0 En los dos últimos días del indicado mes de Se-
tiembre, podrán los alumnos internos verificar su entra-
da en el Colegio, previniéndoles que si alguno no lo

hiciere así', no justificando la causa que lo hubiese impe-
dido, se entenderá que renuncia su plaza, la cual será
provista en otro de los aspirantes.
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6.0 A todos los que pretendan ser colegiales, que

deben solicitarlo cuanto antes, se les entregará desde
luego nota detallada de los efectos de que deben pro-
veerse y de las diligencias que deben practicar para ob-
tener el correspondiente nombramiento.

Valencia 20 de Agosto de 1884.- Baltasar Palmero.

d_

Desde la venida del Prelado se han establecido en
esta Diócesis las Cofradías, Hermandades y Asociaciones
siguientes, habiéndoles dado los Estatutos y Reglamen-
tos porque se rigen y gobiernan con aumento de la pie-
dad y edificacion del pueblo cristiano:

En Diciembre de 1877. --Asociacion de San Francisco
de Paula en la iglesia parroquial de los Santos Jumes de
esta ciudad.

En Abril de '1878. --- Obrería del Santísimo Sacramen-
to en la iglesia parroquial de Santa María de Alcoy.

En Julio de 1878. Asociacion de San Vicente Ferrer
en la iglesia del Pilar de esta ciudad.

En Febrero de 1879.--Cofradia de la Santísima San -
;re en Sagunto.-Cofradía de Nuestra Señora de los
Desamparados en esta ciudad.

En Junio de 1879.---Cofradía del Santo Niño Cristó-
bal de la guardia en San Juan del Hospital de esta
ciudad.

En Setiembre de 1879.-Cofradía de la Aurora en
Ondara.

En Noviembre de 1879. ---Cofradía del Arcángel San
Rafael en la parroquial de San. Miguel de esta ciudad.

- En Febrero de 1880.- Reglamento para la Junta de
Fábrica y obrerías en San Bartolomé.

En Octubre de 1880. ,-Congregacion del Santísimo en
Santa María de Játiva.

En Noviembre de 1880.- Cofradía Minerva en Santa
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Tecla de Játiva.-Reglamento (reforma) para la Archico-
fradía y Hermandad de la Purísima Sangre en ésta
ciudad.

En Diciembre de 1880.-Cofradía de la Purísima en
Santa María de Alcoy. ---Cofradía del Rosario en Alginet.

En Abril de '1881. -Reforma de Reglamento para la
Congregacion de la Vela al Santísimo en Manises.

En Enero de 1882. -Sociedad de la Caridad en On-
clara.

En Mayo de 1882..-Estatutos para la Cofradía de San
Luis Bertran en la parroquial iglesia de San Estéban de
esta ciudad.

En Setiembre de 1882.-Centro Eucarístico en San
Bartolomé.

En Octubre de 1882. -----Reforma de Reglamento para
la AsoCiacion de San Vicente del altar del Mercado en
esta capital.

En Noviembre de 1882. ---Cofradía de Nuestra Señora
del Cármen en Santa María de Cocentaina.

En Diciembre de 1882.--Cofradía de Santa Lucia, re-
forma de su Reglamento, en su iglesia de esta ciudad.

En Enero de '1883. -Cofradía de San José en Buñol.
-Cofradía del Santísimo Cristo del Monte Calvario en
Vallada.

En Julio de 1883.-Asociacion Catequística de Sacer-
dotes en esta ciudad.

En Octubre de 1883.---- Cofraclia de Nuestra Señora
del Consuelo en la parroquia del Salvador de Cocentaina.

En Noviembre de 1883. --- Eelicitacion Sabatina en Al-
fa.far.

En Diciembre de 1883-- Obreria de la Purísima en
San Bartolomé.

En Marzo de 1884.-Congregacion del Santo Sepulcro
en Alboraya.

En Abril de '1884.--Hermandad del Santísimo para
la- asistencia de enfermos en la iglesia parroquial de San
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3artolomé.--- Asociacion de San Vicente Ferrer en la re-
erida parroquia de San. Bartolomé.

En Mayo de 1884,--- Co.fradia de Nuestra Señora del
Buen Suceso en Sagunto. -Asociacion de San Vicente
Ferrer del altar de la calle de San Vicente.-Reforma de
Estatutos de la Archicofradía de San José en la capilla
de Nuestra Señora de los Desamparados.-Patronato de
la Juventud Obrera en Además se han hecho
varias agregaciones de Teresianas y de la Vela Noctur-
ria á sus respectivos centros.

e
r
c

a
c

ADVERTENCIA.

Por un olvido involuntario se olvidó incluir en el
dicto anunciando la segunda provision de les Curatos
acantes, el de Algimia de Torres -Torres, de primer as-
enso, y el de Catamarruch, que lo es de entrada. Y se
nuncia para conocimiento de los interesados , corno
Dmprendidos en la citada provision.

AVISO URGENTE.

HARILITACION INTERINA DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA. -En cumplimiento de lo
prescrito por la Real órden de 3 de Agosto de este año
para la percepcion de los haberes de Culto y Clero de
esta provincia, esta Habilitacion ruega á, -los señores par-
ticipes se sirvan remitir dentro de este mes, una relacion
que comprenda los extremos siguientes:

1.0 Nombre y dos apellidos, pueblo de su naturaleza
y provincia á que pertenece, edad, domicilio, con expre-
sion de la calle y número, contribucion anual que satis-
fagan al Tesoro y alquiler anual que paguen de la casa
que ocupan, -El Habilitado interino, Esteban Angresola.
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ANUNCIOS.

EJERCICIOS ESPIIIIHTAI,ES EN EL EIIIIITORIO DE SAN VICENTE

DE LA VILLA DE AGULLENT,

3

El infraescrito, Presidente de la Venerable Congrega-
clon de Sacerdotes ejercitantes, fundada hace '135 años
en dicho punto para la celebracion de los ejercicios es-
pirituales de San Ignacio, debidamente autorizado por
S. E. I., tiene el honor de convocar todos los herma-
nos asociados y demás señores eclesiásticos que quieran
tomar parte en los mismos, para que el dia '15 del pró-
ximo Setiembre, lunes, á las cinco de la tarde, se hallen
congregados en la Casa de Ejercicios, sirviéndose avisar
con ocho dias de anticipacion al infrafirmado, á fin de
disponer lo necesario para la buena asistencia de los se-
ñores ejercitantes.

Valencia 21 de Julio de 1884.,- Fili2e to Guzman,
Cura de Santa Catalina.

HOSPITAL PROVINCIAL DE VALENCIA.

Los muchos expósitos acumulados en la Inclusa del
Hospital necesitan nodrizas que se dediquen á su lac-
tancia fuera de la Casa -Cuna.

Para facilitar tan humanitario servicio abonará el
Hospital provincial, á las nodrizas que ,se lleven los ex-
pósitos, los gastos que su viaje origine. Los salarios que
devenguen les serán pagados con exactitud al venci-
miento de cada semestre, y lejos de causarles molestias
ni oponerles obstáculos á las que se propongan realizar
tan caritativa obra, como intencionadamente se ha dicho;
en perjuicio de aquellos desgraciados, se facilitará el
medio de que realicen la estraccion de los niños expósi-
tos á todas las nodrizas que acrediten su buena conduc-
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ta y reunan las condiciones necesarias para ello segun
certificacion facultativa.

Se debe, pues, rogar á los Sres. Curas, que por los
medios que crean oportunos, hagan llegar estas noticias
á sus feligreses.

OBRAS
DEL

LEC: D. SANTIAGO JOSfil GARCÍA MAZO,
CANÓNIGO MAGISTRAL QUE FUE DE LA S. 1. C.

(HOY METROPOLITANA)

DE VAII..A.DOLII?.

Catecismo de la Doctrina Cristiana explicado , un
tomo en 8.0, con las adiciones, en rústica 6 112 rs., en
piel similar con planchas, (encuadernacion elegante) 8 rs.

El mismo en 8.0 francés, edicion de letra gruesa, no
con todas las adiciones, pero con las láminas y retrato
del autor, en rústica 12 rs., en piel similar '14 rs.

Historia para leer el cristiano desde la niñez hasta la
vejez , ó sea Compendio de la Historia de la Religion,
cinco tornos 8.° (con el retrato del autor en el primero),
en. rústica 35 rs., en piel similar con planchas 45 rs.

Sermones predicados por el autor, un torno 8.° fran-
cés (con el retrato) , en rústica 14 rs., en piel simi-
lar '16 rs.

Diario de la Piedad ó breve Reglamento espiritual
4irigido el un alma deseosa de su salvacion , un lijero
tomito en. 16.0, en cartulina medio real.

Por docenas se hacen rebajas..
Portes y franqueo de cuenta del que haga el pedido.

Reglas y Consejos de Urbanidad deducidos de sus
principios más ciertos y civilizadores por D. Juan de
Mata Garcia, Abogado. ---Valencia, imprenta y Iibrería
de Ramon Ortega, editor, Bajada de San Francisco, nú-
mero 1'1. -1884.

A
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VIDA DE SAN LBIS BEDTBAN

POR EL MAESTRO ANTIST.

Pálidos serian cuantos elogios pudiéramos hacer de
esta preciosa obra, después de lo que de ella dijo el Ve-
nerable P. Fr. Luis de Granada. Su autor, el sapientisi-
rno P. M. Fr. Vincente Justiniano Antist, discípulo de
San Luis, refiere cuanto el mismo vió y oyó de su boca
y de testigos fidedignos, muchos de los cuales figuran
en ella como protagonistas, á quienes cita con sus nom-
bres y apellidos; los que bien se deja comprender hubie-
ran desmentido al autor, L no ser exactos los hechos que
se les imputan, pues esta obra se publicó en el año .1582,
esto es, á los pocos meses de morir el Santo, y todos ó
casi todos vivian.

Aparte de su veracidad, se halla escrita en la hermo-
sa habla castellana del siglo XVI, desde el cual no se
ha hecho edicion alguna de ella, habiendo llegado á ser
rarísima, á pesar de las ediciones que entonces se hicie-
ron en Valencia, Zaragoza, Sevilla, Barcelona y Génova.

Los enfermos de todas clases, los afligidos con toda
suerte de penas, los jóvenes y de edad madura, los hom-
bres de gobierno, los que aspiren á la perfeccion, los
sacerdotes, los religiosos, los misioneros, todos en fin,
se sentirán con su lectura movidos á confiar en su gran
valimiento cerca de Dios, y hallarán lecciones las más
provechosos, ejemplos admirables y santas prácticas de
virtud propias de su respectiva profesion.

La presente edicion ha sido complementada con las
Bulas de Beatificaciorl y Canonizacion del Santo, y otras
noticias posteriores del mayor interés.

Dicha obra compone un tomo en 8.0 mayor de 500 pá-
ginas, esmerada impresion, con un precioso grabado del
Santo á su frente.

Su precio en 'Valencia, 2 pesetas, sin descuento al-
guno: fuera, franco y certificado, 2 pesetas 75 céntimos.

El producto se destina al culto del Santo.
Se halla en la librería de D. fosé Martí y Casanova,

calle de Zaragoza, nhm. 45.

Valencia: Imprenta de Nicasio Pius. -4884.
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BOLETIN OrICIAL
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ARZOBISPADO DE VALENCIA

SANCTISSIMI DOMINI NOSTHI
LEONIS

DIVINA PROVIDENTIA

PAPE XIII.
EPISTOLA ENCYCLICA.

AD PATPtLARCIIAS PRIMATES A13,CHIEPISCOPOS ET

EPISCOPOS CATHOLICI ORBIS VNIVERSOS

GRATIAM ET CQMMVNIQNEM CVM APOSTOLICA SEDE IIABENTES

VENERABILIBVS FRATRIBVS

PATPIAIi,CHIS PRIMATIBVS ARCHIEPISCOPIS ET EPISCOPIS

CATHOLIC' ORBIS VNIVIa:RSIS GRATIAM

ET CO:lI.lIVNIONEM CVM APOS'.COLICA SEDE HABENTIBVS

LEO PP. XIII
VEDIERABILES FRATRES

SALVTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTIONEMo

Superiore anno, quod singuli novistis, per litteras
Nostras Encyclicas decrevimus, ut in omnibus catli.olici
orbis partibus, ad cw.leste prcesidium laboranti Eccle,size
impetrandum, magna Dei Mater sanctissimo Rosarii
ritu, actobri toto, coleretur. In quo et iudicium Nos-

Tomo XVI. 18



traim et exempla sequut_i sumus Decessorurn Nostrorum,
gui difiicillitnis _Lcclesim temporibus aucto pietatis stu-
dio ad augustarn Virgineral confugere, opernque eius
suaninis precibus implorare. consueverunt. ---Voluntati
vero illi Nostra tanta animorum alacritate et concordia
ubique locorum obtornperatum est, ut luculenter appa-
ruerit quantus religionis et pietatis ardor exstet in po-
pulo cbristia,no, et quantam in cmlesti Marim Virginis
patrocinio spem universi reponant. Quem quidem de-
claratce pietatis et fidei fervorem Nos, tanta molestiarum
et malorum mole gravatos, non mediocri consolatione
leniisse protiternur, imo anirnum addidisse ad graviora
quoque, si ita Deo placeat, perferenda. Donee enim spi-
ritus precum effunditur super dorrlum David et super
habitatores Jerusalem, in spem certam adducimur, fore
ut aliquando propitietur Deus, Ecclesioeque suoc misera-
tus vicem, audiat tandem preces obseerantium per Earn,
quar7a ipse ceelestium grati.arum voluit esse administram.

Quapropter insidentibus causis, qu{e Nos ad publi-
cam pietatem excitandam uti diximus, arao superiore
irnpulerunt, officii Nostri duxirraus, Venerahiles Fratres,
hoc quoque anuo hortari populos christianos, ut in hu-
iusmodi precandi ratione et formula, que Rosarium Ma-
riale dicitur, perseverantes, sibi validum magnm Dei Ge-
nitricis patrociniurn demereantur. Cum enim oppugna-
toribus christiani nornini.s tanta sit obstinatio propositi,
ir1 propugnatoribus non minorem esse opportet constan-
tiam voluntatis, quum preesertim celeste uxiliurn et col-.
iata nobis a Deo beneficia, perseveranticT nostre smpe so-
leant esse fructus.--Ac revocare iuvat in mentem mag-n illius Judith exemplum, gum- almoe Virginis typum
exhibens stultam Tudeorum repressit impatientiam,
constituere Deo volentiilm arbitrio suo diem ad subve-
nienclurri oppresse civitati. .lntuendum item in exem-
plum Apostolorurn, qui maximum Spiritus Paracliti do-
num sibi }.aromissum expectaverunt, perseverantes una..
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raimiter in oratione cum Maria Matre e sri.-.lituc
etiim et nr.anc de ardua ac rrlagni momenti re, de inimico
antiquo et vaferrirrlo in elata, potentize sine- acie hurni-
liando; de Eccleske eiusque- Capitis libertate vindicauda;
de iis conservandis tuendisque in qui.bu:s con-
quiescere oportet securitatem et salutecn llumanae so-
cietatis. Curandum est igitur, ttt luctuosis llisce E:écle-
sie temporibus Mariali.s Rosarii sanctissima consu-etu_do
studiose pieque servetur, eo pnecipue quod hc£iusmodi
preces cum ita sint composite ut omnia ex ordine salu-
tis nostrae mysteria recolant, maxime sunt ad fovend.:u-rn
pietatis spiritual cornparate.

Et ad Italian): quod attinet, poteatissi maa Virginis
pr<.esidium nunc maxime per Rosarii preces implorare.
necesse .est, quurn nobis adsit potius, quain impendeat,
nee ()pinata calamitas. Asiana enim lu.es terminos, quos
natura posuisse videbatur, Deo volente,- pmetervecta,
portus .Gallici sinus celeberrirn:os, fiuitimas exinde.
Italie regiones pervasite-Ad Mariam. igitur cor:l-i'ug.ien-
dum est, ad earn, quarn iure tneritogue- saliitiféram,
opiferam, sospitatricem appellat Ecclesia q ta ti volens
propit:ia opera acceptissirnis sibi precibus irnplorat.am
afferat, irnpurarnque luem a nobis lon-ge depellato..

Quapropter adventante lam mouse Octobri, quo
mense sacra solemnia i1l.ariae Virginis a Rosario in orbe
catholico a;urrtur, orani.a ea, gu{e . pre-terito a,nn°, pr,e-
cepim:us, hoc auno iterurn pracipere statuin.lus..--pDecer-
nimus itaque et mandamus, ut a prima die Octobris ad
se;cundarn consequentis i\TovembEis in omnibus curiali-
bus templis, sacrariisve publicis De fparTe- dicatis, ant in
aliis etiam arbitrio Ordinarii eligendis, quinque sal.tern
Il,osarii decades, adiectis Litaniis, quotidie recitentur.
cuod si mane fiat, sacrum inter preces peragatur;. si po-
rneridia:nis horis, Sa,cratner:zturm augu:sturn ad adorandum
proponatur, deinde qui intersunt rite :lustrOritüro Opta-
mus auten, ut Sodalitates Sanctissimi Rosarii. solemnem
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pompam, ubicunque per civiles leges id sinitur, vicatim
publica religionis causa ducant.

Ut vero Christianae pietati celestes Ecclesice thesauri
recludantur, Indulgentias singulas, quas superiore anno
largiti sumus, renovamus. Omnibus videlicet qui statis
diebus publim Rosarii recitationi interfuerint, et ad
mentem Nostrarn oraverint, et his pariter qui legitima
causa impediti privatim hw,c egerint, septern annorum
iternque septem cuadragenarum apud ROLM Indulgen-
tiam singulis vicibus concedirnus. Eis vero qui supra
dicto tempore decies saltem vel publice in templis, vel
iustis de causis inter domesticos parietes eadem perege-
rint, et criminurn, confessione expiati sancta de altari li-
baverint, plenariam admissorum veniam de Eccleshe
thesauro im.pertimus. Plenissimarn hanc admissorum
veniam et poenarum remissionem his omnibus etiam lar-
gimur, qui vel ipso beatce Virginis a Rosario die festo,
vel quolihet ex octo insequentibus, anirni sordes eluerint
et divina convivia sancte celebraverint, et pariter ad
mentem Nostram in aliqua sacra cede Deo et sanctis-
simae eius Matri supplicaverint.

Iis denique consultum volentes qui ruri vivant et
agri cultione, prcecipue octobri mense, distinentur, con-
cedimus ut singula, quce supra decrevimus , cum sacris
etiam indulgentiis octobri mense lucrandis, ad insequen-
tes vel novembris vel decembris menses, prudenti Ordi-
narium arbitrio differri valeant.

Non. dubitamus, Ven.erabiles Fratres, quin curls
hisce Nostris uberes et copiosi fructus respondeant, pra--
sertirn si qua Nos plantamus, et vestra sollicitudo riga-
verit, lis Deus gratiarum suarum largitione de ccelo affe-
rat incrementurn. Pro certo quidem habemus populurn
christianum. futurum dicto audientem Apostolicce aucto-
ritati Nostm eo fidei et pietatis fervore, cuius prceterito
anno amplissimum dedit documenturn. Ccelestis autem
Patrona per Rosarii preces invocata adsit propitia, effi-

;;



ciatque, ut sublatis opinionurn dissidiis et re christiana
in universis orbis terrarum partibus ;r.esti.tuta, optatam
Ecclesia tranquillitatem A Deo irnpetrenZus.-Cuius aus-
picern beneficii, Vobis et Clero vestro, et populis vestra-
cura concreditis Apostolicam I3enedictionem peraman-
ter impertimus.

Datum Roma apud S. Petrum die xxL Augusti
,tvcc,cLxXZ1V, Pontificatus Nostri Anno Septimo.

LEO PP. XIII.

----- ,,--

CARTA ENCÍCLICA
DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE LEON XIII, POR LA DIVINA PRO-VIDEN-

CIA PAPA, A TODOS LOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS Y

OBISPOS DEL MUNDO CATÓLICO EN GRACIA Y COMUNION CON LA

SANTA SEDE APOSTÓLICA.

LEON PAPA XIII.

Venerables Hermanos, Salud y Bendicion Apostólica:
El año antecedente, como todos sabeis, decretamos

por Nuestra Carta Encíclica que en todos los lugares del
Orbe Católico, y para impetrar el celestial auxilio en las
tribulaciones de la Iglesia, se celebrase el rezo solemne
del Santísimo Rosario á la gran Madre de Dios, en todo
el mes de Octubre. En lo cual siguió nuestro juicio el
ejemplo de nuestros predecesores, que en los tiempos
difíciles para la Iglesia, recurrieron á la Virgen Augus-
ta, con singulares actos piadosos, y acostumbraron á
implorar su auxilio con reiteradas preces. Aquella nues-
tra voluntad fuá en todos los puntos obedecida con tanto
ardimiento y concordia de las almas que brilló clara-
mente cuánto entusiasmo de piedad y Religion existe
en el pueblo cristiano, y cuánta y universal esperanza
pone en el Patrocinio de la Virgen María.
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Esta manifiesta piedad y fervor en la f; no han sido

pequeño consuelo, en medio de la muchedumbre de pe-
sares y males que nos oprime, y ha fortalecido nuestro
Animo para soportarlos mayores, si á Dios place enviar-
los. Pues mientras el espíritu de oracion se esparza en
la casa de David y entre los habitantes de Israel, abri-
gamos la cierta esperanza de que Dios será propicio y
misericordioso con las vicisitudes de su Iglesia, oirá las
veces de los que ruegan por medio de aquella, á la que
El mismo quiso hacer dispensadora de sus gracias.

Por lo que, prosiguiendo las causas que nos impul-
saron, segun dejamos dicho, á excitar la piedad pública
el año anterior, encaminamos nuestra solicitud tambien
en este arlo á exhortar á los pueblos cristianos, que en
la misma forma de oracion que se llama Rosario Maria-
no, permanezcan perseverantes invocando el valioso pa-
trocinio de la Gran Madre de Dios. Como sea tanta la
obstinacion en los propósitos de los enemigos del nom-
bre cristiano, conviene que no sea menor en sus defen-
sores la constancia de voluntad, para que supuesto el
celestial auxilio, y por la bondad de Dios, sea fructuosa
nuestra perseverancia.

Acuérdannos el ejemplo de la Virgen Judit con la cual
reprimida la inconsiderada impaciencia de los hebreos
quiso Dios su arbitrio fuese, en el tiempo designado,
libertada la oprimida ciudad. Y tambien el ejemplo de
los Apóstoles, que esperaron perseverando unánimes en
oracion con la Madre ele Jesucristo los grandes dones
del Espíritu Paradito, que les habia sido prometido.

Pues se trata ahora, en los momentos presentes de
una cosa Ardua y grande, de humillar en sus tiendas
un. enemigo antiguo y formidable en la fuerza exaltada
de su poder; de vindicar la libertad de la Iglesia y de su
cabeza; de conservar y defender los principios en quienes
descansa la seguridad y salvacion de la sociedad hu-
mana.

Debe procurarse, pues, que en estos tortuosos tiem-
pos para la Iglesia, se conserve la piadosa y devota cos-
tumbre de rezar el Rosario de la Virgen María, princi-
palmente porque esta oracion está compuesta de modo
que nuestra mente recorra todos los misterios de nues-
tra salvacion, y es muy provechosa para fomentar el es-
píritu de piedad.
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Y por lo que atañe á Italia, necesario es ahora con

mayor motivo implorar con las preces del Rosario el po-
deroso patrocinio de la Virgen, por lo mismo que pesa
sobre nosotros una nueva calamidad. El. cólera asiático,
franqueados los términos ordinarios de su naturaleza por
permision divina, se extendió por importantes puertos
de Francia, invadiendo luego regiones de Italia.

Preciso es acudir á Marra, á aquella que justamente
llama la Iglesia salud, auxilio, proteccion, á fin de que
propicia á las plegarias que le son agradables, se digne
otorgarnos el implorado socorro, y nos libre del impuro
contagio.

Por lo que aproximándose el mes de Octubre en el
cual se celebra en el orbe católico la fiesta de N uestra
Señora del Rosario, establecemos y preceptuamos lo
mismo que el año antecedente. Decretamos y mandarnos
que desde el 1.° de Octubre hasta el 2 de Noviembre, en
todos los templos y capillas dedicadas á la Madre de
Dios, o en las que dedique el Ordinario, se recen diaria-
mente cinco dieces del Rosario y las letanías; si es por
la mañana se rezarán durante el oficio; si es despues de
medio dia, se expondrá el Santísimo á la adoracion y
se verificará la aspersion segun las rúbricas. Deseamos
que las Cofradías del Santísimo Rosario, por todas partes
donde las leyes lo consientan, salgan en procesion so-
lemne por las calles haciendo pública profesion de fé.

Para que la piedad cristiana obtenga las celestiales
gracias del tesoro de la Iglesia, renovamos las mismas
indulgencias concedidas el año pasado. Por lo cual
á todos los que asistieren en los dias referidos al rezo
público del Rosario y rogaren por. nuestra intencion y á
aquellos que impedidos por causa legitima hicieran esto
en particular, concedemos, por cada vez, una indulgen-
cia de siete años y siete cuarentenas.

A los que en el tiempo mencionado practicasen estos
ejercicios diez veces al menos, sea públicamente en las
Iglesias, sea si hay justos motivos, en el recinto de su
casa, y espiadas sus culpas en la confesion, recibieren
la Sagrada Comunion, otorgamos del tesoro de la Igle-
sia indulgencia plenaria. Y esta misma indulgencia ple-
naria concedemos á los que en el mismo dia de la fiesta
de la Virgen del Rosario ó en alguno de los ocho si-
guientes se lavasen de sus culpas y acudieren al celes-
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tial convite, y de igual modo orasen por nuestra in-
tencion en alguna Casa de Dios y rogasen á su Madre
Santísima.

Finalmente, queriendo atender tambien á aquellos
que dedicados principalmente en este mes de Octubre á
las labores agrícolas, concedemos que á estos puedan ser
diferidas las prescripciones y las indulgencias á los me-
ses siguientes de Noviembre y Diciembre, segun el pru-
dente arbitrio de los Ordinarios.

No dudamos, Venerables Hermanos, que no respon-
dan á nuestros cuidados frutos lozanos y abundantes,
principalmente si lo que plantarnos y riega vuestra so-
licitud, reciban del mismo Dios gracias abundantes para
su desarrollo. Por cierto tenemos que el pueblo cristiano
oyendo Nuestra Apostólica Autoridad, dará en el pre-
sente como en el pasado arlo, Amplio testimonio de su
fé y piedad.

Sea propicia la Celestial Patrona invocada por las
preces del Rosario, y la que quitada toda diferencia de
opinion y restaurada la cristiana doctrina en todas las
partes del orbe terrestre, obtengamos de Dios la suspi-
rada tranquilidad de la Iglesia. Esperando este benefi-
cio, concedemos á vosotros, á vuestro Clero y á los pue-
blos confiados á vuestra guarda la bendicion apostólica.

Dado en Roma de San Pedro, dia 30 de Agosto de
'1884, arlo séptimo de Nuestro Pontificado.

LEON PAPA XIII.

Valencia: Imprenta de Nicasio Pius.- 1884.
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DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA

CARTA. DEL CARDENAL JACOBINI AL ARZOBISPO DR VALENCIA.

ILMO Y RVAIO. SR.:

Con la carta de V. S. Ilma. y Rvina. de 10 de los
corrientes, he recibido el Mensaje para el Padre Santo
(le los Círculos católicos de esa ciudad. Hén-ie apresura-
do A ponerlo en sus manos venerandas, y tengo el gusto
de manifestar á V. S. que Su Santidad lo ha acogido con
singular aprecio, y agradece de corazon 6, los socios de
los Urculos dichos tan marcadas pruebas de devocion y
afecto. Ruego, por lo tanto, á V. S. que así lo comuni-
que 6, los interesados, participándoles 6 la -vez, que el au-
gusto Pontífice, de lo íntimo de su alma, concede la
Bendicion Apostólica A, todos y cada uno de ellos y á sus
respectivas familias.

Con muestras de la más distinguida consideracion,
me repito de V. S. Tima y Rvma. seguro servidor,-
L, Cardenal Jaeobini,

Roma 15 de Setiembre de 1884.
A MONSEÑOR EL ARZOBISPO DE VALENCIA en Espafia.»

Tomo XVI. 49
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TÉMPORAS DE SAN MATEO APOSTOL.

RELACION de los sugetos que han sido promovidos d
los Sagrados Ordenes Menores y Mayores por el Ex
celentisimo Sr. Obispo de Tenerife que accidenta
mente se encuentra en el Convento de Sancti-Spiritw
y expontdneamente se ha ofrecido d prestar este se

fialado obsequio á S. E. f., cuya lista nominal de los
candidatos es como sigue:

AL PRESBITERADO.

D. Manuel Rios y Chinesta; D. José Juliá y Nicolau;
D. Celestino Marti y Aygties, D. Juan B. Cremades y
Gregori; D. Camilo Aviñó y Requena; D. Fermin Alonso
y Cardona; D. Camilo Pellicer y Gay; D. Miguel Melchor
y Benet; D. José Tur y Bennassar, de la Diócesis de
Ibiza.

AL DIACONADO.

D. Juan B. Escrivá y L'orca; D. Ramon March y
Campos; D. Juan B. Peiró y Llopis; D. Manuel Vazquez
y Guerrero; D. Pascual Timor y Talens; D. Miguel Bel
da y Ferre; D. Blas Sala y Valls; D. José Vicente Cin-
tero y Zorrilla; D. Vicente Lláser y Solanes; D. Ildefonso
Esteve y Marti; D. Sixto Miralles y Alcaiiiz; D. Fernan-
do Moncho y Miró; D. 'Vicente Roselló y Piera; D. Sal
vador Mestre y Parra; P. Francisco Feltrer, de la In-
maculada Concepcion.

AL SUBDIACONADO.

D. Eugenio Pallarés y Baftuls, D. Senen Miñana
Vida".

MENORES Y SUBDIACONADO.

D. Juan B. -Socuse y Ruiz; D. Javier Martinez y Pas-
tor; D. Ramon Catalá y Noguera; D, Juan B. Mero, y

Y
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Muñoz; D. Francisco Castell6 y Gil; D. José Sanchis y
Miralles; D. Joaquin Cerdá y Vidal; D. Tomás Ferragud.
y Castell6; D. Joaquin Molins y Sifre; D. Vicente Ultra
y Penalba; D. Juan B. Moya y Liavador; D. Rigoberto
Casterá y Gadés. -

TONSURA, MENORES Y SUBDIACONADO.

D. Daniel Llorens y Pellicer; D. Enrique Camós y
Vañó; D. Joaquin Belda y Serra; D. José Noguera y Co-
gollos.

TONSURA Y MENORES.

Franciscanos de Sancti-Spiritus: Fr. Fernando Ivars
y Rivera; Fr. Gerardo Rivera y Ferrando; Fr. Salvador
Marco y Abril.

TONSURA.

D. Domingo Grau y Garafiena; D. Peregrin Luis Sa-
bater Planells; D. Emilio A.ragó y Cerdá; D. Manuel
Ricart y Montesinos; D. Jaime Moreno y Peris; D. Mi-
guel Vicente Pastor y Burguera,, D. Vicente Reig Briva;
D. Vicente Escribá Fuster, D. Joaquin Sanchis Izquierdo;
D. Carmelo Martinez y Castañer; D. Sebastian Puig y
Roselló; D. Ramon. Aparici. y Comes; D. Manuel Guer-
rero y Cervelló.

DECRETO
de la Sala Romana y Universal Congregacion de la In-

quisicion sobre validez de dispensas matrimoniales de
parentesco en cópula.

En la Junta general de la S. R. y Universal Inqui-
sicion, verificada ante los Emmos. y Rmos. Cardenales
Inquisidores generales de las cosas de la fé, para resol-
ver la siguiente duda, á saber: Si para la validez de las
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dispensas que se conceden, ya directamente por la Silla
Apostólica, 6 bien por delegacion. suya , de los grados
prohibidos de consanguinidad, afinidad, cognacion espiri-
tual y legal, y aun pública honestidad, es necesario que
se aduzca la realizacion de la cópula incestuosa tenida
por los novios antes de haber solicitado ú obtenido las
predichas dispensas y si debe tambien hacerse presente
la deliberacion é intencion que presidió al acto de la
cópula de obtener por este medio más fácilmente la dis-
pensa:

Los dichos Emmos. y Rinos. Cardenales , prévio el
dictámen de los Emmos. Padres consultores, decretaron
lo siguiente: Que se observasen los decretos de la Sagra-
da C. del jueves 8 de Agosto de '1866, y de la S. Peni-
tenciaria, de Julio de 1869, á saber:

I. Los Emmos. Padres decretaron: Que eran subrep-
ticias ó fortivas y de ningun modo y en ninguna parte
válidas las dispensas que se concedan, va directamente
por la Silla Apostólica, ya por delegacion suya, de los
grados prohibidos de consanguinidad, si los novios, an-
tes de la aplicacion de dichas dispensas, y tanto antes
corno despues de su solicitacion, hubiesen perpetrado el
incesto, y si, ya. interrogados, ya no interrogados acerca
del asunto, hubiesen tenido oculta la cópula entre ellos
efectuada por malicia ó por ignorancia, lo mismo si este
acto es públicamente conocido, que si permanece oculto,
y hubiesen callado el acuerdo é intencion con que lo
efectuaron de obtener más fácilmente la dispensa.

Basta para ello que uno de los novios confiese su de-
lito ó la perversa intencion con que lo perpetró. Doctri-
na que consta no solo generalmente en los autores ad-
mitidos, sino que tambien se halla confirmada en la
Constitucion Pastor Bonus de Benedicto XIV.

II. La S. Penitenciaria, en 20 de Julio de 1869, res-
pondió á la duda lo siguiente:

Despues de la Constitucion de Benedicto XIV, Pastor
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Bonus, no puede ya ponerse en duda la nulidad de la
dispensa obtenida ocultando la realizacion de la cópula
incestuosa, ó la perversa intencion de alcanzar por su
medio más fácilmente la mencionada dispensa.

EL JUBILEO DEL ROSARIO

EN EL

PRIMER DOMINGO DE OCTUBRE, ANÁLOGO AL DE LA RORCIl1NCULA.

INSTI',-iJCCION GENERAL;

Cuando en 1571 la Europa se vela amenazada por
una formidable invasion de las huestes otomanas, el in-
mortal y virtuoso Papa Pio V, de la órd.en de Santo Do-
mingo, la salvó de 1.a ignominiosa esclavitud. Invitó á
los príncipes cristianos á una cruzada contra el orgullo
del Islam, y si bien 1.a mayoría se hizo sorda 6,-la excita-

clon del Romano Pontífice, acudieron sin embargo los

españoles, los venecianos y los genoveses; que con sus
flotas reunidas abatieron el poderío dne los turcos el dia 7

de Octubre, primer domingo del mes, en el momento en
que los cofrades del Santo Rosario multiplicaban sus
oraciones por el triunfo de las armas cristianas. El isla-
mismo fué rechazado A. sus guaridas del Asia; la Europa
se salvó -de la tiranía que, la amenazaba, los mares reco-
braron su libertad, el nombre cristiano fué el terror de
los bárbaros, y la cruz venció A la media luna. San Pio V
conoció por una revelacion >sobrenatural - el triunfo de
los cruzados en el mismo momento en que tenia lugar.
Estaba dando una audiencia en el Vaticano, cuando de
repente abre una ventana, y volviéndose hácia la parte
del.mar, se queda inmovil, como si presenciase un gran
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espectáculo, y exclama: «Arrodillémonos y demos gracias

'A Dios, por que los cristianos son victoriosos.» Por otra
parte el Senado de Venecia, en la carta que mandó diri-
gir á todos los Estados de la república y á. las naciones
aliadas, no vaciló en escribir estas notables frases: «No
son los generales, no son los hombres, no son las armas,
es Nuestra Señora del Rosario quien nos ha dado la vic-
toria.»

En esta circunstancia memorable San Pio V instituyó
la fiesta conmemorativa de Nuestra Señora de la Victo-
ria, (cuyo titulo más tarde Gregorio XIII cambió con el
de solemnidad del Rosario), y expidió en 5 de Marzo
de 1.572 su célebre bula Salvatoris,. la más preciosa de
todas las que se dieron á favor del Rosario, por contener
la Indulgencia toties quo ties. Concedida al principio á
la Iglesia de Martorell en nuestra Cataluña, se extendió
despues á la Iglesia de la Minerva en Roma, y luego á
todas las Cofradías del Rosario.

El Papa Clemente VIII, en su bula del 13 de Enero
de 4593, dada A la Cofradía de Dijon y mencionada por
Ignocencio XI en el sumario de las indulgencias, (Breve
Nuper pro parte, 31 Julio 4679), ha confirmado plena-
mente este especial favor. ,Pio IX, de santa memoria,. la
ha insertado en el nuevo catálogo auténtico aprobado el
18 de Setiembre de 1862.

EXTRACTO

del Ccitdlogo aprobado por la Sagrada Congregacion
de las Indulgencias.

En la fiesta del Santísimo Rosario, primer domingo
de Octubre: Indulgencia plenaria para los cofrades, que
contritos y confesados, comulguen en memoria, de la
gran victoria que las armas cristianas alcanzaron de los
turcos, por la intercesion de la Santísima Virgen, si visi-
taren devotamente la Capilla del Rosario desde prime-
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ras vísperas de la vigilia hasta la puesta del sol del dia
de la fiesta, y rogaren por el triunfo de la Iglesia, la ex-
tirpacion de las heregias, etc. Esta Indulgencia puede ga-
liarse toties quoties, es decir, tantas cuantas veces se re-
pitiere la visita con las condiciones mencionadas. -
Summ. Cap. VI. n. 4 et 7: S. Pii V. Const. Salvatoris,
5 martii 1572. -La misma Indulgencia ha sido extendida
á todos los fieles. Cap: VI. n. 5 et in citata const.
S. Pii V.

OBSERVACIONES.

1.a Puede ganarse la Indulgencia plenaria toties quo-
ties en todas las iglesias en que se haya erigido canóni-
camente la Cofradía del Rosario, esto es, con autoriza-
clon del P. Maestro General de la Orden (le Predicado-
res y con permiso_ del diocesano. Las asociaciones del Ro-
sario viviente ó del Rosario perpétuo no gozan del privile-
gio de toties quoties.

2.a Puede empezarse á ganar esta Indulgencia en las
mencionadas iglesias el solado que precede al primer
domingo de Octubre, desde primeras vísperas de la
fiesta.

3.a La confesion y la comunion pueden hacerse en
cualquiera otra iglesia que no sea aquella en que se
gana la .Indulgencia.

4.a Las visitas, segun la concesion, deben hacerse á
la capilla ó altar del Rosario. Pero segun un decreto de
la Sagrada Congregacion de indulgencias (25 de Enero
1866), basta que se ore delante de la im.ágen de Nuestra
Señora del Rosario, expuesta á la veneracion pública en
algunas iglesias, fuera de la capilla.

5.a Las visitas deben ser realmente distintas, pero
basta que se salga de la iglesia aunque sea por un ins-
tante.

6.a A cada visita se debe orar vocalmente durante
alqun tiempo, segun la intencion del Soberano Pontífice,
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La eleccion y duracion de las oraciones no han sido de-
terminadas por la iglesia.

7.a La Indulgencia ha sido concedida á todos los fieles,
y por lo tanto, para ganarla, no es necesario ser miem-
bro de la Cofradía del Rosario.

8.a La Indulgencia toties quoties de la fiesta del Santo
Rosario (como todas las demás indulgencias del Rosario)
puede aplicarse á las almas del Purgatorio.

9.a En la Diócesis en que la fiesta del Santo Rosario
se ha trasladado, con autorizacion de la Santa Sede, al
segundo domingo de Octubre, la. Indulgencia queda
igualmente trasladada (S. C. J. 42 Julio 1847.)

Para santificar, pues, la fiesta del Santo Rosario y ga-
nar el jubileo, debemos:

1.0 Dar gracias á la Virgen Inmaculada y Reina del
Santo Rosario por haber en tal dia salvado á la Europa
del poder de los musulmanes.

2.0 Suplicar á nuestra bondadosa Madre que haga
brillar de nuevo su poder socorriendo á la Iglesia y á su
augusto Jefe en las tribulaciones que están sufriendo.

3.0 Hacer el propósito de no omitir jamás el rezo del
Santo Rosario como una arma poderosa para alcanzar
la victoria sobre los enemigos de nuestra salvacion.

4.0 Aprovechar en favor propio y de las almas del
Purgatorio el lucro de tantas indulgencias plenarias que
se nos ofrecen en este dia: confesándonos á este fin, co-
mulgando y orando con las debidas disposiciones y pu-
rificando nuestro corazon de todo afecto al pecado.
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El SACRA CONGRUATIONE lillULGENTIIRUM.

De Indulgentiis acquirendis ab us Christifidelibus, qui
recitant versiculos ((Angelus Domini,» etc., et Anti
phonam «Regina, Ca-Ai,» etc.

DECRETUM.

URBIS ET ORBIS.

Ad acquirendas Indulgentias, quas Benedictus XIII
Litteris in forma Brevis sub die 14 Septembris 1721
coneessit omnibus Christifidelibus, qui reeitaverint ver-
siculos Angelus Domini, etc., ternasque Angelicas Slain-
tationes: et quas Benedietus XIV die 20 Aprilis 1712
confirmavit .pro ids etiam qui ternpore paschali recitave-
rint Antiphonam Regina Coeli, etc., cum versiculo et
oratione propria, necesse est illos versiculos, Angelicas
Salutationes, Antiphonam et orationern recitari quando
zes eampanum dat signum. Neeesse ulterius est pro hu-
jusmodi reeitatione versiculorum Angelus Domini, etc.,
et Angelicarum Salutationum gonna singulis vicibus
fleetere, si excipias dies dominicos a sabbati cujusque
vespere et ternpus paschale, quibus turn -versiculi illi et
Angelica Salutationes, turn Antipbona Regina Cce li, etc.,
cum versicuio et oratione propria stando dici debent.
Sam vero plerique pii viri Sacrarn have Congregationem
Indulgentiis Saerisque Reliquis pra3positam enixe pre-
positam enixe precati stint, ut aliquantulum ilia duplex
conditio adimple,nda temperaretur. Siquidern non ubi-
que gentiurn es campanurn ad hoc signum dandum
pulsatur aut pulsatur ter in die, aut iisdem Doris. Insu-
per contingere quandoque potest, quod signum ris
cam.pani, si detur, non audiatur ab omnibus, aut, si
audiatur, aliquis Christifidelis, quominus in genua pro-
volvat et statuta hora versiculos recitet, legitimo impe
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dimento detineatur. Sunt tandem innumeri ferme Chris-
tifideles, qui versiculos Angelus Domini, etc., et Anti-
phonam Regina Cw li, etc., nec memoria, nec de script()
recitare sciunt.

Quapropter Sanctissimus Dominus Noster LEO Pa-
pa XIII ne tot Christifideles ob non adimpletas conditio-
nes spiritualibus hisce gratiis priventur et quo eficacius
omnes Christifideles ac divinree Incarnationis et Resurre-
ctionis mysteria perpetuo grateque recolenda incitentur,
in audientia habita die 15 Marti" nuper elapsi ab infras-
cripto Secretario Sacrm Congregationis Indulgentiarum
et SS. Reliquiarurn benigne indulgere dignatus est, ut
onanes Christifideles, qui legitimo impedimento detenti
non flexis genibus, nee ad mris campani signum versicu-
los Angelus Domini, etc., cum tribus Angelicis salutatio-
nibus, alio versiculo Ora pro nobis, etc., et oratione Gra-
tiam tuam, etc.; tempore verum paschali Antiphonam
Regina Cceli, etc., cum versiculo et oratione propria; aut
si nesciant pnedictos versiculos, Antiphonam et Preces
turn memoriter dicere, turn legere, quinquies salutatio-
nern Angelicarn digne, attente ac devote sive mane, sive
circiter meridiem, sive sub vespere recitaverint, Indul-
gentias superius memoratas lucrari valeant.

Qum quidem benigna Sanctissimi Domini Nostri
Papm concessio, ut facile innotescat, Sacra eadem Con-
gregatio praasens Decreturn typis imprimi ac publicani
mandavit absque ulla Brevis expeditione in perpetuum
valiturum. Non obstantibus in contrarium facientibus
quibuscurnque.

Datum Rornae ex Secretaria ejusdern Sacrm Congre-
gationis die 3 Aprilis 1884.

AL CARD. OREGLIA. A S. STEPHANO Prmfectus.--Fran-
ciscus Della Volpe, Secretarius.
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ACTO DE DES.A..GRAVICo

Eterno Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo, postrados
humildemente ante el trono de vuestra infinita Majestad,
unimos nuestras adoraciones á las de los Angeles y San-
tos del Paraiso.

Pobres criaturas somos, abismos de miseria y mali-
cia, con todo reconocemos que todo bien nos viene de
Vos; os pedirnos perdon de todas nuestras culpas y con
viva fé y ardiente amor alabamos y ensalzamos vuestra
santidad, vuestra gloria y vuestra infinita perfeccion.

Mas, ¡ay de mi! ¡cuántas y cuántas veces es de mil
maneras, aún por los católicos, ultrajada y vilipendiada
con las más horrendas blasfemias vuestra tremenda Ma-
jestad! ¡Cuántas veces, hasta en la Ciudad santa de
Roma, ¡oh Dios Padre!, vuestro adorable nombre, el de
vuestro Hijo Jesus, nuestro piadosisimo Redentor, su
Cuerpo Sacratisimo, su Sangre preciosa, sus Sacramen-
tos, la Virgen Inmaculada, los Angeles y los Santos son
hechos el blanco del desahogo diabólico de lenguas in-
fernales!

Y puesto que no nos es dado, ni aun á costa de nues-
tra sangre y de la vida, impedir tan grande mal, dignaos
al menos, Señor, acoger este acto de solemne desagra-
vio, como una sincera y afectuosa protesta de fidelidad
y de amor.

Y Vos, Virgen Santa, aceptad nuestros filiales obse-
quios, como compensacion de tantos ultrajes hechos á
vuestro Divino Hijo y á Vos con las blasfemias y pala-
bras obscenas, en daño y perdicion de las almas, por
tantos desventurados hermanos nuestros.

Interceded por nosotros, Madre de Misericordia; de-
tened los azotes de la Divina Justicia irritada contra este
mundo impío y corrompido: haced que todos los horn-
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bres enmendados y arrepentidos vuelvan á Dios, obser-
ven su ley, sean verdaderos hijos de la Iglesia católica,
y de esta manera lleguen un dia, con el auxilio de la
divina gracia y vuestra maternal proteccion, á la pose-
sima de la bienaventurada eternidad.

Un Padre nuestro, Ave, Gloria y Credo.

Nuestro Santísimo Padre el Papa Leon 1'_, con de-
creto de la S. C. de Ritos de fecha de 25 de Mayo de
1884, se ha dignado conceder la indulgencia de 300 días
cada vez que se rece la presente oracion.

ANUNCIO.

MÉTODO TEÓRICO -PRÁCTICO para confesarse y prepa-
rarse á recibir la Sagrada Comunion toda clase de per-
sonas, especialmente los niños y niñas. Se vende real
y medio el ejemplar.

MÉrroDo TEÓRICO -PRÁCTICO para rezar el santo Rosa-
rio de Maria en prosa, meditarlo debidamente y can-
tarlo en verso toda clase de personas, especialmente los
niños y niñas. Se vende á dos reales y medio el ejem-
plar.

Los dos opúsculos son de la quinta eclielon; están
aprobados por la autoridad eclesiástica, recomendados
por el Episcopado español, y propagados profusamente
por el Clero de España.

Se dan ambos opúsculos á los señores Sacerdotes por
celebracion, prévio recibo, siendo la limosna de seis
reales. Los pedidos se enviarán francos de porte, pero
en cambio los ejemplares irán en rama sin arreglar, y
la correspondencia se dirigirá al autor así: GALICIA.----
Sr. D. Camilo Cabaleiro, Pbro., Entre -fios, núm. 'I,
Santiago.

Valencia: Imprenta de Nicasio ius.- 1884.
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ECLESIASTICO

D EL

ARZOBISPADO DE. VALENCIA

DE SECTA MASSONUM,

INSTRUCTIO

SANCLE ROMANLE ET ITNIVERSALIS INQUISITIONIS AD ()NINES

CATHOLIC' ORBIS EPISCOPOS.

Ad gravissima avertenda mala, a Massonum secta
aliisque ex ea prognatis in Ecciesiam et in omnes civium
ordines illata, Sanctissirnus Dominus Noster LEO XHI
sapienti pro rsus consitio Encyclicas Litteras Humanum
genus ad omnes catholici orbis Episcopos nuperrime de-
dit. Quibus Litteris earumdem sectarurn doctrinas,
finem, consilia detegit, curas Itornanorum Pontificum li-
berandx. a tarn nefajria peste humane enarrat,
easdem sectas iterurn et Ipse damnationis et censura,
nota inurit, simulque docet, qua ratione, et quibus arrnis
sit contra illas dimicarldurn, quibusque remediis, illatis
ab iisdem vulneribus sit medendurn.--At cum Sanctita-
ti Sine perspectum sit, turn demum ex curls suis uberes
fructus sperandos esse, cum in rem tanti momenti om-

Tom() XVI.
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nium I.cclesíre Pastorum opera, consilia, labores unanimi
nisu conferantur, mandavit huic Supreme Congregationi
S. R:omana et iJniversalis In.quzsitronrS, ut agen-
da ipsis Pastoribus potissirnum essent, apte eisdem pro-
poneret. Quibus Sctrlrmi Pontificis r.rrandatis uti par est
Erninentissimi Patres una mecum Inquisitores Genera-
les morem gerentes, omnibus Episcopis aliisque locorurn
Ordinariis hanc Instructiorrern (landau' esse cerxsuerunt.

4.0 Imprimis peroptans clernentissimus -Pontifex ani-
rnarurrr saluti prospicere, vestigia sequutus Salvatoris
nostri IESU CHRISTI, qui non venit vocare iustos sed
peccatores ad pcenitentiam, paterna voce eos omnes,
qui Massonicoe aliisque damnatis scctis nomen dedere,
ad detergendas anirnT sordes et ad divinas misericordite
sinurn peramanter invitat. In hullo finem eaclern usus
benignitate, qua eius Decessor LEO XII, ad integrum
anni spatium post rite vulgatas supra mernoratas Apos-
tolicas Litteras in unaquaque dicncesi, suspendit turn
obligationem denunciandi earurnderrl secta.rum occultos
coryphceos et duces, . turn etiarn reservationern censura-
rum, peculiarem facultatem concedendo omnibus con-
fessariis ab Ordinariis locorurn adprobatis, ut eos qui
vere resipuerint, et sectas deseruerint, ab iisdern censu-
ris absolvere, et Lcclesiw reconciliare valeant.-Erit
igitur sacrorum Pr t2sulurin hanc Pontificis iIa.xirni be-
nignitatem fidelibus sitB fidei concreditis nuntiare. Face-
rent a.utern rem pastorali sua sedulitate drgnarn, si hoc
vertente anno, quern clernentia' peculia,ri modo addictum
vul Pontifex, sacris exercitationibus, Missonurrr in MO-
rem, oves suas a.d mternas veritates meditandas, et spi-
ritual. rectum innovandrrm excitarent.

2.Q Mens porro est eiusdem Sanctitatis Suze, ut En-
cyclicaú Littem quam cliliger.rtissirne evulgentur, quo fa=
cilius omneS christifideles intelligant, quarn dirurn inter
eos venenum serpat, quarntaque eos eorumque prolern
pernicies maneat, nisi tempestivo sibi caveant. Turn sol-
lertissima opera danda erit, ut remedia tarn gum a Pon-
tifice proponuntur, quam qua propria curuSque .pruden-
tia suaserit, adhibeantur.---Primurn omnium excitare in
hanc rem oportet industriarn sedulitaternque parocho-
rum; deinde ads ciscenda generatim eorur.n opera est,
quibus a bonorum. omnium largitore lleo facultas dicen-
di aut scribendi tributa est, vel quibus divini verbi an
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nuntit.andi vÚl christianre plebis a culpis expiand,a, vel
etiam iuventutis instituendee cura demanclata, fuerit, ut
et ipsi labores sues conferant ad detegenda Difa.ssonum,
aliarumque damnatarum societatum impia placita et it:z-
lao.da molimirra., et ad reducendos in viam salutis eos,
qui sive temere et incaute, sive consulto et cogitate ad
eas accesserint, a,tque a.d Rios pramonendos, qui nondum
in earum laquees irrcide run t.

3.0 Ne quis vero errori locus. fiat, CUM diiu.dicandum
erit, queenarn ex his perniciosis sectis censurae, qua
vero prohibitioni tanturn tab-rioxiee sint, certum imprimis
est, excommunicatione late sententk;e multan Massoni-
cam aliasque eius generis sectas qua capite 2; n.
Pontificia Constitutionis Apcistoliece Sedis designantur,
quaque contra Ecclesian vel legitimas potestates ma-
chinanta.ir, sive id clam sive palam fecerint, sive exe ;e-
r'Irlt, sive non, a suis asseclis secreti servandi iura-°
rnerrtuin .

4.0 Prater istas sunt et aliee secta prohibita atque sub
gravis culpa reatu vitandae, inter quas pra?cipue recen-
senda iiiLe oru.nes, qua a sect.atoribus secretum nemini
pandendum, et omnimodarri obedientiana occultis duciq
bus prastand-arn iur°eiurando exigunt. Anirna,dverteridum
irrsuper, est, a,desse nonnullas societates, qua licet certo
statui nequeat, pertineant necne ad has, quas rnemoravi-
mus, dubia tamer' et periculi plena sunt, turn ob doc-
trinas gu.as profitentur, turn ob agendi rationem quarn
sequuntur ii, quibus ducibus ipsa coaluerunt et regun-
fur. Ab his etiam Sacrorura Antistites, quibus germana
Christi fides et MoruM integritas maxim cura esse
dehet, noverint eves suas deterrend.a,s et ar°cendas esse,
et co quidem diligentius, quod ob servatam ab iisdem
quandam honestatis speciem corruptela periculurn.. qccocl
in ipsis latet, difficilius a,- simplicibus prasertim hómini-
bus et Cadolescentibus persentiri et pra?caveri poterit.

5.° Rem prelude facient sacri ,Pastores suis ovibus
a,pprime utilem et Sanctitati Sua periuncunda,m, si pree-
ter commune et usitaturn concionandi genus, quod
omnino reti. i.endu.nn est, illud adiungent, quod defeo.den-
dis catholicis veritatibus ad.hiberi solet, et aptissir.uurn
est proil.igandis erroribus, quoslatius et maxim() cum ani-
marum detrimento disseminari Apostolicee f.itte-
rtti .5't3atrwin genus deplo.rantm Quod quiderr. concionan-m
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di genus turn erit christianm plebi saluberrirriurn, cur:rr rery
fiitatis erroribus, christianfr; -doctr°ime vim, pr<?sestantiam
et rzl;ilitatern dilucide et online explanabit, et arrrorem
erga catholicam Ecclesiam, qu2e earácler.n doctrinam lute-
gram incorruptamque servat; in animis anditorurn
tabit.

6.° Cain verb vaferrimis sectarum artibus frar.rdibras-
.que adolescentes, pauperes artifices et óperarii facilius
allici et capi soleant, a.d hos,,etiarn peculiares curm sunt
converten&e. Atque ad iuventr.rtenl ouod attirret., a.clrzi-
tendum summopere est, ut a teneris annis tarn intra
domesticos parietes, .quarn in templis et in scholis ad
christianam :Men), christianosque mores accurate infor-
rnetur, et mature doceatur, qua ration e . sibi ab insidiis
tenebricosartrrn sectarurn. cavere debeat, ne si irr earurlr
laqueos inciderit, sit ipsi imposterum tarn irriquis- domi-
rlis maximo cuín wterme salutis et hurnante cl.ignitat.is
detrimento turpissime` serviendum. Iuvenum incolumi-
tati perbene corrsulturn erit, si ex iis conflate ,fr.rerint
societates, gum a Beatissima Virgine aliove ctelesti Pa-
trono nomen sumpserint. In his ccetibus veluti in pales-
tris, si przesertim iis prA_ciantu.r Sacerdotes laicique
horr?irres sapientia et dexteritate prapstantes, ado.lescen-
tes animum sument virtutibus colendis, et rel:igione
aperto ore, contemptis irnpiorurn irr°isioribus, profiten-
dte, sirnuique assuescent horrere quidquid a catholica
veritate et sa:nctitate alien= sit.

7.° P erutile etiam est, hinc patres, illinc matres fa-
milias fraterno fce°dere coniungere eum in finen], ut vi-
ribus unitis wternLe proprke sobolis saluti rectxque ins-
titut3.oni aptius studere, et efficacius consuler°e possint,
Piares hulas gen.eris consociationes buc illuc inc?uctm
sunt, sive de viris, sive de feminis agatur, que C`elitis
alicuius tuteke sese corrrmiserurlt, et la-Aissirn.os Y°eliio-
rris ac pietatis fructus edunt.

8.° De artificibus autern et opePariis, inter quos po-
tissimurr delectus h.aberi solet ab iis, quibus vel ipsa re-
ligionis et societatis fundamenta corrvellere propositum
e5t, ponant sibi ante oculos Sacrorurrr Antistites prisca
illa coilegi.ú fabrorurrr, vel artificum universitates aut
sodalitates, gum adscito sibi celesti Pá.trono anteactis
tempori'otl5 prceclaro fuerunt civitatibus ornamento, et
artibus sive rolitioribus si-ve hinili:ribrs incremento.
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l.los aliosque c(Aus ex lis etiam hoi7iiiibus qui
re

ercatu-
neotis vel huioribas disciplinis cese dediderunt,

Amnia excitabunt, ii`3 quos qui coiverint religionis officia
sedulo edoceburitur et obibunt, et una simul in humanis
necessitatibus, q.ias ferre aut corporis ',?egritudo aut se-
riiurm. aut paupertas solet,, mutuo sibi sint auxilio. Qui
his ccetibus prcesunt, sedt.lo advi; ilabun.t, ut socii mo-
rum probitate, operm affabre o3-figendorum peritia, la-
bor.um ferendorum docilitate et assiduitate maxime
commendentur, quo facilius que a.d vitam sunt necessa-
ria, sibi parare queant. Nee detrecta;vunt adorn Antisti-
tes hu,iusmodi societatibus advigilare, leges proponere
aut adprobare, gratiam divitum conciliare, patrocinio
suo cas prosequi ope iuvare.

9.0 peculiarer.n eorum curam fugiet mirabilis
illa precum et operum soeietas, que nonnullis in locis
nata, in al.liislarn adolescere coepit. Curandum summo
studio est, ut iri hanc adseribantur quotquot recte de
religione sentiunt. Nam cum ei propositurn sit, generali
quadam animorum consensione in universa qua late
patet catholica Ecclesia, religionis ac pietatis opera fove-
re et amplificare, divinceque indignationi placandw assi-
due studere, facile intcli3 ;itir q.anta; ea miseris hisce
temporibus futura sit utilitati. Ex precandi autem for-
mulis earn Episcopi comendabunt maxiimr, quzi)e a Dei-
pane Rosario nomen habet, quamg?ae tarnquara praes-
tan.tissimarn amplissimis laudibus hand ita pridem
Sanctissimus Dominus Noster prosequutus est et irnpen.-
sissime inculcavit. Inter opera vero pietatis --ea eligant,
gum obiri ab iis solent qui tertium S. Francisci Ordinem
profitentur, inter quos sicut et inter sodales S. Vincen-
tii a Paulo vel Marianos quo plures lieri poterit conscri-
bendos curabunt, ii.t pneclarissirna opera qua tanto cum
catholici orbis plausu et animarum fructu ab iisdem pe-
raguntur, latius in dies rna..nent.

Q.t} Optimum denique faetu esset, si ubi icl locorum
et personarum adiurscta siverint, catholicm sciei7.tiarum
Acadernhe excitarentur, illique perutiles conventus seu
Congressus, uti vocant, laaberentur, ad quos unius vet
plurium regionum leetissimi homines deputarentur, eos-
que a .que prLeseitia sua Sacrorum Antistites honestare non
dedignarentur, ut sirnul consilia rei catl.::,olicee provehen-
cr<e sub eoru rn auspiciis iniri et quve turn !attic turn pu-
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blicLe utilitati magis conferunt, statui possent.-Neque
abs re esset si, qui sibi provinciam depoposcerunt assiduis
scriptis et lucubrationibus defendendi Dei et EcclesiLe
iura, et recidendi novos qui . in, dies subolescunt errores
et cavillationes, sociato agmine, Episcopis ducibus, di-a
nricaren. Fieri enim non potest, quin, si vires oans,
que adhi;ac, Deo opitulante, Ecclesia vigeant
valentgue, in idem consenserint, uberrirni referantur
fructus ad hodiernam hominum societatem ab exitiali
iniquarum sectarum contagione vinclicanarn, et it3

Christi libertatem asserendam.
11,0 Qupe hactenus proposita sunt, hand ita facile op-

tatum finem assequentur, nisi vires uniantur, ac prom-

de nisi A.rchiepiseopi cure. suis Suffraganeis una consu.-
luerint et statuerint, quid facto opus sit, ut Suprerni
Pastoris desideriis obsecundentur. Cuius, sicut et rSizpre-
MCC huiusce Congregationis In votis est, ut eorurn singLi-°
li quantocius renuritien, et imposterum quoties statum
describent dioeceseorr, refierre ne pmetermitta,nt, claaid
quisque vel singillatim vel una cram suis in Episcopatu
collegis egerint, et quern exitur.n eorurn studia sortita
fueririt.

Datum Rome ex Cancellaria S. Ofticii die 10 Maii 1884.

RAPHAEL CARD. MONACO.

IIAI3ILITACION DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

En cumplimiento de lo prescrito en la instruccion
vigente que previene la rendicion de cuentas mensuales,
esta Habilitacion de nuevo ruega y encarga á los seño-
res Partícipes de culto y clero que procuren retirar, por
si ó por medio de persona encargada al efecto, los habe-
res que les correspondan, á fin de evitar todo retardo
en. la dacion de dichas cuentas.

Asimismo se hace saber que el pago de la mensua-
lidad de Setiembre quedará abierto el clia 3 al 15 de los
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corrientes, desde las nueve á doce de la mañana, en las
oficinas de esta Habilitacion.

Valencia 1.0 de Octubre de 1884, ----El Habilitado in-
orino, Estéban Angresola.

NECROLOGIA.

En 17 Setiembre 4884 falleció B. Salvador Izquierdo
y Blasco, Beneficiado de la Parroquia de San Valero.

Ea 19 id. D. Vicente Botella, Coadjutor de San Mar-
tin, encargado de la Iglesia de Nuestra Señora del
Pilar. ,,Vn ...1.rra..=li -...,

ANUNCIOS.

RETÓRICA i POTECA Ú I PRECEPTIVA
POR

D. FEDERICO DE MENDOZA Y ROSELLÓ

Catednitico numerario de dicha-asignatura en el instituto provincial
de Valencia.

Obra aprobada por la Autoridad eclesicistic.a,
-y premiada con medalla de plata en la Exposicion regional de Valencia

en .1883.

CONDICION ES DE VENTA.
l.« El precio de la obra es el de 46 PESETAS;
2.a La venta es al contado;
3 a No se dan ejemplares en comision ni en depósito;
4.a En las remesas de consideracion, se harán reba-

jas proporcionales.
Los puntos de venta son al por menor en Valencia,

librerías de los Sucesores de Badal, plaza de la Cons-
titucion; Aguilar (B. Pascual), Caballeros, 4; Ortega,
Bajada de San. Francisco, 11; Aguilar (D. Francisco),
Mar, 24, etc.. --Los pedidos de importancia se dirigirán
al Autor, calle de Huzafa, 33, piso 2.®, Valencia.



ANTIGUA FÁBRICA DE TEJIDOS DE SEDA.

ESPECIALIDAD EN ORNANENTOS DE IGLESIA,

DE

M. GARIN, I {IJOS ,

VALENCIA. MADRID.
Cuarte, 26. I Mayor, 2 y 4.

Casullas construidas desde '120 reales en adelante.
Hay una clase de casullas para campaña que son de
rezo de dos colores y valen 150 y 180 reales una, con su
estola , manipulo, cubre caliz y bolsa de corporales. _Dos
Dalmáticos desde 280 reales con su estola, dos manipu-
los y dos cuellos. Capa desde 210 reales con su estola.
Pafio de hombros desde 50 reales.

Se hacen toda clase y condiciones de Ornamentos,
colgaduras y vestidos de imágenes.

-Se vende todo ai°,nero de telas y adornos para losb--
mismos.

Se mandan presupuestos y muestras, gratis.

PASAMANERiA. -BORDADOS.
NOTA. Tenemos un surtido de casullas de varios colores y clases que

se darán á precios sumamente económicos.

Valencia: ImpIenta Øe Nicasio
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Alío 92. Jueves 9 de Octubre de 4884. N.° 903.

BOLETIN OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA

SECRETA IA, DE CA ARA Y GOBIERNO.

SEGUNDA PROVISION DE CURATOS.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni-
cado á S. E. I. el Arzobispo mi Señor, una Real órden
del tenor siguiente:-«Excmo. Sr.:-El Rey (q, D. g.) se
ha dignado prestar su soberana aprobacion á las pro-
puestas elevadas por V. E. para la provision de los Cu-
ratos vacantes en esa Diócesis, y nombrar á los sugetos
que ocupan el primer lugar de las ternas en la forma
siguiente:-Para los Curatos de término: de San Valero
de Ruzafa, á D. Vicente Rocafull y Velez; de San Pedro
Apóstol de Sueca, á D. Rafael Domenech y Miralles; de
Santa Maria de Sagunto, á D. Miguel Estéban Ruiz; de
Santa Maria de Alcoy, á D. Vicente Mirá y Vilaplana; de
la Asuncion de Benaguacil, á D. Baldomero Lloret y
Alberola; de la Asuncion de Biar, á D. Jaime Perez y
Gualde: para los de segundo ascenso: d3 Santa Maria de

Tomo XVI. 21
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Játiva, á D. José Plá y Ballester; de San Pedro de la
misma Ciudad, á D. Joaquin de Biosca y Gramage;
de San Bartolomé de Vallada, á D. José Boigues y

Aparici; de los Santos Juanes de Puzol, á D. Vicente
Aparicio y Gascó; de San Jaime de Benidorm, á D. Juan
Bautista Catalá y Alcocer; de San Bartolomé de Fines-
trat, á D. Vicente Roig y Lema: para los de primer as-
censo: de San Vicente Mártir de Benimamet, á D. Pedro
Llopis y Cuquerella; de San Miguel de Gata, á D. Juan
Bautista Martinez y Blasco; de Nuestra Señora del Ro-
sario de Vergel, á D. Nicolás Escoto y Pagés; de Santa
Ana de Torremanzanas, á D. Juan Bautista Andaní y

Mompó; de San Vicente Ferrer de Aigim:ia de .Torres -

Torres, á D. Salvador Pau y Mestre; de San Jaime de
Montanejos, á D. Pascual Moran y Oltra: para los de
entrada:. de Nuestra Señora de Loreto de Bufalit, á Don
Juan Bautista Escribá y Llorca; de San Pedro Apóstol
de Palomar, á D. Pascual Biosca y Gramage; de San
Miguel de Cotes, á D. Sebastian Aguilera y García; de
la Purísima de Benimodo, á D. Manuel Carrion y Sa-

pena; de San Lorenzo de Benirredrá, á D. Antonio Fe-
menia y Cabrera; de San Andrés Apóstol de Miramar, á

D. Ramon Monzonís y Herrero; de los Desposorios de

Barcheta, á D. Francisco Peiro y Ferrandis; de San An-
tonio Abad de Cerdá Torrellá, á D. Matías Ripoll y Gar-

cia; de Nuestra Señora del Rosario de Novelé, á D. Pe-
dro Torregrosa y Andreu; de la Asuncion de Guadalest,
á D. Vicente Zaragozi y Ripoll; del Nacimiento del Señor
de Orbas, á D. Rafael Reig y Balaguer; de la Transfigu-
racion de Alfafara, á D. Vicente Mayor Llenares, y de

San José de Castam.arrucll, á D. José Collado y Vellalta.
--De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y

satisfaction de los interesados, á quienes prevendrá que
acudan á la Cancillería de este Ministerio á sacar las
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correspondientes Reales Cédulas. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 1.° de Octubre de /1884.--Francis-

Silvela.-Sr. Arzobispo de Valencia,))

ADVERTENCIA. Por la Secretaria de Cámara del
Arzobispado, suponiendo la aquiescencia en costumbre
de los agraciados, y consultando á la brevedad, econo-
mia y A la mejor expedicion de las Reales Cédulas, se
dara, encargo al agente de este Gobierno Eclesiástico en
Madrid, para que recoja dichos documentos. Lo que se
previene A los interesados para su conocimiento y demás
fines oportunos.

Valencia 9 Octubre de 1884,----Aureo CaPraseo, Se-
cretario.

LA CONDICION DEL PAPA EN ROMA.

DEL fISSERVATORE 'ROMANO.»

El '10 del corriente Agosto fué recibida en particular
audiencia en el Vaticano una comision de las escuelas
pontificias, abiertas y mantenidas en Roma por la gene-
rosidad de Leon XIII. El Santo Padre manifestó con no-
bles y sabias palabras su intima complacencia por el
próspero estado de dichas escuelas, así como por la con-
fianza de los padres de familia, quienes con preferencia
mandaban á ellas a. sus hijos para ser instruidos y edu-
cados. A tales palabras y actos del Santo Padre todos
deberían mostrarse vivamente reconocidos, porque el
Papa instituye y mantiene estas escuelas con magnáni-
mos y excesivos gastos, todos suyos, y por medio de
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ellas conserva en el pueblo lá sana moral, que es la
prenda más necesaria, y el espíritu católico: preserva de
la incredulidad y del vicio á la creciente juventud, á la
.que bien pronto será confiada la suerte del país: pro-
mueve asimismo los bienes de la ciencia y de la fé, de
la mente y del corazon, de la religion y de la sociedad,
y hace que -continúe en Roma aquella sé.rie de benefi-
cios espirituales y materiales que formó siempre una de
las más espléndidas glorias de sus predecesores, y una
de las más importantes ventajas que redundan en pró
de la ciudad establecida por Dios para Sede de sus Vi-
carios.

Y esto no obstante, los periódicos enemigos, singu-
larmente los ministeriales, y entre ellos de una manera
especialísima el Diritto, prescindiendo de todo deber de
justicia, y con palabras que rebosan animosidad la más
repugnante y ofensiva, se sublevan contra el Papa y sus
escuelas, en las que hace dar una sólida instruccion y
una cristiana educacion. Sirviéndose de sofismas y de
calumnias afirman que tienen el derecho y el deber de
hacerles una guerra implacable y abierta, y aconsejan
que se siga en el plan de crearles nuevas dificultades y

obstáculos, y todo esto con tanta mayor deslealtad cuan-
to más disfrazado de hipocresía. A este fin llaman la
atencion del gobierno sobre las escuelas pontificias, exi-
giendo una vigilancia más asidua de parte -de los inspec-
tores legos. Proponen que estos inspectores, aunque
nada encuentren que no sea conforme á sus principios,
notoriamente hostiles al catolicismo y á la Sede Apostó-
lica, deban estimular al gobierno á presentar nuevos
proyectos de ley que tengan por objeto restringir, impe-
dir y encadenar, y aun mejor aplastar de una vez y
suprimir totalmente las escuelas fundadas por el Pontí-
fice. Y á falta de razones 6 de pretestos plausibles que
justifiquen tan arbitraria conducta, apelan con fingido

temor al gastado artificio y á la. necia cantinela de que-
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rer hacer creer, contra toda verdad, que las escuelas ca-
tólicas son centro de oscurantismo y de propaganda reac-
cionaria, enemigas de la patria, contrarias á la civiliza-
cion y al progreso, y opuestas á la grandeza y prosperi-
dad de la nacion.

Así es, que en las escuelas que no dependen del
Pontífice se puede con limitada libertad ó licencia ense-
ñar la heregía é insultar el Papado; se puede venir edu-
cando la juventud en el. ateismo y e.n una moral que
llaman solamente civil y sin religion; pueden verse en
las cátedras apóstatas ó incrédulos; puede hasta pensar-
se en abolir todo vestigio de cristianismo en las escuelas
primarias, prohibiendo la enseñanza del 'catecismo. Y al
Sumo Pontífice-se le quiere quitar la facultad de difun-
dir la verdad y de hacer enseñar la virtud, ni más ni
menos que si fuera inferior á, cualquiera privado ciuda-
dano, y se le pudiera disputar el más sagrado de los de-
rechos, la más inviolable de las libertades. Encubriendo
bajo la capa de libertad su kilo sectario, se le imputa á
crimen al Papa su mismo celo en propagar la instruc-
clon, y con injurias innobles, con cavilosas vejaciones,
con velados subterfugios y con manifiestas violencias
querrian poner como fuera de la ley á los católicos en
la misma metrópoli, en el centro mismo de la religion,
haciéndoles imposible ó muy difícil su noble intento de
asegurar á la juventud una sana educacion.

Basta este solo hecho para manifestar claramente á
todos la humillante é insoportable condicion del Jefe su-
premo de la Iglesia. No puede, ni aun en Roma, abrir
algunas escuelas para mantener y poner á salvo la bue-
na moral y los principios sanos y religiosos sin verse al
punto hecho blanco de violentos ataques, de nuevas ame-
nazas y de incesantes contumelias.

Cosa por demás enorme é increible, y, sin embargo,
es una realidad!

El Vicario de Jesucristo, el Doctor universal} á quien
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incumbe la mision divina y el inviolable ministerio de
enseñar la verdad y la justicia á todo el mundo, si ins-
tituye escuelas no más que elementales en la sede de
catolicismo, tiene que someterse, en primer lugar, a
verlas fiscalizar por inspectores legos, y no pocas veces
malévolos, quienes á su voluntad, á su beneplácito y aun
A su capricho, pueden visitarlas, examinarlas, sujetarlas
á medidas de inmerecido rigor y hasta cerrarlas, como
más de una vez ya ha sucedido. Ni pára aqui la incalifi-
cable humillacion á que el Papa tiene que someterse. Si,
en segundo lugar, despues de haberla sufrido, encuen-
tran los adversarios que las escuelas del Papa están en
plena regla, debe verse amenazado de una ley más áspe-
ra, más dura, en fuerza de la cual la mezquinisima, pre-
caria y variable libertad que hoy se le deja, venga á ha-
cerse todavía más limitada y deprimida.

Las naciones católicas, los gobiernos amantes del ór-
den y de la paz, los hombres honrados de cualquier par-
tido en todo el mundo civilizado, tienen con esto un nuevo
é invencible argumento de la dolorosa verdad, contra la
cual el Sumo Pontífice se ve á menudo obligado á pro-
testar declarándose sub hostill potestate constitutus.
Tienen una prueba perentoria y evidente del deber que
A todos incumbe de sustraer al Jefe de la Iglesia cató-
lica de una situacion tan digna corno intolerable.

Lo que hemos escrito en el artículo anterior sobre la
condicion insoportable del Sumo Pontífice en Roma, y
sobre la indigna guerra que se hace á las escuelas que
mantiene, no necesita nuevos argumentos para que apa-
rezca á todas luces manifiesto. Mas si álguien desease
todavía otras pruebas, bastaria que pasase la vista sobre
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cuanto frecuentemente escriben los periódicos liberales.
Sus excesos son la mejor justificacion de nuestras pala-
bras, y atestiguan que no solamente no hemos exage-
rado, sino que más bien hemos dicho mucho menos de
cuanto podia decirse.

El Diritto del 21 de Agosto, despues de haber dado
la voz de alarma contra las escuelas abiertas por el Pon-
tífice, y de haber excitado el gobierno á combatirlas con
la vigilancia y visitas de sus inspectores, así como con
otras cavilosas vejaciomes y con todas las armas que
suministran las leyes vigentes, concluye asi:

«Averigilese si se observa en la provincia de Roma la
»ley de 13 de Noviembre de 1859; si el Prefecto, el con-
»sejo provincial escolástico, los proveedores é inspectores
))de los estudios han cumplido siempre y cumplen ac-
Aualmente COfl su deber, entonces será el momento
»oportuno de interpelar al honorable Coppino para sa-
ber si la ley no es por ventura suficiente para impedir

»que los trabajos del Vaticano se sobrepongan á la obra
»de la enseñanza confiada al gobierno; y si en interés de
»nuestra civilizacion y del porvenir de las poblaciones
italianas sea ó no estrecha obligacion del gobierno el

»proponer la reforma al parlamento.»
La Reforma del 27 de Agosto combate la enseñanza

del catecismo, y entre otras infames necedades, escribe:
«Pareceria imposible si no fuera verdad, que hoy, en el
»año -1884, periódicos que se tienen por nacionales y
hasta pot' liberales, encontrasen necesario para nuestros

»niños un libro de religion compuesto hace tres siglos,
»de órden del Concilio de Trento, por un Cardenal, por
»un jesuita, por el hombre que representó intelectual-
»mente la resistencia católica apostólica romana contra
»el gran movimiento espiritual iniciado por la refor-
»ma sin tener en cuenta el daño que causan en la
tierna índole de los niños con la propaganda de máxi-

»mas que en parte están en absoluta y abierta oposicion
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no solo con el ideal más elemental de la moderna so-
ciedad, sino Cambien con todo sentimiento recto é ilus-

»trado, tanto moral corno intelectual.»
La Rassegrza es partidaria de la enseñanza religiosa

en las escuelas, pero de una enseñanza absurda, que no
se dé por sacerdotes sirio por legos, y que vaya encami-
nada contra la Iglesia y el Papado. «Ante todo, el Vati-
»cano, la Iglesia papal no son la religion. En segundo
»lugar, la religion, aun la católica, puramente conside-
)rada, está contra el Vaticano, contra la Iglesia papal.....
»Puesto que el Vaticano y la Iglesia papal no son la re-
»ligion, y que ésta es más bien contraria á aquellos, se
»comprende fácilmente que la enseñanza religiosa en las
»escuelas populares pueda y deba tener estos dos útiles
»objetos: to el de conservar en el pueblo el mejor ch.-
»mulo de sentimientos y de creencias que no se le pue-

den arrancar, y el de conservarlo para fines esencial-
»mente éticos: 2.° el de combatir a la Iglesia nuestra
»en.erriiga con armas que no pueda recusar..... El sacer-
dote no; el maestro sí El mal está en el predominio

»del sacerdote..... el bien en la fuerza que dirije la con-
»ducta de la muchedumbre.»

No es necesario continuar en traer más citas: las in-
dicadas bastan sobre muchísimas otras que podríamos

2

aducir, y son tan claras que hacen escusado todo co-
mentario.

valencia: Imprenta de Nicasio Rius.---4884.
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ECLESIASTEr'0

DEL
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RESOLUCION !POOR i ANTE
DE LA SAGRADA CONGREGACION DEL CONCILIO SOBRE

RESIDENCIA PARROQUIAL.

LEGIONEM.--RESIDENTIfE.
Die 10 itlaji 1884.

egione apud ecclesiam S. Isidori Capitulum Colle-
giate habetur, quod vitam et formam obtinuit arm° 1148
ex Bulla S. P. Eugenii III et voto Comitiorum in oppido
Palencia accitorum. (Sess. 23. Cap. L de Reform.)

Hujus Capituli status singularis prorsus existit, neT
consimile quid habet in Hispaniis, nisi in collegiata
S. Marie de Boncesvalles. Siquidern Capitulares, dum
ex clero sanulari assumuntur et per vices ab Episcopo et
ab Hispaniarum Rege, ta,mquam patrono, nominantur,
et dum cuieue ipsorum t civili gubernio pensio tribal-
tur gum loco prabendce est, vicissim ipsi insimul habi-
tare tenentur sub quadam regula gum dicitur esse
S. Augustini; et, postquam nominati sunt, canonicam
institutionem obtinere non valent, nisi integrum annum
apud ecclesiam transegerint viventes juxta cujusdam
novitiatus normas. Ex hoe ista Collegiata Regularis so-
let nuncupari. Et ejus status recentius comprobatus est
in Concordato anni 1851, et in Bulla S. P. Pii IX Inter
Plurima data die 29 Julii 1859 in qua legitur: «Utras-
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»que Collegi<r.tas S. Isidori nempe Leg ionensis et S. Ma-
»me Rosczdee Vallis... confirmamus ea Omen lege et
»Regular.ir;rm Coliegiatarurn Dignitates et Canonici... uti
»antea sub Regula S. Augustin' religiosarn et cornrn.u-
»nena secunc;lurn antiqua eorum statuta vitam degere
»pergarrt.

»Addiciens relate ad eos qui noviter nominati es-sent;
>>neqLreant collationem canonicam accipere, nec in pos-.
»sessionersr canonicatuurse adire, donee tirocinii annum
»expleverint, religiosamque professionem emiserint.»

Prscribens «da ultimo ai rispettivi Vescovi che for-
»rnassero dentro uYr anuo nuove constituzioni uguali É
»conformi quanto fosse possibile alle antiche, sottonreta.
»tendole prima di nletterle ii1 esecuzione all' a,ppr=ova-
»zioni di Roma.»

Ve rum in actorum fasciculo savius invenitur Lr.sser-
turn, lra.nc Pii IX.. Bullarrr exequi adhuc non potuisse;
cujus rei causa, ni fallor, salterrr prencipua bLnc est: vi-
delicet anno 1835 ex civilis potestatis precepto Cnsi-
liuE:n Deputatorum ,provincialir.rm religiosam Capitali do-
mum occupavisset, subinde milites in earn se recepisse,
neque adhuc reliquisse, o1r:a,rnvis non serrael hoc petitum
Iirerit, atque ultirmrm die 1.2 Aprilis 1.882 a_d.eodem De-
putatorum Consilio: et quamvis Regium decretum diei
15 Ii'ebruarii 1878 id quantocirrs fieri juberet. It;a, po-rró
sublata Capitularibus domo, et vita.m communion' desiis-
se, et novitiatum amplius ' perf.i.ci non po1iraisse, imo et
qui exinde norninati stint canonici, institutionem .be-
neficio obtinere hand valuisse consequens era.t.a

Hisce 1$istorice et ad rei intelligentiam enarratis fac-
torum speciem subjiciam, ex quibus pmesens controver-
sia orta.. est.

Itaclue qrrum hodiernus Epi.scopus ad. Legionensem
sedem evectus est hoc rnalum invenit, videlicet plures
sacerdotes, qui vel in Legionensi vel in alia dioecesi ani-
marum cum addicti erant, Regio patrono fuisse ro-
rrrinatos a,d Canonicatus S. Isidori, et exinde Legione
commorari pensionemque r,ec?pere, nee tamen paro-
chiam ditnittere, imO earn retinere, bac f}rsam ductos
de causa, ciuod institutione.m in C<rrronica.tu ahhuc non
o=otiriuissent: ideoque plures paroacias Vicariis per inde-
finiturrr tern.pus cum arrimarurn, damno et piebis offen-

. sione esse commissas.
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In hoc rerurn discrimine cum consilium A S. Sede

Episcopus rogavisset, S. H. C. die 24 Jar.nua,rii respon-
clit, r.rt Episcopus «sacerdotibus, de quibus in precibus,
»terminum prCefiger°et, ;t, cluatentas ipsi veri canonici
»dijudicari nequeant, redeant ad residentiam. pa,rochia-
»lem, et consula,nt conscierrtia sua e clr.aoard reditus Ca.no-
»nica:les absque legitimo perceptos: termino a,u-
»te rn inutiliter elapso procedat contra detrectantes aá.
»forrnarn juris. Quatertus vero rrdem sacerdotes dijudica-
»ri debeant veri Canonici, idean Episcopus procedat
»contra eosdem ad formam juris, nisi infra congruurn
)termrY_rrrm a,lte.°a..trrzrn. -beneficir.rm dimitta,rrt.))

Hujus rescr.ipti vi omnes Canonici S. :lsidori qui si-
mu]: paroquiarn obtinebant, Mani. prompte clirni.serunt,
praeter Jof.r,nnem Sanchez parrochur.n. SS. Sa,lvatoris in
oppido Hine enim utrumque, sive pare-
chiam .sive canonicatum dimittere detrectabat; et cum
saepius paterno more ab 1.4]piscopo nsonitus esset ut alte-
rutrum justa legern seligeret, verba infructuosa evase-
runt. =ideo tandem solemr:aibus litteris diei 0Aprilis 1880
prtescriptuira ei fuit ut intra octidum praeceptis sibi fac-
tis pareret. Verum tune popecit, ut gmestio ad tribuna-
lia defferretur; et Legionensis :i'msul pro bono pacis, ut
ipse a:it; precibus acquievit; et ad bane cans= viden-
clam Ca,noniL= Doctoralem Ca.jeta,nunr Sentis delegavit.

Porro coram judice sacerdos Sanchez se parocbum
-esse confessus est; talemque permanere vello uscluedurn
ad canonic°atuixa. S. isidori institutionem non obtineret:
turn enim iirbentr animo parOC',ci;0 tituto nuncium misa-
rum fore: interea t<;,men tamquam noviturn CanOnicOrurn
Regrlari rrrr ; . .isidori (t,lerrr. erri rn se dictitabat) nullo
rnodo posse suo jrrze: spolíari.

Vel°u3n j u.dex, atrdito procuratore fiscali, cum pers-
pex iss-et inane effugiirrn a.d legis rigorem vitandum i11
rnedirrrn. Sanchez` adduci, die 7 Sulii 1850 buic sacer-
cl.oti pm-fix-it ter'mirlum 10 dierarn ut ad parochiarn re-
;re deretr:ur.

Contra ba,nc interlecutoriam sententiam Sanchez pro-
testar tus est et appellatlorren.l quoque ad ea interponere
apud Metr opolita,nurn tentavit, quarnv:it inc°assram. Qzlia,
;jt:zdex the '14 ejusdem mensis utrurnque rern.ediurn ei ex-
cludebat, et terminum 10 die.rum antea- pmfixurn iterum
ei co.r}fi.rr.nabate
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Inter htLc decendiurn elabebatur, et cunn ad sum"

parceciam hic sacerdos non redlisset, judex eurrl contu-
-rnacern primurn cleclaravit, die nempe 21 Julii; et su-
bincle, die nempe 29, definitivam sententiam tulit, qua
sacerdos Sanchez parcecia privabatur° et ad. litis expen-
sas damnabatur.

Appellatione illico interposita, omnia gesta in tribLi-
nali prima-3 instantke ad Metropolita.num transmissa
sunt; see quia appellatio admissa fuerat tantummodo
quoad effectum devolutivum, ideo Patronus, cui subest
parcecia illico ad hanc ecclesiam pr eesenta-
Vit sacerdotem sibi benevissum, quern Ordinarius a(°,cep-
tavit quidem, sed, ceu videtur, non irlstituit.

f:tenirn. inter bloc Metropolitanus, rebus perpensis,
sententiam judicis inferioris rescidit, decrevit D. San-
chez teneri ad residentiam paroc:hialem sub peenis r
C. Tridentino statutis, eumderngrre omni jure carere ad
residendum et officiurn, i.mplendun.l in ecclesia Collegia-
ta S. Isido.ri, nisi Episcopus potestatem ei dederit pro
dioecesis bono; et declaravit litis expensas esse de officio-.

Sed Sanchez neque hrkic senteiitiw accl.rievit, sed per
Nuntium Apostolicurzl :I-.Iispaniarum ad Matriti Rotam
appellavit.

I-.I2ec auten in primo turno confirmavit sententiarn
Metropolitani quatenus in hac decernitur D. Sanchez te-
neri ad resiclentiam in parcecia illaraii.r., decrevit in
hanc ipsum regredi debere intra sex menses, et. voluit
insuper ut omnium trium judiciorum expensEe essent de
officio.

Verum neqiie haT sententia pNefato sacerdoti pla-
cult., qui imo ad alternurn 1totf:e ordinem rem voluit re-
ferri..

Et hic die 9 Januarii 1882---prirnurn considerans
<(che questi atti (pnecedentiunl judiciorum) sonosi pro-
»mossi in conseguenza dell' esposto che it Vescovo di
»Lporr ai 9 Jennajo 1880 umilio al S. Padre, in mi. non
»si manifesto lo statu quo nel quale con conoscimento
»ed accordo, almeno tacito, delle due potesta si trova la
»Colleuiata di S. Isidoro da cuando Si emano la olla
»Inte7° plur°ima, in forza della quale á. Sacerdoti che sono
}>nonlinati per i. Canonicati dal R. Patrono entrano « ser-
»virli e pereepi_scoiro gli assemnar11er1ti che paga il Go-
»verno, come se fossero veri Canonici, lasciarido intere
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»le rendite di loro parocchie, se fossero parocliiR ¿ d.is-
»posizione del Tescovo per dotare iVicari, che nomina

suo piacimento:-che tampoco si manifesto. in esso
»che la meta del. Sacerdoti che servono i detti Canonica-
»ti in luogo di essere Delecti, come vagamente ed irr-
»propriamerite dicesi nell' esposto, sono presentati dal
»R. Patrono...---6 che da ultimo non si disse che gil an-
»zidetti Sa,cerdoti desiderano cominciare ó terminare la
»proba,cione corrispondente per poi fare la solemne pro-
»fessione, che non possono el'lettuare per ora non per
»uolpa loro, sibbene, per non essere tuttavia dato esecu-
»zione alla ripetuta exinde preces ab Episco-
po S. H. C. prolatas cirgueris de subreptione et obrep-
tiole, idioctae null= ac nullius valoris edicens subse-
quens S. R. C. rescriptum; aliaque plura considerans et
concludens; ita tandem decernebat: «Sentenzi;rno, che,
»supplendo ed errieridando la sentenza emanata dal Jo
»turno di questo supremo Tribunate al 4 Luglio 1881,
»dobbiaino dichiarare c dicliiariamo nullo e di nessun
»effeto tutt quarito si c operato in questi atti; c che
» oercio dobbiamo ordinare ed ordiniamo che. si manten-
»;a lo statu quo che avea la R. Collegiata di S. isidoro
»di Leon al 9 Gennaio 4880, seriza fare alterazione alcri-
»na fino alla esecuzione della Bolla inter Phtr:i.rna di
»Pio IX, che, come si deve si effecttuera da chi di ragio-
D nc quanto prima, od in suo caso c previa nuova istanza
»formata con cognizione del R. Patrono, finche la S. Sede
»disponga quanto ritenesse per conveniente: si condanna
»in tutte le spese delle rispettive istanze il giudice spe-
»ciale di Leon D. Gaetano Sentis. Cosi dispossero, ordi-
»narono c firmarono gl, Ilimi Uditori del Supremo Tribu-
»nale delta Rota delta Nutiz;a .ura in Spagna, Madrid
»9 Grennaio 4.882.»

Hac data sententia, decendium absque reclarria,tione
lapsum fuisset videtur. Ideoqrxe cum post aliquod tern-
poris recursr..m, ad idem tribunal habuissent sive sacer-
dos qui ad paroecia}n Villama.flam pnesentatus patrono
fuerat sive judex Legionensis Curie qui expensis qua-
tuor judi.cioruin fuer at mulda,tus , utrumque Rota rew
ecit.Turn vero Legionensis Pr msitl ad S. Pontificem se

convertit, cui per singula, rem ennarrans ita conclude-
bat: «Mei pastoralis o.fficii proprium existimavi hujus
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»eventus historiarn referre, sive ut ea non lateat Sanc-
»titatenl Vestrarrr, sive ut V. S. dignetur mihi siV nifca,-
»ret rxror.lurn quo corrsulam parochke Villarntn.fiam, qardn,
»curn abs dubio adnumerari possit inter prtecipnra;s pa-
,).rochias hujus Dicecesis tarn diu proprio parocho est
»orbata et commissa Vicario, qui, quamvis zelo et iloc-
)) trina pr aeditus, munus tamen parochiale nequit pleno
»exequi neo parochianos voti compotes facere de proprio
))Y)astore satagentes, quern a me iam aliquod ab hinc
»a.nnis enixe repetunt.»

Hisce acceptis, cum Apostolicus Hispaniarum Nurr-
ti9as fraeri:t ad rem rogatus, ipso responctit: ccN ulla potrei
»ariulgere alla esposizione fatta da Mons. Vescovo che
»valla ril.evare ulteriormente il merito delta ga,restio-
»ne; mi giova solo far presente all' E. V. che essa non
»riguarda punto la persona del dignissimo mio PrL cie-
»cesso.re, sotto it guate la pendenza fu deferita Tiesto
»Tribuna.le (de la Rota), limitandosi nell' oggeto la fa-
»colta de Nuncio Apostolico, soltanto A. rirrrettere in via
))comrnrssoria detto Tribunate la cognizione della.
»causa.»

Post hLec peractis ordinariis de jure actibus, causara
coram Amplissimo vestro Senatu sub dubio in calce
exscripto discutiendam hQdie propono.

Et cum weserlltis controversie punctum hin hoc sit,
Litrum et quanarxr ratione Rote sententim diei 9 'ar3ua-
rii 1882 sustinere queat, jam ejus favore plura observan
possunt.

(Se continuará).

Del Boletin Eclesiástico de Segorbe, tomamos la si-
guiente

ccCIRrULAR:

(Prohibicion de una hoja impresa).

Ha llegado ri nuestras manos una hoja impresa, al
parecer en Castellon. de la Plana, en cuatro pri` inas, que
contienen una Cruz con letras simbólicas, algunas ora-
ciones y varias advertencias. Desde luego llama la aten-
cion que tratando la hoja de asuntos tan religiosos, no
lleve licencia de la Autoridad eclesiástica, como mandan
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las leyes canónicas, ni pié de imprenta, COMO disponen
las leves civiles.

Ed cuanto á las preces contenidas en la segunda y
tercera plana, solo diremos que algunas carecen de sen-
tido 6 necesitan de correccion y aclaracion.

En la cuarta plana se advierte:
Que la Cruz de las oraciones fue compuesta por San

Zacarias Obispo, sin decir de dónde era Obispo ni en qué
tiempo.

,,,ue 1.116 encontrada en un convento de religiosos de
España, sin dar tampoco señas del tiempo ni del con-
vento.

k u e los Padres del Concilio de Trento que trajeron
consigo esta Cruz, no fueron acometidos de la peste.

Que lo mismo sucedió 71ltimamente en Portugal.
Que en Málaga y Cádiz las personas que han traido

consigo esta Cruz 6 la han puesto en las puertas de sus
casas, se han visto libres del contagio.

ue los Obispos de Málaga y Cadiz mandaron impri-
mir dichas Cruces y concedieron indulgencias.

Y que últimamente el M. R. Obispo de Huesca el
Padre Lorenzo Ramo, se ha dignado conceder 40 (Has
de indulgencia., etc.

Los primeros de estos hechos, que no pueden com-
probarse tales corno están relatados, deben ser tenidos
por falsos; pues no hablan de ellos las historias eclesiás-
ticas comunes, que, á ser ciertos, indudablemente los
referirian. Los últimos hechos son evidentemente falsos,
puesto que no ha habido tlitimamente peste en Portugal,
ni en Málaga, ni en Cádiz, ni hemos visto en los Boleti-
nes Eelesidstieos de estas Dióéesis indicacion alguna de
lo que se asegura de sus Prelados. En cuanto al Ilustrí-
simo D. Lorenzo Ramo, Obispo de Huesca, basta saber
que murió en 1844, para enterarse de que no ha podido
últimamente conceder indulgencias.

Al fin de la hoja hay una oracion que «fué hallada
»por un sacerdote al celebrar el santo sacrificio de la
»Alisa en la Iglesia del Santo Sepulcro, y le fué revelado

que, el que la dijese to¿.os los dias y repartiera nueve
»ejemplares de ella, seria libre de la peste.)) Esta última
parte no solo carece de fundamento histórico para ser
creida y falta á las reglas de la Iglesia relativas á publi-
cacion de re,velaciones, sino que no se ajusta á la doctri-
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na católica y es ocasionada 6, inspirar una confianza falsa
y supersticiosa en las personas poco instruidas.

Nos teniendo presente que la Iglesia tiene prohibidas
varias estampas y hojas impresas por afirmar apariciones
y revelaciones no comprobadas debidamente, 6 por anun-
ciar indulgencias no concedidas 6 por prometer gracias
infundadas, 6 por prescribir condiciones supersticiosas:

Recordando que el Emrno. y RMo. Sr. Cardenal se-
cretario de la Suprema y Universal Inquisicion Romana
excitó por medio del Excmo. Sr. Nuncio en .9 de Octubre
de 1883 el celo de los Obispos á fin de impedir la difu-
sion de una hoja análoga;

Cumpliendo uno de los cargos de nuestro ministerio
Pastoral, prohibimos á nuestros diocesanos el tener 6
retener la hoja á que Nos hemos referido, por no estar
conforme á las leves de la Iglesia, aparecer falsos 6 im-
probables los hectios que refiere, y ser las promesas que
hace infundadas y ocasionadas á una confianza perjudi-
cial y aun á que los impíos se burlen de nuestra Santa
Religion.

Los tuviesen dicha hoja deberán quemarla
6 entregarla al Párroco 6 Confesor. Los sacerdotes pro-
curarán advertir oportunamente d. los fieles contra esta
clase de impresos, conforme al último párrafo de la Car-
ta pastoral de los Prelados de esta provincia, reunidos
en Valencia fecha de '12 de Octubre de 1883.

Escrito ya lo que antecede, hemos visto otras hojas
en que se hacen iguales 6 parecidas promesas, y las
prohibim os igualm ente.

Las personas que duden acerca de la legitimidad de
alguna estampa que llegue á sus manos, consulten á su
Párroco 6 Confesor.

Cumplido el deber de advertencia contra los engaflos
de la impiedad, de la ignorancia ó de la especulacion,
exhortamos á todos á acudir A Dios por la Santa Cruz y
la intercesion de los Santos, practicando las obras y re-
zando las oraciones que nuestra Santa Madre la Iglesia
tiene aprobadas, especialmente las que Su Santidad re-
comienda para las necesidades actuales. En éstas no
cabe engaño.

Segorbe 18 de Setiembre de 1881. -EL OBISPO.D

Valencja: Imprenta de Nicasio Rius.-1884.
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DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

AÑO PASTORAL.

Empezó el ario VII en primeros de Noviembre
de '1. 883.

Desde esta época hasta el presente ha predicado
S. E. I. en la Catedral todos los dias festivos y en otras
funciones religiosas que se han celebrado por inaugura-
clon de Iglesias, como las del Excmo. Sr. Marqués de
Campo, y otros motivos, 49 sermones.

Ha celebrado 8 Pontificales, y medio-pontificales 10;
dos veces órclenes generales en las cuales ha ordenado
26 Presbíteros, 24 DiAcorros, 30 Su%diriconos, de Meno-
res 29 v de Tonsura 42.

Ha visitado los Ar°ciprestazgos de Carlet y Alberique,
administrando el Sacramento de la Confirmacion á más
de 13.000 personas entre párvulos y adultos.

Ha provisto ea segunda provision 31. parroquias y
restaurado el Real. Colegio de Corpus Christi, como es-
tablecimiento de enseñanza, coa la aprobacion de- las
becas que hau. sido provistas, despues de largo tiempo,
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en varios jóvenes que se dedican á la carrera eclesiás-
tica, habiéndose completado el número de Colegiales
perpetuos con arreglo á lo prevenido en las Constitucio-
nes del Beato Patriarca, fundador.

Ha dado Estatutos y Reglamentos para el buen régi-
men y gobierno de las Asociaciones Cristianas que abajo
se expresan, y que se han establecido en el Arzobispado
con aumento de la piedad y edificacion del pueblo fiel -
Asociaciones religiosas bajo diferentes advocaciones, 5;
Obrerias del Santísimo Sacramento , 4; Cofradías, 11;
Congregacion del Santo Sepulcro, varias agregaciones
de Teresianas, de San Luis Gonzaga y Felicitacion Sa-
batina; Patronatos de la Juventud obrera y varios Cen-
tros Catolicos-obreros, Centro eucarístico y diferentes
aurectaciones al mismo.n

Ha dado instrucciones pastorales al Clero y pueblo, y
como es natural las da especiales en mil formas para el
buen régimen y gobierno del Seminario, Arciprestazgos
y parroquias.

Ha inaugurado las obras de un magnífico Templo en
el ensanche y Colegio de Desamparadas, á cargo de las
religiosas adoratrices de esta capital, cuyos trabajos van
ya muy adelantados. Esta edificacion tan admirable y de
tanta necesidad en Valencia, viene siendo digno objeto
preferente de nuestro EXCMO. Prelado, respondiendo,
como siempre, á su invitacion, ia piadosa liberalidad de
las almas generosas que espontáneamente se ofrecieron
á contribuir á su reajizacion en el modo y forma que su
caridad les inspira, en lo cual contraen un gran mérito
ante Dios con los aplausos de los hombres y la gratitud
de tantas criaturas desamparadas que constantemente
ruegan al cielo por sus bienhechores.

Ha enviado en socorro de las necesidades cada dia
más apremiantes de nuestro Santísimo Padre Leon X [II,
y bajo el dinero de San Pedro, la cantidad de 42.710 rs.
48 céntimos.
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Se han dado misiones en varios pueblos y ejercicios

espirituales, especialmente en la Ermita de San Vicen-
te de Agullent y Monasterio de Sancti Spiritus, á los
Sacerdotes que espontáneamente lo han pedido.

.
SECRETARÍA DE CÁMARA.

En vista de la insistencia del temporal, y contristados
los ánimos por los estragos horrorosos que ha empeza-
do , causar la inundacion en varios pueblos de la ribe-
ra, S. E. I. el Sr. Arzobispo ha dispuesto que se diga en
todas las Misas en que la Rúbrica lo permita, la Oracion
ad poslulandam ser°enilater despues de la de pro Papa
y antes de la de pro quacumque necessitate.

Valencia y Noviembre 6 de 1884. -Áureo Carrasco,
Secretario.

SAGRADA CONGREGACION DE RITOS.

Habiéndose preguntado á la Sagrada Congregacion
de Ritos:

I. Si las preces recientemente prescritas por la San-
tidad del Papa Leon XIII, Nuestro Señor, para decirse
en toda la Iglesia despues de acabar cada Misa que se
celebre sin canto, deben rezarse alternando con el pue-
blo; y

II. Si en este caso la oracion Deus -refugiur, con sus
ver-siculos, ha de rezarse por el Sacerdote arrodillado lo
mismo que las Ave Marías y la Salve.

Dicha Sagrada Congregacion, oída la rela.cion del Se-
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creta.rio infrascrito, respondió ambas preguntas: A.fcr°-

mativamenle. Asi respondió y rescribió el. di.a 20 de Agos-
to de 1884.--Por el Emmo. y Rmo. Sr. Domingo F;arto-
lrrlr, Prefecto de la S. C. de Ritos: Luis, Cardenal Se-
ra ni.---Lorenzo Salvati, Secretario de la S. de Ritos.

EX StiCruk R1TUUM CONGREGA.TIONE

DEERETUDI GENERALE

quo constituitur° officiurra SS. Rosarii B. M. V. non posse
arnanclari ad aliarn diem, nisi occurrente officio po-
tioris ritus.

Ne, ob recentem ad ritum duplicis majoris evectio-
nern Officiorum Saxrctorum Angelorum Custodum ac San-
cti Francisci Assisiensis, Officium, pariter ritus duplicis
majoris, Sacratissimoe Deipane Rosarii (quod veluti Fes-
tum secundarium putatur) DominicLe prima; Octobris
affixum, in ocurrentia aliquoties illis postponendum, et
acl aliam diem transfererrdr:rm sit nonnulli sacrorum An-
tistites Sarrctrsszn,urxr Dominum Nostrum Leonem Pa --

parn XIII supplicibus votis r°ogar°unt, ut pnediciurn Or`"-
ficiurn, attenta speciali cultus devotione, qua ubique a

f; iclelibus ea die celebraari solet, ad ritum duplicis secun-
dm clasis elevare dignaretur. Ejusmodi yero preces
(pum a subscripto Sacrorum Rituum Congregationis Se-
cretario relatae fuerint eidern Sanctissirmo Domino N os-

tro, Sanctitas Sua corrstituit, Officium Sacratissimi Ro-
sarii Beate Maria?, Virginis non posse amandari ad aliam
diem nisi occurrente Officio potioris ritus ga.rerrraclmodurn
per Decretum Ur°bis ejusdem Same Rituunr. Congrega-
tionis sub die 6 Augusti 183i. pro Offi ;iis Mysteriorum
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et lristrurnentorrarn Dominica Passionis praescriptuin
fuerat. Contrariis non obstantibus quibuscumque. Die 10
Juli.i '1.884 .

1). Cardinalis Barlolinias S. R. C. Pr{r;fectus.---Lo-
ci Signi.-Laurentius Salvali S. R. C. Secretarius.

..0 {y G I O 1, `i E WA . -R A:a S .lD ' i N TA .fR'+ .

(co_NTil`3UAcIpN) (1).

Sancitum est in auth. De appel., et can. Anteriorion
2 q 6: «O tnrie s appellati.ones posse intra decem dierurn.
»spatium a recitatione sententize numerandorum judic:i-
»c:ibus, ab iis quorum interest, afferri.» Adeo ut post
hosce dies et in Rem, judicatzxm seritentiao transeat, et
appei.lati.o amplius interponi non posit «Cum post 10
»dierum spatium sontentia ira. auctoritatem rei transeat
».jrid.icat-e, qui provocationis subsidium intra 1d tern--
»poris non recurrit, appellandi sibi aditum denegavit,
»curn per hoc videatur per interpretationem juris rei j u-
»xiicate paruisse.» c. Quod ad cousultationem tit. De
sent. et re judic.

Atqui in. tll.em.atm decern dies absque partium rccla-
matione transierunt. Legitur enirn in calce predate sen-
tentire Retails: «Notificata detta sentenza ail() parti, si
»presento cía parte del Sac. D. Giovanni Sanchez uno
»scritto, dimandando che essendo gia decors() ii termi-
»ne legale senza avere appellato ad essa si dichiarasse
»per accettata passata in autorita di cosa giudicata. ...1
»che si annul con atto diei 21 Gennaio 1882, ordinando
»in pari tempo di fare la tara de.11.e spese che realmente
»verilico.ssi, quin.ei - si relastio la corrispondente scrittu-

I) Véase ( Tliliiero anterior.
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a esecutoriale, e per mandare a puro 6 debito effetto
»la citata sentenza in tutte le sue parti.»

Itaque sententia in reila judicatam transiis.se videtur;
ac proinde juxta sup cit. jura ab ea amplius appellari
non potest.

Meminerim ulterius, rem judicata,nl pro veritate ac-
cipi (Rey. 207 ff. et 1. _Tnger2ium ff. de statu liber.); ha-6
bere pro se prEesur.ptum utriusque partis consensual
cit. cap. Quod ad consultationemZl; nee non pmSurnptio-
nem. juris et de jure quod sit justa. (1. _lees judicata ff. de
reg. fur.); facere jus inter partes c. Cum inter 13 §.
Quamvis tit. de sent. et re judic.J fmire lites cap.
tit. cit.): excludere probationers in contrarium etiam pra
textu instrumentorum de novo repertorum (c. ,..uborta
,1 §. fin. tit. De senten. cit.; et c. Mor2asteriurn, ib.); ad
demur.rl tanti esse valoris ut de ente faci.at non ens et
de falso verum, et de albo nigrum, secundum litteram
legis fiilianus verum n. `?. ff. De condict. iradeb.

Cum itaque ex utriusque juris censura talibus clan-
sulis res judicata muniatur; jam qui ab ea provocant,
repelli incontinenti debent. Et quamvis sint casus, in
quibus per viam (ut dicitur) querellm, et data super hoc
restitutione in integrum juxta L. 1 ff. Ex quibus ca2.isis
major., provocantes re judicata audiuntur; tamen hoc
non fit nisi ex gravissima et evidenti justitke causa; ac
nisi ex certis arguments iniqua pracedens sententia ap-
pareat.

Atqui in thenaate Rote sententia j ustitite speciem
prEeseferre videtur turn pro ea parte qua clecernitur
res manere debere in statu quo usque dun). S. Sedes
provideat; turn pro altera parte qua judex Sentis proces-
suurn expensis multatur.

Et quod prmprimis conservatio status quo sit justa,
potest hisce observationibus suaderi.

Sanchez ex Regii Patroni iiominatione certum ins
nactus est ad Canonicatum, ius nempe ad rem justa
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can. Decerrairnus q. '7; can. 16 cap. Significante 18;
cap. cum autern 24 et cap.. Pastoralis 29 De jure
patron. 38, L. 8 D. lOÍeque enim dubitare licet de hujus
sacer.°dotis idoneitate. Verumtarnen institui in hoc bene-
ficio non potest; idque extra omnem suam culpam sed ex
temporurn aut reruM malitia.

Jarnvero imputan non clebet ei per quern non slat si
non faciat quod per earn f uerat faciendum, ut babet
reg. 41 iur. in Ir_r° Videlicet neque d.arnnum neque 17ce-

nam sentire debet, qui legitime impeditus non facit quod
alias facere debuisset ad tradita per Reiffenstuel in
cit. reg.; quia nemo sine culpa debet puniri, ant jure
suo privari, vel damno affici, ary. c. Sine culpa De
reg. rur, in vro.

norr3`Ipa wquita,tls non uno exemplo in jure cano-
nico probantur. Ita, c. g. si clericus non sacerdos ad ec-
clesiarn parocb.ialem prormotus fuerit, infra annum sub
poma amissionis parcecize sacerdotalem. ordinem susci-
pere tenetur c. 35 De elect. in VI: et tam en ab hac poona
imnlunis est si sufficienter probet, se legitime fuisse
impediturn-ibi-«Annus autem hujusmodi. tibi non cur=
»rit si promovc;ri justo impedimento detentus intra tern-
»pus hujusmodi nequivisti;» Sic etiam, si quis senten-
tia appellant, appellationem intra annum prosequi tone-
tur c. Gum sit 5 De ccppeilat. é et tamen appel.latio de-
serta non censetur, si impedimentum id faciendi infra

. i

anr3.um adfuerit: ccDurmrmodo prosFecutionem ipsius (appe-
»llationis per impotentiam vos constiterit omisisse.» .Ita
c. ratione 8 De appeilat. Sic pariter quamvis sub
pcen.a clevolutionis eleccio f'ieri debeat intra tres menses
c. .Are pro defectu 41 De elect.; taren etiam post tres
eligere adhuc possunt canonici si rmpecllmentum intra
tres menses eligendi sufficienter probent-ibi --cclntra
»quos scilicet tres menses, (justo impedimento cessante)
»si electio celebrata. non fuerit, qui eligere debuerant,
:,>eligendi potestate careantea viee.» Consimile exern..
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plum habetur in ca.ilonicis it-rfirrnis qui non prxstantes
officium tamerr, utpote legitime impediti, percipiunt
fructus .

Itaque etiaYn in ort-sel`iti casa sacerdOs Sanchez, qui
ex vi majori impedit,.ir ab institutione consequenda, de-
bet in suo jure integer prceservari., race s.illo pacto darn-
rrificari: culpre enim ei verti non potest, seu irnputari,
quod per earn non stet, quia legitime impeditus pcenam
sentinel non debet.

Atqui si, stante impossibilitate institutionis con
sequenle, sacerdos Sanchez adigeretur vel eligere :jr.Ys

ad canonicatum, diimitterido parcecin.ia, vel eliger°e parce-
c;iarn dirnittendo jus canonicatum, jam neque in suo
jure idem integer pmservaretur, of reapse damnifica,-
tetur.

Sane in priir.ia, hypotesi ipse exueretur titulo certo
beneficii, quin cogn.osci valeret utrarn et quarrdo posset
nova titulo cohonestari: altera vero privaretur jure ad
canorncat.irn , videlicet spe et .certa possibilitate conse-
quendi beneficium pinguius et comodius, quam paro-
chale.

Itaque staate dicta impossibilitate, et uscue durrr. S.
Sedes aliquid super hoc provideat, ad neutrum istorum
sacerdos Sanchez cogi debet: quia in u.trogue casu pcona
absque culpa pariter ei inureretur, idque contra juris
normas superius allatas. Ideoque servandus arit status
quo justa RotB sententi am .

Lo vet magis quod ex hac prxserr.tis status conserva-
tione dam sarta tecta servantur hura sacerdotis Sanchez,
neque parcecia proprio damnifican videretur. fIcec eni n
per Vi:carium regitur, qui libere ab Episcopo constituí-
tur, quique intregros ineusre fructus colligit, ut aseritur
in saw allegata sententia Parochias vero per Vi-
carios regi neque absonum neque novum jure est. Et
pracise verifrcatur casa sacerdotis ad lieligionem
transeuntis ex cap. 1.3cneficium 4. De regular. in Vfo .--
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i.bi-cc:Geneficium illius qui religionem ingreditur non
»est infra probationis annum alicui conferen.dum; sed.

»interim eidem beneficio per alium deserviri debebit as
»signata sibi congrua de ipsius proventibus portione.»

:l:taque potést etiam in themate idem permitti, cum
prcesertisn. Sanchez Mordicus sustineat se Novitiurn. esse
Canonicorum Regularium S. Isidori, ideoque Religioso-
rum privilegiis frai debere; quod quantum verum sit
EE. VV. judicabunt.

Quod si ad impugnandum Rotalis sententiT valorem
et ad station quo damriandum, recursus fiat ad S. H. C.
rescriptum; responderi primum potest, hoc subreptitie
et obreptitie fuisse obtentum j ua.ta ea que allegata sunt
in specie.

Sed ulterius dici posset, ex co rescripto lcedi ius ter-
tio qtrr.situr.n Sus enim est sacerdoti Sanchez qmesitu.rn
ad canonicatum. Porro hoc jure ad rem is spoliaretur,
quia, cum ca,norlicus modo non sit ob institutionis ca-
rentiam, parmci am regredi quoin pri rnum cogeretur;
et ita, simul canonicatui nuntium mittere deberet.

Insuper Regio Patrono ius certum est, quemlibet cle-
ricum., etiarnsi parochum, nominandi ad Canonica,tus
S. Isi.dori. elamvero ex S. H. C. decreto ejus ins coarcta-
retur, seu loaderetur ecrendendo ineficaci le sue pretensio-
»ni quando ricadessero possessori di Parrcechie o di
»qua.lsiasi altro beneficio residenziale» quia prEecipere
sernper posset Ordinarius «che i presentati per i canonis
»cati, si restituiscano, anche dopo di essere stati. amines-
»si disirnpegna;rdi, resiedere nelle loro Cure O. Be--

»nefici residenzia,li, ed h.-mitre non voler loro accordase
»la istituzione canonica motivo di non aver fatto la
»professioue solemne, che deve precederla.»

(Se Go92lZ)2uCGra).

.sw'/:f\J..1'?w.



r302-

EX S. GONG REGATI0NI+, CONCILII.

°1Er P*2-.

DUBIA

CIRCA DISPENSATIONL<'`J MATRIMONIALES QUO<iD .ANGUSTIANI LOCI.

Die 8 Ma7ntZL 1884.

Per summaria precum.

COMPENDIUM rAcTl. In dicecesi Valven. terrulla Rocca
Calasii est contermina loco Calasi, a quo distat passus
quadringentos quadranginta duos (metri ottocento circa J.
Sed, semita adeo est aspera, ut qui a Calasio petit Roc-
cam Calasii, dimidiam horam in itinere absumat ne-
cesse est. Parochus quando petit dispensationes matri-
moniales pro incolis Roccce Calasii al%rt inter causas
angustiam loci. Et revera locus angustus est si ipsuill
solum respicias: at non anguStus si incoIe istius connu-
merentur cum incolis Calasii. Ita Parochus se agere
asserit quia semper ita actum est.

Modo Ordinarius Valven. sequens proponit dubiurn:
c<quando ambo sponsi incolunt Roccam Calasii, pro obéi-
»nerzda matrimoniali dispensatione, .potestne affer,ani pro
»causa angustia loci quamvis Rocca Calasii non distat a
»Calasio millé passus?»

Antequam vero qustio examini EE. Pa,trum subji-
ceretur, percontari placuit. Pwnitentiariar.n. et A. Data-
riam, circa normam et praxiin In dispensationibus ma-
trimonialibus ex causa angustice loci. S. Peenitentiaria
respondit quod expletis acuratis investigationibus in suo
Archivio, nihil inventum fuerit pro constituenda certa
ac .áeterrninata norma quoad expetitas decl.arationes.



Apostolica autem Dataria 1:rec habet «Angustia loci
»verificantur cum ejus focularia numerum tercentum non
»exceclaiit; nec officit quod locus angustus parum ab
»alio dissitus ex.istat, dummodo ista duo loca sint inter
»se distincta ac diversa, propianzque denorninationem
»habeant. Aliqua autern distantia requiritur in Suburbiis
»qu.Le quai.nvis civitatis partem constituant; nzhilomi.nus
»Angustia in ipsis admititur cum per milliare aut paulo
»minus a civi.tate distent. tta sentiunt Pyrrus Corrado in
»Praxi dispens. Apost. lib. 7, cap. 5: De justis de clis-
»pens. matrim. lib. 3, cap. Q. Hujusmodi auter.ri doctri-
»ria? exarnussirn consonat hujus Dataria:, ApostolicLe
»praxis.»

DISCEPTATIO SIVOPTIúA.

Absque dubio angustia loci veluti alía qmecumque
causa allegari nequit in casu quo revera non verifrcatur5

a,utenl verilicetur requiritur, prater alia, ut locus,
pro quo affertur, distet a finitimis ultra milliare, et dis-
tinctam denorninationena habeat. Hoc patet rl. ex, praxi
universim. inducta; 2 ex autoritate illorum juris perito-
rum, qui contendunt non posse allegari prcedictam cau-
sara quando feirnince non desint viri paris conditionis in
locis circumvicinis, quia in. loco censetur esse juxta vul-
garein rnoralernque loquendi modum, qui parum distat
ab illo. Gonzalez ad reg. 8 Canc. Glos. 43. num. 10:
Pellicion 22 llustr. 9, 5, col. 1; et quod parum distat
riihil distare videtur, Bonac. de matr. 9, 1, punct. 4,
prop. 1, 9221,142. 3.-3 Denique patet ex decisione S. C. C.
in Ovetem. Dubia etc. diei 16 .Deceiaabris 1876 per
Stamm. Peecum; in qua declaratum est c<ang2-estiam

loci non esse d esumendam a numero focorum cuj2.csque
Parcecia3, sed a numero focorom c-ujzLscumque loci, vel
etiam .pluriZCm locorum, si non clistent ad invicem ultra
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Verun-x bane distanticarn non taxative, sed demons-

trativo modo accipiendam ;sse, .ptura suadentR Et reverá
quod fernina non teneatur nubere extra propr.iar:r.r pa-
riam., guamvi.s in 1600 vicino invenire possit viros paris,
conditionis, expresso docent Sanchez lib. 8, clísp. 19,
num. 13. Bosco de rncctrim. clisp. 12, sec. _1 3, riluM. 267,
et alii plures Nam durissir.nurn est mulieribus relinguere
parentes et consanguineos, ac oerurn cor.rsortio destitute
manere.

Prterea advertenr.lurn dispensationern huj usrnodi
libere et sine conditione concedi.; et licet sit stricti juris,
tarnen late esse interpretand.am, quatenus verba sonant.
Notat enirn Genuen. in sua praxi cap. 20. n,urn. 4 et 5,
si Pontifex non expr°essit, quod facile poterat, proasurni-
tur noluisse; imo Pontifex accluiescit ut exponatur tan-
turn Oratrice:m non invenire virrcrZ non consanguineum
.per;.ris conditionis in loco undo orta est: non ideo rece-
dendum a. vi verborum, Genuen loe. cit. .Tarinvero clau-
sulam allam verificara et justifican per diiigentiarn proestl-

titam durntaxat in ipso loco rnulieris, et non in locis
circumvicinis, declaravit S, C. A.rcliiepiscopo Mediola,-
nensi die 28 Noven:rbris 1.570. Hanc autem interpreta-
tionenr. fulciri videtur per praxirn ApostolicEe Datarke
exainussim observatam, ceu ex attestatione superius re-
lata. Cur quidem praxi quantum ponderis et autoritatis
insit ad rectam legum interpretationern, nem.o est qui
ignoret, cum notum sit stylum curice loco legis haberi.

A.ccedit alia ratio, que magni mom.enti videtLir, si
finis spectetur ob quern adm.issa, fuit pmfata, causa. n
computanda enirn distantia unius loci ab alio attendenda
est etiam asperitas viarum, vel utrur.n in. hyerne glacies
nut nives, aut imbres iter impediant. Populi enir.n magis
dificultate via.rLim, qualm rnajori passurn numero disjun-
guntur. Haác autem in tllernate concurrere testatar Ordi-
na.rius Valven. «Semita adeo est aspera, ut qui a Cala-
»sio pergens petit Rocarn. Calassi dirnicl°iaan horar.n :°n
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»itirlere absumat necesse est. llyeme vero difficultas
» it.i.neris au.getu.r, utroque enim terra in montibus est
iigidioris Aprutii Unde Rocca a Calasii mallet locus
»angustus, etsi non distet mille passus a Calasio, quia
>>laboriosius est iter 1'aciendcim. Quapropter conclusit
%)si materialis clistantia deíicit, formalis ratio cause dis-
»pensationis adest abunde.»

Qi.iibus animadversis, qutesitum fuit quid esset res-
pondendum dubio Episcopi Valvensis.

REsoLLTTIo. Sacra Con.gr. Concilii, re discepta sub
die 8 Martii 1884, censuit respondere:

faxta exposita affirmative.

FIABILITA.CION DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS

DE LA PROVINCIA. DE VA ENCTAr

Queda abierto el pago de la mensualidad de Octubre
en los dias del 4 al 15 de los corrientes y de nueve A
doce de la mañana; advirtiendo al mismo tiempo que en
dichos dias se satisfará lo que se halle en descubierto
de los meses de Julio, Agosto y Setiembre últimos.

Valencia 1.° de Noviembre do 1881.-El Habilitado
interino, EstAan Angresola.

RECTOR, ET COLLEGIALES COLLEC`xII MAJORIS Y II;.GINIS

ATARLE DE TEMPLO, erecti et condlti per Patrem N. Di-
VIl T1lornam de Villanova Archiepiscopum Valentinum;
r.iuibus incumbit stucliosos adolescentes in nuinerum . Col-
legii aggregare, cupientes impl.er.°i Alumnorum nume-
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rum, qui hactenus in. eodern Collegio litterarum studiis
vacarunt, advocant omnes, et quoscumque pauperes ado-
lescentes, vitze et morurn honestate commendabiles, ex
Valentina Dicecesi oriundos. Et hortantur, ut A die
affixionis hujus scripti intra mensem conveniant Recto-
rem: qui (mense elapso) examini Theologico, Philosophi-
co, et Grammatico certurn indicet diem; quo peracto,
attente ac mature merits omnium perpensis, ille, cui
de jure debebitur Deo adjuvante eligetur. Absit tamen
ad Sacerdotium ullum habens Canonicum impedimen-
turn, decent et octo annorum cetatem non excedens,
neophitus, ex inegitima copula natus, genere obscurus,
ex parentibus infamibus procreatus. His interclusus
est aditus. Inutilis ad ingressum omnis humanus favor,
arnicitia, cujusquam gratia; venite igitur quicumque
volueritis his conditionibus, et pactionibus, si dignum
ducitis nostrce societati cohrere, et vestrorum stu-
diorum utilitati, ac virtuti providere. Dat. Valentioe in
nostro Collegio Majori, die 25 mensis Octobris anuo
1884.-Joannes B. Eserivd, Rector.---Richarclus Serra-
no, Consiliarius.----Emmanuel Garcia, Consiliarius.-
De mandato Rectoris ac Consiliariorum, Jose' Ramon
Calvo.

RECTOR, ET COLLEGIALES COLLEG-II MAJORIS VIRGINIS

MARLE DE TEMPLO7 erecti, et conditi per Patrem N. Di-
vum Thomam de Villanova, Archiepiscopum Valenti-
num; quibus incumbit studiosos adolescentes in Milne -

rum Collegii aggregare, cupientes impleri Alumnorum
numerum, qui hactenus in eodern Collegio litterarum
studiis vacarunt, advocant omnes, et quoscumque pan-
peres adolescentes, vitm et morum honestate commen-
daviles, ex Valentina Diwcesi oriundos. Et hortantur, ut
a die affixionis hujus scripti intra mensem conveniant
Rectorem; qui (mense elapso) examini Theologico, Philo-
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sophico, et Grammatico certurn indicet diem; quo perac-
to, attenté ac mature meritis omnium perpensis, ille, cui
de jure debebitur Deo adjuvant° eligetur. Absit tamen
ad Sacerdotium ullum habens Canonicum impedimen-
turn, decem et octo annorum Btatem non excedens neo-
'Altus, ex illegitima copula natus, genere obscurus, ex
parentibus infamibus procreatus. His interclusus est
aditus. Inutilis ad ingressum omnis hurnanus favor, ami-
citia, cujusquam gratia; venite igitur quicumque volue-
ritis his conditionibus, et pactionibus, si dignum ducitis
nostr2e societati cohcerere, et vestrorum studiorum utili-,
tati, ac virtuti providere. Et primo loco vocamus consan-
guineos Mosen Vincentii Marti, quondam Presbyteri et
Vicarii Parochialis Ecclesioe VilU de Nules, ab eodem
primitus expresse vocatos. Secundo loco, mteros cog-
natos Vincentii Marti. Tertio loco, natos in Villis de
Nules, Mascarell, Moncofar et Villavieja. Et in horum
omnium defectu natos in Archiepiscopatu Valentino.
Dat. Valentiee in nostro Collegio Majori, die 25 mensis
Octobris anno 1884.-Joannes B. Escrivd, Rector.-Bi-
chardus Serrano, Consiliarius.-Emmanuel Garcia, Con-
siliarius.-De mandato Rectoris ac Consiliariorum, José!
Ramon Calvo.

RECTOR, ET UTERQUE CONSILIARIUS COLLEGIT MAJOR'S
VIRGIN'S MARLI] DE TEMPLO, erecti et conditi per Patrem
N. Di-vum Thornam de Villanova, Archiepiscopum Valen-
tinum; quibus incumbit studiosos pauperes adolescentes
in Familiares eligere, ut sic, turn litterariis eorum ad Sa-
cerdotium progreseibus, turn Rectoris, et conamuni Colle-
gialium provideatur famulatui, monent, et hortantur °m-
iles, et quoscumque vitoe et morum honestate commenda-
biles, in Regnis nostri Regis, ex. parentibus non infamibus,
nec hteresi suspectis, procreatos, quique ad decimum oc-
tavum tDetatis annum pervenerint, ut a die affixionis hujus
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scripti intra mensem conveniant P,ectorern; qui (melase
elapso) exarnini Theologico, Philosophico, et Grarrlmall--
co certum irldicet diem; quo peracto, attentc ac mature
meritis ornnium perpensis, ille, culi de jure debebitur,
quolibet humano seeluso favore, Deo adjuvante eligetur.
Dat. Valentie in nostro Collegio Majori, die 25 mensis
Octobris anno 4884.---Joanncs B. Escrivd, Rector. -
RicdaaPdus Serrano, Consilia,rius.---Errancc.nuel Gccrcicc,

Consiliarius.--1De mandato Rectoris ac Consiliariorum,
Jose' Ramon Calvo.

ANUNCIOS.

Obras del Excmo. Sr. D. Aniolln Mollcscillo,

Arzobispo de VaicbYcl.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA.-Véndese en Lotl-

grorlo, libreria, del Sr. Menchaca.
ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. --Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.-Ma,drld, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA.-Madrid , librería de Ola-

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS.----NTadrid, librería de Ola-

mendi.
DE VERA RELIGIONE.--Adicion á la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECCION DE SERMONES-HOMILÍAS , seis tomos en 4.°-

Madrid, librería de Ola,gneridi..

VaZ;I1C18: I:II()Iellta de Nicasio :i1115. AicS.
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NÚM.-..Pi NÚM. 89.

Se acaban de recibir las Reales Cédulas para todos
y cada uno de los sugetos que fueron agraciados con su
correspondiente curato en la segunda provision.

En interés de los indicados señores está y en conve-
niencia para la Iglesia que tomen posesion lo antes po-
sible; a este fin se les encarga y ruega que hagan por
presentarse en esta Secretaria de Cámara el lunes vein-
ticuatro del corriente y hora de las diez de su mañana

V

para recibir la colacion y canónica institucion.
Respecto á los ejercicios espirituales que, segun cos-

tumbre, deberian practicar antes de encargarse de sus
curatos, se acordará lo conveniente cuando hayan pasa-
do las circunstancias aflictivas que nos rodean.

Se previene, por último, á los señores Ecónomos y
demás encargados de las parroquias vacantes, que no
las abandonen hasta que sus respectivos curas propios
se posesionen de las mismas, á quienes harán la corres -,

XVI.`Todo X. I 24
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pondiente entrega con todo lo que á ellas pertenezc
prévio inventario y demás formalidades de costumbre.

Lo que se anuncia por medio de este BOLETIN ECL

SIAMTICO OFICIAL para conocimiento y gobierno de 1

interesados.
Valencia 14 de Noviembre de 1884. -----Áureo Carrase

Gobernador. eclesiástico.

a,

E-

os

o,

CIRCULAR NOM. 90.

Triste es en verdad la situacion de muchas poblacio-
nes del Arzobispado. Es que sufren los horrores de una
inundacion acompañada de terremotos como no se ha
conocido en estas regiones há ya mucho tiempo. Pueblos
enteros casi han desaparecido, las cosechas se han per-
dido por completo y los campos, antes tan fértiles y her-
mosos, han quedado destruidos por efecto de las aguas
torrenciales con que han sido inundados, sin que hasta
ahora haya cesado el temporal. En tan espantosa cala-
midad, hemos creido muy del caso y muy propio de
nuestro ministerio, implorar la Divina misericordia para
que, apiadándose de nosotros, haga cesar los males que
nos afligen, ordenando al intento que se hagan rogativas
públicas ad postulandarn serenitatern en la forma siguien-
te.-En la Santa Iglesia Metropolitana, por espacio de
tres dias y en los términos de costumbre, cantándose la
Santa Misa á las diez y media de la mañana con las ora-
ciones de Rúbrica. El último dia, á las cuatro de la tarde,
tendrá lugar la procesion general con asistencia de todos
los cleros, haciendo estacion en la parroquia del Salva-
dor.--En las parroquias y conventos de religiosas se ce-
lebrará una Misa cantada pro quagua que necessitate con
las oraciones ad postulandam ser'enitaten, y á continua-
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cion las letanías mayores con las preces dispuestas en
el Ritual para tales casos.

Valencia 14 de Noviembre de 1884, --Acareo Carrasco,
Gobernador eclesiástico.

SOCORROS

distribuidos á los pobres de los pueblos inundados

-por cuenta del Sr. Arzobispo.

Enviados á Carcagente. . . . . 1000 panes.
Id. á Alcira. . . . . 1000 »

Id. á Algernesi. . . . 1000 »

Id. á Albaida. . . . . . 500 »

Id. á Onteniente. . . . . 500 »

Id. á Señera. . . . . . 250 »

Id. á Benimuslem y Puchol. 250 »

Id. á Palomar.. . . . 300 »,--;
LEGXGNEM.-°RESXaUENTX,rJE,

(CONT.INLIACION) (4).

Porro ex reg. XVIII Can,cell. ap. decretum et d.ecla-
ratum habetur ccquod deinceps per quamcumque signatu-
»rarn seu concessionein aut gratiam vel Litteras Aposto-
»licas pro commnissionibus sea m.andatis aut declaratio-

(1) Véanse los números anteriores,
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»nibus hUjta.sl'riodr., etiamsi motu proprio et ex certa
»scien.tia, ac etiam ante rrrotarn litem Lr Sanctitate sua
»emanaverint, vet de ejus mandato faciendas, nulli ius
»sibi qucesitum quomoclolibet Lolicetur.» Adeo ut ipse
Motus Proprius nihil operetur ir_Z prrejudicium juris tertii,
nisi id exprimat e. Quamvis 8 De rescriptis in VI. Et
Apostolim Littem non tollant alterius ius, <cquarnvis
»illud sit in.directurn et Riganti in reg. 18
n. 7 citans alios; nam regula utitur dictione quorrzocloli-
bet, quee includit omne ius quantocumque minimum, ut
observat Fagnanus in e. Ceterwm n. 21 De rescript.

Imo ex adducta regula pneservatura etiam ius ad rem,
quod provenit ex electione, przesentatione et oppositione
-Riganti 1. c> n. 47, et apud eurn Lotter. De re benefic
lib. 2. q. 51, aa. 28 aliique--Hoc autem quam maxime
causee sacerdotis Sanchez quadrat, ceu facile videre est.

Et quamvis ha-3c dicta pmcise sint de actibus proprio
Papalibus; tamen applicationem quoque habent in SS.
Con.gregationurn rescriptis; imo et a fortiori; gum ideo
preeservare semper debent jura tertiis qutesita, et nihil
operari in pn:ejudicium ipsorLi.m.

IÍac autem norma adoptata, cum prsens S. II. C.
decreturrr. 1Lpsivurrr videatur juris tertis quasiti: jam hoc
ipso habendurri erit tamquarn nullius efrectus, et invali-
dari merito poterite

Neque subjungas, Ro-Le tribunal intervenire non po-
tuisse, neque loqui, et co minus invalidare S. H. C. de-
cretum, quia judex inferior non valet superioris acta
damnare.

Objectioni narnque responders posset, hoc edamussim
verifican quando superioris acta valida per se sin.t; non
vero cum ex. intr.inseco defectu sunt irrita ac nulla. Cu-
jus exceptionis non L1nr.Irn suppetit exemplum in canoni-
ca j urisprudentia.

Ita e. g. contra Confirrnationes S. Pontificis super
alicua re, statuto, contractu, aut hujusmodi factas, rlul-
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lus inferior judex potest alicuatenus judicare cap. 1 et 2
De confcrmat. util. vel junt. Et tamen potest contra eas
procedere quando per evidentiarn facti ant hujusmodi,
constet eas per falsi suggestionem fuisse elicitas e. Gum
olim 24 De verb. signif,- et e. De appellat. 2. De confirm.
util. etc. et c. Super litteris 20 De rescript.

Ulterius quia per conlirmationenn in forma comuni
concessam non tribLiitur novum ius: si judex inferior
videat acturn, qui a S. Pontifice confirmatus est in forma
communi, secundum se nullurn fuisse atque invalidum;
potest per consequens, accessorie et incidenter pronun-
tiare ipsam conlirrn ati.onem A.pestolicar.n esse nullana.
lta, Piching. tit. De confirm. util., n. 15 citans Suarez
L. 8 De legila. e. 18 n. .

Analogum quid habetur in materia Rescriptorurn jus-
titi-e sea super litibus. Ilitic enim quarr.ivis 'a S. Pontifice
emanaverint invalidari possunt, et de facto ab inferiore
judice invaidantu.r., si adversarius, contra quern impe-
trata stint, de subreptione excipiat. Ita, Abbas in e. Ce-
tenon n. 6, et communiter.

Itaque inferiora tribun.alia videre aliquando possunt
superiorum decreta, et, si cerco de haulm invaliditate
constet, valente eadem recognoscendo infirmare,

Atqui S. H. C. rescriptum veluti subreptitie obten-
turn, ac veluti jures tertii hesivum invalidum censeri
debet, justa ea qua; superius observata sunt. Ergo opti-
me Rote tribunal poterat de eo interloqui. Atque adeo
Rote sententia, pro parte qua status quo commendatur,
sustineri equ.idem debere, neque argui ullo modo posse
videretur.

Relate vero ad expensas litium quibus gravabatur
judex grime instantice Sentis, quamvis iia. hac parte du-
rissixxia videatur Rotae sententia, attam.en .-i.erriinisse
oportet hanc quoque in rem judicatam transiisse; adeo-
que non posse tam faciliter ab ea recedi.

Observandum insuper est, D. Sentis juridicas proce-
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derldi normas non tenr.isse, sive consideraverit sacLrdo-
tern Sanchez veluti. duorurn beneficiorum detentorem;
sive eum habuerit veluti p:ircichurn non residentem.,

Sane in prima hypothes:i equidem statuturn es c. 28
De prceb. et cliqnit. et cap 4 sess. 27 C. F., ut, quicum-
que residentiale beneficium obtineat, durn aliud ajusdem
generis possidet, hoc maneat ipso jure privatus. Verumta-
men hujusmodi disciplina viget, quando hoc alterum be-
neficium est collaturn, acceptaturn et pacifice possessum
vel saltem penes bene.ficiaturn stetit, quominus pacifice
illud posederit, prout post Glossaln in cap. 35 De elect.
in. VI. v. Pacificaria tenent DD. comrnuniter. Sed hoc
extremum in themate non verificabatur, et sic non po-
test invocari ad justificandam sententiam, qua sacerdos
Sanchez parochia privabatur.

Restat altera hypothesis, quod nernpe Sanchez con-
sideretur tamquarn parochus apud ecclesiam non resi-
dens, qui proinde rnoneri debet, et, nisi resipiscat, be-
neficio quoque privari. Et notare satago in hunc sensum
profecto. ivisse Legionensern j udicerrz, ceu ex sententiw
contexto. apparet.

Verumtarneri et in hoc casil contra juris normas ipse
processisset. Solemne enim est, quod parochus absens
citarzdus est una aut trina monitione, personaliter aut
per publica edicta juxta cireunistantias, ut intra compe-
tentem terminum ad Ecclesiarn redeat. Sed juxta cap.
Ex parte De cleric. non resid. ab ultimo edicto expec-
tandus semper est adhuc per sex menses, quibus elapsis,
et tone tantummodo ad privationem procedi licite potest.
Lucidi cap. III § 6 num. 235 et -plures apud eum. Quce

forma adamussim servanda est ccaliter (judex} nuliter et
»injuste procedit.?> Lucidi ibi.

-Atqui hac forma penitus violata est in Legionensi ju-
dicio, ideo in utraque hypothesi nullam excusationem
D. Sentis adducere posse videtur.

Quo semel posito, incongruurn non videtur e.uln fuis-



se judicii sui expensis multatum. Judex enim qui ini-
quam sententiam tenetur damni ex L. 63 ff. De
evict., et L. 32 ff. De iniur. Neque juris ignorantia eurn
excusare potest, quia h2ec neminem invat ex rex 13 iur.
in W et judicem maxime dedecet. Qui imo, carens debi-
ta scientia, et ex culpabili ignorantia male judicans, pec-
cat mortaliter, et tenetur ad restitutionem totius damni
causati parti loesw sive in substantia litis sive in super-
finis expensis, teste Card. De Lugo t. 2. disp. 37 n. 1.

Et quia inter damna accenseri quoque possent se-
quentium jdditiorum expensm hisce quoque forsan Le-
gionensis judex videretur potuise non inique multari.

Et ha?,c rotalis sententi favore. Ex adverso autem
non minora sunt argumenta.

Primum narnque non potest tuto dici earn sententiam
transisse in rem judicatam, ex hox tantum quod decem
dies lapsi sint post ejus promulgationem, quin interea
partes reclamarunt; siquidem insuper requiritur quod
sententia sit in se justa neque contra ius constitutionum
lata.

Sane L. Si expressim ff. De appellat. ham habet:
«Si expressim sententia contra juris rigorem data fue-
»rit valere non debet: et ideo et sine apellatione cau-
»sa «denuo induci potest. » Et in L. Si cum inter te
C. Quando provocare etc. jubetur sententiam contra
leges canonesve prolatam nulias babere vires: adeo ut
nee provocationis auxilium neeessarium sit,

Et rursurn c. Inter cceteras 9 De sent. et re judic.
statuitur: «Sententice non debet star, si iniquitatem con-
»1ineat manifestam.» ldque ampliatur ad sententiam
qua Judex exprimit causam non concludentem, quia
etiarn tails sententia ex nulia. Abbas. c. Sicut nobis
tit. cit. n. 14 et 15.

Ex quibus locis aliisque DD. concludunt, sententiam
injustam aut nullam numquam transire in rem judica-
tam, licet ab ea non appelietur; sed probato juris erro-
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re, potest retractari non solum post decendium, sed
etiam post decennium usque ad 30 annos. i.ta Maranta
tit. Pe sent. et re fudie. n. 154; Reiffenstuel eod. tit. n.
114 seqq. Nam quod nullunl producit effectum, et non
entis nulle sunt qualitates; et gt.rt-G contra ius hunt de-
bent utique pro infectis uaberi:, juxta notas j'.iris regulas.

Atqui in themate hec omnia urgeri possunt contra
Rote sententiam. Eadem enim sancitur Parochum per
indehnitun tempus posse suam paroeciam deserere hac
unice de causa, ut nempe pinguiori stipendio frui valeat,
vel, si vellit, ut ins ad. rem sibi gratiorern ami.ttere non
cogatur. Hoe autern abnorme omnino esse et quoru.m--
cumque j udicuzn potestatem prorsus exced.ere quisque
facile intelllglt.

(Se continuara).

NECROLOGIA.

En 1:1 de Octubre próximo pasado, falleció el Doctor
D. Vicente Navarro y Perez, Colegial perpétuo y Rector
del Real Colegio de Corpus -Christi de esta ciudad.

Valencia: invient« Nicasio
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jueves 20 de Noviembre do 1884. N.° 907.
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DEL
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ALOCUC1ON

ronunciada por Nuestro Sap.aisirno Padre el Papa
Leon XIII en el Consistorio celebrado el 10 del pre-
sente mes.

SANCTI SS I MI D OMINI N OS "I' RI

LEONIS
DIVINA PROVIDENTIA

PAJA X
ALLOCATTIO

EZMIBIITA CONTSISTOREO

DIE X. NOVEMBRIS AN, IVIDOCCLXXXIV.

VEN ERABILES FRATRES:

Quam espera in Eeelesiarn saevire procella pergat,
uarn erebrae sint ob hane eaussam quanlque graves No-
is praesertirn, qui ad gubernaeula sedernus, sollieitudi-
es animi subeundae, nernini fortasse rnelius est quarn

Tomo XVI. 25
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Vobis cognitum, qui in administranda; cfiri.st:iai1a republi-
ca consilium Nobis operamque praestare pro dignitate
vestra soliti, saepe in mediis rerum diff'icialtatibus Nobis-
cum una versamini. Postea vero g ua m, datis in id Litte-
ris Encyclicis, consilia et artes societatum clandestina-
rum libere aperuimus, quod ormino allobis et officii
Nostri et salutis publicae ratio postralabat; iaveterata ini-
rrlicora.irn odia gravius etiam videntur exarsisse, tit me-
tuendum sit ne magis laboriosa certrar.r.r'iria dies aslerat.----
Veruri-itainen qi.loscumque derniam casus inimica vis in-
vexerit, secariri suscipiern.us: in tutela enim patroniraioclue
Dei ornnapotentrs coaqraaesc.ir.rrElsA cuius est beneficio da-
tum tributumque Ecclesiae suae, rat, auspice.et adiuto-
re in omne tempus victrix, 11:2 ipsis dimicationibus cres-
cendi carassas ineniate Quod quidem si superiorum saecu-
lorum, quotqraot ab Ecclesia condita fluxerunt, non esset
memoria testatum, satis ea confirrriarent quae nos ipsi
hoc tempore pér°spicimus. Ecce hoc ipso teterrimo bello,
qu.od adversus catholicurn nomen áira deflagravit, nihil
sibi metuens Ecclesia def'rangitur: atque in co maxime
triurnphat, quod in tarn pervagata opinionum rnoruma
que corruptela, quando summum bonum, quae est fides
christiana, circumfusis undique insidiis in per°ivul.o- ver-
titur, non rara occurrunt experrectae virtutis documen-
ta, concordiaeque, caritatis, lortitudinis exempla passim
in populo ehristi ano renovantur.---lodeYnFqrre tempore
novas easque peramplas regiones Evangelio cllristiano
videmus Dei munere reclusas. Viget crrtholicrtm nomen
in America: foec.leratar°u.m civitaturo. Episcopi hoc ipso

mense conciliurxi actOtri stint, deque ecclesiastica disci-
plina rite ordinanda comrnuni deliberaturi. Viget
ideal ac propagatur apud Australianos, apud Indos, va-

riisrlue Orientis partibus, ita ut ctiristianoru.rn multitu-
do gUotidianis propemodum aucta incrementis alios at-
que alios vicario munere apostolico rectores persaepe
requirat.
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De Africa vero, qutrrnvis impart' adhuc partem cbri-

sti.ana.e sapientiae expers cultu inhumano silvescat, illud
tamen Nos :iueunde afli.cit beneque in posterum sperare
iubet, quod instituta christiana satis lam coluntur in sep-
ter.rptr'ionali.g quae marl alluitur, ora.-Qua in re non
exigua sunt merita unius vir i ex amplissi mo Collegio
vestro, qui c0 m m unI Afrlcaníie gentis saluti quam m a-
xicne intentus, instantia et laboribus assecutus est, rut
br'evi annorum cursu multa; praeclare facta concluderet.
Hague de istius r'egionis bono valde solliciti SUMS; et
dum de provehendis per Africanas plagas corrirnerciis
ciriliqe cultu his ipsis diebus in, Europa consulitur, Nos
cluidem auspicatiore a,d. sa.l.utem corrsilio Evangolii lumen
per ea loca propagare tuerique corrarnur.--Atgue in pri-
mis cogitationes Nostras ad se hoc tempore convertit illa
non tar'0. urbs, fere erirrn rr.ulta est, sed memoria urbis
opulentae, (Alm atque irzlperiosae. Carttra.ginem ntelli-

quam rnemorr admiratione suspiciunt posterl.,
quod multis rebus pace belloque lioruerit toti cas Africae
prirlceps et romanae aemula rzaagnitudirris, multo magis
strspiciant ob christianas laudes oportet. Ipsa quippe,
nota omnibus et vulgata coitlmemorarilLls religionem
cl?ristzana,rn sibi ab urbe Roma allata;m maturrime com-
plexa est, tamque studiose retinuit, ut sanctissimorum
varoru.m proventu rYl.ar'tyrilmque fortissimorum numero
cum panels civitatibus comparanda sit. Carthaginiensi-
bus Episcopis iam inde ab ultima antiquitate ha.ec dig-
nitas obtigit, ut primatiali potestate Africae universae
praeessen.t. Qu.od si postea, semel atque iterum vastan-
tibus African' 'oarba.ri.s, omnia cum religiosa turn civilia
decora uno interitu occiderunt, ipsa civitate principe
funditus d.eleta,, per'mansit tarrren veterurn gloria meri-
toru.m, nnaxi.rn.eque laus Sedis Archiepiscopalis, quarn
magrrus Cyprian.us sapientia et virtute sua non paucos
minas nObrl3.tatá,rll nia,rtvrlo d.emtrl7'. coYisecr'avlt.-NOS
icTitur barum realm cogit¡atione adducti pá,ternaque be
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nevolentia christianos ex Africana gente compiexi, cum
magnopere velimus adrnina.stratiorlem rei sacrae apud eos
firmius stabiliri, maturum eSSe censuimus, ut throni Ar-
chiepiscopalis honor, auctoritate Nostra, Carthagini res-
titueretur: quapropter hac de re Literarum apostolica-
rum exempla vobis sirlLalis, Venerabiles Fratres, prope-
diem réddi iussirnus.

Aliairne dubitamus, quin pro s:.arnrzlo vestro in Eccle-
siaam studio xnagriopere iu.cunda Vobis accidat ista per-
vetustae Sedis ArcÉaiepiscopalis velut ad vitarn revocatio:
eoderrAque tempore non minus gratum acceptumque Vo-
bis fore conpidlt"nus, quod amplissimum Collegium ves-
trurn supplere viris decreviri:ius bene de Ecclesia meritis,
quos doctrina, virtus, rerum usus, munera gesta valde
commendant. Ii autem stint

C.RoI.US LAUREN'ZI Episcopus Tit. Arnatensis, S.
et U. Inquisitionis Assessor, quern S. R. E. Cardinalem
Ordinis Presbyterorum Consistorio Secreto die 13 De-
cembris 1880 creavimus, hodieque publicamus:

MICITAELANG%.LUS CELESTA, Archiepiscopus Panormi-
tanus ex Ordirie S. Benedicti:

ANTONINUS MONESCILLO .VlSO , Archiepiscopus Va-
lentin.uS:

CrUIJILLI7US MASSALA, Archiepiscopus Tit. Stauropoli-
tanus, ex Ordine Miraorurir Capulatorurm:

CAELESTINUS GANGLBAUER, Archiepiscopus Viennensis
ex Ordine S. Benedicti:

ZEPIIYIiINUS l7roN 7, ALEZ Y DIAZ , AI'claiepiscopus- His-
palensis ex Ordirie Praed:icatorum:

CARMEN MI1RoSI CroRI, S. Congregationis Consistoria-
lis et S. Col.egii Secretarius:

IGNATIUS MASoTTI, S. Curagre;atio.nis EpisCOporiam. et
Regularium Secr°el:.ariLis:

ISIDOI-t,US YERGA, S. Coragrebationi.s Concilii Score-
tarius,
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d Vobis videtur?

Itaque auctoritate omnipotentis Dei, sanctorum Apo-
stolorum Petri et Pauli et Nostra crearnus et publica-
mus S. R. E. Pi°esbyteros Cardinales.

MICIIAELANGt`,LUM CELESIA

ANTONINTTM MONESCILLO Y VISO

CFULIELMUM MASSAIA

CAELESTINTJ ;S VfAi\GLBATJER

ZEPHYRINUM GONZALEZ Y DIA7

et Diaconos Cardinales

CAR$IINEM MERO S I GORI

IGNATIUM MASOTTI
SIDoRUII 'YERGA

dispensationibus, derogationibus et ciausulis ne-
,essariis et opportunis. .ln nomine Pa.tris e et Mill e
;t Spiritus e Sancti. Amen.

LEGXONEM. _-RESXX) i'N.lE.'Á/E.

(CONTINUACION) (1).

Lex et-.ir.n Tricientina. c. sess. qua Episcopos
xque ac Parochos tangit, alte proclama.t. c,.Culn prcecepto
»divino mandatum sit omnibus, quibus, animarum cura
»com rnissa est, oyes suas agnoscere pro his sacrificium
»offerre verbique divini predicatione, Sacrarxentorurn

(1) Véanse los números anteriores,
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»ad.ministratione ac bonorurn omnium operum exemplo
»paseere,,epauperum aliaramque miserabilium persona-
»rum curam paternarn gerere, et in ctera mu.nia pa-
»storalia incumbere, quite, onania nequa,quam ab.iis pne-
»stari et impleri possunt qui gregi suo non invigilant,
»rogue assistant, sed naercenariorum more deserunt;

Synodus eos admonet et ortatur ut divinorurn.
»ceptorum memores factique forma gregis, in juditio et
»Veritate pascant et regant.» Et subinde addit: ((Si quis
»a,atern (quod utinam nunaquam eveniet) contra hujus
»decreti dispositionem abfuerit, statuit S. Synodus prce-
»ter alias pcenas adversus non residentes sub Paulo III

-»impositas et innovatas ac.111Ortalis peccati reaturn,que,qn
»incurrit, QUM pro rata ternporis absenth-B fructus suos
»non facere.» Et pro parochis in specie subjungit: «Quo('
))Si per edict= citati, etiam non persorialiter, contu-
»IllaCOS fue,rint-eos posse ac debere punire usque ad
»sue parcecice privation-0M; et quod. «discendi licentiam

scriptis gratisque concedendam ultra bimestre tem-
»pus nisi ex. gravi.causa non obtineant.»

Post tam clarissimas Iegisprcbscriptiones quid sen-
tienclum sit de Rut-e juditio, ex se quiscilie concludet.

Neque magnificata causa non amittendi ius ad óano-
nicaturn, seu percipiendi pinguiores reditus, aliquid
Sanchez juvare videtur, quia eadem. Tridentina Synod.us
recurrit, jbbens cit. loc. «Neque executione,m. hanc (pm-
»narum in absentes) quolibet privilegio, licentia familia-
»ritate, exemptione, etium ratione atjuseuinque beneficii,
»pactione, statuto, juralnento vel quacumque alietoritate
»corifirrnata, .consuetudini etiana immemorabili, qu.Le po-

»this corruptela dicenda est, sive, appeilatione, aut inhi
»bitione etiarn in Romana Curia, vel vigore FAigeniance
»Constitutionis suspendi posse.»

Adeo tit in ciurissimo casu, quando mala plebs swim
pastorem odit, qui- ideo fagiendi habet necesse, in hoc
casu, inquam, in. ciao parochi innodentis misereri omnia
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suaderent; tarden ex Fagnano cap. ,`1ci°-r`,ces De cierzcs
non re.5iol. n. 27 «ubi inirnicitke sunt verisimiliter dura-
»tur2e, ut consulatur curoe arrlrná.iul.xt, inclucendus est
»parochus ad resi.gnndr:.rr_n vel permutan.clr,-rrn? et ita pa-
»rochus punitur sine culpa sed non sine causa.» Et ob-
testans de S. H. C. consnetudine n. 57 adjungit: «Quod
»si intra sex menses rrecdiira sedatle sunt inirnicitke

C.) rescribit Episcopo út det illi sex rrrensiurn pr o-
)}rogaVloElem, repetitis omnibus qua; in prioribus litteris
»corztiraebantur, et sine spe alterius prorogationis, qu
»rarissirne conceditur.»

Et si tana.en aliqua.ndo temperatura sit ab hoc rigore,
et de auno in arinurn. pror°o;atu.rn sit :irrdulturn abessen-
di ad tradita per Lucidi cap. TU. § 6, n. 23e3; recolere
tamen est, hanc ciiscip'inanl quciad parochos absentes
observatarn esse in hoc unico cassu, vix in pa;nam tur-
bicke plebis, sernper ex gravisssirnis circumstantiis, at-
que vigore illius supremm potestatis, qua in judicando
SS. RR. Conqre ;ationes aturltur; nan «indulta perpetua
»cle non residendo etiam justi et rationalibus causis
»-;am sublata fuerunt decreto cap. 2. sess. VI C. r.l,.))

teste Fagnano cit. 1.

Casus vero pr{seras toto ccelo differt; in hoc enim
absentia fieret i sol:urrr parochi com rnodurn, ut pin-
;rjr:as ernolur°n.enturn lucretur aut ius ad rem non amit-
tat, idque per indefinitum ternpus, continua qua'rimonia
fidelium dé suo pastore satagentium, (tit Episcopus tes®
tatur) ac non medico anirnarum. detrimento.

In hisce extremis vero absentiam Pastoris probare
turn injusturn turn canonicm legis atque ecclesiasticw
discipline subversivurn prorsus videtur.

Ideoque Rote sententia, qua talis absentia adstruitur,
3aril.ia et nullius valoris dicUrada.. Consequenter neque in.

rem ,judicatam translise, neque ulla ratione S. H. Ca
auctoritate firn.aanda.

Idque co vel magis quia contradicit et evertit S. V. O.
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rescriptum diei 24 vanuarii 2380, cujus rationabilitas ac
und:que probata wcuitas adeo emicat, ut leQetrti Mico
scateat, et ea qum usque modo dicta sunt, possunt ali-
quantulum edocere, atque firmare.

(Se continuará).

Más socorros enviados c't los pobres más necesitados de
los pueblos inundados.

A Albaid a. ... 500 panes.
A Onteniente. . 500 »

A hola. . . . . 300 »

A Alcira. . . . 500 »

A Alberique. . . . 1000 »

A Beniopa. . . . . . 500 »

AB UN CI4S.

Obras del Emmo. y lamo". Sr. Cardenal Arzobispo
de Valencia Dr. D. Aniolin Monesclllo.

,
CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA.-Véndese en Lo-

°Tono librería del Sr. ?enclraca.
ID. SOBRE LA AüTORIDAD DE LA IGLESIA. --Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.--Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA.-Maú.rid librería, de OZa-

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NI,TQS.--Madrid, librería de O1q-

.mendi.

Valencia: Imprenta Nicasin.l;ius.--E
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BOLETIIV OFICIAL
E =MASTIC®

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA,

Siendo innumerables las felicitaciones de amor filial
que ha recibido S. Emma. ima. con motivo de la honra
que acaba de dispensarle Nuestro Santísimo Padre el
Papa Leon XIII elevándole á la alta dignidad de Carde-
nal de la Santa Iglesia Romana, le es por todo extremo
sensible no poder contestar todos y cada uno de los
diocesanos que ya en particular, ya en corporacion se
han apresurado á significarle con frases muy sentidas
y llenas de ternura el inmenso júbilo y regocijo que han
experimentado en sus ánimos por tan fausto aconteci-
miento. A todos dá, con especial gusto y singular con-
suelo de su corazon, gracias muy sinceras, enviándoles
su benclicion con la expresion de su paternal cariño .-
Áureo Carrasco.

Tamo XVI. 26
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LEGIONEIVL-RESIDENTI/E.

(CONCLUSION) (1.).

Neque proficit dicere id fuisse subreptitie obtentuni.
Siquidern primum non videntur fuisse ab H. S. C. igno-
rata, ea (-lux Rote sententia affirmat fuisse ab Episcopo
in suo supplici libello reticita. Imo quamvis non fuissent
like circumstantiae enarrate, ut Rota supponit, tarnen
ex hoc non videretur vitiari rescripturn. Siquidem taci-
turnitas fuisset in. re non essentiali: causa autem finalis
rescripti oquze ex toto et funditus animum rnovet dispo-
»nentis» justa Abbatern in e. Post translationem De Re-
nuntiat. n. 18 rite exposita fuisset, ut facile videre est,
Hc enirn in themate alia non fuiset, nisi paroecice pro-
visio; no scilicet paroecia tarn diu suo privaretur pastore;
el sed aut una aut alia via provideretur. Itaque rescrip-
turn sustineri debuisset. Subretio enirn cline contingit
circa causarn non vitiat rescripturn, ut cum commurn.
docet Reiffenstuel De Reseriptis. n. 182.

Inficiari quoque potest, quod si juris tear' Leesivuni
hujusrnodi S. C. rescriptum. Non quidern prirnurn juris
Regii Patroni. Hic enirn adhuc valet quernlibet nomina-
re etiam parochurn, dummodo iste velit parcecia sue
renuntiare: qua 3 -Lunen conditio in ornni casu subintelli-
gitur; imo et volita est ab Hispaniarum Rege. Ita enirn
jubetur a fi. Decreto diei 44 Novembris 1851 art. 5:
d Prebendati e Beneficiati che in appresso si norninino
per altra carica 6 com.misssione che ii obblighi a risie-

»clere continuamente fuori del pwse in cui là Chiesa tro-
»visi situata, otteranno riel termine di due rnesi se stes-
»sero nella Penisola, 6 quattro se si trovassero all'estero
»fra la Prebenda O Beneficio ecclesiastic°, se non fosse
»titolo di ordinazione, 6 la commissione O carica; inten-
»dendosi rinunziare al primo dal momento in cui prin-
»cipiano ad esercitare ii nuo-vo officio; nel qual caso
»procedera, l'Ordinario a fare la dichiarazione di vacante

(1) Véanse los números anteriores.
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»in debita forma.» Gravamen igitur ex eo rescripto Regio
patrono non est.

Sed neque 1aditur jus nominati, qui quidem pates
pro canonicatu optare, et optando jus habet, (si idoneus
sit) ut ab Episcopo instituatur. Verum nullo modo ei
absenti competit jus servandi per indefinitum tempus
parceciam sub prwtextu quod non instituatur, cum ins-
titutio canonica ini possibilis sit, et ceteroquin possesio-
nem de facto, earndernque tutissimarn nactus sit bone-
ficii, et hujus reditus integre percipiat. Si liTc causa in
themate sufficeret, nullus non pratextus exinde valeret
ad parceciam deserendarn et tamen possidendum. Quis-
que enim ad lucrum captandum abesse posse exinde vi-
cleretur. Ast potius, parcecioe jus certum est habendi
tandem aliquando propriurn pastorem.

Denique allegare Novitiatum, ceu facit Sanchez, ut
se tueatur in absentia et paroeciarn servet, idern esse vi-
detur ac fallaces nugas agere, ludere potius quam ratio-
cinari.

Hisce irrisoriis verbis fiscus Legionensis Curie sacer-
dotem Sanchez hac de causa compellebat: «Ci dica chi e
»il suo Maestro de noviziato? Quail sono le ore di ritiro,
»di silenzio e quali gli eserzici del Novizio Signor San-
»chez? Quanta tempo dove durare it suo noviziato? Quan-
»do preso ii santo abito?.....» Et respondens ajebant:
»maestro di questo novizio e it suo rispettabile 6 vir-
»trios° Sig. Padre in compagnia del quale egli abita. JI
»monastera del rnedesimo e la casa paterna, la citta,
otutta la diocesi Le ore- di retiro e di silenzio e gli
»esercizi di codesto noviziato son rilasciati alla volonta
»di lui perche passeggia, visita et assiste ad atti publici
»senza che per questo diconosciamo che it Sig. Sanchez
»e un buon sacerdote, quel che non rawisiamo in lui
»il. Novizi.o.»

Post hoc aliquid subjiciam quoad alteram Rotalis
sententia partem.

Et primum quidern dicam, quod si ob SUMBA injusturn
judicium damnandus sit Dominus Sentis; jam, et in sup-
posit° eorurn que usque modo observata stint de Rote
sententia, contra hac retorqueri posset argurnentum.

Et rursus quia post rescripturn S. H C. diei 24 Janua-
rii 1880 Sanchez vid.eretur ternero ad judicium provoca-
visse, lurk qui dem tarnquana temere litiganti refectio
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expensarum imponenda videretur. Siquidem ex texto ex-
preso, I-nstit. De pcena temere litig. § ilcec autem preescri-
batur: dmprobus litigator et darnna et impensas litis
»inferre adversario suo cogatur.» Et plura ad rem Card.
De Luca 39 de judic. n. 7.

Sed tandem quoad judicem Sentis, quamvis ante
tempus (si velis) sacerdotem Sanchez parcecia privaverit,
non tamen absque causa, aut temeraria opinioni innixus.
Tulit enim sententiam hac Fisci observatione, inter ce-
tera, motos: «Il Tridentino modifico la disciplina antica
»che esigeva che dopo di essere stato chimato da editto
»ó notifi.cazione it parroco non residente, dovessero de-
»correre mesi sei. Dopo it S. Concilio it curato non resi-
»dente puo essere privato di sua parrocchia passato che
»sia it termine che gli venga assegnato nell'editto e no-
»tificazione second() Fagnan. L. cit num. 32 e Carbone-
»ro y Sol nel suo escelLente trattato di Residenza eccle-
»siastica cotanto giustamente lodato dall'Episcopato
»Spagnolo. n. 29 ed altri.» Et reapse expluriurn, sed non
omniurn, DD. interpretatione et presertim ex S. H. C.
praxi inductum est quod post Tridentinum adhuc vigeat
pr:escriptum cap. Ex parte, videlicet quod, facia ultima
monitione ante privationis sententiam sex menses expec-
tentur.

Quod si aliud sensit Legionensis judex, curo id fecerit
innixus alioruna quorumdam DD. auctoritate, jam hoc
ipso excusationem optimam habere videtur. Auctor
enim est Reiffenstuel De senten, et re judic. num. 180
quod litigans si succumbat non est condernnandus
guando his antequam litern ingrederetur, habuit consi-
ha DD.

Ceterum injusticia caderet circa accidentalia judicii
non circa substantiarn, Sanchez enim post sex men-
ses ad parocciarn non rediisset, pro canonicatu opta-
visset.

Concludam tamdem afferendo verba quPe leguntur in
Alatrina 14 Marti" 1842 coram de Retz aped S. R. Ro-
tam- ibi- «Nisi enirn de pura putaque calumnia ipse
»actor docent evidentissime, f.ieri nurnquam poterit, ut
»damnorum actionem ex passa inquisitione sitie asserere
»valeat. Quod si sewer firmissimurn habitum et pro
»omnibus sequntum est, multo magis teneatur oportet
»pro Curia, et Fiscali misterio; cum Fiscus damnari non



.-329-
»possit nisi ob manifestam calumniam et evidentem im-
»probitatem .»

Quod si judex Sentis multari nequeat expensis judi-
ci sui, eo minus subsequentium.

Post h-c rogantur EE. PP., ut pro sapientia ac jus-
titia qua fulgent, definire velint.

DUBIUM.

An et quomodo confirmanda sit, vel potius intiman-
da, sententia Hispanicc.e Rotce diei 9 Jantcarii 1882.

Die '10 1VIa j i '1854. Sacra Congregatio Emorurn. S. Pt.
C. Cardinaliurn Concilli Tridentini Interpretum ad supra
scripturn dubium, respondit: Negative ad primarn pa.r-
tem, affirmative ad secundam: et confirmandam esse
sententiarn Curice Legionem, solutis a Sacerdote Sanchez
omnium gradum expensis.--L. Card. Nina Pmfectus.---
S. Verga, Secretarius.

MISAS DE SAN GREGORIO.

Hé aqui un Decreto importantísimo de la Sagrada
Congregacion de Ritos aprobando y declarando piadosa
y racional la práctica de celebrar las 30 misas Grego-
rianas.

Antes de su insercion no estará demás querecorde-
mos ciertas advertencias, así corno el origen de las mi-
sas así llamadas.

Habia muerto un monje llamado Justo, quien, aun-
que habia pecado contra el voto de pobreza, murió, sin
embargo, muy arrepentido; y habiendo San Gregorio,
por caridad, mandado al Prior del Monasterio celebrar
por el alma de aquel el Santo Sacrificio de la Misa por
espacio de treinta días consecutivos, al cabo de estos
apareció el alma del pobre Justo á otro religioso dicién-
dole que si hasta entonces habia padecido en el Purga-
torio, por los sufragios ofrecidos, iba ya á ver intuitiva-
mente al Señor, libre _ de todas penas. De aquí la cos-
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Lumbre de celebrar las 30 misas llamadas de San Gre-
gorio.

Ahora que conocemos ya el origen de esta devocion,
conviene que se tenga presente que no es de fe que una
alma haya de salir del Purgatorio precisamente por ese
número de misas: es una piadosa creencia, pero nada
mis; que las dichas misas deben ser de Requiem siem-
pre que lo permitan las Rúbricas; que deben celebrarse
sin interrupcion, á no ser por el trillo de la Semana
Santa ó por otra justa causa por la que la Iglesia prohi-
be celebrar, y que debe celebrarlas un mismo Sacerdote,
aunque si este no puede algun dia, hará que otro cele -
bre por él y le dará todo el estipendio que él recibirla.

Esto se deduce de lo que trae Ferraris de Miss. sa-
cr°if. art. 14.

La Sagr. Congr. de Ritos, en 28 de Octubre de 1828,
ya habia dicho: Triginta Missce S. Gregorii non prohi-
ben tu r.

Ahora, habiéndose suscitado nuevas dudas, ha sido
dado el siguiente Decreto:

DE GREGORIANO TRICENARIO

de altari S. Gr°egorii in monte Ccrlio et de altaraibus
gregorianis ad instar.

ORDINIS MONACHORUM CAMALDULENSIUM.--Pro anima-
bus e Purgatorio liberandis ab antiquis temporibus
Christifideles celebrandas curarunt et curant Missas
(qute GregoNiance seu Gregorianum Tr°icer2ariccrn appe-
llantur), qutB nlnllrurn per triginta continentes dies,
exemplum Sancti Gregorii Magni, in quovis Altari di-
cuntur. In - eumdein finem et ab antiquis pariter ternpo-
ribus Christifideles offerri expostularunt et expostulant
Missoe Sacrifici.uin in Altari Sancti Gregorii in ejus Ec-
clesia Coelirnontana.. Turn in tC'lginta Mis Missis, turn in
quavis Missa ad Altere Sancti Gregorii specialenl fidu-
ciam Christifideles et habuerunt, et habent, veluti si
ipse ita effica,ces sint censenche, ut anima pro qua cele-
brantur e Purgatorii penis illico liberetur. Verum de
duplici hujusrnodi praxi dubitari cpturn est -a prstan-
tibus quibusdam viris, ea potissime de causa, quod bu-
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jusmodi Christifidelium fiducia haud solido fundamento
inniti videatur. Quod quidem adeo permovit hodiernum
Abbatem Generalem 1lJlonachorurn Camaldulensiurn, qui-
bus custodienda tradita fait Ecciesia in qua Gregoriani
Tricenarii praxis initiurn forte sumpsit, et Altare S. Gre-
gorii existit, ut Antecessoris sui preces urgeret, et Sacrw
Congregationi Indulgentiis praepositae dubia aliquot au-
thentice d.irim enda exhib eret.

Quurn yero anteactis temporibus Romani Pontifices,
preesertim Gregorius XIII, plurima Altaria turn Rorne,
turn .allbl, formula usi solernni «privilegiata (declarave-
rint) ad instar» Altaris Sancti Gregorii in Monte Cwlio
et Christifideles baud dissirnilem a superius dicta, fidu-
clam xeposuerint, et reponant in Missis que hujusrnodi
in Al.taribus ad juvandas animas in Purgatorio detentas
celebratur: quumque h2ec Altaria «Gregoriana ad instar»
nuncupata usque ad annum '1852 concessa, ob exorta
dubia de discrimine Altaris «Gregoriani ad instar» ab
altari sine addito Privilegiato Pius s: m: PP. IY. die 15
Martii illius anni, proliibuerit quominus in posterum
concederentur, quoad res rnaturius perpenderetur et ab-
solveretur, hinc opportunurn visum est dubiis a Rmo.
P. Abbate propositis aliad ex officio subnectere et de co
disquirere, resciens arnussim su.spensionem a s: m: Pii
PP. IY. indicta nl .

Dubia vero proposita ban suunt quw sequuntur:
I. Utrum fiducia, qua fideles retinent, celebrationern

triginta .Missarum, quce vulgo Gregorian dicuntur, uti
specialiter efficacern ex beneplacito et acceptatione divi4
na rnisericordiT ad a,rrimaú e Purgatorii poenis liberatio-
nern pia sit et rationabillis; atque praxis easdem Missas
celebrandi sit in Ecclesia probata?

II. Utrum fiducia, qua fideles retinent, celebrationema
MisszB in Altari Sancti Gregorii in ejus Ecclesia Ceeli-
rmntana uti specialiter efficacern ex beneplacito et accep-
tatione divince misericorcliae ad anirnae e Purgatorii pe-
nis liberationem pia sit, et in Ecclesia probata?

III. Utrurn idern dicendum sit de Attaribus Grego-
riani s ad instar?

IV. Utrum expediat revocare suspensionem novae
concessionis Altaris Gregoriani latam ex Mandato San-
ctissimi ir7 Audientia 15 Marti" 1852?

Quibus Congregationi Genera li habita, die 1.1 Mar-
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tii '1884 in lEdibus Apostolicis Vaticanis Emineiztissimi
Patres rescripserunt:

Ad I, II et III Affirmative;
Ad IV. Consulendum Sanctissilno, ut revocet sus-

pensionern concessionis Altari i'regoriani ad instar.
Die yero 15 ejusdem mensis et anni facta de iis om-

nibus ab infrascripto Sacra? Congregationis Secretario
relatione Sanctissimo Domino Nostro Leoni Papa:. XIII,
Sanctitas Sua Patrurn Cardinalium responsiones appro-
bavit, et suspensionem Altaris Gregoriani ad instar sus-
tulit.

:Datum. Romce ex Secretaria Sacre Congregationis
Indulgentiis sacrisque Reliquiis prmpositae Die 15 Martii
1884.

ALQISIUS CARD. OR%GLIA A. S. STEPHANO,
a¡y'rcef/.[s--Sigil lun1.-I+'..rcISCLs BELLA VOLPE, Secre-
tarius.

Más socorros enviados á los pobres más necesitados de
los pueblos inundados.

A Carcagente. . . . 500 panes.
A Alberique. .

A Alcira. . .

A Algemesi. .

A Albaida. .

A Onteniente.
A Señera. . .

A Benimuslem.
A Palomar. .

A Riola. .

A Beniopa. .

A Fortaleny.
A. Poliñ.á. . .

. . 500 »

. . 500 »

. . 500 »

. . . 500 »

. 500 »

. . 250 »

. . 250 »

. . 250 »

. 250 »

. 500 »

. 400 »

. . 200 »

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1884.
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DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

ARZOBISPADO DE VALENCIA,

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO.

En el tren de la mañana de 'l.° del corriente salid
S. Emma. Rvma. para la corte, donde recibirá la inves
tidura de la sagrada púrpura. Le acompañan una comi-
sion del Excmo. Cabildo y el guardia noble de Su San-
tidad, Conde de Sarazani. En su ausencia ha dejado
nombrado Gobernador eclesiástico del Arzobispado al
M. I. Sr. Dr. D. Aureo Carrasco, dignidad de Maestres-
cuela de la Santa Iglesia Metropolitana. Desearnos á
S. Emma. Rvma. un feliz viaje, haciendo votos al cielo
para que pronto tengamos la satisfaccion de verle entre
nosotros bueno y salvo.

3 s^%-e----- .

Tomo XVI. 27
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IDENTIDAD de los cuerpos del Apostol Santiago y de

sus discípulos Atanasio y Teodoro.

SANCTISSIMI DOMINI NOSTRI

LEONIS
DIVINA PROVIDENTIA

PAPAE XIII.
LITTERAE APOSTOLICAE

QVIBVS CONFIRMATVR IVDICIVM

A CARDINALI ARCHIEPISCOPO COMPOSTELLANO LATVM

SVPF.R, IDENTITATE CORPORIS

S. IACOBI M. APOSTOLI
ITEMQVE SS. ATHANASII ET THI:ODORI DISCIPVLORVM EIVS.

LEO EPISCOPVS
SERVVS SERVORVM DEI

AD PERPETVAM DEI MEMORIAM.

Deus Omnipotens, qui mirabilis est in Sanctis suis,
providentissime voluit, ut, quum eorum animae caelo
receptae gaudio perfundantur sempiterno, corpora, con-
dita terris singulari observantia colantur ab hominibus,
et religionis splendore honestentur.--In his vero Dei
providentia et misericordia luculenter apparet, qui cum
multa sinat per ea divinitus accidere, simul et utilita ti
consulit nostrae, et gloriae, quam sancti sui consequun-
tur in terris. Haec enim caelitum beatissimorurn pigno-
ra, quae nobiscum manent, quoties invisimus, toties ad-
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mirabilen-i praeclarissimarum virtutumy seriem, quibus
illi in rnortali vitae cursu in exemplum ceteris praelu-
xere, memoria repetimus, et ad eas irnitandas veherren-
ter adducimur. Stint autem, teste Joanne Damasceno,
sanctorum corpora pe rennes in Ecclesia fontes, ex qui-
bus tamquain rivuli salutares effunduntur in populos
christianos dona caelestia, beneficia, et ea omnia quibus
maxime incligemus.-Quapropter non mirum est si pro-
videntis Dei consilio nonnulla sanctorum corpora, quae
antea in oblivione posteritatis velut in tenebris delites-
cebant, his potissitnum temporibus in lucem prodeant,
quibus et Ecclesia inaxi mi s agitatur fluctibus, et egent
christiani acriori ad virtutem incitamento. Hoc nostro
vertente saeculo cum a potestate tenebrarum teterri-
mum iridictum fuerit bellum ad-versus Dominum et ad-
versus Christurn eius, auspicato quidem et divinitus in-
venti sunt sacri cineres sancti 1'ranclsci r,.Ssislellsis, san-
ctae Clarae Virginis Legiferae, sanctorurn Ambrosii
Pontificis Doctoris, G-ervasii et Protasii martyru m, Phi-
lippi et Jacobi Apostolorum.-Horum in nurnerum ads-
ciscendi sunt sanctus IA.couvs NIAIOr Apostolus et dis-
cipuli eius Athanasius et The odorus, quorum corpora
nuper in templo principe civitatis Compostellanae reper-
ta sunt.

Ex constanti et pervulgato apud omnes sermone,
lam inde ab Apostolorum aetate, memoriae proditum
est, publicisque Decessorutn Nostrorum litteris confir-
matum, sancti Jacobi corpus, postquarn ille ab Rege
Herode capitis damnatus martyrium fecerat, a duobus
discipulis eius, Athanasio et Theodoro clam fuisse sub-
ductum. Hi cum valde metuerent reliquias sancti Apo-
stoli nullas futuras, si Iudaei corpore potirentur, eo in
navim imposito solverunt ex Iudaea, deinde sospite trans-
missione attigere Hispaniam, eamque circurnvecti ad
extremas G-allaeciae oras appulerunt, ubi, uti pia et an-
tiqua traditio habet, post Christi in cae lum ascensum
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sanctus Jacobus divino consilio apostolico munere fun-
ctus erat. Ibi quum Hispaniensem civitatem quae Iria
Flavia nominabatur, accessisent, in praediolo quodam
manere decreverunt, rnortalesque Apostoli exuvias, quas
securn avexerant, in crypta saxo defossa intra loculum
romano opere cor.istructurn condiderunt, parvumque su-
per erexerunt sacellum. Sed exacto vitae cursu curn
Athanasius et Theodorus naturae concessissent, chri-
stiani, qui ea loca incolebant, turn propter eximiam de
duobus viris opinionem, turn ne hi a corpore quo(' in
vita sancte asservaverant post mortem seiun ;erentur,
ambos in eodem sepulcro composuerunt unumquemque
ad Apostoli latus. -Vexatis paullo post caesisque chri-
stianis, ubicumque terrarum Romani Imperator.es domi-
nabantur, sacrum hypogeum delituit aliquandiu. Verum
ubi, tranquillitate parta, apud Hispanos homines, qui
praecipua sancti Jacobi religione tenebantur, de trans-
lato eius corpore farna percrebuit, ad sepulturae locum
concursus fieri coepit, haud minori fortasse pietatis stu-
dio quam quo Romae et alibi sepulcra Principurn Apo-
stolorurn, et IIieromartyrum coemeteria visebantur. La-
bentibus vero annis cum barban primum, deinde Arabes
imperio ductuque Muzae invasissent in Hispaniarn, et
eas praesertim regiones, quae mare adjacent crebris in-
cursionibus divexarent, sacer sepulcri loculus, exciso et
everso sacello, sub ruinarurn mole in obscuritate latuit
diuturna.-Non tamen vetustate obliterata est apud
Hispanos sacri pignoris memoria. Ineunte enirn sae-
culo IX cum Rex Alfonsus, qui dictus est Castus, His-
paniam obtineret, et Jriae Flaviae Ecclesiae datus esset
Episcopus Theodomirus, super cryptam, quae sancti
Jacobi et duorum discipulorum reliquias contegebat,
constans fama est veluti refixarn caelo stellam splendi-
dissimam apparuisse, quae suo fulgore indicium faceret
loci, ubi sacri cineres conditi fuerant. Episcopus Theo-
dornirus tanto felix auspicio auctori Deo supplicationes
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indixit, deinde submotis reiectisque veteris sacelli rude-
ribus, eo investigando pervenit, ubi, tamquam in cog-
nato sepulcro, tria sanctorum corpora distinctis loculis
iacebant. Tune ut locus ille religione sanctus humanis
esset praesidiis munitior, murum in circuitu eduxit, sa-
crumque thesaurum firmis substructionibus circumsep-
sit. Quae res ut ad aures Regis Alfonsi pervenerunt ad
sanctum Apostoli sepulcrum venerabundus statim acces-
sit, vetus sacellum in novam formam a solo reficiendum
curavit, iussitque, fundi illius possessionem, terminis ad
tria millia prolatis, in. templi tuitionem perpetuo adtri-
bui. Urbs interea cryptae propinqua, quae hactenus Iria
Flavia vocabatur, ex visu elucentis stellae potioribus
auspiciis Compostellae sibi nomen imposuit. -Sed ad
illustrandum Apostoli sepulcrum, praeter illud caeleste
signum, non pauca divinitus facta sunt, ita ut non modo
ex finiticnis civitatibus et oppidis, sed a longinquis etiam
locis ad sacros cineres supplicatum populi venirent.
Quare Rex Alfonsus III Decessoris sui exemplum imita-
tus exaedificationem amplioris templi aggressus est, ita
tamer ut antiquus loculus intactus maneret, et illud
properata molitione absolutum regio sumptu exornavit.

Exeunte saeculo X efferatae Arabum copiae, rursus
in Hispaniam irruptione facta, oppida complura diripue-
runt, ac magna civium edita strage, omnia ferro et in-
cendiis vastarunt. Nefandissimus Emirus Almansor,
quern sepulcri sancti Jacobi cultus non latuerat, ad di-
reptionem et eversionem anirnum tarn intenderat; quod
si perficere potuisset, maximum Hispanorum praesi-
dium, et in quo erat eorum spes omnis, sese expugna-
turum arbitrabatur. Quapropter iis, quos praedonibus
suis praefecerat, imperat Compostellarn recta proficis-
cantur, urbem adoriantur, templum et sacra omnia de-
dant igni delenda. At Deus exortum iam et dilapsum
incendium ad presbyterii limen restinxit, et Almansorem
eiusque copias foedis torminibus percussit, quibus dive-
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xati Cornpostella, discesserunt, et fere omnes cum Al-
marisore subita morte perierunt.-Extabant adhuc sparsi
circa hypogeum cineres hostilis ferocitatis reliquiae, di-
vini praesiolii doeumenturn. Quibus e malis ubi se emer-
sit Hispania, Cornpostellae Episcopus Didacus Pelaez, in
ipsis ruderibus veteris templi ampliorem aedem ab in-
choato exeitavit, quae a posteriori Episcopo I)idaco Gel-
mirez, splendidiore cultu et maiestate aucta, Basilicae
nomine et iure donata, est. Huius Episcopi praecipua
cura fuit sacras reliquias sibi traditas recognoscere, et
educto in sublime pariete, lo culum inaccessum reddere.
Quae inter agenda ex sacris ossibus particulam quam-
dam dissociare non. dubitavit, eamque sancto Attoni
Pistoriensi Episcopo adiectis litteris dono misit. Partem
hanc ex hodierna peritorum inspectione cornpertum est
dernptam fuisse ex capite: ea enim est, quae apophisis
rnastoidea vocatur, sanguine adhuc respersa, utpote quae
gladii
cussa est. 'Jae reliquiae prodigiorum fama et avita ci-
-viurn religione sanctae singulari pietatis studio coluntur
adhuc ab Ecelesia Pistoriensi.-Interea Hispaniensis
Sanctuarii fama longe lateque pervulgata, innumerabiles
peregrinorum cohortes ex universis fere terrarum parti-
bus illuc confluebant, et adeo crevit frequentia, ut in-
gentibus peregrinantiurn catervis ad sancta Palestinae
loca et ad limina Apostolorum Petri et Pauli, merito
cornpararentur. Ac proinde Romani Pontifices Decesso-
res Nostri dispensationern voti de peragenda Compostel-
lana peregrinatione suscepti, Apostolicae Sedi reser-
varunt.

Saeculo XVI nondum exacto , cohorta est foeda et
atrox tempestas, qua per Hispaniam fere totam saevien-
te, sacrum Apostoli sepulcrum in periculo fuit non tam
communi, quam proprio. Indicto enim bello Hispanos
inter et Britannos, hi, qui a catholica fide haeresirn des-
crverant, praedari et diruere catholicorum templa, et sa-
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cra ornnia violare et delere sibi constituerant. QLraprop-
ter in Cral laecia, regione mani citim a, exposito exercitu,
sacras aedes everterunt, caelitum beatorum imagines,
reliquias et quae otvnnia sanctiora habentur, haeretico
furore combusserunt, deinde ad perniciosam, ut aiebant,
superstitioiZenl extinguendam, Compostellam versus ca-
stra na.overunt.-Praeera,t id temporis Conlpostellanae
Ecclesiae piisim.us Archiepiscopus Ioannes a sancto Cle-
mente, qui collatis cum Canonicis consiliis de sacris
Sanctorum reliquiis tuto in loco recondendis, bane prae-
cipuam de sancti Jacobi exuviis curatn sibi suscepit. Sed
cum iam hostes instarent, tumultuario opere ab eo clan-
culum tria corpora condita sunt: cavit tamen ut novus
loculus ex veteris illius, romano more constructi, rude-
ribus constitueretur, ut aliquod superesset posteris ea-
rum identitatis testimoniuma. Postquam recessunn ab
armis et belli pericula propulsata sunt, cives Compostel-
lani, et peregrini qui ea loca frecuentes adiverant pro
cedo habeba.nt, sacros cineres eodern esse adhuc in loco
ubi primitas composita requieverant. Posteri autem in
ea opinione fuerunt qua maiores, ita tamen ut tempori-
bus nostris censerent christifideles in abside sancti sa-
celli maioris eadem sacra p ignora servari, quapropter
iliac ad adorandunl propias accederent, et Basilicae
Clerus quotidianae supplicationi ibi cum antiphonae can-
tu finem poneret.

Cum vero Venerabilis Frater Noster S. R. E. Cardi-
nalis Paya y Rico hodiernus Archiepiscopus Compostel-
lanus aliquot abhinc annis restituendae Basilicae operam
aggressus esset, consiliurn cepit, quod iamdiu agitabat
animo, investigandi locum ubi sancti Iacobi, et discipu-
lorurn eius Athanasii et Theodori reliquiae sitae essent.
Quare ad opus tanti momenti vinos peritissimos dele-
git in ecclesiastica clign-itate constitutos, qui operarios
dirigerent. Sed praeter opinionenn omnium res ceci-
derunt. Explorato enim toto hypogeo et latebris quot-
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quot extant adhuc circum altare maximum nihil re-
pertum est. Demum quo maior deli et populi ad oran-
dum ferebatur devotio, in centro scilicet absidis post al-
tare maius, et ante aliud altare interius effossum est pa-
vimentum, et cum opus ad duo cubita processisset, oc-
currit operariis arca, cuius in operculo crux iri5culpta
videbatur. Arca erat lapidibus et lateribus confecta ex
antiquiori crypta ac sepulcro excerptis. Remoto coram
testibus operculo, ossa reperta sunt ad tria sceleta sexus
virilis pertinentia. De jis omnibus Venerabilis Frater
Cardinalis Archiepiscopus Compostellanus, secumclum
sacri Concilii Tridentini sanctiones, auditis doctorum
piorunnque virorum consiliis, et lectissimorum perito-
rum sententiis, processuales condidit tabulas, inqui-
situmque est, constaret ne in repertis reliquias de iden-
titate corporum sancti Iacobi llaioris Apostoli et duo-
ruin discipulorum ems Athanasii et i heodori? Ilaec
omnia ad ecclesiasticae d'zsciplinae praecepta perpen-
dens, adhibitoque intelligenti iudicio, annuit et approba-
vit. Deinde idem Venerabilis Frater Archiepiscopus Corn.-
poste llanus acta omnia et sententiam suarn ad Nos misit,
petiitque supplex, ut sententia eadem. supremo Nostrae
Apostolicae auctoritatis iudicio confirmaretur.

Nos admotas Nobis preces benigne excipientes, cum
probe noverimus venerabile sancti Iacobi Maioris sepul-
cram inter celeberrirna sanctuaria iure posse censen,
quae in toto orbe terrarum a christianis coluntur, sacris-
que celebrantur peregrinationibus ad suscepta vota per-
solvenda: idemque a Decessorlbus Nostris Paschali II,
Callisto II, Eugenio III, Anastasio IV et Alexandro III
datis constitutionibus fuisse privilegiis et honoribus or-
natum et auctum, voluimus ut ad tantum negotium ea
conferretur diligentia, quam semper Apostolica Sedes
adhibere consuevit. Quamobrem ex Sacro Consilio sa-
cris tuendis Ritibus praeposito, aliquot S. R. E. Cardi-
nales destinavimus, nimirum Dominicunl Barto lini Prae-
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fectum, Raphaelern Monaco Lavalletta, Miecislaum Le-
dochowski, Aloisium Serafini, Lucid= Mariam Paroc-
chi, Angelum Bianchi et Thomam Zigliara; nec non
eiusdem S. Congregationis praesules Officiales dilectos
Filios Magistros Vincentium Nussi Protonotarium Apo-
stolicurn, Laurentiurn Salvati ab actis, A.l.igustinurn Ca-
prara Quaesitorem de honoribus caelestiurn, una cum
Aloisio Lauri Assesore; quibus idem negotium exami-
nandum cornrni.simus. Conventu habito ad Vaticanas
Nostras Aedes die XX Maii vertentis anni, omnibus ad
trutinam severa disquisitione vocatis, responsum datum
est «dilata, et ad mentem.» Mens vero fuit ut nonnullae
animadversiones gravioris momenti accuratius diiudica-
rentur.---Quae res ut expedite ad exiturn perveniret,
iussimus dilectum Filium Magistrum Augustinurn Ca-
prara Sanctae Fidel Promotorern Cornpostellam profi-
cisci, ut ibi singula quaeque inspiceret, inquireret, re-

prius iusiurandum adegerat,
auditis; compositis nonnullis contradictionibus, quae in
eorum relatione subesse videbantur; exar.nina.tis archeo-a
logiae, historiae et anathorniae peritis Matriti et Corn-
potellae, qui de re sententiam ferment; inspectis vetu-
stioris loculi ruderibus et cum his, quibus area reliquias
continens constituitur, comparatis, nec non inspecto loco
sub abside ubi hae inventae stint; dernum quum rursus
percontatus esset peritos physicos de singulis sacrorum
ossium partibus, Romam reversus accurata relatione de-
mandato sibi munere perfunctus est.-Quare iisdem
collectis coniitiis ad Vaticanum die XIX Iulii huius anni
dubitationum discussa caligine et veritatis lumine cla-
riris exorto ad propositum dubium «An sententia lata a
»Cardinals Archiepiscopo Compostellano de identitate
»reliquiarum, quae in centro absiclis sacelli maximi Me-
»tropolitanae eiusdem Basilicae repertae sunt et sancto
»Iacobo Maiori Apostolo, eiusque discipulis Athanasio et
>>Theodoro tribuuntur, sit con{irmancla In casa, et ad
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»effectum de quo agitur?» Dilecti Filii Nostri Cardinales
itemque Praesules Ofciales considerantes omnia, quae
proposita erant, ita vera et probata esse, ut refellere n.e-
quis posset, ideoque cognitionem rei certam adesse,
quae secundum sacros canones et Summorurrr Pontifi-
cam Decessorum Nostrorum Constitutiones in hisce ne-
gotiis desideranda est, ita rescripsere: «A ffirmative, seu
sententiam esse co92fiY'yYba?ZdaY12.»

Quae earn Nobis a dilecto Filio Nostro Dominico Car-
dinali Barto lini, eiusdem sacrorurn Rituurn Congregatio-
nis Praefecto relata fuissent, non mediocri Nos laetitia af-
fecti sumas, et toto ex animo Deo Optimo Maximo gratias
egimus, cui placitum est ut Ecclesia sua, in tanta prae-
sertirn temporum iniquitate, novo hoc thesauro ditesce-
ret. Propterea supra dictam peculiaris sacroruYYl Rituum
Congregationis sententiarn libenter in omnibus ratam
habuimus et confirmavimUs. Insuper rnandavimus ut
die XXV Iulii Apostolo sacra . Nostrum
confirmationis decretum in Fcclesia Nationis Ilispanicae
sanctae Mariae de Monte Serrato in. Urbe dicata, post
Evangelii lectionern ex ambone publicaretur, praesenti-
bus dilecto Filio Nostro Dominico Cardinali Bartolini
Sacrorunr. Rituum. Congregationis Praefecto, et dilectis
Filiis Magistr.is Laurentio Salvati ab actis, Augustino
Caprara Quaesitore de honoribus caelestiuna, una cum
Aloisio Lauri Assessore et Joanne Ponzi pro tabulario.

Nunc vero ea, quae per supradictum decretum con-
stituta sunt solemniore Apostolicae auctoritatis docu-
mento, novoque Nostrae confirmationis actu communire
volentes, Decessorum Nostroruin vestigia persecuti, nem-
pe I3enedicti XIII, Pii VII et Pii IX, qui de identitate cor-
porum sanctorum Augustini Pontificis Doctoris, Francisci
Assisiensis, Anlbrosii Pontificis Doctoris, Gervasii et Pro-
tasii na.artyrum iudicium tulerunt; Nos quoque quibuscum-
que dubitationibus et controversiis direptis, Venerabilis
Fratris Nostri Cardinalis Archiepiscopi Compostellani
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sententiam de identitate sacrorum corporum I3eati Jaco-
bi Maioris Apostoli, et sanctorum discipulorum eius
Athanasii et Theodori, ex certa scientia, atque etiam
motu proprio, Apostolica auctoritate approbamus et con-
firmamus et in perpetuum firmam et validam fore de-
cernimus. Praeterea volumus et iubemus, ne cui fas sit
sacras Reliquias, quae iam in veteri conditorio repositae
sunt et sigillo super obsignatae, vel earum particulas
dissociare demere vel adsportare sub poena excommuni-
cationis latae sententiae , cuius absolutionem Nobis et
Nostris Successoríbus omnino reservamus.

Quamobrem corn mittimus et mandamus universis et
singulis Venerabilibus Fratribus Nostris Patriarchis, Ar-
chiepiscopis, Episcopis ceterisque Ecclesiarum Praelatis
praesentes litteras in sua unumquernque provincia, dioe-
cesi et civitate solemniter publicare, ea meliori ratione,
quam expedire censuerint; ut auspicatissimus huiusmo-
di eventus ubique innotescat, atque aucto pietatis studio
ilium christiani omnes celebrent, sacrasque peregrina-
tiones ad sacrosanctum illud sepulcrum, quemadmodum
maiores nostri facere consueveruiit, suscipiant.-Et quo
efficacius pro i,cclesia Sancta Dei et pro universa chri-
stiana republica sancti Iacobi Apostoli et eius discipu-
lorum patrocinium impetrare valeamus, omnibus et sin-
gulls christianis utriusque sexus, qui vere poenitentes
die per locorurn Ordinarios seligenda confessi, et Sacro
Christi corpore refecti in templis ubilibet sancti Jacobi
Apostoli Deo dicatis, et iis deficientibus in quolibet tem-
plo ab Ordinariis designando, pro instantibus gravissi-
mis Ecclesiae necessitatibus eiusque exaltatione, pro
haeresum improbarumque sectarum extirpatione sancti
Jacobi suppetiis implora.tis, pias apud Beam preces effu-
derint, plenariam omnium pecatorum Indulgentiarn ac
remissionem, quae per modum suffragii etiam animabus
piacularibus fl.ammis cletentis applicari possit, benigne
in Domino tenore praesentium concedimus.
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Et quoniam nobilissima Hispanica Natio mirifica san..

eti Iacobi ope fidern catholicam integrarn inviolatamque
servavit, ut Deus misericors el gratiam impertire velit,
propter quam in tanta errorum colluvione, Patrono suo
apud Deum medio et sequestro ad sanctitatem religio-
nis avitae et ad pietatis studium firmet animurry, amplis-
simum privilegium. ab Alexandro III Decessore Nostra
el concessum, lucrandi scilicet plenarium Iubilaeum eo
anno quo festum sancti Iacobi XXV Iu1ii incidat in Do-,
minicam diem, etiam pro venturo anno concedimus cum
ea ipsa die sancto Iacobo sacra festa solemnia inven-
tionis et elevationis corporis emus agenda erunt, ea ser-
vata methodo, et cum iisdem facultatibus in Constitu-
tione ipsius Summi Pontificis data die XXV Iulii anni
MCLXXIX contentis.

Has quoque litteras et quaecumque in eis contenta
nullo unquam tempore de subreptionis vet obreptionis
seu nullitatis aut invaliditatis vitio seu intentionis No-
strae, vet alio quovis defectu notara, impugnara, sed sem-
per et in perpetuum validas et efficaces esse et fore,
suosque plenarios et integros effectus sortiri et obtinere;
sicque ab omnibus cuiuscumque gradus, ordinis, prae-
eminentiae et dignitatis censen volumus; mandantes, ut
earumdem praesentium transumptis etiam impressis
manu tamen alicuius publici Notarii subscriptis, et sigillo
Personae in ecclesiastica dignitate constitutae munitis,
eadem prorsus fides adhibeatur, quae ipsis praesentibus
adhiberetur, si forent exhibitae vet ostensae.

Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam No-
strae approbationis, ratiflcatlonis, reservationis, conces-
sionis, relaxationis, commissionis et voluntatis infringe-
re, vet ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc
attentare pressumpserit, indignationem Omnipotentis
Dei et beatorum Petri et Pauli Apostolorum eius se no-
verit incursurum.

Datum Romae apud Sanctum Petruin anno Incarna-
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tionis Doininicae millessimo octingentesimo octuagesimo
quarto, Kal. Novembris, Pontificatus Nostri auno septi-
111o.-.C. CARD. SACCONI, Pro- Datarivs. -F. CARD. CHI-
sivs, Visa De Curia I. De Aquila e Vicecomitibus.--
Loco 14. Plumbi Reg. in Secret. I3revium. --I. Cvgnonivs.

CARTA
DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE EL PAPA

LEON XIII
A SU EMINENCIA EL CARDENAL LUIS JACOI3INI, SECRETARIO DE ESTADO.

Senor Cardenal:

El terrible azote del cólera asiático, que hizo prime-
ramente su aparicion en la nacion francesa, nuestra ve-
cina, ha herido igualmente diversas partes de la Italia
septentrional y meridional, propagándose por toda ella
aunque con lentitud; pero en la ciudad de Nápoles, tan
populosa, ha sembrado y siembra aun la desolacion y la
ruina.

La providencia, hasta el presente, ha cubierto con su
especial proteccion á la ciudad de Roma, preservándola
del azote. Nuestra alma se encuentra llena de reconoci-
miento por esta misericordia y por ello Nós hemos dado
y damos aun humildemente gracias á la bondad divina.
Con todo el fervor de nuestra alma elevamos diariamente
al Padre de todas las misericordias nuestra voz y nues-
tras manos suplicantes, á fin de que, por la intercesion
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de la Santa. Virgen y de los santos patronos de esta ciu-
dad, se digne preservarla, en su bondad divina, del
azote.

Desgraciadamente, á causa de las numerosas iniqui-
dades que excitan la indignacion de la justicia divina,
y por consecuencia de la vecindad de los lugares invadi-
dos por el azote, Nós no estamos exento de temor por lo

que toca á nuestra ciudad, á la que amamos con afecto
especial, ni nos es posible permanecer indiferentes en
presencia de tal situacion. Por esto nos dirigimos á vos
por esta carta, señor Cardenal, para comunicaros nues-
tras intenciones en este punto, y par a confiaros el cuida-
do de ponerlas en ejecucion.

Sabemos que con loable actividad y discreta previ-
sion, se han tomado muchas medidas por los que admi-
nistran la cosa pública, á fin de que la invasion del azo-
te no coja A la ciudad desprevenida: pero Nós tambien
deseoso de hallarnos preparado á socorrer á nuestro
querido pueblo de Roma, hemos decidido abrir, proveer
y sostener exclusivamente á nuestra costa un vasto hos-
pital en las inmediaciones del Vaticano, donde nos sea
fácil ir personalmente para visitar y confortar á los en-
fermos.

Este hospital se abrirá, sobre todo, en provecho de
los barrios de Borgo y del Trastevere, más cercanos á
Nós.

Queremos que la administracion de este hospital se
confíe á nuestro mayordomo, y es nuestra voluntad tam-
bien colocar allí como directores á los dos eminentes
hombres del arte que Nos asisten ordinariamente, los
señores profesores Alej andro Ceccarelli y Dr. Ruggero
Valentini. Estos señores se conformarán á lo que se ha
hecho en otros lugares, y podrán, si es necesario, agre-
garse otros médicos para asistir á los coléricos. Por di-
fíciles que sean las presentes circunstancias, confiando
en la Providencia y en la generosidad del mundo cató-
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lico, Nós pasamos á dicho hospital la suma de un mi-
non y

A vos, señor Cardenal, os toca emplear la mayor so-
licitud posible en la ejecucion de Nuestra voluntad de la
manera más útil y más satisfactoria. Inspiraos en esta
caridad cristiana que, conforme al ejemplo de nuestro
Divino Maestro, Nos excita á dar Nuestra vida por nues-
tros hermanos.

Si el azote (que Dios quiera tener siempre apartado
de nosotros), llegase á propagarse, Nós nos reservarnos
disponer en este caso de Nuestro palacio pontificio de
Letran, en la medida que sea posible y oportuna.

Recibid como prenda de muy sincero afecto que Nós
os profesamos, Nuestra bendicion apostólica,

Del Vaticano á 10 de Setiembre de 1884.

LEON PP. XIII.

HABILITACION DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Queda abierto el pago de la mensualidad de Noviem-
bre del dia 4 al 15 del corriente y de nueve á doce horas
de la mañana.

Valencia 2 Diciembre 1884. -El Habilitado interino,
Esréban, Angresola.
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CONTINUACIO i DE COS DONATIVOS PAVA SU SANTIDAD LEON XIII.

SUMA ANTERIOR Rs. VN. r . 3.988

Una feligresa. . . . .

Clero y feligreses de Santa María de Alcoy. .

10
'1.260

Cura de Alcácer. . . 20
Cura servidor de Pedreguer. . . 24
El Sr. Arcipreste de Cocentaina, de mano del

P. José Clirnent, Franciscano. 1.565
Dos Señoras católicas.. . 100
Un bienhechor.. . . . 200
Una católica.. . . . . 20
Un Cura. . . . . 200
Cura Rector y Clero de San Nicolás de Va-

lencia. . . . . . 500
Un católico. . . . . 80
Una Señora devota. 20
Sr. Cura de Sto. Tomás. . . 20
D. Juan Saludo.. . . . . . 4

Hijos de D. Juan B. Payos.. . . . 40
D. Mariano Nacher. . 4
D. O. . e . e e '100
M. Y. . . . . ''10

G. B. . . . . . . 20
Un ferviente católico. . . . . 40

8.225
431011111196

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.- -1884.
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BOLETIN OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

UN BUEN EJEMPLO.

BEATÍSIMO PADRE:

Los que suscriben, despues de hacer los Ejercicios
de San Ignacio en el Colegio de San José de la Compa-
ñia de Jesus en esta ciudad, deseosos de elevar reveren-
temente al trono de S. S. los sentimientos de obedien -

cia, sumision y filial respeto de que se encuentran ani-
mados, y movidos de una manera especial por las tris-
tes circunstancias que tanto ailijen el bondadoso cora-
zon de V. S.; queriendo dar un testimonio patente de su
adhesion á la última encíclica Humanum genus de 20 de
Abril de este año, prometen solemnemente no ingre-
sar jamás en ninguna de las sociedades secretas en ella .

condenadas, ni permitir que ninguno de los individuos
de sus familias ni de sus dependientes se afilien en aque-
llas, y trabajar por cuantos medios sean posibles en ar-

Tomo XVI. 28.
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rancar de las mismas á todos aquellos sobre quienes
ejerzan alguna influencia.

Tales son, Santísimo Padre, los propósitos que ani-
man á los que suscriben, prontos siempre á atender y
seguir fielmente la menor indicacion del Soberano Pon-
tífice y que postrados humildemente ante los piés del
Vicario de Cristo le piden su Apostólica bendicion.

Valencia 20 de Julio de 188 4. ---Beatisimo Padre:--
B. H. L. P. de V. S.,-Antonio Gomez, abogado. -José
M. Villalonga, abogado.- -José Conejos de la Llave, abo-
gado y comerciante. -Juan B. Marti Garcia, propieta-
rio.-- Vicente Pitarch, propietario. --M. Royo y Salvador,
propietario. -Tomás Torrenueva. --Vicente Balaguer.-
Ramon Soler, propietario.-Vicente D. Gonzalbez, estu-
diante.-Julian Arazo Benlloch, licenciado en ciencias.
-Francisco Mateu, abogado.-Agustin Baldovi, propie-
tario.-Felipe Garin, del comercio. --Ramon Blat, labra-
dor.--Cárlos M. Ros y Lizana, estudiante.-E1 Baron de
Santa Bárbara, abogado. ---Miguel Calvet, comerciante.-
Lorenzo Ochoa, del comercio. -Vicente Ballester, pintor.
-Rafael I3erenguer, estudiante. -Francisco Chanzá, es-
tudiante.-- Manuel Tena, propietario.---Ramon Clara -

monte, propietario.- -José Alcoa Larrea, seminarista del
C. Central.-Ramon Gomez, seminarista del C. Central.
--José Alm enar, abogado. --- Vicente Prosper Bremon,
estudiante. --José Matutano y Osset, abogado y propie-
tario.- Antonio Baldoví, propietario. -Ricardo Gonzalez,
propietario.-Ramon Ortega. --Vicente Aparici, propie-
tario. -Miguel Castel, doctor en farmacia y propietario.
-Vicente Noguera, propietario. -Gregorio Gea, carpin-
tero. -Diego Saavedra y Frigola, propietario y CabalIe-
ro de la Real Maestranza. -Eduardo Soler Llopis, profe-
sor de la Escuela de Bellas Artes.-Gregorio Gea Carsí,
escribiente.- Salvador Pons, músico. -Juan B. Marti
Llopis, empleado. -Fernando Nuñez -Robres y Salvador,
abogado y Caballero Maestrante. -Antonio de Leon y
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Juez-Sarmiento, propietario y Caballero Maestrante de
la Real de Valencia.---Rafael Rodriguez de Cepeda, pro-
fesor auxiliar de la Facultad de Derecho en la Universi-
dad de Valencia.

Su Santidad se ha dignado contestar lleno de con-
suelo, en los términos siguientes:

((LEO PP. XIII.

Venerabilis Frater salutern et Apostolicam benedi-
ctionem. Haud rnediocri solatio Nobis fuit obsequii testi-
nioniurn quod a catholicis nonnullis tuce Archidiceceseos
nuper accepimus. Hi quidem cum isthic in aades Colle-
gii S. Josephi negotiis animce vacaturi secessissent, an-
tequarn inde discederent communes litteras ad Nos
miserunt, testes arnoris et studii quo Nos et hanc Apo-
stolicam sedem prosequuntur. Perplacuit autem in his
turn egregia ornnium voluntas parendi ingiter consiliis
auctoritatique Nostrae; turn animi propositum impiis
societaturn clandestinarum conatibus pro viribus obsi-
stendi. Statuunt enim ac prornittunt sese nunquarn socie-
tatibus ejusmodi obligaturos, imo etiam curaturos dili-
genter ne quis unquam vel arnicorum vel parenturn vel
etiam subditorum audeat iis nomen dare. Equidem Nos
magnopere vellemus hujus generis exemplis incitari
quamplurimos; concordibusque a.nirnis, contra nefariam
pertinacemque sectarum vim fortes immotosque consis-
tere.-Interim hanc ad Te epistolam ultro damus, Vene-
rabilis Frater, ut benevolum gratumque animum No-
strum iis omnibus patefacias a quibus tam luculentas
arnoris et obsequii significationes accepimus. Caelestium
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autern munerum auspicem prcipueceque caritatis No-
strae pignus, Apostolicam benedictionem Tibi atque ipsis,
omnibus et singulis, intimo cordis altectu impertimus.

Datum Roma? apud S. Petrum die 2 Novembris 2884.
---Porltificatus Nostri Anno Septimo.---LEO PP. XIII.»

FIRMATARI DELL' INDIRIZZO AL SANTO PADRE.

Antonio Gomez, abogado.-José Maria Villalonga,
abogado.-José Conejos de la Llave, abogado y comer-
ciante.- --Juan B. Marti Garcia, propietario. --Vicente
Pitarch, propietario. -Manuel Royo y Salvador, propie-
tario.- -Tomás Torrenueva .--Vicente Balaguer.-Ramon
Soler, propietario.-Vicente D. Gonzalbez, estudiante.---

Julian Arazo Benlloch, licenciado en ciencias.-Fran-
cisco Mateu, abogado.-Agustin Baldovi, propietario.
-Felipe Garin, del comercio.- -Ramon Blat, labrador.
-Cárlos M. Ros y Lizana, estudiante. -Baron de San-
ta Bárbara, abogado. -Miguel Calvet, comerciante.-
Lorenzo Ochoa, del comercio. -Vicente: Ballester, pin-
tor. --- Rafael Berenguer, estudiante. -- Francisco Chanzá,
estudiante. -Manuel Tena, propietario. --Ramon Clara-
monte, propietario.-José Alcon Larrea, seminarista del
C. Central. -Ramon Gomez, seminarista del C. Central.
-José Almenar, abogado.-Vicente Prosper Bremon, es-
tudiante.- -José Matutano y Osset, abogado y propietario.
-Antonio Baldovi, propietario. -Ricardo Gonzalez, pro-
pietario. -- -Ramon Ortega. -Vicente Aparici, propietario.
-Miguel Castel, doctor en farmacia y propietario.-Vi-
cente Noguera, propietario.- Gregorio Gea, carpintero.
-Diego Saavedra y Frigola, propietario y Caballero de
la Real Maestranza.--Eduardo Soler Llopis, profesor de
la Escuela de Bellas Artes.---Gregorio Gea Carsí, escri-
biente.--- Salvador Pons, músico. -Juan B. Marti Llopis,
empleado. -Fernando Nuñez -Robres y Salvador, abogado
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y Caballero Maestrante. -Antonio de Leon y Juez -Sar-
miento, propietario y Caballero Maestrante de la Real de
Valencia.--Rafael Rodriguez de Cepeda, profesor auxiliar
de la Facultad de Derecho en la Universidad de Va-
lencia.

Cuya respetabilísima carta traducida al castellano,
dice así:

«LEON PP. XIII.

Venerable Hermano, Salud y bendicion Apostólica:
No ha sido para Nós de poco consuelo el testimonio de
adhesion que poco há recibimos de algunos católicos de
vuestra Archidiócesis. Pues corno éstos se hubiesen re-
tirado al Colegio de San José de esa ciudad para ocupar-
se en los negocios de su alma, antes que de allí salie-
sen, enviaron á Nós un mensaje, testigo del amor y
adhesion con que honran á Nós y á esta Sede Apostóli-
ca. Nos agradó, pues, muchísimo en este mensaje ya la
excelente voluntad de todos de obedecer siempre á
Nuestros consejos y autoridad; ya el firme propósito de
oponerse segun sus fuerzas á los impíos conatos de las
sociedades secretas. Pues !determinan y prometen que
ellos nunca ingresarán en estas sociedades, y que ade-
más procurarán con todo empeño que jamás ninguno de
sus amigos ó de la familia ó de sus súbditos se atreva á
alistarse en ellas. A la verdad, Nós en gran manera qui-
siéramos que muchísimos se moviesen con ejemplos de
este género; y que unidos en un mismo deseo, resistie-
sen fuertes é inmobles á los malvados y pertinaces in-
tentos de las sectas.-Entre tanto, Venerable Hermano,
os enviamos esta carta para que manifesteis Nuestra be-
nevolencia y gratitud . á todos esos de quienes hemos re-
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cibido tan manifiestas pruebas de amor y adhesion. Y con
íntimo afecto del corazon os darnos á Vos y á ellos, á
todos y á cada uno, la bendicion Apostólica, augurio de
los dones celestiales y prenda principal de Nuestra ca-
ridad.

Dado en Roma en San Pedro día 2 de Noviembre de
1884. ---Año séptimo de Nuestro Pontificado. t LEON

PAPA XIII.»

En su virtud, y estando ausente el Prelado, excita-
mos á los fieles del Arzobispado con el mayor encareci-
miento á que imiten el ejemplo admirable que llenos de
valor cristiano han dacio los firmantes de la anterior so-
licitud, llevando corno buenos hijos, un gran consuelo al
corazon atribulado de Nuestro Santísimo Padre el Papa
Leon XIII.

Valencia y Diciembre 9 de 1884. -Áureo Carrasco.

El Ilmo. Sr. Comisario general de la Santa Cruzada
se ha dignado remitir á S. Ema. Rvma. el Cardenal
Arzobispo mi Señor el importante documento, que dice

así:

<«NOS DON MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ,

Doctor en Sagrada Teología y en ambos Derechos, Prelado Doméstico
de Su Santidad, Protonotario Apostólico, Auditor Asesor de la Nuncia-
tura Apostólica en las Espailas, Sumiller de Cortina de S. M. C., Caba-
llero de la Real y distinguida Orden de Cirios III, Abogado de los Tri-
bunales del Reino, Comisario general de la Santa Cruzada y demás gra-

cias pontificias en los dominios de S. M. etc., etc.

A vos, nuestro Venerable Prelado en Cristo Padre
Emmo. y Rvmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia.

Salud y gracia en Nuestro Señor Jesucristo.



Por cuanto la Santidad de Pío IX., de feliz memoria,
se dignó prorogar con fecha cuatro de Diciembre de mil
ochocientos setenta y siete por el tiempo de doce años
la Bula de la Santa Cruzada, y por diez la del Indulto
cuadragesimal, bajo las bases, de que el producto de las
limosnas se había de destinar á las atenciones del culto
divino, y de que los Sres. Obispos fuesen Administrado-
res natos sin dependencia alguna laical, en sus respecti-
vas Diócesis.

Por tanto, daréis las disposiciones que creais con-
venientes, para que en vuestra Iglesia Catedral sea reci-
bida dicha Santa Bula y publicada con la solemnidad
que corresponde, á cuyo objeto os remitimos el adjunto
Sumario de las facultades, indulgencias y privilegios
otorgados por aquella concesion Apostólica. Asimismo
dispondréis, que los Sres. Curas Párrocos de vuestras
Diócesis hagan la Predicacion en el tiempo y forma que
sea de costumbre y para que las personas que nombrareis
para la expendicion de Sumarios y colectacion de limos-
nas, se arreglen á las instrucciones que les diereis.

La limosna que está, señalada por cada clase de Su-
marios, es la que en los mismos se expresa y que deben
satisfacer las personas, que las tornaren, segun sus ca-
tegorías sociales y renta de que disfruten, quedando de-
rogados cualquier privilegio ó costumbre en contrario.
Por la Bula de Ilustres, cuatro pesetas cincuenta céntimos.
Por la comun. de Vivos, setenta y cinco céntimos de pese-
ta. Por la de Difuntos, setenta y cinco céntimos de pese-
ta. Por la de Composicion, una peseta quince céntimos.
Por la de Lacticinios de primera clase, seis pesetas se-
tenta y cinco céntimos. Por la de segunda clase, dos pe-
setas veinticinco céntimos. Por la de tercera, una peseta
quince céntimos. Por la de cuarta clase, cincuenta cénti-
mos. Por la de Indulto cuadragesirnal de primera clase,
nueve pesetas.. Por la de segunda clase, tres pesetas. Por
la de tercera clase, cincuenta céntimos.
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Dado en Madrid á veinte de Noviembre de mil ocho-

cientos ochenta y cuatro. --Dr. D. Manuel de Jesus Ro-
driguez, Comisario Apostólico general de Cruzada..----Por
mandado de Su Señoría Ilma. el Comisario general de
la Santa Cruzada: Manuel Calderon Sanchez, Presbítero
Secretario.»

En virtud del anterior despacho, S. Ema. Rvma. en-
carga á los señores párrocos, ecónomos, regentes y vi-
carios del Arzobispado, dispongan lo conveniente para
que llagan la publicacion de la Bula de la Santa Cruzada
en sus iglesias respectivas con la solemnidad debida y
en el dia y forma que se ha practicado en años ante-
riores.

Procurarán asimismo invitar á las Autoridades civi-
les para que concurran á tan religioso acto, explicando
al pueblo fiel con el detenimiento y claridad posible las
singulares gracias y útiles privilegios que la
se ha dignado concedernos en aquel diploma pontificio.
Por último, les harán ver los fines piadosos en que se
invierte el producto de las limosnas.

Valencia 9 de Diciembre de 1884. ----Áureo Carrasco.

ANUNCIOS.

Obras del Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Valencia Dr. D. Antolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA.-Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA. AUTORIDAD DE LA IGLESIA. --Agotada.
ID. SOBRE LA. LIBERTAD DE CULTOS. -Madrid, librería de

Aguado.

Valencia: Iniprenta de Nicasio Rius. -1884.
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BOLET11V OPICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

Tenemos mucho gusto en publicar en el presente nú-
mero del BOLETIN, las Letras Apostólicas de Nuestro San -
tísimo Padre, concediendo áinplias indulgencias y privi-
legios espirituales con motivo del tercer Centenario de la
Congregacion de la Virgen Santísima titulada Prima
.Primaria.

LEON PP. XIII.
PARA FUTURA MEMORIA. Entre las fructíferas Congre-

gaciones que en honor de la Virgen Madre de Dios se
han instituido en todo el mundo, ocupa sin duda el pri-
mer lugar la que se llama Prima Primaria, cuyo solo
nombre manifiesta cuánto aventaja en grandeza á todas
las demás. Esta Congregacion, erigida por primera vez
canónicamente bajo la advocacion de Nuestra Señora de
la Anunciata, por Nuestro Predecesor Gregorio XIII, de
santa memoria, en Letras Apostólicas dadas bajo el ani-
llo del Pescador, ilustre siempre por la muchedumbre
de congregantes, y enriquecida por los Romanos Pontí-
fices con los tesoros de indulgencias, tomó tal incremen-
to, que en breve se extendió con el favor divino por todo
el Orbe, y hasta ahora aun en las regiones más aparta-
das, y aun al otro lado de los mares, se encuentran Con -

Tomo xV I. 29
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gregaciones afiliadas á ella, con el mismo nombre y ob-
jeto. Ahora bien: recurriendo en el día cinco de Diciem-
bre del presente año, el tercer Centenario de la ereccion
canónica de dicha Congregacion; Nuestro querido hijo
Antonio Maria Anderledy, Vicario general de la Compa-
ñía de Jesus, Nos suplicó encarecidamente que en tan
feliz ocasion, Nos dignásemos abrir los tesoros celestia-
les de la Iglesia, de que el Altísimo quiso hacernos dis-
pensadores. Y Nos, deseando cuanto podamos en el Se-
ñor, acceder á tan piadosas súplicas, movidos de la mi-
sericordia de Dios Omnipotente, y confiados en la auto
ridad de los bienaventurados Apóstoles San Pedro y
San Pablo, concedemos y otorgamos misericordiosamen -
te en el Señor, indulgencia Plenaria y remision de todos
sus pecados, aplicable por via de sufragio á las almas de
los fieles cristianos detenidas en el Purgatorio, á todos y
á cada uno de los Clérigos Regulares de la misma Com-
pañía de Jesus, y á todos los socios inscritos ya, ó que
en adelante se inscriban en la dicha Congregacion de
Nuestra Señora de la Anunciata, con tal que el día cinco
de Diciembre del presente año, i . otro dia señalado por
el Director de cada Congregacion para celebrar la fiesta
del Centenario, día que no deberá pasar del año próximo
de 1885, arrepentidos de sus pecados, y recibidos los Sa-
cramentos de la Confesiori y Comunion, visiten devota-
mente la Iglesia ó Capilla de su respectiva Congregacion,
y allí rueguen devotamente á Dios por la concordia de
los príncipes cristianos, por la extirpacion de las here-
jías, conversion de los pecadores y exaltacion de la Santa
Madre Iglesia, y con tal que hayan asistido Cambien,
por lo menos cinco veces, á la novena que deberá pre-
ceder á dicha solemnidad. Y para que todos los fieles
cristianos puedan participar más fácilmente de estas gra-
cias celestiales; en virtud de Nuestra autoridad Apostó-
lica, damos y concedemos por las presentes, facultad
para que los Ordinarios respectivos de los lugares en que
existan las predichas Congregaciones canónicamente eri-
gidas, puedan lícitamente señalar algunos presbíteros
seculares ó regulares aprobados ya para oir confesiones,
los cuales, oidas atentamente las confesiones sacramen-
tales de los fieles cristianos, los podrán absolver, sola-
mente en el foro de la conciencia, de cualesquiera exce-
sos, crímenes y casos, aun de la excomunion y otras
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censuras Eclesiásticas y. penas impuestas, reservadas de
cualquier modo al Romano Pontífice, en virtud de la
Constitucion publicada en '12 de Octubre de 1869 por el
Papa Pío IX, de feliz memoria, que empieza Apostolicc
Sedis Moderatloni, exceptuando los casos contenidos en
los artículos primero, séptimo y décimo de las excomu-
niones latee sententice reservadas especialmente al Roma-
no Pontifico, y los contenidos en la misma Constitucion
en los números tercero, sexto, nono y décimo de las ex-
comuniones latee sententice reservadas al Romano Pontí-
fice, en los cuales casos queremos mantener en toda su
fuerza la reservacion, imponiendo á su arbitrio á cada
uno penitencia saludable, y podrán asimismo conmutar,
segun su juicio y prudencia, los votos simples en otras
obras pías. Pero si los sobredichos Clérigos de la Com-
pañía de Jesus, 6 los susodichos congregantes, imposibi-
litados por alguna enfermedad corporal ó por otro cual-
quier impedimento, no pudieren cumplir las condiciones
arriba expresadas, ó alguna de ellas, permitimos y con-
cedemos que los confesores ya aprobados puedan con-
mutárselas en otras obras de piedad, é imponerles con-
diciones que los penitentes puedan cumplir. No obstante
Nuestra Regla y la de la cancillería Apostólica sobre no
conceder indulgencias cid instar, ni otras constituciones
y otras Ordenaciones Apostólicas, ni cualesquiera otras
disposiciones en contrario. No debiendo valer las presen-
tes sino para esta vez. Querernos Cambien que á los tras-
lados y ejemplares aun impresos de las presentes Letras,
suscritos por algun Notario público, y certificados con el
sello de alguna persona constituida en dignidad eclesiás-
tica, se de enteramente la misma fé que se darla á las
presentes, si fueran presentadas y manifestadas. Dado
en Roma, en San Pedro, bajo el anillo del Pescador, el
dia 27 de Mayo del año 1884, séptimo de Nuestro Pon-
tificado.-Fl. Card. Chisius. -L. S.- Concuerda con el
ejemplar sellado con el sello del Sumo Pontífice, Antonio
M. Anderledy S. L.--L. S. Societ.

Concuerda con el ejemplar enviado por el R. P. Vi-
cario de la Compañía de Jesus y sellad.o con el sello de la
misma Compañías-Francisco de Sales Muru dbal S. J.
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DEGRETU

FLRIA VI DIE 28 NovrMnRrs 4884.

Sacra Congregatio .L,rniner2tissimorum ac Peverendissi-
rnorurn Sanctae Pomarzae.Ecclesiae Cardinalium a SA NT
C.t ISSIMO DOMINO NOSTRO LEONE PAPA XIII
Sanctaque Sede Apostolica Indici librorum pravae do-
ctrinae, eorumdernque proscriptions, expurgationi, ac
perrnissioni in universa christiana Republica praeposito-
rum et clelegatorum, mandavit et mandat in Indicem ii-
br°orurn prohibitorum referri sequens Opusculum clarnna-
tum atque proscriptum a Sac. Con. S. Universalis In-
quisitionis Deer. Fer. IV die 26 Novembris 1884.

La excornunion de una idea.-Respuesta al Carde-
nal Vicario de Roma por Monseñor (título usurpado)

B. Savararese.-----Roma, establecimiento tipográfico de
Eduardo Pcrino, 1884. Opus praedamnaturn ex Regula
2.a Indicis Tridentini, quae est tenoris sequentis: «Hae-
resiarcharum libri, tam eorum qui post annum MDXV
haereses invenerunt, vel suscitarunt, quarn qui haereti-
corum capita, aut duces sunt, vel fuerunt quales sunt
Lutherus, Zwinglius, Calvinus, Balthasar Pacimontanus,
Schwencicf'eldius, et his similes, cujuscumque nominis,
tituli, aut argumenti existant, omnino prohibentur. Alio-
rum autem haereticorum libri, qui de religione quidem
ex professo tractant, omnino darxrnantur.»

Raque nemo cujuscumque gradus et conditionis prae-
dictum Opusculurn darnnatum atque prnoscriptum, guo-
curnque loco, et quocurnque idiomate, aut in posterunz
edere, aut ecliturn legere vel retinere audeat, sed locorurn
Ordinariis, ant haereticae pravitatis Inquisitoribus illud
tradere teneatur sub poenis in Indice librorum vetitorum
indictis.

Quibus SANCTISSIMO DOMINO NOSTRO LEO.le?I
PAPAE XIII per me infrascriptum S. I. C. a Secretis
relatis, SANCTITAS SUA Decretum probavit, et pro-
mulgari praecepit. In quorum fi.dern etc.

Datum Rornae die 28 Novembris 1884. -FR. Txo-
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MAS M. CARD. MARTINELLI, Praefectus.----Iir. Hieronymus
Pius Sacclzeri Ord. Praed., S. Ind. Congreg. a Secretis.
-Loco Sigill.i.

Die ,9 .Vovembr°is 1884 ego ira frascriptus Mcc.g. Cur-
sorum testor sutralictu.ra2 1?ecr°eturn af fiurra et .ublica-
turta fuisse ir Urbe.

VINCENTIUS BENAGLIA MAG. CURS.

DECRETO
PROHIBIENDO LA LECTURA DEL PERIÓDICO ((LA REFORMA.»

NOS EL OBISPO DE TORTOSA.
AL VENERABLE CLERO Y FIELES DE NUESTRA DIÓCESIS.

saber: Que en esta católica ciudad de Tor-
tosa se publica los domingos un periódico titulado La
Reforma, en cuyos dos primeros números, correspon-
dientes á los dial o y 13 del corriente mes, se leen tales
errores, impiedades, herejías y hasta groseras injurias
á la Augusta persona del Vicario de Jesucristo, el santo
y sabio Leon XIII, que han escandalizado á cuantos ca-
tólicos tienen noticia de su contenido.

Poseido del más profundo dolor porque en esta ciudad
de la Santísima Virgen de la Cinta hay, sin duda., algun
escritor que se ha atrevido á lastimar y ofender los re-
ligiosos sentimientos de nuestros muy queridos diocesa-
nos; y aunque con el deseo de que estos hubiesen teni-
do cuanto antes conocimiento oficial de las perversas
doctrinas que, para sorprender, seducir y pervertir los
cristianos incautos, se vierten en dicho periódico, ha-
bíamos determinado prohibirlo luego de publicado el
primer número; creinos despues conveniente no hacerlo
sin .antes saber el dictamen de acreditados teólogos y ca-
nonistas a cuya censura sometimos los dos citados nú-
meros. Evacuada la delicada toision que les confiamos,
acaban de emitir su imparcial ditámen en los términos
siguientes:
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«Ilmo. Sr.: Hemos leido con detencion los múmeros

»1.0 y 2.0 del periódico La Reforma, correspondientes á
»los dias 6 y 13 de Julio de 4884, y juzgamos que debe
»ser condenado;

»1.° Por estar escritos los dos números con criterio
»puramente racionalista, y ser sumamente injuriosos á
»la Religion católica, á sus prácticas y á sus ministros;

»2.0 Por contener errores heréticos; corno poner en
»duda la divina revelacion de los libros de Moisés, y
»afirmar que eran completamente falsas las doctrinas de
»la religion judáica, contra la doctrina profesada en el
»Concilio Cartaginense IV y definida en el Tridentino,
»ses. IV; y en el Vaticano ses, III, can. 4. (Estos errores
»contiene La Reforma en su número 2. °, pág. 4.a, colum-
»nas4.ay2.a);

»3.° Por publicar y hacerse propias, segun indica su
»modo de hablar, proposiciones heréticas, impías, ca-
»lumniosas de otros; como que la muerte no es un
»castigo impuesto por causa de la infraccion del manda-
»lo divino; error condenado por el Concilio Milevitano 2.°
»contra los Pelagianos, por el Arausicano 2.° contra los
»Sennipelagianos, y por el Tridentino ses. V, Decreto
»sobre el pecado original. (Esto se encuentra en el nú-
»mero 1.0, pág. 4.a, colum. 4.a) Otras proposiciones
»iguales se encuentran tambien en la misma página,
»Colurll,. 3.a;

»4.° Por tener proposiciones falsas, injuriosas é im-
pías sobre el culto al Sagrado Corazon de Jesus. (Nú-r

» mero Lo, pág. 2.a7 columnas 2.a y 3.a); y
»5.° Por defender una moral universal independiente

»de toda creencia religiosa. (Núm. 2.0, pág. 3.a, co-
»lurn n a 1. a)»

De conformidad con el precedente dictámen y con el
santo fin de que nuestros muy amados diocesanos estén
advertidos y no corran peligro de admitir, siquiera por
inadvertencia, ninguno de los errores, impiedades, here-
jías y groseras injurias al Sumo Pontífice que contiene
el periódico La Reforma; en cumplimiento de uno de los
más sagrados deberes de nuestro ministerio apostólico,
que nos obliga á. alimentar con pastos saludables á nues-
tra predilecta grey y á apartarla de los nocivos, ó sea de
las herejías y errores contra la fé y la verdad religiosa;
y usando de la autoridad que hemos recibido del cielo
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por mediacion del Vicario de Cristo en la tierra, nos ve-
mos en la precisa pero triste necesidad de condenar y
reprobar las doctrinas heréticas y anticatólicas conteni-
das en los repetidos números del nombrado periódico; y
por consiguiente, prohibimos á los católicos su lectura,
y mandamos á los que conserven en su poder algun
ejemplar, lo inutilicen ó entreguen á sus respectivos
párrocos ó confesores.

No dudamos que los que de católicos se precien,
cumplirán puntualmente este nuestro mandato que,
para bien de los mismos y de los infelices que lo han
motivado, les impone quien es padre, maestro, médico
y pastor de las almas que le están encomendadas: sin
embargo, por si llega el caso, lo que Dios no permita,
que algunos, desoyendo nuestra paternal voz y burlán-
dose neciamente de esta nuestra disposicion, continua-
sen publicando La Reforma; declaramos que no solo
el director, redactores, impresores y operarios del perió-
dico, sino tambien cuantos intervengan y cooperen á su
publicacion y circulacion, lo mismo que los suscritores
y los que lo lean ó reciban en sus casas, se harán reos
ante Dios de grave y punible desobediencia.

Para que cuanto dejamos dispuesto y ordenado llegue
á conocimiento de los fieles, se leerá este Decreto en la
misa mayor el primer dia festivo despues del en que se
reciba, en nuestra Santa Iglesia Catedral y en todas las
iglesias parroquiales y filiales del Obispado.

Tortosa 21 de Julio de 1884. -Francisco, Obispo de
Tortosa. -Por mandado de S. S. I. el Obispo mi Señor:
Ramon Tedó, Pbro., Secretario.

sceoras4trfi,00

ANUNCIO.

Hay en esta ciudad un. Instituto de religiosas bajo -el
glorioso nombre de Adoratrices, las cuales se dedican,
en adoracion perpetua del Smo.. Sacramento y en acoger
las personas del sexo débil, á quienes el aturdimiento o
el abandono, la seduccion, las privaciones ó la ignoran-
cia suelen colocar fuera de la caridad coman, entregán-
dolas al desprecio público. Apenas admitidas estas cria-
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taras desgraciadas en la casa de las Adoratrices, empie-
zan á oir ó lo que nunca oyeron, ó lo que olvidaron.
Allí respiran bajo el amparo de la religion el aire de la
piedad cristiana, siendo educadas con particular esmero
en las costumbres domésticas é instr=uidas como por en-
canto en el santo temor de Dios. Y en tanto, las que no
conocian la ocupacion honesta, ni el trabajo meritorio,
ni la santa recompensa de los desvelos productivos, com-
parten con las Religiosas Adoratrices las tareas .delica-
das del dibujo, del bordado en hilos, en sedas yen oro,
presentando á la pública admiracion modelos primoro-
sos en toda clase de labores.

Ni hay para qué decir que trabajando las Adoratrices
solo para sustentar á las ya hijas de adopcion -, no sacan
-más provecho de sus fatigas que un módico estipendio
para subvenir á las necesidades del Establecimiento.

Pues bien; nuestro Emulo. Prelado, que siempre se
adelanta cuando se trata de caridad y de compasion,
dispensó desde luego su proteccion á este hermoso y be-
néfico. Instituto por los altos fines religiosos y sociales á
que está dedicado. Y en verdad que las infelices desam-
paradas dignas son de la conmiseracion cristiana, y en
tal concepto, las recomienda Su Eminencia Reverendí-
sima al Clero y particulares del Arzobispado para que,
proporcionándoles trabajo, único recurso con que cuen-
tan, contribuyan por su parte á la subsistencia y vestido
de los acogidas en tan santo retiro, encargándoles hacer
alguna de las cosas de que tuvieren necesidad, utilidad
ó gusto y que expresa el siguiente anuncio:

EN EL COLEGIO DE DESAMPARADAS dirigido
por las Religiosas Adoratrices, calle de San. Vicente, nú-
mero 120, Valencia, se hace toda clase de labores para
el culto divino. Bordados en oro; ternos, mantos de imá-
genes, de santos y vestidos para los mismos; traspaso y
restauracion de ornamentos antiguos de Iglesia. Cosidos
de ternos, albas, roquetes, sobrepellices, etc. Bordados
en blanco de amitos, purificadores, palias, hijuelas, etc.
Planchar y rizar las ropas blancas de Iglesia. Toda clase
de pasamanería, cíngulos, fiadores, etc.

Valencia: Imprenta de Nicasio :Rus. -1884.
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CANCILLERÍA.

Ayer, á las once de la mañana, se celebró
en el Real Palacio la solemne ceremonia de
imponer el REY Nuestro Señor las Birretas
Cardenalicias á los Emmos. é Timos. Señores
Arzobispos de Valencia y de Sevilla D. Antolin
Monescillo y Viso y D. Ceferino Gonzalez.

Hallábanse en la Real Capilla, á la hora
indicada, el REY Nuestro Señor, su Augusta
Esposa y SS. AA. RR. las Infantas Doña María
Isabel y Doña Eulalia, con todos los altos fun-
cionarios de Palacio y la Real servidumbre,
el Emmo. é Ilmo. Sr. Nuncio Apostólico y
demás personas notables que concurren en
semejantes ocasiones.
Tomo XVI. 30
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En sus respectivos puestos se hallaban los nuevos
purpurados y los Sres. Ablegados.

Monseñor D. Francisco Segma presentó á S. M. el
REY el Breve de Su Santidad, que fué leido por el No-
tario de la Real Capilla, y en seguida, al poner en las
Reales Manos la Birreta destinada al Sr. Arzobispo de
Valencia, dirigió á S. M. el siguiente discurso:

((AUGUSTO Y CATÓLICO REY DE ESPAÑA: El Sumo Pon-
tífice el Papa Leon XIII me ha encomendado este hono-
rífico encargo, á fin de que me presente ante Vuestra Ca-
tólica Majestad en este solemne y fausto dia.

Pues siéndole perfectamente conocidas las esclareci-
das dotes de entendimiento que brillan y resplandecen
en el Emmo. y Rvmo. Sr. Antolin Monescillo y Viso,
Arzobispo de Valencia, la fama de su profunda sabidu-
ría, que parece haber fijado asiento en su alma, el rio
de oro de su elocuencia, la profesion de su ardiente pie-
dad y su inflamado celo en defender y propagar la Re --

ligion Católica; que despues de haber desempeñado otros
cargos con gran fama de ingenio, habilidad y pruden-
cia, no ya gobernó, sino más bien ilustró con el es-
plendor de sus virtudes: primero la Iglesia de Calahorra,
despues la de Jaen, y por último la de Valencia, ha re-
suelto recibir al mismo en la Congregacion de Carde-
nales.

Por lo cual, el Sumo Pontífice, conociendo que esto
había de ser del agrado y aceptacion de Vuestra Majes-
tad, y tambien para dar un evidente testimonio de su
amor y de su benevolencia hácia el ínclito pueblo espa-
ñol, llevando á efecto el propósito que habia concebido
en el Consistorio del dia 10 de Noviembre, proclamó al
insigne Prelado Cardenal de la Santa Iglesia Romana.

Y en su consecuencia me encargó entregase á Vuestra
Majestad la Birreta encarnada, símbolo de la dignidad
Cardenalicia, para que con. vuestras mismas Reales Ma-
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nos se la impongais y honreis al muy esclarecido Prela-
do, proclamado Cardenal.

Satisfecha, pues, esta mision que se me ha confiado,
cumplo á la vez el gratisimo encargo de presentar á
Vuestra Católica Majestad los votos que Nuestro Santí-
simo Señor, con íntimo afecto de su corazon, ofrece al
Dios Omnipotente para que proteja, engrandezca, enri-
quezca y colme de todos los bienes á Vuestra Majestad y
á la Augusta REINA., á la Real Familia y á esta ilustre
Nacion española, cuyo cetro ilevais en vuestras manos.»

Habiendo oido S. M. este discurso con señaladas
muestras de satisfaccion y benevolencia, dió su Real
abrazo é impuso la Birreta al Sr. Arzobispo de Valencia
que se retiró á su puesto, y adelantándose Monseñor
D. Aquiles Locatelli, entregó en las Reales Manos su
Birreta de que era portador para el M. R. Arzobispo de
Sevilla, y despues que el Notario de la Real Capilla hubo
leido el Breve correspondiente de Su Santidad, pronun-
ció el discurso que sigue:

((SEÑOR: Vengo á cumplir el encargo honrosisimo y
muy grato, que me ha confiado la benignidad de Nuestrouestro
Santísimo Señor el Sumo Pontífice Leon XIII, á saber:
el de acercarme en esta muy noble capital al Real y ca-
tólico Trono de Vuestra Majestad, y presentaros las in-
signias de la dignidad Cardenalicia que han de imponer-
se al Muy Ilustre Araron Zeferino Gonzalez, Arzobispo de
Sevilla, recientemente admitido en el Sacro Colegio de
Cardenales.

Gran motivo es para mi de honor y de júbilo que se
me conceda ofrecer los testimonios de mi respeto en pre-
sencia de Vuestra Majestad, que dirige los destinos de la
ilustre Nacion española, la cual siempre se ha recomen-
dado gloriosamente por su sincero amor á la Religion
Católica, atestiguado con insignes merecimientos.
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Me sirven tambien de una especial satisfaccion los

grandes méritos de espíritu y de entendimiento del muy
esclarecido Varon el Arzobispo de Sevilla, a quien en el
dia de hoy Vuestra Real Majestad impone en esta solem-
ne ceremonia las insignias que he traido de aquella ex-
celsa dignidad.

Merece sobremanera ser honrado este Varon, que
siendo discípulo de la Orden religiosa del gran Santo
Domingo, á quien España engendró para el cielo, dió
espléndidos ejemplos de su virtud y publicó insignes
documentos de su doctrina, como de ellos dan testimo-
nio sus escritos propagados por medio de la imprenta.
Elevado despues á la Dignidad Episcopal, demostró cla-
ramente su virtud sacerdotal en la Silla de Córdoba y

en la de Sevilla, que actualmente rige, y su constante
afán en la defensa de la Religion Católica.

Al par que todas estas cosas hacen muy grato el en-
cargo de mi mision, suplico a Vuestra Católica Majestad
que admita de buen grado con su Real benevolencia el
testimonio de mi respeto, á la vez que ruego á Dios
con fervientes votos conceda propicio toda clase de gra-
cias y prosperidades á Vuestra Majestad, á su muy Au-

gusta Esposa, á toda la Real Familia y a la ilustre Na-
clon española.»

S. M., oido que hubo con la mayor satisfaccion y

benevolencia el discurso de Monseñor Locatelli, abrazó
tambien segun costumbre é impuso la Birreta al agra-
ciado. Terminada esta ceremonia el Emmo. Sr. Carde-
nal Arzobispo de Valencia se descubrió, y para patenti-
zar á S. M. su respeto y gratitud, pronunció en su nom-
bre y en el del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevi-
lla, este discurso:

((SEÑOR: Por triste privilegio de la ancianidad, que no
por mérito, me ha correspondido llevar la palabra en

Lt



este solemnisimo acto. Diré sin ser virtud, que gracias
á la munificencia de V. M., y merced á las benignida-
des del Papa, ha podido acercarse mi humilde persona
á las gradas del Trono para recibir con la Birreta Car-
denalicia los honores de Principe de la Iglesia. Compen-
sados estaban con demasía los escasos merecimientos
del Pastor, como Cambien lo estarian aunque él fuera
esclarecido en ciencia y virtudes, con ocupar la Silla de
Santo Tomás de Villanueva y del Beato Juan de Ribera.,
y con merecer la docilidad de sus ovejas el testimonio
de la más fiel observancia.

Bien declara esta solemnidad, genuina expresion de
las buenas relaciones entre la Iglesia y el Estado, que
allí donde se entienden y conciertan ambas Potestades,
la que representa la Dignidad Real y la que es propia
del Pontificado, por feliz ventura han de mostrarse en
toda su grandeza el imperio del órden, la majestad del
honor y los prestigios de la confianza pública, porque
amparada la Iglesia con la proteccion de los Reyes, y
servidos Reyes y pueblos por el ministerio de la Iglesia,
naturalmente han de reflejar en el. Estado la justicia que
afirma los sólios y la Religion que los santifica: no es
mera urbanidad este concierto. En él se encierra lo que
tiene de Augusto el Principado Temporal y lo que tienen
de obligatorio los Tratados y Concordatos, pues Dios ha
ordenado que la cabeza y el corazon de las sociedades
humanas hayan por regla segura de sus concepciones y
movimientos una moral santa basada sobre una Religion
Divina.

Al dar en esto debo hacer alto sin permitirme inter-
pretar lo que mi carísimo hermano el Sr. Cardenal Ar-
zobispo de Sevilla hubiera expresado con palabra atilda-
da y con suaves acentos. Mil perdones, Señor, Mies no
han acertado á entonar este magnifico espectáculo los
rudos estilos y la tosca frase del anciano Arzobispo de
Valencia. Ambos Purpurados, con la lealtad castellana y
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con llaneza española damos gracias á V. M. por la dig-
nacion con que nos ha laureado con el emblema de la
fortaleza enviado desde el teatro de los martirios por el
Gran Pontífice Leon XIII, y concluyo consagrando á Su
Santidad el testimonio de la más cumplida adhesion y
del más cordial reconocimiento á tan paternales benig-
nidades. Hé dicho.»

S. M. escuchó con viva atencion y singular agrado
este discurso. Los dos nuevos Cardenales pasaron enton-
ces á la sacristía, donde fueron revestidos de la Púrpura,
y volvieron. á la Capilla á ocupar el sitial que, corno á
Príncipes de la Iglesia, les está destinado frente á los de
SS. MM.

Finalmente se celebró el Santo Sacrificio de la Misa
en la forma correspondiernte al dia. Despues de lo cual
SS. MM. y AA. con la Real comitiva se trasladaron á la
Cámara.

(De la Gaceta de Madrid del dia 15 del actual).

,

REGRESO DE S. DR. HM. A LA CAPITAL DE SU DIÓCESIS.

A la una y media habianse reunido en la estacion to-
dos los invitados, entre los que recordamos el Goberna-
dor Sr. Botella y Sres. Grima, Amorós (D. Eduardo) y
Baron de Benidoleig, representando á la Diputacion pro-
vincial; el General Azcárraga, Gobernador militar, gene-
ral Colomo, Oficiales generales, Vizconde de Miranda,
Pardo Montenegro, Muñoz, Salazar, Auditor de guerra
y varios coroneles y oficiales en representacion del ele-
mento militar; el Presidente de la Audiencia y Jueces
Sres. Gomez y Ros; el Alcalde Sr. Baron de Alcahali y
Concejales Sres. Pineda Monforte, Guerrero, Salvador,
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Cortés, Burriel, Tarrasa, Garcia, Izquierdo, Lliberat,
Navarro Reverter, Serrano, Chasaing, Lopez , Tarin,
Jorro y Sales en representacion del Ayuntamiento; los
Sres. Moreno Caballero, Perez Montejano, Angresola,
Oliver, Arcos y Colomer en representacion del personal
de Palacio, y Párrocos é individuos del Clero de esta
ciudad.

El cuerpo consular habia enviado en comision á los
Sres. Conde de Zanoni, Mertens, Trénor, Colomina, Va-
lenciano y Valero.

La Universidad al Rector Sr. Gadea y Orozco (D. Vi-
cente), y á los Sres. Cepeda, Campá y Arévalo.

El Instituto de segunda enseñanza á los Sres. Banús,
Orts y Corzanego.

El Instituto Médiéo á los Sres. Cantó y Olmos.
La Academia de Medicina á los Sres. Peset, Crous

y Machi.
El Colegio Andresiano al P. Provincial y cuatro co-

legiales, dos de los cuales vestian el antiguo traje.
El Ateneo Científico á los Sres. Atard y Carrau.
La Sociedad Económica á los Sres. Iranzo y Valls.
El Colegio Notarial á los Sres. Tasso y Plá.
Lo Rat -Penat á los Sres. Esteve y Busó.
La Juventud. Católica, de la que es presidente hono-

rario el Cardenal, á los Sres. Gadea y Orozco (D. José),
Escrig de Oloriz, Prósper y Bremont y Caballero Infante.

Además vimos entre los invitados á los Sres. Conde
de Nieulant, Medrano y otros grandes de España.

Un piquete del regimiento de Tetuan, con bandera
y música, se ha situado en el andén de la derecha para
dar guardia de honor á S. Ema.

A las dos en punto del Meridiano de Madrid ha lle-
gado el tren exprés conduciendo al Cardenal, y la nume-
rosa concurrencia que habia en los andenes se ha agol-
pado delante del coche -salon, ansiosa de saludar á su
Prelado.
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Los acordes de la marcha Real y los vivas se han

mezclado, dando al acto el sello del más legitimo entu-
siasmo.

Las autoridades é invitados han llegado hasta el re-
ferido coche á saludar al Sr. Monescillo, el cual, des-
pues de detenerse breves momentos, ha partido con la

comitiva por la sala de espera de primera clase á la
fonda, que estaba adornada con macetas y flores, sa-
liendo á la plaza de la Estacion, en donde aguardaban los
carruajes.

A LA SALIDA DE LA ESTACION.

El Cardenal Sr. Monescillo ha tomado asiento en la
carretela del Ayuntamiento que se le tenia preparada,
tirada por seis briosos caballos lujosamente enjaezados,
y ocupando su izquierda el Alcalde Sr. Baron de Al-
cahali.

A pesar del acuerdo tomado por el Ayuntamiento de
que no acompañaría en el carruaje al Sr. Monescillo
mas que el Sr. Alcalde, han tornado tambien asiento en
él los Tenientes Alcaldes Sres. Tarrasa y Guerrero.

La comitiva se ha puesto en movimiento, abriendo
la marcha cuatro guardias civiles de caballería, manda-
dos por un cabo del mismo instituto, á quienes seguian
los timbaleros del Ayuntamiento, tambien á caballo; el
crucero del Sr. Cardenal, montado en un brioso caballo
tordo oscuro, lujosamente enjaezado, propiedad del se-

ñor Latárre; materos del Ayuntamiento en una carrete-
la; carruajes del Ayuntamiento y comisiones eclesiás-
ticas; carretela de los Sres. Capitan General y Gober-
nador civil; carruajes del Presidente de la Audiencia y

Presidente de la Diputacion, y carruajes de los Oficiales
generales, comisiones de la Universidad, Diputacion y

demás convidados.
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EN LA. CARRERA.

En la calle de los Mártires, esquina á la plaza de San
Francisco se ha levantado un tablado, el que ocupaban
niños y niñas del Colegio de San Vicente Ferrer. Cuando
el carruaje del Sr. Monescillo ha llegado al mencionado
punto, los niños han cantado, acompañados al piano, un
bonito himno, compuesto para este acto por los señores
D. Marcelino Sempere y D. Joaquin Balader.

Una música situada en la plaza de San Francisco ha
ejecutado al paso del Sr. Cardenal la marcha Real.

Frente al Teatro Principal han formado los niños de
la Misericordia con su correspondiente bandera.

En la plaza de las Barcas, frente á la fonda de las
Cuatro Naciones, otra música ha ejecutado tambien la
marcha Real durante el paso de la comitiva, y en la mis-
ma plaza, frente al Colegio de Santo Tomás, han cubier-
to la carrera los niños de la Casa de Beneficencia, á los
que seguían los del Asilo del Sr. Marqués de Campo.

En la plaza del Parterre tambien han formado los
asilados de San Juan Bautista, y en la esquina de la
calle de la Nave otra música ha ejecutado tambien la
marcha Real.

Los alumnos de las Escuelas de Artesanos, con ban-
dera y estandartes de las sucursales, han formado en la
calle del Mar, junto á la casa natalicia de San Vicente
Ferrer, y en la plaza de la Congregacion se encontraba
otra banda de música, que tambien ha ejecutado la
marcha Real.

El colegio de Jesuitas de San José ha formado tam-
bien en la calle del Mar, y en la plaza de la Reina se
hallaba situada otra banda de música.

Un piquete del batallon. de Veteranos con música ha
hecho los honores al Sr. Cardenal en la puerta principal
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de la Catedral, por donde ha entrado la comitiva al ci-
tado templo.

Todos los balcones de las calles que formaban la car-
rera se hallaban decorados con vistosas colgaduras, en-
contrándose todos ellos repletos de espectadores, deseo-
sos de saludar al Sr. Monescillo.

Las calles se encontraban tambien llenas de curiosos,
hasta el punto de interrumpir la marcha de la comitiva,
que ha necesitado del auxilio de los guardias municipa-
les y agentes de Orden público repartidos por toda la
carrera, los cuales sostenian una continua lucha con
aquellas formidables barricadas de espectadores.

EN LA. CATEDRAL.

A las tres y veinte minutos llegaba la comitiva á la
puerta de la Catedral. Han recibido á Su Ema. el Cabildo
metropolitano, el Seminario Conciliar; comisiones y el
Clero parroquial de la ciudad con cruz alzada.

Ha oficiado de preste el canónigo Sr. Cirujeda y Ros,
y como asistentes del Cardenal los canónigos Sres. Marín
y Arteaga.

El interior del templo ofrecia un magnífico aspecto:
sus anchurosas naves estaban literalmente ocupadas por
un gentío inmenso, que ha aclamado al Cardenal.

Llegada la comitiva al altar mayor, se ha entonado
el «Te- Deum», cantando la capilla de música el «Solem-
ne» del maestro Eslava.

El templo estaba espléndidamente iluminado.
Terminado el «Te -Deum» se ha trasladado la comi-

tiva, por la puerta llamada de los Apóstoles, á la Real
Capilla de Nuestra Señora de los Desamparados.

A la salida del Cardenal á la plaza, el batallon de Ve-
teranos ha hecho los honores que corresponden á su alta
gerarquía.
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EN LA REAL CAPILLA.

Nuestra excelsa Patrona estaba descubierta, y la ca-
pilla ofrecia un aspecto deslumbrador.

Una vez la comitiva en el presbiterio, se ha cantado
por la capilla de música de la Catedral la Salve del
maestro Guzman.

Despues de orar brevemente nuestro Prelado, ha sa-
lido la comitiva por la puerta principal en direccion al
Palacio.

EN PALACIO.

La plaza del Arzobispo estaba totalmente ocupada por
la muchedumbre, que á la vista del Sr. Monescillo le ha
aclam ado calurosamente.

El batallon de Veteranos, con la música, le ha tribu-
tado los honores correspondientes.

El Cardenal, seguido de la comitiva, ha subido á Pa-
lacio, entrando seguidamente en el salon de Corte, don-
de ha despedido á los acompañantes con frases de cari-
ño, bendiciendo á cuantos se han honrado en presenciar
este acto.

Tal ha sido, descrita á grandes rasgos, la entrada en
Valencia del Sr. Cardenal Monescillo, á quien felicita-
mos sinceramente por la alta dignidad con que acaba de
ser revestido, para honra y gloria de la Iglesia que tan
dignamente rige y para orgullo de España, y más direc-
tamente de nuestra querida Valencia.

(De La Correspondencia de Valencia del dia 14 del actual).
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ADMINISTRACION DIOCESANA DE VALENCIA.

Terminados los trabajos de distribucion de las Bulas
de la Predicacion de 1885 á los pueblos de este Arzobis-
pado, se hace saber á los RR. Sres. Arciprestes pueden
desde luego presentarse en esta Administracion, por si

ó por medio de apoderado con oficio de autorizacion, á
recoger los paquetes que corresponden á cada uno de sus
Arciprestazgos.

Valencia 24 Diciembre 1884. -El Administrador dio -
cesano, Eduardo Moreno Caballero.

HABILITACION DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Queda abierto el pago de la mensualidad de Diciem-
bre en los días 22, 23, 24 del corriente mes y del 29 al
10 de Enero próximo, de nueve á doce horas de la ma-
ñana.

Valencia 20 de Diciembre de 1884. --El Habilitado
interino, Estiban Angresola.

NECROLOGIA.

En 11 de Diciembre de 1.884 falleció el Pbro. D. Sal-

vador Selfa, Beneficiado de Cocentaina.
En. 11 id. id. la Rda. Madre Sor Maria del Pilar Llá-

cer y Perez, Religiosa de coro del Convento de Santa
Clara de Játiva.

En 15 id. id. el P. Cayetano Simó y Marti, exclaus-
trado Capuchino.

H. I. P.

Valencia: 7mpienta de Nicasio Rius. -1884.
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BOLETLV OrIC1AL
ECLESIASTICC!

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

VICARIATO OE ERAL ECEESIISTICO DEC ADZODISFADO DE VAEENCIA.

CIRCULAR.

En vista de las diversas relaciones de cargas piadosas
correspondientes á varias parroquias de este Arzobis-
pado, más de una vez ha llamado la atencion de este
Tribunal Eclesiástico que la mayor parte de los que es-
tán obligados á satisfacerlas no lo verifican, unos bajo
el equivocado concepto de que su obligacion no está
subsistente; otros, sin duda alguna, por miras de sórdido
interés y muy marcada codicia. Y como sea un deber
sagrado del encargado de hacer que dichas cargas se
cumplan obligar los morosos por todos los medios que
están en su mano disponer á .fin de que no sufran per-

juicios los intereses respetables de la Iglesia, los sufra-
gios de los difuntos y aun la conveniencia pública, que
no permite sean impunemente vulnerados los derechos
puestos bajo el amparo de las leyes de la Iglesia y del
Estado; por ello hemos juzgado indispensable y urgente
prevenir y exhortar los Reverendos Curas Párrocos y
demás encargados de la cura de almas para que con su
ilustracion y valiosa cooperacion se ponga el oportuno

Toro XVI. - 31
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remedio que imperiosamente reclama la gravedad é im-
portancia del asunto.

Ya en 14 de Noviembre del año 1853 se recordó en
circular del entonces Gobernador Eclesiástico del Arzo-
bispado Dr. D. Calixto Castrillo, las diferentes prescrip-
ciones que sobre este asunto se hallan vigentes, ya del
Santo Concilio de Trento, en la Sess. 22, capt..° 8.0 de
Reformat, ya en las Decretales de Gregorio IX, ora en
las leyes de la Novísima Recopilacion, ora en las Sino-
dales del Excmo. Sr. D. Fr. Juan Tomás de Rocaverti.
Cuyas disposiciones y su más exacta observancia se re-
cordaron despues en circular de esta Vicaria general de
19 de Octubre de '1862, disponiéndose además en ella
que los Sres. Arciprestes, Curas Párrocos, Ecónomos y
Vicarios cumpliesen con la remision á este Tribunal y
Notaria de Obras bias de todas las cláusulas testamen-
tarias en forma fehaciente, de las últimas voluntades
que se hicieren dentro del preciso término de un mes; y
asimismo que los albaceas rindiesen cuenta y razon del
exacto cumplimiento de su cometido.

A evitar, pues, los abusos y torcidas interpretaciones
que á la sombra de piedad ó de la ignorancia pudieran
crearse, se han dictado tambien varias disposiciones en
ocasiones distintas por la potestad secular, de cuya vali-
dez y fuerza obligatoria no puede dudarse; son éstas la
Real Orden de 8 de Enero del próximo pasado año 1865,
el Decreto de Cortes doo 27 de Setiembre de '1820, la del
19 de Agosto de 1841 y varias sentencias del Tribunal
Supremo de Justicia que, como es sabido, forman juris-
prudencia; entre ellas las de 10 de Marzo de 1856, la de
26 de Junio de '1858, la de 4 Febrero de 1863, la del 20
Setiembre de 1864 y otras muchas. Tan terminantes dis-
posiciones, que no pueden dejar lugar á la menor duda
á los que las consulten, obligan á que los Reverendos
Párrocos y demás encargados de las Iglesias procedan
con más energía y decision á fin de que, apoyados en la
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fuerza que las mismas prestan y valiéndose de los me-
dios necesarios al efecto, no queden desatendidos los
importantes objetos á que están destinadas dichas rentas.

Si los bienes en que consisten se han vendido por el
Estado con expresion de los gravámenes, los poseedores
actuales no pueden de ningun modo negarse á satisfa-
cerlos; si se vendieron sin expresarlos, el Gobierno de
S. -M. es el que responde exclusivamente de ellos, segun
el artículo 33 del Concordato, confirmado por el articulo
1.1 del convenio de 4859; pero respecto á aquellos no
pueden eximirse los actuales dueños de satisfacerlas ni
tampoco los que con posterioridad á la publicacion de
dicho convenio hayan redimido indebidamente censos
afectos á dichas cargas, salvo el derecho que tienen á la
eviccion.

A la mira, pues, de que se consigan y alcancen más
fácilmente los importantes fines de esta carta-circular,
procurarán los Párrocos enterar á los interesados de
acuella manera que su prudencia les dicte, para que no
aleguen ignorancia del espíritu y letra de las disposicio-
nes tanto eclesiásticas como civiles á que la misma se
refiere, dándola á conocer segun las circunstancias de
los fieles lo exigiere, bien valiéndose de alguna exhorta-
cion o plática públicamente, bien en manera confiden-
cial ó privada, 6 ya facilitándoles la lectura de este nú-
mero del BoLETIN, manifestándoles ingenuantemente la
obligacion en que están de cumplir las cargas espiritua-
les afectas á los bienes que poseen, la responsabilidad en
que incurren si no lo verifican y apercibiéndoles, por
fin, caso necesario, de que se procederá contra ellos á lo
que haya lugar en derecho, dando cuenta á quien cor-
responda.

La persona oficial encargada al efecto de las gestio-
nes indicadas es D. Miguel Miró y Llacer.

Valencia 5 Enero de '1885. --Dr. D. Francisco Ba7t ue-
los, Provisor y Vicario general.
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Del Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado de Tara-

zona, tomarnos lo siguiente:

« NOS EL OBISPO DE TABAZONA
y Administrador Apostólico de Tudela.-A nuestro ve-

nerable Clero y queridísimos fieles de una y otra Dió-
cesis, salud y gracia en Nuestro Señor Jesucristo.

No há mucho que cumplirnos un deber en verdad
de verdad penoso, pero tarnbien altamente sagrado,
condenando el impío y herético periódico que con el ti-
tulo de «Las Dominicales del Libre pensamiento» se pu-
blica en la Corte de nuestra amantisima España.

Hoy nos considerarnos en el caso ineludible de pro-
hijar y hacer completamente nuestras, con ánimo fuerte
y corazon invencible, las enérgicas y razonadas Pastora-
les, publicadas respectivamente por el Excmo. é Ilustrí-
simo Sr. Obispo de Avila y el M. I. Sr. Vicario Capitu-
lar de Toledo, Sede vacante, en las que se fulmina la
condenacion solemne del discurso que pronunció D. Mi-
guel Morayta, catedrático de Historia, en la Universidad
de Madrid, al inaugurarse el presente año académico;
deplorando con toda la amargura de nuestro corazon que
la procacidad del error y de la herejía, como si estuvie-
ran seguros de la impunidad, ó fuera ya letra muerta el
Novísimo Concordato y aun la Constitucion del Estado,
hayan llegado hasta el punto de exhibirse con descarado
atrevimiento en la primera Universidad de nuestra Cató-
lica Nacion y ante el mismo Sr. Ministro de Fomento,
que repartió inconsiderablemente el malhadado discurso
corno premio á los jóvenes más aventajados. ¡Cuando
realmente es la auténtica de las falsedades y engaños,
de los mayores absurdos, herejías é impiedades!

El Ministro y el Catedrático, el Catedrático y el Mi-
nistro, olvidaron ciertamente que la dignidad d.eI profe-
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sor, y la de todo superior por elevado que sea, es minis-
terio de Médico; y como el médico tiene el deber de pro-
pinar al enfermo medicinas que le sean útiles y salvado-
doras, así tambien el profesor está obligado á dar á sus
discípulos enseñanzas verdaderas, saludables y entera-
mente conformes con las de Nuestra Santa Madre la Igle-
sia Católica Apostólica Romana, que son verdad, salud,
paz y vida: y á ello tienen derecho inconcuso los discípu-
los, porque el discípulo no es por el catedrático, sino el ca-
tedrático por el discípulo; á la manera que el enfermo no
es por el médico y la medicina, sino la medicina y el
médico por el enfermo.

Condenamos igualmente el periódico herético c{El
Motin» adhiriéndonos como nos adherimos al Edicto con-
denatorio que ha publicado el insigne y venerable Arzo-
bispo de Granada.

Por último, y atendida la incansable actividad de los
propagandistas del error, excitarnos el celo, aunque ya lo
tienen bien probado los Sres. Párrocos y Ecónomos de
esta Diócesis y la de Tudela, para que estén muy sobre
aviso é impidan en cuanto esté de su parte la circulacion
del periódico y discurso condenados; previniendo á los fie-
les que en uso de nuestra potestad ordinaria y en cumpli-
miento de lo mandado por los Sumos Pontífices Leon XII
y Pío IX, de feliz y santa memoria, hemos prohibido y
prohibirnos bajo las penas fulminadas por la Iglesia, la
circulacion, lectura y retencion de los expresados discurso
y periódico en todo el territorio de ambas Diócesis; así
como tambien la estrecha obligacion en que se hallan de
entregarlos á su respectivo Párroco ó Confesor para que
éstos los inutilicen y quemen sin dilacion alguna, ó lo
remitan con las seguridades debidas á nuestra Secreta-
ría de Cámara.

Y para que llegue á noticia de los fieles, ordenamos
que en todas las parroquias de este Obispado y el de
Tudela se dé lectura al presente, al ofertorio de la Misa



conventual del primer dia festivo inmediato á su re-
cibo.

Dado en Tarazona á doce de Diciembre de mil ocho-
cientos ochenta y cuatro. --Cosme, Obispo de Tarazona
y Administrador Apostólico de Tudela. ---Por mandado
de S. E. I. el Obispo mi Sr.: Eusebio Sibelo, Canónigo
Secretario.»

RESCRITO
por el cual se concede Indulgencia de trescientos dias á

los que recen por los moribundos las oraciones que
abajo se expresan.

Beatísimo Padre: El Canónigo Domingo Salvatori, Di-
rector de la Pia -Union en favor de los moribundos de
todo el mundo, humildemente suplica á Vuestra Santi-
dad que se digne conceder Indulgencia de trescientos
dias á los que devotamente reciten las breves oraciones
que siguen:

ORACIONES.

«Eterno Padre: por el amor que tienes á San José, es-
»cogido por ti entre todos para hacer tus veces en la
»tierra, ten misericordia de nosotros y de los pobres mo-
) ribundos. Padre Nuestro, Ave Maria y Gloria.»

»Eterno Hijo divino; por el amor que tienes á San
»José, tu custodio fidelísimo en la tierra, ten misericor-
»dia de nosotros y de los pobres moribundos. Padre
»Nuestro, Ave Maria y Gloria.»

»Eterno Espíritu divino; por el amor que tienes á San
»José, celosísimo custodio de la Santísima Virgen María
»tu Amada Esposa, ten misericordia de nosotros y de

»los pobres moribundos. Padre Nuestro, Ave María y

»Gloria.»
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Nuestro Santísimo Señor Leon XIII, en audiencia te-

nida el dia 17 de Mayo de 1884 con el infrascrito Secre-
tario de la Sagrada Congregacio de Indulgencias y Reli-
quias, ha concedido benignamente una Indulgencia de
trescientos dias, que podrá ganarse una vez cada día, á
los que, á lo menos, con el corazon contrito, recitasen
devotamente las oraciones arriba mencionadas. Este res -

Grito valdrá perpétuamente, sin necesidad de publicarse
en forma de Breve. Sin que obste nada en contrario.

Dado en Roma por la Secretaría de la misma Sagra-
da Congregacion á 17 de Mayo de 1884.

M. Cardenal Oreglia A. S. Stephano Pref.
Francisco Della Volpe, Secretario.

BESOLUCION DE LA SAGRADA CONDIIECICIOTMI DEL INDICE

ACERCA DEL DUELO.

Habiendo dirigido el Sr. Obispo de Poitiers al Vati-
cano estas tres consultas:

Primera. ¿Puede asistir un médico á ruego de los
duelistas al acto de consumarse el duelo con la intencion
de poner fin más rápidamente al combate, ó sencilla-
mente de curar las heridas, sin incurrir en excomunion?

Segunda. ¡,Puede el médico, sin asistir al combate,
estar en una casa vecina, dispuesto siempre á prestar sus
auxilios á los duelistas, si tienen necesidad de ellos?

Tercera. d,Incurrirá en. excomunion el confesor que
asista á los duelistas en las mismas condiciones?

El Fournal du droit et de la jurisprudence canoniques
ha publicado la contestacion dada por la Congregacion
del Indice á estas consultas.
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Héla aquí:

A. la La No; un médico no puede asistir, sin incurrir
en excomunion, á la celebracion de un duelo, aunque
asista á él con la intencion de detener el combate lo más
pronto posible y curar las heridas.

A la 2.a No; no puede, sin asistir al combate, estar
oculto en un lugar vecino á fin de llegar en menos tiem-
po á prestar á los heridos sus auxilios.

Finalmente, ¿quedará excomulgado el confesor que
asista á los duelistas en las mismas condiciones?

-Si, quedará excomulgado.
Al trascribir esta resolucion de la Sagrada Congrega-

clon del Indice, dice el Fournal du droit et de la juris-
prudence canoniques: <«La decision, como se ve, es clara
»y terminante. Por dolorosa que sea, para los médicos
»principalmente, que en los duelos no llenan nunca mas
»que una funcion de humanidad, no puede hacer otra
»desde el punto de vista católico, que aprobar la decision
»tomada por la Congregacio n romana. Condenando el
»duelo en absoluto y en toda circunstancia, la Iglesia
»debe ser lógica é ir hasta el fin. Al dia siguiente de
»permitir á los médicos y á los confesores que asistan
»como tales á la celebracion del duelo, se verá obligada
»á permitir á los católicos que asistan como testigos; y
»desde el momento que los católicos podrán ser testigos
»en los duelos, ¿por qué no habrán de poder ser tam bien
»actores á su vez?»

En el Convento de Religiosas Bernardas de Nuestra
Señora de Gratia Dei, vulgo Zaidía, se halla vacante la
plaza de cantora.

Las jóvenes que aspiren á ella se avistarán con la
Sra. Abadesa de dicha Comunidad.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -4885.
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BOLET1N OI+ICTAL
LSIASTECO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

DISCURSO DE SU SANTIDAD

CONTESTANDO Á LA FELICITA.CION DEL SACRO COLEGIO

EL DLA 24 DE DICIEMBRE.

La conmemoracion de la fiesta solemne del Nacimien-
to del Señor, que toda la Iglesia celebra con tanta ale-
gria, es Cambien para Nós un motivo de gran gozo, y Nos
hace sobre manera agradables los votos y deseos de pros-
peridad que, por vez primera, Sr. Cardenal, Nos habeis
expresado en nombre de todo el Sacro Colegio. Este gozo
seria para Nos mucho más puro y más agradable, si los
tiempos fuesen menos tristes para la Iglesia, haciendo
menos dificil su gobierno. La mayor parte de estas difi-
cultades proviene de Nuestra situacion presente, que Nos
hemos siempre declarado y cada dia es más y más into-
lerable, como lo prueban los hechos que suceden á Nues-
tra vista.

El año que va á finalizar, ha puesto en claro, como
lo habeis perfectamente indicado hace un instante, Se-

Tomo XVI. 32
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ñor Cardenal, que en las circunstancias presentes, el ejer-
cicio mismo de la caridad, no es libre para el Soberano
Pontífice en la Ciudad de Roma. Todos recuerdan con
cuanto furor gran parte de los periódicos se han amoti-
nado contra el designio que Nos hemos manifestado de
abrir en las inmediaciones del Vaticano, y á nuestra cos-
ta, para el caso en que fuera necesario, un hospital de
coléricos. Todos tienen presente en la memoria las insi-
nuaciones, las interpretaciones malignas con que se ha
tratado de desnaturalizar este acto; con qué artificios y

con qué amenazas se ha procurado impedir su ejecucion;
y no es necesario otra prueba para hacer evidente toda
la tristeza del nuevo órden de cosas, que ha reducido al
Soberano Pontífice á la indigna condicion de un simple
particular.

Pero no es esto todo; hay algo peor aun.
Es causa para Nos de inmensa amargura y de profun-

do dolor el ver la impiedad con que se extienden libérri-
ma é impúnemente los heréticos errores de los protestan-
tes, con que se combaten los dogmas más augustos y más
sacrosantos de nuestra santísima Religion, en esta Roma
que es el centro de la fé y la Silla del magisterio uni-
versal é infalible de la Iglesia; en esta Roma donde de-
beria ser protegida de la manera más eficaz la integridad
de la fé y puesto al abrigo de todo ataque el honor de la
sola Religion verdadera.

Es cosa que oprime el corazon ver, bajo la proteccion
de las leyes públicas, multiplicarse los templos de los he-
rejes, y pensar que está permitido atacar abiertamente
en Roma á la más bella, á la más preciosa unidad de los
italianos, la unidad religiosa, merced á los esfuerzos in-
sensatos de los que se abrogan el encargo impío de fun-
dar en Italia una nueva iglesia sobre otra base que la es-
tablecida por Jesucristo, como fundamento indestructible
de su celestial edificio.

Y Nós tenemos motivos para temer aun otras ofensas



-387---

más graves á la Iglesia. Se ha presentado ya de nuevo
al parlamento la ley sobre el divorcio, ley que, permi-
tiendo en muchos casos la ruptura del vinculo conyugal,
va directamente contra el precepto mismo de Dios, pre-
cepto intimado al hombre desde el principio del mundo:
Quod Deus conjunxit, homo non separet, ley que repug-
na abiertamente á la enseñanza de Jesucristo, legislador
universal, y á toda la economía de la Iglesia sobre el ma-
trimonio; ley que no reconoce en este gran Sacramento
la excelencia sublime á que fuel elevado por Jesucristo,
y que la rebaja á la condicion de un simple contrato ci-
vil, ley que degrada á la mujer y la humilla, que com-
promete la educacion y el bienestar de los hijos, que
rompe los vínculos de la sociedad doméstica y la destru-
ye, que siembra la discordia en las familias, que es fuen-
te de corrupcion para las costumbres públicas, y princi-
pio de ruinosa decadencia para los Estados.

En efecto, la experiencia de tiempos que'no están le-
jos de nosotros, ha sido tan amarga y tan funesta, que
ha forzado á los mismos partidarios del divorcio á esta-
blecer en los Códigos la indisolubilidad del matrimonio.

¡Y, sin embargo, si el voto de las sectas y los deseos
de la francmasonería llegasen á verse satisfechos, se verá
una ley tan opuesta á los principios católicos, promulga-
da en esta Roma, de donde no deberian salir para re-
partirse por toda la cristiandad, mas que la pura luz de
la verdad revelada y el esplendor de la vida católica!

Si Dios se digna apartar de Italia tal desastre, Nós
le daremos por ello gracias con los sentimientos del más
profundo reconocimiento; pero Nós no pedemos dejar de
experimentar los más graves temores, mientras dure la
presente condicion de las cosas. Contraria como es por
si misma á la dignidad y á la independencia del sobe-
rano pontificado, depresiva para la libertad de los Pasto-
res romanos en el ejercicio de su supremo poder, es inevi-
table que se manifieste siempre con ese carácter, hacién-
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donos sentir más gravemente el peso de otra domina-
cion, y demostrando mejor al mundo católico la imposi-
bilidad de acomodarse á tal situacion, y de permanecer
indiferente ante ella.

El hijo de Dios hecho hombre, que niño, supo esca-
par á la persecucion de los impíos, y quo por su divino
poder cambió la faz del mundo, no cesará ciertamente de
socorrer á su Iglesia afligida y de mejorar la suerte de
su indigno Vicario. Pero que todos los católicos del uni-
verso entero apresuren la época de las divinas miseri-
cordias, con continuas oraciones, y sobre todo, por una
vida cristiana, absolutamente conforme con la fé y la
ley que profesan.

Tales son los sentimientos con que Nos complacemos
de todo corazon en contestar á las felicitaciones del Sa-
cro Colegio. Y como prenda de más brillantes favores
del cielo, Nos somos dichoso, concediéndoos con el más
profundo afecto, á vosotros todos, miembros de este Sa-
cro Colegio, á los Obispos, á los Prelados y á todos los
demás aqui presentes la bendici.on apostólica.

ORACION
aprobada por Leon XIII y enriquecida con 300 dias de

indulgencia por cada vez que se rece, que el Car-
denal Vicario de Su Santidad ha dado á conocer eL los

f eles.

Maria, Virgen Inmaculada, Madre de Dios y Madre
nuestra, mira los ataques que de todas partes dirigen el
demonio y el mundo á la Fé católica, en la que, para
lograr la gloria eterna, quiero, por gracia de Dios vivir
y morir.

Auxilio de los cristianos, renueva para salvar á tus
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hijos las antiguas victorias. A Ti confian el firme propó-
sito de no pertenecer jamás á las sociedades de heréti-
cos ni de sectarios. Presenta, Santísima Señora, nues-
tros propósitos á tu divino Hijo, y alcánzanos las gra-
cias necesarias, para perseverar hasta el fin.

Consuela á la Cabeza visible de la Iglesia, sostén al
Episcopado Católico, protege al clero y al pueblo que te
aclaman Reina, y con el poder de tus súplicas acerca el
dia en que todas las gentes se congreguen alrededor del
Pastor Supremo. Amen.

ACTAS DE LA SANTA SEDE.

SACRA POENITENTIARIA.

In rescriptis dispensationum matrimonialium cum
causa infamante, sacra Poenitentiaria, suppressis clau-
sulis: Interdicto quocumque tractu, et exhibita fide pe-
ractae sacr°amentalis confessionis, nunc, more sacrae Da,-
tariae, clausula utitur: Praevia oratorurn separatione ad
tempus Ordinario bene visum. Ut nulla remaneat haesi-
tatio quoad praxim, quaesiturn fuit.

I. An conditioni praecitatae sufíiclentes satisfiat, si
oratores per ternpus ab Ordinario praescriptum quoad
thorum et habitationern separati remanserint, verum
aliquos tractus honestos habuerint, verbi gratia collati
secum fuerint, si inviserint? etc.

II. Quid, si inter visitationis et colloquia praedicta,
tractus graviter inhonestos, non tamen incestum, ha-
buerint?

III. Utrum ab injugenda separatione abstinere possit
Ordinarius, si jam constet oratores in respectivis paren-
turn dornibu.s, ut plurimum ab in vicem non parum di-
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stantibus, separates habitare, et usque ad diem matri-
monii habitaturos?

Sacra Poenitentiaria, dubiis expositis mature perpen-
sis, ita respondere rata est:

Ad primum et secundum.-- Tractus, de quibus in
precibus, non obstare quominus rescriptum dispensatio-
nis executioni mandetur.

Ad te-rtium.--- Negative.
Datum Romae in S. Poenitentiaria die 4 Februa-

ri '1884.

SAGRADA CONGREGACION DEL CONCILIO.

Duda propuesta sobre las dispensas matrimoniales
QUOAD ANGUSTIAM LOOT.

Dia 8 de Marzo de 1884.

Per sumaria precum.

COMPENDIO DEL HECHO. --Fn la Diócesis de Valvi hay
un lugarcito llamado Boca de Calasi, contiguo al lugar
de Calasi, del cual dista 442 pasos (800 metros próxima-
mente). Pero el camino es tan áspero, que el que se di-
rija desde este último punto al primero debe invertir
media hora. Cuando el Párroco pide dispensas matrimo-
niales para los habitantes de Roca de Calasi, alega en-
tre las causas la angustia loci.

Realmente el lugar es pequeño y estrecho si solo se
atiende á él; pero no lo es si sus habitantes se suman á
los de Calasi; mas el Párroco afirma haberse procedido
siempre de este modo.

El Ordinario de Valvi propone la duda siguiente:
((Cuando ambos esposos viven en Roca de Calasi, ¿puede
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»alegarse como causa para obtener la dispensa matrimo-
nial la pequeñez del lugar angustia loci, aun cuando

»Roca de Calasi no diste de Calasi mil pasos ?»

Antes que esta cuestion se sometiese al exámen de
los Emmos. Padres, preguntose á la S. Penitenciaria y
á la A. Dataría sobre la norma y práctica en las dispen-
sas matrimoniales por la causa angustia loci. La S. Pe-
nitenciaría respondió que despues de haber practicado
cuidadosas investigaciones en su archivo, nada ha en-
contrado que pueda constituir y determinar una norma
fija en cuanto á las declaraciones pedidas.

La Dataría Apostólica contesta lo siguiente: «La pe-
queñez del lugar (angustia loci) se verifica cuando sus

»caseríos ó viviendas (focularia) no pasan de trescientos;
»y no importa que el lugar pequeño diste poco de otro,
»con tal que estos dos lugares sean entre sí distintos y
»diversos y tenga cada uno su propia denominacion. Al-
guna distancia se requiere en los arrabales (Suburbiis),

»que aunque constituyan una parte de la ciudad, no obs-
tante, se admite en ellos la pequeñez (angustia loci)

»cuando distan de la ciudad mil pasos ó poco menos.
»Así opinan Pyrro Corrado in Praxi dispens. Apost. libro
»7, cap. 5: De justis dispens. matrim. lib. 3, cap. 2. Con
»esta doctrina está enteramente conforme la práctica de
»esta Dataría Apostólica.»

DISCUSION SINÓPTICA. DEL ASUNTO.-----ES indudable que
la pequeñez del lugar, como otra cualquiera causa, no
puede alegarse en el caso en que realmente no exista.
Para que se verifique se necesita, además de otros requi-
sitos, que el lugar á quien se refiera diste de los comar-
canos más de mil pasos y tenga distinta denominacion.
Esto se deduce, 1.0 de la práctica universalmente segui-
da; 2.0 de la autoridad de los justiperitos que sostienen
no puede alegarse la causa citada cuando no falte á la
mujer un varon de igual condicion en los lugares cir-
cunvecinos, porque segun la manera vulgar y moral de
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hablar, se estima que está en un lugar el que dista poco
de él. Gonzalez ad reg. 8. Cane. Gloss. 43, núm. 10:
Pelliciom 22 Ilustr. 9, 5, col. 1; y lo que dista poco pa-
rece que nada dista, Bonac de rnatr. 9, 1, punct. 4,
prop. 1. núm. 3. 3. Finalmente se deduce lo mismo de
una decision de la S. C. del C. in Ovetem, Dubia etc.,
del. dia 16 de Diciembre de 1876 per Summ. Prec. en la
cual se declaró: --«Que la pequeñez del lugar no se debe
»medir por el número de viviendas de cada parroquia,
»sino por el de las de cada lugar ó tambien de muchos
»lugares si no distan entre si más de mil pasos.»

Pero hay muchas razones que demuestran que esta
distancia no debe entenderse taxativamente sino de un
modo demostrativo. Y en verdad, Sanchez, lib. 8,
disp., 19, núm. 13, Bosco de m.atrim. disp. 12, sec. 43,
núm. 267, y otros muchos, enseñan expresamente que la
mujer no está obligada á casarse fuera de su propia
patria aunque en el lugar vecino pueda encontrar hom-
bres de igual condicion. Pues es muy duro para las mu-
jeres abandonar sus parientes y consanguíneos y per-
manecer privadas de su compañía.

Además debe advertirse que esta clase de dispensas
se concede libremente y sin condicion; y aunque sea
stricti juris, sin embargo debe interpretarse latamente
en el sentido y extensa acepcion de las palabras. Pues
nota Genuen en su praxis. cap. 20, núm. 4 y 5, que
cuando el Pontífice no ha expresado ó hecho mencion
de lo que fácilmente podia, se presume que es porque
no quiso hacerlo: aun más, el Papa accede á que tan
solo se alegue que la oratriz no encuentra varon no con -

sanguíneo de igual condicion en el lugar donde nació:
por lo tanto no hay que apartarse de la fuerza y signifi-
caoion de las palabras. Ahora bien, que aquella cláusula
se verifica y justifica tan solo por la diligencia practicada
en el lugar de la mujer y no en los circunvecinos, lo
declaró la S. C. al Arzobispo de Milan el dia 28 de No-
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vimbre, de 1570. Esta interpretacion adquiere funda-
mento por la práctica observada exactamente en la Da-
taría Apostólica, como se ve en el testimonio ya men-
cionado. Y- nadie ignora el valor y autoridad que tiene
esta práctica para la recta interpretacion de las leyes,
pues es muy sabido que el estilo de la curia ocupa el
lugar de la ley.

Añádese otra razon que parece de gran importancia
si se tiene en cuenta el fin con que fue admitida la causa
citada. Porque al computar la distancia de un lugar á
otro ha de atenderse á la aspereza de los caminos ó á
si en el invierno la escarcha, la nieve ó las lluvias difi-
cultan el camino. Pues los pueblos están más separados
por la dificultad de los caminos que por el mayor núme-
ro de pasos. -Esto concurre en el tema propuesto, segun
testifica el Ordinario de Valvi: -«El camino, dice, es tan
»áspero que el quo de Calasi marcha á Roca de Calasi
»ha de emplear media hora en el trayecto. En el invier-
»no auméntase esta dificultad, pues ambos lugares há-
»lianse situados en las montañas del frio Abruzzo Por
»lo que Roca de Calasi permanece siendo un lugar pe-
>>queño aunque no diste mil pasos de Cala si, porque hay
»que emprender un camino muy laborioso. Por lo tanto,
»concluye, si falta la distancia material, abunda en cam-
»bio la razon formal de la causa de la dispensa.»

Atendidas todas estas cosas, preguntóse qué debía
responderse á la duda del Obispo Valvense.

REsoLucroN.- -La Sagrada Congregacion del Concilio,
estudiado y discutido el asunto el dia 8 de Marzo de '1884,
juzgó responder:

Segun lo expuesto, afirmativamente.
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COIoTTESTACION

DE LA. SAGRADA CONGREGACION DE OBISPOS Y REGULARES

A LAS PREGUNTAS SIGUIENTES, HECHAS A INSTANCIA

DE ALGUNOS SEÑORES OBISPOS ESPAÑOLES.

ta El Ordinario diocesano, ¿puede, en virtud de . sus
facultades ordinarias ó de la costumbre, conceder el per-
miso de entrar en los monasterios de religiosas sujetas á
clausura Papal, á las señoras que piden entrar pensio-
nistas, supuesto siempre que no sean indignas y que la
comunidad religiosa no oponga obstáculo?

2.a ¿Puede el Ordinario igualmente por propia auto-
ridad é interviniendo justa causa, trasladar una monja
de clausura Papal, de un monasterio á otro de la misma
órden, bien sea para tiempo determinado, bien para
siempre?

3.a ¿Puede igualmente el Ordinario acordar la tras-
lacion indicada á fin de que una monja vaya á desempe-
ñar el cargo de superiora del monasterio, ya porque
haya sido elegida por la comunidad, ya tambien porque
el Ordinario estime conveniente ó necesario encomen-
darla tal oficio?

Sacra Congregatio Emorum et Remorum S. R. C. Car-
dinalium negotiis et consultationibus Episcoporum et
Regularium proposita super praemissis precibus manda-
vit rescribi negative in omnibus.

Datum Romae ex-Secretaria ejusdem S. Congregatio-
nis sub die 16 Julii, 1884.- Inocencius Cardinalis .t+er-
nicr Praefectus.-- Ignatius Masotti, Secretarius.
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ADMINISTRACION DIOCESANA DE VALENCIA.

Terminados los trabajos de distribucion de las Bulas
de la Predicacion de 1885 á los pueblos de este Arzobis-
pado, se hace saber á los RR. Sres. Arciprestes pueden
desde luego presentarse en esta Administracion, por si
ó por medio de apoderado con oficio de autorizacion, á
recoger los paquetes que corresponden á cada uno de sus
Arciprestazgos.

Valencia 24 Diciembre 1884. --El Administrador dio-
cesano, Eduardo Moreno Caballero.

ANUNCIOS.

Obras del Emmo. y Rvnno. Sr. Cardenal Arzobispo'
de Valencia Dr. D. Antolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA.-Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE. LA IGLESIA. - --Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.-Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA.-Madrid , librería de Ola-

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS.-Madrid, librería de Ola-

mendi.
DE VERA RELIGIONE.-Adiclon á la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECOION DE SERMONES- HOMILÍAS, seis tomos en 4.°-

Madrid , librería de Olamendi..
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PUBLIGACION.
Acaba de reimprimirse en esta ciudad el precioso li-

bro MÁXIMAS ETERNAS ó sean Lecciones para ejercicios
espirituales, obra póstuma del R. P. Fray Cárlos Am-
brosio Cataneo, de la Compañía de Jesus.

Creemos que se ha prestado un gran servicio facili-
tando la lectura de este libro de oro, y no podemos me-
nos de recomendar á todos los señores curas párrocos,
coadjutores, sacerdotes y fieles en general de la diócesis,
la adquisicion y estudio de estas Mcíximas que, como
todas las obras del - sábio y virtuoso autor, hablan al co-
razon y le transforman con esa suavidad y dulzura fuerte
propia de la verdad eterna.

Véndese este libro de unas 400 páginas al módico
precio de una peseta cincuenta céntimos en casa de su
editor Pascual Aguilar, calle de Caballeros, 1, librería,
y en las principales de España.

SALMODÍA.

Acaba de publicarse en esta capital una coleccion
completa de versos para órgano por el inteligente orga-
nista del Colegio de Corpus-Christi D. José Ubeda, cuya
reputacion artística es de todos conocida.

Recomendarnos á los señores organistas dicha colec-
cion, seguros de que en ella encontrarán tratado el gé-
nero orgánico con la severidad y maestría que exige el
grandioso instrumento y la majestad del culto católico.

Se halla de venta en casa de los almacenistas de mú-
sica Sres. Prosper y Lavinia, al precio de 46 reales en

Valencia, y 48 reales fuera, franco de porte.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1885.
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BOLET1N OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

CELABRAIIONIS OSUMI DE REQUIEM

PRO UNO EODEMQUE DEFUNCTO UNA EADEMQUE DIE.

in die depositionis aliquorum defunctorum, cantato
officio defunctorum. et Missa de Requiem, pmsente cada-
vere, mos in.valuit in aliquibus Ecclesiis l_lu j us Dioecesis,
guod etiam in duplicibus minoribus, et etiarn aliquando
majoribus, adiamc prcesente cadavere, cantentur iterum
duo vel tres nocturni defunctorum, atque totidem MissEe
de Requiem, ita ut una eadernque die celebrentur of.fi-
cimn et Missa de die obátus, et de die tertia, septima et
trigesima a depositione defuncti. Qu{:eritur an talis con-
suetudo liceat in diebus duplicibus minoribus, vel- majo-
ribus, adhuc prxsen.tecadavere, vel sit tollenda utpote
contraria pluribus decretis Sacrorurn Rituum Congrega-
tionis.

Resp. Tolerandam quoad officium defunctorurn; tol-
lendarYi quoad Missas, quw unica esse debet juxta decre-
ta alias edita. Die 23 Mail 1846 in Tuden. ad 13 (4904).

Tomo XVI. 33
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RESOI..:UCION
de la Direccion general del Registro de la Propiedad y

Notariado, fecha 16 de Febrero de 1883, declarando
inscribible una escritura de venta judicial otorgada en .

rebeldía del Ayuntamiento de Tolosa, como patrono
de la parroquial de Santa María la Mayor, y estable-
ciendo que la Iglesia puede adquirir y retener bienes,
sin convertirlos en láminas del 3 por 100, despues del
Convenio de 4 de Abril de 1860 (1).

(Extracto). Muerto el conde de Elizaide bajo testa-
mento en que instituyó heredera de la parte libre de
sus bienes á la iglesia parroquial de Santa María la Ma-
yor de Tolosa, y nombró patrono de la misma al Ayun-
tamiento de la villa, se adjudicó en el referido concepto
A esta Corporacion la casa núm. 33 de la calle Mayor, y
una tierra de sembradío.

La Municipalidad se obligó 6, pagar á los legatarios
del conde 7.000 pesetas por razon de pensiones vencidas
y nó abonadas, y no habiéndolo hecho se siguió pleito
contra el Ayuntamiento, que fué condenado en rebeldía
á satisfacer la referida suma. Para cumplir la sentencia
se procedió contra la casa y tierra de sembradío, y ad-
judicadas las fincas en subasta á D. Vicente Ansola, el
Juzgado otorgó escritura de venta á favor del rematante,
quien a su vez cedió sus derecho , á P. Antonio Eiósegui.
Presentada la escritura al Registro, fué denegada su
inscripcion por los siguientes defectos insubsanables:

1.0 Porque segun el art. 80 de la ley municipal, los
Ayuntamientos necesitan autorizacion del Gobierno para
enagenar bienes inmuebles, y por tanto, no ha podido el

(1) Es la jurisprudencia hoy vigente.

»
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de Tolosa, ni el Juzgado en su nombre, vender sin ese
requisito las fincas que son objeto de la escritura.

2.0 Porque inscritas éstas á favor de la iglesia parro.-
- quial de Santa María, era preciso, para que fuese válida
la venta, que se hubiese obtenido la declaracion de ha-
llarse exceptuadas de la desamortizacion, con arreglo á
una multitud de leyes, Reales órdenes y sentencias del
Consejo de Estado, que así lo ordenan.

3.0 Porque habiéndose dispuesto por la ley de 1.0 de
Mayo de 1855 y otras posteriores que al dominio del
Estado corresponden todos los bienes pertenecientes
las Corporaciones civiles y eclesiásticas, y hallándose las
fincas que se venden en posesioii. de una Corporacion
eclesiástica, no podian enagenarse ni aun para pago de
un débito legitimo sin citacion, cuando menos, y audien-
cia en su caso del Estado, como dueño que es de esa
clase de bienes por ministerio de la ley; y

4.0 Porque aun reconocido el derecho de la Iglesia
para retener los inmuebles que adquiera y enagenarlos
en los casos en que se permite en virtud del Concordato
de 18M y el Convenio -ley de 1800 y otras disposiciones,
no es posible llevar á cabo con validez la enagenacion
sin cumplir el preciso requisito de convertir el precio
de venta en títulos intrasferibles del 3 por 100, cir-
cunstancia que no aparece se haya cumplido en esta es-
critura con el sobrante de aquel después de cubierto el
crédito y las costas. Entablado recurso gubernativo con-
tra la anterior calificacion y elevado en alzada á la Di-
reccion general, este Centro resuelve lo siguiente:

. «Vistos el Concordato de '17 de Octubre de 1851 y el
Convenio -ley de 4 de Abril de 1860.

Considerando, respecto del primer defecto atribuido
por el registrador á la escritura de cuya inscripcion se
trata, que los bienes vendidos en la misma no pertene-
cen. al Ayuntamiento, el cual solo interviene corno pa-
trono único de la iglesia de Santa María la Mayor, ins-
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tituida heredera por el conde de Elizalde, y dueña por
lo tanto de dichos bienes, por cuya razon no es aplica-
ble á este caso la ley municipal invocada por el regis-
trador, que se refiere á la enagenacion de inmuebles
correspondientes á los Municipios.

Considerando que, aparte de ese motivo de denega-
cion, este recurso tiene por objeto determinar si los bie-
nes adquiridos por la Iglesia á titulo de herencia testada
con posterioridad al Convenio -ley de I de Abril de 1860,
pueden ser válidamente enagenados por los patronos de
la misma para atender al pago de legados hechos por el
testador sin necesidad de la declaracion de hallarse ex-
ceptuados de la desamortizacion.

Considerando que, segun el art. 41 del Concordato
de 1851 y el 3.0 del Convenio -ley de 4 de Abril de 1860,
el Gobierno reconoció de nuevo y formalmente el libre
y pleno derecho de la Iglesia para adquirir, retener y

y usufructuar en propiedad y sin lirnitacion ni reserva
toda especie de bienes y valores, y explícitamente derogó
en el último articulo citado cualquiera disposicion que
fuese contraria al Convenio elevado á ley, y señalada-
mente y en cuanto se le oponga, la de 1.0 de Mayo
de 1855.

Considerando, en su virtud, que no es aplicable esta
ley ni las demás disposiciones á ella referentes, tratán-
dose como se trata de bienes adquiridos por la Iglesia
con posterioridad á la publicacion del referido Convenio -

ley, por lo que no puede decirse con fundamento legal
que el Estado tenga interés en los bienes vendidos judi-
cialmente á D. Vicente Ansola y por cesion de éste á
D. Antonio Elósegui, ni mucho menos que sea dueño
de los mismos.

Considerando, finalmente, que ni dicho Convenio, ni
ninguna otra disposicion exige que los bienes que ad-
quiere la Iglesia hayan de enagenarse invirtiendo el pre-
cio en láminas intrasferibles del 3 por 100, puesto que
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este precepto se limita, segun el art. 4.0 del citado Con-
venio, á los bienes que fueron devueltos al Clero por el
Concordato de 1851, y en manera alguna se refiere á los
que haya adquirido la Iglesia con posterioridad al Con-
venio -ley ó que adquiriese en lo sucesivo:

Esta Direccion general ha acordado confirmar la pro -
videncia apelada, y en su virtud declarar que es inscri-
bible la escritura de venta judicial otorgada en 21 de
Junio de '1882 en rebeldía del Ayuntamiento de la misma
villa, corno patrono único merelego de la iglesia parro -
quial de Santa María la Mayor á favor de D. Antonio
Elósegui.

Lo que etc. Madrid 110 de Febrero de 1883. --El Di-
rector general, Emilio Navarro.»

(Gaceta de 7 de Abril de 1883.)

:IN BUEN EJEMPLO.

Monseñor Mermillod, antes de su doloroso destierro,
tenia la costumbre de ir todas las tardes á hacer su últi-
ma visita á la iglesia de Nuestra Señora en Ginebra,
para examinar la lámpara del Santísimo Sacramento,
ver si las puertas estaban bien cerradas y si alguien se
ocultaba en. algun rincon, porque siempre ternia ocurrie-
se algun sacrilegio.

Despues de esto, venia al pié del altar, hacia larga
genuflexion y besaba la tierra al retirarse, corno acto de
la más profunda veneracion.

Una tarde, en que se creia solo, se levantaba, des -
pues de sus oraciones, cuando sintió un ruido, se abrió un
confesonario, y salió de él una señora, una gran señora.

¿Qué haceis aquí á esta hora, señora?



--Soy protestante, como sabeis; he seguido vuestra
Cuaresma, y he escuchado las instrucciones que habeis
hecho sobre la presencia real. Estaba convencida por
vuestros argumentos: solo una duda me asaltaba; perdo-
nadme os la manifieste: ¿cree personalmente en lo que
dice? Y he venido; he querido ver con mis ojos si en se-
creto os conduciais, respecto de la Eucaristía, como quien
cree en ella, decidida á convertirme si veia vuestra con -

ducta conforme con vuestras enseñanzas, He venido, lie
visto y creo. ¡Confesadme!

Hoy, esta señora es una de las católicas más fervien-
tes de Ginebra.

Una simple genuflexion debía perder ó salvar una
alma: admirad su eficacia. Pensad vosotros Cambien en

la virtud que tiene vuestro ejemplo.

-------'-- v :--°----------

ADAIINISThACION DIOCESANA DE VALENCIA.

Terminados los trabajos de distribucion de las Bulas
de la Predicacion de 1885 á los pueblos de este Arzobis-
pado, se hace saber á los HR. Sres. Arciprestes pueden
desde luego presentarse en esta Administracion, por si

ó por medio de apoderado con oficio de autorizacion, á
recoger los paquetes que corresponden á cada uno de sus

Arciprestazgos.
Valencia 24 Diciembre 1881.-El Administrador dio -

cesano, Eduardo Moreno Caballero.

--o:
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Mds socorros enviados los pobres meis necesitados

de los pueblos inundados.

A Belgida. . . . . . 500 reales.
A Albaida. . . . '4.000 »

A las Hermanitas de los po-
bres de Alcira. . 800 »

Se nos ha remitido para su insercion la siguiente
carta-circular que dice así:

«SOLER Y ESTRÜCII HERMANOS.--GRAN FABRICA Y ES-
MERADA ELABORACION DE CERA.-SR.., ,- lhaida 30 de
Noviembre de 4884.-(Valencia).--Muy señor ,y distin-
guido nuestro: Aunque no tenemos el honor de conocer
á V., nos permitimos, con el mayor sentimiento, parti-
ciparle: Que á consecuencia de una ráfaga huracanada,
seguida de fuerte temporal de agua sentido extraordina-
riamente en esta poblacion, durante los primeros dios
del presente mes, ha venido á convertirse en monton de
escombros nuestro edificio compuesto de casa-habitacion,
fábrica de cera, almacenes de ésta y de otros productos
á que nos dedicamos; todo lo cual, formaba una manza-
na de 438 metros de fachada. Este acontecimiento nos
ha irrogado perjuicios considerables, difíciles de reparar,
pero afortunadamente, no deploramos desgracia alguna
personal, circunstancia que nos alienta más y más á la
resignacion cristiana. -

Muévenos á trasmitirle tan triste suceso, la idea de
deferencia hacia V., y al propio tiempo, desvanecer ala
equivocada noticia que ya sea viciosa 6 intencionada-
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mente se ha publicado en parte de España por la prensa,
haciendo saber que esta su casa ha dejado la importante
fabricacion de cera que desde hace dos siglos está dedi-
cada, con el mayor interés y esmero.

Tan errónea manifestacion, fácilmente habrá infun-
dido duda al llegará conocimiento de V., y por si algun
día se sirve, favorecernos con sus órdenes, tenemos el
gusto de consignar: que muy luego de ocurrido el sinies-
tro, fue habilitado local para la fabricacion, en términos
que hoy sigue aquella con las mismas proporciones, caria-
pliendo puntualmente todos cuantos pedidos nos vienen
favoreciendo, cual podrán serlo los que de V. procedan.

Respecto á las bondades de nuestros productos que
han merecido siempre tan buen concepto en cuantas ex
posiciones los hemos presentado, y deferente acogida
por nuestros innumerables corresponsales, solo nos per-
mitimos demostrar: que atendido á la continuada prác-
tica y medios que cuenta esta su casa, ha sabido combi-
nar la equidad con su buena clase y elaboracion, así
que puede proporcionar aquellos con .ventajas á otras
fábricas de España, relativamente á sus condiciones; lo
cual viene justificando los muchísimos pedidos que con-
tinuamente se nos producen, siendo por la misma razon
proveedores de varias Catedrales, infinidad de Parroquias
y demás Centros religiosos.

Dispénsenos esta molestia y rogamos tome nota de
nuestra humilde casa, ofreciéndose de V. con el mayor
respeto y consideracion, sus más afectísimos y seguros
servidores Q. 13, S. M., Soler y Estruch hermanos.»

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1885.
.
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I30LE'1'IA1 OrICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

RESCRIPTO
ELEVANDO A RITO DOBLE DE SEGUNDA CLASE EL OFICIO

DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES.

SANCTI JACOBI DE CUBA.

Ne festum Beatas Maria Virginis Perdolentis trans-
ferri contingat in ocurrentia officii potioris ritus, hodier-
nus Archiepiscopus Sancti Jacobi de Cuba pietati Tide-
lium erga eamdem Deiparam obsecundare cupiens á
Sanctissimo Domino Nostro Leone Papa XIII privile-
gium enixis precious efflagitavit, vi cujas Pestum ipsius
Beata Maria Virginis Perdolentis amodo in kalendario
Dicecesano d ritu duplici rnajori ad ritum Duplicis Secun-
cdre classic evehi valeat. Sanctitas porro Sua, referente
infrascripto Sacrorum Riturn Congregationis Secretario,
Benigne annuit juxta preces, servatis Rubricis Contra-
rriis non obstantibus quibuscumque.

Die 3 A.prilis 1884.
Pro Emmo. et Rmmo. Dño. Card. D. Bartolini S. R.

C. Prefecto, A. Card. Serafini.-Pro R. F. D. Lauren -
tio Sabati, Sris., Joannes Cancius, Ponzri Substitutus.

Tomo XVI. 34
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OBISPADO DE CUENCA.

CONTESTACICN

de la Sagrada Congregacion de Obispos y Regulares ci
las preguntas siguientes, hechas d instancia de algunos
Sres. Obispos españoles.

1.a El Ordinario diocesano, ¿puede en virtud de sus
facultades ordinarias ó de la costumbre, conceder el per-
miso de entrar en los monasterios de Religiosas sujetas
á clausura Papal, á las señoras que piden entrar pensio-
nistas, supuesto siempre que no sean indignas y que la

Comunidad religiosa no oponga obstáculo?
2.a ¿Puede el Ordinario igualmente por propia auto-

ridad é interviniendo justa causa, trasladar una Monja
de clausura Papal, de un monasterio á otro de la misma
Orden, bien sea para tiempo determinado, bien para
siempre?

3." ¿Puede igualmente el Ordinario acordar la tras-
lacion indicada á fin de que una Monja vaya á desem-
peñar el cargo de Superiora del Monasterio, ya porque
haya sido elegida por la Comunidad, ya tambien porque
-el Ordinario estime conveniente 6 necesario encomen-
darla tal Oficio?

Sacra Con.gregatio Emorum et Remorum S. R. C.
Cardinalium negotiis et consultationibus Episcoporurn
et Regularium proposita super pr emissis precibus man-
davit rescribi negative in omnibus.

Datum -Ron ¿e ex-Secretaria ejusdem S. Congregatio-
nis sub die 16 Julii, 1884. -Inocencius Cardinalis Fe°-
rier, Prcefectus. - Ignacius Masotti, Secretarius.

El Excmo. é Ilmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en

España es quien tiene las facultades á que se refieren
las anteriores preguntas, y tambien las de delegar y au-
torizar la subdelegacion de las mismas.
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SOBRE LA MOSICA EN LAS IGLESIAS.

La siguiente circular con fecha del 21 de Setiembre
de '1884 y el reglamento que la acompaña, han sido di-
rigidos á los Obispos de Italia por la Secretaria de la Sa-
grada Congregacion de Ritos.

La circular y el reglamento son notabilísimos y opor-
tunos, y pueden tener grande aplicacion á España:

c( MONSEÑOR :

A fin de poner remedio eficaz á los graves abusos
que se lean- introducido en la música sagrada de diversas
iglesias de Italia, se ha redactado un reglamento anejo
A, la presente carta- circular. Este reglamento, por el celo
de la Sociedad de Santa Cecilia, (le acuerdo con la auto-
ridad eclesiástica, ha sido ya aplicado en las archidióce-
sis de Nápoles, Milán y otras partes, habiendo merecido
la completa aprobacion del Sumo Pontífice.

Al ponerlo en conocimiento de Vuestra Grandeza, os
ruego que procureis que las reglas contenidas en este
documento sean consideradas en las iglesias de vuestra
Diócesis, como utilísimas para mantener en su majestad
y santidad una parte tan importante de la liturgia, des-
terrando las melodías inconvenientes y profanas.

En la confianza de que Vuestra Grandeza, en su pru-
dente y pastoral solicitud, trabajará porque sean pues-
tas en práctica en la Diócesis que le está confiada las
prescripciones de este reglamento, me ofrezco con el
mayor gusto, etc.--Lorenzo Salviali, Secretario de la
Congregacion de Ritos,»
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Hé aquí el reglamento anejo á esta carta-circular:

L

Reglas generales para la música sagrada figurada voca

instrumental, permitida 6 prohibida en la Iglesia.

((Artículo 1.° La música vocal figurada (1) permitid
en la Iglesia es únicamente aquella cuyos cantos graves
piadosos convienen á la casa del Señor y á las divina
alabanzas, y sirven, siguiendo el sentido de la pala
bra sagrada, para excitar á los fieles á la devotion. L
composicion de la música vocal su forma figurada se
ajustará á estos principios, aunque sea acompañada del
órgano y otros instrumentos.

Art. 2.° La música figurada de órgano debe respon
der al carácter ligado, armónico y grave de este instru
mento. La música instrumental debe sostener notable
mente el canto, y no ahogarle con el ruido. Los interme
dios originales de órgano y de orquesta deben siempr
corresponder á la seriedad de la sagrada liturgia.

Art. 3.° La lengua propia de nuestra Iglesia es la la
tina, y esta es la única lengua que debe ser empleada
en la composicion musical sagrada figurada. Los motetes
se compondrán con letra tomada de la Escritura, el Bre-
viario, el Misal Romano, los Himnos de Santo Tomás d
Aquino ó de otro santo doctor ó de otros himnos y ora
clones aprobadas y usadas por la Iglesia.

Art. 4.° La música vocal é instrumental prohibid
por la Iglesia es la que, por su tipo ó por la forma que
reviste, tiende á distraer al auditorio en la casa de
oracion.

a

Y

s

a

e

e

a

(1) Esta palabra se emplea como en oposicion al canto llano.



Prohibiciones especiales para la música vocal
en las Iglesias.

Art. 5.0 Se prohibe expresamente en la Iglesia toda
música vocal compuesta sobre motivos ó reminiscencias
teatrales ó profanas, y aquella que sea compuesta en
formas demasiado ligeras ó muelles, como las cavatinas
ó los recitados demasiado vivos á la manera teatral, et-
cétera, etc_ Se permite los solos, los dúos y los tríos con
tal que tengan el carácter de la melodía sagrada y estén
ligados al conjunto de la composicion.

Art. 6.° Se prohibe toda música en que las palabras
del texto sagrado se omitan aun en la más mínima parte,
traspuestas, cortadas ó demasiado repetidas ó poco inte-
ligibles.

Art. 7.° Está prohibido dividir en trozos demasiado
separados los versículos del texto sagrado en el Kirie, el
Gloria, el Credo, etc., á costa de la unidad del conjunto,
así como omitir ó precipitar el canto de ciertas partes
del oficio, tales como la respuesta al oficiante, el Introito,
sequentia, el Sanctus, el Benedictus y el Agnus en la
misa; los Salmos, las Antífonas, el himno y el Magnif-
cat, en las vísperas. Sin embargo, la omision del Gra-
dual, del Tracto, del Ofertorio y de la Goinunion en cir-
cunstancias particulares, por ejemplo por falta de voces,
está tolerada siendo suplida por el órgano.

Art. 8.0 Está prohibido mezclar desordenadamente
el canto figurado y el canto llano. Por consiguiente, se
prohibe hacer lo que se llama puntos musicales (puntos
de órgano) en la Pasion, donde debe seguirse escrupuló-
samente el oficio litúrgico. Se permite únicamente las
respuestas de la muchedumbre en música polífona, bajo



el modelo de la escuela romana, particularmente en Pa-
lestina.

Art. 9.0 Prohibese todo canto que prolongue los ofi-
cios divinos más allá de los limites prescritos: el medio-
día para la santa misa, el Angelus para las vísperas y la
bendicion, excepto en las iglesias que gozan de privile-
gios y costumbres no reprobados, en que los oficios
pueden extenderse más allá de las horas mencionadas,
sujetándose á la decision del Ordinario.

Art. '10. Prohibese tambien el uso de ciertas inflexio-
nes de voz demasiado afectadas, así como hacer mucho
ruido con la batuta y al dar órdenes ejecutantes; volver
la espalda al altar, hablar ó hacer cualquier otra cosa
impropia del lugar santo. Seria de desear que la tribuna
del canto no fuese construida sobre la puerta principal
del templo, y que los ejecutantes no estuviesen á la vista
del público, á ser posible, segun regulará en su pruden-
cia el Ilmo. Ordinario.

Prohibiciones especiales para la música or °gdnica

é instrumental en la Iglesia.

Art. 'LI. Está severamente prohibido ejecutar en la
Iglesia ni la más pequeña parte de una reminiscencia de
obra teatral, trozos de baile de cualquier especie, como
polka, wats, mazarka, minué, schotis, varsoviana, qua-
drille, galop, contradanza, palonesa, etc.; trozos profanos,
etc., como himnos nacionales, cantos populares, amoro-
sos ó bufones, romanzas, etc.

Art. 112. Se prohiben los instrumentos demasiado
ruidosos, como tambores, cajas timbales y otros, así
corno los instrumentos propios de los artistas foráneos y

el piano forte. Las trompetas sin embargo, las flautas,
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los timbales y otros instrumentos de esta especie que se
usaron en el pueblo de Israel para acompañar las alaban-
zas al Señor, los cánticos y salmos de David, se permiten
á condicion de que se usen con moderacion y habilidad,
especialmente en el Tantum ergo y en la Bendicion con
el Santísimo.

Art. 13. Se prohibe improvisar á fantasía, como sue-
le decirse, en el órgano á aquellos que no saben hacerlo
convenientemente, es decir, de manera que respeten no
solo las reglas del arte musical, sino las que protejen la
piedad y el recogimiento de los fieles.

Art. 14. Deben observarse en la composicion las re-
glas siguientes:

Que el Gloria no se divida en muchas partes separa-
das con solos á la manera dramática. Que el Credo sea
también compuesto todo seguido, y si se divide en trozos
concertantes, estos han de estar dispuestos de suerte
que formen un todo perfectamente unido. Que se eviten
en lo posible los solos, las cadencias teatrales con alar-
des de voz, por no decir gritos que distraen á los fieles
cíe su devocion. Y sobre todo que se cuide de conserva r
las palabras en el órden que ocupan en el texto, sin in-
terversion .

' IV.

Reglas para impedir los abusos de la música

en la Iglesia.

Art. 15. Toda iglesia deberá estar provista, en lo po-
sible, de un repertorio conveniente de música, de canto
ó de órgano, adaptado á las exigencias de las funciones
sagradas ó de su capilla musical propia, tales como el
Repertorio parroquial del organista y el Repertorio prac-
tico de música sagrada publicados por la Asociacion de
Santa Cecilia de Milán. Bien entendido que estas publi-
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cacioiles y otras semejantes son recomendadas, pero
impuestas con exclusion de las que pudieran escribirse
y publicarse por otros editores con el consentimiento d
sus Ordinarios respectivos, conformándose á los princi
píos del presente reglamento.

Art. '16. Toda iglesia que quiera hacer una eleccio
conveniente entre las diversas publicaciones de músic
sagrada, buenas ó malas, que constantemente se editan
podrá proveerse del Catálogo general de música sagrad
que se publica por la Asociacion susodicha en conform:
dad con las reglas aprobadas por la Saiita Sede, ó de
catálogo publicado por cualquiera otra casa que se con
forme á las mismas reglas. Aquí tarnbien el Catálog
general mencionado se indica, pero no se impone ad ex-

clusionem, como se ha dicho más arriba.
Art. '17. Además del repertorio de la música sagrad

editada, se permite tarnbien el de la música manuscrita,
tal corno se conserva en las diversas iglesias y capillas
otros institutos eclesiásticos, con tal que se elijan po

una cornision especial intitulada de Santa Cecilia, que
deberá fundarse en todas las diócesis, teniendo á la ca
beza al inspector diocesano de la música sagrada, baje
la dependencia inmediata de los Ordinarios.

Art. 18. No se permitirá, pues, en las iglesias ma

que la ejecucion de los trozos editados ó inéditos que ca
talogados en el indice-repertorio diocesano, lleven l
contraseña, el timbre y el Visto Bueno de la Comisiow
de Santa Cecilia y de su inspector presidente, el cual
de acuerdo con la cornision y siempre bajo la dependen
cia del Ordinario, sin perjuicio de los superiores locales
podrá velar hasta sobre la ejecucion, examinar en la sa.

cristía las piezas ejecutadas ó que van á ejecutarse, ve

si están sujetas á las reglas y á los papeles aprobados
por la señal, el timbre y el Visto Bueno, pudiendo dar
de todo cuenta al Ordinario y aplicar, si es necesario,
medidas enérgicas contra los trasgresores.
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Art. 19. Los organistas y los maestros de capilla

procurarán ejecutar lo mejor que puedan la música ca-
talogada en este repertorio. Podrán asimismo emplear
su saber en enriquecerlo con nuevas composiciones,
siempre que se conformen con las reglas establecidas,
de las que nadie podrá dispensarse. Los mismos indivi-
duos de la comision se sujetarán á la revision mútua de
sus trabajos.

Art. 20. Se confía á todos los curas y rectores de
Iglesia la ejecucion del Indice -repertorio de música sa-
grada reunido por la Comision de Santa Cecilia y apro-
bado por el Ordinario, bajo pena de ser llamado al ór-
den por éste en caso de trasgresion. Este Indice-reper-
torio podrá ser aumentado sucesivamente con nuevas
composiciones.

Art. 2'1. Las referidas comisiones serán compuestas
de eclesiásticos y tambien de seglares expertos en asun-
tos musicales y animados de un espíritu profundamente
católico. El. Inspector diocesano será siempre eclesiás-
tico. El nombramiento v la institucion de todos los in-
dividuosdividuos pertenece de derecho á los Ordinarios dioce-
sanos.

§. V.

Disposiciones para el mejoramiento futuro de la música
sagrada y de las escuelas.

Art. 22. Para preparar el mejor porvenir de la mú-
sica sagrada en Italia, seria conveniente que los Reve-
rendísimos Ordinarios pudiesen fundar y perfeccionar,
si es que existen en sus institutos eclesiásticos y singu-
larmente en los Seminarios, las escuelas de música figu-
rada, segun los métodos más perfectos y autorizados. A
este efecto, seria oportuno que en los principales cen-
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tros de la Península se abriesen escuelas especiales de
música sagrada para formar buenos sochantres, orga-
nistas y maestros de capilla como se ha hecho en Milán.

Art. 23. El presente reglamento será enviado á todos
los Rmos. Ordinarios, que lo comunicarán al Clero, á
los organistas y maestros de capilla de sus diócesis res-
pectivas y será puesto en vigor un mes despues de la
comunicacion del Ordinario.

Este reglamento se fijará en un cuadro en la iglesia
cerca del lugar del organista á fin de que no sea nunca
ni por ningun motivo quebrantado.»

Del Boletin Eclesiástico de Búrgos copiamos lo si-
guiente:

«Por lo que puede interesar al Clero de la Diócesis,
insertamos á continuacion una Real órden del Ministerio
de la Gobernacion, comunicada al Sr. Gobernador civil
de esta provincia, anulando un reparto en que el Ayun-
tamiento del Valle de Tobalina imponia al Clero un
5 por 1.00 sobre su dotacion.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion en R. O
de 7 del corriente me dice lo que sigue: Visto el resul-
tado de alzada promovido por el Clero del Valle de To-

balina de esa provincia contra una providencia de
V. S. que confirmó un acuerdo del Ayuntamiento por
el cual impuso á los Párrocos del expresado Valle ade-
más de la contribucion de consumos, gastos provinciales
y municipales, un descuento de 5 por 1.00 sobre sus dota-
ciones ó haberes: Resultando que el Vicario Capitular
Sede Vacante de Búrgos en comunicacion dirigida á este
Ministerio con fecha 26 de Octubre de 1882, manifiesta
que los Párrocos de Quintana-Martin- Galindez y las
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Viadas en su nombre y en el de otros 29 de los pueblos
que componen el Ayuntamiento de Tobalina, le suplican
acuda á este Ministerio para que les exima del mencio-
nado descuento y se revoque el acuerdo del Ayuntamien-
to, porque á su juicio ha traspasado los límites marcados
por la ley municipal: Resultando que V. S. con fecha
4 de Noviembre de 1882 remite la alzada interpuesta
por los Párrocos del Valle de Tobalina contra su provi-
dencia de 16 de Octubre de dicho año, por la que con-
firmó el acuerdo del Ayuntamiento que les impuso un
descuento de 5 por 100 sobre sus haberes: Resultando
que el 10 de Noviembre del año dicho, se ordenó por esta
Direccion general á V. S. reclamase al Ayuntamiento el
expediente formado en consonancia con lo que precep-
túan los artículos '136 y 138 de la ley municipal, y copia
del acta de la junta en que se acordó, y la del presu-
puesto por capítulos y artículos: Resultando que en 19
de Diciembre próximo pasado, remite V. S. en cumpli-
miento de la órden de esta Direccion general los docu-
mentos que se le pidieron, consistentes: 1.0 Presupuesto
municipal ordinario para 1882 -83 con las relaciones de-
talladas, en el que se consigna entre los ingresos el 5
por 100 sobre los sueldos que disfrutan los vecinos por
el Estado, la provincia y el municipio. 2.0 Certificacion
de haber estado expuestos al público, sin que se produ-
jese reclarnacion alguna, excepcion de las de los Curas
párrocos por el descuento de 5 por 100. 3.0 Certificacion
del acuerdo del Ayuntamiento tomado en sesion del 21
de Abril de 1882 relativo al descuento y efectos. Dios
guarde á V. muchos años.-- Búrgos 18 de Setiembre
de 1883. --A. Gonzalez Doral.»

Sr. D. José M.a Ugarte y consortes Curas párrocos
del Valle de Tobalina,>>
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LA VERDADERA CIENCIA ESPAÑOLA, Biblioteca econó-

mica que se publica en Barcelona, calle de los Angeles,
1.4, nos ha remitido un Cuaderno, como muestra de La
Sagrada Biblia que se propone editar y repartir el pre-
sente año de '1885. Aun cuando de los Sagrados Libros
hay innumerables ediciones, ésta merece ser muy reco-
mendada, pues, al acierto de reunir la mejor traduccion
de la .Vulgata, con las inmejorables notas del P. Scio,
contendrá las Cronologías, Comentarios y Vindicias en
conformidad á los últimos adelantos científicos. Dicha
obra está destinada á sustituir todas las anteriores de
su clase, y que son insuficientes para rebatir los moder-
nos errores.

ANUNCIO.

LA SAGRADA BIBLIA.

Vulgata latina y su tracluccion al español por el Ilus-
trísimo Torres Amat, con notas de éste y del Ilmo. Pa-
dre Scio. Cronologías del P. Fila de la Compañía de Je-
sus, Comentarios y Vindicias de los autores mcis recientes,
arreglada para LA. VERDADERA CIENCIA ESPAÑOLA, bajo
los auspicios y aprobacion del Excmo. é Ilmo. Sr. Obis-
po de Barcelona .Dr..D. Jaime Catalá y Albosa.

La obra se calcula constará de 8 tornos de 400 pági-
nas -4,.° mayor, al precio de '16 rs. tomo. Empezará la
publicacion en el corriente Enero. Véase el Boletin men-
sual de la referida Biblioteca (Barcelona, Angeles, 1.4) y

el Cuaderno -Muestra que al objeto se ha repartido á to-
dos los suscritores, corresponsales de dicha casa edito-
rial y á la mayor parte de los periódicos de España.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -1885.



i

A ño 23. Jueves 5 de Febrero de 1885. N.° 947.

BOLETIX. 1{JFICIAL
ECLESIASTICO

I)EIJ

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

EDICTO PARA ÓRDENES.

ANTOLIN, POR LA MISERICORDIA DIVINA,
de la Santa Romana Iglesia Presbítero Cardenal Monescillo y

Viso, Arzobispo de Valencia, etc., etc.

Hemos determinado, si el estado de nuestra salud lo
permite, celebrar órdenes generales mayores y menores
en los días 20 y 21 de Marzo, quinta semana de Cua-
resma. Lo que se hace saber á los pretendientes para
que en el término de veinte ellas, á contar desde esta
fecha, presenten en nuestra Secretaria de Cámara y Go-
bierno sus correspondientes solicitudes, las cuales ven-
drán acompañadas de los documentos prevenidos en la
instruccion inserta en el BOLETIN ECLESIÁSTICO, número
727, y se advierte que pasado dicho término, no se ad-
mitirá ningun memorial así corno tampoco se dará curso
al que no estuviese legítima mente documentado.

Tomo XVI. 35
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Los exámenes tendrán lugar en el sitio de costumbre,

señalándose al efecto los dias 4 y 5 del inmediato Marzo.
Dado en Valencia á 4 de Febrero de 1885. ---j EL

CARDENAL ARZOBISPO DE VALENCIA.---Por mandato de
S. Fina. Rvrna. el Cardenal Arzobispo mi Señor: Au-
reo Carrasco, Secretario.

DISCURSO DD SU SANTIDAD A JUVENTUD CATÓLICA DD ITALIA.

(6 DE ENERO DE '1885.)

Nobles y generosos son los sentimientos de que estais
animados, hijos queridísimos á Nuestro corazon; muy
dignas son tambien las palabras que Nos habeis dirigido
en esta solemne reunion. Asimismo, Nós os elogiamos
sobremanera por Baberos colocado abiertamente en el
buen camino, habiendoos resuelto á oponeros al verda-
dero enemigo que combate hoy con el mayor encarniza-
miento á la sociedad humana, á Dios y á su Iglesia. Con
gran consuelo Nuestro, ya habíamos recibido de diversos
puntos, aun de fuera de la Italia, mensajes de adhesion,
en los cuales jóvenes excelentes protestaban de su plena
sumision á las enseñanzas de Nuestra Encíclica Huma-
num genus, y Nos aseguraban la inviolable promesa de no

querer formar parte nunca de las sectas perversas, y por
el contrario, combatir siempre su maligna influencia.

Por Nuestra parte, nunca hemos dejado pasar la
ocasion de alentaron, y de confirmaron en las resolucio-
nes que habiais tomado, y de proponer á otros la imita-
clon de tan noble ejemplo. Mas en este cija, cuando
aquellas protestas y promesas Nos han sido confirmadas
por vosotros, queridísimos hijos, que representais á toda
la Sociedad de la Juventud Católica de Italia, y á los nu-
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morosos círculos que la componen, Nuestra complacencia
crece sobre toda medida, así corno Nuestra satisfaccion
al ver vuestra conducta tan oportunamente inspirada.

Penetrando Nuestro pensamiento en toda su exten-
sion, os habeis consagrado con un ardor juvenil á poner
en práctica los medios que Nós hemos aconsejado en
Nuestra Encíclica, á saber: el celo y el amor de nuestra
religion, la difusion de la Orden Tercera de San Fran-
cisco, la asistencia á las conferencias de San Vicente de
Paul, la proteccion de las clases obreras, la preservacion
y la salvacion de la juventud.

Nós no insistiremos nunca bastante sobre estos me-
dios, amadísimos hijos. En efecto, es un artificio muy
hábil del enemigo á quien combatís el dejar á los hom-
bres en la ignorancia de la religion, á fin de mantener-
los más fácilmente alejados y separados del catolicismo.
Debe ser, por consiguiente, vuestro cuidado perseverante
y asiduo propagar en cuanto podais las verdades reli-
giosas, hacer que todos conozcan y amen á la Iglesia como
á una tierna madre que no tiene aquí otro objeto sino el
de esparcir sus beneficios sobre la humanidad y conducir-
la por el camino de la salvacion. Entra tambien en los
designios de las sectas el despojar á la caridad misma de
su aureola cristiana, del carácter que torna de la reli-
gion, para hacer de ella un pretexto de diversiones y de
espectáculos que la desnaturalizan por completo ó dis-
minuyen inmensamente su valor.

En cuanto á vosotros, al contrario, mis queridos hi-
jos, esforzaos siempre y con noble estimulo en favorecer
estas santas asociaciones que el apóstol de la caridad
San Vicente de Paul ha sabido sellar con el espíritu del
Divino Redentor del mundo, que es un espíritu de sacri-
ficio que hace el bien sin aparato, que socorre al pobre,
que no siente temor de aproximarse á él, y que, al so-
correr las necesidades temporales, sabe mirar más alto y

procurar á estas mismas almas el consuelo y la salvacion.
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En nuestra época, más que en ninguna otra, las cla-

ses obreras se agitan, imbuidas como están de aquellas
máximas culpables de la revolucion é instadas por hom-
bres llenos de audacia y de arnbicion que preparan á la
sociedad humana espantosas catástrofes y su completa
ruina.

Ayudad vosotros á esta obra de alta importancia so-
cial, favoreciendo estas sábias instituciones que tienden
á mejorar la suerte del obrero, que tanto habia prospe-
rado en otras épocas, gracias á los cuidados maternales
de la Iglesia, sin la cual en vano se intenta desatar sa-
tisfactoriamente el nudo tan complicado de la cuestion
social.

En fin, mis queridos hijos, puesto que la naturaleza
de la sociedad á que perteneceis, ya por vuestra misma
edad, ya por la identidad de miras y aspiraciones, os
pone en el caso de aprovechar esta juventud, debo ha-
blar á vuestro corazon y deciros que la juventud, en el
dia de hoy, es objeto de infinitos ataques y asechanzas
contra la fé, las costumbres y las prácticas de la Iglesia:
esta juventud para la que la escuela, las relaciones so-
ciales, los espectáculos, la prensa, parecen destinados á
derramar más abundosamente el veneno; esta juventud
sobre la que se fundan tantas esperanzas y temores para
el porvenir de -la familia, de la humanidad y de la
Iglesia.

¡Ojalá puedan vuestros ejemplos, vuestros santos
esfuerzos, atraernos una gran parte de esta juventud!
¡Ojalá puedan vuestros círculos prosperar y desarrollar-
se, aumentándose el número de sus individuos! Pueden
inspirarse siempre con ventaja en ese espíritu de ora -
clon, de accion y de sacrificio que forma la noble divisa
de vuestra asociacion.

Tenedla siempre presente, queridísimos hijos, parti-
cularmente ahora que el mundo se esfuerza en arrojar
sobre vosotros el insulto y el menosprecio, porque ven
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vuestra profesion de católicos y vuestra obediencia á la
Iglesia católica. Seria verdaderamente una cobardía,
indigna de corazones generosos, avergonzarse de defen-
der lo que en todo tiempo ha sido gloria de espíritus es-
clarecidos y eminentes

Tened siempre á la vista esa divisa, ahora que se os
acusa de no amar bastante á vuestra nacion. Responded
que más bien no aman á su patria aquellos que, com-
batiendo la religion y la Iglesia, le privan de las fuen-
tes más puras y más fecundas de su prosperidad verda-
dera; que no aman á su patria los que, deseando la
opresion y humillacion del Pontificado, combaten una
institucion donde Italia ha encontrado siempre la fuente
de su grandeza, de su esplendor y de su gloria, y que
causa en vano la envidia y la aspiracion de otras na-
ciones.

Queridos jóvenes, la perversidad creciente de estos
tiempos Nos causa hoy grandes amarguras y dificultades
sinnúmero, á pesar de las que nos servirá siempre de
gran consuelo el saber que en muchas poblaciones de
Italia, existen falanges numerosas de valerosos jóvenes
que tienen por norma exclusiva de conducta honrar la
fé que profesan abiertamente.

Nuestras oraciones os acompañarán siempre para
implorar del cielo el auxilio divino. Nós deseamos reci-
bais en prenda la bendicion apostólica que del fondo del
corazon os damos á todos los aquí presentes y á toda la
Sociedad de la Juventud Católica italiana.

Benedietio Dei, etc.
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ADMINISTRACION DIOCESANA DE VALENCIA.

Esta Administracion anuncia á todas aquellas perso-
nas que deseen adquirir la Bula de la Santa Cruzada é
Indulto cuadragesimal correspondiente al presente año,
que desde mañana 5 del actual podrán obtenerla en casa
de D.a María Juan y Sebastiá, viuda de Gasch, librería
de los sucesores de Badal, plaza de la Constitucion, úni-
co punto autorizado al efecto.

Valencia 4 Febrero de 1885.-Eduardo Moreno Ca-
ballero.

IIADILITACION DE CULTO, CLERO Y HLIOIOSAS DE LA PROVINCIA DE VALEl@GIA

Queda abierto el pago de la mensualidad de Enero
último en los días del 4 al 15 del presente mes y de nue-
ve á doce de la mañana.

Valencia 3 Febrero de 1885.-El Habilitado interino,
Estéban .A.nyreso la.

CONTINIiAEION DE LOS DONATIVOS PARA SU SANTIDAD LEON XIII.

Suma anterior Rs. vn. 8.225

De D.a I. G. para Su Santidad. . . . . '160

D.a Josefa Selva. . . . . . . 100

Un Presbítero.. . . . 10

Un bienhechor. . . '10

D. Juan José Cervera, Canónigo.. . . . 60

D. Eusebio García, Cura de Ayelo de Malferit. 20

Suma y sigue. . . . 8.585
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Suma anterior Bs. vn. 8.585

D. Salvador Juan, Pbro. . . . . 10
Capellan de las Monjas de la Encarnacion. . 20
Sr. Cura arcipreste de Torrente.. . . 30
M. I. Sr. Canónigo Chantre. . '160

Sr. Cura de Santa Cruz.. . . . 30
D. Vicente Plá, Pbro. . . . . . 20
Sr. Cura de Córtes de Arenoso. . . 24
Comunidad de Religiosas de Santa Ursula. . 100
D. José Soler. . . . . 500
D. Isidoro Fernandez, Pbro. . 20
Sr. Cura de Carpesa.. . . . . 20
Sr. Cura de Cuart de la Huerta. . . . 20
D. Antero Casabán, Canónigo. . . 100
D. Juan B. Orts, Pbro. . . . . . 40
Sr. Arcipreste de Cocentaina, de mano del

P. José Climent (Franciscano).. . . 596
De unos ñiñ.os, para Leon XIII. . . 68
Sr. D. Rafael Perez, Cura de San Martin., . 100
Por una devota. . . . . 20
M. I. Sr. Canónigo D. José Barbarrós.. . 100
D. Norberto Soler. . . . . 100
D.a Joaquina Bruñó. . . . . . 40
J. S. C., Pbro., al Papa Rey. . . . 20
Un católico.. . . . . . . . . 40
Un Párroco jubilado del Arzobispado de To-

ledo. . 60
Resultado de la suscricion abierta por la Aso-

ciacion de Católicos de Valencia durante el
año '1884 para el Sto. P. Leon XIII.. . 3.270

D. Antonio Raquero.. . . . 20
Coadjutor de Ca rricola.. . . . . . 20
Sr. Cura y feligreses de Vinalesa. . 100

14.233
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NUEVOS DONATIVOS CON DESTINO AL SOCORRO

DE LOS PUEBLOS INUNDADOS.

Se han recibido del Excmo. Sr. Marqués de Campo,
por conducto de la Excma. Sra. Marquesa de Miraflores,
presidenta de la Junta Central de Socorros de Madrid,
29.900 rs. cuya distribucion se ha hecho al punto en la
forma siguiente:

A la ciudad de Alcira. 3.000
A la villa de Alberique. . 2.000
A la de Algemesi. . 3.000
A la de Riola. . . 2.000
A Fortaleny. . . . L500
A Poliná. . . . . 1500
A la villa de Carcagente. . 2.000
A la de Albaida. . . . 6.000
Al pueblo de Palomar. . 2.000
Al de Al j orf. . . . . 1.500
Al de Benisoda. . ,. 1.500
Al de Adzaneta. . . . 41.400
Al de Bufali. . . . L500
Al de Montaverner. . . . 1000

IGUAL. . . . 29.900

Se han recibido tambien procedentes de la Sociedad
Económica de Huelva 1.000 reales, cuyo reparto es como
sigue:

Al pueblo de Vallada.. . . 400
Al de Borbotó. . . . . . . 300
Al de Estubeny. . . 300

TOTAL. . 1.000

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885.
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ANTO LIN, POR LA MISERICORDIA DIVINA,
de la Santa Romana Iglesia Presbítero Cardenal Monescillo y

Viso, Arzobispo de Valencia, etc., etc.

A nuestro venerable Cabildo Metropolitano, al Clero parroquial y bene f cial,
al Seminario, Institutos religiosos, Corporaciones y pueblo fiel, salud,

paz y bendicion en Cristo Jesus, Sehor
y

Ostensionem ergo, qum est chnritatis vestro,
et nostr e glorie pro vobis, in illos ostendite
in facial ecclesiarum.

IH.e ad Corinth, WIII, 24.

AMADÍSIMOS DIOCESANOS:

I.

Circunstancias de todos conocidas han impedido que
os dirigiéramos una palabra de amor y de advertencia
en el santo tiempo de Adviento, cuyos misterios, fiestas
y solemnidades tanto regocijan el universo. Las mismas
circunstancias seguidas inmediatamente de calamidades
públicas han embargado los ánimos de tal manera que
apenas dejan aliento sino para sentir, llorar y lamentar
desgracias. Nosotros mismos somos objeto de esta cons-
ter nacion y lo es la suerte de nuestros hermanos de las
provincias andaluzas. Comun es el lamento y comun
debe ser la plegaria pues el cielo, la tierra, los elemen-
tos, el prestigio y la buena voluntad de los hombres,
las decisiones valerosas y los sacrificios heróicos dan

Toiío XVI. 36
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fiel testimonio de que allí donde la Providencia Divina
pone la mano de sus mandatos ó permisiones vano
es todo pensamiento para impedir ó atenuar siquiera
las disposiciones de sus adorables designios. Sea pues
acatada la voluntad del Señor y preparemos nuestros
corazones para recibir á Jesus en sentimientos de hu-
mildad y de adoracion haciendo prácticos, eficaces y
constantes los saludables propósitos.

Entramos pues en el santo tiempo de Cuaresma alec-
cionados por el Señor de una manera visible. Se venia
entendiendo que la prosperidad, la dicha, los halagos del
movimiento fabril y comercial eran exclusivo objeto de
las miras humanas, y que progresando en las industrias
y adelantando en las artes de ingénio y de aplicaciones
acomodadas á los regalos de la vida, con esto era bas-
tante para el engrandecimiento de los pueblos. Mas po-
niendo mano la Divina Providencia en los designios
humanos ha hecho las cosas de modo que el hombre
pretendiendo dominar por la ciencia lo que pasa en el
cielo y sobre la tierra, se encuentre ahora especialmente
rodeado de fenómenos que le aturden y de sucesos que
desconciertan sus planes. Así es que presumiendo so-
brevivir, por medio de invenciones pasmosas, á lo que
existe y haya de existir anda al presente asustado y con
mareos de angustia temiendo que bajo sus piés se abran
los senos de la tierra absorviendo palacios y cabañas,
archivos y monumentos.

Acaso nunca hubo preparacion más saludable para el
tiempo santo de Cuaresma que la hay al presente, dado
que entre el sacudimiento de los temblores de tierra y

el rugido asolador de las inundaciones impone Dios si-
lencio á thil retos impíos que traían aterrado al pueblo
cristiano; y en este verdadero alío de la temeridad hu-
mana, natural y como instintivamente se recoge el espí-
ritu levantando la vista al cielo, donde está y no en la

ciencia el remedio de las calamidades públicas. Y no
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hay que darse por servidos con la vulgar salida de que
en todos tiempos hubo terremotos, pues aunque así lo
rezan las historias y lo declaran las revoluciones del
globo, nunca se creyó ó se fingió creer como se cree en
nuestros dias que el hombre es omnipotente. A humi-
llar esta soberbia vienen los fenómenos que nos espan-
tan, pues negado el órden sobrenatural con sus prodi-
gios y milagros, dejase caer como una hoja seca visible,
palpable, sujeta de todas maneras á la inspeccion de los
sentidos, y estudiando en ella la mirada curiosa del aná-
lisis auxiliado de medios poderosos concluye por reco-
nocer que la tal hoja marchita, como por ejemplo el
cólera, los nervios, las inundaciones y los terremotos
ocultan secretos que solo Dios puede revelar y entre los
cuales va manifestando de tiempo en tiempo los que le
place y nada más quedando misteriosa la misma natu-
raleza.

Pues bien: atentos nosotros al órden de la Divina
Providencia y sumisos á la voluntad de Dios declarada
en sus misericordias vengamos en forma de hijos peni-
tentes á tomar aguas de perdon y de santificacion del
costado del Salvador, manantial perenne de gracias y de
consuelos .espirituales. El mundo no puede darlos de
esta especie, y suele negar los que pertenecen á otro
género como son el pan, el vestido, el socorro y aun lo

pactado con el pobre jornalero, resultando siempre que
sin el temor de Dios, aun los bienes materiales quedan
mermados entre las manos del codicioso y del avaro.
Van pues los dones y las mercedes allí donde la caridad
impulsa la dádiva que socorre y la limosna que no re-
baja ni mortifica al necesitado. Y quién tan menestero-
so como el pecador ó el infeliz extraviado? Trnágen de
un desertor no halla casa ni abrigo como el amor de
hermanos no le ampare en sus desfallecimientos y so-
bresaltos, justamente al modo con que Jesus vino en
busca y para salvar lo que rabia perecido. Procurar



--428-
pues la salvacion de los pecadores es obra de misericor-
dia digna de practicarse especialmente en días consagra-
dos á obras meritorias. Y cómo llamaríamos al propósi-
to de salvar nuestras propias almas? No es el deber más
honroso de cumplir y la obligacion más intima y discre-
ta? Qué diríamos de quienes tratando de gobernar á los
demás, aun de buena fé, tuvieran sin embargo abando-
nada su conciencia, en descuido su alma y sin providen-
cia la propia casa? Con razon lamentaríamos la mala
inteligencia y el mal órden guardado en el ejercicio de
las caridades. Mas siendo hermanas entrañables y ami-
gas muy queridas la caridad del prógimo y la de nos-
otros mismos juntas deben ir siempre; y apretadas con
el lazo del amor de Dios ellas continuarán en la tierra
las maravillas de la redencion.

Uniendo Jesucristo lo que andaba disperso, y valién-
dose de elementos flacos para, vencer resistencias pode-
rosas hizo ver que el desecho y como el rebusco de las
gentes era en sus manos y por su benignidad la poten-
cia del mundo. Quién pensó nunca en aciertos prodigio-
sos empleando en sus designios medios disparatados
corno las afrentas, la ignominia, los baldones é impro-
perios, el cadalso y .la muerte para glorificar su nombre
v hacer adorables sus obras? Pues á imitacion de esto
por muchos trabajos y tribulaciones se purifican las al-
mas hasta el punto de reinar con Cristo. -Ayudan pode-
rosamente á estas victorias el ayuno, la mortificacion de
los sentidos, las penitencias, el trabajo y el dolor ofreci-
dos en sentimientos de humildad á nuestro Ejemplar
Jesus, Quien pasando haciendo el bien nos enseñó á
cuidar de los pequeñuelos, de los pobres, de los enfer-
mos, de los que libran y van cargados de pesadumbres.
Cuanto más respetemos la inocencia de los niños, la
justicia, la piedad y el órden establecido por Dios para
dicha de las gentes, tanto más honraremos en nosotros
mismos la doctrina del Evangelio, destello precioso de



i

-429-
la luz que se manifestó para gloria de las naciones. En
pensar y querer esto nunca se perdió cosa ninguna, y se
ganaron y conquistaron reinos con solo dar á conocer al
Divino Maestro.

Al cuidar de la pureza en la doctrina y de la morali-
dad en las costumbres debemos recomendaros, amados
hijos nuestros, la necesidad que tienen los pueblos de
buenos ejemplos y de prudente correccion. Lo que se ve
en los mayores suele imitarse hasta sin advertir que
muchas veces sirve de escándalo á los demás, y causa
daño á las costumbres públicas; y cosas se ven y se oyen
sin extrañeza que á no tener embotado el buen sentido
causarian repugnancia. Lo mismo sucede con los excesos
de todas clases. habituados á la disipacion, al lujo y á
las superfluidades y caprichos déjase correr con aparien-
cias de dignidad y decoro la especie ruinosa de que; es
necesario vivir al dia y como en el dia se vive, esto es,
á costa de la circunspeccion y de la decencia haciendo
responsable de tan costosas frivolidades la herencia y
suerte de los hijos. Así los padres de familia indiscretos
administradores de su honrado abolengo ó de los bienes
adquiridos, á más del ejemplo pernicioso que dan á las
gentes apenas pueden dejarse ver en la sociedad sin que
los acreedores los persigan y sin que el usurero los ase-
die y mortifique. Vivir pues al dia y como en el dia se
vive no guarda conformidad con el espíritu cristiano que
es todo modestia, honor bien entendido, amor á la fa-
milia, decencia y dignidad. De seguro que los niños
abandonados, los muchachos que alborotan calles y pla-
zuelas, mil desdichas humanas que contristan los ánimos
y lo que es prudente callar, todo este desventurado con-
junto se aumenta y cobra aliento viendo el uso funesto
que se hace de los bienes de fortuna, y el mal empleo
que se hace de las industrias y de los talentos. Nadie
hay que se contente con gastar lo que debe y lo que
puede, y no hay muchos que se dediquen como Dios
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manda á procurar el bienestar de su casa y familia;
antes bien arrastrados del mal ejemplo que dan las co-
dicias, la ambicion y las disipaciones meditan la manera
de entregarse á la vida, de negocios llamando negocio á
toda clase de sorpresas y de astucias contra la buena fé.
De modo que al apartarse las gentes de la rnoderacion
cristiana las clases no avisadas y las avisadas caen juntas
en la sima del menosprecio público. Prueba evidente de
que el honor cristiano que consiste en el cumplimiento
de la ley de Dios es la única excelencia que respeta la
estirnacion pública, y la única salvaguardia de las vidas,
honras y haciendas. Cosa probada es que las bendicio-
nes del cielo vienen en galardon de obras tan laudables
como la limosna y el buen consejo dado á quienes lo
han menester; y no está menos averiguado que el cami-
no llano hácia la vida pobre y deshonrada son la disipa-
cion, el juego y los refinamientos, en una palabra traen
perdido el mundo las gulas y destemplanzas. Decía el
célebre publicista Edmundo Burke: es necesario reco-
mendar la paciencia, la frugalidad, el trabajo, la sobrie-
dad y la religion. Lo demás es engaño y rnentira.

Sabido es que para ofrecerse en sacrificio por los de-
más es necesaria la vocacion de mártires muriendo con
ignominia y abrazándose con la cruz, y á tanto no llega
el comun de las gentes ni tal se enseña en las aulas de
la filosofía humanitaria. Aunque una hermana de la
caridad no arrastre galas ni reciba ovaciones ni se haga
capitalista siempre será más útil al género humano que
las más afamadas actrices. De seguro que no ha de po-
nerse en duda este aforismo.

Y bien: de dónde salió la hermana de la caridad? Por
ventura no es hija del cristianismo? Y se formó acaso la
bailarina en la escuela de Cristo? Qué hizo nunca, qué
hace ahora, qué hará jamás por el género humano una
celebridad de escena? Y qué no hará en daño de las cos-

tumbres y de los mismos actores de ingénio la arriesga-
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da profesion del teatro? 6 dejarla ó vivir en un peligro
continuo. Hay ciertas habilidades y ciertos primores de
arte que avergonzando la modestia y mortificando el
pudor por medio de refinamientos y artificios y avivando
los estímulos harto vivos de la concupiscencia se apode-
ran del corazon despues de haber fascinado los sentidos
y mareado las cabezas, no importa que el espectáculo se
llame Escuela de costumbres como pudiera decirse fu-
rias benéficas. Se pondrá en duda que el mal ejemplo
deprava las costumbres? Se negará que las alienta y
embravece la travesura del enredo y que las actitudes y
los movimientos arruinan en las almas el pudor cristia-
no? De ordinario pudiera graduarse el número de vícti-
mas por el de espectadores. Cuál de ellos, acabado el
drama, volvió á su casa ileso de mal pensamiento, de
de mala palabra ó de mala obra? por de pronto quién
aprovechó en lecciones de sufrimiento, de trabajo y de
dolor visto el desenlace cómico? Pues las aguas, por
buenas que sean, por depuradas que estén, limpias y
cristalinas como se quiera; ni se mantienen en cisternas
disipadas ni el fango las purifica.

Muy agradable seria á los ojos de Dios crear, y en
esto pensamos dia y noche, una sociedad de niños que
podia llamarse : --La Ofrenda de los pequeñuelos la cual
tuviera por objeto educar á la infancia en los sentimien-
tos y en la práctica de la limosna por tributo mensual,
cuya suma siendo pequeña se convertirla en grandes
porciones haciéndose vulgar y permanente. Por ejemplo
los padres de familia y los sacerdotes con los maestros
de primera enseñanza deberian inculcar en el ánimo dó-
cil de los niños la idea de que en el primer domingo de
cada mes pidieran dos cuartos á sus mayores, curadores
y tutores y tuvieran cuidado y amorosa emulacion en
ponerlos en manos de las Señoras que bajo la direc-
clon de los Párrocos formaran en cada localidad la Jun-
ta encargada de recibir la ofrenda de los pequeñuelos.
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La colecta trimestral pudiera enviarse á los Prelados
diocesanos con destino á las misiones de Propaganda,
en especial para dar libertad de hijos de Dios, educa-
cion, socorro y estado á los niños paganos. Los hijos de
nuestras casas aprenderían desde la niñéz y por estos
caminos el ejercicio de la caridad cristiana, y abiertas
sus manos y levantadas al cielo alcanzarían de Dios mil
victorias ocultas en favor de la civilizaciori verdadera
reservadas tal vez á las plegarias de los pequeñuelos
cristianos en favor de los pobrecitos infieles. Sus padres
tambien noticiosos de que los niños cristianos enviara á
tierras lejanas socorros, limosnas y suspiros emularian
entre si en deseos de que sus hijos se uniesen con lazos
de profesion cristiana á sus tiernos bienhechores. Esca-
samente habrá hogar de donde no puedan salir dos
cuartos mensuales como ofrenda de uno, de dos ó más
hermanitos; y claro es que nada tendría de oneroso para
las familias desahogadas el contribuir con igual ofrenda
por cada uno de los pequeñuelos. Al cabo' cuatro reales
de vellon ofrecidos mensualmente no empobrecen una
casa regularmente acomodada.

Pero ya está organizado, en forma autorizada, el tra-
bajo de distribuciones. Tiene de especial esta idea el ha-
cer contribuyente cristiano á todo niño que de algun
modo pueda ser miembro cariñoso de la asociacion univer-
sal que llamamos Ofrenda de los pequeñuelos en socorro
de los niños hijos de infieles, bautizados en nombre de
Cristo. Y tal pudiera ser el resultado de la ofrenda que
con ella se mantuviese en el mundo una especie de es-
cuela donde por medio de buenos ejemplos y de piadosos
estímulos se formaran los auxiliares laicos del celoso mi-
sionero. Tal profesion, que así puede llamarse, es en
manos de la Propaganda una agencia de toda clase de
auxilios para conservar y mantener viva la santa insti-
tucion que es luz del mundo y sal de la tierra cristiana,
pues rama siempre florida y cargada de frutos de ben-
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dicion, como íntimamente unida al tronco de la Propa-
ganda, es fiel muestra de la santa fecundidad del Evan-
gelio, vida de las naciones. Con lo cual verán los ciegos
y oirán los sordos cuantos prodigios obra en este valle
de lágrimas la caridad de mil maneras interesante ejer-
cida aun por los pequeñuelos. Qué habrán oido los niños
para ser capaces de cosas tan grandes? Qué les habrán
prometido? Oidlo vosotros, amados hijos en Cristo.-
Dejad, decía el Divino Maestro, que los pequeñuelos se
acerquen á mi que de ellos es el reino de los cielos.-
Aquí teneis el compromiso y la promesa. De los peque -
riuelos es el reino de los cielos, y son pequeñuelos en la
casa del Padre de familias los limpios de corazon de to-
das edades y condiciones.-Colocando Jesus á un niño
en medio de sus discípulos dijo asi: -Como no os hagais
semejantes á este pequeño no entrareis en el reino de
los cielos. Ved ahora, padres de familia, cuán precioso
tesoro es el de la infancia y con qué esmero habeis de
guardarlo, pues está escrito que á quien escandalizare á
mi niño valiérale más caer en lo profundo del mar atada
al cuello una rueda de molino. Ved tambien cuán agra-
dable será á los ojos de Dios que vuestros hijos se hagan
tributarios de la santa caridad; y comprended que al to-
mar el óbolo en sus manos para depositarlo en la caja
de socorros ya se recomiendan á la predileccion del Se-
ñor, y os recomiendan á vosotros mismos cerca de las
misericordias divinas. Dicha grande! Lo que se hiciere
por alguno de los pequeñuelos se hace en honor y glo-
ria de Dios mismo. Y esta dicha toma crecimientos ad-
mirables cuando la accion meritoria tiene además por
objeto el mantener y propagar la luz del Evangelio por
la redondez de la tierra.

La caridad infantil acaso llamada para ser las deli-
cias de la Iglesia nuestra madre, y la restauradora de la
obra de la Propagacion de la Té destruida por desafuero
de mano temeraria, será tambien en manos de Dios un
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paño de lágrimas para Nuestro atribulado Padre el Ro-
mano Pontífice, Protector amantisinzo, y muy celoso
Curador de las regiones infieles. Venid á mi hijos de mi
alma, dirá el Vicario de Jesucristo á las criaturas aban-
donadas. Yo os adopto para dispensaros los dones y

misterios de la Paternidad que ejerzo en la tierra á nom-
bre del Divino Redentor,

Vano fuera insistir en recomendar los católicos to-
men parte en la obra de la Propagacion de la fé, ya imi-
tando á los pequeñuelos contribuyentes, ya haciéndose
niños ellos mismos para alegrar con reverencia cristia-
na y con dádivas generosas á Nuestro pacientísimo Pa-
dre el Papa.

II.

Conocida la doctrina práctica que nos proponíamos
exponer conozcamos ahora al Maestro, saludando su ad-
venimiento.

Apareciendo la benignidad y la humanidad de Nues-
tro Señor Jesucristo, aparece igualmente que es el Me-
sías prometido, y como Dios es adorado. por los Reyes
venidos del Oriente. La tierra sedienta de salvacion es

refrescada con rocio del cielo, y germinando al SaIvador
esperado se canta en Belén el himno de regocijo que da'

gloria á Dios en las alturas y en la tierra paz á los hom-
bres de buena voluntad. Desde Belén hasta los confines
del mundo viene resonando el mismo eco de gloria y de

santificacion porque el Emmanuel divino de Isaias ha-
bita entre nosotros lleno de gracia y de verdad. El mis-

terio es á la vez un sacramento, un consorcio con los

hombres, un desposorio divino con la santa Iglesia, una
fiesta de maravillas y la obra ejemplar de la salud ole
las gentes.

Así lo comprenden las naciones cristianas, y de ellas
sale para la gentilidad la palabra del Evangelio llevada
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por los enviados de Dios á las extremidades del Univer-
so donde cumplidos los designios de misericordia se
forman cristiandades, hogar, casa y familia, todo enla-
zado con vínculos de fraternidad entre los regenerados
por el agua y el Espiritu Santo; y participando las gen-
tes de la plenitud de gracia y de verdad propia de Cris-
to, y á Cristo esencial quedan constituidas las naciones
como hijas, y por tanto herederas de las promesas eter-
nas. Siendo de tal carácter la filiacion cristiana, ella se
manifiesta adoptada y protegida por el Señor de Quien
procede toda paternidad en el cielo y en la tierra.

Corriendo los tiempos, dentro de ellos y hasta su
consumacion nunca se extingue la herencia de los santos
cuyo tronco es Jesucristo que es de hoy, como fué de ayer
y de los dias eternos. Del costado del Salvador brotaron
los sacramentos y saltan corno fuentes perennes de mi-
sericordia llegando hasta la vida eterna las aguas de re-
generacion cristiana. Van pues al lado del Nacimiento
de Jesucristo mil y mil hechos sucesivos que sirviendo de
fiel testimonio á las profecías que tal suceso anunciaron ,

sirven tam.bien de confirmacion á la verdad de la doc-
trina; y tomando razon de lo que hoy pasa subimos has-
ta el origen de los sucesos dando con María, Esposa de
José, de la cual nació Jesus que se llama Cristo.-His-
toria maravillosa! Por todos reconocida, ella torna prin-
cipio, para no tener fin, en una region cuya celebridad
oscurece todos los imperios y la gloria de todas las na-
ciones, pues las razas y dinastías se pierden, ó se con-
funden, se alteran ó se extinguen sirviendo de tributa-
rias á la familia cristiana ante la cual todo pasa perma-
neciendo sin envejecer ni decaer el reino de Jesucristo.
-Bien se advierte que para una edificacion de esta
especie so ha escogido fundamento á propósito cuando
ni es removido por la mano poderosa del tiempo ni de
mil maneras socavado se ha logrado hacedle vacilar.
Casa, reino y heredad al .mismo tiempo la santa Iglesia,
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visible en medio del mundo sin ser del mundo, en él
está para adoctrinarlo en disciplinas de santificacion.
su magisterio infalible se debe el conocimiento seguro
del dogma y la noticia de una moral santa y consolado-
ra. De modo que bebiendo en los manantiales de esta
enseñanza nada hay que no tenga cumplida explicacion.
Ni se apuran las aguas ni cesan sus corrientes.

Ea verdad que Jesucristo tiene palabras de vida
eterna, pues ellas son su espíritu y vida; lo cual apro-
piado á nuestra condicion hace hombre nuevo al hom-
bre viejo, á quien llaman las Escrituras hombre de pe-
cado. Terreno este celestial el levantado por Jesucristo
al inclinar los cielos para descender á la tierra. Inclina-

vit celos et descendit. Produjeran los siglos alguna cosa
parecida, y se llamarían Dioses los inventores; y siendo
la obra que describimos adorable en si misma disputase
todavía á Jesucristo la divinidad. De un conflicto en
otro, y de contradiccion en contradiccion va el orgullo
humano hasta las negaciones más resueltas, legítima
consecuencia de la temeridad en los talentos divorcia-
dos del santo temor de Dios. Pero negando la divinidad
de Jesucristo negará por ventura la existencia del per-
sonaje? Negará que los siglos anunciaron un enviado de
Dios á quien esperaban las naciones con expectacion
universal? Negarán que el Mesías dibujado por los pro-
fetas y por las sibilas nació en Belén y fué saludado con
alborozo por los sabios y poderosos de la tierra? Y se
encuentra por ventura en la sucesion de los tiempos, y
señaladamente en la plenitud de las fechas vaticinadas,
otro Niño, otro obrador de maravillas, otro Maestro, ó
algun hombre, fuera de Jesus, que con su vida y sus mi-
lagros, con su doctrina y ejemplos haya cambiado la
sociedad de pagana en cristiana? Quién, sino Jesus, re-
corrió la, Judea y la Galilea, Samaria y toda la Palestina
haciendo el bien, y admirado y aclamado por las gentes,
odiado y envidiado, perseguido y al cabo muerto en una
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cruz? Cómo se explican .la ley antigua y los profetas sin
retratar la linea por línea, actitud por actitud y movi-
miento por movimiento á Jesus, hijo de David segun la
carne, é Hijo de Dios desde la eternidad? Belén, Naza-
reth, Gethsemaní, Jericó, Garicim y Jerusalén, así como
el Calvario, el Sepulcro, el Tabor y el pozo de Jacob,
Betania y el camino de Emmaers á lado del nombre de
Jesucristo serian nombres vanos, y á no serlo se tor-
narían en piedras vivas para exclamar mirando á Jesus;
----Tu es° veré Mesias qui in huno inundum venisti.

Junto á las circunstancias de tiempo, de lugar, de
personas, de nacionalidad y de gobierno andan las ins-
tituciones, los jueces y los magistrados, los prefectos y
los emperadores formando coro con el universal testi-
monio, y diciendo en todos los tonos: -Un gran Profeta
apareció entre nosotros.--Un hombre poderoso en obras
y en palabras se nos ha manifestado. --Y así los que
le llamaban Bendito el que viene en el nombre del Señor
como los que le trataron de endemoniado y seductor,
de acuerdo van en testificar que Jesus hizo cosas que
solo Dios puede hacer. Preguntado que fuera responde -
ría:. --Yo soy la resurreccion y la vida. No le veis encar-
nado en la iglesia, en la sociedad y en la familia? No
viven por su vida de inteligencia, de espíritu y de amor
las instituciones cristianas? No es la cruz remate glorio-
so en la corona de los Príncipes? Y lo que los niños
aprenden apegados al seno de sus madres, no es lo
mismo que narran las historias y que reconoce la buena
critica? Corno quitáreis de la vida de las naciones el
largo período de la era cristiana, este paréntesis de diez
y nueve siglos dejaría en confusion deplorable la historia
del género humano. -De dónde pues tal significacion?
Quién ha dado esta importancia á las vicisitudes de los
imperios? Diez y nueve siglos llenos de Cristo, Él les ha
comunicado espíritu, vida y doctrina. Las ciudades y las
comarcas de Judea con sus valles y arroyuelos, la higue-
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ra maldita y el olivo de alegría, la hiel y el vinagre, los
lagos y el desierto serían nombres comunes ó ignorados
á no haberles dado misteriosa celebridad la vida y
hechos de Jesucristo. A la vez, así los pecadores y las
famosas penitentes, los ciegos curados y la muerte ven-
cida causaron tristeza profunda á los doctores de la ley
y á los jueces del Sanhedin sin más que divulgar las
gentes lo que oían y tocaban y corno fueron movidos sus
corazones. Cayeron además de esto los poderes de la
envidia y los prestigios de la malignidad con solo decla-
rar Jesus que eran bienaventuranzas el llanto, la perse-
cucion y la pobreza. Qué dicha la de los limpios de co-
razon! Celebrados por Jesucristo los mansos y los pací-
ficos caían heridas de muerte las maquinaciones de sus
enemigos; y siendo tan rara, como los prodigios, la hu-
millacion voluntaria declarábase en la conducta de Jesus
que su rnision era divina.- -Scimus quia cc Deo venisti,
Magister. Es decir, que desde la Natividad de Nuestro
Señor hasta su crucifixion y sepultura vienen correspon-
diéndose unos con otros los sucesos que le acreditan
Hijo de Dios, verdadero Dios y hombre verdadero; y
como es señal de ruina para los ciegos voluntarios, así
lo es de salvacion para los que en El. esperan. En nom-
bre suyo se enseña en la tierra la doctrina de salud, en
su nombre son regeneradas las naciones por el santo
bautismo los pecados se perdonan por autoridad de
Jesucristo. No hay pues autoridad ni potestad, virtud,
ordenacion ni soberanía que sea independiente de la
majestad de Jesucristo, Dios de Dios por Quien fueron
hechas todas las cosas, y sin Quien nada se hizo de
cuanto fué hecho: en El subsisten y están como de asien-
to todas las cosas, in ipso omnia constant, Col. 1, 17, y

1 L tiene la paternidad omnímoda en el cielo y en la

tierra. Ex quo omnis paternitas in cc.elis, et in terra.
Eph. 111, '13. Por tanto, los discípulos del Salvador y
sus apóstoles- repetian á cada instante que obraban las
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maravillas en nombre de Jesus,é inculcaban en el áni-
mo de las gentes la idea de ser enviados, no de los
hombres sino de Dios. Eran pues ministros de la pala-
bra y dispensadores de los misterios no autores de la
edif.cacion obra de las promesas divinas sino operarios
destinados para levantarla en el mundo dando á conocer
á Jesus, cuyo nombre invocaban. Instaurare omnia in
Christo, duce in culis, et quco in terr a sunt. Eph. I, '10.
Plantaban y regaban la heredad; pero de Dios eran la
savia y los crecimientos, la virtud y los frutos.

En este plan de bondad y de sabiduría descuella la
santa Iglesia católica, columna y firmamento de la ver-
dad, donde se guarda el depósito de las revelaciones
escrita y tradicional, y de cuyo tesoro salen mil raudales
de la sobre eminente ciencia de la caridad de Cristo y
de oro purísimo en forma de cosas santas y de eternas
misericordias. De modo que viviendo Jesucristo en la
Iglesia, en ella se muestran la virtud y la omnipotencia
de su Fundador, pues ni combatida sucumbe, ni desfa-
llece perseguida ni los cismas ni las heregias ni el es-
cándalo tienen fuerza para humillarla. Y de la insubor-
dinacion y de los audaces propósitos de la envidia se-
guida del orgullo saca luego la santa Iglesia el lustre y
el vigor de la grandeza en la humildad. Perpétua de
todas maneras está siempre revelando su origen divino
y canta sin cesar: Gloria d Dios en lo alto de los cielos.
Qué clase de testimonios, ó qué demostracion de mayor
peso que la resultante de profecías convertidas en reali.
dades, la de hechos en confirmacion de doctrinas y la
de historias abonando promesas? Pues tal demostracion
es comun en la Iglesia de Dios, y tan familiar, que por
serlo de todas maneras, no advertimos su valor ni apre-
ciamos su importancia.-Aquí lo ordinario sale de todo
órden y sobrepuja á lo imaginable, como si Dios quisie-
ra manifestar sus grandezas haciendo vulgares las ma-
ravillas. Porque lo débil, lo flaco, lo innoble y desecha-
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do en el mundo se convierte en brazo derecho de Dio
para realzar los designios adorables de su Providencia
Tanto es decir de nadie necesito, como valerse de medios
inútiles ó contrarios para realizar fines portentosos, a
estilo que es portentosa la conversion del mundo predi-
cando locuras. Placuit Deo per stultitiam prcedicationis
salvos facere credentes I, Cor. I, 21, 27, 28, etc.

Pues de nadie necesita. Los auxilios exteriores que
la apoyan visiblemente sirven para que la gloria de Dios
se manifieste en sus conquistas. Los reyes y los empe-
radores con sus jefaturas y principados reciben de la
Iglesia los honores y la virtud de la conversion, y pagan
á la Iglesia en respetos y proteccion lo que naturalmen-
te deben los hijos á tan santa madre. Sin todo esto ha
vivido y puede vivir la Iglesia; pero se complace en ad-
mitir de sus hijos los obsequios con que pueden favore-
cerla los poderes humanos. Hay que advertir además
que seria error lastimoso fiar más y acaso principalmen-
te en los recursos humanos, que en las promesas divi-
nas, pues convenientes como son las temporalidades, y
siendo muchas veces títulos de justicia, al cabo con es-
tas conveniencias y sin ellas y á pesar de ellas la Iglesia
durará siempre. Una cosa es la gratitud, otra la com-
placencia, otra el lustre y la gloria exterior de la Iglesia
pues de suyo agradecida y considerada contenta y sa-
tisfecha de las liberalidades con que se la atienda vol-
verá honor por honor y alabanzas por favores. Porque
bien pudiera decirse que instituida para santificar las
generaciones despues de educarlas y sacramentarlas se

complace en defenderlas contra el enemigo de la perver-
sion; y pasando las regiones del paganismo al seno de
la Iglesia en ella encuentran asilo, doctrina y consuelos.

De la concordia moral entre ambas potestades de
ninguna surgen temores ni recelos; antes bien la que
arregla las cosas temporales procura los medros de la
comunidad, y la que dirige las conciencias se desvela en
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que todo individuo de la República se ennoblezca y san-
tifique. Miembros vivos de la sociedad el Príncipe y el
súbdito católicos ambos realizan un mismo fin; á saber,
la felicidad de la pátria por el cumplimiento de los de-
beres religiosos. Y téngase por asunto principal en esta
armonía el mérito que contraen los hombres cerca de
Dios, pues se le sirve y agrada, unidos de buena volun-
tad los corazones en el propósito de glorificar al Señor
y de amar á los hombres. Si en la tierra no fuera cono-
cido el vinculo santo de la caridad, quien de lejos y de
alguna manera revelara las maravillas que obra entre
los hombres seria tenido por un soñador ó por un Dios.
Séanle tributadas gracias por los siglos de los siglos
pues se nos dió á conocer por el nombre de caridad co-
municable á los hombres. Deus charitas est, et qui manet
in charitate, in Deo manet, et Deus in eo. I Joan. IV, 16.
Videte qualem charitatem dedit nobis Pater, ut f lii Dei
nomin-emur, et simus. I Joan. III, 1.

Por más que imaginen los hombres sustituir la cari-
dad cristiana jamás lograrán su intento, pues si hablan
de beneficencia, benéfica es la caridad, si hablan de
amor á los semejantes, amor de hermanos es la caridad
y si hablan de fraternidad universal, los hijos de un
mismo padre son hernrianos entre si; y como no hay
más que un Padre comun, ninguno de los hombres está
huérfano ni viene desheredado. Padre nuestro que estás
en los cielos. Si somos hijos, somos tambien herederos.
Tal filiacion no puede crearla ninguna filosofía; tales
promesas serian vanas en boca de los filósofos. Y no
tratarnos de otra especie de sistemas, porque hablando
siempre de la felicidad de los pueblos nunca fueron di-
chosos los mismos apologistas; y bien se advierte que a
tener en sus manos la ventura de las naciones no habían
de olvidar la propia.

A lado del vicio y de la licencia van siempre el me-
nosprecio de las cosas santas, el tedio en las prácticas
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religiosas, los desdenes hácia la piedad, la burla qu
desmoraliza y el descaro que conturba la modestia públ
ca. Y unidas como andan la fé y las costumbres, extin-
guido que es el sentimiento moral, piérdese con él 1

circunspeccion cristiana. De aquí nacen la insolencia
los atrevimientos, la rudeza en el trato familiar y esa
mil plagas conocidas con el nombre de soltura y cíes
preocupacion. Pues claro es que vacía el alma de tod
afeccion piadosa y enloquecido el corazon con las sober-
bias de una independencia temeraria, el hombre enton
ces no temiendo á Dios se cree desligado de obligacio
nes para con sus semejantes cuya hombría de bien s
toma por simpleza. Para acreditar este procedimient
se ha inventado tarnbien una palabra que oitnos ya sis

extrañeza. Tanto se repite! Llárnanse negocios las astu
cias, el engaño y las sorpresas; y se llama talento á tod:
clase de fraudes, tanto más celebrados cuanto má
asusta la enormidad del abuso.

No quiera Dios perdamos nosotros, amadisimos dio
cesanos, el buen sentido en creer, antes bien estando d
sobre aviso, vigilemos para no ser víctimas de la seduc
cion obrada en las almas por el espíritu de singularidad
tentacion en que caen de ordinario los corazones desva
necidos. Como todo el mundo fuera incrédulo, ellos sc

mostrarían fervientes católicos; y si el comun de lo
hombres anduviera por llano camino y á paso firme
ellos echarían por derroteros peligrosos. Lo mismo et
el órden moral que en el físico todo se reduce á contra
riar la naturaleza de las cosas llamando bien al mal y
mal al bien.

Enseñados por el Divino Maestro á vencer las tenta-
ciones, á practicar abstinencias, á recibir los niños con
agrado y á presentarlos corno prendas aceptables á los
ojos de Dios; y siendo Jesus modelo de humildad, de
mansedumbre y de bondades tomemos nosotros de su
vida, de sus trabajos y de su crucifixion ejemplo de mor-
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tificaciones y de sacrificios hechos en aras de la pureza,
de la caridad y de templanza; y como decia el Apóstol
San Pablo andemos con decencia y honestidad, no como
Se suele andar en estos tiempos: no en comilonas ni
embriagueces, no en deshonestidades y disoluciones, no
en contiendas y envidias, sino revestidos de Nuestro Se-
ñor Jesucristo huyamos de contentar los caprichos de
una sensualidad torpe y peligrosa. Sea el sentido nues-
tro conforme al espíritu que recomienda el apóstol para
vivir en este siglo piadosa y santamente esperando en

la otra el premio de las promesas hechas á los cumpli-
dores de la. ley.

Con este aviso os damos, amadísimos hijos nuestros
la bendicion pastoral en. nombre de Dios 14 Padre, y de
Dios K4 Hijo, y de Dios Espíritu Santo.

Fiesta de la Purificacion de Nuestra Señora 2 de Fe-
brero de 1885.

ANTOLIN, CARDENAL MONESCILLO y VISO,
ARZOBISPO DE VALENCIA.

Por mandado de S. l,ma. Ruma. el Cardenal
Arzobispo mi Señor:

Áureo Cai;"asco,

Insta Pastoral se leerá en todas las parroquias y conventos de nuestro
Arzobispado el primer domingo de Cuaresma.

ASUNTOS BIBLICOS.

MANASSI S.

Manasses (2090 años antes de Jesucristo) y Éphrairn
(2088 antes de Jesucristo), hijos de Joseph y de Aseneth,
nacieron en Egipto al tiempo mismo en que su padre
comenzaba á gozar de todos los favores de Faraon, cuya
confianza habla sabido ganarse con la sabiduría de sus
consejos poco antes de la hambre horrible que él habi a
predicho, con ocasion de interpretar un sueño del mo-
narca. Dió al mayor de sus hijos el nombre de Manas-
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sés ó Manassé, que significa olvido; porque su presente
prosperidad le hacía olvidar sus pasados disgustos, y

r

llamó al menor Ephra m, que quiere decir fructi /icacion,
por cuanto el Señor le habla hecho fructificar en la tier-
ra de su destierro. Calla la Escritura el cómo pasó la
juventud de los hijos de Joseph; pero la alta posicion de
su padre permite suponer que fueron educados en medio
de la grandeza de la corte, y recibieron una educacion
de príncipes.

Pasados muchos años despues de su emigracion en
Egipto, el Patriarca Jacob lleno de dias y de virtudes
sintió que se acercaba el término de su larga carrera;
entonces llamando á su hijo Joseph le hizo prometer que
no le enterrarla en tierra extranjera, sino que reuniria
sus restos con los de sus antepasados. No le engañó este
presentimiento de su próximo fin; pues á pocos dias se
le dijo á Joseph que estaba malo su padre; y aquel to-
mando consigo sin. perder momento á sus dos hijos Ma-
nassés y Ephráim, fué á presentarlos al Santo Patriarca
para que les diese su última bendecion. Apenas se anun-
ció al anciano Jacob esta visita de su amado Joseph, pa-
reció que sus fuerzas casi extinguidas se reanimaban: se
incorporó en la cama, y cuando Joseph y sus dos hijos
estuvieron cerca de él: «el Eterno me apareció en Luza
»en Chanaan (les dijo), y habiéndome bendecido, me
»hizo esta promesa: Yo haré crecer y multiplicaré en
»gran manera tu linaje; tú serás padre de numerosos
»pueblos, y daré á ti y á tu descendiente esta tierra que
»ves, á fin de que la habiteis y poseais para siempre: de
»esta divina promesa te está reservada una gran parte,
»hijo mio, por tanto tus dos hijos Manassés y Ephraim,
»que te han nacido en Egipto antes que la Providencia
»me trajese aquí cerca de tí, serán mios; hoy mismo
»los adopto y pongo en el número de mis propios hi-
»jos: ellos entrarán á la parte de mi herencia, como
»Rubén y Simeon. Los demás hijos que te nacieren des-
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»pues de estos, serán tuyos; no llegarán á ser jefes de
»otros pueblos, sino que tornarán los nombres de sus
»hermanos, entre los cuales vivirán confundidos en las
»tierras que poseerán algun dia.»

Al aproximarse la hora fatal, y á punto ya de rom-
perse los débiles lazos con que todavía está el hombre
prendido á la vida, entonces es cuando el recuerdo de
un objeto amado viene á retratarse con viveza en su
alma, corno para borrar la irnpres.ion de los padecimien-
tos, y ocultar los horrores de la muerte. La vista de Jo
sepia recordó al santo anciano á la tierna y amante Ra-
chel muerta entre los dolores del parto: «Volviendo de
»la Mesopotamia (dijo) perdi á Rachel, que murió en el
»camino, en la tierra de Chanaan; esto era en la pri-
»rnavera á la entrada de Ephrata. Yo la enterré
»allí, en el camino que conduce á esta ciudad, llamada
»tarnbien Rethléern1 » Los ojos de Jacob se habian
oscurecido á causa de su mucha edad, y no podia ver
bien: por cuyo motivo no distinguió á los hijos de Joseph,
y preguntó quiénes eran: «Son hijos rnios (respondió
Joseph) que el Senor me ha dado en este lugar.» «Acér-
camelos (dijo) para bendecirlos: el Señor me ha llenado
de alegría otorgándome la gracia de verte, y hoy pone el
colmo á mi dicha permitiéndome ver á tus hijos.» El
santo anciano estrechó entre sus brazos con ternura, y
besó con enagenacion á Manassés y Ephraim; mas Jo-
seph temiendo sir. duda los efectos de una emocion tan
viva en el estado de extrema debilidad en que su padre
se encontraba, retiró sus dos hijos, y. enternecidos hasta
llorar, se postró rostro por tierra, y adoró En segui-
da hizo que se acercasen de nuevo Manassés y Ephrairn,
y los colocó á la derecha el primero, y el segundo á la
izquierda de Jacob, para que de esta suerte les echase
su bendicion segun el órden del nacimiento de ambos.

N. 31. C.
(Se continuará.)
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Lo ha realizado el Ayuntamiento de Granada, fiel
intérprete, en la ocasion presente, de las creencias de
sus administrados, y por ello le tributamos nuestros
elogios.

Véase el acta extendida al efecto, y de la cual cree-
rnos no deber suprimir ni una sola palabra:

«Para gloria de Dios Nuestro Señor y de su bendita
Madre la Bienaventurada Virgen Maria, en su advoca-
cion de las Angustias, Patrona de esta muy noble y muy
leal ciudad de Granada, notorio sea á cuantos la pre-
sente acta vieren, el singular beneficio dispensado á la

misma ciudad por la raediacion de tan solícita Madre en

la noche del 25 de Diciembre del año de gracia de 1884;
pues habiendo sucedido á las nueve de la indicada no-
che un violento terremoto que sembró en todos la cons-
ternacion y el espanto, y que destruyó muchos pueblos
de la provincia, sepultando entre las ruinas á innumera-
bles personas, esta ciudad fué preservada indemne, sin
tener que lamentar la muerte de ninguno de sus hijos
ni la ruina de edilicio alguno, habiendo bastante funda-
mento, por la experiencia de anteriores beneficios, para
atribuir tan señalada merced á la solicitud maternal que

la bendita Virgen de las Angustias ha ejercido siempre
sobre su devotísima ciudad de Granada.

»Por esto el Municipio granadino, deseoso de mostrar
su agradecimiento y de hacer en los tiempos aciagos
que corren pública ostentacion de su fé católica, y de

corresponder dignamente á la representacion de tan de-
vota y religiosa ciudad, acordó por unanimidad en sesion
celebrada el dia 7 del corriente, bajo la presidencia de
su digno Alcalde el Sr. D. Rafael de Garay y Mendoza, -

celebrar cada año á sus expensas una solemne funcion



religiosa á la Virgen Santísima de las Angustias, excelsa
Patrona de Granada, en accion de gracias por haber pre-
servado á esta ciudad de la terrible catástrofe que la-
mentan otros pueblos con ocasion del terremoto; y en
sesion del dia 24 del mismo mes acordó fijar el dia 26
de Diciembre de cada año para la celebracion de la
anunciada fiesta.

»Posteriormente, y de acuerdo con el Excelentísimo
y Rvrno Sr. Dr. D. Bienvenido Monzon Martin y
Puente, dignisimo Prelado de la diócesis, determinó que
para dar público testimonio de su piadosa resolucion y
para ratificar en la forma más solemne el voto de ciu-
dad que queda referido, se haga uta fiesta religiosa en
el templo de Nuestra Señora de las Angustias el viernes
30 del repetido mes de Enero, á las once de su mañana;
y en su virtud, congregado en este dia el Excmo. Ayun-
tamiento en pleno en dicha iglesia y asistiendo el Reve-
rendísimo Prelado, comenzada la misa y concluido un
elocuentisirno sermon que estuvo á cargo del Ilustrísi-
mo Sr. Dr. D. Antonio Sanchez Arce y Peñuela, digni-
dad de Arcipreste de la Santa. Iglesia Metropolitana,
amantisirno hijo de esta ciudad y devotisimo de su ex-
celsa Patrona; al Ofertorio subieron los Sres. Alcalde
y Concejales dos á dos á la Capilla mayor, y puestos de
rodillas ante la Sagrada Imágen, juraron y prometieron
en manos del Rvmo. Sr. Arzobispo, ahora y para siem-
pre, por sí y á nombre de sus representados, ser devo-
tos de la :Bienaventurada Virgen María Nuestra Señora
en su advocacion de las Angustias, y concurrir cada año
el Ayuntamiento en pleno, en el dia 26 de Diciembre, á
este sagrado templo, para dar gracias á Dios Nuestro
Señor y á su excelsa Madre por el beneficio dispensado
á esta ciudad librándola de las terribles consecuencias
del terremoto, celebrando con dicho fin una solemne
fiesta religiosa á sus expensas. Y para que conste se ex-
tiende la presente acta, que firma en el repetido dia 30
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de Enero de 1885 el Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo con
el Sr. Alcalde Presidente y demás dignos individuos del
Excmo. Ayuntamiento, de que yo el infrascrito Notario
eclesiástico cloy fé.

»Bienvenido, Arzobispo de Granada.--- Rafael de Garay
-Joaquin Gavilanes y Alonso de Leon. -Ramon Padilla.
-José Medina Huete. --Joaquin Alonso Pineda.-An-
tonio Sanchez Gallardo. -Luis Portillo.--J osé García de
Valenzuela . ---Joaquin España Campos.-Diego Romera.
-Manuel Alonso y Zegrí. -Antonio J. Afau de Rivera.
-Francisco Enderica.-- Manuel Obreu. --Eduardo Go-
mez Ruiz.--Luis Rico Gouzon. --José M. Garzon Torres.
-Emilio Gomez Ruiz.--Antonio Camacho. -Anselmo
Gil de Tejada. -Miguel Gonzalez Perales. -Fernando
Ruiz de la Fuente. --Matías Mendez. Vellido. -Juan Ri-
vero Navarro. -Francisco Llorente Soldevilla.-José Pa-
lacios Antelo, secretario de la Corporation.- Licenciado,
José de Burgos, Notario mayor eclesiástico.»

NECHOLOGÍA.

En 3 de Enero de '1885 falleció Sor María de la Con -

cepcion Carbonell, Religiosa de coro de Santa Clara de
Játiva.

En 2 id. id. Sor Josefa Guerrí, organista del Conven-
to de Corpus-Christi de esta ciudad.

En 5 id. id. D. Miguel Belenguer, Cura párroco de
Corbera.

En 5 id. id. D. José Montoro Pechuari, Cura párroco
de Monserrat.

R. I. P.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885.
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CIRCULAR NÚM. 91
autorizando a los confesores para absolver de los casos

reservados en este Arzobispado y habilitar
a los incestuosos.

Usando S. E. R. de las facultades apostólicas que le
están concedidas, y deseando por otra parte facilitar el
cumplimiento del precepto pascual, evitando á los confe-
sores los gastos y molestias que en otro caso se les habian
de ocasionar al dirigirse á su autoridad, ha tenido á bien
facultar á los párrocos, ecónomos, coadjutores y demás
confesores de la Diócesis para que, durante la presente
Cuaresma hasta la octava del Corpus inclusive, puedan
absolver á sus penitentes de los casos reservados en este
Arzobispado. Asimismo se ha dignado hacer extensiva
esta facultad para habilitar á los incestuosos, diciendo
despues de concluida la forma ordinaria de la absolucion,
estas palabras: (Et facultate apostoli.ca mihi subdelegata,
habilito te, et restituo tibi tus amissum ad petendum de -

bitum. conjugale. In nomine Patris et +,ilii et Spiritus
Sancti. Amen.»

Tomo XVI. 31
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A unos y otros deberán imponerles convenientes

penitencias, haciéndoles comprender toda la enormidad
de sus pecados para que no abusen de la benignidad de
la Iglesia, y especialmente inculcarán á los incestuosos
la obligacion de confesarse con alguna frecuencia hasta
que al confesor parezca que ha cesado la ocasion, exhor-
tando á todos, segun. fuese la gravedad de sus culpas, al
verdadero arrepentimiento de ellas.

Al juicio y discrecion de los párrocos y demás en-
cargados de la cura de almas deja S. E. R. que puedan
empezar el cumplimiento pascual en la tercera semana
de Cuaresma y prolongarlo hasta la octava del Corpus
del presente año, segun lo estimaren más conveniente
en vista de las circunstancias de sus respectivas feligre-
sías, recomendándoles finalmente que amonesten con
celo evangélico á sus feligreses, á quienes harán ver la
necesidad en que están de tomar la Bula de la Santa
Cruzada é indulto cuadragesirnal, ya por los privilegios
que la primera concede en órden á la confesion con otras
indulgencias y gracias que ningun cristiano debe menos-
preciar, y ya tambien por la facultad que se concede en
el segundo para el uso de las carnes en una gran parte
del arlo, que de otro modo habrian de abstenerse para
no incurrir en pecado.

Por último, anhelando S. E. R. que así los párrocos,
como los ecónomos, coadjutores, beneficiados y demás
capellanes adscritos no se ausenten bajo pretexto alguno
de su respectiva residencia canónica, especialmente en el
santo tiempo de Cuaresma, se ha dignado suspender el
Sínodo de licencias presbiterales hasta el Sínodo del 30
de Junio próximo, quedando en su virtud prorogadas las
de aquellos que espirasen antes de dicho plazo.

Lo que por disposicion de-S. E. R. el Sr. Cardenal
Arzobispo se participa á los confesores de la Diócesis y
á los que, teniendo licencias suyas confiesen en la misma,
para que sepan á qué atenerse en los casos que se les
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puedan ocurrir en el importante ministerio de la direc-
cion de las almas.

Valencia 20 Febrero de 1880.-Dr. j.ureo Carrasco,
Secretario.

DISCURSO DE SU SANTIDAD LEON XIII Á LOS PARRQCOS DE ROÍA

Á LOS PREDICADORES DE CUARESMA.

Con verdadera alegría recibimos este año A los párro-
cos y á los predicadores de Roma, y es grande Nuestra
satisfaccion ent poder dirigirles en esta circunstancia á
unos y otros algunas palabras.

Al venos reunidos en torno de Nós ¡oh queridísimos
hijos! y al notar el celo que os anima á todos por la sal-
vacion de las almas, pensamos en el presente estado so-
cial, tan triste y doloroso por causa del creciente desar-
rollo de los principios impíos y subversivos, que los inte-
reses de nuestra santa Religion y aun los mismos de la
sociedad civil están expuestos á durísima prueba. En
vano la prudencia humana se esfuerza en aplicar reme-
dio eficaz á estos gravísimos males: el único remedio se
encuentra en hacer que los pueblos vuelvan A la fiel ob-
servancia de la ley cristiana y de las enseñanzas de la
Iglesia católica. Y cabalmente á los pastores de las
almas y los predicadores de la palabra divina confía en
particular la Iglesia el cuidado de atraer los pueblos A
esta observancia.

Amadisimos hijos, vosotros sois llamados á cumplir
en. Roma esta elevada mision, y A cumplirla con un celo
igual A sus necesidades, ahora sobre todo que contra
esta Roma, centro de la fé católica, parecen haber re-
unido sus esfuerzos las sectas enemigas y conspiran im-



punemente, por toda clase de medios, contra la Iglesia
de Jesucristo.

Amados Pastores de las almas, en vista de estos ma.
les y peligros, penetraos siempre y cada vez más di
la grande importancia que vuestro cargo adquiere, hoy
principalmente, y de los graves deberes que os impone
Es preciso que en este tiempo redobleis vuestro celo y
vuestra vigilancia. Es preciso que os arrneis de valor
de constancia ante tantos obstáculos y dificultades; que
os sacrifiquels por la salvacion de las almas; que acu-
dais á las menores necesidades; que lo seais todo para
todos; que os inspireis siempre en los sentimientos de
mansedumbre, de paciencia y de caridad.

De esta manera, gracias á vosotros, el pueblo roma-
no, en gran parte al menos, se salvará de los males que
le amenazan y conservará intacto el precioso tesoro de
la fé de sus mayores. Y no sin motivo, porque, á pesl
de la injuria de los tiempos, de Roma como de la mon.
taña santa, la luz de la verdadera civilizacion debe hoy
como siempre esparcirse y resplandecer en el mundo
entero, y hoy como siempre debe poderse repetir de
Roma y de su pueblo estas hermosas palabras del Após
tol: « irles vestra annuntietu.r in universo mundo.»

Mas para alcanzar este noble propósito, es no solo
oportuna sino necesaria la cooperacion unánime de todos
los obreros evangélicos; y vosotros, oradores sagrados
debeis por vuestra parte contribuir á ello eficazmente
derramando con largueza la divina palabra en este tiem-
po propicio de la santa cuarentena para moralizar á este
pueblo cuyo gobierno espiritual está confiado á los curas
Vosotros Cambien conoceis perfectamente la aviesa condi-
clon de los tiempos actuales, y sabeis cómo por los múl-
tiples errores y por las culpables máximas profundamen-
te difundidas en la muchedumbre, por el desencadena-

miento de las pasiones, por los atractivos de la concupis-
cencia y el vicio se trata hoy de corromper -y adulterar la
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moral cristiana, y so pretexto de una civilizacion mentiro-
sa, trátase de volver al género humano á las depravadas
costumbres del paganismo. Es fuerza, pues, que al predi-
car la verdad del Evangelio y al combatir los errores y el
vicio, pongais todo vuestro ahinco en esclarecer los enten-
dimientos y en encender en los corazones el amor de la
verdad y de la virtud, que son las bases de toda mora-
lidad y únicas que pueden procurar al hombre la salva -
vacion y la felicidad temporal y eterna.

Cierto, la tarea es difícil y superior á las fuerzas hu-
manas. Pero apoyaos, queridos hijos, en la rnision que
la Iglesia os ha confiado y en el auxilio poderoso de la
virtud divina. Este auxilio os sostendrá en vuestras fa-
tigas y hará fecunda en. frutos preciosos vuestra predica-

cion. T imbien Nós imploramos este auxilio del cielo
con efusion, y queremos claros en prenda la Bendicion
apostólica que os concedemos á todos, Pastores de las
almas y oradores sagrados, con afecto paternal.

ASUNTOS BIBLICOS.

MANASSÉS.

(Conclusion.)

Empero el Santo Patriarca iluminado por el espíritu
profético que le revelaba el destino de uno y de otro, y
tal vez acordándose de la bendicion de Isaac, cruzó los
brazos de manera que puso la mano derecha sobre la
cabeza de ÉphraIm, y la izquierda sobre la de Manassés:
lo cual percibido por Joseph, recibió pesar de esta tras
posicion. cuyo motivo ignoraba: y como advirtiese á su
padre que se equivocaba, esforzándose al mismo tiempo
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para mudar las manos de su padre y disponerlas de otro
modo: «Os engaña.is, padre mio, (le dijo) vuestras manos
»no están bien colocadas, porque éste es el mayor de
»edad; poned, pues, vuestra mano derecha sobre su ca-
»beza. -No me engaño, respondió Jacob, sé bien que
»Manassés es el mayor: tambien será jefe de un pueblo
»y se multiplicará su descendencia; pero su hermano
»menor será más grande que él, y su posteridad se dila-
»tará en medio de las naciones. ---Que el Dios en cuya
»presencia anduvieron mis padres Abraharn. é Isaac; el
Dios que me ha nutrido desde mi infancia hasta el dia

»de hoy, derrame su bendicion santa sobre estos hijos;
»que el ángel que me ha librado de todos mis males, los
»bendiga tambien: lleven ellos Mi nombre, como tam-
»bien el de mis padres Abraharn é Isaac: y multipli-
»quense cada vez más sobre la tierra. ¡Israel será ben-
dito en vosotros, hijos mios: y se dirá: que Dios os

»bendiga corno E phralm y Manassés!» Efectivamente se
cumplió en lo sucesivo la prediccion de Jacob, como se
irá viendo á proporcion que adelantemos en la historia
del pueblo de Dios. A la salida de Egipto la tribu de
Ephralm segun la numeracion de Moisés, podia aprontar
40.500 hombres (de 20 años arriba) en estado de llevar
las armas; en tanto que la tribu de Manassés solo con-
taba 32.200. Despues se hizo más considerable aun esta
desproporcion. Distinguióse la tribu de Ephralm princi-
palmente por su carácter guerrero; y de ella fué de
quien salió Josué, el conquistador de la tierra prometi-
da. (V. Joseph. Aseneth, Jacob).

N. M. C.

-1:
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ANUNCIOS .

Obras del Emmo. y Rvmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Valencia Dr. D. Antolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA.-Véndese en L
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA. AUTORIDAD DE LA IGLESIA. - -Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.-Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA. --Madrid , librería de Ola-

mendi.

El Consejo Diocesano de la Obra de la Santa Infan-
cia suplica á los Sres. Curas párrocos y Directores de los
Colegios remitan las cantidades que tengan recaudadas
al Tesorero del mismo, D. José Matutano Osset, plaza
del Correo, núm. 5, entresuelo.

Hay en esta ciudad un Instituto de Religiosas bajo el
glorioso nombre de Adoratrices, las cuales se dedican,
en adoracion perpetua del Smo. Sacramento y en acoger
las personas del sexo débil, á quienes el aturdimiento ó
el abandono, la seduccion, las privaciones ó la ignoran-
cia suelen colocar fuera de la caridad conaun, entregán-
dolas al desprecio público. Apenas admitidas estas cria-
turas desgraciadas en la casa de las Adoratrices, empie-
zan á oir ó lo que nunca oyeron, ó lo que olvidaron.
Allí respiran bajo el amparo de la religion el aire de la
piedad cristiana, siendo educadas con particular esmero
en las costumbres domésticas é instruidas como por en-
canto en el santo temor de Dios. Y en tanto, las que no
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conocian la ocupacion honesta., ni el trabajo meritorio,
ni la santa recompensa de los desvelos productivos, com-
parten con las Religiosas Adoratrices las tareas delica-
das del dibujo, del bordado en hilos, en sedas y en oro,
presentando a la pública admiracion modelos primoro-
sos en toda clase de labores.

Ni hay para qué decir que trabajando las Adoratrices
solo para sustentar á las ya hijas de adopcion, no sacan
más provecho de sus fatigas que un módico estipendio
para subvenir á las necesidades del Establecimiento.

Pues bien; nuestro Emmo. Prelado, que siempre se
adelanta cuando se trata de caridad y de compasion,
dispensó desde luego su proteccion á este hermoso y be-
néfico Instituto por los altos fines religiosos y sociales á
que está dedicado. Y en verdad que las infelices desam-
paradas dignas son de la conmiseracion cristiana, y en
tal concepto, las recomienda S. E. R. al Clero y parti-
culares del Arzobispado para que, proporcionándoles tra-
bajo, único recurso con que cuentan, contribuyan por
su parte á la subsistencia y vestido de las acogidas en
tan santo retiro, encargándoles hacer alguna de las cosas
de que tuvieren necesidad, utilidad ó gusto y que expresa
el siguiente anuncio:

EN EL COLEGIO DE DESAMPARADAS dirigido
por las Religiosas Adoratrices, calle de San Vicente, nú-
mero 120, Valencia, se hace toda clase de labores para
el culto divino. Bordados en oro; ternos, mantos de imá-
genes, de santos y vestidos para los mismos; traspaso y
restauracion de ornamentos antiguos de Iglesia. Cosidos
de ternos, albas, roquetes, sobrepellices, etc. Bordados
en blanco de amitos, purificadores, palias, hijuelas, etc.
Planchar y rizar las ropas blancas de Iglesia. Toda clase
de pasamanería, cíngulos, fiadores, etc.

Valencia: Imp. cíe Nicasio Rius.-4885.
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ASUNTOS BIBLICOS.

JOB.

Acaso entre todos los libros de la Santa Escritura no
hay uno que haya dado lugar á más discusiones, y sobre
el cual se hayan presentado más dificultades, que el li-
bro de Job. Unos han pretendido que su historia solo
era un apólogo ó drama; otros, admitiendo la realidad
de la existencia de Job, no están acordes sobre su pais,
ni acerca del sido en que vivió. Los expositores asimis-
mo se hallan divididos relativamente al autor que nos
ha trasmitido esta historia. Un exámen rigoroso de tan
varias opiniones nos llevaría más allá de lo que permiten
la naturaleza y limites de esta obra; y por lo tanto de-
bernos limitarnos á generalidades. Sin fundamento se
ha pretendido que Job sea un personaje fingido. Así es
que Ezechiel dice en el cap. XIV: ((Si se hallan.tres
»hombres como Noé, :Daniel y Job, su justicia salvará
»la vida de ellos.» Y el autor del libro de Tobías, ha-
blando de las desgracias acaecidas á aquel cuya historia
refiere, añade: «El Señor permitió que Tobías sufriese

Tomo XVI, 38

r



-458-
»esta prueba,- para que su paciencia pudiese servir de
»ejemplo á su posteridad corno la del santo hombre Job.»
En fin, Santiago habla de él corno de un hombre que
realmente ha existido, y cuya historia es verdadera..

La tradicion, pues, así de los j udios corno de los
cristianos es incontestable sobre este punto; y seria ne-
cesario negarla para sostener que el libro de Job no es
mas que el fruto de la imaginacion de un poeta. Hay
además, que la trad.icion de otros pueblos está en con-
sonancia con la de los libros. santos..

No sin interés sabrán nuestros lectores la historia si-
guiente, extractada de los más antiguos libros indianos
la cual, excepto algunas circunstancias, es la de nuestro
Job. «Reuniéronse los dioses un dia en el Paraiso de las
»delicias. Devenudi-ren, el dios de la gloria presidia esta
»ilustre asamblea, á la cual asistia una multitud de dioses
»y d.iosas;. los más afamados penitentes y con especiali-
dad los siete principales anacoretas tenian allí su lugar.

»-Despues de algunos discursos indiferentes, se propuso
»esta cuestion: ¿Se halla entre los hombres un príncipe
»sin defectos? Casi todos sostuvieron_ que n.o existia ni
»uno tan solo que no se encontrase sujeto á grandes vi-
cios; y Vichouua- Montren se puso á la cabeza de este

»partido. pero el célebre Vachichten fué de contrario pa-
»recer, y defendió con energía que el rey Arichandiren
»su discípulo, era un príncipe perfecto.

»Entonces Vichoava- Montren que en fuerza de su gé-
»n:io impetuoso no puede soportar que se le contradiga,
»se encolerizó mucho, y aseguró á los dioses que él sa-
»bria bien hacerles conocer los defectos de este preten-
»d.ida príncipe perfecto, con tal que se lo entregasen. El
»veto fue aceptado por Vachichten, conviniendo ambos
»en que el vencido cederia al otro todos los méritos que
»hubiese adquirido por medio de una larga penitencia,
»y el pobre rey Arichandiren fué la víctima de esta dis-
»puta. Vichouva- Montren le expuso á toda clase de prue-



»bas, redújole á una extrema pobreza; le despojó de su
»reino, quitó la vida al hijo único que tenia y por
»último le arrebató á su mujer Chandirande.-A pesar
»de tantas desgracias el príncipe se sostuvo siempre en
»las prácticas de la virtud con una igualdad de ánimo
»de que no habrían sido capaces los mismos dioses que
»con tan poco miramiento le probaban; así fué que le
»recompensaron con la mayor magnificencia. Todos los
»dioses uno en pos de otro le abrazaron; y hasta las dio-
sas le felicitaron. Su mujer le fué restituida, y resuci-
tado su hijo. Asimismo Vichouva-Montren cedió, segun

»el convenio, todos sus méritos á Vachichten, el cual se
»Ios regaló al rey Arichandiren: y el vencido tuvo que
»empezar, bien á su despecho una larga penitencia,
»para atesorar si tenia tiempo, una buena provision de
»nuevos méritos.» (Carta al Obispo d' Abranches, por
Bouchet, misionero francés, extractada del génio del
cristianismo, edicion de los hermanos Pourrat).

Fáltanos ahora examinar en dónde y en qué tiempo
pudo haber vivido Job; y de qué manera nos ha sido

Éltrasmitida su historia. El era de la tierra de Bus, que
hacia parte de la Idurnea, cerca de los confines de la
Arabia desierta, como dice positivamente Jeremías. De
lo cual han inferido muchos expositores que Job era uno
de los descendientes de Esaú; y en efecto se sabe que la
Idumea ó pais de Edem, fué habitada por el hermano de
Jacob y por su descendencia. En cuanto al tiempo en
que vivió, hé aquí algunas consideraciones que si no
fijan con toda precision su época, la hacen subir cuando
menos á una muy remota antigüedad. El poema que
examinamos, nos enseña que Job sobrevivió ciento cua-
renta años á sus pruebas; y estas no pudieron comenzar
sino cuando Job se hallaba en edad bastante avanzada,
por cuanto él era padre de diez hijos nacidos de una
misma mujer, y todos ya de edad adulta. Debía, por
consiguiente, haber vivido ya casi doscientos años, edad
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que nos acerca al tiempo de los antiguos patriarcas; y no
nos permitiría fijar la existencia de Job más tarde que la
muerte de Jacob. Por otra parte se sabe que el culto de
los ídolos de la antigüedad más remota, puesto que le he-
mos visto en la familia de Labán; y sin embargo, Job no
dice una palabra de este culto; y solamente habla del
Sabeisnao ó adoracion de los astros, la más antigua de
las idolatrías; siendo de presumir por tanto que en su
tiempo aun no existia el culto de los ídolos. Añadamos á
estas consideraciones ya harto poderosas, que Job, á la
usanza de los antiguos patriarcas, era el gran sacrifica-
dor de su familia; que sus riquezas como las de Abra-
ham, Isaac y Jacob solo consistían en ganados, entre los
cuales no se vé figurar caballos ni mulos; que no habla
ni una palabra de los prodigios obrados por Moisés en
Egipto y en el desierto, aunque moró tan á la inmedia-
cion de los lugares en que se verificaron; y no era me-
nester otra prueba que ésta para convencernos de que
Job existió- mucho tiempo antes que el legislador de los
Idebreos.

(Se Co;?t2P226Ca'C6.)

Leo ;ortitudine: Agnus pietate.

El 20 de Febrero de 4.878 fue elegido Soberano Pon-
tífice el Emmo. Cardenal Joaquín Pecci, que tomó el
nombre de Leon XIII.

Nació el d.in 2 de Marzo de 1810 en Carpineto. Fuá
educado por los PP. Jesuitas en un colegio de -Viterbo,
donde entró en 1818. Pasó despees á la Academia Ecle-
siástica, y frecuentó las aulas del Colegio Romano.

Gregorio XVI, que conocía mucho á los hombres, le
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tuvo en grande estima y le envió en calidad de Dele -
gado á Benevento, despues á Spoleto, y finalmente á
Perusa.

Preconizado Arzobispo de Damieta (Egipto) en 11843,

fué enviado en calidad do Nuncio á Bruselas.
Obispo de Perusa y Cardenal in petto en 1.846, Pío IX

le concedió la púrpura el 9 de Diciembre de 1853.
Elevado al Solio Pontificio el 20 de Febrero de '1878,

fué coronado en la Capilla Sixtina el domingo 3 de Marzo
siguiente.

Celebrarnos en este mes con filial júbilo el séptimo
aniversario de su memorable y providencial exaltacion,
pudiendo decir, como dice toda la Iglesia, que su Ponti-
ficado es glorioso.

Oremos pro Ponti [lee rostro Leone. Dominus conser-
vet eurn.

---6-_ o c3
JUICIO DE UN PROTESTANTE SOBRE LEON XIII.

El Diario de Ginebra, uno de los periódicos protes-
tantes más autorizados de Suiza, ha escrito recientemen-
te un largo estudio acerca de la Sagrada Persona que
hoy ocupa la cátedra de San Pedro, y en el cual se en-
cuentran confesiones dignas de mencion. Segun el autor
del artículo, que es un pastor protestante de Paris, de
todos los documentos emanados de .ileon XIII se des-
taca una fisonomía moral muy pronunciada y muy no-
table.

«izo que se advierte por de pronto, dice, en el suce-
sor de Pío IX es una aficion extraordinaria á los estu-
dios y las discusiones de teología y filosofía. Una de sus
distracciones favoritas consiste en presenciar los ins-
tructivos debates que periódicamente se celebran en los
Seminarios de fioma. Y no solo anima `i los alumnos y
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profesores que concurren á estas justas teológicas, sino
que gusta de recordar el tiempo en que él mismo inter-
venia y triunfaba en esos brillantes ejercicios.

»Hacia 1823 y 1830, en efecto, el jóven Pecci era el
discípulo más distinguido del Colegio Romano y de la
Universidad Gregoriana. Era doctor á los veintiun años.
Basta leer algunas páginas de sus dos escritos sobre La
Iglesia y la Civilizacion para notar en seguida que pro-
ceden de un entendimiento admirablemente cultivado; y
aun sorpréndese el ánimo al ver en una pastoral de un
Obispo italiano, además de citas de Platon, Aristóteles,
Ciceron, Juvenal y Dante, pasajes de Montesquieu, de
Bastiat, de Voltaire, de Renán y de la Revista de Ambos
Mundos. Esto denota evidentemente un hombre que este
al tanto de las ideas y de las controversias del dia y que
no desconoce el carácter particular del mundo moderno.

»Sus discursos latinos son, por su forma y sus her-
mosas proporciones, En
denal Pecci nos parece descubrir á un doctor armado de
todos los silogismos de Santo Tomás de Aquino, y al
mismo tiempo á un delicado humanista del Renaci-
miento.»

La justicia que se hace en estas lineas al saber y á
la excepcional cultura científica y literaria del Romano
Pontífice, ni nos extraña, ni nos halaga grandemente,
porque en realidad no hay persona de algun mérito que
no reconozca en Leon XIII á un hombre insigne por
todos esos conceptos que el Diario de Ginebra ha seña-
lado con laudable imparcialidad. Mas nos halaga y com-
place todavía que en el artículo citado, a1 tratar de la
cuestion del poder temporal, se escriban estas lineas:

((Acerca del poder temporal y de la reconciliacion
con Italia, Leon XIII ha sido más apacible y más jurí-
dico, pero no menos firme y menos preciso que Pio IX.
Lejos de debilitarse con los años, sus protestas parecen
cada vez más vehementes. Nunca hubo un Papa que
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cuidase más de la dignidad y de la autoridad de la Sede
Apostólica. Como que este es el principio y el fin de
todos sus discursos. La obediencia absoluta que reclama
á las órdenes y decretos de la Santa Sede impresiona
tanto más, cuanto que no hay en ello nada de orgullo
personal. Hállanse reunidas en sus lábios pretensiones
semi- divinas junto á las manifestaciones conmovedoras
de la más profunda humildad. Es un caso psicológico,
muy curioso, el del alma de un Pontífice infalible tan
convencido y desinteresado como Leon XIII. Nosotros
le señalamos sin profundizarlo, queriendo evitar todo lo
que pueda parecerse á controversia.»

El protestante cuyo es el juicio precedente, debia es-
tudiar además los fenómenos psicológicos de los grandes
hombres de su secta, y seguramente no vería en ellos
jamás que á la altísima dignidad de su cargo uniesen la
profunda humildad de su persona. Este fenómeno no
existe fuera de la Iglesia Católica, porque fuera de ella
no se sigue á Jesucristo -Dios, que dió ejemplo constan-
te de eso que tanto le llama la atencion al publicista
del Diario de Ginebra.

(De La Propaganda Católica.)

--40 F,o;-¡

HABILITACION DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Queda abierto el pago de la mensualidad de Febrero
último en los dias del 5 al 16 del presente mes y de nue-
ve á doce de la mañana..

Valencia 4 Marzo de 1885.-E1 Habilitado interino.,
Esteban Angresola.
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TOTAL DE LOS SOCORROS
DISTRIBUIDOS A LOS POBRES DE LOS PUEBLOS INUNDADOS.

Panes. Reales.

Alcira. , . . . 2.000 3.800
Alb erique . . . 1.500 2.000
Albem esi . . . . 1.500 3.000
P,iola. . . 550 2.000
Fortaleny. . . 400 1.500
Poliñá. . . . 200 1.500
Carcagente. . . . 1.500 2.000
Albaida. . . . 1.500 7.000
Palomar. . 550 2.000
Aljorf. . . . 1.500
Benisoda. . . . -- 1.500
Adzaneta.. . -- 1.400
B ufali . . . . --- 1.500
112 ontaverne r. . ---- 1.000
'Vallada. . --- 400
Borbotó. . . . --- 300
Fstubeny.. --... 300
Bélgida. . . . . --- 500
O nteniente . . 1.500 --
Señera.. . . 500 ---
Benimuslem y Pachol. . 500 --
Beniopa. . . . . . 1.000 --

TOTALES. . . . 13.200 33.200

Las cantidades que en adelante se recauden con es.
objeto se distribuirán con arreglo al órden establecido.

Valencia. Imp. de Ilicasio Rius. -1885.
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BOLETIN OFICIAL
EGLESIASTICO

-DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

SECRETARIA DE CÁMARA.

Como en años anteriores, S. E. Rma, ha determina-
do, si el estado de su salud se lo permite, bendecir las
palmas en esta Santa Iglesia Catedral el próximo do-
mingo de Ramos y consagrar los Óleos el dia de Jueves
Santo.

Asimismo ha dispuesto en uso de las facultades que
le están conferidas por Breve expedido en Roma el 22
de Junio de 4877, bendecir el domingo de Resurreccion
solemnemente al pueblo en nombre de Su Santidad, con-
cediendo Indulgencia plenaria y remision de todos los
pecados á los fieles de uno y otro sexo, que habiendo
confesado y recibido la Sagrada Comunion se hallaren
presentes á tan religioso acto, que tendrá lugar despues
de la Misa.

Lo que se anuncia por medio. de este BOLETIN ECLE-
SaSTICO para que llegando á conocimiento de todos, pue-
dan lucrar gracia tan singular.

Valencia 23 de Marzo de 1885.-Aureo Carrasco, Se-
cretario.

Tomo XVI. 39
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Próximo ya el dia en que ha de tener lugar la augus-
ta ceremonia de la Consagracion de los Santos Óleos, se
encarga á los Sres. Arciprestes que en tiempo oportuno
han de estar las arquillas con sus correspondientes vasos
en la Secretaria de Cámara y Gobierno del Arzobispado,
segun se ha hecho en años anteriores.

Limpias y aseadas con el debido esmero las ánforas
y crismeras, cuidarán de poner bien en claro el rótulo ó
inicial de las mismas para distinguir perfectamente el
Santo Crisma del Óleo de los catecúmenos y de los en-
fermos.

Colocados ya los Santos Óleos convenientemente, se
distribuirán y conducirán con el respeto y reverencia
que corresponde, valiéndose para ello de Sacerdotes, ó
por lo menos ordenados in sacris, como se previene en
el itinerario inserto en el B0LETIN {'CLESIÁSTICO de la
Diócesis de 11 de Marzo de 1875, núm. 641, cuya obser-
vancia recomienda S. E. Rma. el Cardenal Arzobispo.

Valencia y Marzo de 1885.-Áureo Carrasco, Secre-
tario.

--------.--r

RELACION de los sugetos que han sido promovidos á
los Sagrados Órdenes mayores y menores por nuestro
Emmo. Prelado en la quinta semana de Cuaresma,
y es como sigue:

AL PRESBITERADO.

D. Vicente Antoni Alfonso; D. Ramon March Cam-
pos; D. Manuel Vazquez Guerrero; D. Blas Sala Valls;
D. José Vicente Cintero Zorrilla; D. Pascual Timor Ta-
lens; D. Sixto Miralles Alcañiz; D. Fernando Monello
Miró; D. Vicente Llaser Solanes; D. Vicente Roselló
Piera; D. Alfonso Esteve Martí.
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AL DIACONADO.

D. Eugenio Pallarés Bañuls; D. Daniel Llorens Pe-
llicer; D. Enrique Camós Valió; D. Juan Bautista Sou-
case Ruiz; D. Queremon Mora Puig; D. Senen Miñana
Vidal; D. José Sanchis Miralles; D. José Noguera Cogo-
llos; D. Joaquin Cerdá Vida!; D. Joaquin Molins Sifre;
D. Rigoberto Casterá Garés; D. Tomás Ferragut Gastelló;
D. Juan Bautista Riera Muñoz; D. Joaquin Belda Serra;
D. Ramon Catalá Noguera; D. Juan Bautista Moya Lla-
vador; D. Francisco Castelló Gil.

AL SUBDIACONADO.

D. José Martinez Portalés.

ÓRDENES MENORES Y SUBDIACONADO.

D. Domingo Grau Garañena; D. Peregrin Luis Saba-

ter Planells; D. Joaquin Ibars Oliver; D. Emilio Aragó
Cerdá; D. Vicente Escrivá Fustes, D. German Übeda
Gurrea; D. Gerónimo Oltra Cambrils; D. Vicente Reig
Briva; D. Joaquin Sanchis Izquierdo; I). José Ramon
Peiró Seguí; D. Jaime Morena Peris; D. Pascual Brú
Ferreres; D. Miguel Vicente Pastor Burguera.

ORDENES MENORES.

D. Sebastian Puig Roselló; D. Carmelo Martinez Cas-
tañer.

TONSURA Y MENORES.

D. Timoteo Casabán Brisa.

TONSURA.

D. Joaquin Ferrer Llopis; D. Estéban Miralles Mira-
Iles; D. Pascual Vilaplana Gisbert; D. Gregorio Vilanova
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Navarro; D. Juan Bautista Cremades Peiró; D. Francis-
có Anchel Brull; D. Andrés Chiner Saborit; D. José
Moscardó Ferri; D. Enrique Sanchis Sanchis; D. Miguel
Robredo Catalá; D. Salvador Crespo Pineda; D. Gabriel
Jordá Francés; D. Ricardo Sifre Vayá; D. Juan Francis-
co Vayá Serrano; D. José Pons Pons; D. Ricardo Muntó
Mataix; D. Alejandro Fabregat Santolalla; D. Vicente
Montés Cucart; D. Vicente Ramon Benet Artigau; Don
Francisco Coscollá Vallvert; D. Luis Montaner Castellá;
D. José Batalla Benito; D. Luis M.a Cuende Gomez; Don
Francisco Plá Burgos.

ACADEMIA CIENTÍFICO-LITERARIA
DE LA JUVENTUD CATÓLICA DE VALEi1CIa.

BASES aprobadas por nuestro Emmo. Prelado, para una
Liga de las asociaciones católicas de Valencia, d fin
de obtener la santificacion de los dias festivos y evitar
la blasfemia y exhibicion, de grabados obscenos.

1.a La Academia de la Juventud Católica, obtenida
que sea la aprobacion de S. Ema. el Cardenal Arzobis-
po de esta Diócesis, invitará á las asociaciones católicas
de Valencia, á formar una santa Liga para obtener la
santificacion de los dias festivos y evitar la blasfemia y
exhibicion de láminas obscenas.

2.a Las asociaciones que acepten este pensamiento
nombrarán cada una de ellas, el número de individuos
que estime oportuno, para que las representen en la
Asamblea general que de las mismas tendrá lugar el
dia que al efecto se designe.

3.a Reunidos el dia seralado los representantes de
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las asociaciones católicas en los salones de esta Acade-
mia, bajo la presidencia de la persona delegada por Su
Eminencia el Cardenal Arzobispo de la Diócesis, nom-

brarán dos vice- presidentes y dos secretarios, teniendo
cada corporacion un voto y quedando de este modo cons-
tituida la Asamblea.

4.a Al siguiente clia se dirá una Misa del Espiritu
Santo á la que asistirán los representantes de la Asam-
blea y darán comienzo las sesiones de la misma.

5.a Expuestas que sean cuantas ideas y proyectos se
emitan, relativos al fin de la Liga, se nombrará una Co-
mision que dé su dictámen respecto á los mismos y se
suspenderán las sesiones de la Asamblea por los dias
que se acuerde.

6.a Reunida de nuevo se discutirán y votarán aquellos
proyectos ó proposiciones, nombrándose una Comision
permanente ejecutiva encargada:

to De presentar las admitidas á la superior aproba-
cion del Emmo. Cardenal Arzobispo.

2.0 De llevar cabo las que obtengan dicha aproba-
clon.

3.° De reunir en el próximo año otra Asamblea con
el mismo santo fin, para dar cuenta de su cometido y
proponer las reformas que estime convenientes.

7.a La Asamblea, al terminar, celebrará algun acto
religioso para dar gracias á Dios.

8.a Al aceptar esta Liga las asociaciones católicas
solo se obligan á cooperar en. la manera que permitan
su naturaleza y sus fines á la ejecucion de los acuerdos
que se tomasen.

9.a La Asamblea, para sus discusiones y votaciones,
se regirá por el capitulo 4.0 del título III del Reglamen-
to de la Academia de la Juventud Católica de Valencia .
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Del Boletin Eclesiástico del Obispado de Huesca to-
marnos la siguiente Carta-Pastoral:

«NOS EL DR. D. HONORIO MARIA DE ONAINDiA PEREZ,
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Huesca,
Prelado Doméstico de Su Santidad, Asistente al Sacro Sólio Pontificio,
Noble romano, Senador del Reino, etc., etc.

Al Clero y feligreses de nuestra amada Diócesis, salud
y gracia en Nuestro Señor Jesucristo.

Venerab les hermanos y queridos hijos:

Con la noticia de recientes calamidades sufridas por
algunos de nuestros compatriotas hemos visto conato-
verse, no solo á nuestra nacion, sino á todas las de Eu-
ropa y aun á alguna de la América, rivalizando entre sí
con generoso sentimiento para salvar de las garras de
la terrible tribulacion á un gran número de víctimas.
Hermoso y consolador ha sido el espectáculo que nos
ha hecho presenciar la caridad, dando á nuestros her-
manos de Málaga y de Granada una buena parte de los
bienes que les habia arrebatado el terremoto. El lugar
del siniestro se asemejaba á un extenso campo de bata-
lla sembrado de heridos y de miles de cadáveres, pero
la caridad en forma de ángel descendió sobre ese campo
lleno de luto y de lágrimas y con suave bálsamo del
cielo, curó á los que estaban con vida y oró por los que
hablan muerto con cristiano fervor y con piadoso celo.

Plausible en alto grado y digna de elogio es la con-
ducta, de los que han contribuido á remediar en lo posi-
ble la desgracia y puede asegurarse que Dios, nuestro
Señor, no les dejará sin recompensa, porque no es paga
suficiente ni galardon proporcionado al sacrificio que
hall hecho la sincera y tierna gratitud del desvalido, del
huérfano y del pobre, á quienes han aliviado en su in-
menso dolor.
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Todavía dura en esos infelices el pánico indescripti-

ble y el aterrador espanto que se apoderaron de sus áni-
mos en los momentos de angustia y ante las imponen-
tes señales que precedieron á cada una de las catástro-
fes, como preceden en la atmósfera los truenos á las
descargas eléctricas. Su hacienda, su salud, su existen-
cia y la de aquellas personas que componen su familia,
son el objeto preferente de sus miras y de su solicitud
más ardorosa. ¡Ah! por librar esos bienes que peligran,
por salvar esos intereses que ven comprometidos se
mueven y se agitan y trabajan con febril actividad y no
hay esfuerzo, no hay sacrificio por árduo y costoso que
parezca que no hagan sin vacilar en ese apurado trance.

No al acaso, venerables hermanos y amados hijos,
sino de intento y con un fin que luego descubriremos,
acabamos de suscitar dos recuerdos, uno de ellos agra-
dable, el de lo que todos, nacionales y extranjeros, he-
mos hecho en beneficio y obsequio de los que han apu-
rado hasta las haces el caliz de la amargura, y otro
triste sobre toda ponderacion, el de la lucha sostenida
con valor y hasta con heroísmo contra un feroz verdugo
sediento de sangre humana y de bienes de fortuna por
los que deseaban vivamente conservar esos bienes de
fortuna y esa sangre,

Los que se defendieron de íos temblores de tierra
huyendo y llevándose consigo sus alhajas y riquezas, y
los que se han apresurado á hacer menos sensibles las
pérdidas y los daños que aquellos no pudieron evitar,
unos y otros han recorrido en toda su extension la larga
y difícil senda que les trazaba, el deber. El ejemplo
que han dado, no es nuevo ciertamente, sino fiel re-
produccion de lo que habla sucedido algunos meses an-
tes, cuando otro azote, no menos funesto que las vio-
lentas sacudidas del suelo que nos sostiene, apareció
primero en Francia, poco despues en Italia y más tarde
en España. Entonces se vió Cambien que los habitantes
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de los pueblos invadidos por el cólera emigraban á otros
puntos, y que de muchas y diversas partes se enviaban
donativos y limosnas con destino á los pobres contagia-
dos. Esta es la historia de la humanidad civilizada, siem-
pre la misma en tiempo de guerra, de terremotos y de
pestes.

Volviendo ya, despues de una corta digresion, á ocu-
parnos de la comarca andaluza, quisiéramos relataros
sucintamente otra catástrofe que tuvo lugar en esa re-
gion infortunada en este mismo trienio. No parece sino
que fué como el anuncio de la que ha sobrevenido en
estos dias. Un gigantesco volcán abrió su boca, y empe-
zó á arrojar por ella ardiente lava de folletos y periódi-
cos impíos que cayendo sobre las almas de los más ne-
cesitados secó en ellas el amor á la virtud y al trabajo y
las precipitó en la pendiente del crimen. Los reproba-
dos é incalificables excesos y los delitos execrables que
cometió la mano negra, fueron la erupcion de aquel
-Volcán.

¿Os acordais, amados hijos, de lo que hicieron en-
tonces y de los medios que emplearon para librarse del
voraz incendio esos mismos que ahora han procurado
con tanto ahinco salvar del terremoto su vida y sus ca-
pitales? En pocas palabras os diremos lo que hicieron,
pues no lo hemos olvidado, ni es fácil que se borre de
nuestra memoria en mucho tiempo.

Lo que hicieron fué acercarse al foco de aquel fuego,
lo que hicieron fué arrojarse en medio de aquellas
llamas, lo que hicieron fué llevar á sus lábios la copa
que contenia el veneno de las ideas más disolventes, lo
que hicieron fué leer con avidez las hojas y periódicos
que vomitaba el volcán de una prensa desenfrenada y

libertina. Los daños que sufrieron, no pueden calcularse.
La casa de sus almas fué saqueada por el error que se
apoderó de las inteligencias y por el vicio que domino en

las voluntades.
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¿Recordais tarrmbien cómo se condujeron con esos des -

venturados los que ahora socorren tan largamente á las
infelices víctimas de los temblores de tierra? La ruina,
la perdicion, lo, muerte de tantas almas pasó desaperci-
bida dentro y fuera de la nacion española.

Preocupan al hombre los intereses de la tierra, y
mira con indiferencia los del cielo; se cuida demasiado
de la salud y de la vida del cuerpo, y no concede im-
portancia á las enfermedades y á la muerte del espíritu;
nos compadecemos de la desgracia temporal de nuestros
prógimos, y no nos apiadamos de sus almas, cuando
están necesitadas. Esto es lo que se desprende del exá-
men comparativo que hemos hecho apoyados en datos
irrecusables. Lo cual equivale á decir, que hemos equi-
vocado el concepto de la dignidad humana, porque esti-
mamos en más á lo que es menos, -¿qué son en efecto
nuestros cuerpos al lado de nuestras almas? ¿Y qué los
intereses de la tierra con relacion á los del cielo?

Reconozcamos, venerables hermanos y queridos hijos,
que vivimos engañados, y que la civilizacion y la cultu-
ra moderna divorciadas de la Iglesia nos conducen á
pasos agigantados á los peores tiempos del paganismo.
¿Quereis una prueba de ello sin salir del asunto que es-
tábamos estudiando? Pues oidla. Cuando se representa-
ron en Andalucía los sangrientos dramas de «La mano
negra,» el Gobierno dió á entender que estaba dispues-
to á adoptar medidas eficaces para restablecer el orden
y hacer imposible al mismo tiempo. la repeticion de
aquellos horrendos crímenes.

Hemos. dicho que dió á entender esto el Gobierno;
pero_ no es esto lo que hizo. Aplicó la se úr á .algunas
ramas, pero no arrancó la raiz del fecundo árbol del mal.
Represó las inmundas aguas, levantando delante de
ellas un dique que no podian traspasar por entonces,
pero el cual rebasarla seguramente algun tiempo des-
pues, porque 110 tuvo la. prevision de cegar el manantial.
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que las cebará y hará crecer hasta que un dia, si Dios
no lo remedia, inunden á toda España.

Reprimió y castigó con cierta apariencia de energía
los atropellos á la hacienda y á la vida de algunos ciu-
dadanos, mas no persiguió á la causa de esos injustos
ataques; se revolvió contra el crimen, no por ódio al
crimen, sino por los bienes materiales de que priva, pero
el brazo de su ira no ` alcanzó al germen del mal moral,
ni al semillero de aquellos y otros delitos. ¡Oh! Nadie
puede figurarse el daño inmenso que en las almas oca-
siona, el veneno repartido en pequeñas ó altas dósis por
la prensa descreida. El duelo, el suicidio, el asesinato,
el robo, la rebelion, la obscenidad y casi todos los vicios
son sus hijos, porque no hay pasion bastarda que no fo-
mente y excite. Está probado que la estadística del cri-
men aumenta ó disminuye en un pueblo en proporcion
de la libertad que se concede para emitir el pensamiento.

No lo dudeis, carísimos hermanos y amados hijos, la
prensa impía siembra pecados en los pueblos, y más
tarde los pueblos recogerán penalidades.

En los días anteriores Nos ha venido á la memoria
muchas veces lo que con ocasion de un terremoto que
había tenido lugar en Antioquía predicaba San Juan Cri-
sóstorno á los fieles congregados en el templo (1):
«Mientras que todos ó casi todos, les decía, estabais cons-
ternados por el temblor de tierra, yo lo estaba por la
causa del terremoto. LComprendeis bien lo que digo?
Los demás ternian que iba á caer la ciudad y á sepul-
tarlos entre sus ruinas, mientras que á mi me preocu-
paba que Dios estuviese airado con nosotros, porque lo
malo y lo grave no es morir, sino el haber irritado á
Dios. Y así lo que á mí daba espanto, no era el terre-
moto, sino la causa del terremoto, y la causa del terre-

(1) D. Chr, t. 5. fer. G.
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moto es la ira de Dios, corno la causa de la ira de Dios,
son nuestros pecados. No temais, pues, el suplicio, sino
al pecado que es el padre del suplicio.»

Ya mucho antes que San Juan Crisóstomo lo anun-
ció el Espíritu Santo diciéndonos por boca del Salmis-
ta (4): «Conmoviose y tembló la tierra, y los fundamen-
tos de los montes se estremecieron, porque se indignó
con ellos,»

Siempre que ocurre un brusco sacudimiento de la
tierra ó nos aflige alguna calamidad, afánanse los sabios
por encontrar la explicacion .natural de esos fenómenos y
con frecuencia se jactan de haber hallado la causa, pero
aqui se detienen, no pasan adelante, no reflexionan que
lo que ellos nos presentan como causa es una causa se-
gunda, y que las causas segundas como enseña Santo
Tomás, no obran sino por la virtud que las comunica
la primera causa. En último resultado, Dios es (2) el
que arma á las causas secundarias que son criaturas su-
yas para tomar venganza de los pecadores que son sus
enemigos. «Por esto exclamaba San Anselmo (3) que,
cuando ofendemos -al Señor, no solo le provocamos á
ira; sino que nos concitamos el ódio de toda la creacion,
como el siervo que falta al amo no solo cae en su enojo,
sino en el de toda su familia. La tierra tiene motivos
para decirnos entonces: puesto que pecando os habeis
apartado de mi Criador, no quiero sosteneros por más
tiesa ao, sino más bien absorberos.» Considerad, amados
hijos, á qué extremo tan lamentable os conducen vues-
tras culpas y, ahora que podeis, ahora que debeis, por-
que la Iglesia os lo manda, acercaros al Tribunal de la
penitencia, borrad con verdadero arrepentimiento las

(1) Psi. 17, S.
(°j) Sap. 5, 18.
(3) S. Ans. de cap, 101.
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que hubierais cometido, y haced un firme propósito de
no reincidir en la enemistad y en las iras de nuestro
Dios y Señor.

No parece sino que el cielo ha querido danos un aviso
al permitir que la tierra se mueva con estrépito á los piés
de vuestros hermanos, pues como dice San Ambrosio (1),
«el terremoto designa la mocion de los corazones.» «El
Señor de todas las cosas. El que sostiene la tierra Cori

el poder de su diestra, al hacerla vacilar sobre sus fir-
mes columnas, no ha intentado destruirla, sino llamar
al buen camino á los que viven extraviados (2).» «El que
mira á la tierra, y la hace temblar (3), habla con nos-
otros que somos tierra tarnbien, y nos invita á que tra-
baje mes con temor y temblor nuestra salvacion (4).»

Los ninivitas tuvieron un -Profeta que les anuncié la
destruccion de la ciudad., si en término de cuarenta días
no se enmendaban y convertian al Señor; é hicieron pe-
nitencia, y evitaron el castigo (5).

Nosotros igualmente que los ninivitas estarnos ame-
nazados, y acabarnos de oir la voz del terremoto, que es
un fatídico augurio para nuestro porvenir. ¿Será -posible
que no nos reconozcamos, y que demos ocasion para
que los ninivitas se levanten contra nosotros y nos acu-
sen en el dia del juicio por nuestra impenitencia? (6)
¡Oh! Bien venidos sean los terremotos, bien venidas sean
las inundaciones y las sequías y las pestes y todas las
tribulaciones, si nos conducen á Dios, y nos guiar' al
conocimiento de nosotros mismos y á la reforma de

(4)
(2)

((3
)

(5)

(6)

S. Ambr. in cap. 141. Apoc.

D. Chris. tez, 6. cit.
Psi, 403.
Philipp. 2, '12.
Jon. 3.
Math. 12.
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nuestras costumbres, y ponen término al pecado y obs-
truyen el camino del infierno! Cubramos, pues, nuestra
frente con ceniza y ciñamos con cilicio nuestras carnes
para librarnos de las penas que la justicia divina está
pronta á descargar sobre nosotros, porque ese es el me-
dio que emplearon los hijos de Israel para sustraerse á
la tiranía de Eglon, de Javin, de Madian ('1), de Amon y
de otros déspotas que lo oprimían, y fuera de ese medio
no hay otro que sirva para aplicar la justa cólera del
cielo. Nuestra ruina, nuestra muerte está irrevocable -
mente decretada si, habiendo irritado á Dios, no hace-
mos penitencia (2) .

Todavía Nos atrevemos á exigir un poco más de vos-
otros. No es bastante que aborrezcais al pecado, viendo
en él la raiz y el origen de las desgracias temporales; no
basta tampoco que las desgracias temporales sean á se-
mejanza de un. despertador de vuestras almas; queremos
que reconozcais en los malos libros y en los periódicos
malos la causa principal de las ofensas que se dirigen á
Dios en estos aciagos tiempos. Los desdichados autores
de tales publicaciones son aquellos hombres impíos de
quienes dice la Escritura (3), oque cámbian la gracia de
nuestro Dios en lujuria, y niegan que Jesucristo es solo
nuestro Soberano y Señor y blasfeman de la Majes-
tad y contaminan los festines banqueteando sin ru-
bor y son murmuradores y querellosos, que andan
segun sus pasiones.» Sus palabras son profanas y locas,
porque sirven en gran manera para la impiedad, y su
lenguaje cunde como cáncer (4) que ensucia el alma,
gasta el espíritu, y le afea y vuelve abominable. Ya en

(1) JuditIl 3, 4, 7.
(2) Luc. 13, 3.
(3) Epist. cara. S. Judoe, cap. único.
(4) 2.a ad Timoth., cap. 2, 17.
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otra ocasion prohibimos la lectura de una revista espi-
ritista que se imprime en esta capital, y ahora hacemos
extensivo nuestro veto á Las Dominicales del Libre Pen-
samiento, á El Motin y á otros periódicos y libros de
ese género que circulan en nuestra pátria contra el dere-
cho natural, contra las prescripciones del Concilio de
Trento y contra lo pactado solemnemente entre el Go-
bierno español y la Santa Sede.

Es por demás triste lo que sucede en nuestro pais
que, siendo en su inmensa mayoría, casi en su totalidad
católico, sin embargo está regido por algunas leyes que
desdicen de su historia y de su fé. Buena prueba son de
nuestro aserto la tolerancia religiosa garantida por la
Constitucion del Estado, los fueros concedidos al error
en la enseñanza y los privilegios otorgados á la prensa
para emitir el pensamiento libremente en materias reli-
giosas. No es esto lo peor de todo, sino que para sellar
los lábios de ese pueblo tan católico, y para ahogar sus
justas quejas se le dice con irritante sarcasmo: «tú has
querido esas leyes, tú las votaste y te las diste por me-
dio de tus representantes.»

Se añade que con esas y otras leyes parecidas se ha
extendido y agrandado el horizonte de nuestras liberta-
des. ¡Ah! con más razon pudiéramos decir, que la ver-
dadera libertad, la libertad del bien ha sido encadenada,
y que la libertad abusiva y la libertad del mal y para el
mal, se mueve en una esfera mucho mayor que antes, ó
en otros términos, que hemos salido del cautiverio de
Egipto para caer poco despues en la esclavitud de Babi-
lonia.

El ánimo se estremece al pensar qué sucederia en
una nacion en la que, sin embargo de estar condenado
el hurto por el séptimo precepto del decálogo, se diesen
leyes que permitieran al ladron allanar impunemente á

todas horas la morada del propietario, y ¿no ha de cau-
sar espanto que las leyes de imprenta vigentes en pues-
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tra pátria concedan esa misma libertad á los que públi-
camente ejercen la profesion de robar á nuestro enten-
dimiento la verdad y á nuestras almas la fe?

La tristeza sube de punto considerando que nada po-
demos esperar del hecho de ser católicos los que están
encargados de la aplicacion de aquellas leyes. No pene-
traremos en el fondo de sus intenciones, pero suponién-
dolas rectísimas cabe afirmar que desean á un mismo
tiempo dos cosas opuestas (1). Verán, como de sí decia
el Apóstol, una ley en sus miembros, esto es, en el cuer-
po del derecho que se han obligado á sostener, y otra
contraria en su mente y en su conciencia católica. Entre
los deberes del hombre de gobierno y del católico la co-
lision será inevitable. ¿Qué harán en este conflicto? Pro-
bablemente..... pero ¿qué mejor respuesta que sus actos?
¿Acaso se puede gobernar bien con leyes inconvenientes?
Hora es ya de que sepan los fieles, ya es tiempo de que
se diga á los católicos que nuestra Religion en los bruta-
les y repetidos ataques que está sufriendo en España no
cuenta con más apoyo que el de Dios que visiblemente
la proteje y el que sus buenos hijos quieran dispensarla
en cumplimiento de un deber ineludible, tanto más obli-
gatorio cuanto mayor es la soledad y el desamparo en
que se encuentra la Iglesia. Defenderla es defendernos
porque su causa es la nuestra, y el motivo de su justo
dolor es vernos expuestos á cada paso á perdernos por
los innumerables peligros que nos cercan. Las potesta-
des del infierno no prevalecerán contra ella, pero pueden
prevalecer contra nosotros, y este temor la tiene en
constante alarma.

Si, pues, lo que hacemos por la Iglesia, redunda en
provecho nuestro y de una manera tan directa que bien

(1) Ad Rori7., 7, 23.
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puede decirse que lo hacemos por nosotros mismos, es
evidente que todos y cada uno debemos esforzarnos en
la defensa de los intereses religiosos por doquiera ame-
nazados y grandemente comprometidos.

Esta es, venerables hermanos y amados hijos, la re-
solucion que quisiéramos formaseis, despues de desagra-
viar á la justicia divina removiendo los pecados, causa
de nuestras desdichas, en el santo tribunal de la peni-
tencia, cuando os acerqueis á recibir los sacramentos
para cumplir con el precepto eclesiástico. De un modo
muy especial recomendarnos á los jefes de familia que
ejerzan la más esmerada vigilancia sobre sus hijos y so-
bre sus dependientes, procurando que no entretengan sus
ócios con la lectura de publicaciones ofensivas á la sana
moral y á nuestras santas creencias. Los padres y los
amos serán los primeros responsables ante el Tribunal
de Dios de la perdicion de sus hijos y criados, y deben
tener presente que un folleto ó un periódico impío es

cien veces peor que un mal amigo, porque ejerce, sobre
todo en el entendimiento y en el corazon de los jóvenes,
una influencia superior y más funesta. Oh! cuántos se
han extraviado sin salir de la compañía de sus padres y

á pesar del buen ejemplo que de estos recibian! Su per-
version era un misterio para los autores de su sér, por-
que estaban persuadidos de que sus hijos no habian fre-
cuentado trato alguno con personas que pudieran cor-
romperles. En realidad no hacia esto falta. Era bastante
y aun sobraba para explicar el secreto, una obra racio-
nalista, una novela de esas que parecen escritas para
encender con impuro pedernal el fuego de las pasiones,
ó un periódico dirigido por libre- pensadores ó pensado-
res demasiado libres.

Al colocar nuestras almas y las de nuestros herma-
nos lejos del alcance de los tiros que contra ellas dispa-
ra la impiedad, demos una. prueba de amor y de caridad
á nuestros enemigos, pidiendo al Señor que les convier-



-48/1.-
ta y les reduzca al redil de Jesucristo que por todos der-
ramó su preciosa sangre.

Recibid mientras tanto la bendicion pastoral que de lo
intimo de su corazon os envía vuestro Padre y Prelado.

Dado en nuestro Palacio de Huesca á dos dias de
Marzo del año de gracia, mil ochocientos ochenta y cinco.
--.onorio Maria, Obispo.- -Por mandado de S. E. Ilma.
el Obispo ini Señor: Dr. Pedro Rueda Quintana, Se-
cretario.»

0,1o.a9.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO.

FROTEST,A. ESCOLAR.

Los escolares católicos de la Universidad y demás
Centros oficiales de enseñanza de Santiago acabarnos de
leer, con indecible sorpresa, el núm. 2 del periódico
escolar libre- pensador, titulado La Universidad, y una
excitacion firmada por unos señores que se dicen matri-
culados en los Establecimientos de instruccion pública
de Madrid.

Dirigense las dos publicaciones en la apariencia á
conmemorar Giordano Bruno, y en realidad á envol-
ver en profesion de fé anticatólica á todo el nobilísimo
Cuerpo Escolar español. Hay tal solidaridad entre esos
dos documentos que contra el contenido de ambos tiene
que ser nuestra viril protesta.

Las Universidades españolas no son anticatólicas, no,
y mil veces no: hé ahí nuestra respuesta. Esperamos
igual de nuestros hermanos de las demás gloriosas Uni-
versidades. La agitacion escolar de Noviembre no fué,
entre nosotros, anticatólica. Aquí protestamos en defen-
sa de compañeros atropellados por los agentes de órden
público.
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Los caballeros matriculados en Madrid, que firman

la proclama para conmemorar la muerte de GGiordano
Bruno, no son compañeros nuestros. Pueden dirigir su
llamamiento á los que no sepan quién fué ese fraile que
faltó á sus votos y como panteísta negó la libertad.

Nacidos nosotros en la tierra de Rechiario el primer
rey católico de Occidente, educados junto al sepulcro
del gran Apóstol Santiago, sucesores de aquellos esco-
lares que formando el Batallon Literario defendieron
valerosamente la Religion y la Pátria, el. solo silencio'
ante esta provocacion seria complicidad miserable en

esa indigna farsa que, so color de un aniversario, quie-
re hacer constar el ateismo del Cuerpo Escolar español.

Callar cuando se niega nuestra fe seria tácitamente
negar á Jesucristo, y á Jesucristo lo confesamos á la faz
del mundo entero.

Rechazamos enérgicamente el monopolio de infeccion
que desde Madrid se quiere ejercer.

Enteramente agenos á la política, pero estrecha y

totalmente unidos en santa concordia de pensamiento y

acciona
afirmamos, que creemos, confesarnos y profesamos

la Religion Católica, Apostólica Romana, tal cual nos la

propone la Iglesia Católica y su Cabeza Infaliole.
Ya es tiempo de que se deslinden los campos.

Los que no renieguen de las promesas hechas en el
Bautismo, los que lleven á Cristo en el corazon y la se-
ñal de la Cruz en la frente, esos están con nosotros.

Aquellos que estén marcados con el signo de la
Bestia del Apocalipsis, ó pacten con ella torpes compo-
nendas, ó tengan para ella criminales tolerancias, á esos
no los conocemos.

Invitamos á nuestros hermanos los escolares de
Oviedo, hijos de Covadonga; de Zaragoza, amantes del
Pilar; de Barcelona, compatricios de Balmes; de Valen -

cia, enaltecida por Luis Vives; de Valladolid, engrande-
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cida por San Fernando; de Salamanca, ilustrada por
Fr. Luis de Leon y Melchor Cano; de Sevilla, solar de
San Isidoro; de Granada, recuerdo de la Reina Católica;
y aun á los mismos de la Universidad de Madrid, hija
de la fundada por el gran Cisneros, á que hagan oir sus
enérgicas y vigorosas protestas contra tanta ignominia.

la que unos desdichados osan decir que las Univer-
sidades españolas son anticatólicas, demos al mundo ga-
llarda muestra de nuestra fe.

¡Loor á los que no renieguen de la fé de sus padres,
de aquella fé que hizo de España la primera nacion del
mundo!

Santiago de Compostela 7 de Marzo de 1885. Dia de
Santo Tomás de Aquino.

En 19 de Febrero último y siguientes administró Su
Ema Rma. el Santo Sacramento de la Confirmacion en
las parroquias de esta capital, cuyo resúrnen de confir-
mandos es como sigue:

En la parroquia de San Martin..
Ea la de Santo Tomás. .

En la de los Santos Juanes.
En la de San Salvador. .

En la de Santa Cruz. .

En la de R,uzafa.. .

En la del Grao. . .

TOTAL.

COTTI \UACION DC LOS DO ATIVOS PARA SU SANTIDAD LEON XIII.

844
. '1.006

2.446
1.000

. 1.600
1 .284
1256

. 9.436

Sama anterior. Rs. vn. . 14.233
D.a Dolores Prosper.. . . . . 40
D.a Petronila Forquet. . . . 20
D. Vicente Rodrigo, Pbro. . . 10
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Un devoto. . . 20
Un Brigadier de artillería y su hijo. . . '160
D. Vicente Calatayud Abarques.. .. . . 320
D. Pedro M. Calatayud y Fita. . . . . 320
Juventud Católica de Valencia. . . . 1.400
M. 13'.. 500
Sr. Cura, Clero y feligreses de Santa María de

A lcoy.. . . . . . 3.242
Sr. Cura de Alboraya. . . 100
Un Sacerdote. . . 100
D. Cárlos Tortosa.. . . . . . 100
D.a V. S . . . . . . . . 20

e

ANUNCIO.

20.585

EL APOSTOLADO SEGLAR,
ó Manual del Propagandista Católico en nuestros dias,

por D. Félix Sarda y Salvany, Pbro., Director de
la Revista Popular.-Con censura y licencia Ecle-
siásticas.

CONDICIONES.

Consta esta obra de un tomo cerca de 400 páginas
en 8.° mayor, de buen papel y esmerada impresion, y
se vende en rústica á 6 reales. Encuadernada en perca-
lina con hermosa plancha dorada grabada exprofeso,
á 10 reales.

Por cada diez ejemplares en rústica se dan dos gra-
tis, y uno si son encuadernados.

Dirigirse á D. Miguel Casals, Librería y Tipografía
católica, Pino, 5, Barcelona.

Tambien- se halla de venta en Madrid, Librerías de
Viuda é Hijos de Aguado; Gregorio del Amo; Ibarza.bal
hermanos, y en la nueva Imprenta y Librería de San
José. En los demás puntos en casa de los señores cor-
responsales de-esta Librería y Tipografía católica.

Valencia: Imp. de Nicasio Rins. -9885.
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BOLETI1T OFICIAL
DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

ASUNTOS BIBLICOS.

JOB.

(Continuacion.)

Nada diremos del autor del libro de Job; unos le atri-
buyen al mismo Job, otros á Moisés, otros á Isaias, á
Daniel y á Ezequiel. Pero el libro de Job tal y como le
tenernos hoy, en parte parece obra original, y en parte
una traduccion: está escrito en idioma hebreo, mezclado
con muchas expresiones árabes lo cual á veces le hace
muy oscuro. Mas sea lo que quiera; ved aqui la historia
tal cual se halla en nuestros libros santos. En la tierra
de Ilus vivía un hombre temeroso de Dios y que evitaba
el mal; y este hombre sencillo y justo se llamaba Job:
el cual poseia bienes inmensos siete mil ovejas, tres mil
camellos, quinientos pares de bueyes y quinientas bur-
ras: era Cambien padre de siete hijos y tres hijas que ha-
clan su felicidad; gozaba del amor y del respeto de todo
el pais: pero no habiendo alterado su alma esta fortuna.,
ni se habia hecho duro, ni pérfido, ni en casa orgulloso.
Reunianse alternativamente sus hijos los unos en casa
de los otros y convidaban á las hermanas para que to-

Tolo X1.1 40
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rnasen parte en sus banquetes: y cuando se habian con-
cluido los Bias de reunion, Job, levantándose temprano,
ofrecia sacrificios al Eterno; porque se decia él á sí mis-
mo, puede ser que mis hijos hayan pecado, ó que algun
pensamiento culpable se haya levantado en sus corazo-
nes; esto hacia Job. Un dia en que el Altísimo daba au-
diencia á todos sus ángeles, se halló allí el malo entre
ellos.

cc1,De dónde bienes tú? le preguntó el Eterno. De re-
correr la tierra. ,Has parado tú la atencion en mi sier-
vo Job; hay -algun otro hombre que pueda comparársele

»tan sencillos recto como él es? Por cierto que no es
»grande su mérito en temerte: Porque ¿no le has col-
mado t& de bienes y cumplido todos sus deseos? Mas

»extiende la mano sobre él, pruébale por medio de los
»trabajos y despues veremos si no se alza contra ti. ,Ven-
»go en ello, dijo el Eterno; hé aquí que dejo á tu dispo-

todo no de tocar á su
»persona.» En esto desapareció el ángel malo. Pasado
algun tiempo un doméstico de Job llega, y alentando
apenas, le dice: que una tropa de Sabeos se ha apode-
rado de sus bueyes y asnas y pasado á cuchillo á sus
mozos; un segundo mensajero le anuncia: que un fuego
terrible caido del cielo ha consumido sus ovejas y los
pastores; otro le dijo que sus camellos eran ya presa de
los caldeos los cuales habiéndose repartido en tres cua-
drillas habian degollado á todos los criados. Como un
torrente se dejaron caer sobre él todas estas calamida-
des, ellas le sumergen, le anonadan; ni aun le permite
Satanás entregarse á su dolor, pues no bien acaba de
oir una de las desgracias que -le acaban, cuando otro de
sus domésticos se presenta á contarle una nueva, y ya
le está aguardando un golpe más sensible que los ante-
riores; todavía estaba en el uso de la palabra el tercer
mensajero cuando se presenta el cuarto diciendo: «Es-
»tando reunidos tus hijos é hijas en la casa de su her-
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»mano mayor para celebrar un banquete, ha venido de
»repente un huracan de la parte del desierto que ha con-
movido y derribado la casa cogiendo debajo á, tus hijos

»y criados, que han perecido, y me he salvado solo yo
»para poder avisártelo.» Job se levantó entonces, rasgó
sus vestidos y habiéndose hecho cortar á raíz el pelo de
la cabeza, se postró en tierra y exclamó: «Desnudo salí
»del vientre de mi madre y desnudo volveré á la tierra.
»El Señor me ha llevado lo mismo que me diera: se ha'
»hecho lo que es de su agrado; ¡bendito sea su nombre!»

(Se continuará.)

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni-
carlo á nuestro Emmo. Prelado la Real órden Circular
del tenor siguiente:

«MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ---Animados de los
mejores deseos ea favor de todos los que perciben del
Estado sus haberes, y con el fin de que, no desmembra-
dos estos, hallaran debidamente retribuido su trabajo
y pudiesen atender con mayor holgura á las necesidades
de una subsistencia decorosa, S. M. el Rey (Q. D. G.) y
su Gobierno tendrian intima satisfaccion en ver desapa-
recer el descuento del '10 por 100 impuesto á las clases
civiles, y en renunciar al generoso donativo de igual
cuantía que hace la eclesiástica para que sean más lle-
vaderas las cargas que pesan sobre el Tesoro.

Por desgracia no se pueden realizar en las presentes
circunstancias tan benéficas aspiraciones.

Notorias son todos la creacion de nuevos servicios
que era indispensable establecer y las dolorosas calami-
dades que han caido sobre las más fértiles provincias
de España, ocasionando crecidos gastos que, unidos á
los que ya habia.n de satisfacerse, aumentan más y más
la dificultad de la nivelacion necesaria ea los presupues-
tos generales del Estado,
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Para superar semejantes obstáculos y dar cumpli-

miento á tan legítimos fines, razon será que cuantos se
sientan animados del justo deseo del bien público, con-
tribuyan en sus propias esferas, y con arreglo á los me-
dios de que dispongan, á dar auxilio al Gobierno de
S. M. que desea cumplir y cumple religiosamente en
efecto con todas las obligaciones que gravan sobre la
Hacienda.

Por ello, y siendo unánimemente reconocidos el pa-
triotismo, la ilustracion y el desprendimiento con que
los RR. Prelados españoles y los Cleros respectivos han
venido siempre en ayuda del Estado para aligerar sus
cargas, S. M. el Rey y su Gobierno no dudan en acudir
tarnbien por esta vez á V, Etna. y al respetable Clero de
su Diócesis, significándoles la conveniencia de que, á se-
mejanza de lo hecho en años anteriores, cedan en el
presente, con relacion al inmediato presupuesto, el 10
por '100 de su asignacion; y esperan confiadamente res-
puesta favorable á esta proposicion, con lo cual darán
nuevo testimonio de su acreditada prudencia y cristiana
generosidad.

De Real órden lo digo á V. Ema. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. Etna.
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1.885.--Francisco
Silvela.-- -Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia.»

CARTA QUE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE EL PAPA LEON Xlli

DIRIGIÓ HACE POCO

AL EMPERADOR DE LA CHINA

HLLA AQUÍ:

-«Al ilustre y poderosísimo Emperador de las dos
Tartanas y Chinas:

»Emperador supremo: Promovida una conmocion be-
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licosa. en algunas regiones de tu imperio, Nos vemos
impulsados á solicitar dentro de nuestros principios y
funciones tu benignidad y clemencia para que en las pe-
leas de las guerras no resulten perjuicios á la Religion
católica.

»En lo cual ciertamente ejercen una mision propia,
pues es nuestro deber proteger en cuanto Nos sea posi-
ble, el Catolicismo en todo el orbe y seguimos los ejem-
plos de Nuestros Antecesores, que pidieron á los más
poderosos Príncipes tuyos por los misioneros y los cris-
tianos de la Europa.

»Nos ha llenado de una gran esperanza ver que en
estos tiempos no faltan testimonios .de la inclinacion de
tu voluntad hácia los cristianos: tenemos, en efecto, en-
tendido- que en los primeros movimientos de la guerra
ha decretado tu. autoridad que no sean atacados los cris -

tianos ni que se infiera injuria ninguna á los mismos
misioneros franceses. En. este asunto, pues, Príncipe
Máximo, nadie desconocerá tu espíritu de equidad y de
humanidad.

»Los Sacerdotes que están en tu floreciente imperio,
por causa del Evangelio, son enviados por los Soberanos
Pontífices y de éstos reciben sus consejos, mandatos y
autoridad.

»Y no suelen ser de una misma raza, pues en estos
tiempos más principalmente proceden de distintos paises
como Italia, Bélgica, Holanda, España, Alemania, y
pueblan la amplísima extension de tus diez provincias.

»Si, los Sacerdotes ya de la- compañía de .Jesus, ya
de la Congregacion de las misiones, que en distintas
provincias ejercen su ministerio, son escogidos de dis-
tintas familias. Entra en el plan de la Religion cristiana
borrar las diferencias de lenguas y raza, y unir frater-
nalmente á todos los hombres sin fijarse en distinguir á
los nacidos en un pueblo determinado.

»Además, los trabajos de los que propagan el Evan-
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gelio son muy provechosos á los asuntos públicos del Es
tado, pues aunque aquellos tienen el mandato de abste-
nerse de los negocios políticos, su mision es esparcir y
proteger la sabiduría de Jesucristo.

»Y en verdad; los principales preceptos de la doctrina
cristiana, son temer á Dios y conservar en todas las cosas
la integridad é inviolabilidad de la justicia, de la cual se
infiere que conviene á los magistrados que las leyes hon
ren al Rey, no tan solo por el miedo como tambien por
la conciencia.

»Con las dos virtudes enumeradas se mantiene á la
muchedumbre en sus deberes y se conserva la seguridad
pública.

»Además, los Sacerdotes católicos que han tenido
hace siglos una mision apostólica en el poderosísimo
imperio de los chinos, distan tanto de causar incomodi-
dades á la potestad pública ni á las cosas civiles, que
muy por han producido muchísimas venta-
jas y utilidades con el aplauso de todos. Esos Sacerdotes
han proseguido, en primer lugar, el proveer á la disci-
plina cristiana de las costumbres y despues á propagar
la literatura y las demás artes en las cuales se encierra
la cultura de las gentes.

»Su norte y sus propósitos son, no debe caberos
duda, que los chinos no solo se inclinen á las institucio-
nes cristianas sino tambien que con la misma voluntad
y fé reverencien tu nombre y tu majestad.

»Por tanto, Nós, poderosísimo Emperador, por la sig
nificacion de tu benevolencia para con los Sacerdotes y

misioneros cristianos, te darnos muchas y reconocidas
gracias, y al mismo tiempo por esta clemencia en la

cual brillas, atestiguamos vehementemente que tú abra-
zarás con firmísimo patrocinio á aquellos para que no
sufran daño alguno y disfruten hoy y sin ninguna ofensa
de completa libertad en su mision.

»Entre tanto, rogamos al Señor Dios de cielos y tier-
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ra que te dé prosperidad, Príncipe ilustrísimo, y derra-
me sobre ti los dones de su inagotable bondad.

»Dado en Roma. San Pedro dia 1.0 de Febrero de
11885. Año VI de Nuestro Pontificado. -LEON PP. XIII.»

MAS RECURSOS DISTRIBUIDOS

ENTRE LOS PUEBLOS QUE ESTÁN MUY NECESITADOS.

Al pueblo de Manuel. . . . . . 2.000 rs.
Id. á los de Vallés y La Granja, de un dona-

tivo hecho por un Sacerdote de Madrid y
entregado por el M. I. Sr. Magistral de esta
Santa Iglesia Metropolitana. . . . 1.000 »

Id. al de Losa del Obispo. . . . . 300 »

Id. al de Albalat de la Ribera. . . 320 »

NECROLOGÍA.

En 13 Febrero 1885 falleció en Onteniente D. José
Colomer, Beneficiado de la parroquia de Santa María
cíe dicha villa.

En 25 id. falleció D. Antonio Pont y Cerdá, Cura de
Real de Gandía.

En 11 Marzo de id. falleció Sor Francisca de Asís
Navarro, Religiosa del Convento de religiosas de la San-
tísima Trinidad.

R. I4 P.
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ANUNCIO.

Hemos recibido el tomo II de la BIBLIA. que edit
La ^Verdadera Ciencia Española, (Barcelona, Angeles,
'14). En él, á la conclusion del Pentateuco, van conti-
nuados los Comentarios á dichos cinco libros; que,
nuestro entender y en el ligero examen que nos ha per
mitido la premura del tiempo, son excelentes, y aun
cuando el autor oculta su nombre, bien se le descubre
ser uno (6 tal vez alguno si se atiende al estilo), de los
más versados en las modernas cuestiones bíblicas. Este
primer trabajo original, que con tanto acierto ha logra
do la casa editora, augura la bondad de los sucesivo
prometiendo que las Vindicias, hoy tan necesarias, es
tarán, si no á la altura á que han llegado . recientement
ingleses y alemanes, por lo menos aventajarán á Trance
ses é italianos; bien que en tales materias se echa de
ver, que río siempre lo que se creen adelantos lo son, si

no preside el tiento y circunspeccion que demuestra.,
quien ó quienes hayan escrito los referidos Comentarios
al Pentateuco. Damos nuevamente nuestros más since
ros plácemes al Director y Consultor de La Verdades°
Ciencia Española, por la feliz idea y ejecucion de la Bi
BIJA., única que hoy en España responde á las necesida
des de los actuales tiempos; y recomendarnos eficazrnen
te á nuestros lectores tan importante obra.

La casa editorial nos suplica hagamos constar que ha
procurado, á precios relativamente módicos establecer
encuadernaciones de lujo, que se detallan en el Boletín
mensual del mes de Febrero, y que ha prorogado, por
última y definitiva vez, el plazo de la suscricion hasta
30 de Junio próximo.

a

e

Valencia: Irip. de I icasia flius. -4885.
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BOL ETIN OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

DESPACHO OFICIAL
DEL

EN 1. SR. CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO DE SU SANTIDAD

AL EXCMO. SEÑOR

NUNCIO APOSTÓLICO EN MADRID

Con motivo de ún articulo publicado en EL SIGLO FUTURO de 9 de Marzo

de 1885, intitulado «La misma cuestion. »

ILMO. Y Rmo . SR.:

El periódico El Siglo Futuro de 9 de Marzo ha pu-
blicado un articulo intitulado La misma cuestion, en que
se afirma que un Obispo tiene el derecho de prescindir
del Representante de la Santa Sede en las cosas que
miran los intereses religiosos, bastándole para su tran-
quilidad con la consulta hecha á su propia conciencia;
que al censurar la conducta de un Gobierno en: materia
político -religiosa, el derecho de un Obispo se aventaja
al derecho de un Nuncio Apostólico en amplitud y ex-
tension; que la aceion del Nuncio por humanas conside-
raciones queda cohibida, mientras la de un Obispo' goza,

Tom XVI. 41



de mayor libertad; que el oficio del Nuncio Apostólico
mira y atiende á las relaciones externas y diplomáticas
entre la Iglesia y el Estado, mientras el de los Obispos
mira á las relaciones internas y sustanciales que Dios ha
establecido entre ambos poderes; que no es verdad lo
que á diario se viene diciendo, á saber, que el Nuncio
representa las relaciones esenciales de la Iglesia con el
Estado, y por consiguiente, que los católicos en general
y los Obispos no deban volver sus ojos á la Nunciatura
Apostólica para ajustar á ella su conducta; que la supe-
rior Representacion Pontificia versa acerca de un órden
especial (entiéndase, el diplornd tico) enteramente distin-
to del órden en que se mueven los católicos, y de aquel
otro que constituye la esfera propia de cada Prelado; y

así, por ejemplo, cuando el Representante Pontificio ha
afirmado en un documento oficial, que existen cordiales
y benévolas relaciones entre la Santa Sede y el Gobierno
español, los católicos, y con los católicos todos los Obis-
pos, afirman que son detestables las relaciones que exis-
ten entre la Iglesia y el Estado español, pudiendo ser
cliplomdtieamente verdadero lo que realmente no lo es.
Y concluye con una amenaza, es decir, con manifestar
el firme propósito de insistir tanto sobre esta doctrina,
hasta ahora desconocida en España, hasta que se entien-
da y pase á la categoría de axioma, á fin de impedir que
los católicos y los Obispos se amparen de un cobarde si-
lencio, de una falsa prudencia, de. un respeto disparata-
do á ciertas autoridades, que no son otras, por supuesto,
que la de la Santa Sede y. de los que la representan y
hacen sus veces.

A la penetracion de V. S. Ilma. y Rma. no se escon-
derá ciertamente cuán perniciosas y ofensivas sean se-
mejantes máximas por las que se quieren hacer revivir
las antiguas teorías de los galicanos y febronianos, ya
reprobadas y condenadas por la Santa Sede, y en parti-
cular por la santa Memoria de Pio VI en la célebre obra
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«R esponsio super nuntiaturis.» Pero, esto no obstante,
no será dificil demostrar que estas máximas son falsas
y repugnantes á la verdadera nocion de las Nunciaturas
Apostólicas, así como A la de la suprema Autoridad
Pontificia. Y puesto que estas máximas comprenden dos
cuestiones, una de hecho y otra de derecho, conviene
empezar por la segunda, como que de ella depende la
primera.

En el. Concilio Vaticano no solo fue confirmado el
dogma de la Primacía del Romano Pontífice sobre la
Iglesia universal, sino que fui; tambien definida dogmá-
ticamente esta autoridad del Primado, diciendo que es
«la suprema potestad de jurisdiccion sobre la Iglesia
»universal., no solo en las cosas que pertenecen á la fé y
»á las costumbres, sino tambien. en las que se refieren
»á la disciplina y al gobierno de la Iglesia esparcida en
»el mundo todo » y que «ésta su potestad es ordinaria
»é inmediata sobre todas y cada una de las Iglesias, así
»como sobre todos y cada uno de los Pastores y fieles....»
Por este motivo, el mismo Concilio declaró que «á ella (la
»autoridad del Primado) están sujetos por deber de su-
»bordi.nacion gerárquica y de verdadera obediencia los
»Pastores de cualquier rito y dignidad, sea cada uno se-
»paradamente, sean todos juntos..... por manera que
»conservada en el Romano Pontífice así la unidad de co-
»rnulllon como la de la profesion de la misma fé, la
»Iglesia de Cristo sea una sola grey bajo un solo Sumo
»Pastor.»

De esta doctrina resulta: 1.0 que el Romano Pontí-
fice, en virtud de su. Primacía, es verdadero Pastor y
Obispo de la Iglesia universal; 2.0 que siempre y en todo
caso El puede intervenir autoritativamente en todos los
asuntos pertenecientes á cada Diócesis; 3.0 que los Obis-
pos, en todos los casos de intervencion por parte del
Sumo Pontífice, están obligados á obedecerle y some-
terse á sus decisiones.
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Por consiguiente, afirmar que los Obispos cuando

tratan asuntos de interés religioso no han de consultar
mas que su propia conciencia., implica la negacion de
aquella subordinacion gerárquica y de aquella obedien
cia debida necesariamente á la Santa Sede por los Obis
pos. Al tratar los asuntos religiosos deben ciertamente
los Obispos consultar su propia conciencia, pero confor
orándose con las normas prescritas por el Sumo Pontí
fice, de las cuales nunca les es licito apartarse.

Corno corolario de esta Primacía declaró además e
Concilio Vaticano que el Romano Pontífice tiene dese.
cho «de comunicar libremente con los Pastures y los
»fieles de toda la Iglesia, á fin de que puedan ellos se]
»enseñados y regidos por Él mismo en el camino de la
»salud» debiéndose reprobar y condenar «á aquellos que
»dicen que se puede lícitamente impedir esta comunica
»cion del Jefe supremo con los Pastores y los fieles.» De
estas palabras se desprende que está prohibido indistin-
tamente á todos el impedir que la Santa Sede pueda por
si misma é inmediatamente comunicarse con los fieles y
tratar ó definir acerca de sus intereses religiosos.

Claro es tambien que este derecho de la Santa Sede
resultaría vano si en el gobierno de sus Diócesis los
Obispos no estuviesen obligados á atenerse extrictamen-
te á las prescripciones de la misma, y pudiesen obrar
de otra manera diferente de la que aquellas establecen.

Si por razon de esta Primacía tiene el Romana Pon-
tífice una autoridad plena y suprema sobre la Iglesia
universal, y si puede ejercerla inmediata y directamente,
tiene igualmente el derecho de enviar donde quiera á
sus Legados y representantes, y confiar á ellos su ejer-
cicio en la medida que juzgue conveniente.

Los Nuncios Apostólicos son verdaderos Represen-
tantes del Sumo Pontífice, de quien les viene su autori-
dad, para ejercerla en el modo y forma que Él mismo
les prescribe. Por consiguiente, si la autoridad de los

i
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Obispos ha de quedar siempre sujeta á la del Pontífice,
y nunca pueden ejercerla en contra de su voluntad y de
las reglas trazadas por Él mismo, es evidente que la
Autoridad episcopal no puede ejercerse contra las pres-
cripciones del Nuncio Apostólico, tanto más que por ser
éste el órgano autorizado del que se sirve el. Padre San-
to para comunicar con los fieles y con los Obispos, co-
noce perfectamente las verdaderas intenciones del mismo.

Afirmar, como lo hace El Siglo Futuro en el citado
articulo, que el derecho de los Obispos se aventaja en
amplitud y extension al derecho del Nuncio, es lo mis -

mo que negarle la calidad de Delegado y Representante
Pontificio, ó querer fijar las atribuciones del mismo con
un criterio distinto de la voluntad del Pontífice, ó más
bien, negar al Pontífice el derecho de inmiscuirse en los
asuntos de las Diócesis, todo lo cual repugna, no solo á
la doctrina católica acerca de la Primacía del Sumo
Pontífice, sino tambien á la nocion de la Delegacion,
pues bien se comprende que el Delegado representa al
Delegante, y su autoridad en cuanto al principio se iden-
tifica con la autoridad misma del Delegante.

Conviene tambien notar que en el mismo articulo se
afirma el derecho preeminente de los Obispos sobre el
del Nuncio relativamente á las cuestiones que versan
sobre las relaciones entre la Iglesia y Estado, sin reparar
que precisamente porque estas cuestiones se relacionan
con los intereses de todo el Catolicismo, ó de los cató-
licos de un determinado Estado que comprende varias
Diócesis, pertenecen de modo especial al Representante
del Sumo Pontífice, y la accion relativa de los Obispos,
individual ó colectivamente considerados en un Estado,
debe estar siempre subordinada al Jefe Supremo de la
Iglesia, y por consecuencia al que le representa. Yerra,
pues, el autor del articulo cuando afirma que el derecho
del Obispo mira á las relaciones internas y sustanciales
que Dios ha establecido entre ambos poderes.
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Viniendo despues á la cuestion de hecho, es evidente

que el Nuncio Apostólico, como Delegado y Represen-
tante del Sumo Pontífice, no tiene otra mision ni otra
autoridad que la que el Sumo Pontífice le concede; como
es evidente Cambien que solamente el Romano Pontífice
delegarte puede decir cuál es la mision y cuál la. autori-
dad de su Nuncio. Pero ¿es verdad que el Sumo Pontífi-
ce dá á sus Nuncios una mision puramente diplomática,
sin ninguna autoridad sobre los Pastores y los fieles de
los Estados acerca de los cuales están acreditados? ¿Pue-
de admitirse que el Padre Santo envie sus Nuncios del
mismo modo como los Gobiernos civiles enviare sus Mi-
nistros ó Representantes? Por los Breves relativos é Ins
trucciones, se conoce al contrario que los Nuncios Apos-
tólicos reciben una mision no puramente diplomática,
sino autoritativa, respecto á los fieles y á las .cosas reli-
giosas.

Además, el Nuncio Apostólico, como Representante
del Sumo Pontífice, no está sujeto á los fieles ni á los
Obispos de la nacion en la cual reside, y por esto, ni los
unos ni los otros tienen derecho de determinar sus atri-
buciones, ni mucho menos de juzgar de la legitimidad
de sus actos, los cuales, al contrario, han' de ser respe-
tados por los fieles y por los Obispos, salvo su derecho
de recurrir la Santa Sede cuando tuviesen motivos de
creer que el Nuncio se extralimitase en su mision, ó
abusase de su representacion. ¿Cómo podrá, pues, sos-
tenerse que la mision del Nuncio Apostólico es pura-
mente diplomática, sin ninguna autoridad?

No es menos digna de reprobacion la afirmacion del
periodista que el Nuncio Apostólico, por lo mismo que
es simple diplomático, puede declarar buenas, á á lo
menos tolerables, ciertas situaciones que algunos creen
detestables. Si esta afirmacion fuese verdadera, podria y
aun deberia admitirse que la misma Santa Sede admite
como bueno y tolerable lo que realmente no es más que
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la ruina de la Iglesia y de la Religion, porque los actos
del Nuncio no desautorizados ni reprobados por la Santa
Sede, pueden con razon retenerse como actos suyos;
afirmacion demasiado injuriosa al Jefe Supremo de la
Iglesia, y digna por lo tanto de toda reprobacion.

Finalmente, es un contrasentido la otra afirmacion
del periodista, en la que dice que el Nuncio, por huma-
nas consideraciones, se halla cohibido para manifestar la
verdad y sostener la justicia, mientras los Obispos gozan .

de mayor libertad. El Nuncio, corno representante de un
soberano independiente, nada tiene que temer ni nada
que esperar del Gobierno acerca del cual está acreditado.

Sírvase V. S. Ilma_ y Rrna. llamar al Sr. Nocedal,
darle lectura de las observaciones contenidas en este
despacho é invitarle á rectificar en su periódico sus erra-
das é injuriosas afirmaciones, haciéndole comprender al
mismo tiempo que si rehusa de hacer esta rectificacion,
y de hacerla adecuadamente, la Santa Sede se venia en la
penosa necesidad de emplear otros medios á este efecto.

Entretanto, con las seguridades de la más distinguida
consideracion me es grato confirmarme de V. S. Ilma. y
Reverendísima servidor, L. Card. Jacobini.

Roma 15 de Abril de 1885.

ASUNTOS BIBLIOOS.

JOB.

(Continnacion.)

Otro dia que los hijos de Dios se hallaban en pre-
sencia del Eterno, compareció tambien Satanás en la
santa asamblea. « De dónde vienes tú ?» dijo el Señor.---
Vengo de recorrer toda la tierra.

((Lilas visto á mi siervo Job, como no tiene semejan-
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»te en la tierra, varon sencillo y recto? Yo te he prome-
tido que le tentases; y á pesar de los golpes con que sin

»merecerlo él le hemos atribulado, nada se ha desviado
»de su inocencia; ni ha dejado escapar de su boca pala-
bras de cólera ó de maldicion, por el contrario ¡no está

»la paciencia en sus lábios! » Es verdad, el hombre
sufre con paciencia mientras no se toca á su persona;
extiende, pues, la mano, y hiérele en su carne y en sus
huesos y veremos si no se alza contra ti. -«Yo te le
»abandono con tal que respetes su vida.» Desaparecien-
do entonces Satanás de la presencia del Eterno, hirió
á Job con una espantosa úlcera que le cubria todo
su cuerpo desde la cabeza hasta las plantas de los
pies; de suerte que sentado en un estercolero este Pa-
triarca, se rala la podre sin encontrar consuelo en nin-
guna parte.

Hasta su misma mujer, en vez de templar su dolor,
vino á agriárselo con sarcasmos y blasfemias: «conserva
»(le decia) conserva tu simplicidad, bendice á Dios y

»muérete.»-¿Por qué hablas tú corno las mujeres in-
sensatas? ¿nosotros recibimos los bienes que el Eterno
nos envia? ¿por qué no hemos de recibir tambien los
males?

Á la verdad que esta situacion de Job encierra y re-
une todas las miserias, las dolencias todas de nuestra
pobre humanidad. El ha sido atacado en sus bienes, en
su cuerpo, en sus más fuertes inclinaciones; no le queda
más que una mujer, que le abruma con reproches y se
burla de su paciencia; y tambien unos amigos que vie-
nen para insultarle en su dolor, y darle consuelos im -

portun.os. ¡Qué leccion tan sublime nos dá el silencio de
este hombre desde los primeros dias, y cómo debería
detener en nuestros lábios esas palabras de blasfemia y

maldicion que corno agua se desprenden de ellos, á poco
que el Eterno extienda sobre nosotros la vara de su có-

lera y de su justicia! Sin embargo, antes de quedar re-
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ducido á morir en su estercolero y á no ser mas que un
mouton de podredumbre y un objeto de horror y de irri-
sion, este siervo de Dios habla pasado los dias más feli-
ces. Escuchad cómo él mismo pinta sus anteriores gran-
dezas y su felicidad desvanecida.

(Se continuará.)

......,v... 3-
PATRONATO DE NUESTRA SEMI DE LOS DESA1PARADOS.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALENCIA.-Eminenti-
sirno Sr.: -Adjunta remito á V. Ema. reverente súplica
que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, que me hon-
ro en presidir, elevo á Su Santidad en demanda de la
declaracion canónica de Patrona de esta Ciudad á Nues-
tra Señora de los Inocentes Mártires y Desamparados,
esperando de la reconocida bondad de V. Ema., se dig-
nará darle el cut so correspondiente, recomendando al
propio tiempo su pronto y favorable despacho.

Dios guarde á V. Erna. muchos años. Valencia 7
Abril 1885. -Baron de Alcahali.-- Ernmo. Sr. Cardenal
Arzobispo de esta Diócesis.

Su Ema. Rrna. el Sr. Cardenal Arzobispo de la Dióce-
sis dió conocimiento, y encarecidamente pidió á Su San-
tidad Leon XIII el despacho favorable de la peticion que
antecede; y en su consecuencia, nuestro bondadoso Pa-
dre Santo se ha dignado acceder benignamente á lo so-
licitado, declarando Patrona de esta Ciudad á Nuestra
Señora de los Santos Inocentes Mártires y Desampara-
dos, segun se expresa en el telégrama que sigue:

«Roma. Concedido á Valencia el Patronato de la Vir-
gen de los Desamparados. La Bula llegará antes de fies-
tas.- Jacobini.»
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALENCIA. -EI Excelen-

tísimo Ayuntamiento, que tengo el honor de presidir,
acaba de acordar por unanimidad. que se dé un vuelo
general de campanas por la declaracion de Patrona (le
esta Ciudad á la Virgen de los Desamparados.

Y con el objeto de que pueda tener lugar al toque
de Oraciones de hoy, se lo ruego á S. Ema, Rma. para
que se digne dar las órdenes oportunas.

Dios guarde á S. Erna. Rma. muchos años. Valen -
cia 22 Abril '1885. -fiaron de Alcahali. ---Enrmo. Señor
Cardenal Arzobispo de esta Diócesis.

EXCMO. SR.: ---Acabo de recibir el atento oficio de
V. E. fechado en este dia, y tengo la satisfaccion de sig-
nificarle que ya estaban dadas las órdenes para el vuelo
general de campanas que V. E. interesa por la grata
noticia de la declaracion canónica de Patrona de esta
Ciudad Nuestra Señora de los Desamparados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 23 Abril
de '1885.- Antolin, Cardenal Monescillo y Viso, Arzobispo
de Valencia. -Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta Ciudad.

EX"c io. SR.:-Declarado canónicamente el Patronato
de Nuestra Señora de los Desamparados, me cabe la sa-

tisfaccion de comunicarlo á V. E. á los fines oportunos
y, para espansion de la piedad cristiana.

Dios guarde á V. E. muchos años. De nuestro Pala-
cio de Valencia á 22 de Abril de '1885.--Antolin, Carde-
nal Monescillo y Viso, Arzobispo de Valencia. -Exce-
lentísimo Sr. Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia
Metropolitana.

CA.BILDO METROPOLITANO DE VALENCIA. -- ETYimo. Sr.:

-El. Cabildo Metropolitano ha recibido con la más grata
ernocion la atenta cotnunicacion de V. Ema., fechada
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el dia de ayer, participándole la declaracion canónica del
'Patronato de Nuestra Señora de los Desamparados. Di-
fícilmente podria encontrarse otro acontecimiento que
satisficiera en tan alto grado los piadosos sentimientos
de este Cabildo, como habrá llenado tarnbieri de satis-
faccion el corazon paternal de V. Ema., y ha de llenar los
de todos los fieles de Valencia.

Á V. Ema. se debe sin duda enteramente este glo-
rioso suceso, que viene á confirmar por medio del dere-
cho el mismo patrocinio, que se hallaba. ya atestiguado
por los innumerables beneficios recibidos bajo el amparo
de tan benéfica Madre y por la devocion de todos los
valencianos; y al reconocerlo así vuestro Cabildo Metro-
politano, en nombre propio, y creyéndose intérprete
tambien de todo el Clero y fieles de esta Ciudad, tiene
un grande consuelo en elevar á V. Ema. una cordialisi-
ma felicitacion, y en expresarle el testimonio de su más
completa y profunda gratitud.

Dios.guarde á V. Erna. muchos años. Aula .Capitular
de la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia á 23 de
Abril de 1885. -Emmo. Sr.--Baltasar Palmero, Dean. ---
Por acuerdo del Excmo. Cabildo: José .Bar°barrrós, Canó-
nigo Secretario.-Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobis-
po de esta Diócesis.

SANTA MISION DE CARCAGENTE.

ElI1Zo. Y Rmo. SR.:

Vengo del templo parroquial henchido mi corazon de
religioso entusiasmo. Yo no descanso si no desahogo en
el de mi amaritísimo padre y celosísimo Pastor.

Su Ema. Rma. sabia la guerra á muerte que la he-
rejía venia haciendo á nuestra sacrosanta Religion en
esta hermosa villa. Condolidos y meditando medios para
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combatir, resolvimos todos los sacerdotes hacer un`no-
venario á Nuestra Patrona la Virgen de Aguas Vivas, y
con suavidad convertirlo en mision, llamando á los más
aventajados de la Compañía de Jesus; mas no siéndoles
posible, ni posible tampoco diferir estos ejercicios porcine
ya la epidemia tocaba á nuestras puertas, el Clero de-
terminó ser él el actor, y lo ha sido con tanto ardor, y
el pueblo ha respondido con tanto entusiasmo, que hoy
ha sido todo el dia una explosion de fé, una protesta
expontánea contra la herejía y la impiedad: de modo
que considero aplastados á los sectarios de una y de otra;
pues el despejado crucero y la espaciosisima nave de
este esbelto templo no podian contener tan inmenso con-
curso; la Comunion general pasmó á los más exigentes.
No cabe dudarlo; la herejía, que ya se creia triunfante,
ha sufrido un solemne desengaño. Los católicos han
vencido, y..... justo es, que el que con sentimiento pro-

fundo y muy á pesar suyo acibaró el corazon de su amo-

rosisimo padre é ínclito Pastor con la noticia de la pro-
paganda impía y heretical que se hacia con el detestable
periódico Las Dominicales, se apresure hoy á inundarle
de júbilo y verdadera consolacion.

Besa el anillo de S. Erna. irna., que Dios guarde
muchos artos, su humilde y apasionado hijo, el Cura de
Carcagente, Manuel Gozalbez.

HfaBILi`iACION DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS
DE LA PriOVINCIA DE VALENCIA.

Queda abierto el pago de la mensualidad del presen-
te Abril en los dias del 4 al 15 del próximo mes de
Mayo, de nueve á doce de la mañana.

Valencia 29 Abril de '1885. -- i'l Habilitado interino,
Esteban Angresola.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885.
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Año 23. Jueves 44 de Mayo de 4 885. N.° 924.

BOLETLV OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

El Emmo. y Ramo. Sr. Cardenal Jacobini, Minis-
tro de Estado de S. S. Leon XIII, ha dirigido á
nuestro Emmo. Prelado la comunicacion que sigue:

(EMMo. Y Rmo. SR. de todo mi respeto: El Santo
Padre se ha dignado acoger la demanda de ese Mu-
nicipio remitida á V. Ema. con el objeto de obtener
que se declarase Patrona de la Ciudad la Virgen San-
tísima que ahi se venera bajo el titulo de ``Nuestra
Seuiora de los Santos. Inocentes Mártires y Desampa-
rado s .,,

Habiendo sido expedido por medio de la S. Con-
gregacion de Ritos el relativo Decreto, lo incluyo á
V. Ema., mientras besándole humildemente las ma-
nos con profunda consideracion tengo el honor de
reiterarm e.

De V. Ema.--Roma 29 de Abril de 1885.
Humildísimo, Devotísimo seguro Servidor,

El Card. Jacobini.»

TOMO XVI. 42

C

fi
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VALENTINA.

Beatam -11ariam Virgi-
nem sub vulgari appella-
tione NUESTRA SEÑORA DE

LOS SANTOS INOCENTES

MÁRTIRES Y DESAMPARA-

DOS illo pietatis affectu
prosequuntur Fideles Ci-
vitatis Valentinae, ut eam
veluti praecipuam suarn
apud Deum Patronam eli-
gere voluerint. Quare Mu-
nicipalis Magistratus prae-
factae Civitatis, totius po-
puli nomine, Eminentissi-
m= et Reverentissimum
Dominum Cardinalem An-
toninum 1Vlonescillo y Viso
Archiepiscopum Valerñti-
num adivit expostulans
quatenus, Sl,lo interposito
suffragio, á Sanctissimo
Domino Nostro Leone
Papa XIII ejusmodi ele-
ctionis Sanctionem impe-
traret. His autem votis li-

benti animo obsecundans
ipse Eminentissimus Vir
eumdem Sanctissimum

VALENTINA.

Es tal el afecto de pie-
dad que los fieles de la
Ciudad de Valencia profe-
san á la Bienaventurada
Virgen María bajo el títu-
lo de NUESTRA SEÑORA DE

LOS SANTOS INOCENTES
MÁRTIRES Y DESAMPARA -

DOS que han querido ele-
girla por su Patrona prin-
cipal para con Dios. Y al
efecto el Municipio de di-

cha Ciudad, en nombre de

todo el pueblo, acudió al
Eminentisimo y Reveren-
dísimo Sr. Cardenal An-
tolin Monescillo y Viso,
Arzobispo de Valencia,
para que interponiendo su
recornendacion, alcanzase
de Nuestro Santísimo Se -.

ñor Leon, Papa XIII, la ra-

tificacion de aquella elec-
cion. Accediendo de buen
grado á estos deseos dicho
Emmo. Sr., suplicó al mis-
mo Nuestro Santísimo Se-
ñor se dignase declarar y
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Dominunl Nostrum sup-
plex rogavit ut Deiparam
Virginem sub eo titulo
praecipuam Valentiae Pa-
tronam declarare, et con-
stituere dignaretur. San-
ctitas porro Sua, benigne
annuit juxta preces, con-
cessitque, ut a,moclo ejus--
c_em Beatae Mariae Virgi-
nis Festum sub memorato
titulo ceu Patronale Va-
lentinae Civitatis celebra-
ri valeat, cum omnibus
honorificentiis ac privile-
giis, quae caelestibus lo-
corum Patronis de jure
coinDetun.t.

Contrariis non obstan-
tibus c ui:ouscumque. Die
21 Aprilis 1885. --D. Car-
cliZalis Dartolinius, S. R.
C. Praefectus. -- Lauren-
tius, S. R. C. Secretarius.

establecer por Patrona
principal de Valencia á la
Virgen Santísima bajo el
expresado título; y Su
Santidad accedió benigna-
mente á la súplica y con-
cedió que en adelante se
pueda celebrar como de
Patrona de la Ciudad de
Valencia, la Fiesta de la
misma Bienaventurada
Virgen María bajo el men-
cionado titulo, con todos
los honores y privilegios
que de derecho correspon-
den a los celestiales Pa-
tronos de los lugares.

No obstante cualquier
otra cosa en contrario.

Dia 21 de Abril de 1885.- - Lugar del sello.-
Sr. Cardenal Bartolinio,
Prefecto de la S. Co.ngre-
gacion de Ritos.-Lorenzo
Salv-ati, Secretario de la
S. Congregacion de Ritos.

-{,..
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ASUNTOS BIBLICOS.

JOB.

(Coutinuacion.)

((Quién me volverá los meses pasados, aquellos dios
»en que Dios me tenia bajo de su custodie; y respla.n-
»deciendo su antorcha sobre mi cabeza, caminaba yo se-
»guro entre las tinieblas! Si yo volviera á ser alguna vez
»lo que fui en los días de mi juventud, cuando el Todo -
»Poderoso habitaba conmigo y me rodeaba toda mi fa-
»milla; cuando lavaba mis piés en la nata de la leche, y
»hasta las peñas me brotaban arroyos de aceite! Cuando
»salía á las puertas de la ciudad, y allí en la plaza me
»disponian un asiento distinguido. En viéndome los jó-
»venes se retiraban, y los ancianos se mantenian de pié.
»Los magnates guardaban silencio en mi presencia, y
»cerraban sus labios con el dedo; y con la lengua pegada
»al paladar no osaban hablar los capitanes. Bendecian-
»rne los que me oían, y decian bien de mí los que me
»habían visto. Y era que yo había escuchado los lamen -
»tos del pobre y del huérfano que no tenían apoyo; ha-
»bia sostenido al que sin mi hubiera perecido, y confor-
taba el corazon de la viuda. Yo había sido el ojo del

»ciego y los piés del cojo con este tenor de vida (de-
»cia yo) moriré en paz..... está mi raíz extendida junto á
»las corrientes de las aguas..... se irá siempre reno-
»vando mi gloria. Mientras yo hablaba, se estaba aguar-
»dando mi parecer; y nadie se atrevia á añadir una pa-
»labra á las mias; y corno un suave rocío caía mi elo-
»cuencia.. Yo ocupaba siempre el primer lugar; y aunque
»sentado como un rey, rodeado de sus guardias, no por
»eso dejaba de ser el consolador de los afligidos. Mas
»ahora ¿qué es de mí? Los hijos de aquellos á quienes
»me habr'ia. desdeñado de poner con los mastines de mis
»rebaños, hacen burla de mi..... pues he venido á ser el
»asunto de sus cantares, y el objeto de sus escarnios.
»Ellos me abominan; al verme se retiran, no reparan en
»escupirme á la cara. Porque el Todo- Poderoso abrió su
»aljaba; las calamidades se han precipitado sobre mi ca-
»beza, sin que haya habido quien me ayude..... En otro
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»tiempo lloraba yo sobre el afligido, y mi alma se com-
»padecia del pobre; esperaba por eso bendiciones, y solo
»he recibido_ maldicioneS, vo suspiraba por la luz, y he
»quedado cubierto de tinieblas__ Clamo á ti oh Dios
»lulo, y tit no me oyes: me pongo en tu presencia, ni
»siquiera me miras. Te portas conmigo corno si fueras
»cruel; y haces pesar sobre mi cabeza toda la fuerza de
»tu brazo; de suerte que mi dicha se ha convertido en
»lágrimas, y mis canciones de alegría en gritos que des-
»pedazan el corazon.»

Pero los tres amigos de Job entendiendo las cala-
midades que le habian sobrevenido vinieron juntos
verle y consolarle. Eran éstos Elipha,z-Themanites, Bal-
dad-Suhites, y Sophar-Naamatites. Los cuales desde lo
más lejos que pudieron, alzaron sus ojos, y no conocie-
ron á su antiguo amigo; ¡tal era la posicion en que se
hallaba! y exclamando, prorrumpieron en lamentos, ras-
garon sus vestidos, y echaron ceniza sobre sus cabezas.
Sentáronse luego cerca de él y pasaron siete dias con sus
noches sin hablar palabra al ver que su dolor era vehe-
mente. Despues de esto Job tomó la palabra y en su
amargo dolor exclamó: uPerezca el dia en que nací; y la
»noche en que se dijo por mi: concebido queda un varon.
»Conviértase en tinieblas aquel dia: no haga Dios cuenta
»de él desde lo alto; ni sea con luz alumbrado. Oscuréz-
»canle las tinieblas, y la negra sombra de la muerte; di-
»brale densa niebla, y sea envuelto en amargura; esta
»noche sea maldita; densas nubes la, oscurezcan; y cese
»de ser iluminada por las estrellas del cielo, ó por la cla-
»ridad de la aurora; ya que no cerró el claustro del
»vientre que me llevaba. ¿Por qué no mori yo en las en-
»trañas de mi madre, ó salido á luz no perecí luego?
»¿Para qué al nacer me acogieron en el regazo? ¿Para
»qué me arrimaron al pecho á fin de que mamase? Pues
»yo ahora estaria durmiendo en el silencio, y reposaria
»en este silencio juntamente con los reyes y potentados
»de la tierra; ó bien como un aborto muerto antes de
»nacer. Porque en el sepulcro es donde cesa el grande
»ruido que mueven los impíos; y en donde vuelven á en-
»contrarse el grande y el pequeño, el señor y el. esclavo.
»IA.h! ¿Por qué fue concedida la vida A un desdichado,
»cuyo corazon. es todo amargura; que llama á la muerte
»sin que le responda; .y que buscándola como un te-
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»soro, se siente transportado de gozo al hallar el se-
»pulcro?»

La exageracion de este dolor tan inmediata á la des -
esperacion irritó á los amigos de Job.

(Se continuará.)

INDULGENTIE
a D. N. Leone XIII iis con,cessce qui proximo mense Iu-

nio sepulcro, Ss. Apostolorurn Principum pia mentís
anirnique Peregrinatione adierint.

BEATISSIIIE PATER:

Decuria SOCIETATUL1E A FILIORUM PIETATE ERGA PON-
TIFICIEM MAXIMUM ET BCCLESIAM, ut voluntati tuw omni-
no obternperet, qui mones excitas crebro ut deprecandi
gratia pmsentem rerum cala..rnitaterri atque earn qwe
acerbior fortasse ingruit Ecclesice sancta, singulare a
.l)eo praesidium duplicata supplicationurrr instantia ca-
tholic gentes eftlagitent, Tibi subiectissime consilium
pandit insti.tuendi fovendique late Pere;rinationem
quatnda,m qua mente anitnoque obeatur ad sepulcra
Ss. Apostolorurn Prin.cipum, easque propernodum ordia-
tur deinceps re sint obeunde. Quare ad solium pro-
na Beatitudinis tuae hc impense orat:

Uti qui mente et voluntate sese in templum vatica-
nurn contulerint ver.reratum sepulcra Ss. Petri et Paul-
li App.,. qui quavis ratione operarn dederint quo pia. hu-
iusmodi peregrinatio bene feliciterque vertat, qui noven-
diurn in eorundem sollemnia (xxix. iun.) rite egerint,
quinque recitatis quotidie decadibus Rosarii marialis,
ideo supplicantes Deo ut christiani reges concorditer in-
ter se habeant, ut errores in fidem catholicam exturben-
tur, ut homines nequarn ad bonam redeant frugem, ut
Ecclesia sancta magisque vigeat, iis omnibus pro tua
velis berrignitate indulgentias largiri qu infra scriptee
sunt, idest.

I. Dierurn trecentum ex peenalium numero, semel
per dies novendii singulos.

II. Pleriariar.rr ipso festo die Ss. Apostolorum, vel
quo cuique placuerit ex septem qui insequantur, modo
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admissorum confessione ritu christiano expiati sacram
Eucharistiam sumpserint, atque ad mentem tuam, Bea-
tissirne Pater, preces Deo exhibuerint.

Q uam. Deus etc.

EX AUDIENTIA SANCTISSIMI.

Sanctissimus Dominus Noster Leo divina Providentia
Papa XIII, referente me infrascripto Cardinali Secreta-
rio a publicis negotiis, pium Commissionis oratricis pro-
positurn commendare, et petitas indulgentias sub pr aes-
criptis clausulis et conditionibus concedere dignatus est.

Dat. Rome e Secretaria Status, die, mense et anno
prxdictis.-L. Card. JACBINI.-Locus sigilli.

Bononise, die 16 lanuarii anni 1885.-Concordat cum originali viso ac
rocognito Ita es.-Evat istus Canonicus Zanasi, Cancellarius Ecclesiasticus.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE VALENCIA.

Próxima la época en que esta Administracion ha de
rendir al Emmo. y Rmo. Prelado las cuentas de Cruza-
da é Indulto cuadragesimal de la Predicacion de 1884,
para cuyo dia deben estar ya aplicados estos productos
A los fines que se destinan, es indispensable que los se-
ñores Curas que se hallen en descubierto del todo ó par-
te del importe de las Bulas de que se hicieron cargo,
dado que no se conformen en que se les descuente lo
que adeudan por dicho concepto de sus dotaciones men-
suales de personal y culto, á contar desde el actual, se
presenten en esta Administracion á liquidar sus cuentas,
haciendo entrega de las Bulas sobrantes; pues teniéndo-
se que levantar acta notarial de las mismas, se darán
por expendidas las que el 15 del próximo Junio no se
hayan presentado.

Valencia 13 de Mayo de 1885. -El Administrador
diocesano, Eduardo Moreno Caballero.
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COATI\E ACION DC LOS DOIATIYOS PIRA SU SANTIDAD LEON XIII.

SUMA ANTERIOR Rs. CÉNT. . 20.585

D. Belisario Mateu Soriano. . . . . 500
Sr. Cura de Mislata. . . . . . 12
Doña Esperanza Calatayud Abargues.. . 240
El Sr. Arcipreste de Coceutaina de mano del

P. José Climent, Franciscano, entrega para
el Papa. . . . . . . . . . . 107 10

Sr. Cura Arcipreste de Játiva. . . 40

21.544 '10

ANUNCIO.

61.111115111~31M

La Biblioteca La Verdadera Ciencia Española-Bar-
celona, Ángeles, 114--nos ha remitido, corno suele pun-
tualmente en sus suscriciones, el tercer torno de la in-
teresante BIBLIA que desde principios de este año viene
publicando.

Nuestros lectores recordarán la recomendacion que
de esa obra tenemos hecha y no hemos de repetir los
merecidos elogios que la hemos tributado. Basta solo
abrir el libro y la acertada eleccion de los textos y el
esmero en la, tipografía se imponen para juzgar esa edi-
cion de los Sagrados Libros, corno la más importante
que tenernos en España, y como la más necesaria hoy
para cuantos no quieran en asunto tan trascendental
estar solo á lo que opinaban los sabios del siglo décimo
octavo, que no tuvieron la desgracia de haber combatir
los errores surgidos en esta época de desprecio á la Re-
velacion.

Hemos visto además las varias encuadernaciones en
esa obra empleadas, la encuadernacion de pasta, la de
lujo y la de pergamino no menos lujosa, y todas acredi-
tan el buen gusto y el esmero que en todo pone para la
propaganda católica dicha casa editorial.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALENCIA.---EMINENTÍ-

SIMO SR.: Con la sentida comunicación de V. Ema., de
fecha 3, tuve una verdadera satisfaccion en recibir ori-
ginales las Letras Apostólicas declarando canónicamente
el Patronato de Nuestra Sehora de les Santos Inocentes
Mártires y Desamparados en favor de Valencia; y ha-
biendo dado cuenta al Excmo. Ayuntamiento, éste acor-
dó por unanimidad tributar á V. Ema. el más sentido
soto de gracias por su generoso desprendimiento al sa-
tisfacer todos los gastos ocurridos en el expediente ins-
truido para obtener el ansiado decreto.

Al cumplir el para mi muy grato deber de comuni-
car á V. Ema. aquel acuerdo, débil expresion de la es-
tima en que la Corporacion Municipal tiene las múlti-
ples é inmerecidas pruebas de deferencia con que siem-
pre la distingue la bondad de su Prelado, réstame solo
significarle que considerando corno un mandato el ruego
de V. Erna relativo á la suntuosidad de las fiestas, se
ha procurado llevarlas á efecto con la ostentacion que
ha permitido la premura del tiempo, dejando consignado,
`cdmo tributo de justicia, que ha contribuido en gran

'forro XVI. 43
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manera al lustre y esplendor de los festejos el valioso
concurso del infatigable Prelado y el santo entusiasmo
de este religioso pueblo.

Dios guarde á V. Ema. muchos años. ---Valencia 20
Mayo 1885. -Baron de Alcahalí.-- -Emmo. Sr. Cardena
Arzobispo de Valencia.

ASUNTOS BIBLICOS.

JOB.

(Continuation,)

«Si empezamos á razonar contigo (le dijo Eliphaz)
»quizá no te gustará lo que diremos; pero ¿quién podrá
»contener las palabras que ahora le vienen á la boca?
»Tú eras antes el que amaestrabas á muchos; tus pala-

ras eran el sostén de los vacilantes, y tú fortalecias,
»las trémulas rodillas de los débiles: mas ahora que e
»azote ha descargado sobre ti, estás abatido: te ha to-
cado el Señor y te has conturbado todo. ¿Dónde está

»aquel tu temor de Dios? ¿Dónde tu fortaleza, tu pacien.
»cia y la perfeccion de tu conducta antigua? Yo te pre-
gunto: ¿Cuándo pereció algun inocente, ó cuándo han

»sido exterminados los justos? Al contrario; lo que yo he
)visto es que los que han cultivado el vicio han semiora-
»do males y males han cogido, y han perecido á un so-
»plo de Dios y quedado consumidos al aliento de la in-
»dignacion divina Se me ha hecho una revelacion
»misteriosa En el horror de una vision nocturna,
»cuando suele el sueño rendir á los hombres, quedé so-
»brecogido de pavor y todo temblando, y estremeciéron-
»se todos mis huesos; y pasando por delante de mi un

»espíritu, se me erizaron los cabellos. Aparecióseme uno,'

1

1
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»cuyo semblante no pude conocer; un espectro delante
»de mis ojos, y percibí una voz delicada corno de un ai-

recillo suave, que me decia: ¿Acaso un hombre parango_
»nado con Dios, será tenido por justo, ó podrá creerse
»rnás puro que su Hacedor? ¡Ah! Ni aun sus mismos
»ministros han sido firmes, y hasta en sus ángeles halló
»culpa. ¿Pues qué será de aquellos que habitan casas de
»barro? Ninguna cosa sucede en el mundo sin motivo, y
»los trabajos no bajan del sol; porque el hombre nace
»para trabajar y padecer, como el ave para volar. Por
»tanto yo rogaré al Señor, que obra maravillas sin nu-
mero Dichoso el hombre á quien Dios mismo cor-
rige; porque él mismo hace la llaga y la sana: hiere y

»cura con sus manos Mira que es así como acabo de
»decirte, conserva, pues, con mucho cuidado mis pala-
bras.

» ¡Pluguiese á Dios (respondió Job) que mis pecados
»por los que he merecido la ira, se pesaran en unas ba-
lanzas con la calamidad que ahora padezco! se verla

»que mis males pesan tanto y más que la arena del mar.
»De aquí es que mis palabras están llenas de dolor. El
»Señor ha clavado en mi sus flechas, y al parecer, se
»complace en rodearme con sus terrores ¿Por ventura
»rebuzna el asno montés teniendo yerba, ó brama el
;»buey delante de un pesebre bien provisto, ó podrá co-
merse un manjar insípido no sazonado con sal, ó ha-
brá quien coma con gusto lo que probado causa la

»muerte? Las cosas que antes hubiera yo rehusado tocar,
»ahora en la estrechez en que me hallo son mi alimen-
to, ¡Quién me diera que fuese otorgada mi peticion, y

»me concediese Dios lo que tanto deseo, y que el que
»ha comenzado á herirme acabe conmigo; deje caer su
»ruano y corte mi vida! Porque ¿cuáles son mis fuerzas
»para poder sobrellevar tantos males? Yo no tengo
»la fortaleza de la piedra, ni es de bronce mi carne; ni
»puedo valerme por mi, ahora que hasta mis más alíe,
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»gados me han abandonado. Verdaderamente que quien
»no tiene compasion por su amigo, ha perdido el santo
»temor de Dios. Mis hermanos han pasado de largo por
»delante de mí, como pasa un rápido torrente por las
»cañadas..... Vosotros acabais de llegar, y á vista de mis
»males temblais de miedo. ¿Acaso yo os he dicho: traed
»y dadme algo de vuestros bienes, ó bien libradme del
»poder del enemigo y sacadme de las manos de los po-
»derosos? Instruidme, y si en algo he sido ignorante yo
»me callaré. ¿Hay uno entre vosotros que pueda elevar-

se contra mí? Os arrojais sobre un huérfano, y os es-
»forzais en acabar de perder vuestro amigo. Como
»quiera, concluid el discurso comenzado y prestadme
»despees atencion y ved si digo mentira. Respondedme,
»os ruego, sin porfía y no hallareis iniquidad en mis pa-
»labras..... La vida del hombre sobre la tierra es una
»perpétua guerra, y sus dias son como los de un infeliz
»jornalero. Corno el ciervo fatigado suspira por la som-
bra; y al modo que el jornalero aguarda con ansia el

»fin de su trabajo, así he pasado yo meses sin sosiego
»y estoy contando las noches trabajosas. Si estoy acos-
»tado, digo: ¿Me levantaré cuando sea de dia? Y luego
»de levantado deseo que llegue la tarde; y quedo en un
»mar de . dolores hasta comenzar otra noche. Mi carne
»está cubierta de podre y de costras de inmundo polvo:
»toda mi piel está seca y arrugada. Mis dias han corrido
»más velozmente de lo que el tejedor corta la urdimbre
»acabada la tela; y han desaparecido sin esperanza de

»retorno. ¡Acuérdate, oh Dios mio, que mi vida es un
»soplo, y que no volverán á ver mis ojos la felicidad
»perdidal..... Corno se disipa y desvanece una nube, así
»el que desciende al sepulcro no subirá ni volverá otra

vez á su casa, ni le conocerá más el lugar donde ha-
»bita,ba. Por tanto, hablaré de las angustias de mi es-
»piritu.,... ¿Soy yo acaso un mar embravecido, ó alguna
»ballena 6 mónstruo para que me tengas encerrado



D corno en una cárcel? Si yo digo: puesto en mi lecho
»hallaré consuelo, y experimentaré alivio en mi cama;
»tú me aterras con sueños espantosos.y me haces extre®
»mecer con horribles visiones, por cuya causa preferi ria
»yo la muerte. Perdí las esperanzas de poder vivir más:
»ten lástima de mí, Señor, ya que mis días son nada.
»¿Qué es el hombre para que tú hagas de él tanto caso
»ó para que se ocupe de él tu cora.zon? Visítasle al rayar
»el alba y de repente le atribulas. ¿Hasta cuándo me has
»de negar tu corupasion sin permitirme el respirar ó
»tragar siquiera - mi saliva? Pequé, Señor, mas ¿qué
»haré yo para aplacarte, oh dueño de los hombres? ¿Por
»qué me has puesto por blanco de tus enojos, tanto que
»ya me he hecho intolerable á mi mismo? ¿Por qué no
»perdonas todavía mi pecado y por qué no borras mi ini-
»quidad? Mira que ya voy á dormir era el polvo del se-
»pulcro, y cuando mañana me busques ya no existiré en
»el mundo.»

(Se continuara.)- v - -------

CIRCULAR
DEL EMMO. SR. CARDENAL PREFECTO DE LA PROPAGANDA FIDE.

ILMO. y RITO. SR.:

La sentencia del Tribunal de casacion de Roma que
condenaba á la conversion los bienes inmuebles de esta
Sagrada Congregacion, se ha cumplido ya en todas sus
partes. En adelante los medíos de que podia disponer
esta Institucion universal, fundada por los Pontífices
para la propagaciora del Evangelio y de la civilizacion,
dependerán enteramente de la buena voluntad de aquel
gobierno, que en '1870, con los medios que á todos son



manifiestos, se apoderó de Roma, declarando que asu-
mía sobre si d la faz de Europa y del Catolicismo, la
responsabilidad del mantenimiento de la seguridad del
Papado, y prometiendo solemnemente conservar d la Ca-
beza de la Iglesia, en las orillas del Tiber, una Sede glo-
riosa é independiente de toda soberanía humana. (Carta
de Victor Manuel á Pío IX, 8 de Setiembre de '1870).
Así como V. S. en estas malhadadas circunstancias le-
vantó su voz para estigmatizar aquel acto y manifestó
claramente con cuánto empeño, tanto V. S. como los

fieles confiados á sus cuidados, tomaban la defensa de
los de tan benemérita Iustitucion, creo que le será muy
doloroso conocer cómo los comunes esfuerzos del Epis-
copado entero y de la porcion más distinguida del laicis-
mo católico, y aun del heterodoxo, no han dado ningun
resultado contra el procedimiento de un poder que ya
se permite impunemente consumar en el centro de la
Europa cualquiera exceso contra la Iglesia Católica y su
Augusta Cabeza.

A pesar de que desde los primeros atentados dirigi-
dos á subyugar la Propaganda quitándole la libre admi-
nistracion y disposicion de sus bienes, no ha cesado ésta
de protestar solemnemente, con todo, llevado ya casi á
término el despojo de sus propiedades inmuebles, me
creo en el imprescindible deber, como Prefecto General
de la misma, de repetir una nueva protesta contra un
acto tan ofensivo á su libertad y tan perjudicial á su in-
dependencia en el sublime ministerio de-la conservacion
y propagacion del Cristianismo en todo el mundo, ma-
yormente en las regiones todavía no civilizadas. Esa
ofensa es tanto menos tolerable, cuanto más grave y ur-
gente se presenta la necesidad de acudir las multipli-
cadas necesidades de las misiones extranjeras. Sin hacer
mencion de los continuos desastres á que están sujetos
no pocos de los vicariatos, especialmente en el extremo
Oriente, cuyas necesidades siente vivamente el corazon
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no poder socorrer con auxilios prontos y proporcionarlos;
mayor pena experimenta aun al considerar el ancho
campo que, por la poderosa accion colonizadora de Eu-
ropa, se nos presenta delante en las dilatadas regiones
africanas y en las islas oceánicas, donde innumerables
pueblos son hoy dia llamados á participar de los benefi-
cios de la civilizacion.

No se puede dejar de experimentar un profundo do-
lor al verse imposibilitados de disponer de aquel sagrado
patrimonio, que el Catolicismo entero confió precisamen-
te á la Propaganda y no á un gobierno, para evangeli-
zar y civilizar aquellas infelices gentes, al verse faltar el
necesario número de obreros evangélicos, ya sea por la
inconsiderada supresion de las Ordenes religiosas, ya
por la violenta expropiacion de varios colegios que la Sa-
grada Congregacion poseía en Roma, con el fin de edu-
car y formar misioneros apostólicos. Con esta expropia-
clon, y al mismo tiempo con la obligacion del servicio
militar impuesto á los clérigos y sacerdotes, ha reducido
casi á la nada la Misiones italianas, y pone á la Propa-
ganda en la necesidad de sustituirlos con misioneros de
otras naciones.

En medio de tan grandes angustias y amarguras que
desgarran el corazon de todo buen católico en Italia, hay
á lo menos el consuelo de que en paises extranjeros no
faltan piadosas asociaciones que con verdadero celo y
asiduas fatigas compiten en ayudar la sublime obra de
la conversion de los pueblos á la verdad del Evangelio.
Una de ellas, la más imponente sin duda, es la de la
propagacion de la fé, la cual, aun á pesar de las tristísi-
mas alternativas actuales de Francia, hace al efecto es-
fuerzos verdaderamente prodigiosos, recogiendo no me-
nos la rica ofrenda del opulento, que el óbolo del hu-
milde hijo del pueblo. Mas, mientras ésta se complace
en el aumento maravilloso que toma el movimiento de
las misiones y en la continua ereccion de nuevas iglesias
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á cargo de la Propaganda, siente un vivo disgusto por
no poder proporcionar suficientes dotaciones para su
sostén y desarrollo.

Las procuradorías fundadas per la Sagrada Congrega-

cion en varias partes del mundo han empezado ya á re-
cibir mandas y legados, pero que no bastan todavía á
socorrer las extraordinarias necesidades cotidianas, en
que se vé ella precisada á emplear quizás los mismos
nuevos capitales que libremente administra fuera de
Italia.

Hé aqui los motivos que me obligan á dirigirme de
nuevo á V. S., empeñando su celo á poner en conoci-
miento de los cristianos la difícil situacion de esta Ins-
titucion, y exhortarlos vivamente á poner en practica
con el mayor empeño las colectas para las obras pías de
de la Propagacion de la fé, ya mencionada, d.e la Santa
Infancia, de las Escuelas de Oriente y demás asociacio-
nes instituidas con semejante objeto y tambien, por lo

que mira á los más opulentos, á consagrar generosa-
mente una parte de sus ricos patrimonios á la más no-
ble y santa de las causas, cual es la de la fé y de la ci-
vilizacion.

Ante el movimiento actual puede decirse con toda
evidencia que, levantando los ojos, se ven blanquear las
nuevas y vastas regiones con una mies abundante, para
la cual son insuficientes los obreros y escasos los me-
dios para sostenerlos. Solo la piedad de los fieles y el
amor á la propagacion de la civilizacion cristiana, puede
acudir en auxilio del sublime ministerio del Apostolado
y hacerlo triunfar en la tierra.

Dado en la Propaganda en la solemnidad de la Epi-
fanía 1885.-J. Card. Sirneoni, Prefecto. -t D. Arz. de
Tiro, Secretario.

Valencia: imp. de Nicasio Pius._. 4885.
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SECRETARÍI.1.1. DE CÁMARA.

Aun no se han enjugado las lágrimas causadas por
las calamidades del pasado invierno, cuando el Señor en
Sus inescrutables juicios ha enviado otra, indudable-
mente más terrible, sobre varios pueblos del Arzobispa-
do, que trae consternados los ánimos. Dios nos visita,
Dios nos llama para que nos convirtamos al cumpli-
miento de su Santa Ley. Ni hay otro medio más adecua-
do con que podamos desarmar el brazo de su justicia
que ofreciéndole un corazon contrito y humillado por la
confesion sincera de nuestros pecados, y así nos hare-
mos objeto de sus piedades y divinas misericordias, que
empezaremos á implorar diciendo en todas las Misas
cantadas y rezadas la oracion pro vitanda mortalitate
despues de la del Papa y en lugar de la de pro quacum-
que necessitate que antes se venia recitando. En las pri-
meras se omitirá cuando fueren dobles de ta y 2.a clase,
y en las segundas cuando fueren dobles de 2.a clase,
segun lo dispone la Rúbrica y hasta que cesen las tris-
tes circunstancias que nos rodean.

Tomo XVI. 44



Los Sres. Párrocos y Ecónomos quedan autorizados
para celebrar rogativas y procesiones en los puntos don-
de las Autoridades locales las pidieren. Asimismo queda
en suspenso el Sínodo de licencias, que Su Eminencia
Reverendísima se ha dignado prorogar A todos los que
se les concluyan, en cuyo uso continuarán hasta que
no se disponga otra cosa en contrario. Y como es noto-
rio el celo y laboriosidad de nuestro virtuoso Clero, ex-
cusamos recomendarle la gran diligencia y esmero cari-
tativo con que debe conducirse en la asistencia espiritual
de los enfermos especialmente.

Valencia y Junio 9 de 4885. ---Áureo Carrasco, Se
cretario.

CARTA DE LEON XIII

AL EMMO. SR. CARDENAL LUCIDO MARÍA PAROCCHI

VICARIO GENERAL DE ROMA.

Querido Hijo, salud y Bendicion Apostólica.
Bien sabeis lo que Nós hemos dicho constantemente

y no sin motivo: que es necesario trabajar con ardor
celo y asiduidad para que el sacerdocio brille más y más
en las ciencias. Es una necesidad impuesta por la con -

dicion misma de los tiempos, atendiendo A que en
medio de la ernulacion de los talentos y el ardor de ins-
truirse el sacerdocio no podría ejercer las funciones y lo.<

cargos que le son propios, con la dignidad y utilidad de-
seadas si descuidase las cualidades intelectuales que son
buscadas por otros.

Por esta razon hemos consagrado nuestros desvelos
á inculcar sobre todo la erudicion á los aspirantes A las
Sagradas Órdenes, y tomando por punto de partida la
ciencia de lo fundamental, Nos hemos esforzado en re-
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novar la antigua disciplina de la filosofía y de la teolo-
gía, segun las doctrinas de Santo Tomás de Aquino, y
ciertamente la oportunidad de este designio se ha hecho
manifiesta por el resultado que se ha obtenido ya.

Mas puesto que una gran parte de la instruccion más
agradable y más útil para la vida y relaciones sociales
tiene por objeto las bellas letras, Nós hemos resuelto
adoptar algunas medidas para favorecer su progreso.

Importa, sin embargo, á, este propósito que el clero
las dispense el honor debido, porque el mérito literario
es de gran excelencia. Los que lo poseen gozan de gran
consideracion, mientras que los que se hallan desprovis-
tos de tal titulo faltan á una condicion que les baria más
apreciables.

Así se comprende lo pérfido del designio del Empe-
rador romano Juliano, al prohibir á los cristianos que
profesasen las bellas letras. Comprendia, en efecto, que
careciendo de ese mérito serian despreciados más fácil-
mente y que el Cristianismo no podría prosperar si se le
consideraba extraño á las artes liberales.

Y puesto que por el conocimiento de las cosas sensi-
bles nos elevamos á saber aquellas que son superiores á,
nuestros sentidos, nada parece más apto para ayudar en.

esto á la inteligencia que el talento y la perfeccion en el
arte de escribir.

En efecto; los hombres gustan mucho de escuchar y
leer lo escrito en estilo castizo y elegante; y así es que
la verdad, resplandeciendo con el brillo del lenguaje y
de las cualidades oratorias, penetra con más facilidad y
queda profundamente impresa en el espíritu.

Existe en esto cierta semejanza con el culto exterior
de Dios, en cuanto resulta de ello el gran beneficio de
que el pensamiento y la inteligencia se elevan hasta la
divinidad por el esplendor de las cosas corporales.

Los frutos del saber son alabados particularmente
por San Basilio y San Agustin, y nuestro Predecesor
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Pablo III prescribía con mucha sabiduría á los escrito-
res católicos. dieran á su estilo una forma elegante, á fin
de refutar á los herejes que se apropiaban el mérito ex-
clusivo de saber unir la ciencia á la habilidad literaria.

Cuando Nós decimos que las bellas letras deben ser
cultivadas por el clero, no hablamos únicamente de la
literatura italiana, sino tambien de la griega y latina.
Es preciso dar la mayor importancia á la literatura de
los antiguos romanos, ya porque su lengua es el órgano
y el auxiliar de la Religion católica en todo el Occidente,
ya porque la mayoría la estudia menos ó sin la profun-
didad suficiente, hasta un punto que el mérito de saber
escribir latin con la dignidad y elegancia debidas parece
que vá perdiéndose gradualmente. Necesario tambien es
estudiar con cuidado los autores griegos , porque son de
tal modo superiores y excelentes los modelos que en
ellos se encuentran, que no poda, concebirse nada más
acabado ni más perfecto; debiendo notarse que entre los
orientales, las letras griegas permanecen vivas todavía,
y se manifiestan en los monumentos de la Iglesia y en
la práctica diaria; fuera de que los conocedores de la li-
teratura griega poseen tambien más á fondo la antigua
latinidad.

Considerando la utilidad de estas cosas, la Iglesia
católica ha honrado siempre, como debia, el estudio de
las bellas letras, como ha hecho con cuanto es bueno,
bello y loable, dedicándose con particular esmero á fa-
vorecerlos.

Cierto, los Santos Padres de la Iglesia han cultivado
las letras como les permitian los tiempos en que vivie-
ron, no faltando entre ellos quien se distinguiese tanto
por su talento y buen gusto, que en nada haya sido in-
ferior á los más célebres autores griegos y romanos. Dé-
bese tambien á la Iglesia el gran beneficio de haber sal -

'vado de la ruina parte no pequeña ni la menos selecta
de los antiguos libros de los poetas, oradores é historia-
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dores latinos y griegos; pues nadie ignora que en la
época en que las bellas letras habían caldo en el olvido
por la incuria y la negligencia, ó habian sido reducidas
al silencio por el ruido de las armas que ensangrentaba
la Europa entera, encontraron un refugio en medio de
tanta confusion y barbarie en los monasterios y casas
sacerdotales.

No puede pasarse tampoco en silencio que, entre los
Romanos Pontífices, nuestros Predecesores, se cuenta
gran número cuyo nombre es ilustre en estos conocimien-
tos literarios; de donde procede que se les conozca con
el calificativo de eruditos, cuyo epíteto queda unido á la
memoria de Dámaso, los grandes Leon y Gregorio, Za-
(arías, Silvestre II, Gregorio IX, Eugenio IV, Nicolás V
y Leon X, y en la larga série (le Papas, no se encontra-
rá apenas ninguno á quien las letras no sean deudoras
en alto grado.

En efecto, gracias á su sabiduría y munificencia fue-
ron instituidos colegios para la juventud ávida de estu-
dios literarios, y se abrieron bibliotecas á la cultura in-
telectual, y los Obispos fueron invitados á fundar en sus
Diócesis escuelas de literatura, y en fin, los eruditos
fueron colmados de beneficios y alentados á perfeccio-
narse con las recompensas y distinciones más grandes;
siendo éstas tan verdaderas y patentes, que muchas ve-
ces hasta los mismos calumniadores de la Santa Sede
han tenido que confesar que los Romanos Pontífices
merecian gran agradecimiento de este género de es-
tudios.

fié aquí por qué reconociendo la utilidad, é inspirán-
donos en el ejemplo de nuestros Predecesores, Nós he-
mos decidido proveer diligentemente á que estos estu-
dios florezcan entre el clero y sean llevados á, una vida
nueva y recobren su antiguo esplendor. Lleno de con-
fianza, querido Hijo, en vuestra sabiduría y vuestro celo,
comenzaremos por llevar á cabo en Nuestro Seminario
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Romano el designio que acabamos de exponer. Quere-
mos, á este efecto, que se abran cursos especiales para
los jóvenes que hayan dado pruebas de más talento y
aplicacion; allí, despues de haber estudiado las letras
italianas, latinas y griegas, podrán alcanzar, bajo la di-
reccion de profesores hábiles, un grado más elevado y
más perfecto en este triple género de literatura. Para
que esto se realice de conformidad con nuestros deseos,
Nós ordenarnos que elijais hombres capaces cuyo talen-
to y actividad se consagren, bajo nuestros auspicios, á
la realizacion de nuestro designio.

En prueba de las gracias celestiales y en testimonio
de Nuestra benevolencia, Nós os concedemos afectuosa-
mente en el Señor la Bendicion Apostólica.

Dado en Roma, junto á San Pedro, el 20 de Mayo
de 1885, año VIII de nuestro Pontificado.

LEON XIII, PAPA.

ACTAS DE LA SANTA SEDE.

SACRA CONGREGATIO INDULGENTIARUM

DUBIA QUOAD BENEDICTIONEM PAPALEM.

Beatissime .Pater:

Professor Theologiw moralis Seminarii Mechlinensis
ad Pedes Sanctitatis Vestrw humillime provolutus, enixe
solutionem sequentium dubiorum expetit.

I. An, non obstante S. C. Indulgentiarum declara-
tione 23 Aprilis 1675, quae habet «Indulgentiam Plena-
riam in articulo mortis in vero tantum articulo accipi,»
haec Indulgentia seu Benedictio Apostolica (quamvis in
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vero articulo mortis tantum lucranda ut supponitur) im-
pertiri tanien jam potest simul ac quis versatur in peri-
culo mortis prudenter existimato seu rationabiliter pr e-
sumpto, ita ut servari queat hic existens consuetudo
eamdem concedendi, quanclo exeuntium sacramenta con-
feruntur, sive magis urgens periculum expectari possit,
sive non?

II. Quod si ad primum respondeatur negative, an
saltero in dubio, utrum. :Benedictio Apostolica debito
tempore fuerit concessa, h ec, urgente magis periculo
iterari potest in eadem infirmitate, ideo quod forte prior
concessio fuerit invalida oh defectum veri mortis articuli?

III. In una dictionis Belgica 12 Martii 1855, legitur
«Cum Sacra Congregatio Indulgentiarum in una Valen-
linen, sub die 5 Februarii 1841, sequenti dubio:

»Utrum infirmus pluries lucrari possit Indulgentiam
Plenariam in mortis articulo á pluribus sacerdotibus hanc
facultatem habentibus irnpertiendarn? Resolutio dedisset:
Negative in eodem mortis articulo: exinde quritur:

»1. Utrum vi prcecedentis resolutionis prohibitum
sit infirmo in eodem mortis periculo permanenti, im-
pertiri pluries ab eodem vel a pluribus sacerdotibus
hanc facultatern habentibus In dulgentiam Plenariam in
articulo mortis, que vulgo benedictio Papalis dicitur?

»2. Utrum vi ejusdem resolutionis item prohibitum
sit impertiri pluries infirmo, in iisdem circunstantiis ac
supra constituto Indulgentiam Plenariam in articulo mor-
tis a pluribus sacerdotibus, hanc facultatem, ex diverso
capite habentibus, puta ration e aggregationis confrater-
nitati Ssmi. Rosarii, Sacri Scapularis de Monte Carmelo,
Ssmee. Trinitatis, etc. ?»

Ad duo hac dubia juxta collectionern Prinzivalli, gum
authentica recognita fuit, Sacra Congregatio Indulgen-
tiarum respondit:

Ad primurn et secundum: Negative, firma remanente
resolutione Valentines, sub ,die 5 Iiebruarii 1841.



---528--
Juxta authentica.m vero collectionern, qwe auno 1888

prodiit RatisbonT, eadem Sacra Congregatio responden-

dum censuit:
Affirmative ad utrumque, firma remanente resolutio-

ns in una Valentinen, sub die 5 Februarii '1841.
An hoc responsum ultimum ut authenticum haben-

dam est, ita ut mutanda veniat praxis Sacerdotum, qui
solent ex diverso capite Benedictionem Apostolicam in
eodem mortis articulo pluries impertiri?

Sacra Congregatio Indulgentiarum et Ss. Reliquia-
rum, die 12 Juniii 1884, propositis dubiis respondit:

Ad I. Standum declarationi, cl. d. 23 Aprilis 1675.
Ad II. Provisum in primo.
Ad III. Servetur adamussim responsio prouti prostat

in postrema editione Ratisbonensi tusa typis Frid. Pus-
tet.- Pro Emo. Card. Al. Oreglia a S. Stephano.-L.
Card. Bonaparte. --Franciscos Della Volpe Secretarius.

VALENTINEN.

5 Februarii 1841.

Vicarius Generalis Capitularas ac Superior Trinitarurn
civitatis et Dieecesis Valentinensis quaerit a Sacra Con-
gregatíone .

I. Utrum praefatae Trinitaraae per diversas Galliarum
dia,ceses difrusae publicare possint in earum ecclesiis
singulas indulgentias concessas earurn ordini S. Joannis
de Matha usque in praesens quatenus attenta revocatione
s. m. Pauli V plurimarum indulgentiarum ordinibus
Regularibus concessaruin dicte indulgentiae ar.nplius
subsistere non videntur?

II. Utrum qui obtinet diversas facultates ab Aposto-
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lica Sede, scilicet altaris privilegiati personales, erigendi
stationes Vice Crucis, benedicendi cruces, nurnismata
etcétera debeat exhibere dictas facultates Ordinario,
etiarnsi nulla mentio facta sit in concessionum rescriptis?

III. Utrum valide erecto sint sodalitates, cum in Gal-
lia et pra?cipue ira. dioecesi Valentinensi servatus non sit
modus preescriptus in bulla Clementis VIII relatus in
Bibliotheca Ferraris, impetrato tamen a S. Sede Apo -
stolica indulto, vi cujus et juxta ejus tenorem erectio pe-
racta sit ac confecto verbali processu uniuscujusque
erectionis in qualibet respectiva parochia?

IV. Utrum in adscribendis fidelibus sodalitati sacri
scapularis liceat uti in plurali formula: Accipe vir de-
vote, etc.

V. Utrum sufficiat recitatio confessionis iciest C.onfi-
teor, etc. in sacramento poenetentie habita, pro recitatio-
ne illius proscripta, guando impertienda sit benedictio
earn indulgentia in mortis articulo?

VI. Utrum necesse sit tribus vicious recitare Conti-
teor, etc. quando administratur sacrum viaticum, extre-
ma unctio, ac indulgentia in. mortis articulo impertitur?

VII. Utrum infirmus lucrare possit Indulgentiarn
Plenariam in mortis articulo a pluribus sacerdotibus fa-
cultatem habentibus impertiendam?

VIII. Utrum sacerdos valide conferat Indulgentiam
Plenariam in mortis articulo, omissa formula a Summo
Pontifico preescripta ob libri deficientiam?

Sacra Congregatio respondit:
Act I Negative. Possunt tamen promulgare indulgen-

tias tantum earum ordini concessas juxta ,Summarium
recens constructum a Sacra Congregatione, ab eaque
adprobatum, non obstante revocatione s. m. Pauli V.,
dummodo prefate Trinitariw canonice fuerint recepto:

Ad II. Affirmative quoad Via Crucis erectionern, ne-
gative relate ad alias facultates, nisi aliter disponatur in
obtentis concessionibus.
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Ad III. Affirmative extante jam Sancta; Sedis indul-

to derogatorio Bulla, seu Constitutionis Clementis VIII.
Ad IV. Affirmative juxta prepositam rubricam in

precibus benedictionis sacri scapularis.
Ad V. Negative, juxta praxim et rubricas nisi ne-

cessitas urgeat.
Ad VI. Affirmative, juxta praxim et rubricas.
Ad VII. Negative, in eodem mortis articulo.
Ad VIII. Negative quia formula non est tanturn di-

rectiva sed preceptiva. --H. Ginnasi Secret.

DICTION'S BELGICIE.

12 Martii 1855.

Przepositus Generalis Societatis pra,sbyterorum Mise-
ricordice sub titulo Beatw Marim in Conceptione sua Im-
maculata, Missionarius Apostolicus ad Sanctitatis Ves-
troe pedes provolutus humillime exponit duplex dubium
circa usum facultatis sibi suisque concessse quoad ere-
ctionem stationum Viae Crucis, nempe.

I. Cum in Rescripto enuntietur facultas erigendi sta-
tiones in publicis ecclesiis excludantur ecclesiae, seu
oratoria hospitiorum, seminariorum, communitatum etc,
que ad úsurn tantum personarum intra septa illa degen-
tium aedificata sunt, et publico usui exterorum nonnisi
quandoque et per accidens inserviunt?

II. Dubitatur etiam utrurn exigendum sit in unaqua-
que dioecesi exemplar authenticum prwdictae facultatis á
S. Sede concessae quod ab Episcopo de scripto cognos-
catur, an vero sufficiat testimonium pr2epositi generalis
mentionem faciens rescripti de quo supra, ut possit
Episcopus licentiam dare praesbyteris societatis erigendi



--53/1--
stationes, servatis de cetero reliquis conditionibus á
Summis Pontificibus praescriptis?

Sacra Congregatio respondendum esse duxit:
Ad I. Facultatem erigendi stationes in publicis eccle-

süs de qua in rescripto intelligendam esse etiam pro
Oratoriis auctoritate Episcopi institutis et per viam pu-
blicam ingressum habentibus.

Ad II. Provissum per regulas generales.
Et facta de his Ssmo. D. N. Pio PP. IX. per me

subscriptum Sacre Congregationis Secretarium relatio-
ne Sanctitas sua EE. PP. resolutiones benigne approba-
vit.-F. Cardinalis Asquinus Praef.--A. Colombo Sec.

ANUNCIOS.

Obras del Emmo. y Rvmo. Sr. Cardenal Arzobispo

de Valencia Dr. D. Antolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA. UNIDAD RELIGIOSA.-Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA.. - -Agotada.

ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.-Madrid, librería de
Aguado.

MANUAL DEL SEMINARISTA.-Madrid , librería de Ola-

mendi.

LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS.- Madrid, librería de Ola-
mendi.

DE VERA RELIGIONE.--Adicion á la Teología del Char-
mes.--Agotada.
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COLECCION DE SERMONES -HOMILÍAS , seis tomos en 4. °--

Madrid, librería de Olamendi.

PENSAMIENTOS DEL OBISPO DE JAEN.-Jaen. , librería de
Rubio, y en Madrid Sr. Olamendi.

COLECCION DE ESCRITOS PASTORALES.-Librerías de Rubio
y Olamendi.

EL CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA, COMENTARIO PIADOSO A
LA IMITACION DE CRISTO.- Librerías de Aguado y Ola-
mendi, y en todas las católicas del Reino.

JESUCRISTO , MAESTRO DIVINO DE LAS NACIONES.--Libre-
rías de id. id.

ANALOGÍA. VETERIS ET NOVI TESTAMENTI.-- Becano.--Li.bre-
rías de Rubio y Olamendi.

RAFAEL Y TOBÍAS.-Cuadros morales y políticos.--Libre-
rías de Martí y sucesores de Badal, Valencia.

LETRAS DIVINAS Y HUMANAS.----LA ILUSTRACION DE LOS NI-
ÑOS. Un tomo en 8.°- Librerías de id. id.

LA. VERDADERA CIENCIA ESPAÑOLA, Biblioteca popular
establecida en Barcelona, calle de los Ángeles, 44, nos
ha remitido el cuarto tomo de la excelente BIBLIA que
mensualmente reparte, y de la cual hemos hecho ya
otras veces el elogio que se merece.

La suscricion á dicha interesantísima obra concluye
á fin de Junio; desde aquella fecha resultará aumentado
su valor en un cincuenta por ciento. Lo advertimos, pues,
á nuestros abonados que no se hayan suscrito aun, para
que no experimenten quebranto cuando resuelvan ad-
quirir la indispensable BIBLIA que edita la antedicha Bi-
blioteca.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.- -4885.
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BOLETIX OTICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

CASO SOBRE NULIDAD DE M4TRI IONIO

PRESENTADO A LA CONGREGACION DEL CONCILIO.

Franciscus et Augusta juvenes an. 1878, se mutuo
deperibant, et matrimonio copulari intentabant. Restitit
mater Francisci, hunc filium esse Josephi patris Augus-
te allegans in se ante strum. matrimonium ex eo geni-
turn; juvenes tamen , faventibus Auguste parentibus,
tractatus illicitos prosequuti sunt, filium habuerunt, et
cum secundurn in utero gestaret, chile contraxerunt
matrimonium auno 1880, quamvis officialis civilis pcenas
adversus incestuosos Francisco flagitaret, a quo prohibim
tum fuit a superiori, quia in baptizatorum parochiali
libro, tamquam legitimus apparebat. IIac non obstante
sententia, renuit Parochus matrimonio assistere, et Au-
guste patre adversus parochum in Curia varmiensi re-
clamante, instructoque hac super re legal" processu,
Episcopi Vicarius sententiam tulit 15 Decemb. 1884,
qua decrevit: inter Franciscum et Augustam matrimo-
nium iniri non posse propter impedimentum primi gra-
dus consanguinitatis, utpote genitos ex eodem pate°e. Jus-

Tomo XVI. 45
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sit prceterea eos ab invicem separan et a sacramentis
reeipiendis prohiben cum parentibus Auguste donee
scandalosissimum hoc contubernium illi continuaverint,
et foverint. Per tres tamen annos deflendus hie sta
tus adhuc prosequutus est, post quos August:e pater a
S. Sedan recurrit de mendacio accusans matrem Francis--
6, et hujus cum Augusta canonicum expostulans matri
monium, quia sine eorum culpa matrimonio Parochu
noluit intervenire, quia tres filios ex suo conjugio sus
ceperunt, et quia imposibilis est separatio, mediante ma
trimonio civili legitime contracto.

Precibus in S. C. susceptis, sequentia pro utraqu
parte addueta sunt momenta. Contra Decretum CUriCe
varmiensis, dictum est: t° Franciscum legitime natum
habendum esse, quia intra matrimonium rite contratum
natus est, patrem habens Andream, ut in libris prostat
parochialibus, et a Magistratu civili decretum est; proin
de nihil obstare ejus matrimonio cum Augusta Joseph
lilia. 2.° Matrem Francisci cum aliis etiam carnale corn
mercium habuisse ante matrimonium, et ideo non con
stare Franc. filium esse Joseph, aliunde negantis se ad
hoc perfecte cum Elisabeth coisse. 3.° His suppositis, e
variis juris invocatis principiis, concludendum esse asse
ritur contra impedimentum, co quod aliter labefactare-
tur fides librorurn parochialium, adversus quam pfteva-
lere non debet testimonium mulieris etsi juramento fir-
matum, cui tamen opponitur Joseph i testimonium.
4.0 Huic juramento non esse attendendum et a speciali
affectu Elisabeth erga sororern Auguste procedi, cum
qua matrimonium contrahere Franciscum non repugna-
ret, ut ipsa secundum testes confitetur, Sacra in hoc
proaeunte Cong. in variis similibus Resolutionibus.

Favore Decreti varmiensis. 1.0 Invocatum est princi-
plum canonicum omnibus fidelibus onus incumbere con-
trahendi matrimonii impedimenturn patefacere, etiamsi
si quis solus de co notitiam habuerit nee probani possit:

ci

3
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et huic obtemperans Elisabeth semel ac cognovit Franc.
et August. matrimonium contrahere gestire, Curiam
adit demostrans Franciscuun esse filium Josephi, cum
quo copulam habuerat mense Septembris 1847, ex qua
se gravidam senserat, absente sponso suo Andrea, cum
quo inivit matrimonium 23 Novembris 1847, una ven al-
tera tantum copula cum ipso habita diebus inmediante
prEecedentibus matrimonium. Tamquam legitimum fuis-
se inscriptum Franc. ipsa procurante quia natus fuerat
absente marito, 2 Junii 1848. 2.° Posita hac declaratione
et universali stabilita doctrina, pluribus S. C. C. resolu-
tionibus roborata, quod si de matrimonio ineundo quce-
stio fiat, et matey sponsi vet sponsce dicat consanguineos
illos esse, conjungendi non sunt in matrimonio, recte pro -
latam fuisse defenditur sententiam. 3.° Vis prefatee con-
clusionis a declaratione mulieris tantummodo pendens,
aliis testimoniis confirmatur ut invictum robur accipiat,
et omnino convincens sit argumentum favore decreti
varmiensis. Inter luec primum memorandum venit tes-
timonium mariti Elisabeth, qui ait numquam Franc. ve-
luti filium suum habuisse, et parentum ac fratris ejus-
dern Elisabeth, qui simul cum ea institerunt, ne matri-
monium hoc celebraretur, credentes Franc. verum filium
esse Josephi. 4.° Contraria dissolvuntur argumenta, turn
iliud quod ex Judicis civilis sententia depromitur, turn
ex inhonesta vita Elisabeth, aut ex confessione ipsius in
matrimonio Franc. cum sorore Augustas, turn denique
illud quod ex testimonio Josephi eruere adversarios pro-
pugnat. 1.m respondendo judicem librum parochiale so-
lummodo inspexisse re ipsa non. considerata. 2.m illam
locum non habuisse tempore conceptionis Francisci juxta
testes: 3.m negando absolute talem confessionem fuisse
Elisabeth; et 4.m nullum declarando testimoniurn Jose -
phi sine juramento prolatum, et a persona quae causa
fuit principalis hujusmodi scandali.

Sic in utraque parte res discusa, dubium Sacre Con-
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gregationi fuit propositum, his terminls conceptum: A
decretum Curice varmiensis sit confcrmand2cm vel potiu
in f rmandum in casu? Quo apprime perpenso, responsai
ab ipsamet S. Cong. prodiit die '14 Julii 1884, ham sta
tuen s: Decretum esse confirmandum.

Hujus resolutionis justitia omnibus clarissima luc
patescit. Ne tanien dubium vel minimum in re tantun
gravi remaneat, perlegantur ciar canonistarum roman
colliges, cause et resolutionis principia continentia.

I. Omnibus a SS. Canonibus obligationem imponi re
velandi impedimentum dirimens, quoties agatur de impe
diendo matrimonio ineundo, sive de disolvendo jam ini
to; hinc cause m.atritnoniales dicuntur cause populares

II. Non requiri rigorosam et evidentern demonstra
tionern ad evincendam impeclirnenti existentiam quand
agitur de matrimonio ineundo; quia deest ratio favori
ad sacramenti sanctitatem fovendazn ceu evenit in ma
trimonio jam inito; et quamlibet probationem, etiam
levem, in lzunc linen]. satis esse posse.

III. Ex DD. erui nullo modo conjLingi posse eos con
juges, inter quos mater sponsi aut sponsce revelaveri
existere consanguinitatem, precipue si alía adsint admi
nicula hujusmdi revelationem roborantia.

IV. I)enuntiationi matris sponsi, in themate hau
alia deesse adminicula Tine maximum pondus illius ver
bis adjiciu.nt, talemque constituunt probationem, ut ma
trirnonium ecclesiasticum rite iniri nequeat.

n
s

n

e
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t
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RESOLUCION IMPORTANTE
DE LA SAGRADA CONGREGACION DE OBISPOS Y. REGULARES.

Compendium facti. Antonius Parochus in dioecesi
Herbipolensi anno 1872 excipiebat in suo famulatu CaW
tharinam nubilem annoru.m 27 honestis parentibus pro-
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genitam .. Quce tamen, sex anuos ante ab officials exerci-
tus Bavarive seducta, filiurn peperit extra legitimurn ma-
trimonium. Ceterum hujus puellae fama integra apud
omnes erat, si prwdictum excipias factum. Et superior
scholasticus ante id temporis scholam artium eidem puel-
he crediderat; cui preefuit spa.tio plurium annorum. Ne-
m o ex parcecianis rn iratus est quod fer.nina h.eec apud
parochum maneret.

Verum tamen novi administratores municipii libera-
les, sub specie zeli, sed odium et vindictam pmferentes
in parochum ejusque famulam. Curim episcopali detu-
lerunt Christifideles scandalum pati ex eo quod apud pa-
rochurn sit .famula filium illegitimur,7 enixa. Addiderunt
etiam quod femina illa in Ecclesia haud permaneret in
loco suis paribus destinato; quodque parochus apud
quarndam processionem fuisse cum famula super cur-
rum eumdem. Quoad parochi mores nihil, neque ejus
detractores, innuere valuerunt: et episcopalis Curia nul-
lum adesse testata est dubium de integritate et hones-
tate parochi ejusdem.

Has delationes Curia haud parvipendit; sed paro-
churn accersivit, variisque peractis inquisitionibus, quoad
hujusmodi feminam, per decretum diei 22 Junii 1$77
jussit parochum illico a se removere famulam, cujus non
ignorabat noxam. Atamen duo lapsi sunt anni et femina
apud parochum. manebat. Hine sub die .19 Julii 1879
Curia eadem episcopalis, alio edito decreto, acldidit prw-
cepto poenam suspensionis, si parochus, spatio quatuor
hebdomadarum, famulam non removisset.

Parochus tune adversus hujusmodi decretum et sus-
pensionis interminationem appellavit apud Curiam Ban.-
bergensem. A una tamen appellatio hmc rejecta fuit,
utpote omni destituta fundamento. Animo sed vero haud
clejectus presbyter suam detulit appellationem ad Apo
stolicam Sedem, ut nuilius valoris sententia decla-
reretur,
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Hisce prcenotatis, enucleandum propositurn fuit.
Dubium. «An confirmanda vel infirmanda sit sen-

tentia Curie archiepiscopalis Bainbergensis in casu.»
Resolutio. «Sacra Cong. Ep. et Reg., die 17 Augus-

ti 1883, consult respondere: «Sententiam Curia archi-
episcopalis esse confirmandam, et ad rnentem: mens est
ut scribatur R. P. D. Episcopo Herbipolensi ut de atia
parochia provideat parochum, qui tune derelinquere fa-
mulam debebit.»

Ex quibus colli,qes. I. Nedum veras concubinarias,
sed etiam alias feminas, de quibus tantum suspicio ha-
beri possit, arcendas esse a domibus presbyterorurn jus
et Doctores clamant.

II. Ait enim Trid., Sess. 25, cap. XIV de ref.: «Pro-
hibet S. Synodus quibuscumque clericis ne concubinas
ant alias mulleres, de quibus potest llaberi suspicio, in
domo vol extra refiriere aut cum lis ullarn conversatio-
nem habere.»

III. In themate noxam, qua sese znulier foadave.rat,
antequaxn domun parochi ingrederetur, prebuisse su-
spicionem, et escandali occasionem: ex quo factual est
ut auctoritas ecclesiastica tacere nequiret: quamquam
de moribus parochi integra permanserit fama.

ADMINISTDACION DIOCESANA DE VALENCIA.

Esta Administracion hace saber á los Sres. Participes
del Culto Catedral, Colegial y Parroquial de las Iglesias
de esta provincia, que importando la mensualidad de
Junio de '1884, 20.003 pesetas 98 céntimos, y no habiendo
al presente más existencias para su pago que 10.812 pe-
setas 29 céntimos procedentes de los productos de Cru-
zada de la predicacion de 1883, la Habilitacion de Culto,
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Clero y Religiosas de esta provincia, abonará en los pri-
meros días de Julio próximo las dotaciones de Culto de
aquel mes, con el descuento del 15'81 por 100.

Valencia 22 Junio 1885. -El Administrador dioce-
sano, Eduardo Moreno Caballero.

-.----
UN EJEMPLO EDIFICANTE.

Emmo, Sr. Dr. D. Antolin Monescillo, Cardenal Ar-
zobispo de Valencia,. -Cataluña, Barcelona, San G-erva-
sio de Cassolas 15 de Junio 1885. Real Monasterio de
Religiosas de San Juan.

Dignisimo Señor: Pacem et salutem in Domino: el
que suscribe, Párroco castrense en la actualidad de re-
emplazo, y que el año pasado durante los temores de
cólera estaba de guarnicion en esa ciudad de Valencia, y
que se ofreció por oficio á V. Ema. para asistir y auxiliar
á los pobres enfermos coléricos en el caso de que llega-
ra una invasion, lo que Dios no permitió, no puede me-
nos en las presentes circunstancias de reiterar de nuevo
y de ponerse á la voluntad de V. Ema., sin temor de he-
rir en lo más mínimo la susceptibilidad personal del vir-
tuosisimo é ilustrado Clero de esa Archidiócesis, para .

prestar los auxilios y consuelos espirituales á todas las
personas atacadas de dicha enfermedad en los sitios de
más peligro, pues contentísimo moriria víctima del cum-
plimiento de mi deber, si Dios se dignara otorgarme
una gracia tan especial, y á la primera indicacion de
V. Ema. se pondrá en marcha sin demora.

A las órdenes siempre de V. Ema. su más apasionado,
antiguo amigo y Sacerdote Q. B. E. A. D. V. Ema. in
Corde Jesu et Marice. -Pamon -Vilar y Beixach, Párroco
castrense y Capellan de las Religiosas de San Juan.
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Tambien con la abnegacion propia de su instituto se

han ofrecido para la asistencia de enfermos las Comuni-
dades de religiosos de Sancti -Spiritus y la Magdalena, y
antes lo hizo con celo evangélico el Dr. D. José Fran-
cisco Fogués, Catedrático del Seminario, habiéndose en-
cargado de la Parroquial de Alfafar en los dias de ma-
yor afliccion, y á cuyo frente continúa, sin hacer men-
ciorl de otros Sacerdotes- que han imitado ejemplo tan
edificante.

SOCORROS

suministrados por nuestro Emmo. y _Rrno. Prelado para
remediar las necesidades mas urgentes en la actual
epidemia.

Al pueblo de Alfafar. .

Al de Buñol..
Al de Torres- Torres. .

Al Pueblo Nuevo del Mar. .

Reales. Cents.

1.000
. '1.200

600
1 .000

Entregados á la Superiora de las Siervas de
María, para 12 camas de las 25 que por
de pronto ha ofrecido nuestro Eminentí-
simo y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo al
hospital de coléricos de esta ciudad. . .

»

}}

4.045 50

TOTAL. . . 7.845 50

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885.
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NÚMERO 92.

ANTOLIN, POR LA MISERICORDIA DIVINA,
de la Santa Romana Iglesia Presbítero Cardenal Monescillo y

Viso, Arzobispo de Valencia, etc., etc.

A nuestro venerable Cabildo Metropolitano, al Clero parroquial y beneficial,

al Seminario, institutos religiosos, Corporaciones y pueblo fiel, salud,

paz y bendicion en Cristo Jesus, Señor Nuestro.

AMADISIMOS DIOCESANOS:

Nuestro . Santísimo Padre el Papa Leon XIII acaba
de honrar con una Carta verdaderamente Pontifical al
Emmo. Cardenal Arzobispo de París, insigne varon en
letras, virtud y ciencia, y modelo por cierto en punto á
prestar adhesion completa al Vicario de Jesucristo en
la tierra.

Tomo XVI. 46



Al publicar indicado Documento en nuestro BOLE-
TIN ECLESI ÁSTICO, y con los honores de extraordinario,
segun merece la veneracion debida al Jefe Supremo de
la Iglesia, solo nos es permitido inculcar la doctrina que
con admirable sabiduría y con no menos acierto expone
ante Pastores y ovejas, ante clérigos y seglares y para
erudicion de todos, maestros y discípulos el Supremo
Pastor y Doctor infalible de la santa Iglesia católica.
Como llovidas del cielo las enseñanzas dadas por el
Papa llegan cuando ya era menester acabar de una ma-
nera explícita y terminante con esa especie de febro-
nianos, no bien encubiertos en verdad para las vistas
ingénuas y perspicaces; pero sin embargo bastante si-
mulados para arrastrar, bajo apariencias de buen celo,
á muchos, muchos incautos de aquellos que repiten in-
conscientemente lo último que oyen, y creen á quienes
llevan provechos en desviarlos del recto y seguro cami-
no que es la completa sumision al Romano Pontífice y la
regular obediencia á los Prelados legítimos. Y llegaban
las cosas á tal extremo que ya se explicaban y comenta-
ban los Documentos emanados de la Silla Apostólica,
y las Pastorales de los Obispos al modo que los litigan-
tes de mala fé alteran, quitan y ponen cuanto les hace
al caso para extraviar el juicio del magistrado y del pú-
blico, con lesion evidente de la sinceridad y con daño
de la justicia. Y débese advertir que al contemplar cier-
tas cosas parece oírse de nuevo la voz astuta y atrevida
de Hontheim, de Eybe.l y de Richer contra el Papado y
el Orden social, deslizándose por entre la heredad del
Padre de familias el coluber tortuoso llamado janse-
nismo.

Un paso más y los discípulos se constituyeron maes-
tros, se convirtieron en pastores las ovejas y á título de
un puritanismo, que nunca puede competir con el celo
y con la conciencia de los Obispos, el magisterio, la au-
toridad, la i.nision y las funciones pastorales quedaron



sometidas al criterio de los sospechosos de simpatia
hácia los que apelaban de un Papa mal informado á un
Papa en autos, y quién sabe si al futuro Concilio. Así
que erigidas en Tribunal de censura la oficiosidad y la
presuncion dieron á conocer al Sumo Pontífice por dónde
corrían y de dónde nacieron las aguas de tribulacion
que angustiaban las conciencias y contristaban los áni-
mos. En su virtud para calmar ansiedades y disipando
dudas dice lo siguiente:

«Asimismo es dar prueba de suwision poco sincera
establecer una especie de antagonismo entre un Pontífice
y otro. Los que extraviados en direcciones diversas re-
chazan la presente para atenerse á la pasada, no dán
prueba de obediencia á la Autoridad que tiene el dere-
cho y el deber de guiarlos; y en este sentido se parecen
á los que, condenados, quisieran apelar al futuro Conci-
lio ó á un Papa mejor informado.»

Sobre esto nada puede añadirse como no sea para
protestar ante el cielo y la tierra que el Papa tiene y
ejerce por derecho divino el doble Primado de honor y
de jurisdiccion en la Iglesia Universal, que suyo es el

encargo de apacentar corderos y á ovejas, á grandes
y pequeños, y que le corresponde regir y gobernar todo
Jo concerniente á la economía de la Iglesia, confirmando
á los Obispos, residenciándolos en sus cargos y dándo-
les avisos, haciéndoles advertencias y, si estimare con-
veniente, prevenirlos y darles correccion.

Fué menester que poco á poco se anduviera todo el
camino en las teorías de insubordinacion para que más
tarde se mirara sin extrañeza lo que á largas jornadas
y con atrevimiento propio de la que fué escuela de se-
duccion pudieran exponerse ideas de emancipacion de-
plorable, ya se emitiesen por sistema, ya por error y de
seguro por malos consejos y con torcidos propósitos;
siendo lo cierto que todo andaba confundido y pertur-
bado y no era ya posible gobernar ni ser gobernados á
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presencia de la inversion en el órden de las ideas y de
la subversion de los buenos principios, de cuyas desgra-
cias intelectual y moral resultaban ofendidas la verdad
y la justicia y materialmente atropellada la caridad por
medio de difamaciones ruidosas con nombre de polémi-
ca. En tan críticos momentos aparece la preciosa Carta
de Su Santidad y en ella se lee para aliento y consuelo
de los abatidos y consternados.

«Solo á los Pastores se les ha dado todo poder de en-
señar, de juzgar, de dirigir mientras á los fieles se les
ha impuesto el deber de seguir las enseñanzas, de so-
meterse con docilidad á las decisiones superiores y de
dejarse gobernar, corregir y conducir al Puerto de salud.
Así, es de necesidad absoluta que los simples fieles
estén sometidos de espíritu y de corazon á sus propios
Pastores, y éstos con ellos, al Jefe y Iastor Supremo,
porque sobre esta subordinacion y dependencia se asien-
tan el órden y la vida de la Iglesia. En esta subordina-
cion se funda la condicion indispensable de obrar bien y
de llegar á puerto seguro. Por el contrario, acontece
que si los simples fieles se arrogan la autoridad; si se
erigen en jueces y maestros; si los inferiores en el go-
bierno de la Iglesia universal, prefieren ó tratan de
hacer prevalecer una direccion diferente de la de la Au-
toridad suprema, el órden se trastorna, llevando así la
confusion á muchos espíritus y sacándolos de la vía
recta.-»

Desde ahora, hermanos é hijos nuestros, no habrá
lugar á términos equívocos, á discusiones imprudentes
ni á tentativas de mal sabor doctrinal y de suma tras-
cendencia.

Dios Nuestro Señor infunda en nuestros corazo-
nes espíritu de obediencia, y en nuestros entendimien-
tos espíritu de docilidad para regocijo del cielo y para
consuelo del Papa Leon XIII Nuestro Padre, Jefe y
Maestro.
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Con esto os damos, amadisimos hijos nuestros, la
bendicion pastoral en nombre de Dios Padre, y de
Dios Hijo, y de Dios K4 Espíritu Santo.

De Valencia fiesta de la Natividad de San Juan Bau-
tista 1885.

Í ANTOLIN, CARDENAL MONESCILLO Y VISO,

ARZOBISPO DE VALENCIA .

Por mandado de S. Ema. Rema. el Cardenal
Arzobispo mi Senor:

Dr. Áureo Carrasco, Serio.

NOTA. Esta carta pastoral será leida en todas las iglesias el primer dia
festivo despues de su recibo,

CARTA TA DEL RIO. SR. ORDENAD GGIOERT, ARZOBISPO DE PARIS,

AL PADRE SANTO.

SANTÍSIMO PADRE:

»Durante la grave enfermedad ó peligro de que be
salido, gracias, en mi concepto, á la bendicion de Vues-
tra Santidad, no he podido estar al corriente de los
asuntos de la Iglesia. En el momento en que caí malo,
creo recordar que las sábias advertencias dadas por
Vuestra Santidad habian procurado la union completa
entre los católicos y descartado las polémicas lamenta-
bles que surgieron anteriormente.

»A. medida que recobro las fuerzas y que empiezo á
enterarme de los escritos que diariamente se publican,
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veo con honda pena que la union tan necesaria impues-
ta no es tan real ni está tan asegurada como habia es-
perado. Paréceme, á juzgar por ciertas polémicas más ó

menos veladas, que quedan gérmenes de desunion y de
oposicion muy lamentables, y considero como un deber
filial expresar Vuestra Santidad toda la pena que eso
me causa.

»En la situacion creada ahora á la Iglesia, enfrente
de la guerra de que es objeto, todos los buenos cristia-
nos, los miembros del clero, los Obispos sobre todo y
los dignatarios de la Iglesia deben agruparse en torno
de la sagrada Persona del Vicario de Jesucristo, y bajo
su inspiracion y direccion sostener la honrosa lucha con
perseverante fidelidad.

»El mal de las divisiones procede siempre de un fon-
do de amor propio y de una excesiva confianza en si
mismo y que no se sabe reprimir. Durante un largo
curso de cuarenta y cuatro años de episcopado, á través
de no pocas agitaciones y de diversos acontecimientos,
más de una vez se me ha ocurrido que la Cabeza de la
Iglesia debia tomar tal resolucion 6 evitar tal otra. Pero
Dios, por su gracia, me ha hecho siempre comprender
que no había recibido de Jesucristo la asistencia perso-
nal prometida á Pedro y á sus sucesores, y la experien-
cia me ha demostrado que los Papas, bajo los cuales he
vivido, han gobernado sábiamente á la Iglesia como la
gobernaron durante diez y ocho siglos todos los que les
han precedido.

»Ruego á Dios, Santísimo Padre, para que todos, en
estos tiempos tumultuosos, se inspiren en estos senti-
mientos de respeto, de amor á la Iglesia, de modestia
personal que el Evangelio nos enseña; y para que la
union íntima de los miembros con la Cabeza venga á
sostener vuestra santa autoridad y os lleve los consuelos
de que Vuestra Santidad es tan digno.

»Dignaos, Santísimo Padre, aceptar el homenaje del
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profundo respeto y de la entera adhesion con que soy
de Vuestra Santidad muy humilde y muy obediente ser-
vidor é hijo. -J. HIPÓLITO, CARDENAL GUIBLRT, Arzo-
bispo de París.

»París 4 de Junio de 1885.»

CARTA DE SU SANTIDAD

AL CARDENAL AkR.ZOI3ISPO DE PARIS,

LEON XIII, PAPA.

Querido hijo: Salud y Bendicion Apostólica. Vuestra
carta, llena de la más fiel adhesion hácia Nuestra Per-
sona, ha proporcionado un dulce consuelo á Nuestra
alma, contristada por una reciente y grave amargura.

Comprendereis que nada podría sernos más doloroso
que ser turbado entre los católicos el espíritu de concor-
dia, el abandono lleno de confianza y de sumision que
es propio de los hijos, hácia la paternal Autoridad que
les gobierna. Así que, á la sola manifestacion de algun
síntoma en contrario, no hemos podido menos de alar-
marnos pensando en seguida en conjurar el peligro.

Por lo cual la publicacion reciente de un escrito pro-
cedente de donde menos podia esperarse, y que vos de-
plorais, el ruido que con él se ha hecho y los comenta-
rios .á que ha dado lugar, Nos aconsejan no callarnos en
una cuestion que, ingrata y todo, no deja de ser de ac-
tualidad, lo mismo en Francia que en las demás partes.

Por ciertos indicios que se observan no es dificil co-
nocer que entre los católicos, A causa sin duda de lo
desgraciado de los tiempos, hay quienes, poco conformes
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con la condicion de súbditos que tienen en la Iglesia,
creen poder tornar alguna parte en su gobierno, ó por
lo menos consideran que les es licito examinar y juzgar
á su manera los actos de la Autoridad. Si esto prevale-
ciese, seria con grave daño de la Iglesia, en la cual, por
la manifiesta voluntad de su Divino Fundador, se distin-
gue de la manera más absoluta el que enseña del que
aprende; el rebaño y los pastores, contra los cuales hay
uno que es el Cabeza y Pastor supremo de todos.

Solo á los Pastores se les ha dado todo poder de en-
señar, de juzgar, de dirigir mientras á los fieles se les
ha impuesto el deber de seguir las enseñanzas, de so-
meterse con docilidad á las decisiones superiores y de
dejarse gobernar, corregir y conducir al Puerto de salud.
Así, es de necesidad absoluta que los simples fieles
estén sometidos de espíritu y de corazon á sus propios
Pastores, y éstos con ellos, al Jefe y Pastor Supremo,
porque sobre esta subordinacion y dependencia se asien-
tan el orden y la vida de la Iglesia. En esta subordina -
clon se funda la condicion indispensable de obrar bien y
de llegar á puerto seguro. Por el contrario, acontece
que si los simples fieles se arrogan la autoridad: si se
erigen en jueces y maestros: si los inferiores en el go-
bierno de la Iglesia universal, prefieren ó tratan de
hacer prevalecer una direccion diferente de la de la Au-
toridad suprema, el orden se trastorna, llevando así la
confusion á muchos espíritus y sacándolos de la vía
recta.

Y no es necesario para faltar á un deber tan santo
hacer actos de oposicion manifiesta, sea á los Obispos,
sea á la Cabeza de la Iglesia; basta que esta oposicion
se haga por medios indirectos, tanto más peligrosos,
cuanto más se procura ocultarlo bajo apariencias con-
trarias. Así, se falta á este deber sagrado cuando al
mismo tiempo que se muestra celo por el poder y las
prerogativas del Soberano Pontífice, no se respeta á los
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Obispos unidos con i, ó no se hace el caso debido de
su Autoridad, ó se interpretan falsamente sus actos y
sus intenciones sin esperar el juicio de la Sede Apos-
tólica.

Asimismo es dar prueba de sumision poco sincera
establecer una especie de antagonismo entre un Pontí-
fice y otro. Los que extraviados en. direcciones diversas
rechazan la presente para atenerse á la pasada, no dán
prueba de obediencia á la Autoridad que tiene el dere-
cho y el deber de guiarlos; y en este sentido se parecen
á los que, condenados, quisieran apelar al futuro Conci-
lio ó á un Papa mejor informado.

Hay que considerar en este punto que, salvo aquellos
deberes esenciales impuestos á todos los Pontífices por
su cargo apostólico, cada uno de ellos puede adoptar la
actitud que juzgue ser la mejor al tenor de los tiempos
y de las circunstancias. Él solo es juez de lo que hace,
ya porque tiene para ello, no solo luces especiales, sino
además porque tiene conocimiento de las condiciones v
necesidades de todo el pueblo católico, y debe extender
á todos su apostólica prevision. Como cuida del bien
universal de la Iglesia, á que está subordinado el bien
particular, cuantos se hallan sometidos á este órden de-
ben secundar la accion del Director supremo coadyu-
vando al objeto que quiere alcanzar. Así como la Iglesia
es una y uno su Jefe, uno es el Gobierno al cual todos
deben conformarse.

Del olvido de estos principios procede que se vea
disminuir entre los católicos el respeto, la veneracion y
la confianza hácia los Jefes que han recibido, y que se
relaje el lazo de amor y de sumision que debe tener
como soldados á todos los fieles con sus Pastores, y á
les fieles y á los Pastores con el Pastor Supremo, por-
que en ese lazo se afianzan principalmente la seguridad
y la salvacion comun.

Asimismo por el olvido y el desapercibimiento de
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esos principios se abre ancha vía á las divisiones y dis-
putas entre católicos con gran detrimento de la union,
que es el signo distintivo de los fieles de Jesucristo, y
que en todo tiempo, pero más particularmente hoy, en
razon á la fuerza coligada de todos los enemigos, debe-
ría constituir el imperio supremo y universal ante el
cual debe callarse toda idea de satisfaccion personal ó
de ventaja egoista.

Y si este deber incumbe á todos, incumbe de una
manera más estrecha á los periodistas, los cuales, si no
estuvieran animados del espíritu de docilidad y sumision
tan necesario en todo católico, contribuirían á difundir y
agravar el mal que Nós lamentamos. Lo que les compe-
te en cuanto se refiere á los intereses religiosos y á la
accion de la Iglesia en la sociedad, es someterse plena-
mente por su inteligencia y su voluntad como los demás
fieles á sus Obispos y al Soberano Pontífice; es seguir y

difundir sus enseñanzas, dándolas el resuelto impulso
de su voluntad; es respetar y hacer que se respeten sus
decisiones. Quienquiera que falte á esta regla con obje-
to de servir las intenciones y los intereses de aquellos
cuyas tendencias y espíritu hemos rechazado en esta
carta, faltaría á su noble mision; y en vano se forjará la
ilusion de creer que sirve la causa de la Iglesia, del
mismo modo que sucederla á aquellos otros que trataran
de atenuar o de romper la verdad católica ó que tímida-
mente lo defendieran.

Lo que Nos ha estimulado á tratar con vos de estas
cosas, querido hijo, es á parte de la oportunidad que
pueden tener en Francia, el conocimiento que Nós te-
nernos de vuestros sentimientos y de la manera con que
habeis sabido conduciros aun en los momentos .y cir-
cunstancias más difíciles. Siempre firme y valeroso en
la defensa de los intereses religiosos y de los derechos
sagrados de la I:giesia, en ocasion reciente todavía los
habeis sostenido con virilidad, defendiéndolos pública-



mente con vuestra potente y luminosa palabra. Pero á
la firmeza habeis sabido siempre unir aquella actitud
serena y tranquila, digna de la noble causa que defen-
deis, mostrando constantemente un ánimo ajeno á la
pasion plenamente sometido á las decisiones de la Sede
Apostólica y perfectamente unido á Nuestra Persona.

Por esto Nos es muy grato poder daros un nuevo
testimonio de Nuestra satisfaccion y benevolencia espe-
cialísima, afligiéndonos solo el saber que vuestra salud
no es tal como Nós desearíamos ardientemente que
fuera.

Nós hacemos votos fervorosos y continuas oraciones
al cielo para que la restablezca y para que la conserveis
largo tiempo. Y como prenda de los divinos favores que
Nós llamamos sobre vos, Nós os enviamos de lo intimo
del corazon Nuestra Bendicion Apostólica, á vos, que-
rido hijo, á todo vuestro Clero y vuestros fieles.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, el 17 de Junio,
año VIII de Nuestro Pontificado.

LEEN XIII, PAPA.

CARTA DEL EMMO. SR, CARDENAL P1TRA
AL PADRE SANTO.

((SANTÍSIMO PADRE:

»Prosternado á las plantas de Vuestra Santidad,
siento el peso (le vuestra mano en el dolor del Vicario
de Jesucristo: pesadumbre de tal magnitud, que no me
es dado pensar en lo que me concierne sino para protes-
tar ante Dios de que, en el fondo de mi corazon, solo
encuentro la sumision más absoluta á las quejas, á los
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consejos, á todas las palabras de vuestra Carta A Su Emi-
nencia el Cardenal Arzobispo de Paris.

»Yo deploro lo que Vuestra Santidad deplora, deseo
lo que desea, condeno lo que condena.

»Me atrevo á dar gracias 6, Vuestra Santidad por ha-
berse dignado expresar uno de mis más vivos sentimien-
tos de repulsion contra los comentarios que han calum-
niado mis intenciones. Entre esos comentarios, el más
intolerable, el que rechazo con mayor energía, es el de
atribuirme hostilidad á Vuestra Persona sagrada, y un
espíritu de oposicion, contra el cual protesta mi vida en
estos últimos siete años. En el aislamiento siempre pro -,

fundo en que vivo, en mis hábitos constantemente claus-
trales, jamás he tenido otro partido que la santa Iglesia
romana, otro poder que su Cabeza, otra pasion que la
de servir á una y á otra en la medida de mis fuerzas,
otro interés que el de vivir y morir solo por Dios.

))SANTÍSIMO PADRE:

»Me siento impotente para expresar en mejores tér-
minos mi sumision á todas las órdenes y todos los de-
seos de Vuestra Santidad, que se dignará olvidar lo que
no ha dependido enteramente de mí, y que no puede,
me atrevo á esperarlo, borrar las pruebas de fidelidad
que me he esforzado y que, Dios mediante, me esforza-
ré siempre en dar sin restricciones.

))No me niegue Vuestra Santidad una bendicion pa-
ternal que me sostenga en esta afliccion y me permita
llevar á las plantes de Vuestra Santidad, con la mayor
humildad, el homenaje de la más profunda y filial vene-
racion.

»De Vuestra Santidad el servidor hijo más respetuo-
so, obediente y devoto.----J. D. CARDENAL PITRA, Obispo
de Poz°to.

»San Calixto 20 de junio de '1885. »
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NUMERO 93.

Á los Sres. Párrocos de nuestro Arzobispado:

Amadísimos cooperadores: Dios Nuestro Señor viene
sujetando nueve meses há esta porcion de su viña santa
á pruebas que siempre considera terribles la debilidad
humana, y que siéndolo muchas veces, todo su rigor
obedece á designios de oportuna misericordia.

Comarcas vistosas, cargadas de frutos á un tiempo
delicados y tempranos quedaron asoladas á causa de
inundaciones repetidas y de recios temporales. Muy lue-
go sucedieron á la privacion de cosechas terremotos que
consternaban los pueblos causando cárnbios profundos
en las heredades y pérdidas incalculables en la riqueza
pública. Y ahora como apoderándose del atraso y des-
fallecimiento de las clases necesitadas, el cólera, sujeto
de condiciones anónimas para la ciencia, salta de un
pueblo á otro sembrando el espanto y causando vícti-
mas, sin que basten el celo y la abnegacion de las Auto-
ridades públicas, ni el ingénio de la caridad ni la varie-
dad de sacrificios para contener los estragos y mucho
menos para comprimir las súbitas é inciertas explosio-
nes de la calamidad que deploramos. Pues sorprender,
como se pretendió, la naturaleza, dominarla, como se
decia, aparece ya evidente y culpable pretension del or-
gullo humano, bien humillado por cierto.

A lado de estas cosas y en medio de los peligros con-
templo con adrniracion, aunque sin sorpresa, vuestras
decisiones generosas, vuestro desprendimiento y el des-
apego que mostrais á los intereses y á la vida misma en
el desempeño del ministerio sacerdotal. Al modelo del
Buen Pastor, Jesucristo Señor Nuestro, dais la vida por
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las ovejas, viviendo y conversando con ellas hasta espi-
rar infundiendo el último aliento de los consuelos espi-
rituales en las almas atribuladas. Entre vosotros no hay
un solo mercenario que huya del peligro, ni uno solo
que abandone su puesto ni uno solo que, llamado, no
obedezca y acuda, ó que no haya seguido el ejemplo de
algun Párroco anciano, quien trémulo y mal sostenido
por un báculo ha visitado casa por casa y uno por uno
á los pacientes y moribundos, dando cuanto tenia para
socorrer necesidades.

Obra es esta, amadisimos cooperadores nuestros, de
la gracia de Dios, cuyas maravillas atraen sobre vosotros
los favorecidos las bendiciones de los pueblos, y no es
caso. en el cual vuestro amantisimo Prelado debe esca-
seares las propias de su cargo, pidiendo además al Se-
ñor, Dador de todo dán precioso, aumente en vosotros
el espíritu de caridad y de fortaleza que tanto realza las
obras delicadas de nuestro santo ministerio.

Bendiciéndoos con la efusion de nuestra alma acudid
ós con la confianza á que dán derecho los servicios

laudabilisimos que prestais á la Iglesia y al Estado en
los sacrificios hechos en aras de amor de Dios y del
prójimo.

Do Valencia, festividad de San Juan Bautista 1885.

¡ A. CARDENAL MONESCILLO v tiplso,

ARzoBISPO DE VALENCIA.



SECRETARIA DE CÁMARA.

En atencion á las actuales circunstancias que esta-
mos atravesando, S. Ema. Rma. se ha dignado prorogar
á los confesores las facultades extraordinarias que fue-
ron concedidas para el tiempo de Cuaresma. --Áureo
Car°iasco, Secretario.

ARZOBISPADO DE VALENCIA .---Junta Diocesana de cons-
truccion y reparacion de templos y edificios eclesiásticos.
-Anuncio. -En virtud de lo dispuesto por Real Órden
de 30 de Mayo último, .se ha señalado el dia 3 del mes
de Agosto próximo, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio Arzobispal de esta ciudad, para la adj ud icacion en
pública subasta de las obras de reparacion extraordina-
ria del Convento de Religiosas (le Santa Lucía de Alcira,
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la
cantidad de tres mil trescientas cuarenta y nueve pese-
tas quince céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos
en la instruccion publicada con fecha 28 de Mayo de 1877,
ante esta Junta Diocesana, hallándose de manifiesto en
la Secretaría de la misma, para conocimiento del públi-
co, los planos, -presupuestos, pliegos de condiciones y
memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
ajustándose en su redaccion al adjunto modelo, debiendo
consignarse préviamente como garantía para tomar parte
en esta subasta, la cantidad de ciento sesenta y siete
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pesetas cuarenta y seis céntimos en dinero ó en efectos
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real Decreto
de 29 de Agosto de '1870. Á cada pliego de proposicion
deberá acompañar el documento que acredite haber ve-
rificado el depósito del modo que previene dicha ins-
truccion .

Valencia 20 de Junio de 1885.-E1 P. D., Baltasar
Palmero.

MODELO DE PROPOSICXON.

Don N. N., vecino de enterado del anuncio pu-
blicado con fecha de y de las condiciones que
se exigen para la adjudicacion de las obras de se
compromete á tomar á su cargo la construccion de las
mismas con extricta sujecion á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA. Las proposiciones que se hagan serán admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en
el anuncio; advirtiendo que será desechada toda propo-
sicion en que no se exprese determinadamente la canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que
se comprometa el proponente á ejecutar las obras.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.-1885.
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EA1Mo. Y RIZQ. SR. CARDENAL ARZOBISPO DE VALENCIA.

Alboraya. 2 de Julio de 1885.

Mi venerable y respetabilísimo Prelado: Vertiendo
lágrimas de amor, veneracíon y respeto á V. E. R., he
leido la cariñosa alocucion que nos dirige A los Párrocos
alentándonos en el cumplimiento de nuestro sagrado
ministerio , y ofreciéndonos la seguridad sus valiosas
oraciones ante el Trono del Altísimo.

En esta persuasion y convencimiento he estado yo
siempre, y muy en particular desde que el azote de la
Divina Justicia se deja sentir sobre nosotros; porque un
padre bondadoso, sábio y prudente en todo tiempo se
desvela por sus hijos, dándoles repetidas pruebas de en-
trañable amor , como las vemos todos bien patentes
en V. E. R.

Gracias á la infinita misericordia del Señor, vá decre-
ciendo la enfermedad en estos dias, pero no concluye.
Desde el 20 de Mayo son ya sobre 170 las defunciones
que ha habido aquí.

Por ahora nada hace falta á los enfermos; se atiende
á todo con el mayor esmero, y Dios, con su Divina Pro-

Tomo XVI. 47



-558-
videncia, nos vá deparando medios. ¡Bendecido y loado
sea siempre!

Mi señora madre se conserva bien y me encarga que
salude en su nombre á V. E. R., mientras que yo,
puesto á sus piés, le reitero mi sumision, respeto y ca-
riño como el menor y último de sus Párrocos que res-
petuosamente B. E. A. de V. E. R., Manuel Juan, Cura.

NUEVO ATENTADO
CONTRA LA. LIBERTAD É INDEPENDENCIA DEL PAPA Y EL RESPETO

DEBIDO Á LA RELIGION CATÓLICA,.

Hé aquí la carta dirigida á los Sres. Curas párrocos
de Roma, por el Emmo. Sr. Cardenal Parochl:

«Reverendos señores:
»El justo dolor que en estos dias oprime á la inmen-

sa mayoría de los romanos, viendo impedir la glorifica-
cion pública del Santísimo Sacramento, nos aflige con
mayor motivo á nosotros, que estamos encargados (le
consagrar y dispensar el misterio de la Fé, de difundir
su verdad y de propagar su honor.

»¡Á esto ha venido á parar la promesa de que se ve-
ria rodeado de respetos el Pontífice y la Religion, de
que es Jefe visible sobre la tieua! En ninguna otra par-
te se ha creido jamás hacer tal abuso de un decreto que
nunca ha pasado al número de las leyes; se ha dejado
al Clero la libertad de llevar en la forma litúrgica al Di-
vino Salvador para confortar la humanidad doliente.
Pero, aquí en Roma, Silla de su Vicario, y precisamen-
te por esto mismo, no es permitido un acto indiscuti-
ble segun los principios cristianos. Y mientras se ven
pasear libremente por las calles manifestaciones civiles,
aunque desafíen á las conciencias y amenacen la tran-
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quilidad pública, el acompañamiento solemne del rey
pacifico, acompañamiento sin razon confundido con las
manifestaciones, queda prohibido bajo la amenaza del
Código penal.

»Se alegan razones de órden público. Si ellas verda-
derarnente existieran, habrian subsistido desde hace
cerca de nueve años en una provincia tan vasta como la
romana. Es preciso, pues, ó que el pueblo sometido al
rigor de estas medidas extraordinarias sea indócil hasta
el punto de merecerlas, ó que el poder civil reconozca su
propia impotencia ante la posibilidad de los desórdenes.
El primer aserto, es una injuria gratuita á Roma; el se-
gundo, está desmentido por la historia de quince años;
no se quiere, pues, defender el derecho de las concien-
cias, sino sacrificar al capricho de algunos, la metrópoli
del mundo católico.

»Mientras permanezca inscrito este artículo, La Reli-
gion católica es la Religion del Estado, no se hará jamás
creer al sólido criterio de los romanos, á, la fina inteli-
gencia de los italianos, que, aun admitiendo el conceptO
del estatuto, el culto católico es libre y está suficiente-
mente respetado, cuando se limita su ejercicio, segun la
voluntad del poder administrativo; cuando á propósito
de una venerable ceremonia, se pone arbitrariamente á
regular una, cuestion de pompa exterior, á confinar la
majestad de la Religion en el recinto del templo, de
donde sale rodeada de respeto entre los turcos; cuando
se restringen los actos del culto al interior de las iglesias
que, de un momento á otro, por un decreto cualquiera,
y en virtud del derecho de la fuerza, pueden ser desti-
nadas á los usos profanos.

)Si todo esto no es una verdadera violacion de la li-
bertad de conciencia, difícilmente podrá encontrarse
nada que lo sea; si esta violacion, consumada en Roma y
en. la provincia romana, no implica una ofensa al dere-
cho católico del mundo entero, entonces es preciso ne-
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gar la solidaridad intima de los miembros con el jefe,
la adhesion vital de los católicos, en todas partes donde
asistan, á la Cátedra del Príncipe de los Apóstoles.

»Podríamos, pues, á estas disposiciones contrarias á
la disciplina eclesiástica responder con San Pedro: Obe-
dire oportet Deo magis quam hominibus. (Act. de los
apost., c. i. v. 29). Podríamos, aun como ciudadanos,
protestar contra la enormidad de las condiciones á las
que se viene á sujetar la manifestacion de la fé en
Roma, y si nuestra voz no fuese escuchada aquí, hacer
ui:l llamamiento á la conciencia católica, viva y poderosa
en toda la tierra.

»No obstante, para evitar conflictos que podrían pro-
ducir daños á los inocentes, y lo que es más grave aun,
ultrajes á Jesus en el Santísimo Sacramento, he creido
necesario dispensaros, como por esta carta os dispenso,
en esta dolorosa ocasion, de la observancia de las leyes
en vigor, y os permito llevar la Santa Comunion á los
enfermos para el cumplimiento Pascual, con el rito mo-
desto propio del Viático.

»Vuestra piedad bien conocida, Venerables herma-
nos, hallará el medio de compensar esta disminucion de
los honores debidos al Santísimo Sacramento, la piedad
bien conocida de nuestro pueblo sabrá corregir la inju-
ria, despertando la práctica antigua de seguir, con bri-
llantes demostraciones de fé, al Santo Viático; sabrá tam-
bien corregirla, reanimando la práctica de las Cuarenta
Horas, y por la frecuencia, en dignas disposiciones, de
la Santa Mesa.

»Puedan el espíritu renovado y las oraciones unáni-
mes del Cloro y del pueblo, apresurar la hora en que
no como desterrado y prisionero, sino como Soberano,
visite Jesucristo los contornos de su ciudad de Roma.

))Del Vicariato, '15 Abril 4885. -L. M. Cardenal Vi-
cario.»
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MATRIMONIOS DE MILITARES.

En las quintas anteriores al .78, todo mozo que pro-
baba tener alguna excepcion ó exencion legal, quedaba
libre del servicio de las armas, y en su consecuencia,
pertenecia á la jurisdiccion ordinaria. Vino la ley de
dicho año y restringió este privilegio, sujetando á los
exceptuados á permanecer en la reserva y con la obliga-

cion de presentarse en los tres años siguientes: si al
cuarto reconocimiento continuaba la exencion quedaban
libres; pero si casaba en el intermedio de este tiempo,
eran declarados soldados.

Apareció últimamente la del 82, reformada en 8 de
Julio del mismo año, y el privilegio ha quedado reducido
á cero, porque el recluta que prueba tener excepcion, si
es útil para el servicio es declarado soldado, y aun
cuando no sea destinado á los batallones del servicio ac-
tivo, lo es al de depósito de la zona á que corresponde
su pueblo; solo al tercer reconocimiento queda libre
para contraer matrimonio permaneciendo la excepcion;
pero no dejará de ser recluta disponible, y en caso de
guerra puede ser llamado á las armas como los de las
reservas (art. 6.0): mas si en el intermedio fuese decla-
rado soldado en algun reconocimiento, ingresará en ser-
vicio activo hasta cumplir los seis años, sirviéndole para
la segunda reserva el tiempo que pasó desde el ingreso
en caja hasta el que ingresó en el activo.

Todavía más; segun el art. 17 de la misma ley, nin-
gun español que haya cumplido veinte años dentro de
aquel en que tiene lugar el remplazo, ó que cumplidos
estos no llega á treinta y cinco y no haya sufrido sorteo
alguno durante este tiempo, ya sea casado, ya viudo con
hijos, se libra de servir doce años en el Ejército, ni los
redimidos á metálico, ni los que sustituyen, pues unos y
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otros solo se libran del servicio activo, no de la situacion
de disponibles ni de la segunda reserva; únicamente
quedan exceptuados los que tienen defecto tan notorio,
que pueden ser declarados inútiles por los Municipios
sin intervencion facultativa, comprendidos en la seccion
primera del cuadro de exenciones (art. 86), y los que
menciona el art. 64. del Reglamento, á saber: los Reli-
giosos profesos de las Escuelas -Pías, de las congregacio-
nes de enseñanza y misiones de Ultramar; los novicios
de las mismas Órdenes que lleven seis meses de novi-
ciado, cumplidos antes del dia de la entrega en caja, y
los operarios de las minas de Almaden y demás pue-
blos que se citan en el art. 90 de la ley núm. 3.°; pero
tanto los Religiosos como los novicios que por cualquier
causa dejasen de pertenecer á las referidas Órdenes
antes de los treinta y dos años, y los operarios que en
igual tiempo dejasen los trabajos y no cumplieran con
los deberes que la ley les impone, quedarán desde aquel
dia declarados soldados. De aqui se deduce que han de
ser muchos los que no pueden contraer matrimonio le-
galmente, porque canónicamente pueden contraer los
que no tengan impedimento alguno impediente ó diri-
mente, á pesar de la vigente ley de reclutamiento y
reemplazo. Veamos quiénes son los que pueden casarse
y quiénes no pueden.

rz ningun tiempo pueden contraer, segun el art. q.°
de la ley, párrafo 3. °: 1.0 Los pertenecientes al servicio
activo, que son, segun el art. 119 del Reglamento, los
mozos del llamamiento anual destinados ti, los cuerpos
del Ejército, desde las cajas de reclutas, los que por
excedentes de la fuerza de presupuestos manden los
jefes respectivos con licencia ilimitada á sus casas en
cada llamamiento; los voluntarios que no han sido de-
clarados soldados por su suerte, y los enganchados y re-
enganchados. 2.° Los de la reserva activa (art. 9.° de la
ley y 445 del Reglamento) que la forman, segun el artí-
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culo 50 del Reglamento, los sargentos, cabos y soldados
que han servido tres años en los cuerpos activos y deben.
servir otros tres en esta situacion, y las mismas clases
individuos que durante el tercer ario de servicio deter-
mine el Ministro de la Guerra pasen {.1, esta situacion.
3.° Los que forman los cuadros de reserva y batallones
de depósitos pues todos se hallan en servicio activo,
4.0 Tampoco pueden los Párrocos autorizar los matri-
monios de los que pertenecen á la jurisdiccion castrense
por razon de fuero, servicio, lugar y oficio, á saber: los
que gozan del fuero militar integro, ya sea civil, ya cri-
minal; los que siguen á los reales ejércitos; los que re-
siden en los lugares sujetos á la autoridad militar, y los
empleados en el Vicariato.

Podrán contraer en cualquier tiempo (art. 155-del
Reglamento): 1.° Los que constituyan la segunda reser-
va, que son, segun el art. 151 del Reglamento, los sar-
gentos, cabos y soldados que han servido seis años en
activo. 2.0 Los redimidos A. metálico. (Art. 175 del Re-
glamento y Real árdea de 13 de Julio de 1882). 3.° Los
sustituidos por individuos no pertenecientes al Ejército,
ya sea porque han servido el tiempo legal. en activo, ya
porque están libres de él, pues son considerados como
los redimidos á metálico. (Art. 180 de la ley y 221 del
Reglamento, párrafo 3.°) 4.° Los que no tienen la talla
de 1'500m. (Real árdea de 9 de Mayo de -1881). 5.° Los
declarados inútiles por los Municipios sin iritervencion
facultativa, comprendidos en la clase primera del cuadro
de exenciones. (Art. 86). 6.° Los que cámbian de situa
cion con reclutas que han servido dos años, pues se subro-
gan los derechos y obligaciones. (Art. -180 de la ley, pár-
rafo 4.0, y 98 del Reglamento). 7.° Los que cámbian de
situacion con mozo de la segunda reserva (art. 94 del
Reglamento) por la misma razon que los anteriores.
8.° Los que despues de haber servido dos ó más años
en activo, pasan por cualquier causa á la clase de recia-
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tas disponibles, pues se le abona aquel tiempo para con-
traer. (Real órden del Ministerio de la Guerra de 3 de
Febrero de 1881). 9.0 Los trabajadores en las minas de
Almaden y demás pueblos que se citan en la ley. (Arti-
culo 9.0, párrafo 3.0)

Pueden contraer, pasados dos años despees del in-
greso en caja.

11.0 Los mozos que, sorteados anualmente, siendo
útiles para el servicio militar, no ingresan en las filas
por haber obtenido números altos en el sorteo, ó sea los
excedentes de cupo. (Art. 455 del Reglamento).

2.0 Los declarados temporalmente excluidos del ser-
vicio activo con arreglo al art. 87 de la ley, comprendidos
en la segunda clase y siguientes del cuadro de exencio-
nes físicas, y para cuya declaracion es necesaria la in-
tervencion facultativa por no ser el defecto muy marca-
do: estos quedan sujetos á tres. reconocimientos. (Arti-
culo '145 del Reglamento).

3.0 Los que tienen la talla de un metro 570 milíme-
tros, sean robustos, bien formados y no lleguen á la de
1'545, que exige la ley para declararlos soldados: tam-
bien están sujetos á tres reconocimientos. (Art. '158 del
Reglamento).

4.0 El que fué sustituido por recluta disponible, pues
cárnbian de situaciones. (Art. 186 de la ley y 98 del Re-
glamento).

5.0 El que cámbia de número con recluta tambien
disponible, (art. 94 del Reglamento): este cámbio solo
tiene lugar entre mozos de una misma quinta y en la
misma provincia ó zona de batallon, y la sustitucion
puede hacerse con otro de cualquier batallon, y la sus -
titucion puede hacerse con otro de cualquier reemplazo
que se halle en reserva activa, segunda reserva ó reclu-
ta disponible.

6.0 Los comprendidos en el art. 92 de la ley, libres
temporalmente por exencion legal, á saber: el hijo único
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que mantenga á su padre pobre, siendo éste impedido 6
sexagenario; el hijo único que mantiene á su madre Po-
bre, siendo viuda ó casada con pobre, sexagenario ó im-
pedido; el hijo único que mantiene madre pobre, si el
marido de ésta, pobre tambien, se halla sufriendo conde-
na que no haya de cumplir dentro de un año; el hijo
único que mantiene á su madre pobre, si su marido se
halla ausente por más de diez arios, ignorándose su pa-
radero; el expósito que mantiene á la persona que lo
crió y educó, cuando reuna las circunstancias determi-
nadas en los párrafos anteriores; el hijo único natural
que mantenga á su madre pobre, que fuese célibe 6 viu-
da, si ésta lo crió y educó como tal hijo, ó si, siendo
casada, el marido fuese pobre, sexagenario ó impedido;
para ser considerado como natural, ha de ser reconoci-
do por el padre, (Real órden de 18 de Febrero de 1881);
el nieto único que mantiene á su abuelo ó. abuela pobre,
siendo aquel sexagenario ó impedido y ésta viuda, con
tal que dicho nieto sea huérfano de padre y madre, y
haya sido educado y criado por el abuelo ó abuela indi-
cados; el nieto único que, reuniendo las circunstancias
expresadas, mantiene á su abuela pobre, si el marido de
ésta es tambien pobre, sexagenario ó impedido; el her-
mano único de uno ó más huérfanos de padre y madre
si los mantiene desde un año antes del llamamiento y
declaracion, ó desde que quedaron en la orfandad, sien-
do dichos hermanos pobres y menores de diez y siete
años, o impedidos para el trabajo, cualquiera que sea su
edad; el hijo de padre que no siendo pobre, tenga otro
hijo en el ejército activo por su suerte, si privado del
que pretende eximirse, no le queda otro mayor de diez
y siete años para el trabajo; la misma excepcion existe
si el padre es pobre, sea ó no impedido ó sexagenario:
lo que se dice del padre debe entenderse de la madre
casada ó viuda; y por fin, los hijos de los colonos agrí-
colas, propietarios y administradores á quienes tocase la
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suerte de soldados despues de dos años de residencia en
la finca.

7.0 Los que despues de haber servido en activo dos ó
más años, pasan. por cualquier causa á la clase de reclu-
tas disponibles, pues se les abona aquel tiempo para esta
situacion. (Real Orden de 3 de Febrero de '1881).

8.0 Los destinados á Ultramar que cámbian de nú-
mero con recluta disponible de su reemplazo. (Art. 221
del Reglamento, párrafo 1.0)

Y 9.0 Los destinados á Ultramar que cárnbian de si-
tuacion con recluta que no haya cumplido dos años en
esta situacion de disponible; (art. 221 del Reglamento,
párrafo 4.0); porque como los anteriores, cámbian los
derechos y obligaciones.

Lo dicho hasta aquí con respecto á los soldados de
la Península, no debe entenderse de los que sirven en
Ultramar, puesto que los reclutas de allende los mares
pasan á la reserva al año cuarto, no pudiendo contraer
hasta pasado este tiempo y permaneciendo otros cuatro
en la segunda reserva en la Península; (art. 184 del Re=

glamento) podrán, sin embargo, recibir la absoluta si- se
prestan á servir dos años más en activo antes de venir á
España.

El servicio en la marina es igualmente de ocho años,
pudiendo contraer tambien al pasar á la segunda reser-
va, trascurridos los cuatro primeros años. (Art. 1.0 del
Real decreto de 1879).

Para evitar dudas, no está de más advertir que el

tiempo en servicio activo principia á contarse desde el
dia en que el individuo fué alta en el Cuerpo, (art. '120
del Reglamento), y en los reclutas disponibles desde el
¿tia en que se ingresa en caja.

[Boletín del Arzobispado de Santiago.)
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ARZOBISPADO DE VALENCIA. - Junta Diocesana de
construccion y reparacion, de templos y edificios eclesids-
ticos. ---Anuncio. ---En virtud de lo dispuesto por Real
órden de 23 de Junio último, se ha señalado el dia'17 del
mes de Agosto próximo, á las once de la mañana, en el
Palacio Arzobispal de esta ciudad, para la adjudicacion
en pública subasta de las obras de reparacion extraordi-
naria del templo parroquial de Alberique, bajo el tipo
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de
cuatro mil seiscientas sesenta y dos pesetas sesenta y
ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos
en la Instruccion publicada con fecha 28 de Mayo de 1877,
ante esta Junta Diocesana, hallándose de manifiesto en
la Secretaria de la misma, para conocimiento del públi-
co, los planos, presupuestos, pliegos de .condiciones y
memoria explicativa del proyecto. v

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
ajustándose en su redaccion al adjunto modelo, debiendo
consignarse préviamente como garantía para tomar par-
te en esta subasta, la cantidad de doscientas treinta y

cuatro pesetas, en dinero ó en efectos de la Deuda, con-
forme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto
de 1876. A cada pliego de proposicion deberá acompa-
ñar el documento que acredite haber verificado el depó-
sito, del modo que previene dicha Instruccion.

Valencia 4 de Julio de '1885. ---El P. D., Baltasar
.Palmero.

Modelo de proposicion.

Don N. N., vecino de , enterado del anuncio pu-
blicado con fecha..... de....., y de las condiciones que se
exigen para la adjudicacion de las obras de...., se com-
promete á tomar á su cargo la construccion de las mis-
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mas con extricta sujecion á los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA. Las proposiciones que se hagan serán admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el
anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposi-
cion en que no se exprese determinadamente la canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que
se comprometa el proponente á la ejecucion de las obras.

OBRA DE LA SANTA INFANCIA.

C UENTA que el Tesorero que suscribe presenta al Consejo
Diocesano de los ingresos y gastos de dicha Obra du-
rante el año actual.

CARGO.
livn. Cs.

Recibido de D. Luis Badal por encargo de Don
Diego Barber, Cura servidor de Godella. . 100

Del Colegio de Nuestra Señora de Loreto. . . 19'1
De D. José Pallarés, Tesorero de la Junta Par-

roquial de San Salvador de Valencia. . . 153
Del Sr. Cura de San Miguel de Valencia. . . 125
Del Sr. Cura de Sueca. . . . . 416
Del Sr. Cura de Enguera. . . . . 320
Del P. Gaspar Novella, Rector de las Escuelas-

Pías de Valencia. . . . . . . . 896
Del Sr. Cura de Callosa.. . . . . 50
Del Sr. Reyes, Vicario de Gandia. . . 138
De D. Salvador Sanchis, Cura de Luchente. 87
De D. Rafael Perez, Cura de Simat de Vall-

digna . . . . 38

Suma y sigue.. . . 2514
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Suma anterior. . . 2514

De D. Juan Nogueroles, Cura de Villalonga. .

Del Sr. Cura de Villamalut. . . . . . .

Del Sr. Cura, feligreses y bienhechores de
Tosalnou. . . . . . . . . . . . .

Del Sr. Cura Arcipreste de Torrente. . . .

Del Colegio de San Rafael de Valencia. . .

De D.a Dolores Seva, del Colegio de Nuestra
Señora de los Angeles. . . . . . . .

De D. Joaquin Miralles, Pbro. de Sueca. . .

De D. Joaquin Aleixandre, de los niños de su
Colegio. . . . . . . . . . . . .

De D. Luis Puig y Garcia, de Alcoy. . . .

De D. Vicente Plá, Pbro. de Benejarna. . .

Del Sr. Cura de Santa Cruz de Valencia. . .

Recaudado en la mesa petitoria el dia de la
fiesta. . . . . . .

Un. Sacerdote. . . . . . . . .

D. Simon Aguilar, de los niños de su Colegio.
D. Ignacio Guillem y feligreses de los Santos

Juanes de Valencia. . . . .

D.a Victoria Peñaranda. . . . .

D.a Encarnacion Adell. . . .

Del Colegio de Nuestra Señora de la Paciencia.
Del Sr. Cura de San Martin de Valencia. . .

Un bienhechor, por conducto del Sr. Cura de
San Estéban de Valencia. .

Colegio de Minerva, Dr. D. José Maria Burriel.
Colegio de la calle de la Gloria. .

Colegio de la Concepcion. .

Colegio de Nuestra Señora de los Desampa-
rados.

D.a Antonia Ponner, de las niñas de su Colegio.
Colegio de la calle de la Nave. . . .
Dos limosnas particulares, entregadas al Señor

Cura de San Estéban. .

Del Sr. D. José Soler, Pbro. de Pedreguer.
De los señores suscritores de Valencia.. .

De D. Cárlos Tortosa. . .

De D. Francisco de P. Jaldero. .

Una limosna. . . . .

Suma.

100
12

1.28
83
30

31.

842

84
558
20
6

556
10
33

480
20
4

10
55 50

100
167
56 25
82

48
45
15

8
280
976
40

240
4

. 7637 75
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DATA.

Expresion hecha al Sr. Predicador el dia de la
fiesta. . 20

Al monitor. . . . . . 26
Estampas repartidas á los niños durante la

funcion religiosa. . . . . 140
Bujías.. . . . . . . . 3
Honorarios á los profesores músicos por la

Misa. . . . . . . . 200
Cera consumida en la misma.. . . 30
Al recaudador de la suscricion, premio de co-

branza.. . . . . . . 6 49

Suma la Data. . . . 468

Saldo remitido al Sr. Tesorero del Consejo
general de la Obra en Madrid, Excmo. Se-
flor D. Luis Perez Rico, por conducto de
D. Felipe Garin.. . . . . . . e 7170 50

Valencia 11 de Mayo de '1885. -El Vice- Presidente,
Luis Badal. -E1 Tesorero, José iIatutaiao.- Júcr:n Bau-
tista Perez, Secretario.

DY. 7. jj..
SOCORROS

suministrados por nuestro Emmo. y Rmo. Prelado para
remediar las necesidades mcí"s urgentes en la actual
epidemia.

Reales. Cénts.

Suma anterior. . . 7.845 50
Pueblo Nuevo del Mar, segunda vez. . 1.000 »

Muro. . . . . . 7(¡0y¡0{ »

Alfarp. . . . 500 »

- Adzaneta. . . . . . 500 »

Alfara de Algimia. . . . . . 600 »

SUMA TOTAL : . 1.'1 A45 50
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En efectos ha completado las 25 camas que por de
pronto ofreció nuestro Einmo. y Rmo. Sr. Cardenal Ar-
zobispo al Hospital de coléricos de esta ciudad, y ha
entregado un saco de arroz á la Gran Asociacion de
Nuestra Señora de los Desamparados.

DONATIVOS.

Bajo un pseudónimo, y en pliego certificado, ha reci-
bido el Prelado de este, Diócesis una letra por valor de
25.000 pesetas, que se le ordena distribuir en esta forma:
'15.000 pesetas para sus diocesanos y '10.000 para que el
Obispo de Murcia las distribuya entre los suyos.

Esta es la verdadera caridad. Nosotros no podemos
menos, á nombre del afligido pueblo de Valencia, de
enviar al generoso donante la expresion de nuestra gra-
titud. inmensa.

T E ° 3

Nuestro Emmo. y Rmo. Prelado ha recibido de la
Excma. Sra. Marquesa de Miraflores y otras señoras de
Madrid, la cantidad de 12.000 Rvn. para atender las
necesidades más urgentes en las actuales circunstancias,
segun el reparto que á continuacion se relaciona:

Reales.

Alborache. . . . 400
Aljorf. . . . 400
Albal. . . . . 500
Bolbayte. . . 400
Carpesa. . 400
Cliella. . . . . 500
Faura. . . . 500

Suma y signe.. . 3100
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Suma anterior.

Godelleta. .

:Llaurl. . . .

Liosa de Railes. .

.

.

. 3100

400
500
400

Mogente. . 500
M ontroy . . . . 500
Macastre. . 400
Palomar. . . . . . 400
Museros. . . . 500
Paiporta. . . 800
Rafelbuiiol.. . . . 400
Siete-Aguas. . . . 500
Burjasot. . . , . 400
Algimia. . . . . . . 600
Vátova . . . . . 600
Hermanitas de los Pobres de Va-

y p¡1en.cia. . . . . . . . J.000
Al Párroco de Ruzafa para las

necesidades de sus feligreses.. -1000

Tov.I.L. . . . 12000

Procedente del EXCMO. Sr. Marqués de Torrecilla y
cuyo importe asciende á 4.000 reales que se distribuyen
entre los pueblos siguientes:

Reales.

Albalat de la Ribera. . . . 500
Alcudia de Carlet. . . 500
Benifayó de Espioca. . . 500
Corbera de Alcira. . . 600
Fortaleny. . . . 600
Sollana. . . . . . 600
Si nl at de Va,lldigna . . . . . 700

Top". . . 4 000

Valencia: Imp. de Nicasio Rios.- 4885.
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BOLET1N OrICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

Con el mayor gusto insertamos el siguiente comuni-
cado, que bien merece ser conocido:

Los Sres. Curas párrocos del Valle de Albaida se han
portado, como generalmente todo el Clero de la Dióce-
sis, con un celo y abnegacion digna de toda recompensa.
Podemos dar noticia de algunos, porque conocemos to-
dos los detalles. Palomar, uno de los pueblos más cas-
tigados, al segundo dia de invasion faltó el medico, y su
Cura, D. Pascual Mosca y Gramage, no solo asistió es-
piritualmente á los feligreses, sino que convertido en
practicante de hospital, desinfectaba por si mismo y
prestaba cuantos auxilios materiales podia, de modo que
ni tenia piés para acudir á todas partes, ni lengua para
aconsejar y consolar á aquellos atribulados vecinos. Ocho
días de incesante trabajo, sin dormir, ni comer con so-
siego, dieron su resultado, fué invadido de la enferme-
dad y su cuerpo desfallecido cayó en el lecho del dolor.
Aun allí, solo pensaba en sus feligreses, así es que pro-
curó buscar un Sacerdote para que atendiera al pueblo

Tomo XVI. 48
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y envió recado á Albaida y Bélgida, pueblos que tienen
personal bastante de Clero, pero no encontró quien fuera
á auxiliarle. El Sr. Cura de Bufali, que se encuentra
solo en su parroquia, se aprestaba á ir en ayuda de Pa-
lomar, pero apercibido el pueblo se lo impidió, amena-
zándole con no dejarle entrar otra vez, si se salia. ¡Qué
humanidad! El Sr. Cura de Aljorf, D. Francisco Soler,
que tenia la poblacion invadida, que hacia dos días ha-
bia perdido á su señora madre, que estaba destrozado
por el dolor y el trabajo, lleno de celo y caridad, corrió
al pueblo de Palomar, y despues de ver á su doliente
compañero, prestó los auxilios espirituales á cuantos lo
necesitaron, teniendo el consuelo de que no faltara á
nadie tan importante servicio. ¡Gloria al Cura de Aljorf,
dignisimo Sacerdote!

El Cura de San Pedro de Játiva, hermano del de Pa-
lomar, supo la angustiosa situacion de aquel pueblo, y
no siendo apremiantes las necesidades de su parroquia,
la dejó confiada á su Coadjutor y voló en ayuda de aque-
llos afligidos fieles. Desde que entró en el pueblo se de-
dicó á las funciones de párroco propio, y gracias á estos
auxilios pudo cuidarse al Cura de Palomar y salvar el pe-
ligro que l) amenazaba.

En Albaida, el Sr. Arcipreste, octogenario y Cura ce-
losisimo, ha hecho cuanto sus pocas fuerzas le permi-
tian, asistiendo constantemente al templo y animando al
pueblo. No debemos omitir el penosísimo trabajo que
admirablemente ha soportado el Coadjutor D. José Tor-
mo, Sacerdote de 70 años, que sin atender á considera-
cion de edad, trabajo, peligro, calor, etc., etc., ha pres-
tado tan importantes servicios, que no fueran mejores
los de un jóven lleno de vida y robustez. D. José Tormo,
conocido por el P. Justo, tiene acreditado su celo y la-
boriosidad en la Diócesis, por tan recomendables cir-
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cunstancias es muy conocido y apreciado de todos. ¡Dios
derrame su bendicion sobre tan excelente Sacerdote,
Dios le conserve la vida para hacer bien, Dios le premie
despues con la gloria, porque el inundo no sabe ni
puede premiar tanto heroismo!

EX SACRA CONGREGATIONE 1NDULGENTIARUM.

RESCRIPTUM quo conceditur lucrari indulgentias, exer-
citio vice crucis adnexas, lis qui legitime impediti, et
Crucifixum ad hoc benedictum non habentes, pium agant
exercitium CUM, persona, quce una tenet CrucifxuM.

BEATISSIME PATER:

Fr. Bernarclinus a Portu Rornatino, Minister genera-
lis totius Ordinis Fratrum Minorum s. Francisci, pedes
ad Sanctitatis Tuce provolutus humiliter exponit, seepe
scepius fideles, qui exercitium s. Vice Crucis peragere le-
gitimo impedimento prohibentur etiam impediri, quo-
miaus indulgentias Vim Crucis exercitio adnexas lucri-
faciant adhibendo Crucifixum ad huno effecturn benedic-
turn, eo quod huiusmodi Crucifixum non possident, sicuti
accidit in farniliis pauperurn, in hospitalibus aliisque
huius gen eris locis piis.

Hinc ut devotio erga pasionern D. N. I. C. magis
magisque augeatur, neve fideles, imprimis anime in
purgatorio detente, ob expositum Crucifixi defectum, a
participatione praedictarum indulgentiarum arceantur,
orator enixis precibus supplicat, ut Sanctitas Tua ad
Crucifixos Vice Crucis vulgo nuncupatos benigne exten-
dere dignetur indultum .a s. m. Pio PP. IX ordine ad



--576--
rosarium sub die 22 Ianuarii 1858. Decr. auth. n. 384 (4)
concessum, ita, ut omnes utriusque sexus Christifideles
prwscripta viginti Pater, Ave et Gloria in communi re-
citantes lucrari valeant indulgentias Vine Crucis exerci-
tio adnexas, licet manu non teneant Crucifixum bene-
dictum ac sufficiat, ut una tantum persona, quaecurnque
ea sit ex communi ante ilium manu teneat ceterique
omnes, ceteris curis semotis, se componant pro oratione
facienda, una cum persona, que tenet Crucifixum.

Quam gratiam etc.
Santissimus Dñus. Noster Leo Papa XIII in Audien-

tia habita die 19 Ianuarii 1884 ab infrascripto Secretario
Sac. Congregationis Indulgentiis Sacrisque Reliquiis pree-
positae, benigno annuit pro gratia iuxta petita, ut ni-
minim ad tramitem Indulti jam concessi pro recitatione
SSñi. Rosarii Christifideles, de quibus in- precibus, si rite
se componant pro pio exercitio Vine Crucis peragendum
cum persona, que una tenet Crucifixum, Viae Crucis In-

(1) En decretum. de quo res est. Die 22 .Ianuarii 1858 ORDINIS
DICATORUM. Porrectis his precibus a. p. Procuratore Ordinis Praedicato-
rum huic S. Cong. Indulgentiis sacrisque reliquiis praepositae, EE. PP. in
generalibus comitiis apud Vaticanas aedes die 14, Decembris 1857, habitis,
propositum fuit dubium dirimendum: «An scilicet consulendum sit SSmo.
ut concedere dignetur, ut omnes utriusque sexus Christifideles rosarium,

vel tertian' saltem eiusdem partem in communi recitantes, lucrentur indul-
gentias a fel. rec. Benedicto Papa XIII concessas, licet manu non teneant,
rosarium benedictum, ac sufficere, ut una tantum persona, quaecumque ea sit

ex communitate`, illud manu teneat, cope in recitatione de more utatur?»
Qui audito prius Consultoris voto ac rebus mature discussis responderunt:
Affirmative.firmative.

Facta itaque per me infrascriptum Secretarium SS. D. N. Pio PP. IX re-
latione fideli in audientia 22 Ianuarii 1858, Sanctitas Sua precibus eiusdem
p. Procuratoris gen. inclinata, nee non votum S. Congregationis approbans
benigne annuit, addita tamen expressa conditione, quod fideles omnes, ce-
teris curis semotis, se componant pro oratione facienda una cum persona
qu tenet coronam, ut rosarii indulgentias lucrari queant.-F. CAItD. As-
QUINIUS, Prf.--A. COLOMBO, Secretarius.
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dulgentias lucrari queant. PrEesente in perpetuurn valitu-
ro absque ulla Brevis expeditione. Contrariis quibuscum-
que non obstantibus. Datum Il,ornce ex Secretaria eius-
dem S. Congregationis die 19 Ianuarii 1884.-AL. CARD.
OREGLIA A STEPII., Praefectus.--Tranciscus Della Volpe,
Secretarius.

DISCURSO DE SU SANTIDAD

A LOS ITALIANOS QUE HAN IDO A ROMA CON MOTIVO DEL OCTAVO

CENTENARIO DE SAN GREGORIO VII.

La circunstancia solemne que os conduce este afilo á
los piés del Vicario de Jesucristo, para confirmarle en
nombre de toda la Sociedad de los Congresos católicos,
los sentimientos de vuestra adhesion y fidelidad, Nos
hace, amadísimos hijos, vuestra presencia singularmen-
te grata, y vuestras palabras dignas de ser acogidas con
benevolencia. Ellas os han sido inspiradas por el re-
cuerdo del gran Pontífice que, despues de ocho siglos,
vive aun admirado y bendecido, y esta manifestacion de
deferencia es el fruto de ese entusiasmo con el cual se
honra en todas partes al Pontífice santo, el más firme
vengador de la disciplina eclesiástica, el invencible de-
fensor de la independencia y de la libertad d.e la Igle-
sia, el padre más previsor de los pueblos.

Su obra, odiosamente combatida durante largo tiem-
po, es preciso reconocerla en este mismo signo como la
obra maravillosamente grande. Sus luchas fueron por
la libertad de la Iglesia, á quien la tiranía de las potes-
tades de la tierra y la vileza de los hombres corrompi-
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dos hacian correr los más graves peligros. La Esposa
de Jesucristo no debe ser esclava, decia San Gregorio; y
esta idea sublime, que se encuentra en el fondo de to-
das las resistencias opuestas por los Papas desde los
primeros siglos, á las injustas exigencias de los podero-

sos, es como el alma y la vida del pontificado de Gre-
gorio; ella le hizo afrontar con una imperturbable cons-
tancia una inmensa cantidad de fatigas, de persecucio-
nes, de violencias; por ella murió en el destierro; pero
finalmente la Iglesia ha podido coger el fruto de sus
virtudes heroicas y de sus magnánimas empresas.

Idéntica en su objeto final, diversa en su forma y en
sus medios, segun la diversidad de los tiempos y de los
lugares, la guerra prosigue contra la Iglesia. En tiem-
pos más cercanos á nosotros, y err los nuestros, se ha
intentado por medio de todo género de emboscadas,
derribar el principado civil de la Santa Sede, es decir,
el medio establecido por la Providencia divina, para la
defensa y la proteccion de su poder supremo, y es por
esta libertad, y no ciertamente por ambicion del trono ó
por deseo de engrandecimiento terreno, por la que
Nuestros predecesores han combatido y por la que Nós
combatirnos igualmente. La importancia soberana de
esta libertad inspira al Vicario de Jesucristo esta cons-
tancia que el mundo no sabe comprender; y que, aun
en medio de dificultades de todo género, es prenda se-
gura de la victoria.

Pero lo mismo que en los tiempos de San Gregorio,
la Italia no puede permanecer en los actuales extraña ó
indiferente á los destinos del Pontificado romano. Resis-
tiendo á quien quería la Iglesia esclava, impidió San
Gregorio, como atabais de recordar, el predominio de
una potencia extranjera en Italia; y así empezó esta era
de prosperidad y de gloria que, por los cuidados de los
Papas, sus sucesores, llegó á su apogeo bajo Alejan-
dro III.
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La heroina de Canossa acudió valerosamente en so-

corro de Gregorio, y el nombre de la una, como el del
otro, resuenan hoy aun, gloriosos é inmortales. Por eso
es cierto, que, si en aquella época tan difícil, la Italia
pudo encontrar la libertad y la salvacion, fué gracias al
Pontificado romano; y toda la historia de esta época
confirma de una manera brillante, que el bienestar y la
grandeza de Italia dependen principalmente de la per-
sistencia de su union con el Pontífice de Roma y de su
sincera adhesion á su suprema autoridad.

Desde entonces, atacar al Pontífice como hoy se osa
hacerlo, pisotear las reivindicaciones de la Santa Sede,
alegando el bien de Italia, es una necedad impía; y no
puede ser más que la aspiracion de las sectas, que, si-
guiendo las huellas de los enemigos de San Gregorio,
dirigen sus tiros, ante todo, á reducir á la Iglesia á la
esclavitud, y á encadenar su poder. Mas es verdad in-
contestable que, con el Papa la Italia, es grande y res-
petada; sin el Papa, se priva de su más hermoso honor
y de su esplendor más brillante; contra el Papa, está
expuesta á todas las desventuras que son el patrimonio
ordinario de los que hacen la guerra al Vicario de Jesu-
cristo.

¡Oh, si los italianos, meditando en las enseñanzas
irrefragables de la historia, supiesen separar el amor de
su pais y el deseo de su prosperidad de las concepciones
tenebrosas de las sectas, é inspirándose en lo que ver-
daderamente constituye su supremo interés, volviesen
al deber y al honor de sostener la causa del Papa y de
defender la independencia y la libertad de la Silla Apos-
tólica!

Vosotros, amadisimos hijos, y todos los católicos
sinceros que existen. en. Italia, empleaos en conseguir
este fin; que el ejemplo de los que os han precedido y
los frutos que ellos recogieren, os sirvan de estimulo;
que la proteccion del Santo Papa Gregorio fortifique y
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sostenga vuestro valor. Y que os conforte tambien la
Bendicion Apostólica que Nós damos á los aquí presen-
tes, á vuestros comités, á la obra de los Congresos y á
todos los católicos de Italia.

Por cuenta del Emmo. Prelado se han distribuido
entre los pobres más necesitados de esta capital, los
vales siguientes:

Al Hospital de San Pablo, un vale de 50 barchillas
de arroz, clase superior.

Al Hospital nuevo de coléricos, otro de 50 de id.
A las Hermanitas de los ancianos desamparados, otro

de 50 de id.
A las Religiosas Oblatas, otro de 50 de id.
A los diez distritos centros sanitarios, otro vale á

cada uno de ellos de 20 de id.

Además, en atencion á las actuales circunstancias,
ha dispuesto anticipar á los establecimientos benéficos
de la Diócesis, con las limosnas que ordinariamente se
reparten en este mes, las correspondientes al mes de
Navidad.

- -, ;7, C. e--

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885.



Año 23. Jueves 6 de Agosto de 4885. N.° 931.

BOLETIX OTICIi1L
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

DISCURSO

pronunciado por el Padre Santo Leon XIII, en la sala
del Consistorio, en la solemne audiencia concedida el
dia 4. de Junio á los representantes italianos de la
obra de los Congresos y de los Comités católicos.

Amadisimos hijos: Las circunstancias que os traen
en este año á los piés del Vicario de Jesucristo, á fin de
confirmar, en nombre de todas las sociedades para los
Congresos católicos, los sentimientos de vuestra ilimita-
da adhesion y de vuestra inalterable fidelidad, hacen
que sea más grata para mz vuestra protesta y más acep-
tables vuestras palabras.

Os han sido inspiradas éstas por la memoria del gran
Pontífice Gregorio VII, que al cabo de ocho siglos vive
aun admirada y bendita. La presente manifestacion de
obsequio á la Santa Sede Apostólica es fruto tambien

Tomo XVI. 49
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del entusiasmo devoto con el cual se honra en todas
partes al Pontífice Santo, vengador fortísimo de los de-
rechos eclesiásticos, defensor invicto de la libertad é in-
dependencia de la Iglesia y Papa providísimo. Aun el
Papa Gregorio VII fué fieramente hostilizado y comba-
tido, debiéndose ver en sus resistencias heróicas la obra
de un génio, que sostuvo terribles luchas á, favor de la
libertad de la Iglesia, que corria los mayores peligros
en aquel tiempo por las prepotencias de poderes terre-
nales y por la servidumbre de hombres corruptos. «La
Esposa de Jesucristo no debe ser esclava,)) dijo Grego-
rio VII, siendo ésta la idea sublime que se halla en el
fondo de todas las resistencias opuestas por los Roma-
nos Pontífices desde los primeros siglos á las exigencias
injustas de potestades civiles.

A esta idea durante la vida de aquel gran Pontífice
se debe su admirable constancia entre un cúmulo in-
menso de fatigas, persecuciones y violencias. Por ellas
murió en el destierro: mas al fin pudo la Iglesia gozar
el fruto de las heróicas virtudes de aquel Sumo Pontífi-
ce y ele su intrepidez magnánima.

Es siempre idéntico el objeto final de los enemigos
de la Santa Sede. Varían la forma y los medios, seguid
las edades y segun los sitios: pero la guerra contra la
Iglesia suele ser áspera y feroz. Aun en los tiempos
más inmediatos á Nós, se ha procurado con todo género
de artes y de insidias combatir al 'Pontífice Romano;
pero de un modo especial el medio por Dios ordenado
para la defensa y el patrocinio de la libertad del Ponti-
ficado Supremo. En pró de ésta, y no por anbicion de
reino ni por codicia de poder, los Pontífices Romanos,
nuestros predecesores, han combatido como actualmente.
La importancia suprema de tal libertad, es la que inspira
siempre á los Vicarios de Jesucristo la constancia que no
sabe comprender el mundo, y la cual, aun en medio de
las mayores dificultades, es prenda segura de la victoria.
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En los tiempos de San Gregorio, la Italia no pudo

permanecer extraña é indiferente á la suerte del Ponti-
ficado de Roma, y sucede lo propio en nuestros dias, en
los cuales renuévanse las prepotencias de los que quisie-
ran que la Iglesia fuera esclava. Aun vosotros reconoceis
que á los esfuerzos de aquel Papa debió la Italia su ex-
traordinario poder. El realmente inició la era de prospe-
ridad gloriosa, que por los cuidados de los Pontífices
Romanos, sucesores suyos, fué progresando hasta llegar
á su apogeo en los dias de Alejandro .III. - I)ebióse asi-
mismo á la heroína de Canossa, que se lanzó animosa-
mente á la defensa del Papa, por lo cual su nombre,
unido al del Pontífice, ha resonado glorioso hasta nues-
tros días.

La Italia pudo salvarse y conseguir su libertad, aun
en aquella época tan dificil, por los esfuerzos del Roma-
no Pontífice. La historia de aquel tiempo persuade tam-
bien de que la libertad y la grandeza: de la Italia en
gran parte dependen de seguir unida al Pontífice Roma-
no y de sostener la potestad suprema, á la cual es deu-
dora de tantos beneficios.

Hostilizar, por lo tanto, el poder supremo del Roma-
no Pontífice y conculcar los derechos de la Santa Sede
con el pretexto del bien de Italia, es una impía necedad
que solo se comprende por la inspiracion de las sectas,
enemigas de la Iglesia, que ansían igualmente su escla-
vitud y la del Pontificado. La verdad es, por el contra-
rio, que la Italia con el Sumo Pontífice es respetada y
grande: que sin El se vé privada de su mayor decoro y
de su más bello esplendor, y que contra estas verdades
solo pueden ir los adversarios de Jesucristo.

¡Oh, si todos los italianos se sometiesen y comunica-
sen las enseñanzas éstas de la Iglesia separándose com-
pletamente de las sectas! Entonces se inspirarian en el
verdadero bien^de la pátria, como la heroína del tiempo
de Gregorio VII, que con tanto ahinco defendió los de-
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l'echos del Sumo Pontífice, así corno la libertad é inde-
pendencia de la Sede Apostólica.

Aun hoy procúrase esto mismo por cuantos son ver-
daderamente católicos. Que para conseguirlo os aliente
mucho el ejemplo de vuestros predecesores y principal-
mente del Santo Pontífice Gregorio VII. Que os confor-
te tambien para ello la bendicion Apostólica, que con
paternal afecto damos A los aquí presentes, á las socie-
dades representadas por vosotros, A vuestros Comités y A

todos los católicos italianos.
Benedictio, etc.

EL DISCURSO DE SU SANTIDAD

Á LOS PEREGRINOS ALEMANES.

Su Santidad ha recibido á la peregrinacion alema-
na. Ha concedido audiencia pontifical A todos los pere-
grinos que han ido A orar sobre la tumba de los Apósto-
les en la Basílica del Vaticano. Allí han asistido á la
Misa que ha celebrado el Cardenal Monaco de la. Valleta.

Los peregrinos procedentes de Rusia, Austria y va-
rios territorios de Alemania, iban presididos por el Prín-
cipe Loevenstein, presidente general de los Congresos
católicos alemanes, y del Baron Bodmann, director de la
peregrinacion.

Entre los peregrinos iban muchos títulos, nobles y
altos empleados de las diversas naciones de que proce-
dían. En la vasta sala Ducal donde se ha celebrado la
audiencia pontifical no habla menos de 1.200 personas.

Al medio dia han entrado en la sala Ducal el Sobe-
rano Pontífice, precedido de los Prelados y personajes
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de la córte, de más de veinte Obispos y de muchos Car-
denales. La entrada de Su Santidad ha sido saludada
con el canto Tu est Petrus. El director de la peregrina-
clon ha leido delante del Trono Pontifical un discurso
en latin, expresando los sentimientos de afecto y vene-
racion de los peregrinos hácia la Silla Apostólica. Su.
Santidad ha contestado en latin. Hé aquí la traduccion
de su notable discurso:

«Mis queridos hijos: El dulce gozo que vuestra pre-
sencia produce en nosotros en este cha, aumenta por la
declaracion que acabais de hacerme de vuestros senti-
mientos y del fin que os ha traido á venerar esta Silla
Apostólica. Á todos vosotros Nós os damos testimonio
de nuestra afeccion paternal y aprobamos plenamente
vuestras comunes resoluciones, poniendo nuestra prin-
cipal confianza en Dios, que es la fuente y la base de
toda buena intencion. Esperamos que vuestro deseo se
realice, y que en esta ciudad de Roma, centro del Cato-
licismo, consagrado por el Pontificado del Santo Padre,
recojais un nuevo estimulo para practicar las virtudes
cristianas.

»Desde el principio de nuestro Pontificado, Nós he-
mos dirigido nuestros cuidados á procurar por los inte-
reses del Catolicismo en Alemania, y despues hemos se-
guido atentamente y admirado el noble celo empleado
por vuestros hombres más ilustres en la defensa de la
Religion, así como tambien el ardor con que la multitud
de fieles han cultivado la piedad y han dado testimonio
de su amor al Soberano Pontifice.

»Nós os felicitamos por vuestras sabias inspiraciones
y por vuestra generosa iniciativa en la práctica de la
obra de caridad, que son una garantía saludable de la
concordia de vuestro espíritu y de vuestro corazon.

»Tambien lo atestiguan vuestros Congresos anuales
y el propósito que á todos anima de asegurar los pro-
gresos de la Religion. Con este mismo objeto Nós hemos
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constantemente buscado y procurado cuanto podia ase-
gurar la libertad y la tranquilidad de la fé cristiana. en
Alemania.

»Por esto, queridísimos hijos, mientras consagramos
nuestro pensamiento y nuestros propósitos á un suceso
tan importante, queremos que todos los que hacen pro-
fesion sincera de Catolicismo nos ayuden á realizar este
fin. Para conseguirlo se hace necesaria invencible cons-
tancia en resistir á los enemigos de la Religion y de la
sociedad, sobre todo, á aquellas sectas condenadas por
la autoridad de la Santa Sede, y cuyos ataques contra
Dios y su Iglesia, las dán . á conocer suficientemente.

»Tambien es preciso consagrar vuestros esfuerzos en
combatir el socialismo avasallador, que tiende á minar
las bases mismas de la sociedad. No hay mejor medio
para conjurar los peligros y los males del socialismo que
la Religion cristiana.

»Cumpliendo los preceptos de verdad y caridad del
Evangelio, sin duda se mejorará la suerte de los pro-
letarios y de los obreros.

»Practicando las virtudes, los ciudadanos son mejo-
res y más útiles á la cosa pública y se adhieren más y
más á los preceptos de la fé católica.

»Tambien pido á Dios que os confirme en el cumpli-
miento de vuestros deberes y como prenda de sus gra-
cias celestiales y en testimonio de nuestra benevolencia
paternal, Nós os concedemos á vosotros y á vuestras fa-
milias la bendicion Apostólica.

»Et benecdictio, etc.»
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EX SACRA GDNGREGATIDNE IRDULGENTIARUM,

D ECRETUM: QUO CONCEDITUR, INDULGENTIA CENTUiI DIERUM

SACERDOTIBUS QUT ADNEXAM RECITENT ORATIONEIT.

Beatissime Pater:

Fr. Maria Bernardus Abbas Lirinensis et Vicarius
Congregationis de Senanque, ad pedes S. V. provolutus,
postulat ut presbyteri turn saeculares, turn regulares,
adscripti Nostrce Domince de Pres"vyteris, recitantes ante
Missarn orationem sequentem :

0 Mater pietatis et misericordice, Beatissima Virgo
Maria, ego miser el indignus peccator ad te confugio
toto corde et affectu, et precor pietatem tuam, ut sicut
dulcissimo Filio tuo, in cruce penclenti, adstitisti, ita et
m2hi misero peccatori et s.rrcerdotibus omnibus hic et in
tota sancta L,cclesia hoclie offerentibus, clementer adsis-
tere digr-zeris, ut tua gratia adjuti dignan et acceptabi-
lem hostiam in conspectu summce et individuce Trinitatis
offea:°re valectmus. Amen.

Lucrari valeant Indulgentiam centurn dierum ,

Et Deus, etc.
Sanctissimus Dominus N. Leo Papa XIII, in .A.udien-a

tia habita die 17 Februarii 1883 ab infrascripto Secre-
tario Sacrce Congregationis Indulgentiis Sacrisque Re li-
quiis pr2eposite, benigr.le indulxit, ut nedurn Sacerdotes
de quibus, in precibus, sed omnes turn Sasculares turn
Regulares, propositam orationem, corde saltern contri-
to, ante celebrationem Misse, devot,e recitantes, lucrari
valeant Indulgentiarn centum dierurn. Preesenti in per-
petuurn valituro absque illla Brevis expeditione. Contra-
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riis quibuscumque non obstantibus. Datum Rornee ex-
Secretaria ejusdem Sacre ongregationis die 17 Februa
rii 1883.-M. Gar. Oreglia d. s. Stph. prcef.. -F. Della
Volpe, Secret.

ANUNCIOS.

SOCORROS A LOS POBRES CONVALECIENTES

DE LA ACTUAL EPIDEMIA EN LA CAPITAL.

Se han distribuido entre las catorce Juntas parroquia-
les de esta capital, catorce arrobas de chocolate para
los enfermos convalecientes, y además otras dos á la

feligresía de Villanueva del Grao y Pueblo I\uevo del

Mar.

La Biblioteca La Verdadera Ciencia Española -Bar-
celona, Angeles, 14, y Madrid, Arenal, 15-nos ha re-
mitido el 5.0 tomo de la interesantísima edicion de la
BIm3LIA que comenzó á publicar principios de este ario.

Dicho 5.° tomo contiene los libros siguientes: 1.° y

2.° de Estras, los libros de Tobías, Judith, Esther y Job;

con excelentes comentarios sobre los de Josué, Jueces,
Ruth, Reyes, Paralepómenos y los ya citados.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -- 1883.
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SANCTISSIMI DOMINI NOS T RI

LEONIS

PRONME !`,TrIA PANE XIII.
ALLOCÜTIO

HABITA. IN CONSISTORIO DIE XXVII JUGII ANN. MI,DCCC.LXXXV.

VENERABILES FRATRES:

Ex quo Nos in hac ipsa dignitate loci postremo verba
fecimus, rem conquests, unde iusturn dolorern paulo
ante hauseramus, non defuere causm, quEe veterem
animi curam rnolestiamque renovaren. -In quibus re-
cens est, ut nostis ilia, public e erga Deum ., pietati,
quod scepe in civitatibus licet superstitione et . errore
imbutis, ideal in urbe christiani nominis Principe non
licere. Honores intelligimus, Sacramento augusto certis
temporibus publice haberi solitos cum ad agrotantes
circumfertur, decreto sublatos. Idque multo est gravius,
quia cum ex altera parte religioni r inuitur legitima li-

Torio XVI. 50
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bertas, ex altera impietati conceditur impunita licentia.
-Nisi exempla ante oculos extarent propemodum quo-
tidiana, satis loqueretur, quod paucis ante mensibus vi-
dimus; cum scilice: religionis inimicissimis data pote-
stas est ut Romam, quotquot vellent, libere convenirent,
catholicum nomen tanquam in arce sua, collatis conci-
liis, liostiliter petituri.

thee quidem domi: neque vero laeta admodum ple-
raque ex iis que aguntur foris.-De Gallia sollicitudi-
nem capimus non mediocrem propter impedimenta per-
multa et gravia, que rerum publicarum cursus affert
Ecclesiae.-Item de Germania: de qua sane nihil tam
valde cupimus aut laboramus, quam ut concordia rei ci-
vilis reique catholicae in spem diuturnitatis restituatur:
sed magno enitendum est opere in difficultatibus elu-
ctandis.

His de causis, si alias unquam, certe hoc tempore
est, fortiter et, quod permagni concor-

diter atque ordine, pro iustitia et veritate dimicare.
Nos quidem, que sit officiorum Nostrorum vis et

magnitudo intelligimus: proptereaque, spe plurima in
Deo collocata, perseverabimus sum mam curarum cogi-
tationumque Nostrarum in perfunctione muneris apo-
stolici defixam habere; pariterque singula Ecclesi et
Apostolicae Sedis iura, sicut hactenus, ita in posterum
maxima, qua possurnus, et vigilantia defendere et con-
tentione vindicare.-His autem vos in officiis, Venerabi-
les Fratres, quantum Nobis profuturi sitis studio, consi-
lio, sapientiaque vestra, din iam experiendo congnovi-
mus. -Neque sine causa confidimus operae quoque et
adiumento praestantium virorum, quos a virtute, a pru-
dentia, a doctrina, ab amore in hanc Sedem Apostoli-
cam commendatos, in amplissimum Collegium vestrum
hodierna die cooptare decrevimus. Sunt antem

Paulus Vlelchers, Archiepiscopus Coloniensis:--Al-
phonsus Capecelatro, Archiepiscopus Capuanus:--Fran-
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ciscus Battaglini, Archiepiscopus Bononiensis: -Patri-
tius Franciscus Moran, Archiepiscopus Sydneyensis:---
Placidus Maria Schiaffino, e Congregatione Benedictina
Olivetana, Episcopus Tit. Nyssenus, S. Congregationis
Episcoporum et Regularlum Secretarius: -Carolus Cri-
stofori, Camerce Apostolic Auditor.

¿Quid vobis videtur?
Itaque auctoritate omnipotentis Dei, Sanctorum Apom

stolorum Petri et Pauli ac Nostra crearnos et publicamus
S. R. E. Presbyteros Cardinales Paulum I4lelchers, Al-
phonsum Capecelatro, Franciscum 13attaglini, Patritium
Franciscum. Moran, Placidum Mariam Schiaffino, et Dia-
conum Cardinalem Carolum Cristofori _

Cum dispensationibus, derogationibus et clausulis
necessariis et oportunis. In nomine Patris e et Filii
et Spiritus Sancti. Amen.

ALOCUCION
pronunciada por Nuestro Santísimo Padre el .Papa

Leon XIII, en el Consistorio del día 27
de Julio de 1885.

((VENERABLES HERMANOS:

»Desde la última vez que Nós os hemos dirigido la
palabra en este augusto recinto para quejarnos del justo
dolor que habíamos experimentado poco antes, no han
faltado motivos para renovar los cuidados y tribulacio-
nes de nuestra alma. A este número pertenecen, corno
sabeis, la prohibicion de cumplir en la ciudad cabeza
del mundo cristiano, aquel acto de pública piedad hácia
Dios, que, por lo comun, no se prohibe ni aun en las
ciudades donde reina la supersticion y el error.
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»Nos referimos á los honores que públicamente se

acostumbra tributar al augusto Sacramento de la Euca-
ristía, en ciertas épocas, cuando es llevado á los enfer-
mos, y que un decreto ha abolido. Y tanto más grave es
esto, cuanto que, al par que se disminuye la libertad
legítima de la Religion, se concede una licencia impune
á la impiedad.

»Y si aun Nós no tuviéramos que deplorar á este
propósito los ejemplos casi cuotidianos que tenemos á
la vista, bastaria señalar lo que Nós hemos visto apenas
hace algunos meses, cuando se ha permitido á los más
encarnizados enemigos de la Religion reunirse libremen-
te en Roma, en tan gran número como quisieron, para
atacar en ella, de comun acuerdo, al catolicismo como
en su propia ciudadela.

»Esto en cuanto á lo que sucede en Nuestra Ciudad.
Ni es más consolador lo que con frecuencia ocurre fuera
de Roma. Francia Nos impone una solicitud poco co-
mun, por Ios muchos y graves obstáculos que la corrien-
te de los asuntos públicos causa á la Iglesia. Otro tanto
hay que decir de la Alemania, respecto á la cual segu-
ramente nada hay que Nós deseemos tanto y con todas
Nuestras fuerzas, como restablecer por modo duradero
la armonía de los intereses civiles y religiosos; pero es
menester recurrir á grandes esfuerzos para superar las
dificultades.

»Por estos motivos es necesario ahora más que
nunca combatir valerosamente, y lo que importa sobre
todo, con concordia y buen órden, por la justicia y la
verdad.

»En cuanto á Nós, estamos penetrados de la grandeza
y la importancia de Nuestros deberes; y por esto, po-
niendo Nuestra plena confianza en Dios, proseguiremos
consagrando todos Nuestros cuidados y toda Nuestra so-
licitud al cumplimiento de los deberes de Nuestro cargo
apostólico; igualmente que hasta aquí lo hemos hecho,
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continuaremos defendiendo con toda la vigilancia posible
y reivindicando con todos Nuestros esfuerzos, cada uno
de los derechos de la Iglesia y de la Sede Apostólica.

»Nós conocernos ya por experiencia, Venerables Her-
manos, cuánto Nos habeis favorecido con vuestro celo,
consejo y sabiduría, en el cumplimiento de tales de-
beres.

»Tambien tenemos motivos para confiar en la ayuda
y actividad de varones eminentes, recomendables por su
virtud, prudencia, doctrina y adhesion á esta Sede Apos-
tólica, y que Nós hemos querido agregar en este dia á
vuestro ilustre Colegio.»

»Son los siguientes:
»Pablo Melchers, Arzobispo de Colonia. --Alfonso

Capecelatro, Arzobispo de Cápua. ---Francisco Bataglini,
Arzobispo de Bolonia. -Patricio Francisco Morán, Arzo-
bispo de Sydney. -Plácido María Schiaffino, de la Con-
gregacion Benedictina del Monte Olivete, Secretario de
la Sagrada Congregacion de Obispos y Regulares.--

Cárlos Cristofori, Auditor de la Cámara Apostólica.
»1,Qué os parece?
»Por esto con la autoridad de Dios Todopoderoso, de

los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra,
creamos y publicarnos Cardenales Presbíteros de la
Iglesia Romana á Pablo Melchers, Alfonso Capecelatro,
Francisco Battaglini, Patricio Francisco Morán, Plácido
María Schiaffino, y Cardenal Diácono Cárlos Cristofori,
con las dispensas, derogaciones y cláusulas necesarias y
oportunas. -En el nombre del Padre, del Hijo y
del Espíritu Santo. Amen.»
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BREVE DE S. S. LEON XIII

Declarando d San Vicente de Paul Patrono universal de todas

las asociaciones y obras de caridad.

LEON XIII PAPA.

Para perpétua memoria. Jesucristo, que ha dado al
género humano muchos mandamientos para conducir
seguramente á los hombres á la vida, no cesó jamás de
insistir sobre el de amar al prójimo como á sí mismo.
En efecto, siendo la caridad misma, ha enseñado que
esta virtud es el fundamento sobre el cual está basada
toda ley, y la señal por la cual se distinguen entre los
hombres los discípulos de la sabiduría cristiana. No es,
pues, de maravillar que esta virtud eminente, de la cual
es propio pensar en otro más que en sí mismo, que es
la madre y nodriza de todas las demás, haya especial-
mente habitado en el corazon de los que se han aplicado
á conseguir la perfeccion completa de las mismas virtu-
des marchando sobre las huellas del divino Maestro.

Entre estos hombres brilló con maravilloso resplan-
dor, al fin del siglo XVI, Vicente de Paul; este grande
é inmortal modelo de caridad cristiana, el cual, por el
mérito de esta virtud, se adquirió incomparable gloria.
Apenas hay, en efecto, especie alguna de miserias que
su caridad no haya socorrido; no hay trabajo que no
haya abrazado con alegría para el alivio y utilidad de
sus hermanos. Y no se agotó la fuente de las obras de
salud que habia instituido cuando dejó esta vida para
subir al cielo, sino que corre copiosa y abundantemente
como por muchos arroyos en el campo de la Iglesia.
Porque este hombre santísimo no solamente se esforzó
en practicar la caridad por si mismo, sino que arrastró
en su seguimiento á un grandísimo número de personas,
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de las cuales á unas reunió debajo de una comun regla
en la vida religiosa, y á otras las recibió en piadosas
asociaciones fundadas por él con sapientisimas leyes.
Fácil es conocer la abundancia de frutos que de ellas re-
cibe cada cija la sociedad humana; porque estas asocia-
ciones de ambos sexos no contaban aun dos siglos de
existencia desde su fundacion, cuando ya se hallaban
propagadas en casi todas las partes del mundo, atra-
yéndose por do quiera la aclrniracion universal que jus-
tamente las es debida. Nadie ignora que los discípulos
de San Vicente están prontos para socorrer á todos los
desgraciados; asisten á los enfermos en los hospitales;
se les halla en todas partes, en las cárceles, en las es-
cuelas y hasta en los campos de batalla, ejercitando una
doble caridad para el cuerpo y para el alma. Por esta
razon, los Romanos Pontífices, nuestros predecesores,
tuvieron siempre en honor y distinguieron con una be-
nevolencia especialisima á las congregaciones y asocia-
ciones de San Vicente, así como á todas las sociedades
caritativas que, sin llevar su nombre, tomaron de él su
origen.

Nós mismo, siguiendo su ejemplo, deseando que
todas estas sociedades tomen con más abundancia el es-
píritu de su fundador y padre, á peticion, sobre todo,
de nuestros . venerables Hermanos, los Obispos de Fran-
cia, hemos declarado é instituido á San Vicente de Paul
Patrono celeste de las dichas asociaciones existentes en
Francia. Este mismo decreto fié extendido en el último
aríO á las diócesis de Irlanda para corresponder á los
piadosos deseos de sus Prelados.

Últimamente, un grandísimo número de Cardenales
de la Iglesia Romana y de Obispos de casi todas las
partes del mundo, así corno tambien de superiores ge-
nerales de congregaciones religiosas, nos han suplicado
que tengamos á bien extender este decreto á todos los
paises del universo cristiano en donde se hallen asocia-
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ciones y obras de la misma naturaleza. Despues de
haber oido el parecer de los Cardenales de la Santa
Congregacion de la Iglesia Romana, que están al frente
de la observancia de los Ritos, Nós hemos juzgado opon.
tuno el acoger favorablemente estas piadosas súplicas.

Por lo cual, deseando contribuir al bien de la Iglesia
universal, aumentar la gloria de Dios y ejercitar en todos
los corazones el celo de la caridad hácia el prójimo: Nós,
en virtud de nuestra autoridad apostólica, declaramos é
instituimos por las presentes letras, á San Vicente de
Paul Patron especial cerca de Dios de todas las asocia-
ciones de caridad que existen en el mundo católico y que
proceden de él, de cualquier modo que sea, y queremos
que se le tributen todos los honores que son debidos á
los celestes Patronos.

Disponemos que las presentes sean y deban ser teni-
das por autenticas, valederas y eficaces, producir y tener
su pleno y entero efecto, y que su autoridad sea abso-
luta para lo presente y para lo venidero. Y esto no
obstante todas las constituciones y todos los decretos ú
otros actos apostólicos contrarios. Queremos además,
que los ejemplares manuscritos de las presentes letras,
con tal que estén sellados con el sello de un dignatario
eclesiástico, tengan la misma autoridad que se conce-
deria al original.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el anillo del
Pescador, á 12 de Marzo de 1885 y octavo año de nues-
tro Pontificado.

M. Card. Ledockowski. -Lugar K4 del sello.-Con-
cuerda con el original.--Fiat.-Sup. gen.
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DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION DE RITOS

SOBRE EL MISMO ASUNTO.

ORBIS,
Deseando siempre excitar más el celo por las obras

de caridad cristiana, que atribuyen su origen á San Vi-
cente de Paul, y aumentar la gloria de un Padre y de
un Maestro tan eminente; cediendo, además á los rue-
gos que le dirigían hace dos años los miembros de la
Sociedad de San Vicente, vulgarmente llamada con feren-
cias, con ocasion del quincuagésimo año de su funda-
cion en París, bien así como á los deseos de los reve-
rendísimos Obispos diocesanos, el Soberano Pontífice,
en virtud de su autoridad apostólica, declaró é instituyó
á San Vicente de Paul, Patron especial delante de Dios,
de todas las asociaciones de caridad que existen en
Francia, la cuales, de cualquiera manera que sea, traen
su origen de él.

Un grande número de Cardenales de la Santa Iglesia
Romana y de venerables Pastores de casi todas las re-
giones del mundo, así como muchos superiores generales
de congregaciones religiosas, han presentado al Sobe-
rano Pontífice sus instantes súplicas porque este decreto,
aplicado al año último á las diócesis de Irlanda, fuese
extendido, por fin, á todas las sociedades y obras de la
misma naturaleza en todo el universo católico. Nuestro
Santísimo Padre el Papa Leon XIII, las acogió favora-
blemente y las trasmitió á la Congregación de los Emi-
nentísimos y Reverendísimos Cardenales que presiden la
observancia de los Ritos, á fin de que ella diese su dic-
tárnen. Esta Sagrada Congregacion, pues, en su sesion
ordinaria del 28 de Marzo de 7.885, celebrada en el Vati-
cano; teniendo en cuenta la relacion del Erninentísimo y
Reverendísimo Cardenal Cárlos Laurenzi, y despues de
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haber oído al R. P. D. Agustín Caprara, promotor de la
Santa Fé, prévio un maduro exámen, ha dado á la peti-
cion hecha por tantos ilustres Prelados la respuesta:
Consulenclum sanetissimo pro gratia.

Habiendo presentado cuenta exacta de todas estas
cosas á nuestro Santísimo Padre el Papa, el Secretario
que suscribe, Su Santidad se ha dignado confirmar y
aprobar en todo la sentencia de la Sagrada Congrega-
clon: por lo cual ha declarado é instituido á San Vicente
de Paul Patron especial cerca de Dios de todas las obras
de caridad que existen en todo el mundo Católico, y
que proceden de él, de cualquier modo que sea, con
todos los honores debidos á los celestiales Patronos; y
ordenó que acerca de esto se expidiesen letras apostó-
licas en forma de Breve. -A 16 de Abril del mismo año
de 1885. -D. Cardenal _Bartolini, Prefecto de la S. C. de
Ritos.-(Lugar ¡ del sello). ---Lorenzo Salvati, Secreta-
rio de la S. C. de Ritos.

De la Secretaría de Breves á 2 de Mayo de '1885. --El
presente ejemplar concuerda con. el original presentado
en esta Secretaría, --I. Fausti, Substituto. -Lugar t del
sello.

DOCUMENTOS INTERESANTES.

De un periódico de Alcoy tomamos el siguiente:

CARTA
DE NUESTRO EMMO. CARDENAL ARZOBISPO.

Convenientemente autorizados, tenemos un especial
placer en publicar en lugar preferente la carta que nues-
tro amabilísimo Pastor el Ernrno. Sr. Cardenal Arzo-
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bispo de Valencia dirige á los Rdos. Sres. Curas párro-
cos de nuestra ciudad; en dicha carta se vé, á la par que
la_ uncion evangélica del Prelado, el cariño paternal del
Pastor de la Iglesia Católica.

Dice así:

«Valencia 6 de Agosto 1885.

Sres. Curas párrocos de Alcoy.

Amadísimos cooperadores: Alarmado y afligido á
causa de las penalidades que sufre nuestra hoy desdi-
chada Diócesis, quisiera llegar á todas partes oportuna-
mente y con la eficacia que anhela mi corazon de padre;
mas siendo la epidemia una leccion que nos dá la Pro-
videncia Divina, debemos resignarnos á soportarla con
preparacion de ánimo para desagraviar al Señor de las
ofensas con que se viene provocando su justicia.

Todo se apura, recursos, ingénio y fuerzas, sin ape-
nas hallar un momento de reposo para el espíritu atri-
bulado. De .una á otra hora llegan telégramas conceri uti
dos en estos ó semejantes términos: «Cólera, miseria,
consternacion. Vengan recursos y Sacerdotes.» Acudo
como puedo; mas quién remedia tanto y tanto? Dispon-
gan ustedes de mil reales vellon sobre los mil antes
ofrecidos.

Que Dios dé á ustedes espíritu de fortaleza y libre á
ese mi amado pueblo de nuevas desgracias. Concedo á
ustedes y á los sanos y enfermos cien dias de indulgen-
cia por cada uno de los actos en el ejercicio de su mi-
nisterio, por los de caridad y resignacion de los' bienhe-
chores y de los pacientes.

Su afectísimo,
El Cardenal Arzobispo.»

--t---------
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CARTAS recibidas por nuestro Emmo. Sr. Cardenal con

motivo de las actuales circunstancias.

ASILO DE SAN EUGENIO PARA LACTANCIA DE NIÑOS

HUÉRFANOS.- -Emmo. y Rmo. Sr.: La Junta del Asilo de
San. Eugenio, en sesion del 7 de los corrientes, acordó
por unanimidad un voto de gracias á V. Ema. Rma., por
la generosidad con que se ha dignado acudir al socorro
de los inocentes niños que en aquel Asilo se albergan,
y abriga la esperanza de que V. Ema. Rma,, con el inte-
rés que le inspiran todas las empresas cuyo objeto es
ejercer la caridad, seguirá protegiendo aquel naciente
instituto. que si hoy aparece en cierto modo pequeño,
si bien en el terreno de la caridad no hay nada peque-
ño, llegará un dia, quizá no lejano, en que, con los au-
xilios celestiales y la valiosa proteccion de V. Eminen-
cia Rma., sea esta institucion un monumento más que
fLredite la inagotable caridad de los valencianos y per-

la memoria del Pontificado de V. Ema. Rma.
Dios guarde á V. Ema. Rma. muchos años. Valen-

cia 10 de Agosto de 1885.-El Presidente efectivo, Gas -

par ZVovella, de las Escuelas- Pías. --El Secretario, Pedro
V. Villasante. ---Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Valencia.

Alcoy 11 de Agosto de 1885.

EMmO. Y Rmo. SR.: -Nuestro respetable y venerado
Prelado: Con lágrimas de agradecimiento hemos recibido
la consoladora y animosa carta de V. Ema. Rma., en la
que despues de condolerse de la situacion aflictiva de
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esta ciudad y de la mayor parte de las poblaciones, en-
clavadas en su extensa Diócesis, levanta al mismo tiempo
el ánimo del Clero alcoyano con palabras de Padre cari-
ñoso y con alientos de adalid y capitan bien esforzado.
¡Que Dios Nuestro Señor premie y recompense á V. Emi-
nencia Rma., el desprendimiento caritativo y el valor que
tan oportunamente ha sabido despertar estos soldados
de la caridad, en lo más récio de la pelea!

Los dos Cleros de ambas Parroquias, todos los Sacer-
dotes de Alcoy, han cumplido, Emmo. Sr., con su deber,
sin forzar ni una sola vez su consigna: todos indistinta-
mente han permanecido fieles á su mision y valientes en
la lucha, no tenemos sino palabras de elogio para enal-
tecer al Clero alcoyano, que dia y noche ha prestado con
largueza y alegría los auxilios espirituales y los consue-
los de la Religion á los enfermos, así en las casas parti-
culares como en el Hospital de coléricos, dirigido por las
seis Hermanas de la Caridad de la Escuela de Párvulos.

Alcoy, Emmo. Sr., es una ciudad excepcional por
su caridad y sentimientos religiosos. Desde los primeros
momentos de la invasion colérica, el M. I. Municipio,
las Sociedades católicas, las recreativas, la Junta de So-
corros, las Conferencias de San Vicente de Paul, los
hombres de la alta banca, los de la ciencia de curar, la
prensa, los fabricantes é industriales, todos á porfía,
unos con sus recursos y otros con su asistencia personal
á los enfermos, han rivalizado en sostener vivo el senti-
miento de la energía y de la resignacion, que en medio
de los desastres, sabe inspirar la Religion Católica; sin
que á pesar de los estragos de la epidemia en los días
22, 23 y 24 de Julio, decayera el ánimo de estos habi-
tantes, ni se menoscabara el aliento de los alcoyanos .

Todos sin distincion de clases han sabido afrontar los
peligros de la enfermedad y los horrores de la invasion.

Con el mismo heroismo prodigaban sus cuidados
caritativos á los infelices que morían, que recogian pia-
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(lioso y albergaban solícitos á los huérfanos que lloraban
su desamparo. Enérgicos y cariñosos ante los enfermos,
se les veia despues llenos de piedad y compungidos
asistir á las rogativas públicas, en las que apiñadas mu-
chedumbres, compuestas de todas las clases sociales, im-
ploraban con fervor y con lágrimas en los ojos, miseri-
cordia y perdon al Dios Justiciero, que habían entrevisto
en medio de los horrores de la invasion y entre los es-
tragos de la muerte.

Alcoy, Emmo. Sr., es una ciudad dentro de la cual
no existen mas que héroes de la caridad, fundidos todos
ellos en la retorta de los sentimientos religiosos.

Y tanta 1 y caridad tanta, unidas á tanta piedad y
desprendimiento tanto, han hecho que Dios haya mira-
do con misericordia á esta ciudad leal, hasta el punto
que el cólera casi haya desaparecido de Alcoy en pocos
dias y con un descenso tan acelerado como maravilloso.
¡Gloria al Dios de las misericordias y bendiciones sin fin
a, esta ciudad eminentemente caritativa!

Cinco Sacerdotes han sido invadidos, sin que gracias
A Dios tengamos que deplorar la pérdida de ninguno de
ellos. Del infatigable cuerpo médico, uno tan solo, espe-
ranza de la ciencia y dechado de laboriosidad, ha pere-
cido víctima de la enfermedad, cuatro Hermanitas de los
Pobres, dos individuos del Circulo Católico de Obreros
y otros dos de las sociedades recreativas, dedicados éstos
A la asistencia voluntaria de los enfermos. Mártires de
la caridad, ya habrán recibido en el cielo su recompensa.
Para estos, como para los mil fallecidos hasta de ahora,
no cesa Alcoy de enviarles sus piadosos sufragios y sus
ardientes plegarias. Los amó mientras vivieron y no los
olvidará despues de muertos.

El donativo de V. Etna. será distribuido con equidad
y oportunamente.

Reciba V. Erna. Rma. el agradecimiento de todo el
Clero y todos los hijos de Alcoy por su donativo y por



-603--
sus palabras paternales de consuelo, y principalmente
el homenaje de sumision y de obediencia de los que hu-
mildes P. E. A. de V. Ema. Rma. ---- Vicente Mira, Arci-
preste.-Francisco Navarro, Cura.

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE LA HI-
GUERA.-Particular. -'12 de Agosto de 1885.

Emmo. Cardenal Arzobispo de Valencia.
Mi venerable Padre en Jesucristo: Inmenso ha sido

el júbilo que ha sentido mi corazon al recibir el telégra-
ma de Su Ema. que he hecho publicar por medio de
bando. ¡Cuántas lágrimas enjugará su paternal caridad,
y alguna víctima conseguirá arrancar á la muerte que
se cebaba en los indefensos mal alimentados!

Gracias mil en mi nombre y en el de los pobres que
conseguirán socorros. Dios conserve muchos años la
salud de Su Ema., para el bien de las ovejas puestas por
el Señor á su paternal y sábio cuidado, y esperando su
pastoral bendicion, besa reverentemente su anillo y es de
V. Ema. agradecido hijo.-E1 Alcalde, Ramon Vila.

Emmo. Sr.:-Ruega á Dios Nuestro Señor, dilate la
vida de Su Ema. para bien de su rebaño, y le pide su
bendicion su humilde hijo en Jesucristo que besa su
Pastoral anillo.- Iionorio Iturese, Secretario.

AN úNCiOS.

Obras del Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Valencia Dr. D. Antolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA. --Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS. -Madrid, librería de

Aguado.
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MANUAL DEL SEMINARISTA.-Madrid , librería de Ola -

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS.- Madrid, librería de Ola_

mendi.
DE VERA RELIGIONE.-Adicion á la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECCION DE SERMONES- HOMILÍAS , seis tomos en 4. °--

Madrid, librería de Olamendi..
PENSAMIENTOS DEL OBISPO DE JAEN. -Jaen , librería de

Rubio, y en Madrid Sr. Olamendi.
COLECCION DE ESCRITOS PASTORALES. ----Librerías de Rubio

y Olamendi.
EL CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA, COMENTARIO PIADOSO Á

LA IMITACION DE CRISTO.-Librerías de Aguado y Ola-
mendi, y en todas las católicas del Reino.

JESUCRISTO, MAESTRO DIVINO DE LAS NACIONES.-- Libre-
rías de id. id.

ANALOGÍA VETERIS ET NOVI `TESTAMENTL-Becano.--- T.Ji.bre_
rías de Rubio y Olamendi.

RAFAEL Y TOBÍAS.-Cuadros morales y politicos.--- -Libre-
rías de Martí y sucesores de Badal, Valencia.

LETRAS DIVINAS Y HUMANAS. ---LA ILUSTRACION DE LOS NI-
ÑOS. -Un tomo en 8.°-Librerías de id. id.

NOVENA DCDICADA AL GLORIOSO SAN ROQUE

ABOGADO CONTRA LA PESTE, CÓLERA Y TODO MAL CONTAGIOSO.

Se vende en la Administracion de la Revista religio-
sa La Semana, que se publica en Madrid, Amnistía, 5,
y en la imprenta, calle de Bailén, 26, al precio de 50
céntimos de peseta, ejemplar. Por docenas á 40 cénti-
mos, y por cientos á 35.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -1885.
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BOLET1N OFICL4%L
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISIPADO DE VALENCIA.

Emmo, y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia.

Emmo. y Rmo. Sr.: Los Curas párrocos de esta ciu-
dad faltarian á las sagradas obligaciones de la gratitud
para con V. Ema. Rma. si se limitaran á guardarla se-
creta en su corazon.

Mucho debernos á la bondad y solicitud de V. Emi-
nencia Rma. durante el tiempo que venimos ejerciendo
el Ministerio parroquial en nuestras respectivas feligre-
sías; mucho han recibido éstas de vuestra caridad in-
agotable. Hoy,. Emmo. Sr., contarnos nuevos y, si cabe,
más robustos motivos de reconocimiento y amor.

Mientras la epidemia azotaba cruel á esta infortu-
nada ciudad, y la miseria y el hambre, cómplices de la
terrible enfermedad, afligían á no pocos de sus habi-
tantes, V. Ema., con interés verdaderamente paternal,
puso en nuestras manos considerables y repetidas limos-
nas, ora en metálico, ora en especie, para atender al
socorro y al remedio de males tan graves, de necesi-
dades tan urgentes. Gracias á estas limosnas y á los
cuantiosos donativos remitidos por V. Ema. á los dis=
tritos municipales de esta ciudad, se ha podido conjurar

Tomo XVI. 51
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peligros y salvar conflictos, más temibles quizás que la
misma .enfermedad.

Nosotros, Em mo. Sr., que por nuestro oficio parro-
quial, estamos en. comunicacion frecuente con nuestros
amados pobres, nosotros sabernos cuántos dolores se
han calmado, cuántas desesperaciones se han prevenido,
cuántas lágrimas se han enjugado merced á los opor-
tunos socorros, que en nombre de V. Ema. hemos lle-
vado á los indigentes de nuestras parroquias; nosotros
sabemos cuántos suspiros, cuántos acentos de ferviente
gratitud ha merecido de éstos la caridad de V. Ema., ca-
ridad discreta y eficaz, que sin ruidosas manifestaciones,
innecesarias y hasta imposibles, ha discurrido maneras
ingeniosas de aplicar suavemente y con evangélico re-
cato, los recursos del bien á las miserias causadas por
el mal. -

1,n nombre, pues, de nuestros queridos feligreses y
en el nuestro, rendirnos colectivamente á V. Ema. Re-
verendísima el justo tributo de la más profunda y cari-
ñosa gratitud, rogando al. Señor nos conserve por mu-
chos años al venerable Pastor, que por su sabiduría,
caridad, celo y virtud, es la. honra y el consuelo de esta
importante Archidiócesis y en especial de esta religiosa
y nobilísima ciudad.

Eterno será nuestro filial amor, como invariable
nuestra incondicional adhesion á la persona y Autoridad
de V. Ema. Rma., cuya bendicion humildes suplicamos,
besando respetuosamente su anillo pastoral.

Valencia , catorce de Agosto de mil ochocientos
ochenta y cinco.--- Joaquin Ortold. --Sagas Galiana, Cura
del Salvador.-Rafael Perez, Cura de San Martin.-
José Ferrandis, Cura de San Estéban.--Francisco Mar-
tinez, Cura de Santa Cruz.-José Casanova; Cura de
San Juan del Hospital. -Félix Ortiz, Cura de San Pedro.
-Ginés Segarra, Cura Ecónomo. -Ignacio Guillé,
Rector de los Santos Juanes.-Andrés Eseolano.-- -Anto-
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nio de P. Dufour. ---- Antonio Escoto, Cura de San Lo-
renzo.-Filiberto Guzmdn, Cura de Santa Catalina. --Vi-
cente Rocafuil, Cura de San Valero.- -Por indisposicion
del Sr. Rector de San Nicolás, Francisco Sanahuja,
Coadjutor.

EMINENTZSI\7o SEÑOR:

Los Presbíteros que suscriben, Cura párroco de la
de Santa María del l\far de Villanueva del Grao de Va-
lencia y el Teniente párroco de la de Nuestra Señora de
los Ángeles de Pueblo Nuevo del Mar, no pueden menos,
en virtud de la gratitud, de manifestar S. Ema. la
que ellos mismos sienten y sus feligreses y mucho más
los pobrecitos necesitados, hijos predilectos de su cora-
zon, al recibir de S. Ema. tantas y grandes cariñosas
muestras de su amor hácia todas sus ovejas, pero en es-
pecial á las que necesitan del auxilio caritativo de sus
hermanos en Jesucristo; sabedores los que suscriben de
la amante y ex.pontánea manifestacion de agradecimiento
con que expresan el suyo nuestros hermanos en el Sa-
grado Ministerio parroquial, Rdos. Sres. Curas de las
Parroquias de la ciudad de Valencia por los actos de
caridad realizados por S. Ema. en los necesitados feli-
greses de los mismos, se adhieren completamente y en
todas sus partes á dicha manifestacion, reiterando las
gracias á Su Ema. por sus actos de caridad á nuestros
pobrecitos feligreses. El Señor misericordioso conserve
la preciosa vida de S. Ema, por sus grandes actos de
caridad, cuyo premio recibirá de El que premia super-
abundantemente la caridad en esta vida. Villanueva del
Grao y Pueblo Nuevo del Mar y 13 de Agosto (le 1885.
---L.do Manuel Gimeno, Cura. -- Francisco Requeni, Coad-

jutor. -Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia,



-608-
Llamamos la atencion de nuestros lectores sobre la

siguiente

CARTA DEL PADRE SANTO

ci la Presidencia de la Peregrinacion espiritual al sepul-
cro de los SS. Apóstoles Pedro y Pablo.

LEON PAPA XIII.

Amados hijos, salud y Bendicion Apostólica. Por
vuestra afectuosísima carta del 26 de estemes pudimos
conocer el empeño con que habeis emprendido promo-
ver testimonios de amor filial en favor del Vicario de
Cristo. en la tierra, al aproximarse el quincuagésimo año
de haber recibido por la divina bondad el ministerio sa-
cerdotal. Tambien comprendimos que gran número de
fieles ha respondido presteza
y piedad, en la Peregrinacion espiritual al sepulcro del
Príncipe de los Apóstoles, implorando para Nós, me-
diante su intercesion, ayuda y proteccion en tiempos de
tan gran necesidad. Y porque tenemos pruebas, amados
hijos, de que vosotros y todos vuestros asociados inter--
tais, en la pobreza de Nuestra persona, honrar al Prín-
cipe de los Apóstoles, cuya dignidad no se disminuye por
otra parte por menos digno que sea su heredero, nos
sirva de gran consuelo, en medio de las amarguras que
nos ocasiona la maldad de los tiempos, la fé, la venera-

cion y la piedad vuestra, no menos que la de los que aso-
cian á ella; por lo cual á todos vosotros os manifesta-
mos y atestiguamos el particular afecto de Nuestro pa-
ternal corazon. Y acogiendo de buen grado el deseo que
Nos habeis expuesto, no dejaremos, segun nos suplicais,
de acordarnos de vosotros y de vuestros asociados en el
altar del Señor, invocando para todos vosotros en la liu-
mudad de Nuestro animo las gracias y auxilios celestia-
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les más oportunos. Entre tanto, alabando altamente
vuestra devocion y la de los demás hijos Nuestros en
Cristo hácia el Pastor supremo de la Iglesia, darnos de
corazon á vosotros y á todos aquellos en cuyo nombre
Nos habeis escrito, la Bendicion Apostólica, señal de
nuestro sincero afecto.

Dado en Roma en San Pedro, el 29 de Junio del año
'1885, octavo de Nuestro Pontificado.

LEON PAPA XIII.

A los amados Hijos. Corn. Juan Acquaderni, Presi-
dente, y á los que con él cooperan á promover el amor
filial en el Jubileo sacerdotal del Sumo Pontífice.

EX. S. CONG. S. R. U. INQUISITIONIS.

DUBIA QUOAD EYCOMUNICATIONEM MINOREM, QUOAD ABSOLVENTES

COMPLICEM ET QUOAD craniotomiam.

Illme. et Rme. Dñe.

Litteris diei Z5 prteriti Nlaii Amplitudo tua Su-
prem huius Congregationis examini proponebat tria
sequentia dubia:

I. Fere ornnes Constitutionis Apostolicce Sedis corn-
mentatores docent, excomunicationem minorern vi huius
Constitutionis abolitam esse. Utrum sentencia tuto
doceri possit in seminario?

2. Iterum omnes eiusdem Constit. commentatores
docent, ilium confessarium excomunicationi non subiici
qui complicern in peccato turpi absolvere fingit, sed
reipsa non absolvit. Contrariurn tamen declaravit S. Poe -

nitentiaria die 1 11/1artii '1878. An potest Orator permit-
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tere ut in suo seminario doceatur pmfata comr.r,enta-
torum sententia responso S. Pcenitentiarice opposita?

3. An permittere potest in suo seminario tamquam
probabilis doceatur nonnullorum recentiorum opinio,
quod liceat infantem in utero matris occidere ad rnatrem
relevandam, si alias mater et infans perituri sint?

Porro Emi. PP. una mecum Inquisitores Generales
in Congregatione habita Fer. IV. die 5 vertentis Decem-
bris, ad examen revocarunt primum et alterurn ex
propositis dubiis. Siquidern tertium, cum sit obiecturn
pluriurn petitionum, que ab aliis quoque Ordinariis
transrniss sunt, adhuc penes Supremum hunc. Ordi-
nem in studiis est.

Ia,rn yero ad 1.m iidem Emi. PP. responderunt: Affir-
mative.

Ad 2.n1 yero: Negative; facto verbo cum SSmo. quoad
utrumque.

Cum autem SSmus. D. N. has Emorum. PP. resolu-
tiones ac responsiones approbare ac plene confirmare
dignatus sit, eas Amplitudini Tuar, pro sui norma corn-
rnunico; ac impensos animi sensus Eidem testator volo,
cui fausta omnia a Dño. precor.

Amplitudinis Tum.
Rornae, die 10 Decembris 1883.---Addmus. uti Frater.

-ALOIS. CARD. ÚILIO.-Ilmo. et Rmo. DñO. Episcopo
Petrocoricen.

AUB1UílI QUOAD OPERATIONEM CHIRUR(3ICAM, QU'E craniotomia AUDIT.

Eme. et Eme. Dñe.

Emi. PP. mecum Inquisitores Generales in Congre-
gatione habita Feria IV, die 28 labentis Maii, ad examen
revocarunt dubiurn ab Eminentia tua propositum.-An
tato doceri possit in scholis catholicis licitare esse ope-



rationem chirurgicam, quam Craniotorniam appellant,
guando scilicet, ea omissa, mater et infans perituri sint,
ea e contra admissa, salvanda sit mater, infante pereun-
te?-Ac omnibus diu et mature perpensis, habita quoque
ratione eorum qum hac in re a peritis catholicis viris
conscripts ac ab Eminentia tua hule Congregationi tran-
smissa sunt, respondendurn esse duxerunt: Tuto doeeri
non posse.

nuam responsionern cum SSmus. D. N. in audientia
eiusdem ferice ac diei plene confirmaverit, Eminentice
twe communico, tuasque manus humillime deosculor.

Rome 31. Maii 1884.-Humillirnus et addlctlssirnuS
servus verus, R. CARD. MON ACU.--Emmo. Archiepis-
copo Lugdunensi.

C - -ry---

RETRACTACION DE LA TIA SANTA DE VALVERDE.

Sea A todos manifiesto que yo, Rosa Cruz y Bernad,
natural de Valverde, provincia de Teruel, Diócesis de
Zaragoza, en el partido de Calamocha, de setenta años
de edad, he ejercido desgraciadamente por espacio de
cuarenta años el fanático arte de dar remedios para los
enfermos maleficiados A cuantos venian A mi casa, hasta
de lejanas tierras; y hoy, convencida de lo mucho que he
perjudicado á las familias, á la fe cristiana y A Dios,
pido perdon A cuantos he ofendido y espero que el Se-
ñor, por su gran misericordia, tendrá compasion de mí.
Á este fin quiero hacer públicos este mi arrepentimien-
to y retractacion, pues si público fue mi pecado, publi-
cados quiero que sean mi sacrificio y ofrenda á Dios.

Encargo A mi pueblo y al mundo cristiano que rue-
guen al Todopoderoso, para que me perdone el mal
modo de obrar contrario A la fé de Cristo y reprobado
por su Iglesia; y como penitencia que acepto, libérrima-
mente ofrezco al Altísimo, como satisfaccion, el que esta
mi retractacion que hago ante los señores que se hallan
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presentes, sea leida en la iglesia parroquial de este pue-
blo, para que llegue á conocimiento de sus vecinos antes
por mi engañados, y en lo sucesivo nadie venga á esta
mi casa con el fin de buscar el remedio, porque creo
firmemente que solo puede darlo el que todo lo rige y
gobierna, que es Dios.

Doy gracias al Señor por la misericordia que me ha
dispensado de admitirme en su redil, pues como oveja
descarriada he huido de los dulces silbos de mi Buen
Pastor á quien humildemente suplico que así como he
estado privada por muchos años del Pan Eucarístico, sea
hoy hospedado en mi pecho, purificada ya mi concien-
cia por el Santo Sacramento de la confesion; y si triun-
fante fué hoy su entrada en Jerusalem, triunfe en mi
alma su gracia, y no me deje su misericordia mientras
dure el breve viaje de mi vida.

En prueba de mi arrepentimiento y fé verdadera, de-
claro que todo cuanto he hecho ha sido con el fin de sa-
car dinero de los que creían que yo tenia alguna gracia
ó virtud para curar. Y así para desengaño de todos, au-
torizo á D. Vicente Vizárraga, Cura párroco de Cutanda,
encargado hoy de esta de Valverde por ausencia auto-
rizada de su Regente D. Francisco Pascual, Sres. Al-
calde, Juez municipal, mayor contribuyente, sacristan y
secretario y maestro que se hallan presentes, para em-
plear cuantos medios crean conducentes á hacer pública
esta mi retractacion. Todo á honra y gloria de Dios,
triunfo de la fé cristiana, bien de las almas y de la mia
propia.

Valverde en la festividad del domingo de Ramos, arao
de mil ochocientos ochenta y cinco.

Le fué leida esta su retractacion ante los abajo fir-
mados en el dia de la fecha y se ratificó en ella. De todo
lo cual certificamos y sellamos con nuestros respectivos
escudos en el pueblo de Valverde á veinte y nueve -de
Marzo de mil ochocientos ochenta y cinco.-Vicente Vi-
zdrraga, Cura.-El Juez municipal, Benito Alijarde.-
El Alcalde, Cayetano Navarrete.- Miguel Fer°erruela. ----

Faustino Blasco. -Juan Francisco Gracia, maestro y
secretario.

Valencia: Imp. de Nicasio Ílius. -1885.

I
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DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

EL PADRE JOSÉ.

Nacido en un gran siglo, previó que en tiempos
venideros hablan de escribirse con buena gramática
cosas muy malas, y que se venderían á precio de frases
atildadas y de palabras correctas, las mercancías que
ahora expende el espíritu de insubordinacion. Hombre
de ánimo esforzado, aunque de corazon sensible, se in-
clinó con decision á salvar la niñez y la juventud de los
peligros de la sed y del hambre, y de los peligros á que
inducen el abandono y el mal ejemplo, y para lograrlo
concibió y llevó á cabo el glorioso designio de fundar
escuelas verdaderamente pías, donde los niños oyeran
doctrinas de consuelo y de esperanza, siendo sus maes-
tros sacerdotes regulares.

Con tal intento, hizo de manera que las buenas letras
y la buena letra sirviera de auxiliares poderosos á la
piedad, al estudio y á la virtud; es decir, al espíritu: de
inteligencia, en el cual educan la juventud los Padres
Escolapios. Los pobrecitos niños se acostumbran á
llamar padres á sus maestros, y en verdad, lo son for-
mando corazones é imprimiendo en la blanda cera de la
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infancia sentimientos de docilidad, de ternura y de ve-
neracion á los mayores. La piedad y el estudio de la
doctrina cristiana van levantando dulcemente en medio
del mundo disipado la edificacion donde más tarde han
de guarecerse los pueblos contra las tempestades del
vicio y contra las tentaciones de la rebelion. Padre
nuestro dice el amor á Dios, y sin entender cómo, repe-
tida mil veces esta plegaria, llegan los niños á compren-
der que todos ellos son hermanos, hayan venido á la Es-
cuela Pía desde la orilla del rio, desde los arrabales de
la córte ó sacados del palacio donde nacieron los hijos
de los grandes de la tierra.

No de puro reglamento ni de mera ceremonia la
piedad, ella se comunica á los niños tal como es, festiva,
alegre, gozosa; y es cosa de ver el cuadro edificante que
ofrecen los niños, cantando como ángeles, el saludo del
Arcángel á la Virgen Santísima, y cómo gritando, sal-
tando, y entre sus maestros esperan los pobres el pe-
dazo de pan y la sopa que los sustenta; y los colegiales,
los regalos del postre en sus comidas.

Pintor exacto y dibujante correcto, abarcó, pues, el
Padre José, y con viva intui.cion, la varia escala por
donde ascienden y descienden, con más o menos regu-
laridad, los jugos de la vida humana, para despues irlos
templando y modelando segun el espíritu de Dios.

Pasadas así las generaciones, de cada una, y á cada
una cien veces vá tomando la sociedad el sustento que
proporciona siempre á la tierra perturbada el espíritu
de disciplina y de obediencia inculcado á la juventud
por maestros cristianos; y si alguna vez por irreflexion
ó por flaqueza, por seducciones o por vanidad se amor-
tigua en las almas el movimiento saludable de las máxi-
mas religiosas, tambien suele acontecer que renacen
con vigor en ocasiones determinadas. Declame una per-
sona de mucho talento: cr Religion, religion, mucha en-
señanza de religion á mis hijos á fin de que siempre

i
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quede la bastante.» ¡Gloria á tales padres! ¡Gloria á los
hijos del bendito Padre José, que saben multiplicarse
para adoctrinar en la piedad y en las buenas letras, por
amor de Dios, á 50.000 niños y jóvenes que concurren á
sus colegios de España, Italia, Austria, Prusia, Polonia
y América, y en este dia bendicen á Dios, y en Él á su
fiel siervo, que tan inmenso beneficio les proporciona!

Fiesta de la Asuncion de Nuestra Señora.
EL CARDENAL ARZOBISPO DE VALENCIA.

ASUNTOS BIBLICOS.

JOB.

(Coi linuacion.)

Los amigos de Job continúan en discusiori contra él;
ellos pretenden que los males que le aquejan, y le han
sido enviados por el cielo, prueban que él es reo de
muchos crímenes; por cuanto (decian ellos) el Altísimo
jamás castiga al inocente. Job responde con resignacion
que la calamidad visita frecuentemente al hombre más
integro; pero sus adversarios toman por un crimen estas
mismas palabras, las cuales propenden á establecer que
el mundo está mal regido, puesto que el malo es perdo-
nado, y el justo sufre castigos. La más brillante imagi-
nacion preside estos debates; y en ellos se descubre la
más profunda y sublime filosofía moral embellecida con
todos los encantos de una maravillosa poesía. Mas sién-
donos imposible traducirlo todo, creemos agradar los
que se nutren con estudios sérios y que no han perdido
el gusto á las formas antiguas, citando algunos pasajes
nuevos extractados de esta admirable contienda que Dios
vino á terminar por sí mismo.

«¡,Por ti solo habrán de callar los demás hombres?
»(exclamó uno de los amigos dirigiéndose á Job) tia has
dicho: Mi doctrina es pura, y yo estoy limpio en tu

»presencia. Mas ojalá Dios se dignase responderte, y te
»hiciese ver los secretos de su sabiduría y la m.ul.tiplici-
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»dad de sus leyes; con lo que conocerias que te castiga
»menos de lo que tu maldad merece. Si te purificases de
»la iniquidad que hay en tus obras, y no consintieses
»que la injusticia more en tu corazon; entonces sí que
»podrás alzar tu rostro, y permanecer firme, sin temor
»alguno, y aun el recuerdo de tus trabajos será como
»un turbion de aguas que ya pasó ¡Tú redarguyes
»con tus palabras al Altísimo, Tú imitas el lenguaje
»de los blasfemos. ¿Has entrado acaso en el consejo de
»Dios, ó es que sabes algo que nosotros ignoramos?
»Tambien hay entre nosotros hombres mucho más avan-
zados en edad que tus padres.

$-C-4 #4-41

(Se continuará.)

LUSTDACION DEL AGUA BENDITA EN LOS DOMINGOS.

SUMARIO. -I. Antigüedad ó importancia de este rito. -H. Su obligacion.
-111. Ceremonias con que se ha de practicar en la Misa con ministros.
-IV. id. presente el Obispo á la Misa conventual. -V. Cómo se ha de
ejecutar en las iglesias menores.

I.

Este rito del agua lustral, no siempre bien compren-
dido, respira la mayor antigüedad, siendo muchos los
autores que hacen descender de institucion apostólica el
uso de bendecir el agua con la mezcla de la sal y as-
pergear despues con ella al pueblo cristiano. Con efecto,
á principio del siglo II la vemos ya prescrita en la Igle-
sia por el Papa Alejandro I, como se manifiesta del Li-
bro Pontifical y enseña Bona con otros autores.

Burchardo refiere un Cánon del Concilio Namnetense
en que seIee: «Omnibus diebus Dominicis unusquisque
Presbyter in sua Ecclesia ante Missarum solemnia
aquam benedictam faciat in vase nitido tanto mysterio
convenienti, de qua populus intrans Ecclesiam asper
gatur.» Y las célebres Capitulares de Carlo Magno,
lib. V, cap. 220, mandaban: «Ut omnis Presbyter die
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dominico cual psallentia circumeat Ecclesiann suarn cure
populo, et aquam benedictamferat.»

Se aspergea el altar en que ha de celebrarse la Misa,
para que por virtud del agua bendita sea santificado y
purificado el lugar del tremendo sacrificio y quede exen-
to de toda incursion del espíritu maligno; y son aspen-
gea.dos el sacerdote, el clero y pueblo, para que así pu-
rificados y libres de las asechanzas del demonio, puedan
asistir más atenta y devotamente al augusto misterio.
Por eso las preces que se cantan son verdaderamente
deprecatorias y excitativas á dolor y penitencia.

Todos los domingos del año, y en aquellas iglesias
donde obliga la Misa conventual ó la parroquial, debe
hacerse la aspersion del agua bendita ó lustracion antes
de la Misa principal, celébrese ésta con solemnidad á
sin ella, dígase leida d cantada, y sin que pueda omi-
tirse por ningun pretexto, ya que la enunciada asper-
sion forma en las catedrales, colegiatas y parroquias
parte de las ceremonias de la Misa principal. (Así el
Misal en la rúbrica sobre el órden de hacer el agua ben-
dita; así el Ritual Romano y el Ceremonial de Obispos,
lib. I, cap. 15, lib. II, cap. 31.).

Exceptúase: 1.° cuando la Misa haya de celebrarse
en aquel mismo altar en. que se encuentra solemne-
mente expuesto Su Divina Majestad (1), y 2.0 cuando el
Obispo celebre de pontifical. En tales dominicas se
omite del todo la aspersion con el agua lustral. Sin em-

(1) Gavanto. p. 4, tít. 19, n, 13, y Cavalier, torn. 4, deer. 371, ense-
ñan que esta aspersion no debe omitirse en la pública exposicion del San-
tísimo, debiendo entonces el celebrante abstenerse tan solo de aspergear el
altar, pero practicando todo lo demás corno es constante. Mas esa doct.rin
parece anticuada prevaleciendo hoy en los consejos de la S. C. lo arriba
dicho. V. Martinucci, Manual. Saer. Ccerem., lib. 2.0, cap. VIII, núm. 38.
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bargo, en España hay privilegio de Gregorio XIII para
que en aquellos domingos en que el Obispo celebre de
pontifical, la Misa conventual pueda en su nombre hacer
la aspersion un sacerdote vestido de alba y estola, cí

sobrepelliz y estola solamente sin pluvial, y que no pro-
ceda asociado de ministros, sino solo con acólitos (1.).

Esta ceremonia ha de practicarse inmediatamente
despues de Tércia, antes de la bendicion de palmas 6
candelas, si ocurriere en Dominica, y necesariamente
por el mismo que vá A celebrar la Misa conventual aun-
que fuere la primera dignidad de la Catedral otro sa-
cerdote ó caracterizado, no siendo Obispo ñ Cardenal (2).

III.

El celebrante vestirá Amito, alba, cíngulo, estola y
pluvial en consonancia con el color del dia: el diácono y
subdiácono vestirán aquellos mismos ornamentos que

(11 Cf. Constitut, Pastoralis olcii, puesta en los breviarios á la cabeza
de los Santos de España.

(2) S. C. die 27 Novembr. 1632 respondit in Perusina: «Aspersioneni
aquae benedicte in diebus dominicis fieri debere per ipsum celebrantem,
etiam quod sit prima, vel alia dignitas; non obstante contraria consuetudi..
ne, que potius corruptela quam consuetudo dice debet, cum sit contra rú-
bricas Missalis Isom. et cceremon, lib. 2, cap. 30.»

Die 16 Nov. 1649 in Januen: «An, et a quo fieri deheat aspersio die do-
minico, guando Superior celebrat? Resp.-Aspersionern semper faciendam
else a celebrante.»

Die 27 Nov. 7882 in Pisana: «Utrum ferri valeat usus aspersiones aqum

benedictee qua; fieri debet diebus dominicis ante Missam solemnem peragi
solita3 non quidem a celebrante, sed a Capellano chori cum pluviali? Resp.
--Negative.»

Die 29 Nov. 1856. «An Episcopus tolerare possit quod diebus dominicis
ante Missam conventualem non ipse Celebra ns, sed primus inter canonicos
aquae lustralis efficiat aspersionem cual aqua benedicta? Resp.- Negative.»

De estos decretos se v6 que la S. C., siempre consecuente consigo mis-
ma, intima corno un precepto ineludible el que el celebrante y no otro sea
el que haga la lustracion dominical, declarando que obrar de otra suerte es

una corruptela en oposicion absoluta con las sagradas rúbricas.
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han de usar en la Misa, excepcion hecha de manipulo.
Llegada la hora saldrán para el altar mayor por este
órden: t0, el turiferario llevando el vaso del agua ben-
dita y dentro el aspersorio; 2.0, los ceroferarios con los
ciriales; 3.0, el maestro de ceremonias, si lo hay, y
4.0, el celebrante en medio de los ministros sosteniendo
elevadas las fimbrias del pluvial. Llegados al altar, de-
ponen todos los bonetes, hacen la reverencia debida,
segun que haya ó no Sacramento, el turiferario con el
acetre se sitúa ante el altar en el lado de la Epístola,
cerca de la derecha del diácono, los ceroferarios, des-
pues de hecha genuflexion con los ministros, dejan los
ciriales y permanecen en su sitio genuflexos; el cele-
brante, en fin, con los ministros se ponen de rodillas en
la ínfima grada ante el altar, y ésto aunque sea en tiem-
po pascual.

En esta situacion el diácono recibe del turiferario el
aspersorio para entregarlo á su vez al celebrante, besan-
do primero el aspersorio y despues la mano del cele-
brante, y cuidando el diácono de tomar el aspersorio
por la parte media del mango para que más fácilmente
pueda el celebrante cogerlo por la parte superior. El ce-
lebrante con el aspersorio en la mano entonará la an-
tífona Asperges me fuera de tiempo pascual, ó la Vidi
aguara en el periodo pascual, y mientras el coro prosi-
gue cantando la antífona con el primer versículo del
1Vliserere ó del salmo Confatemini respectivamente, el
versículo Gloria Patri y la antífona repetida, el cele-
brante aspergea el altar en medio, al lado del Evange-
lio y al lado de la Epístola; despues se aspergea á si
mismo aplicando la cabeza del aspersorio á su frente, se
levanta, aspergea sucesivamente al diácono y subdiáco
no, quienes reciben las aspersiones genuflexos é incli-
nada la cabeza, despues de lo cual se levantan tambien
y juntamente el clero con todos los demás acólitos que
se hallaban arrodillados,
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El celebrante entonces entrega el aspersorio al diáco-

no, éste al clérigo del acetre, y todos juntos marchan al
coro en esta forma: vá delante el maestro de ceremonias
y detrás el celebrante en medio de los dos ministros
elevándole las fimbras del pluvial. El turiferario con el
vaso del agua bendita, ó vá á la derecha del diácono ó
se incorpora con el maestro de ceremonias. Llegados á
aquel lado del coro que rige aquel dia, ó en el que se
sienta el más digno, segun fuere la costumbre, harán
reverencia al coro, y el diácono tomando de mano del
acólito del acetre el aspersorio, lo entregará al celebran
te, quien aspergeará á los Canónigos y Beneficiados uno
por uno, á aquellos con inclinacion de cabeza antes y
despues, á éstos sin inclinacion, y finalmente aspergeará
á la demás clerecía de aquel coro (le una vez, ó sea con
un solo golpe de aspersorio. Terminado el un coro pasa
á hacer la aspersion del segundo coro de la propia suer
te. Si el clero fuera muy numeroso, bastaria se hiciese
la aspersion in medio, a dextris et a sinistris del coro.

Despues de esto el celebrante aspergeará á los cléri
gos que quedaron en la credencia, y últimamente a

pueblo, segun costumbre, á saber: ó el celebrante mar
chanclo con los ministros por la iglesia aspergea sin in.
terrupcion al pueblo á derecha é izquierda, ó se coloca á
la entrada del presbiterio y aspergea con tres golpes el

medio, á su derecha é izquierda.
Terminada la aspersion del pueblo, el preste entrega

el aspersorio al diácono, éste lo dá al clérigo portador
del vaso con el agua bendita, celebrante y ministros ha
cen reverencia ó genuflexion (segun el caso) ante e
punto del altar de donde partieron, y allí permanece'
de pié hasta que el maestro de ceremonias entregue a
diácono el Ritual para las preces y oracion que cantará
en tono ferial y con las manos juntas el celebrante, sos-
teniéndole el libro los ministros. Despues el diácono res.
tituirá el libro al maestro de ceremonias, y hecha la re-

1
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verencia debida ante el altar, celebrante y ministros se
retiran á la credencia, donde aquel depone la capa, viste
la casulla y manípulo para la Misa, ayudado en todo por
el ceremoniario, y éstos visten los maníjulos auxiliados
por los acólitos.

Solo los Canónigos en su propia iglesia han de ser
aspergeados con inclinacion de cabeza antes y despees;
los demás sin inclinacion. Todo el clero recibirá la as-
persion de pié, con la cabeza un poco inclinada y sin bo-
nete ni solideo.

El preste, mientras lleva á cabo la aspersion, irá re-
citando en voz baja la antífona Asperges con el salmo
Miserere, ó la Vicli aquam en su caso con el salmo Con-
fiternini, si lo sabe de memoria.

En las dominicas de Pasion y de Palmas se omite el
versículo Gloria _Patri. En tiempo pascual se añade una
Alleluja al versículo Ostende nobis Dñ.e., y en las domi-
nicas de Pascua y Pentecostés, en aquellas iglesias en
donde se hubiere hecho la bendicion de pila, la aspersion
se liará con agua tomada de la fuente bautismal antes
de infundir los Santos Óleos.

lV.

Cuando quiera que el Obispo, no celebrando de pon-
tifical, asistiere á esta ceremonia, se practicará del modo
siguiente: llegados celebrante y ministros ante el altar,
y hecha la reverencia debida y tambien al Obispo, que -
darán todos geriutlexos en medio de la ínfima grada, se-
gun ya se ha dicho en el párrafo precedente. Entre tanto
el Obispo y todos los del coro estarán de pié y sin
bonete.

El diácono toma el aspersorio de manos del turifera-
rio y lo entrega al celebrante con los ósculos debidos:
éste entona la antífona del tiempo, la que prosigue el
coro, etc., y aspergea tan solamente el altar en medio, á
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su izquierda, y á su derecha; se levanta, hace la nece-
saria reverencia, y si el Obispo se halla en su trono
cerca del altar, marcha al trono del Obispo acompañado
tan solo del matstro de ceremonias, que le eleva la fim-
bria del pluvial y del clérigo del acetre. Ya ante el
Obispo, el celebrante hace reverencia, los otros genu-
flexion, y suben al trono. El preste recibe el aspersorio
y lo entrega al Obispo con ósculo de anillo, éste se as-
pergea primeramente á si mismo por contacto, despues
aspergea al celebrante, luego á los diáconos asistentes
(aquel y éstos profundamente inclinados), y por último
aspergea á los demás servidores al trono, pero éstos es-
tando genuflexos.

El celebrante recibe luego el aspersorio de marrós
del Obispo besándole de nuevo su anillo, descienden del
trono, le repiten la reverencia y se vuelve el celebrante
al altar donde aspergea al diácono y subdiácono, todavía
genuflexos, hecho lo cual, se levantan todos y marchan
á hacer la aspersion del coro, como arriba vá explicado
en el párrafo tercero, y ya sin otra novedad que no des-
cuidar hacer la reverencia debida al Obispo, cuando
fuere menester.

Esto es lo que procede cuando el Obispo se halle en
su trono cerca del altar ó la disposicion del coro lo per-
mita. Pero, ¿qué hacer cuando el Obispo, como sucede
con frecuencia, asista presente en el coro, y éste tenga
la disposicion que es comun en España? Dado que por
una parte, lustrado el altar, nadie puede recibir la as-
persion antes que el Obispo, y visto que no es conve-
niente que el celebrante baje al coro sin ministros, y

menos que vuelva á subir del coro al altar Mara asper-
gear á los ministros, y luego volver á bajar al coro para
lustrar á los del coro, estimamos lo más natural y con-
forme á rílbrica que se haga del modo siguiente: ento-
nada la antífona y hecha la aspersion del altar por el
celebrante, descienden éste y ministros con el acompa-
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ñamiento susodicho al coro quédense genuflexos mirando
al altar los ministros á la entrada del coro, ó en aquel
punto del coro que pareciere más oportuno, suba en-
tre tanto el preste en la forma enunciada al trono del
Obispo á entregarle el aspersorio, aspergee luego que
descienda al diácono y subdiácono, levántense éstos y
continúen acompañando al preste en la aspersion del
coro, etc., etc.

En el caso de que además del Obispo Diocesano asis-
tieren otros Obispos ó personajes civiles, solo al Ordina-
rio se conducirá el aspersorio en la forma explicada; los
demás serán aspergeados por el mismo celebrante y por
el orden de preferencia que tengan segun su categoría.
(S. R. C. 14 Apr. 1_646).

V.

En las iglesias menores donde no haya ministros, se
practicará esta ceremonia del propio modo y sin más
diferencias que las siguientes: el celebrante vestirá los
ornamentos dichos, ó si no hubiere pluvial hará la cere-
monial sin pluvial, ó sea in albis: sale de la sacristía
para el altar precedido únicamente del acólito con el
vaso del agua bendita; llegados al aliar, el sacerdote deja
el bonete, ambos hacen la reverencia debida, segun que
haya ó no reserva del Santísimo, despues sobre la ínfi-
ma grada se arrodillan, los dos con ambas rodillas, el
celebrante toma el aspersorio de manos del acólito,
quien se lo entrega con los ósculos debidos, entona la
antífona respectiva segun el tiempo, la que prosigue el
coro; aspergea el altar y á sí mismo segun vá dicho,
en seguida se levanta, aspergea al acólito todavía genu-
flex.o, y hecha reverencia al altar, sin bonete, con la
mano izquierda sobre el pecho, marcha por el lado de
la epístola á aspergear al pueblo, conforme arriba ma-
nifestarnos en el párrafo tercero, volviéndose al altar
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por el lado del Evangelio. Entre tanto vá rezando en
voz sumisa la antífona y el salmo Miserere 6 el Confite -

mini en su caso, si lo supiere de memoria, en todo 6 en
parte segun la mayor 6 menor prolongacion ele la cere-
monia.

Vuelto al altar, hecha la reverencia debida y repetida
la antífona, canta los versos y oracion. En el caso de
que no hubiere cantores, no por eso se omitirá la cere-
monia, sino que el celebrante lo dirá todo rezado.

Sigiienza y Enero de 1885. -Dr. ,Tos é Barba y Flores,
Canónigo Penitenciario.

ANUNCIO.

Se recomienda á los Sres. Curas párrocos, confesores
y personas piadosas, la adquisicion de ejemplares del
librito PRÁCTICA PENITENTE PARA CONFIRMAR TODOS LOS
DIAS EL DOLOR DE LOS PECADOS Y LOS SANTOS PROPÓ-

SITOS.
Corro el objeto de esta impresion no es otro que con-

seguir el santo fin que expresa el titulo, se ha procu-
rado la mayor economía posible, para que pueda repar-
tirse con profusion; así es que resulta por dos pesetas el
ciento de ejemplares. Para poder calcular la tirada de
ejemplares, se suplica encarecidamente á las personas
que se interesen en la adquisicion y difusion de este
librito, avisen inmediatamente A la imprenta del BOLETIN
ECLESIÁSTICO el número que deseen adquirir, que será
por centenar completo. Contiene este librito., el Miserere
parafraseado de Fr. Diego de Cádiz, una preciosa, larga
y bien escrita Oracion, en verso, titulada, Afectos del
alma contrita y pesarosa de haber ofendido d sa Dios y

- Criador, y Actos de Fe, Esperanza y Caridad, breves.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.- -4885.
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DECRETUM TIMIS ET ORBIS.

Inter plurirnus Apostolic 2e vigilantice actus, quibus
Sanctissirnus Dominus Noster LEO PP. XITT, ab mito
Summi Pontificatus munere, Ecdesice ac universe socie-
tati, Deo adiuvante, optatw tranquillitati restituendis
consulere satagit: luce clarior nitet Encyclica Epistola
Suproni Apostolcttus, I Septembris IVIDCCCIAXXIII, de
celebrando toto mense Octobri ejus anni gloriosw Dei
Matris Maria sacratissimo Rosario. Quod sane speciali
Dei providentia prwcipue institutum est ad potentissi-
mum cwli Regime prwsens'auxiliurn adversus christiani
nominis hostes exorandurn, ad tuendam fidei integrita-
tem in dominico grege, anirnasque divini sanguinis
pretio rerlemptas e sempiternw perditionis tramite eri-
piendas. Turn vero lietissimi christiame pietatis et Hu-
cice in cwlesti Marice Virginis patrocinio fructus in omni
loco catholici orbis ex tam sa:lutari opere eo mense col-
lecti, turn adhuc insidentes calamitates causa fuerunt,
ut subsequente armo AIDOCCLXXXIV, die XXX Augus-

TOMO XVI. 53 - S

6
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ti, a1ia accesserint Apostalic{:e littere Superiore anno,
cum iisdern hortationibus et preceptionibus pro adventan-

, te eo mense Octobri paid sole-mnitate.ritus ac pietatis fer-
-yore in beatissimae Virginis Mariae a Rosario honorem
dedicando; eo quad przecipuus fructus boni opens et ar-
rha consequutur victorice sit in inceptis perseverantia.
Hisce autem inhaerens idem Sanctissimus Dominus,
curn hinc nos hactenus mala multa undique perturbeat,
inde vero permaneat et florescat in christiano papilla ea
fides, qua per caritatem operatur, et veneratio ac fidu-
cia in amantissim.ani Dei Genitricem propemodum im-
mensa, eo impensiori studio et alacritate nunc ubique
perseverandum Arndt unanimiter in oratione cum Maria
Matre Jesu. Certam enim in spem erigitur fore ut ipsa,
gum sola cunetas hal:reses interemit in universo mundo,
nostris accedentibus dignis pwaitentir-e fructibus, flectat
de ni.que ira m vindicem:divinae justitim, incolumitatem-
que adducat et worn.

Quapropter Sanctitas Sua qu(Tcumque duobus prae-
teritis annis constituit de mense quo solemnia celebran-
tur beate Virginis Marke a Rosario hoc pariter alma,
et annis porro sequentibus praecipit et statuit, quoad-
usqu.e rerurn Eccleske rerunaque publicarum tristissima
hmc perdurent adjuncta, ac de restituta Pontifici Maxirno
plena libertate Deo referre gratias Ecclesiae datum non
sit. Decernit itaque et mandat, ut quolibet anno a prima
die Octobris ad secundam sequentis Novembris, in om-
nibus catholici orbis parochialibus templis, et in cunctis
publicis oratoriis Deipane dicatis, aut in aliis etiam ar-

bitrio OrdOrdinarii eligendis, quirique saltern Mariani Rosa-
rii decades cum Litaniis Lauretanis quoticlie recitentur:
quod si mane fiat, A.Tissa inter preces celebretur, si a
rn endue, sacrosanctum Eucharistice Sacram entum adora-
tiani proponatur, deinde fideles rite lustrentur. Optat
quoque ut a Sodalitatibus sacratissimi Rosarii religios
pompae, ubi id per civiles leges licet, publico ducantur.
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Indulgentias singulas, alias concessas, renovando,

omnibus qui estatis diebus publicw Rosarii recitationi
interfuerint, et ad mentem ejusdern Sanctitatis Sue
oraverint, et his pariter qui legitima causa impediti pri-
vatim hzec egerint, septem annuorum ac septem quadra-
genarum apud Deum Indulgentiam singulis vicibus con-
cedit. Eis autern qui supradicto tempore decies saltem
vel publico in templis, vel legitime impediti, privatirn
eadem peregerint, sacramentali confessione expiatis et
sacra synaxi refectis, plenariam admissorum Indulgen-
tiam de Ecclesia3 thesauro impertit. Plenissimam hanc
culparuin veniam et pcen arum remissionem his omnibus
pariter largitur, qui vol ipso die festo beatce Virginis a
Rosario, vel quolibet ex octo insequentibus diebus, sa-
cramenta, ut supra, perceperint, et in aliqua sacra f_ecle
juxta Suam mentem Deo ejusque Sanctissimm Matri sup-
plicaverint.

Qua de re et illis consulens fidelibus qui ruri viven-
tes agri cultione praecipue Octobri mense distinentur,
Sanctitas Sua concedit ut singula superius disposita,
cum sacris etiam Indulgentiis, eorum in locis, ad inse-
quentes vel Novembris vel Decembris menses, prudenti
Ordinarium arbitrio, differri valeant.

De hisce vero omnibus et singulis Sanctissimus Do-
minus Noster per Sacram Rituum Congregationem pre-
sons edi decreturn, et ad omnes locorum Ordinarios pro
fideli executione transmitti mandavit. Die 20 Augus-
ti 1885..-D. CARDINAL'S BARTOLINIUS S. R. C. Prw-
fectus.--L. S.-Laurentias Salvati S. R. C. Secre-
tarius.
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CIRCULAR
RECOMENDANDO LA MAYOR SOLEMNIDAD POSIBLE EN LA-

FIESTA DEL SANTO ROSARIO.

Nuestro Smo. Padre el Papa Leon XIII por decreto
expedido en Roma con fecha 20 de Agosto ordena, reco-
mienda y encarece piadosamente que la fiesta del Santo
Rosario se celebre en el orbe católico de la manera más
solemne, y con la devocion y recogimiento que exige la
piedad cristiana, á fin de alcanzar del Señor por medio
de una coman plegaria en dia tan memorable y en todo
el mes de Octubre dedicado al Santo Rosario, las gra-
cias,- las mercedes y consuelos que tanto ha menester el
mundo consternado.

Por lo que á Nós toca abrigamos la confianza de que
en la Metrópoli de nuestro Arzobispado, en sus parro-
quias, iglesias, santuarios y conventos se celebrará la
solemnidad del Santo Rosario con júbilo y regocijo de
todos los católicos, humildes siervos de la. Virgen Santí-
sima, y fervientes devotos de tan excelsa advocacion,
pues en ella se recuerdan y repasan los augustos miste-
rios de nuestra fé y de nuestra esperanza. Tal devocion
que es la doméstica y diaria en las familias cristianas
pide á cada instante y con vivo clamor expansiones
amorosas, humildes y pacíficas para más significar que
nuestro Padre está en los cielos y que en tal concepto
somos sus hijos, y entre nosotros verdaderos hermanos
llamados á la herencia de santas promesas. Toda pa-
ternidad de gracia, de vida y de consuelo está en Jesu-
cristo, y á Jesucristo llegamos confiados en el mejor ti-
tulo cuando llamamos Madre de Dios á la Bendita
Maria, Madre tarnbien nuestra, cuya intercesion pode-
rosa invocamos despues de alabar con el Arcángel San
Gabriel la plenitud de gracia con que fué elevada y ben-
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decida sobre todas las mujeres como Señora que es del
cielo y de la tierra.

Jesus, llamado Cristo venga á nosotros sentando su
reino sobre nuestros corazones, á fin de que en ellos
cese y se desbarate el imperio de las concupiscencias y
conozca el mundo que fuera de la Santa Iglesia, dispen-
sadora perpétua de las misericordias de Jesucristo no ha
de encontrar sino iras, destemplanzas, desamor á la
verdad, desdenes hácia la justicia y los desórdenes con-
siguientes á las sugestiones del interés y á las temeri-
dades del orgullo.

Sea Jesus nuestro Ejemplar, y haciendo Señora de
nuestros corazones á la Virgen Maria clamemos sin ce-
sar: -Santa Maria, Madre de Dios, ruega por nosotros.

De Valencia, fiesta de los Dolores de María.

EL CARDENAL ARZOBISPO.

LIGERA INDICACION COMPARATIVA

de la Administracion de la Real Capilla de Nuestra
Señora de los Desamparados, antes y después de su
reglamentacion por el Excmo. é Ilmo. Prelado.

No podemos presentar el extracto de las cuentas, por
capítulos, que debió dar la disuelta Cofradía, y que deben
abarcar desde la última anterior Visita, '1759, hasta la
presente. En el expediente consta, cuán inútilmente tra-
bajó la Visita por conseguir algun resultado de la gestion
económica, y en el ejemplar impreso del mismo expedien-
te, pág. 49, se lee el oficio del Sr. Clavario de la Cofra-
día, de 21 de Febrero de 1878, en el que pide el libro
de contabilidad de un corto número de años, para for-
mular las cuentas, que presentará con clevolucion de
dicho libro.

En vista de que el_ libro no parecia, se reclamó por
el Visitador, y á las págs. 58 y 59 pueden leerse las con-

*
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testaciones de la Junta y del Clavario. De aquel libro
resultaba como saldo á favor de la Capilla, ó existencia
en caja, despues de más de un siglo, y mediando dos
celebraciones de Centenar, durante este período, la can-
tidad de

2 pesetas, ó sean OCHO rs, vn.
Es el único dato á que nos podemos referir, porque

el ramo de cuentas está en poder del Tribunal nombrado
para su exámen y fallo. Tampoco podemos incluir la en-
trega que hizo el Sr. Capellan mayor D. Florentino del
Molino, de 63.050 rs. 67 céntimos, que se halla deposi-
tada hasta que el Tribunal resuelva, porque esta canti-
dad no ingresó en la Junta de Cofradía, ni de su Admi-
nistracion y significancia puede responder aquella.

Rs. vn.

Existencia que tenia el Sr. Clavario, segun el li-
bro de contabilidad que presentó á la Visita. 8

'RESÚMEN
de la Administracion de la Real Capilla

desde 11 de Diciembre de 1878 á 30 de Junio de .1885.

Importan los gastos del Culto. .

Id. limosnas de Misas celebradas. .

Id. distribuciones de actos votivos.. .

Id. las adquisiciones de ornamentos
otros objetos para la Capilla. . .

Id. las reparaciones en id. id.
Id. las obras practicadas en el edilicio.

SUMA. .

Rs. vn. Cs.

241.085 90
471.517
258.1'18

77.021 24
32.380 25
16.152

. '1.096.274 39

Existencia en 1.0 de Julio de 1885.. .

Valor aproximado de alhajas y objetos re-
galados. .

SUMA TOTAL. .

145.821 95

94.258

1 .336.354 34
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Todo esto aportó la piedad de los fieles valencianos
al Templo de su Patrona en el periodo de SIETE
AÑOS, sin que se contaran en ellos funciones Centena-
rias ni de otra clase que estimulan esta misma piedad.
¡,Y todavía se empeñarán en sostener que á los sacrificios
costosos de una Cofradía se debe el esplendor del Culto
de la Capilla de Nuestra Señora de los Desamparados?
Ya sabia el Visitador lo que habla sobre el particular al
emitir sus dictámenes en defensa de Valencia, que es la"
defensa de la verdad.

Por efecto de las circunstancias se suspendieron las
obras del Convento ó Iglesia que se empezaron á edifi-
car en el ensanche de esta capital, con destino á las jó-
venes desamparadas á cargo de las Religiosas Adoratri-
ces, y para que los fieles de aquel gran barrio puedan
cumplir sin molestias sus deberes corno cristianos.

Ya está terminada la parte de Convento que han de
habitar aquellas jóvenes, y la Iglesia esta muy adelan-
tada. La obra se costea por la caridad del clero y fieles
del Arzobispado, y habiendo necesidad de reanudar los
trabajos, de nuevo se les invita para que en la medida
que lo consientan sus recursos contribuyan con su óbolo
á la ternninacion de edificios tan necesarios en el punto
indicado.

El acto es libre y completamente expontáneo. El que
no quiera o no pueda continuar, tendrá la bondad de
avisarlo para borrarle de la suscricion; y el que no es-
tuviere incluido y fuere su gusto contribuir, avisará
tambien para ponerle en la lista de los donantes.

Valencia 14 de Setiembre de 1885.-" ureo Carrasco.

OCs..
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Por disposicion de S. Ema. Rma. se ha enviado al

Asilo de Huérfanos de San Eugenio de esta ciudad '10
arrobas de arroz de primera clase para sustento de las
nodrizas.

EL RECTOR Y COLEGIALES PERPETUOS
DEL INSIGNE Y REAL COLEGIO Y SEMINARIO DE CORPUS-
CHRISTI, FUNDADO EN LA NOBILÍSIMA CIUDAD DE VALEN-
CIA POR EL BEATO SR. D. JUAN DE RIBERA, PATRIARCA

DE ANTIOQUÍA, ARZOBISPO, VIREY 3 CAPITAN GENERAL

DE VALENCIA, NUESTRO SEÑOR,

Hacemos saber: Que estando á nuestro cargo el go-
bierno y adrninistracion del Colegio- Seminario, y la pro-
vision de sus Capellanías y Colegiaturas, al presente he-
mos resuelto proveer dos Colegiaturas perpétuas que se
hallan vacantes por muerte de sus últimos poseedores.
Los señores sacerdotes que quisieren pretender y obtener
dichas Colegiaturas, pueden oponerse á ellas durante el
término de cuarenta días, á contar desde la publicacion
del presente edicto, teniendo presente, que para obtener
dichas plazas, han de tener, por lo menos, treinta años de
edad cumplidos; ser naturales y originarios de estos rei-
nos de España; limpios de sangre, tanto de parte de
padre como de madre; tener licencias generales para
confesar hombres y mujeres por el Ordinario de Valen-
cia, y demás circunstancias prevenidas en las Constitu-
ciones de este nuestro Colegio, á las cuales nos referimos.

Dado en el Real Colegio de Corpus -Christi de Valen-

cia á '10 de Setiembre de 1885.-El Rector, Francisco
Payen Perez. ---El Síndico, Luis Olmos Corset. -Por man-
dado de los Sres. Rector y Colegiales perpétuos: José
Sanchez Villaplana, krchivero- Secretario.
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ACADEMIA CIRNTII1C0-LITERARIA DD LA JUVENTUD CATOLICA

DE -VALENCIA..

Certamen literario y artístico .en honor de Nuestra
Señora de tos Desamparados;

La Academia Científico -Literaria de la Juventud Ca-
tólica de Valencia, llena de entusiasmo y amor á la Ex-
celsa Madre de Dios, bajo el dulce titulo de los Desampa-
rados, y deseosa de rendirle un homenaje con motivo de
la declaracion canónica de su Patronato sobre esta ciu-
dad y sus arrabales, invita á los escritores y artistas, para
que concurran con los productos de su inspiracion á
formar una corona, si no digna de la egregia Señora,
muestra al menos del afecto de sus hijos y del deseo de
honrarla con cuanto más selecto puedan producir las
artes y las letras. A. este efecto, celebrará un Certamen
literario y artístico en el próximo año de 1886 y día de
su festividad, con arreglo á las bases expuestas al final
y adjudicando los siguientes

PREMIOS:

1.o Titulo de sócio de rncrito á la mejor Oda á la ca-
ridad- de Valencia., patrocinada por la Virgen de los Des-
amparados.

2.0 Una azucena de plata al mejor Romance sobre
algun hecho de la Historia de Valencia, relacionado con
la Virgen de los Desamparados.

3.0 Un objeto de arte al mejor estudio crítico sobre
la influencia que la devociori á la Santísima Virgen de
los Desamparados ha ejercido en las grandes empresas
del pueblo valenciano.

4.0 Titulo de sacio de mer°ito y el distintivo de la
Academia al mejor cuadro pintado al óleo, alegórico á
la proteccion dispensada á Valencia por su Patrona la
Virgen de los Desamparados.

5.0 Ochenta pesetas al autor del mejor dibujo á lápiz,
propio para ser grabado en plancha ó en piedra litográ-
fica, como diploma ó titulo - académico de esta Corpora-
cion.
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6.0 Una batuta con cabos de plata al mejor Motete

para tenor, barítono y coro, con acompañamiento de
piano, armónium, violin y violoncello, letra de la Jacu-
latoria Sub tuum pycesidium, etc., etc., adicionada con
la estrofa, Vlonstra te else mate em, etc., etc.

BASES.
1.a Las composiciones en prosa y en verso serán en

lengua castellana.
2.a Las dimensiones del cuadro serán un metro como

minimum de altura, y las del dibujo del título académico
de 32 centímetros por 2'i .

3.a Los trabajos que aspiren A los premios ofrecidos
en este Certamen, deberán ser originales é inéditos y
se presentarán con las condiciones generales a todos los
certámenes, no debiendo contener el nombre del autor
en forma anagramatica ó pseudónima, considerándose
en este caso que renuncia al premio.

4.a Además de los premios ofrecidos, se adjudicarán
accésits á juicio del Jurado calificador nombrado segun
lo dispuesto eni, el art. 30 del Reglamento.

5.a Para poderse adjudicar el premio de sucio de
mérito, ha de reunir el agraciado la condicion 1.a del
art. 9.0 del propio Reglamento (J).

6.a Las obras premiadas quedarán propiedad de la
Academia.

7.a Los autores de las artísticas no premiadas ten-
drán opcion á recogerlas, presentando el recibo que se
les entregue.

8.a Los que deseen tomar parte en el Certamen,
presentarán sus composiciones y obras antes del dia '1.0
de Abril de 1886, en la secretaría de la Academia, si-
tuarla en la calle de D. Juan de Villarrasa, núm. '12,
principal, Palacio del Sr. Conde de Parcent.

Valencia '10 de Mayo, dia de la festividad de la San-
tísima Virgen de los Desamparados, del año de gracia
de 1885. ---El Presidente, Vicente Ladea Or°ozco. --El Se-
cretario, José Sanchis Catald.

(l) Ser católico apostólico romano en creencias y costumbres, admi-
tiendo y rechazando incondicionalmente cuanto cree y enseña la Santa Sede,
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LIRAS SOCORROS
distribuidos entre los pueblos damnificados por la epide-

mia colérica, y cuyas urgentes necesidades reclama-
ban pronto remedio.

Rs. vN. Cs.

A Beniganim.. . . . . 2.000 »

A Masanasa. . . . . . 600 »

A Tabernes Blanques. . 500 »

A Catarroja. . . 800 »

A Campanar. . . . 600 »

A Adzaneta. . . . . 500
A Beniparrell. . . . . 400 »

A Gil et .. . . . . 600 »

A Vallés. . . 600 »

A Torrente. . .. . . . 800 »

A Benaguacil .. . . . . . . 800 »

A la 011eria. . . . . 1.000 »
A Mislata. . . . . . . 500 »
A Calpe. . .. . . . . '1.000 »
A Almusafes. . . . 500 »

A Montanejos. . .. 600 »
A Alacuás. . . . . 500 »
A Cocentaina.. . . . 1.000 »
A Anna. . . . . . 800 »
A Puebla Larga.. 600 »
A Pi.caiia. . . . . 400 »
A Fuente la Higuera. . . . 1.000 »
A Benetuser. . . . . . . 400 »

A Gorga. . . . . 1.000 »

A Gijona. . . . . . 1.000 »

A Villahermosa. . . . 400 »
A Facheca. . . . 400 »
A Almácera. . . . . . 400 »
A las Parroquias de Valencia. . . . 46.000 »

A D r. José Estellés, representante del barrio
de las Escuelas -Pías, en metálico. . 500 »

A los diez distritos sanitarios ele la capital
1.000 barchillas de arroz de 1.a calidad. . 29.390 »

Suma y sigue. . . . 65.590 »
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Rs, VN. CS.

Suma anterior. . . 65.590 »

Limosnas á personas particulares para reme-
diar necesidades especiales. . . . . . 566 »

Al Capellan de Marchalenes para sus feli-
greses. . . . . . . . . 400 »

Hermanitas de los Pobres. . 400 »

66.956 »

ANUNCIOS.

COLEGGION DE SERMONES MITOS
del Dr. D. Juan Gonzalez y Medel, Dignidad de Chantre

que fue de Valladolid.

Se vende á 6 pesetas en rústica en la librería del su-
cesor de Olamendi, Paz, 6, y plaza de Herradores, 10,
2.0, Madrid.

Se manda certificado á los que remitan 6 pesetas 75
céntimos en libranza á la Administration de Illescas, á
favor de D. Ildefonso Medel, Cura. de Alameda de la
Sagra, provincia de Toledo.

La Biblioteca La Verdadera Ciencia Española, Bar-
celona, Angeles, 14, y Madrid, Arenal, 15, nos ha remi-
tido el tomo VI de la interesantísima edicion de la BIBLIA
que comenzó á publicar á principios de este año.

Dicho torno VI contiene el libro de los Salmos con
un apéndice donde se ventilan estas dos importantes
cuestiones sobre el objeto de los Salmos de David. Trata
en el sentido literal, cual es el objeto de los Salmos. Si
es David ó Israel. Si es Israel cautivo en Babilonia y
libertado por Ciro. En sentido místico, si es Jesucristo
representado por David, ó la Iglesia representada por
Israel. Si es especialmente la Iglesia perseguida por los
paganos y libertada por Constantino.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.-4885.
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BOLETJ1V OI+ICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA,

VARIACIONES EN EL OFICIO DIVINO.

Nuestro Santísimo . aclre el Papa Leon XIII, por
Decreto general de la Sagrada Congregacion de Ritos de
fecha 19 de Junio de 1884, ha dispuesto que la fiesta de
Nuestra Señora del Rosario solo ceda en la ocurrencia á
los dobles de primera ó segunda clase. En cumplimien-
to de este superior mandato, se harán las siguientes
correcciones en el Directorio del Oficio Divino de este
Arzobispado. El domingo dia 4 del próximo Octubre, se
rezará de Nuestra Señora del Rosario.. En las primeras
Vísperas se hará conmemoracion del dia de la octava de
Santo Tomás de Villanueva, de la Dominica, de San
Wenceslao y de la infraoctava del Santo Ángel Tutelar.
En Laudes y Misa conmemoracion de la octava de Santo
Tomás, de la Dominica y de la infraoctava del Santo
Ángel. En segundas Vísperas conmemoracion de San
Froilan, de la octava de Santo Tomás, de la Dominica,
de la infraoctava del Santo Ángel y de San Plácido y
compañeros mártires.

Tollo XVI. 54
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El lunes dia 5, las lecciones del primer nocturno se-

rán de la Dominica primera de Octubre Incipit Liber 1.
Macha beorum .

El miércoles dia 7, se rezará de San Francisco de
Asís, rito doble mayor. En primeras Vísperas, en Lau-
des, Misa y segundas Vísperas, las conmemoraciones
que se señalan en el Directorio el dia 7.

El dia 16, se rezará del Oficio votivo de Pasion. En
las segundas Vísperas de Santa `remesa, conmemoracion
de la Pasion. En el primer nocturno lecciones de Escri-
tura; y en Laudes conmemoracion de la octava (en la
ciudad, de la Dedicacion y) de la Virgen del Pilar. En
segundas Vísperas Capitula de Santa Eduvigis, conme-
moracion de la Pasion y de las octavas.

ceoae aca. a /,
MAESTRO DE CEREMONIAS.

RESOLUCIONES RECIENTES

de la Sagrada Congregacion del Concilio sobre suscri-
ciones y adquisicion de impresos por limosna de Misas,
sobre estipendio integro y cumplimiento de las que se
mandan celebrar.

Habiéndose propuesto á la Santa Sede algunas graves
cuestiones acerca de las limosnas de Misas, Nuestro San-
tísimo Padre, por la Providencia Divina Pío Papa IX,
encomendó su exámen y resolucion á los Emmos. y Re-
verendísimos Cardenales de la Santa Iglesta encargados
de interpretar y defender el Concilio de Trento. Razon
por la cual estos Emmos. Padres, deseando cumplir su
cometido con la solicitud y madurez de juicio debidas,
quisieron se propusiesen las siguientes dudas:
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I. Si ha de se'rl considerada como un tráfico torpe, y

por lo tanto se ha de reprobar, y hasta si necesario fuese
castigar con penas eclesiásticas por los Obispos, la ma-
nera de obrar de aquellos libreros ó mercaderes que,
habiéndose valido de públicas invitaciones ó premios, ó
de otro cualquier modo, recogen limosnas de Misas y no
dán el dinero á los sacerdotes á quienes encargan la ce-
lebracion de las Misas, sino libros ú otras mercancías.

II. Si puede cohonestarse esta manera de obrar, ya
porque sin hacer disminucion alguna, los tales colecto-
res mandan celebrar tantas Misas, cuantas son las que
correspondan á las limosnas recogidas, ya porque de
este modo se atiende á los sacerdotes pobres que carecen
de limosnas de Misas.

III. Si las tales recolecciones y distribuciones de li-
mosnas se han de reprobar y castigar Cambien, como
antes se ha dicho por los Obispos, cuando el lucro que
se origina de la permuta de mercancías por las limosnas
se consagra, no á la propia utilidad de los colectores,
sino al uso y aumento de instituciones piadosas y buenas
obras.

IV. Si cooperan á un tráfico torpe, y por lo tanto se
ha de reprobar y castigar como antes se ha dicho á
aquellos que entregan las limosnas recibidas de los fie-
les ó de lugares píos á los libreros, mercaderes y demás
colectores de ellas, reciban ó no reciban cosa alguna de
ellos bajo el nombre de premio.

V. Si cooperan á un tráfico torpe, y por lo tanto se
ha de reprobar o castigar como antes se ha dicho á aque-
llos que reciben de los dichos libreros y mercaderes
libros ú otras mercancías, con el precio de éstas ya dis-
minuido, ya entero, por la celebracion de Misas.

VI. Si obran ilícitamente los que por las Misas ce-
lebradas reciben en vez de estipendio libros ú otras mer-
cancías, sin que haya ninguna especie de negociacion ó
torpe ganancia.
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VII. Si es permitido á los Obispos, sin especia]. per-

miso de la Santa Sede, rebajar algo de las limosnas de
Misas que los fieles suelen entregar á los santuarios más
célebres para atender al decoro y ornato de ellos, prin-
cipalmente cuando carecen de rentas propias.

VIII. Si los Obispos han de procurar que no se acu-
mulen en los tales santuarios más limosnas de Misas que
las que en ellos se puedan celebrar dentro del plazo
marcado, ó en breve tiempo, y qué es lo que han de
hacer los Obispos.

IX. Si han de procurar los Obispos que las Misas, ya
sean las que los fieles encargan para su celebracion á sa-
cerdotes particulares, ya á iglesias y lugares píos, se cum-
plan religiosa y diligentemente, y qué es lo que han de
hacer los Obispos.

Las cuales dudas, examinadas con diligencia y cui-
dado, no por una vez sola en sus propias juntas, sino
tambien en la Congregacion general celebrada en el Pa-
lacio Apostólico del Vaticano en el dia 24 de Julio de
1874, juzgaron los mismos Emmos. Padres que se habia
de responder en el tenor siguiente, á saber:

A la 4.a7 afirmativamente.
A la 2.a, negativamente.
A la 3.a, afirmativamente.
A la 4.a, afirmativamente.
A la 5.a7 afirmativamente.
A la 6.a, negativamente.
A la 7.a, negativamente, á no ser con el consenti-

miento de los que las ofrecen.
A. la 8.a y 9.a atenerse á las constituciones apostóli-

cas y decretos dados en otro tiempo.
Y habiendo yo, infrascrito Secretario, dado cuenta de

todo esto á Nuestro Santísimo Padre en el dia 3'1 de
Agosto de '1874, Su Santidad aprobó y confirmó con su
autoridad apostólica las resoluciones de la Sagrada Con-

gregacion, y mandó se remitiesen á los Obispos, para
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que éstos procuren se cumplan y guarden perpétua é in-
violablemente dentro de los limites de su propia juris-
diccion. No obstante cualquiera cosa en contrario.

Roma, Secretaria de la Sagrada Congregacion del
Concilio, dia 9 de Setiembre de 4874.-P. Cardenal Ca-
terini, Prefecto.-P. Arzobispo de Sardis, Secretario.

LITEM QUiBt1S EPISCOPIS VETATUR CONFERRE
CLERICIS ALIENIS FIONOFiIS INSIG-NIA.

Perillustris ac uti Fr.

Quamvis Ecclesiasticos Viros maxime deceat huma-
nos honores non quiprere, sed de benefactis retributio-
nem. a Domino unice expectare, consuevere tamen Ec-
clesiw l:-'r,.sules titulis, dignitativus, aliisque honoris
signis eos decorare, qui, prz?e ceteris, de re christi.ana
meruerunt: durn enixn pretantiores honorantur, virtu-
tern ac scientiam in magno pretio esse habendam osten-
ditur, et insimul desides ad currendarn viam Domini
ex.citantur.

Ast non raro evenit, veluti inonnulli Episcopi con-
questi sunt, ut duxn sacerdotes, aetate ac omni virtutum
genere venerandi, amant nesciri et pro nihilo .reputari,
juniores et qui parum adhuc aut nihil in Ecclesiae bo-
num contulerunt dignitates appetant, insignia titulos-
que inhient. Et ubi nulla spes illis arri.deat hvec omnia
apud suos obtinere, externos circumeunt Pastores, qui
aliquando decepti eorum vota facile excipiunt. Quo sz?e-
pissirne accidit, ut iniseri isti in. propria Dieecesi inscio
Ordinario, et omnibus adrnirantibus, vel irridentibus,
se alienis vestibus indutos ex.hibeant, seque novis titulis
pn-editos jactent, et ita rneliores despicianta
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Porro Eminentissimi Patres Tridentini juris inter-

pretes ac virldices dum acerbe deplorant, quod sensus
Christi de die in diem in quibusdarn evanescat, confi-
dunt Amplitudinen Tuam nihil intentatum relicturam,
ut omnes de Clero Tibi concredito mmulentur charis-
mata meliora, terrena despiciant, ament ccelestia, et
nonnisi in Cruce D. N. JJesu Christi glorientur.

Ne yero in posterum et dignioribus injuria fiat, et
honores eclesiastici vilescant, ipsi Eminentissirni Patres,
Sanctissimi mandata exequentes, autores Tibi sunt, ut
raro admodum et catite honoris títulos vel insignia tuis
impertias, sed probatissimis tantum et optime de Eccle-
sia meritis; Clericis yero alíeme nullum unquam confe-
ras honoris signum aut titulum, inscio et invito Ordina-
rio, cujus potestati subduntur.

Faec dum tibi nomine S. C. significo, impensum ani-
mi mei studium profiteor Amplitudini Tuw, cui fausta
quaeque ac salutaria pretor a Domino.

Amplitudinis Tua .

Roma 16 Septembris /1884. Üti Fr. Estudet.

TRADUCCION

del Breve expedido por Su Santidad en 91 de Abril úl-
timo, relativo al Patriarcado de las indias y Vicariato
General Castrense y d la Capellania Mayor de S. M.

((LEON XIII, PAPA.
PARA FUTURA. MEMORIA.

Los Romanos Pontífices, Nuestros Predecesores, siem-
pre han profesado un afecto paternal á los Augustos
Reyes de España por sus egregios méritos, pues estos
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han tenido á mucha gloria suya y de su familia abrazar
con insigne piedad, con ánimo ardiente y grande, y con
singular munificencia cualesquiera empresas que en-
tendieron convenir ya fuese para propagar la religion
en paises remotos y desconocidos, ó para mayor utilidad
de la Iglesia, ó para beneficios espirituales de los fieles.
Y esta fué la causa porque los engrandecieron con el
nombre de Rey Católico, los colmaron de testimonios,
de benevolencia y enriquecieron con particulares privi-
legios las Capillas de los Palacios de los Reyes de Es-
paña, lo que Nós contentamente hemos hecho y tene-
rnos intencion de hacer gustoso cuando se presente la
ocasion. Ahora, pues, habiéndose tratado por Nuestro
Nuncio y de la Silla Apostólica cerca del Iltre. Rey Ca-
tólico, y por el Gobierno Real de España, de introducir
un nuevo órden en la jurisdiccion de Palacio y Castren-
se, Nos ha suplicado Nuestro muy amado en, Cristo hijo
Alfonso XII que tengamos á bien confirmar con el am-
paro de Nuestra Autoridad las reglas y condiciones adop-
tadas sobre este negocio, que aquí se siguen :.

I. Dejando salvo y seguro lo que se decide_ acerca de
la extension de la jurisdiccion de Palacio, de las facul-
tades del Prelado que la ejerce y de las gracias y privi-
legios que goza legítimamente la Real Capilla de Espa-
ña, tanto por las Letras de Benedicto XIV, de feliz recor-
dacion, dadas el dia veinte y siete del mes de Junio, año
de mil setecientos cincuenta y tres, como por ó Letras
Apostólicas ó rescriptos de otros Predecesores Nuestros,
el cargo de pro-Capellan Mayor del Rey Católico, que
ahora existe, se ha suprimido y queda extinguido.

II. Se conserva igualmente el privilegio que goza el
Arzobispo de Santiago de Compostela, que por tiempo
fuere, d.e tener el cargo de Capellan Mayor del Rey de
España.

III. A ruego del mismo Rey se concede el mismo
privilegio al Arzobispo -de Toledo por tiempo.
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IV. A uno y otro Arzobispo, por gracia especial de

la Silla Apostólica, se les dá únicamente jurisdiccion ha-
bitual en la Real Capilla, la que sin embargo no podrá
ejercerse acto sino separadamente, y guardando lasvcon-
diciones siguientes, á saber: el uno de ellos será desig-
nado expresamente por el Rey Católico para ejercer tal
jurisdiccion, y será destinado formalmente para ello
segun lo que se estableció en las mencionadas Letras de
Benedicto XIV á favor del Capellan Mayor el Arzobispo
de Compostela, y el que fuere condecorado con este
cargo de ningun modo se considerará dispensado de la
obligacion de residir en su Diócesis.

V. Mas á aquel á quien se encomendare el ejercicio
de la jurisdiccion actual de Palacio segun parezca al
Rey Católico, se le dá poder de nombrar un varon digno
é idóneo, que como delegado ó Vicario, en su ausencia,
represente su persona en la Real Capilla; y por tanto le
conferirá las facultades oportunas y necesarias.

VI, El Arzobispo de Toledo que por tiempo fuere, es
condecorado, por concesion especial del Soberano Pon-
tífice, eon el Titulo y honores de Patriarca de las Indias
Occidentales.

VII. Se concede un Obispo auxiliar al mismo Arzo-
bispo de Toledo á fin de que pueda atender mejor á las
necesidades de su Iglesia.

VIII. Se confiere el cargo y oficio de Vicario General
Castrense hoy y en lo futuro al Arzobispo de Toledo, sin
perjuicio de la residencia Canónica en su Diócesis. Y asi,
Nós, accediendo á los ruegos de Nuestro muy amado en
Cristo Hijo Alfonso XII, con Nuestra Autoridad por estas
Letras aprobamos, establecemos, corroboramos, sancio-
namos, todas y cada una de las cosas susodichas, y
mandamos absolutamente que las guarden aquellos á
quienes toca ó pudiere tocar. Por tanto, decretamos que
éstas Nuestras Letras sean y hayan de ser firmes, váli-
das y eficaces, y surtan y obtengan sus efectos plenarios
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ó íntegros, y favorezcan plenisimamente á aquellos á
quienes corresponde, y que así deben juzgar y definir
cualesquiera jueces ordinarios y delegados, aun los Au-
ditores de las causas del Palacio Apostólico, los Nuncios
de la Silla Apostólica y los Cardenales de la Santa Igle-
sia Romana, aun Legados de lacere, quitándoles á ellos
y á cualesquiera de ellos la facultad y autoridad de juz-
gar ó interpretar de otro modo, y que sea írrito y nulo
si alguno con cualquier autoridad llegare á atentar A
sabiendas ó por ignorancia otra cosa acerca de esto. Sin
que obsten Nuestra regla ni la de la Cancelaría Apostó-
lica de jure qucesito non tollendo, ni ningunas otras que
sean en contrario aunque merezcan especial é individial
mnencion y derogacion.

Dado en Rema en San Pedro, con el Anillo del Pes-
cador, el dia veinte y uno de Abril de mil ochocientos
ochenta y cinco, año Octavo de Nuestro Pontificado.-
111. Cardenal Ledochowskt. -Lugar j- del Sello del Pes-
cador.- -Visto por el Embajador y Agente General de
Preces de España en Roma á treinta y uno de Mayo de
mil ochocientos ochenta y cinco.-Copia de Castellano.
---El Marqués de Molins, con rúbrica. -Visto.--Agencia
General de Preces á Roma.---Madrid ocho de Junio de
mil ochocientos ochenta y cinco. -Jacobo Prendergast,
con rúbrica.-Lugar T del Sello. -- (Fuera dice): Gastos.
--Liras trescientas noventa. ---Agencia Liras cuarenta.-
El Jefe de la Interpretacion de Lenguas del Ministerio
de Estado.- Certifico: Que la precedente traduccion está
fiel y literalmente hecha de un Breve Pontificio, en
Latin, del Patriarcado de las Indias, que al efecto se me
ha exhibido. Madrid nueve de Julio de mil ochocientos
ochenta y cinco.- Manuel de Labra, con rúbrica de
oficio.-Registro fólio 47, número 324.-1885.-Hay un
sello de la Interpretacion de Lenguas del Ministerio de
Estado.-Es copia. ---El Subsecretario, Amorós.»
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DECLARACIONES SOBRE EL «ROSARIO VIVIENTE.»

De la Couronne de Marie, órgano oficial de Roma en
lo referente al Rosario, tornamos las declaraciones si-
guientes:

Nos preguntan de varias Diócesis: 1.0 Qué se debe
entender por Rosario del Apostolado de la Oracion. 2.0

Si el Segundo grado del Apostolado pertenece al Rosa-
rio Viviente.

Respuesta: 1.° No hay ni ha habido nunca tal Rosa-
rio del Apostolado: no hay más Rosario que el de Santo
Domingo. 2.0 Las diez Ave -Marías del segundo grado
del Apostolado no tienen nada que ver con la Decena del
Rosario Viviente.

No siendo ni habiendo sido nunca el Segundo grado
del Apostolado verdadero Rosario Viviente, es claro que
no tiene ni tuvo jamás sus indulgencias.

Por el Breve de Su Santidad Pío IX Quod jure hceri-
ditario (17 de Agosto de 1877), es ilegal, y por lo tanto
nula, toda instalacion del Rosario Viviente, hecha sin
permiso del Reverendísimo Padre General de los Domi-
nicos, y son ilegítimos los Directores y Celadores que no
tengan el diploma ó nombramiento del mismo Padre
General.

Para que el Rosario Viviente sea canónico y tenga
las indulgencias concedidas por los Sumos Pontífices, es
condicion absoluta que no forme parte del Apostolado ni
de otra asociacion alguna, sino que sea del todo inde-
pendiente con su Director propio.

El Director del Rosario Viviente no puede ser otro
que el Capellan de la Cofradía del Santísimo Rosario,
donde la hay, á no ser que dicho Capellan se niegue á
serlo.

Los dos Directores generales del Rosario Viviente y
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del Apostolado están de acuerdo sobre estos puntos y
desean que desaparezca la general confusion que hasta
el presente ha reinado.

Por rezar la decena del Rosario una vez no se ganan
juntamente las indulgencias Apostólicas, las de Santa
.Frígida y las propias de la decena; es preciso repetir la
decena tres veces. (Sagrada Congregacion, '1.0 de Marzo,
1820) .

Los Asociados del Rosario Viviente no ganan todas
las indulgencias del verdadero Rosario, sino solo aque-
llas que la Sagrada Congregacion aprobó el 2 de Febrero
de 1878.

ANUNCIOS.

Obras del Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo

de Valencia Dr. B. Antolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA. - ---Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA. AUTORIDAD DE LA IGLESIA.---Agotada.
ID. SOBRE LA. LIBERTAD DE CULTOS. -Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA.-Madrid , librería de Ola-

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS.- Madrid, librería de Ola-

mendi.
DE VERA RELIGIONE.--Adicion á la Teología del Char-

mes.-Agotada.
COLECCION DE SERMONES- HOMILÍAS , seis tomos en 4.0---

Madrid, librería de Olamendi.
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ANTIGUA FÁBRICA DE TEJIDOS DE SEDA.
ESPECIALIDAD EN ORNANIENTOS DE IGLESIA

DE

M. GARIN, HIJOS.
VALENCIA.

Cuarto, 26.
MADRID.

Mayor, 2 y 4.

Casullas construidas desde 120 reales en adelante.
Hay una clase de casullas para campaña que son de
rezo de dos colores y valen 150 y 180 reales una, con su
estola, manipulo, cubre-caliz y bolsa de corporales. Dos
Dalmáticas desde 280 reales con su estola, dos manipu-
los y dos cuellos. Capa desde 210 reales con su estola.
Paño de hombros desde 50 reales.

Se hacen toda clase y condiciones de Ornamentos,
colgaduras y vestidos de imágenes.

Se vende todo género de telas y adornos para los
mismos.

Se mandan presupuestos y muestras, gratis.

PASAMANERiA.-BORDADOS.

NOTA.. Tenernos un surtido de casullas de varios colores y clases que se
darán á precios sumamente económicos.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.-4885.
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BOLETIN OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

Por conducto de la Nunciatura Apostólica ha reci-
bido S. Ema. Rma. el siguiente despacho que deberán
los párrocos y confesores tener muy en cuenta para los
casos que se les presenten, y pueda ser aplicable la doc-
trina de tan importante documento, que dice así:

qILLME. AC RME., DOMINE:

infandurn incestus flagitium peculiari semper odio
sancta Dei Ecclesia prosequuta est, et summi romani
Pontifices statuerunt, ut qui eo sese temerare non eru-
buissent, si ad apostolicam Sedem confugerent petendce
causa- dispensationis super impedimentis matrimonium
dirimentibus, eorum preces, nisi in eis de admisso sce-
lere mentio facta esset, obreptionis et subreptionis vitio
infectw haberentur atque ideo dispensatio esset invalida;
idque ea sanctissirna de causa cauturn fuit, ut ab hoc
gravissirno crimine christifideles arcerentur.

Hanc s. Sedis mentern testantur tum alia documenta,
turn .decretum, quod novissime supremurn sancta roma-

Tomo XVI. 55
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nm et universalis Inquisitionis consilium, ipso adproban-
te romano Pontifice, feria IV die 1 Augusti 4866 tulit,
quod est huiusmocli subreptitias esse et nullibi ac nullo
»modo valere dispensationes, quae sive directe ab apo-
»stolica Sede, -sive ex pontificia delegatione super qui-
vbuscumque gradibus prohibitis consanguinitatis, affini-
»tatis, congnationis spiritualis nec non et publicae hone-4.
»statis conceduntur si sponsi ante earundern disperlsatio-
»nuzn executionem, sive ante sive post ea,rum impetra-
vtionem incestus reatum patraverint; et vel interrogati,
»vel etiam non interrogati, malitiose vel etiam ignoranter
zjreticuerint copulam incestuosam inter eos in itam sive
»publice ea nota sit sive etia,r.n occulta, vel reticuerint
»consilium et intentionern qua eandern copulam inierunt,
»ut dispensationem facilius ássequerentur.» S. Pceniten-
tiaria vestigiis insistens supremee Inquisitionis id ipsum
die 20 Iulii 4 879 statuit.

Verürn cum plurir7li sacroruin antistites sive seorsunl
singuli, sive coniunctim s. Sedi retulerint, maxima ea
de causa oriri inconlrnoda cum ad matrinlonialium dis-
pensationum executionern proceditur, et hisce praesertirn
miseris temporibus in .fideliuin perniciern non raro ver-
gere quod in eorr.rrn salutem sapienter inductum fuerat,
Sanctissimus D. N. D. Leo divina providentia Papa XIII
eorum postu.lationibus permotus, re diu ac mature per-
pensa, et suffragio adhf,erens Erninentissarrrorurn S. R. E.
Cardinalium in universa, christiana republica una mecum
inquisitorum generaliurn,' hasce litteras omnibus locorum
ordinariis dandas iussit, quibus eis notum fieret, decre-
turn superius relatum s. roman et universalis Inquisi-
tion-is et s. PoenitentiariT, et quidquid in eundern sen-
sum alias declaratum, statuturn aut stylo Curiae induc-
turn fuerit a se revbcari, abrogari nultiusque roboris im-
posterum fore decerni; simulque statui et declarara, dis-
pensationes matrimoniales posthac concedendas, etiam-
si copula incestuosa vel consiliurn et intentio per :earn
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facilius dispensationem impetrandi reticita fuerint, vali-
das futuras: contrariis quibuscumque etiarn speciali men-
tione dignis ininime obstantibus.

Dura tamen ob gravissima rationurn momenta a pri-
stino rigore hac super re Sanctissinius Pater benigne
recedendum ducit, rnens -Ipsius est, ut nihil de horrore,.
quod incestus crimen ingerere debet, ex fidelium men-
tibus detrahatur; imo yero summo studio excitandos vult
animarum curatores, aliosque quibus fovendae inter
christifideles moruna honestatis cura dernandata est, ut
prudenter quidem, prout rei natura postulat, efficaciter
tamen elaborent huic facinori insectando et fidelibus ab
eod.ern, propositis pcenis quibus obnoxii fiunt, deter-
rendis.

Datum Rom ex cancellaria S. O. die 25 Iunii 1885.
-Addictissimus in Domino. -R. CARD. MONACO.--
Emmo. ac Rmo. Domino. --:Dho. Cardinali Archiepiscopo
Valentino. ---Valentiam.»

EDI+CTU.

DON BALTASAR PALMERO Y GARCÍA,
Presbítero, Doctor en las Facultades de Sagrada Teología y Derecho
Canónico, Canónigo Dean de esta Santa iglesia Metropolitanafy Rector
del Seminario Conciliar Central de esta ciudad, etc.

HAGO SABER:

1.0 Que en virtud de lo dispuesto en el plan'de estu-
dios y reglamentos vigentes, S. Ema. Rma. el Cardenal
Arzobispo ha determinado que el curso escolar de 1885
á 1886 comience el dia 6 del mes de Noviembre, tenien-
do lugar la solemne apertura el dia 5 del citado mes.
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o La matricula estará abierta en la Secretaria de

este Seminario desde el dia '15 al 30 del presente mes
de Octubre. Todos los alumnos externos presentarán en
la misma una papeleta firmada por ellos mismos y por
su padre ó encargado, expresando sus nombres y ape-
llidos paterno y materno, edad, naturaleza, diócesis y
provincia, con el número y calle de su habitacion, y si
mudasen de casa presentarán, dentro de tercero dia, otra
papeleta que indique la variacion.

3.° Los exámenes extraordinarios para los filósofos y
gramáticos suspensos, y para los que no se presentaron
por enfermedad en los ordinarios de Junio, se tendrán
del 20 al 30 del corriente mes de Octubre. Los de los
teólogos y canonistas tendrán lugar en los dias 29 y 30
del mismo.

4.° Los que hubiesen estudiado Latin y Humanida-
des privadamente, podrán incorporar sus estudios en el
plazo señalado, previniéndoles, que para ser admitidos á
exámen, han de presentar una solicitud acompañada de
un certificado del Profesor con quien hayan estudiado,
otro de su respectivo Párroco que acredite su buena
conducta y la correspondiente partida de Bautismo.
Tanto estos corno los que hayan de matricularse en pri-
mer año de Latinidad, deberán sufrir un exámen de
Gramática Castellana, lectura, escritura y Doctrina Cris-
tiana. Los que hubieren de continuar sus estudios em-
pezados ya en otros Seminarios ó Institutos del Reino,
acompañarán además certificacion del último curso ga-
nado y probado, no pudiendo los de Institutos matricu-
larse en primer año de Teología sin acreditar tener pro-
badas todas las asignaturas de 2.a enseñanza y debiendo
sujetarse al exámen de incorporacion que habrán de
sufrir, segun está prevenido para tales casos.

5.° En los dias 3 y 4 del mes de Noviembre podrán
los alumnos internos verificar su entrada en el Colegio,
previniéndoles que si alguno no lo hiciere asi, no justi-
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ficando la causa que lo hubiese impedido, se entenderá
que renuncia su plaza, la cual será provista en otro de
los aspirantes.

6.° A todos los que pretendan ser colegiales, que
deben solicitarlo cuanto antes, se les entregará desde
luego nota detallada de los efectos de que deben pro -
veerse y de las diligencias que deben practicar para ob-
tener el correspondiente nombramiento.

Valencia 7 de Octubre de 1885. -Baltasar Palmero.

BREVE COMPENDIO
DE LOS

HECHOS MAS NOTABLES DE LA VIDA DEL P. JOAQUIN M. MEDINA.

NACIMIENTO. ---De muy honrada familia nació en Va-
lencia el P. Joaquin María Medina el 9 de Abril del año
1811, y fué bautizado en la parroquia de San Esteban.
A los dos años perdió á su padre, y á los 14 á su madre.

VOCACION.---Huérfano entró luego en el Colegio de
San Pablo que dirigían los PP. de la Compañía, y sin-
tiéndose llamado á la Religion en los primeros ejercicios
que hizo en el Colegio, salió de Valencia para el novi-
ciado de Madrid el dia 18 de Julio del año 26.

NOVICIADO. -Fué admitido por el P. Provincial en
Madrid el 30 de Julio, y el 1.° de Agosto vistió la sota-
na Por su piedad y aprovechamiento en las letras, se
distinguió en el noviciado. Prueba su piedad, el haberse
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consagrado primero con voto temporal y despues perpé-
tuo, á la defensa del Misterio de la Inmaculada Concep-
cion; y su aprovechamiento en las letras el haberle en-
cargado los superiores la enseñanza de rudimentos de
latin en el segundo año de noviciado.

VOTOS.- Concluidos los dos años de noviciado, hizo
los primeros votos en el Colegio Imperial de Madrid el
31 de Julio del 28.

FILOSOFÍA. -Pasó luego á estudiar Filosofía y Mate-
máticas en el Colegio de Alcalá de Henares, donde dió
el exárnen general de toda la Filosofía el 21 de Mayo
del 31.

MAGISTERIO. ----Ejerció el Magisterio despues de los
estudios de Filosofía, y más tarde despues de la Teolo-
gía. Durante los 12 años, poco más ó menos, que lo
ejercité, enseñó Retórica en el Colegio de Nobles de Ma-
drid y en Palma de Mallorca; Física en el Colegio Im-
perial de Madrid y en Nápoles; Filosofía dos veces en
Salerno; Derecho natural en Salerno, Nápoles y Bene-
vento, donde concluyó su Magisterio enseñando Teolo-
gía moral.

TEoLOGfA. -Por la expulsion del 35 fué á Francia y
en el Colegio nuestro de Vals (Puy) estudió Teología
dogmática, Moral, Derecho Canónico, hebreo, Sagrada
Escritura é Historia Eclesiástica. Comenzó estos estudios
el Octubre del 36 y dió el exámen general de Teología
el 21 de Mayo de 1840.

ORDENACION. --El Ilrno. Sr. Abella le dió la Tonsura
y Menores el '18 de Marzo del año 30, y el Subdiaconado
el 23 de Marzo del año 33, siendo Obispo auxiliar de
Madrid. El 22 de Febrero del 36 recibió el Diaconado en
Ibiza, siendo Obispo de aquella isla el Dr. D. Antonio
Carrasco. Y en Puy (Francia) el Ilmo. Sr. Bonald, Obis-
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po de aquella diócesis., le ordenó de Presbítero .el ti
de Agosto del 39.

PROFESION.-Despues de hecha la tercera probacion
en San Eusebio de Roma el año 43, hizo la Profesion
solemne en Salerno el 2 de Febrero del 45.

EXPULSIONES. -La primera expulsion que sufrió fué
la del 45, que se encontraba enseñando en Palma de
Mallorca: la segunda estando enseñando en el Colegio
de Nápoles, y despues de haber sufrido mucho para llegar
á la Isla de Malta, al ir de Malta á Francia sufrió nau-
fragio á la entrada del puerto de Civita- Vecchia: la ter-
cera en 54 cuando fué expulsado de Loyola: la cuarta
estando de Rector en el Seminario de Tarragona el año
68, y la última en tiempo del Cantonalismo, el 73, que
por quinta vez entró en Francia.

MINISTERIOS.-Los ejercitó en Francia, Italia y Espa-
ña, especialmente en Sevilla, donde bautizó varios pro-

testantes, y era conocido por el Padre Medicina: en
Barcelona donde varias veces con mucho fruto dió los
ejercicios á los caballeros, y últimamente en Valencia.
Tenia un dón especial para convertir en púlpito la con--

versacion y las visitas. Para ganarse la voluntad de los
caballeros, y de un modo especial á los militares, se
valia de los retratos y fotografías de personas distingui-
das que se h.abian franqueado. con él, y así les conducia
insensiblemente á Dios, influyendo poderosamente su
cultura y la facilidad en que escudriñaba los corazones.

CARGOS. -Fué Maestro de novicios en. Air, Loyola y
I-Tageman; Instructor de tercera probacion en Loyola;
Superior de las residencias de Sevilla, Valencia y Semi-
nario de Barcelona; Rector de Air y del Seminario de
Tarragona. Fué nombrado Procurador en la Congrega-
clon Provincial del. 65, y varios años fué Consultor de
provincia.
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MUERTE.-Su. muerte fué edificantisima: él mismo pi-

dió los Santos Sacramentos, que recibió con mucha paz
y tranquilidad, y manifestando el gran consuelo que te-
nia de morir en la Compañía, espiró en la paz del Señor
el dia 7 de Julio de 1885, en. Valencia que le vió nacer.

HABILITACION DE CULTO, CLERO Y RELIGIOSAS

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA..

AVISO IMPORTANTE.

Queda abierto el pago de la mensualidad de Setiem-
bre último del 5 al '18 del corriente y de nueve á doce
horas de la mañana.

Se advierte á los señores participes del presupuesto
eclesiástico, que no será satisfecha la mensualidad de
dicho mes de Setiembre si no presentan nota con todos
los pormenores que se expresarán á continuacion, los
cuales deben ser exactos para no tener equivocaciones
en las cédulas personales.

Nombre y dos apellidos, natural de.... provincia de....
edad de.... años, habitante en la calle ó plaza de.... nú-
mero.... piso.... contribucion que paga anual.... alquiler
anual de la casa que habita....

Valencia '1.° Octubre de 1885. ---El Habilitado interi-
no, Esteban Angresola.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885.
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BOLET11V OI +'ICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

Habiéndose dispuesto cantar el próximo domingo el
TE -DEUM en accion de gracias por haber desaparecido el
cólera, desde dicho clia se omitirá la oracion pro vitanda
inor°talitate, y se dirá por tres Bias en todas las misas
cantadas y rezadas la oracion pro gratiarum accione,
que se encuentra despues de la misa de SS. Trinitate.

Valencia 14 Octubre de 4885. -Dr. Áureo Carrasco,
Secretario.

IMPORTANTES DECLARACIONES

acerca de la autoridad de los Ordinarios en los sacer-
dotes que dejan ó rehusan aceptar el cargo parro-
quial.

Beatissime Pater: Cardinalis Archiepiscopus Tolo-
sanus reverenter exposit, quod non raro accidit, ut sa-
cerdotes quibus cura amovibilis ecclesiarum succursa-
lium ornrnisa fuit muneri suo renuntient, et antequam
ordinarius renuntiationern aceptet, ad propria, eo quod
beneficia proprie dicta non possident redeant. Uncle con-
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tingit non paucos sacerdotes vitam otiosarn traducere,
dum plures parochiales ecclesie suis carent rectoribus.
Qua propter prwdictus Cardinalis Archiepiscopus qmerit.

I. Utrum liceat memoratis sacerdotibus, eo quod be-
n.eficia veri norninis non teneant, á munere suo rece-
dere, non obtenta prius orclinarii licentia?

II. An -ex prwcepto obedentiT, adhibitis etiam, si

opus fuera, censuris, Episcopus ius habeat eos cogendi,
ut in suo munere persistant, usquedurn ipsis de idoneo
succesore providere valeat?

III. Utrum sub eodem pnecepto, iisdemque inten-
tatis censuris facultatem habeat Episcopus, sacerdotes
viribus pollentes, et ab' alii officiis liberos, .compellen-
di ad earurn ecclesiarurn curarn percipiendam usque-

durn i.11is alio modo providere queat?
- Die 9 Mali 1.884, Sacra Congregatio Ernorum. S. R. E,
Cardinalium Concilii Tridentini Interpretum, attentis
peculiaribus circum stantiis, censuit rescribendum: Ad
prirnurn: -negative;-ad secundum: affirmative;-ad ter-
tium: affirmative, vigore facultaturn quw approbante
SSmo. Domino nostro, Emo. Archiepiscopo oratori
buuntur ad'septentiurn tantum, si tamdiu exposite cm-
cumstantiaa perduraveririt.-L. Card. Nina, Prwfect;
I. Verga, Secretarius.

NUEVAS PRECES AL PATRIARCA SAN JOSÉ,

El Rmo. Sr. Arzobispo de Módena elevó reverentes
preces ante el sálio Pontificio implorando alguna indul-
gencia aplicable á las almas del purgatorio, en favor de
todo fiel cristiano, que rezase al Santo Patriarca José,
esposo de la Santísima Virgen María, la siguiente ora-
clon:
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atr./to 111E1C r'3111r311C 4111D,

Mcerentissime Patríárcha Joseph, patrone catholicce.
EcclesiL-e, que incensanter, in suis anxietatibus et curis
Te irlvccavit; ab excelso glorie tuce solio piis orbem ,ca-
tholicum ociílis respice. ExcitetLir clemens cor tuurn,
mysticam prospiciens Sponsam, Christique Vicarium do-
lore percitos, validisque divexatos hostibus. Per angus-
tias, queso quas in terris passus es amarissimas, lacri-
mas venerati Pontificis clementer deterge; eumque de-
fende atque tuere; et apud pacis cliaritatisque datorem
intercede, ut, qualibet . destructa adversitate, omnique
proffigato errore, Ecclesia tota Deo benedicto, perfecta
libertate inservire valeat, ut clestructis adversitatibus et
errorlbus universis, Ecclesia secura Deo serviat liber-.
tae. Amen.

TE ADTJCCION.

Afligidisimo Patriarca San José, Patron de la católica
Iglesia, que incesantemente os ha invocado en sus ansie-
dades y tribulaciones; mirad, os lo ruego, desde el ex-
celso Trono de vuestra gloria con ojos de piedad á todo
el orbe católico. Muévase á clemencia vuestro paternal
corazon al contemplar la mística Esposa de Jesucristo'
y á su augusto Vicario sumidos en el dolor y perseguí
dos por enemigos poderosos. Por las angustias amarguí-
simas que padecisteis en este mundo, enjugad compa-
sivo las ardientes lágrimas de nuestro venerando Pontí-
fice; defendedle, Santo mio, y libertadle; é interceded
para con el dador de la paz y de la caridad, á fin de que,
destruida toda adversidad y disipado todo 'error, pueda.
la universal Iglesia servir con perfecta libertad á Dios
bendito, como le pide en una de sus oraciones: para
que, destruidas las adversidades y errores, sirva la Igle-
sia d Dios eon segura libertad.-Amen.
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Nuestro venerando Pontífice el Papa Leon XIII, en

la audiencia de 4 de Marzo de 1883 se dignó conceder
benignamente cien dias de indulgencia á todos los fieles
cristianos de ambos sexos que devotos y contritos, reci-
taren en honor de San José la oracion antedicha. Esta
indulgencia tiene el carácter de perpetuidad y se puede
lucrar una vez al dia.

(De la Secretaria de la S. C. de B.)

AGUA BENDITA DE SAN IGNACIO DE LOYOLA.

El Señor, siempre admirable en sus Santos, y que se
complace en manifestar el favor de que ellos gozan en
su presencia, ha distinguido, entre otros muchos, en
estos últimos siglos, á San Ignacio de Loyola, fundador
de la Compañía de Jesus. En solas las Actas presenta-
das para la canonizacion de este hombre cortado á la
medida del Corazon de Dios, se reconocieron jurídica-
mente hasta doscientos milagros obrados por su interce-
sion: así que, al decretar á Ignacio, en '12 de Marzo
de 1622, el glorioso titulo de Santo, cuya vida habia con-
sagrado por completo á procurar la mayor gloria de
Dios, la Iglesia no dudó en proclamarle ilustre, no menos
por sus milagros que por el heroísmo de sus virtudes.
En todas partes es invocado este Santo, tan privado de
Dios, y que tiene un corazon muy compasivo para con
los infelices y desgraciados. Sus reliquias gozan de mi-
lagrosa. virtud,así como sus imágenes y el aceite que
arde en su honor, y sobre todo el agua santificada por el
contacto de su medalla ó de sus grandes reliquias ('1).

En una breve noticia publicada en Bruselas, en la im-
prenta del Sr. G-oemare, puede verse la multitud de fa-

- Sagrada Congregacion de Ritos, por decretos de 19 de Enero de
'1617 y 11 de Setiembre de 1769, prohibió introducir en el agua de San Ig-
nacio las reliquias del Santo. -N. de la R.
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voces otorgada á la fe y confianza de los fieles, en el
espacio de algo más de. dos siglos, por medio del agua
bendita de San Ignacio. Las Actas de los Santos de los
Bolandos afirman que ya en 1599 se hizo uso de ella en
Búrgos, estando asolada por la peste aquella ciudad, y
segun testimonio de los párrocos de la misma, un gran
número de apestados debieron á ella su curacion.

Allí mismo se lee, que por los efectos saludables del
agua de San Ignacio era su uso popular en Bohemia en
17'12; que las enfermedades incurables cedían al influjo
de este remedio tomado con. firme confianza en la pode-
rosa proteccion de San Ignacio. Las devastadoras inva-
siones del cólera en Bélgica en 1.849, 1859 y 1866, vul-
garizaron igualmente el uso de esta agua bienhechora,
cuya eficacia se hizo ostensible principalmente en Am-
beres, Gante, Brujas y Bruselas; los fieles corrian an-
siosos á procurársela, y se felicitaban despues de haber
hecho uso de ella. Lo mismo sucede en algunas partes
de España, sobre todo en Loyola, cuna de San Ignacio,
y esperarnos que en breve será más conocida y por lo
tanto más apreciada de los fieles.

Sin prevenir en lo más minimo.el juicio de la Iglesia
sobre el hecho de tales favores, puede verse en ello, pia-
dosamente hablando, una aprobacion dada por el. Cielo
al empleo de este medio; á más de que la Santidad de
Pio IX se dignó autorizar bien claramente el uso de
esta agua, al determinar, por decreto de 30 de Agosto
de 1866, las oraciones que los Padres de la Compañía de
Jesus han de rezar al bendecirla (1)..

Para experimentar los saludables efectos del agua de
San Ignacio, bastaría sin duda el beberla, aun en poca
cantidad, pero con grande confianza, ó bien lavar ligera-
mente con ella ó rociar la parte enferma del cuerpo:
pero la mayor parte de los favores han sido conseguidos
á la conclusion de una ó varias Novenas, durante las
cuales se añ.adia cada día al uso del agua la recitacion
de algunas oraciones en honor de San Ignacio.

(i) A petition del M. K, P. General de la Compañía de Jesus, Pio IX
tuvo á bien conceder que, donde no hay Padres de la Compañia, los sacer-
dotes puedan, por medio tie sus Obispos, obtener de la Sagrada Congrega -
cion de Ritos la facultad de bendecir el agua de San Ignacio.



Podrán decirse durante los nueve Bias por mañana y
tarde, antes de tomar el agua, tres Padre nuestros y
tres Ave Marías con esta invocacion: San Ignacio, rogad
por nosotros; ó. bien oir cada dia de la novena Misa en .

honor del Santo; ó decir las oraciones siguientes, tradu-
cidas de la fórmula latina autorizada para la bendicion
del agua.

Pero como el pecado es el que ha introducido la
muerte y todas las enfermedades y desgracias en el
mundo, nada más á propósito que hacer una buena con -
fesion en tiempo de la novena para comulgar dignamente;
recobrando v fortaleciendo de esta suerte la santidad del
alma, á la vez que la salud del cuerpo.

Añadiremos para concluir, que la confianza debe ir
siempre acompañada de la conformidad con la voluntad
de Dios. Aprendamos z someternos en espíritu de fe á
aquel que, siendo nuestro Padre, no se propone otra
cosa que el bien de nuestras almas, sea que acceda á
nuestros deseos, ó que nos niegue ciertos favores.

ORACIONES
QUE PUEDEN DECIRSE AL HACER USO DEL AGUA DE SAN IGNACIO,

Nuestra ayuda en el nombre del Señor.
Que ha hecho el :cielo y la tierra.
Sea bendito el nombre del Señor.
Ahora y por los siglos de los siglos.
Señor, escucha mi oracion.
Y que mis súplicas lleguen á ti.

ORACION.

Señor infinitamente Santo, Padre Omnipotente y
Eterno Dios, que al derramar sobre los cuerpos enfermos
la gracia de tu bendicion, custodias y defiendes con
multitud de cuidados á la hechura de tus manos, díg-
nate prestar favorable acogida á la invoc=icion de tu
nombre; para que por la intercesion del bienaventurado.
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Ignacio, confesor tuyo, libres á tus siervos de todo i .al,
y restituida la sanidad, los levantes con el poder de tu
diestra, los confirmes coi. tu fortaleza, con tu poder los
defiendas, y los entregues llenos de todo género de pros-
peridades á tu Santa Iglesia. Por Jesucristo Señor
Nuestro.

¡Oh Señor, .que has bendecido el agua para remedio
saludable del género humano: dígnate conceder por in-
tercesion de San Ignacio, cuya medalla ha sido sumer-
gida en esta agua, que cuantos la tomaren reciban jun-
tamente la salud del cuerpo y la sal\-acion del alma. Por,
Jesucristo Señor Nuestro.

OR.A.CaION.

¡Oh Dios, que á fin. de propagar la mayor gloria de
tu nombre, quisiste fortalecer á tu Iglesia militante, por
el ministerio del bienaventurado Ignacio, con el socorro
de una nueva milicia, concédenos que, despees de haber
peleado con su auxilio y á su imitacion en la tierra, me-
rezcamos ser coronados con el mismo en el cielo. Amen.

DECRETUIVI

FERIA VI, DIE 28 NOVEMBRIS 1884.

Sacra Gongregatio Eminentissimorum ac Reverendis-
simorurn Sanctce Romance Ecclesia' Garclinalium a SAN-
GTISSIMO DOMINO NOSTRO LEONE PAPA XIII
Sanctáqcce Sede Apostolica Inctici librorurn pravte doc-
trina?, eorumdemque proscriptioni, expurgationi, ac per
missioni in universa christiana Republica prcepositorum
et delegatorum, mandavit et mandat in Indicem libro-
rum prohibitorum referri seque7as Opusculum damna-
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turn cctque proscripturn a Sac. Con. S. Universalis In-
quisitionis Deer. Fer. IV. die 26 Novembris 1884.

La excomunion de una idea.---Respuesta al Cardenal
Vicario de Roma por Monseñor (título usurpado) G. B.
Savarare,se.--Roma, establecimiento tipográfico de Eduar-
do Perino, '1884. Opus prrcdamnaturn ex Regula 2.`' In-
dicis Tridentini., gum es tenoris sequentis: <cffieresiar-
charum libri, tarn eorum qui post annum MDXV haere-
ses in.venrunt, vet suscitarunt, quam qui hweticorum
capita, aut duces sunt, ve] fuerunt quales sunt Luthe-
rus, Zwinglius, Calvinus, Palthasar Pacimontanus,
Schwenckfeldius, et his similes, cujuseumque nominis,
tituli, aut argumenti existant, omnino prohibentur.
Aliorum autem hzereticorurn libri, qui de religione qui-
dem ex professo tractant, omnino damnantur.»

Itaque nemo cujuscuryng2r.e gradus et conditionis prce-
r.lictum Opusculum darnnata.tm atque proscripta.c.m, g2co-

cumq-ue loco, et quocu;nque idiomate, aut in posterum
eclere, aut editurn legere vel retinere audeat, sed locorum
Or°clinariis, aut hereticce pravitatis .Inguisitoribus illud
tradere teneatur sub pcenis in Indice l-ibrorum vetitorum
indictis.

Quibus SANCTISSIyIO DOMINO NOSTRO LEONI
PARE XIII per me infrascriptur3a S. I. C. a Secretis
relatis, SANCTITAS SUA Decreturn probavit, et pro-
mulgari prcecepit. In quorum fadem etc.

Datum Romce die 28 Novembris 1584.--FR. THOMAS
M. CARD. MARTINELLI, PrTefectus.----Fr, Hieronim4zs Pius
Sácclieri Ord. Prad., S. Ind. Congreg. a Secretis,----
Loco ¡ Sigilli.

Die 29 ZVovembris 1884 ego infrascriptus Mag. Cur-
zsoruan testor supradictu3n Decretum af fixunZ et pzcblz-
caturn fuisse in Urbe.-VINCENTItTS BENAGLIA MAG.
CURS:

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.-4885.
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BOLETLV OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

FUNCIONES RELIGIOSAS
celebradas en esta Santa Iglesia Catedral por disposicion

del Emmo. y Reno. Sr. Cardenal, de acuerdo con su
Cabildo metropolitano, adhiriéndose y prestando su con-

curso en representacion de la ciudad el Excelentísi-
mo Ayuntamiento de la misma , con motivo de haber
cesado la epidemia colérica.

Terminados los oficios divinos el domingo 18 del cor-
riente, S. Erra. lama., revestido de pontifical y precedido
de los cleros parroquiales, del Excmo. Cabildo metropo-
litano y demás corporaciones y autoridades invitadas al
acto, se paso á la Real Capilla de nuestra excelsa Patro-
na para trasladarla procesionalmente á la Santa Iglesia
Catedral donde fué depositada en el altar mayor bajo
rico dosel. Inmediatamente dio comienzo el Santo Sacri-
ficio de la Misa, celebrando de medio pontifical nuestro
Emmo. Prelado y oficiando el M. I. Sr. Dean.

En el altar mayor y sitios correspondientes se halla-
ban los Excmos. Sres. Gobernador civil, Capitan gene
ral y Ayuntamiento. En el coro y bancos laterales colo-
cados á los lados de la verja del crucero estaban las cor-
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poraciones y personas invitadas, y el templo totalmente
ocupado por una compacta muchedumbre de fieles.

Despues del Santo Evangelio ocupó la sagrada cáte-
dra el Emmo. Prelado, pronunciando un elocuente dis-
curso adecuado á la solemnidad de la fiesta.

Concluida la misa, entonó la capilla el TE- DEnM, cuya
música es composicion del reputado maestro Sr. Ubeda.

A las cuatro de la tarde del mismo dia recorrió la
carrera anunciada en procesion la Santísima Virgen de
los Desamparados, haciendo de Preste el Sr. Dean,
asistiendo los niños de los Asilos de esta ciudad, los
cleros de las parroquias con sus respectivas cruces, el
Cabildo metropolitano y demás corporaciones y autori-
dades anteriormente citadas. En la parroquial iglesia de
San Salvador se hizo estacion, rezándose las preces que
marca el ritual romano, continuando despues la proce-
sion en direccion á la Real Capilla, en donde quedó la
Santísima Virgen expuesta á la veneracion de los fieles,
como de costumbre, con lo cual se dió por terminado
acto tan solemne y conmovedor.

El lunes 19, terminados los oficios divinos de la tarde,
asistieron al coro de la Santa Iglesia Catedral los cleros
parroquiales invitados al efecto por nuestro Emmo. Pre-
lado y Excmo. Cabildo, y se cantaron solemnes vísperas,
maitines y laudes del oficio de difuntos en sufragio de
los fallecidos por la epidemia colérica.

Al dia siguiente, con asistencia del Emmo. Prelado,
autoridades y corporaciones, se celebró misa de Requiem,
cantando en ella la capilla de música de nuestra Iglesia
Metropolitana una excelente composicion musical, debida
al reputado maestro de dicha capilla, el Beneficiado
Sr. Guzman.

Concluida la misa y revestido de pontifical, Su Emi-
nencia lima. cantó los responsos por las almas de los
finados.

R. I. P.



DOS EPIGRAMAS I?VÉDITOS
DE SU SANTIDAD LEON XIII.

En el número correspondiente al 5 de Setiembre
actual publica La Civiltd Católica, con el beneplácito de
su augusto Autor, estas dos piezas clásicas del insigne
vate á quien admira el universo católico por su maravillo-
so ingénio y sabiduría, al tiempo mismo en que se inclina
reverente en su presencia como en la de quien está re-
vestido de la suprema dignidad de Vicario de Jesu-
cristo. Aunque no sea uno mismo, dice esa célebre re-
vista romana, el argumento de ambas composiciones,
pero el lazo que las une entre si, es muy estrecho; por-
que en la primera de ellas resulta disipada la nécia es-
peranza de los impíos, que sueñan con la ruina del Pon-

' tificaclo, y la otra expresa la esperanza cierta que tienen
los buenos del suspirado triunfo de la Iglesia.

I.

FRUSTRATA IMP1ORUM SPE,

PONTIFICLTI4I ROP1iA,NORU'ilI SERIES NON INTERMITIT[3R.

OCCIDIT: ----INCLAMANT -SOLIO DESECTUS, IN IPSO

CARCERE, IN AERUMNIS OCCIDIT ECCE LEO.

SPES INSANA: LEO ALTER ADEST, QUI SACRA VOLENTES

JURA DAT IN POPULOS, IMPERIUMQUE TENET (1).

(i) Lra série de los Ponti /ices romanos no sufre interrupcion, y la espe-
ranza de los impíos resultará frustrada. -Aquí yace el último Papa, Leon;
lanzado del sólio, ha espirado en la cárcel cercado y oprimido de congojas.
¡Insensatos! ignoran que hay un Leon presente siempre en su Iglesia, el
cual rige á los pueblos que aman la Santidad del derecho y de la religion,
y en cuyas manos está el imperio del mundo,
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TT.

AUSPICATUS ECCLESIAE TRíUMPUUS

AUGUROR:- A.PPARENT FLAMMANTIA LUMINA COELLO,

SIDEREOQUE RUBENS FULGET AB AXE DIES,

CONTINUO EFFUGIUNT, SUBITOQUE EXTERRITA VISU

TARTAREOS REPETUNT HORRIDA MONSTRA LACUS.

GENS INIMICA DEO PORTENTUM INVITA FATERI,

FLETUQUE AD MISSUM VISA PIARE SCELUS.

TUNO VETERES CECIDERE IRAE, TUNO PUGNA QUIEVIT.

RECTORA MOX DULCI FOEDERE JUNGIT AMOR;

QUIN ET PRISCA REDIT PIETAS NEGLECTAQUE VIRTUS,

GANDIDA PAX, CASTUSQUE ET SINE FRAUDE PUDOR.

ILLUSTRAT VETUS ILLA ITALAS SAPIENTIA MENTES:

LoNGIUS ERRORUM PULSA PROTERVA COHORS.

O LAETA A.USONIAE TELLUS! O CLARA TRIUMPHO!

ET CULTU ET PATRIA RELIGIONE POTENS (1).

«Acaso parezca supérfluo, continua La CiviUUd, á
quien dejamos enteramente la palabra, ya que es suyo
el honor de haber recibido y publicado la primera esos
pensamientos sublimes, «acaso parezca supérfluo lo que

OO) El triunfo de la Iglesia. -Oid, oh pueblos esta profecía: lié aquí
que ya se ven en el cielo luces resplandecientes, y brilla el dorado dia con

que nos alumbran las estrellas que asimismo aparecen en el cielo. Al verle,
los horrendos mónstruos poseidos súbitamente de espanto, huyen despavo-
ridos á sus antiguas guaridas allá en las lagunas de fuego del Averno. Los
enemigos de Dios, obligados á confesar el prodigio, acaban por lavar su
crimen con el llanto del arrepentimiento. Acabáronse las antiguas discor-
dias, y cesó la guerra; el amor junta luego á los corazones con pacto dulcí-
simo de alianza; y vuelven á reinar la piedad primera y la virtud injusta-
mente abandonada, la cándida paz y el pudor casto, que no sabe lo que es
malicia, La sabiduría antigua ilumina la mente de los pueblos itálicos, y la
turba de los que ván en pos de los errores, es lanzada muy lejos de ellos.
¡Oh tierra feliz! ¡Con qué hermoso triunfo eres glorificada! ¡Cuán grande es

el poder que te dán la cultura y la religion de nuestros padres!
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digamos para poner á buena luz las bellezas de estos
epigramas, así porque la simple lectura de ellos es lo

principal. para todo el que tenga gusto y aficion á este
género de poesía, como porque ya en otra ocasion hemos
hablado largamente de la clásica elegancia que resplan-
dece en las producciones poéticas de Leon XIII, y en
particular de la exquisita maestría que posee en compo-
ner epigramas segun los grandes modelos de la anti-
güedad griega, Esto no obstante, creemos que no será
inútil ni desagradable detenernos un momento acerca de
ellos. Cualquier lector ilustrado podrá fácilmente adver-
tir en el primer epigrama la más feliz y acertada com-
binacion de un estilo majestuosamente conciso con una
rica abundancia de sentimientos, de manera que por
una parte nada redunda, no hay ninguno de aquellos
que Horacio llama ambitiosa ornamenta; mas de otra no
hay inciso que no encierre gravísimos afectos, ya en la
expresion de la feroz alegría de los impíos, que se glorian
imaginándose triunfar con los dolores, la cárcel y la
caida del astro que difunde su luz desde el Vaticano, ya
en. la intimacion de aquella verdad solemne, odiada de
ellos, que destruye sus malignas esperanzas: Leo alter
adest, qui sacra violentes jura dat in populosa palabras
que expresan la seguridad infalible de un sucesor en. la
Silla de Pedro, elevando los ánimos á la consideracion
de aquel Leon de Judá que eternamente vive y vela en
defensa de su Iglesia.

El otro epigrama presenta ya otras tintas, rico en
conceptos, exornado con imágenes, su variedad se echa
de ver en el engaste de descripciones muy vivas con
sentencias nobilísimas. Ese maravilloso flamear de nue-
va luz, de estrellas nuevas en el cielo `con cuánta natu-
ralidad dispone el ánimo para contemplar el esperado
arrepentimiento de los culpables, obligados á reconocer
en la celestial vision la obra del Altísimo, y movido
suavemente á llorar los errores y .crímenes de la vida
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p asada! Acaso con tal discernimiento eligió el Autor esa
imágen, maravillosa y apta para conmover, pero no fu-
nesta y amenazadora. Una imágen terrorífica habria
conformado ciertamente en el espanto, causado en los
mónstruos del Averno, que luego se vuelven furiosa-
mente á los antros infernales; mas no habría convenido
con la piadosa conversion de los hombres extraviados,
que es la idea que domina propiamente en todo el epi-
grama. En la explicacion de esta idea hace muy agra-
dable contraste con aquellas espantosas figuras, la deli-
cada descripcion de la paz, que vuelve á poseer los co-
razones, acompañada del coro de las cristianas virtudes,
que la coronan, triunfando la sabiduría antigua dester-
rada de los entendimientos horriblemente trastornados
por el error.

Pensamiento altamente sublime y filosófico, el cual
se echa de ver más claramente advirtiendo que la tira-
nía de las pasiones no solo arrastra la voluntad á torci-
dos intentos y obras malas, pero turba tanlbien los en-
tendimientos y los agita en un torbellino de los más
extravagantes delirios. De aquí que concluya propiamen-
te con entera espontaneidad el epigrama en aquella afec-
tuosa apóstrofe á Italia, donde se muestran unidas las
dos verdaderas glorias y grandezas, la religion y la cul-
tura antigua de ta patria, causa la primera de la segun-
da, así corno es, por el contrario, efecto propio de la
impiedad el embrutecimiento de los pueblos.»

Nada diremos, para no repetir lo que otra vez he-
mos dicho, ni de los primores del lenguaje, ni de lo se-
lecto de la frase, ni de aquella áurea flexibilidad del
estilo, ora vehemente y conciso, ora gentil y galano, y
siempre conveniente á las ideas que en él se reflejan.
Así que en vez de reunir elogios que acaso ofenderían
la delicada modestia del augusto Autor, nos contenta-
remos con presentar dos votos que naturalmente se pro-
nuncian con el corazon leyendo sus dos epigramas: el
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uno es, que el amargo desengaño que han de sufrir los
impíos cuando vean que el Pontificado no muere con
Leon XIII, no tenga lugar sino pasados largos años; y
el otro, que la piedad del Señor apresure la hora del
triunfo vaticinado en el segundo epigrama, pudiendo así
el augusto vate participar sobre todos y en primer tér-
mino del gozo y de la gloria que de él habrán de se-
guirse.

Procedente de Lóndres y por conducto de la Excelen-
tísima Marquesa de Miraflores, ha recibido el Prelado la
cantidad de 8.000 rs., cuya distribucion es como sigue:

Pedralva. .

Gátova.. . .

Borbotó. . . .

Náquera. .

Beniopa. . . .

.

.

.

ReaIes.

. 300
300
300
200
300

Cárcer. . . . 300
Benegida. . . . 300
Alboraya. . . . 400
Real de Montroy. . . 300
Beniarjó. . . . . 300
Mar.. . e . 800
Alfara del Patriarca. . 300
Benisoda. . . . 200
Silla. . . .. 600
Benimuslém .. . . . . . 300

Suma y sigue. . . 5.200
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Suma anterior. . 5.200

Polop. . . . . . . 400
Nucia. . . . . . 300
Villajoyosa. . . . . 800
Benidorm.. . . . . 800
Castellon del Duque. . . 500

TOTAL.

ANUNCIO.

8.000

Se recomienda á los Sres. Curas párrocos, confesores

y personas piadosas, la adquisicion de ejemplares del
librito PRÁCTICA PENITENTE PARA CONFIRMAR TODOS LOS

DIAS EL DOLOR DE LOS PECADOS Y LOS SANTOS PROPÓ-

SITOS.

Corno el objeto de esta impresion no es otro que con-
seguir el santo fin que expresa el título, se ha procu-
rado la mayor economía posible, para que pueda repar-
tirse con profusion; así es que resulta por dos pesetas el
ciento de ejemplares. Se suplica encarecidamente á las
personas que se interesen en la adquisicion y difusion
de este librito, avisen á la imprenta del BOLETIN ECLE-
SIÁSTICO el número que deseen adquirir, que será por

centenar completo. Contiene este librito, el Miserere
parafraseado de Fr. Diego de Cádiz, una preciosa, larga

y bien escrita Oracion, en verso, titulada, Afectos del
alma contrita y pesarosa de haber ofendido ct su Dios y
Criador, y Actos de Fé, Esperanza y Caridad, breves.

Valencia: Imp. de iNicasio Rius.- 4883.



Afio 23. Jueves 5 de Noviembre de '1885. 940.

BOL ETJIV OI+ICIAL
ECLESIASTICO

I)EL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

ASUNTOS BIBLICOS.

JOB. (f)

(Continuacion.)

»Bien fácil seria al Eterno consolarte; pero estór-
»banlo tus perversas palabras. ¿Qué es el hombre para
»que pueda ser inmaculado y aparecer justo? Ni los cie-

los son bastante limpios delante del Criador. `Cuánto
»mergos lo será el hombre que bebe como agua la ini-
»quidad! Pensamientos tras otros se suceden en mi alma
»y yo responderé á tus discursos con el espíritu de iute-
»ligencia; ¿ignoras tú lo que ha sucedido en todo tiern-
»po desde que el hombre fué puesto sobre la tierra?
»¿ignoras que es de corta duracion el triunfo del impío?
»Aunque se remonte hasta el cielo su altivez y su cabeza
»toque con las nubes, al fin será arrojado fuera como el
»estiercol, y los que le hablan visto dirán: ¿Qué se hizo
»de él? Cual sueño que volando se desvanece no pare-
cerá; pasará como vision nocturna. Los ojos que le vie-

(I) Véanse Tos núms. 920, 922, 923, 924, 925 y 934 de este BOLETIN.

Toro XVI. 58



--674 ----

»ron no le verán más, ni el lugar donde moró le reco-
»nocerá. Vomitará las riquezas que hubo devorado, y se
»las arrancará Dios de su vientre. Los cielos descubri-
»rán su iniquidad, y la tierra se levantará contra él. Tal
»es la suerte que al impío tiene Dios destinada.

»Aun cuando el hombre supiese todas Jas cosas, ¿po-
»dria compararse con Dios? ¿Qué utilidad trae á Dios el
»que tú seas justo? ¿Será por algun temor que tenga él
»de ti el castigarte y venir contigo á juicio, y no Jo hace
»más bien por causa de tu grandísima malicia y de tus
»infinitas iniquidades? Pues que tú sin razon quitastes 6.
»retuviste le prenda á tus hermanos, y á los desabriga-
»dos despojaste de sus vestidos. Al sediento no le diste
»agua, y negaste pan al hambriento. Abusando de tu
»poder entraste á poseer la tierra del vecino, á las viu-
»das despachabas con las manos vacías y quebrantabas
»los brazos á los huérfanos. Por esto te hallas cercado
»de lazos y conturbado de repentinos terrores. Sin em-
»bargo, creías que vivirías siempre en la luz, y que jamás
»serias oprimido del torrente impetuoso de la adversiy-
»dad No dice para contigo: ¿qué puede saber Dios
»desde tan lejos? El está escondido allá entre las nubes;
»ni hace alto de nuestras cosas...,. Sométete pues á Dios
»y tendrás paz, y así recogerás los frutos. Recibe de su
»boca la ley y graba en tu corazon sus palabras. Si te
»convirtieres al Todopoderoso, El te protegerá contra
»tus enemigos; abundarás nuevamente en riquezas y de-
licias; y lleno de confianza podrás alzar á Dios tu

»rostro
»Respondiendo Job, dijo: ¡Hasta cuándo contristaréis

»mi alma, hasta cuándo me acabaréis con esas pal.abradas?
»Muchas veces he oido esas mismas cosas, diez veces
»me las habeis repetido, ¿y aun no os avergonzais?
»si yo las ignorase se os importaria á vosotros? Pero
»¿quién no sabe lo que acabais de repetirme? ¿O es que
ala sabiduría debe morir con vosotros? En verdad que
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»yo tengo tambien un corazon, y bien pudiera hablar
»como vosotros. Mas si vuestra alma se hallara en el
»estado de la mia, yo sé que os consolarla, y que con -
»pasivo inclinarla hácia vosotros mi cabeza. Al presente
»me ha oprimido el dolor..... Yo bien sé que el hombre
»comparado con Dios jamás podria ser justificado; por-
que ¿quién soy yo para responderle y hablar con El

»boca á boca? 'Una sola cosa he afirmado, y es que
»el Señor consume con trabajos así al inocente como al
»impío; considerad ahora si Dios me ha enviado traba-
jos proporcionados á mis culpas. El Eterno que conoce

»todos mis caminos y cuenta mis pasos, péseme en su
»justa balanza; y É1 dará á conocer mi sencillez. ¿Cuá-
»les son mis crímenes? ¿He recurrido yo á la mentira;
»tendido yo lazos á otros; olvidé que mis criados eran
»mis iguales, engendrados de la misma manera que yo?
» ¿Negué al pobre lo que me pedia? ¿O burlé jamás las
»esperanzas de la viuda? ¿No cuidé del huérfano corno lo
»hubiera hecho su propio padre? . ¿Puse yo mi con-

fianza en el oro? O ¿puse mi consuelo en mis grandes
»riquezas? ¿Me holgué yo de la ruina del que me abor-
»recia? ¿Pernoctó alguna vez el peregrino fuera de mi
casa? ¿No estuvo ella siempre abierta al viajero?

»¡Oh Todopoderoso! Tú eres quien me has formado; Tú,
»á quien no pedí yo me hicieras nacer; templa pues mi
»pena, ú otórgame la muerte.»

(Se continuará.)

L'Osservatore Romano ha recibido del Cardenal -Vi-
cario el siguiente rescripto pontificio:

Del Vaticano en las primeras vísperas del
Santo Rosario, el 3 de Octubre de 4885.

«Su Santidad el Papa Leon XIII, queriendo en estos
tiempos excepcionales proveer á lo que exigen por me-
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dio de auxilios Cambien excepcionales de piedad religio-
sa, ha decidido conceder para el año próximo venidero
al mundo católico, un jubileo extraordinario.

»Su Santidad, queriendo colocar el éxito de esta gran
gracia bajo el patronato de la Reina de los Cielos, dá la
primera noticia en la hora misma en que la Iglesia em-
pieza á honrarla, bajo la gloriosa advocacion de la Vir-
gen del Rosario.

»Todos los fieles del universo, especialmente los pre-
dicadores, los miembros de la Cofradía del Rosario, así
como las diversas Órdenes del seráfico Patriarca (la
fiesta del Rosario coincidirá el año próximo con la de
San Francisco), saludarán con . júbilo esta noticia y se
prepararán desde ahora para aprovecharla eficazmente
en la época fijada. -L. M. Cardenal- Vicario.»

IMPORTANTE.

Llamamos la atencion, principalmente de los que as-
piren á recibir Órdenes sagradas, sobre los siguientes
artículos de la nueva ley de reclutamiento y reemplazo
del ejército:

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEI, EJÉRCITO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

«Articulo to El servicio militar es obligatorio para
todos los españoles durante el periodo y dentro de las
edades que determina esta ley.

»Ninguno con aptitud para manejar las armas podrá.
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excusarse de prestar este servicio en la forma y situa-
cion que la ley-reglamentos determinen.

»Art. 2.° La duracion de este servicio será de doce
años en el ejército de la Peninsula, desde el dia en que
los mozos ingresen en Caja.

»Durante estos doce años, los mozos comprendidos
en cada alistamiento podrán pertenecer á las clases y
situaciones siguientes:

»Primera. Mozos en las Cajas de recluta.
Segunda. En servicio activo permanente.

»Tercera. En reserva activa ó con licencia.
Caarta. Reclutas en, depósito ó condicionales.

»Quinta. En la segunda reserva.
»Son activas las situaciones segunda, tercera y cuarta,

y en ellas han de servir todos los reclutas seis años, ex-
tinguiendo el resto del total obligatorio en la primera y
quinta situacion.

»Art. 3.0 Todos los mozos declarados definitivamente
soldados útiles ingresarán en la primera situacion, per-
maneciendo en sus casas sin goce de haber alguno hasta
que fueren llamados por las autoridades militares de que
dependan.

»Los que fueren declarados Miles condicionales, so-
metidos á observacion médica, 6 que por cualquier otro
concepto se hallen pendiente del fallo definitivo que de-
termine su situacion, no ingresarán en Caja mientras no
recaiga el acuerdo correspondiente.

»Art. 4.° Los reclutas que por sorteo ó por virtud de
cualquiera otra dtsposicion legal sean destinados á la
segunda situacion permanecerán ordinariamente tres
años prestando el servicio en los cuerpos activos ó seccio-
nes armadas, y cumplido dicho plazo en épocas norma-
les y de paz, pasaran á la tercera situacion de reserva
activa ó con licencia.

»No obstante esta regla, en circunstancias extraordi-
narias ó de guerra podrá el Gobierno suspender el pase
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con licencia ilimitada del personal de todos ó de parte
de los cuerpos armados, hasta que los individuos extin-
gan en éstos el tiempo que les corresponderia estar en
reserva activa, así corno dentro del tercer año de servi-
cio en las filas podrá Cambien anticipar dichas licencias
cuando reformas orgánicas, el estado de instruccion ú
otras causas lo aconsejen.

»Art. 5.0 Constituirán la tercera situacion ó de re-
serva activa los soldados, cabos y sargentos que habien-
do servido en las filas de los cuerpos armados el tiempo
que les corresponda con sujecion al articulo anterior, re-
ciban la licencia ilimitada para marchar á sus hogares
sin goce de haber alguno. En esta situacion extinguirán
el tiempo que les falte para cumplir los seis años de
actividad, contados desde el dia en que fueron alta en
sus respectivos cuerpos, á los cuales continuarán perte-
neciendo, y en disponibilidad de incorporarse de nuevo
á los mismos al primer aviso.

»Art. 6.0 Los reclutas declarados definitivamente sol-
dados, á quienes por exceso de cupo no corresponda
cubrir bajas ere los cuerpos activos: los que rediman ,

metálico ó se sustituyan individualmente, y los que por
razones de familia ó cortedad de talla queden exceptua-
dos de prestar el servicio activo ordinario, constituirán
la cuarta situacion de reclutas en depósito sin goce de
haber alguno, en la cual servirán seis años desde el dia
de su destino al depósito respectivo, y cumplido este
plazo obtendrán el pase á la segunda reserva., donde ex-
tinguirán el resto de su empeño.

»Art. 7.0 Todos los individuos que hayan cumplido el
plazo de seis años en una ó en las tres situaciones acti-
vas segunda, tercera y cuarta del art. 2.0, obtendrán sin
demora el pase la quinta situacion ó segunda reserva
sin goce de haber alguno, y serán destinados precisa-
mente á los puntos donde deseen residir' en dicha situa-
cion, siendo alta en el batallon de la localidad á que
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corresponda, donde extinguirán el resto de los doce años
á contar desde la fecha en que ingresaron en Caja.

»Solo en caso de hallarse movilizados el todo ó parte
de los cuerpos de la segunda reserva, podrá suspenderse
el pase de los individuos de tropa á dicha situacion.
Tambien en caso de guerra, aun cuando no haya sido
movilizada la segunda reserva, podrá suspenderse el pase
á esta situacion de aquellos individuos que estén en ope-
raciones de campaña, interin no sea posible su reem-
plazo.

»Art. 8.0 La situacion de los mozos en las Cajas no
podrá prolongarse más de un año para los declarados
definitivamente soldados. Permanecerán en sus casas á
disposicion del Ministro de la Guerra para cuando se les
ordene concentrarse á fin de constituir los contingentes
de los cuerpos activos á que se les destine, ó bien para
recibir y adelantar su instruccion, si así se dispusiera,
en cuyo caso se les computará el tiempo invertido en
ella corno servido en una de las tres situaciones activas.

»Art. 90 Los soldados en reserva activa se incorpo-
rarán á sus respectivos cuerpos ó se encontrarán para
tomar las armas, aun sin reunirse á dichos cuerpos,
bien sea para concurrir á asambleas de instruccion, fun-
ciones de guerra ú otro cualquier servicio, cuando se
determine por el Ministerio de la Guerra ó por los Ca-
pitanes generales en casos excepcionales.

»Los reclutas en depósito concurrirán á los ejercicios
y asambleas de instruccion que disponga el Ministro de
la Guerra, cuando y donde se les ordene por sus Jefes y
Autoridades militares; se incorporarán á los cuerpos
activos armados á que fueren destinados, ó formarán
por sí solos cuerpos independientes en pié de guerra para
todo el servicio á que se les destine.

»Los individuos pertenecientes á la segunda reserva
se concentrarán y asistirán á los ejercicios doctrinales ó
asambleas cuando se disponga tambien por dicho Minis-
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terio, pero sin que pueda exceder de un mes en cada
año la duracion de dichos ejercicios ó asambleas.

»Si hubiesen de reunirse en casos extraordinarios con
carácter preventivo ó ponerse en pié de guerra, prece-
derá una Ley ó un Real decreto expedido por el Minis-
terio de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, del que se dará cuenta á las Córtes.

»Incurrirán en las penas señaladas en el Código para
los desertores todos los comprendidos en este articulo
que no acudiesen al llamamiento dentro del tercer dia
despues del fijado en la convocatoria.

»Art. 10. Los individuos de la reserva activa y segun-
da reserva podrán hacer los viajes que á sus intereses
convengan, dentro de la Peninsula, Islas Baleares, Ca-
narias y posesiones del Norte de Africa, y navegar por
las costas dentro de estos limites con licencia de sus
respectivos Jefes, quienes les facilitarán los pases que
soliciten.

» Tambien podrán los de segunda reserva viajar en bu-
ques españoles y extranjeros y trasladar su residencia á
las provincias de Ultramar y al extranjero por tiempo
limitado, solicitándolo con arreglo á las instrucciones
que dicte el Ministro de la Guerra.

»Solo en caso de guerra ó de alteracion del órden ph-
blico podrán negarse estas licencias.

»Los de reserva activa continuarán perteneciendo á su
batallon activo, y los de segunda reserva que cambien
de domicilio definitivamente, serán alta en la misma si-
tuacion en los cuerpos correspondientes de la zona mili-
tar á que vayan á residir.

»Art. 11. Los reclutas en depósito tendrán las mismas
ventajas concedidas á los de segunda reserva en el arti-
culo anterior; pero los que, excedentes de cupo, estén
durante los dos primero§ años obligados á cubrir las
bajas normales que ocurran en los cuerpos armados,
solo podrán viajar por España solicitando licencia del
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jefe del depósito, pero no cambiar de domicilio defini-
tivamente.

»Los mozos en Caja solo podrán viajar dentro de la
zona por tiempo limitado con permiso de su Jefe; pero
no podrán en manera alguna cambiar de domicilio defi-
nitivamente.

»Art. 12. Los individuos que se hallen prestando el
servicio activo en los cuerpos armados, los de la reserva
activa, los mozos en Caja mientras se hallen en esta si-
tuacion, y los que estén sujetos á revision de sus excep-
ciones, no podrán contraer matrimonio ni recibir Órde-
nes sagradas: pero los pertenecientes á cualquiera de
las tres últimas clases citadas podrán desempeñar car-
gos públicos, y dedicarse á profesiones ú oficios compa-
tibles con sus deberes militares, ó que no les impidan
acudir al llamamiento.

»Los individuos de la segunda reserva podrán recibir
Órdenes sagradas, contraer matrimonio, desempeñar
cargos públicos y dedicarse á cualquiera profesion
oficio que no les impida acudir á las armas con presteza
cuando fueran llamados para ello.

»Los reclutas en depósito disfrutarán las mismas
ventajas; pero los sorteados que resulten excedentes de
cupo no podrán recibir Órdenes sagradas ni contraer
matrimonio hasta que cumplan dos años en esta situa-
cion, ó sea hasta un año despues- que se verifique un
nuevo sorteo y llamamiento.

»Art. 13. Los que por virtud, de la autorizacion con-
cedida en el articulo anterior recibieron Órdenes sagra-
das, se incorporarán al ejército en tiempo de guerra
para ejercer su ministerio hasta extinguir en el servicio
el plazo obligatorio, corno los demás individuos de su
clase y alistamiento. »



-682-
Como el Sacerdote es quien con mision más extensa,

obligacion más estrecha y frecuencia más intima asiste
los moribundos, y procura el debido arreglo de lo tem-

poral y espiritual (1), juzgamos necesario facilitar al ce-
loso Clero de esta Diócesis lo últimamente dispuesto res-
pecto á la formacion de testamentos en casos extraor-
dinarios y urgentes.

Dice asi sobre esto una circular del Ministerio de
Gracia y Justicia:

NOTARIADO.

«Ilmo. Sr.: En vista de las reclamaciones elevadas á
este Ministerio por algunos Ayuntamientos y particula-
res en queja de la falta de asistencia de los Notarios al
otorgamiento de las últimas voluntades por las personas
atacadas de la epidemia colérica, y teniendo presente
que la Administracion está en el deber de conciliar hasta
donde sea posible las obligaciones profesionales de los
Notarios con la necesidad urgente de facilitar el ejerci-
cio del importante derecho de testamentifaccion á los
ciudadanos que se hallen en inminente peligro de muer-
te, lo cual ha sido reconocido en cierto modo por varios
Colegios notariales al dictar medidas extraordinarias
dignas de aplauso; S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta
de V. L, se ha servido disponer que mientras subsistan
las actuales circunstancias sanitarias, se observen las
prescripciones siguientes:

La Todos los Notarios deben acudir con prontitud al
requerimiento que les fuese hecho en nombre de las
personas capaces de testar que hallándose enfermas quie-
ran otorgar testamento, á cuyo efecto se trasladarán al

(I) Así lo ordena el Ritual Rom. en el tit. 5.°, cap. 4.°, párr. 16, SI

1110FtBUS.
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domicilio 6 lugar en que éstas se hallaren, para oir la
manifestacion de su última voluntad, pudiendo impetrar
el auxilio de la Autoridad ó de sus agentes, cuando lo
creyesen necesario para el desempeño de su ministerio.

2.a No podrán excusarse dichos funcionarios del cum-
plimiento de esta obligacion que les imponen las leyes
sino por notoria imposibilidad física.

3.a Para facilitar este servicio en los pueblos donde
hubiese más de seis Notarios, habrá constantemente á
disposicion del público uno 6 varios, segun la importan-
cia de la poblacion, en el local del Ayuntamiento, del
Juzgado ó del Colegio notarial, estableciéndose á este
fin un turno riguroso entre los Notarios de la localidad,
y dándose el oportuno conocimiento al público.

4.a Si despues de instalado en el sitio donde estuvie-
se el enfermo que haya de otorgar testamento, no pu-
diese dicho funcionario autorizarlo por no conocer at
testador ni haber testigos de conocimiento ó por otras
razones legales, á excepcion de la notoria incapacidad
del otorgante, deberá el Notario requerido extender la
oportuna cédula ante el mayor número posible de testi-
gos, cuidando que concurran al acto por lo menos los
que señalan las leyes comunes del reino, ó las forales en
su caso, para la validez de los testamentos nuncupativos

cuyo otorgamiento no asista Notario (1).

(1) El Párroco por derecho Canónico es testigo de. mayor excepcion.
(Ferraris, Voc, Testara., 1.°, dinas. 38, 59 y siguientes, Edic. de Ven.
año 1773). En lo antiguo fué perfecto Notario oficial, escrituró contratos
así civiles como eclesiásticos, y especialmente los Sacramentales; la parro-
quia era entonces una pequeña cancelaría (véase la leccion 27 de Discip.
eclesiástica de los Sres. Gomez Salazar y La Fuente, lidie. de Madrid, '1880).
Ese concepto es la base de lo que sobre registro y guarda del libro matri-
monial dispone el Tridentino, ses. 2i, cap. 1.0, de Reformat. matrim. Aun
más: no obstante el rumbo diverso que hoy lleva la legislacion, todavía no

seria raro ver Cédulas testamentarias otorgadas ante el Capellan ó el Párro-
co en las navegaciones, en los campos de batalla, en las casas rurales, en
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5a En la cédula se procurará consignar con la ma-

yor concision y claridad las circunstancias siguientes: pri-
mera: nombre, edad, estado, domicilio y vecindad del
otorgante y de los testigos; segunda: la institucion de
heredero ó la inversion dada á los bienes por el testador;
tercera: nombramientos de albaceas y de tutor ó curador
en su caso; y cuarta: las demás declaraciones y disposi-
ciones que el otorgante manifestase ú ordenase para
despues de su muerte. Por este acto devengará el Nota-
rio los derechos que segun el Arancel le hubieran cor-
respondido por la escritura de testamento, si hubiera
podido otorgarse.

6.a No habiendo Notario en la localidad, ó no acu-
diendo éste con la prontitud necesaria al llamamiento
del requirente, y no pudiendo utilizar otros medios le-
gales para otorgar testamento con la urgencia que el
caso exija, la expresada cédula deberá extenderse por el
Secretario del Juzgado de primera instancia, ó del mu-
nicipal en su defecto, prévia solicitud verbal que dirigi-
rá al Juez cualquier pariente ó amigo del otorgante. Los
mencionados Secretarios devengarán por la redaccion de
la cédula los derechos designados en el número anterior.

7.a Tanto los Notarios corno los Secretarios judicia-
les serán testigos en estos momentos, siempre que ftiese
necesario para completar el número designado por las
leyes.

8.a Terminada la redaccion de la cédula, la conser-
vará en su poder el Notario ó el Secretario judicial que
hubiese intervenido en su redaccion, hasta que tenga

tiempo de peste y otros casos imprevistos. La Adveracion, ó sea la exhi.-

bicion de adulas testamentarias hecha ante persona competente por el Rir-
roca sub juramento in verbo Sacerdotis, todavía se respeta en Aragon, por
ser esto conforme al Fuero 1.0 y 2.0, tít. de Testam. y al 1.0 de Tutoribus.
A esto alude la Circular. Tambien Catalano comentando el citado párr. del
Ritual confirma lo dicho.

t

;
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noticia del fallecimiento del testador, ocurrido el cual,
la presentará al Juez competente á los efectos preveni-
dos en el tít. 6.0, lib. 3.0 de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil. Si recobrase la salud el otorgante, podrá reclamar
la cédula. del funcionario en cuyo poder se custodiase,
el cual la entregará bajo recibo y ante dos de los testi-
gos que la hubieren autorizado, ó en su defecto ante
otros dos que sean vecinos de la localidad.

9.a Las Juntas directivas de los Colegios notariales
adoptarán las medidas convenientes para el cumpli-
miento de esta Real. órden en la parte que á los Nota-
rios se refiere.

40. La falta ó la morosidad en el cumplimiento de
las anteriores disposiciones por parte de los Notarios
serán corregidas disciplinariamente, ó darán lugar á la
formacion del oportuno expediente para la traslacion for-
zosa á que se refiere el art. 34 del reglamento general
del Notariado.

11. Los Jueces de primera instancia y los municipa-
les cuidarán de que sus respectivos Secretarios cumplan
los deberes que les impone la presente Real órden con
el mayor celo y asiduidad, proponiendo ó adoptando por
si mismos las medidas que crean conducentes para pre-
miar á los que se distinguiesen en este servicio, ó cor-
regir á los que aparecieren negligentes ó morosos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 21 de Agosto de 1885 :---- Silvela. ---Sr. Di-
rector general de los Registros Civil y de la Propiedad
y del Notariado.»

(Gaceta 22 Agosto.)
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NECROLOGÍA.

En 7 Mayo 4885 falleció Sor Elena Moreno Isla, Reli-
giosa del convento de Capuchinas de Santa Clara de esta
ciudad.

En 13 id., Sor Matilde Moret, organista del convento
de Belén.

En 1.5 id., D. Pedro Pablo Reyes, Beneficiado de la
Parroquial de Gandía.

En 26 id., D. Miguel Sanz y Garrigós, Cura de
Rotglá.

En 7 Junio, Sor Rafaela Garcia Bellver, Religiosa de
Obediencia del convento de Santa Clara de Játiva.

En 1.2 id., el P. Francisco Pau, Beneficiado de Muro.
En 12 id., D. José Bandes, Ecónomo de Alfafar.
En 14 id., Fray Matías Vallés y Fabregat, adscrito á

la Parroquia de Estivella.
En '18 id., Sor Desamparados Ferrer y Rodrigo, Re-

ligiosa de Coro del .convento de Capuchinas de esta
ciudad.

En 18 id., D. José Gil y Sanchis, Capellan de Villa-
marchante.

En 20 id., Sor María Paula Boix y Vilareig, Religiosa
del convento de Servitas de Sagunto.

En 21. id., D. Andrés Ballester Moll, Cura de Taber-
nes Blanques.

En 24 id., D. Camilo Aviñó, Coadjutor de Bétera.
En 27 id., D. Francisco Perez Montejano, Coadjutor

de San Juan del Hospital.
En 28 id., D. Francisco Juan Castelló, Cura servidor

de Silla.
En 28 id., Sor Josefa Corbi Gisbert, Religiosa de

Coro del convento de Religiosas de San Cristóbal de esta
ciudad.
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En 2 Julio, D. José Vicente Benavent y Juan, Rector

del Real Colegio de Corpus- Christi.
En 7 id., el Dr. D. Jaime Polop, Cura de Benimaclet.
En 7 id., el P. `Joaquin Medina, de la Compañia de

Jesus.
En 8 id., Sor Maria Rosario Ginés y Sales, Religiosa

de Coro del convento de Servitas de Sagunto.
En 9 id., D. José Ramis Jordá, Coadjutor de Manises.
En 9 id., Sor Maria de los Desamparados del Espiritu

Santo, Religiosa de Coro del convento de Carmelitas de
San José.

En 1.0 id., el P. Fernando Albiñana.
En 11 id., D. Salvador Poquet y Ginestar, Pbro.,

Patrimonista.
En '12 id., D. Carmelo Gonzalez, Cura párroco de

Godella.
En 1.2 id., D. Bernardo Mondria Coll, Ecónomo de

Rotglá.
En 15 id., el P. Joaquin Laborda, de la Compañia de

Jesus.
En 21 id., D. Fernando Layrnus, Cura de Pedreguer.,
En 23 id., D. Julian Trenco y Estellés, Coadjutor de

Moncada.
En 24 id., D. Salvador Martinez, Coadjutor de Cam-

pos de Arenoso.
En 25 id., D. Miguel Mompó Perales, Coadjutor de

la 011eria.
En 27 id., D. Ricardo Gordó Aliaga, Pbro.
En 28 id., D. Melchor Andreu, Coadjutor de Villa-

joyosa.
En 30 id., D. Vicente Roig y Lluna, Cura de Fines-

trat.
En 9 Agosto, el P. Vicente Navarro y Rodriguez,

Franciscano exclaustrado.
En 1.2 id., D. Ramon Casanova y Espi, Capellan del

convento de Religiosas de la 011eria.
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En 19- Agosto, el P. Antonio Ortiz y Tram.ano, Reli-

gioso Franciscano.
En 22 id., D. José Loarte, Coadjutor de Benipeixcar.
En 3 Setiembre, D. Vicente Lloret y .Lloret, Benefi-

ciado de San Estéban.
En 3 id., el Dr. D. José Donderis, Vice- Rector del

Seminario.
En 4 id., la Hermana María del Pilar de San Juan,

Religiosa profesa de Coro del convento de la Enseñanza
de Carcagente.

En 8 id., Sor Josefa García Bravo, Religiosa de Coro
del convento de Bernardas de la Zaidía.

En 9 id., D. Carmelo Martinez Cerezuelo, Coadjutor
de Santa Maria de Alcoy.

En 'l.o Octubre, el P. Francisco Codina, Beneficiado
de la Parroquia de los Santos Juanes.

En 14 id., D. Manuel Palencia y Vento, Cura de Ra-
felbuñol.

En 28 id., D. Ramon Gomez, Pbro.
En 5 Noviembre, D. Ramon Soler, Capellan del con-

vento de Religiosas Servitas al Pié de la Cruz de esta
ciudad.

R. I, P.

ANUNCIOS.

Obras del Emmo. y lamo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Valencia Dr. D. Aotolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA.--Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca.

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. ---Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS.-Madrid, librería de.

Aguado.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.---4585.
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ASUNTOS BIBLICOS.

JOB.

(Continuacion.) (1)

Los tres amigos de Job callaron; pero Eliú, hijo de
Barrachel, que rabia escuchado aquellos largos discursos
sin tomar parte, atendido que era de menos edad que los
otros, se indignó contra Job, porque afirmara que él era
justo; é indignado tambien sobremanera viendo que los
tres no podian replicar á Job, exclamó así: «Yo soy el
»más mozo, por cuyo motivo me he atrevido á proponer
»mi dictámen ante vosotros, esperando que hablase la
»sabiduría por boca de los ancianos. Mas ahora com-
»prendo que no es la edad sino el Todopoderoso quien
»dá la sabiduría » Y luego en un extenso discurso
procura demostrar que Job ha dicho injustamente que

(n Véase el número anterior.
Toro XVI. 59



--690---

él está limpio y sin culpas. Acúsale de blasfemo y de
muchos otros crímenes, exhortándole á que pida perdon
al Todopoderoso.

En este momento el Eterno desciende en un espeso
torbellino. Quéjase del hombre que prefiere alzarse con-
tra él á entender las leyes generales por las cuales todo
se debe regir. Hace sentir Job la debilidad de su inte-
ligencia, mostrándole que ni aun comprende la razon de
las cosas más sencillas.

«He hablado indiscretamente , respondió Job; ¿qué te
»diré? Contentarme hé eón poner la mano sobre mi boca.
»Sé que todo lo puedes y que ningun pensamiento te es
»oculto; por tanto, confieso, Señor, que hablé como un
»insensato de cosas que sobrepujan infinitamente mi
»saber. Mas dígnate escuchar, y yo hablaré con más jui-
»cio, te preguntaré y tendrás la bondad de responderme.
»Ya, Señor, te conocia de oidas; pero ahora te veo con
»mis propios ojos. Por eso estoy penetrado de compun
»cion y hago penitencia envuelto en polvo y en ceniza.»
Despues el Señor, dirigiéndose á Eliphaz, dijo: «Estoy
»altamente indignado contra ti y contra tus dos amigos,
»porque no habeis hablado con rectitud y justicia en mi
»presencia como mi siervo Job. Tomad, pues, siete toros
»y siete carneros, id á mi siervo Job, y ofrecedlos en
»holocausto por vosotros. Job hará oracion por vosotros
»para que no se os impute vuestra locura.»

Eliphaz, Baldad y Sophaz hicieron, como se les habia
mandado, y el Señor tuvo misericordia de ellos por
causa de su siervo Job. Asimismo se convirtió misericor-
dioso hacia éste que tanto habia padecido, y le volvió
doblados bienes de los que antes poseía. Vinieron luego
á verle todos sus hermanos y hermanas, y cuantos le
habían conocido antes de sus infortunios; comieron con
él en su casa y diéronl.e muestras de compasion, conso-
lándole de todas las tribulaciones que el Señor le habia
enviado, y dióle cada uno de ellos una oveja y un zarcillo
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de oro. El Señor echó su bendicion sobre Job en su últi-
mo estado, mucho más aun que en el primero, y llegó
á tener catorce rail ovejas y seis mil camellos, mil yun-
tas de bueyes y mil asnas. Luego le nacieron siete hijos
y tres hijas, no habiendo entre todas las mujeres del
mundo quien igualase la belleza de las hijas de Job.

(Se continuará.)

Con el mayor gusto darnos cabida en este BOLETIN
á la siguiente comunicacion de los párrocos de los pue-
blos que en la misma se hace rnencion:

ROMERIAS EN HONOR DEL ROSARIO.

Notable, bajo todos conceptos, ha sido la manifesta-
clon religiosa que como digna corona de los ejercicios
del mes de Octubre, consagrado á esta devocion, acaban
de celebrar los pueblos de Benaguacil, Benisanó y La
Pobla de Vallbona y sus Ventas. Tuvo lugar tan esplen-
doroso acto, el domingo primero de este mes, en el li-
mite de términos de dichos pueblos y en el mismo lugar
en que se levanta un modesto monumento consagrado á
la Reina de los Cielos, conmemorativo á la vez de otras
peregrinaciones de cara memoria. La concurrencia fué
tal, que bien puede decirse, que eran los pueblos en
masa, presididos de sus dignisirnas autoridades, los que
se trasladaron á aquellos desiertos campos. El cuadro que
ofrecian á la cristiana consideracion, en aquel desierto,
aquellos ocho mil entusiastas devotos de María que si-
multáneamente iban llegando al punto indicado can-
tando el Rosario y llenando los espacios de celestiales
armonías, era tan sorprendente corno poético y tierno.
Colocadas, no sin dificultad, las cruces parroquiales, las
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banderas de la Peregrinacion y las andas de la Santísi-
ma Virgen en torno del modesto monumento, capricho-
samente adornado de llores, y puestos todos de rodillas,
se terminó con. las Letanías y el Rosario que, con acom-
pañamiento de sus respectivas músicas, venían cantando
las romerías. Despues se cantó con notable afinacion y
no poco gusto y precision, el ya famoso himno del maes-
tro Giner, y terminado éste, dirigieron la palabra suce-
sivamente los Curas ,de las Parroquias y Vicario de las
Ventas, pronunciando brevísimas y entusiastas exhorta-
ciones que todas fueron coronadas con los más estrepi-
tosos y frenéticos vivas á la Santísima Virgen, al Papa
y á la Religion.

Tan esplendorosísima manifestacion, en la que, g'a-
cias á Dios, no hubo el más pequeño incidente desagra-
dable que lamentar, terminó con la solemne bendicion
de los peregrinos segun la forma del Ritual. Y al tiempo
de tomar el camino de sus respectivas Parroquias, uni-
dos los coros, entonaron la entusiasta marcha de Los
Guardias de Honor de la Santísima Virgen y repitien-
do, con un entusiasmo digno de la fé de aquellos pueblos,.
esta excelente estrofa:

«No querernos que nadie mancille
De la Madre de Dios el honor,
Que queremos que brille y rebrille
Puro y limpio en nuestra alma su amor,»

llegaron á sus respectivos puntos de partida con la dulce
satisfaccion de haber consolado al Sumo Pontífice cum-
pliendo sus deseos, y con la firme coriviccion de haber
realizado un grandioso acontecimiento que, por lo mis-
mo que constituye la primera Romería del reino, será
siempre de perpétua memoria y grato recuerdo para
aquellos afortunados pueblos y sus dignos párrocos.
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REGLAS PRiCT[C4S PARA LOS PREDICADORES

SACADAS DE LOS ESCRITOS DE SAN FRANCISCO DE SALES.

I .

¿Quién debe predicar?

Ninguno debe predicar que no tenga tres cualidades,
dice San Francisco de Sales; buena vida, buena doctrina
y legitima mision. En cuanto á la buena vida no sola-
mente es necesario que el predicador no sea reo de pe-
cado mortal, sino tambien que evite ciertos pecados ve-
niales, y de la misma manera ciertas acciones que no
son pecado, á fin de que cuanto está de su parte y per-
mite la humana flaqueza, pueda decir con palabras de
Cristo: 6Quis arguet me de peccato1

Con respecto á la doctrina conviene que sea sufi-
ciente, y no es necesario que sea excelente. San Fran-
cisco de Asís no era docto, y no obstante f'ué grande y
buen predicador. En órden á la práctica, aquel que as-
pire á ser predicador, procure empezar por el catecismo,
y adquirirá por este medio la soltura y libertad en pro-
ducirse. Jamás suba al púlpito sin tener preparados y
aprendidos con anticipacion cuantos asuntos quiera pre-
dicar, pues el persuadirse que basta estudiar á la ligera
dos ó tres conceptos y subir al púlpito á recitarlos, es
envilecer el ministerio y poner un óbice á la palabra de
Dios.

Por lo que mira á la mision diremos solamente, que
Dios asiste de un modo especial en este ejercicio á aquel
que lo desempeña, no por miras terrenas, sino llevado
de su celo é impulsado por la voz de Dios que se le ha
intimado por boca de su superior.
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Fin del predicador.-

Su fin debe ser el que se propuso Jesucristo cuando
decía: Ego venia ut vitam habeant, et abundantius ha-
beant (Joan. '10, v. 10). San Pablo abomina á los predi-
cadores que solo miran á complacer á los oyentes. El
fin, pues, del predicador debe ser, que los pecadores,
muertos en la iniquidad, vivan en la justicia, ut vitam
habeant, y que los justos que tienen vida espiritual la
tengan más abundante, perfeccionándose más y más, et
abundantius habeant. Cuando el predicador sube al púl-
pito debe decir en su corazon: Ego ven ut vitam ha-
beant, el abundantius habeant. Para conseguir dicho fin
conviene que haga dos cosas, que son: enseñar y mover.
Enseñar las virtudes y los vicios, explicando las virtudes
para que se aficionen á ellas, las amen y las practiquen;
los vicios para que los detesten y eviten, y mover la vo-
luntad de modo que cumpla con uno y otro objeto. Para
lograrlo procure que la mitad del discurso presente las
razones en pró de la virtud y contra el vicio con tanta
sencillez, con tanto candor y con argumentos que con-
cluyan de modo que el que los escucha no pueda menos
de decirse á sus solas: Tu es ille vir. Ello es así: las ra-
zones que dá no tienen réplica.

Lo que se debe predicar.

San Francisco de Asís encomendaba á sus frailes que
predicasen las virtudes y los vicios, el infierno y el cielo.
Tanta abundancia hay para todo en la Escritura Santa,
que no se necesita buscarla fuera. Puede no obstante el
predicador, para mejor repartir este divino pan al pueblo
fiel y cristiano, valerse de los Santos Padres de la Igle-
sia, sean latinos ó griegos, de los Doctores católicos y
de los libros de los Santos, que no son otra cosa que el
Evangelio explicado.
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puede tambien el predicador echar mano de las his-

torias profanas, de los poetas y hasta de la historia na-
tural. Pero guárdese de referir maravillas, cuentos ridí-
culos, cosas fantásticas y demás que puedan hacer vitu-
perable el ministerio de la predicacion.

II.

Método que se debe observar en la predicaeion.

No hay nada que tanto ayude al Sacerdote á que
haga su predicacion más fructuosa, ni que agrade tanto
al auditorio, como el buen método de predicar. El méto-
do debe ser claro, y de ninguna manera complicado.
Algunos piensan que es gran maestría hacer que ningu-
no conozca ni entienda su. método. Pensar así es equivo-
carse, como dice el sábio Ausonio:

¿Quid juvat obscuris involvere scripto latebris?
¿Ne pateant animi sensa? Tacere potest.

Cómo se ha de predicar.

Nada más fácil que predicar bien. Diganse enhora-
buena maravillas, si no se dicen bien, es no hacer nada.
Dígase enhorabuena poco; si se dice bien, es hacer
mucho. ¿Qué artificio se ha de tener, pues, en la predi-
cacion? El mejor artificio es no tener ninguno. Es nece-
sario que las palabras sean fervorosas, río por los gritos
y acciones desmesuradas, sino por la afeccion interior.
Conviene que salgan del corazon más que de la boca.
Los más suelen hablar bien, pero es del caso entiendan .

todos que el corazon habla al corazon, y la lengua solo
al oído. Es menester guardarse de los largos períodos,
de las repeticiones insulsas, de ciertos ademanes, visa-
bes y movimientos que son la peste de la predicacion.

Se requiere una acojan libre, noble, generosa, natu-
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ral, fuerte, santa, grave y un poco lenta, que excluya la
rusticidad, la afectacion, la debilidad, y cierta cortedad
que penetrando en el corazon, lo fastidia, lo molesta y
lo retrae.

Lo mismo digo del lenguaje, que debe ser claro, lim-
pio, natural, sin ostentacion de palabras altisonantes,
nuevas y cortesanas, teniendo cuidado de empezar con
voz baja para que pueda esforzarla con toda valentía al
llegar á la peroracion.

La contextura debe ser natural y segun las reglas de
exordio, proposicion, etc. En cuanto á la preparacion,
yo aconsejaría á un predicador principiante que escri-
biera todo cuanto quiere decir en el púlpito, que lo
aprendiera á la letra, y que una vez aprendido, que lo
hiciera servir de materia de su oracion, ó á lo menos lo
meditara detenidamente antes de decirlo en el púlpito,
pues que, confeccionando de esta suerte la materia, pre-
dicará el corazon y no la lengua.

Du res eion de los sermones.

Los panegíricos que no pasan de media hora y algu-
nos minutos son los mejores; y lo mismo digo de los
sermones morales que se hacen entre año, pues he visto
por experiencia que si los predicadores son cortos, llaman
la atencion aun de los menos afectos. Si son largos,
aunque por otra parte lo hagan muy bien, algunos de
los mismos buenos se retraen de oírlos, y los de costum-
bres depravadas, bajo pretexto de que son de hora, no
asisten, logrando así el diablo tenerlos aletargados en
sus desórdenes, de los que tal vez habrian salido con
asistir una sola vez al sermon. San Francisco de Sales,
acostumbrado á predicar á gentes harto semejantes á
muchos de nuestro siglo, era enemigo de sermones lar-
gos, aunque estuvieran trabajados con el mayor primor.
A más de que, si á cada especie de caza se la coje con
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su cebo, ¿por qué no se adoptará este método, que pa-
rece el más proporcionado al fin de lograr para Jesucris-
to los mil extraviados de nuestro desgraciado siglo? Los
de mision, incluso el punto doctrinal, no deben pasar
mucho de hora y cuarto. De este. modo se logrará sacar
copioso fruto de la predicacion.

PENSAMIENTOS TEOLÓGICOS SOBRE LA PREDICACION CRISTIANA,

I.

El verdadero predicador de la sabiduría debe consi-
derarse como se consideraba el Apóstol de las gentes,
deudor á los necios y á los prudentes, á los ignorantes
y á los sábios; y en esta inteligencia debe proporcionar
sus instrucciones, cuanto está de su parte, á la capa-
cidad de todos. (San Greg. Mag., lib. XXIV, Moral.,
cap. 21, in 34, cap. Job).

4

II.

La elocuencia cristiana consiste en que el orador
mismo comience á practicar lo que quiere hacer practi-
car á los otros. La palabra acompañada con el ejemplo
penetra y toca en el corazon, persuade y convierte; pero
un predicador dado á los deleites y mundano, no es el
predicador apto para persuadir la vida penitente y mor-
tificada. Escrito está que el Salvador, modelo precioso
de todos los predicadores de la palabra de Dios, co-
menzó obrando lo que habia de enseñar, (San Crysol.,
serm. '167).



-698-
III.

El medio más eficaz para persuadir la verdad á los
otros, es estar uno persuadido de ella y parecerlo. (Sari
Hieron., lib. II, Epist. XII, ad Nepot. de vita Cler. et
Sacerd.) Pero, ¿cómo podrá parecer convencido el que
condena con su relajacion la severidad de la doctrina
que predica? Los predicadores de la palabra de Dios de-
ben meditar dia y noche esta sentencia de San Agustin:
En vano predica el hombre la palabra de Dios en lo ex-
terior, si no la escucha él mismo en su interior, para
conformar á ella sus costumbres. (San Agust., ser. '179,
cap. I, pág. 854, tom. V; Edit. Bened. -San Greg. Mag.
secunda parte, part. curae de vita., part., cap. III).

IV.

Los Apóstoles, con unos discursos sencillos y llanos,
han persuadido y convertido á las naciones, y los predi -
cadores de este tiempo, armados de discursos elocuentes
y llenos de frases estudiadas, no convierten un alma, y
se sale de sus sermones como de un espectáculo ó co-
media. ¿De dónde nace esto? De que los Apóstoles pre-
dicaban .á Jesucrito á los hombres, y los predicadores
de estos tiempos se predican cornunmerite á sí mismos
al auditorio, no buscando otra cosa que su propia gloria;
de que los Apóstoles hablaban al alma, y estos hablan á
los nidos; y finalmente, esto viene de que Laus praedi-
catorum in fietu audientium.

V.

Oradores cristianos, oid y estad atentos, pues es San
Gerónimo el que os habla: Cuando anunciais la palabra
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de Dios, dice .el Santo Doctor, hacedlo de modo que no
se oigan en vuestro auditorio las aclamaciones sino los
gemidos; que las lágrimas de vuestros oyentes publiquen
vuestras alabanzas. No hay cosa más fácil que pasmar á
un populacho vil é ignorante con la afluencia y ameni-
dad del discurso, pues éste, cuanto menos entiende, más
se admira. Preguntaron un dia á una mujer que salia
de un sermon si el predicador lo Labia hecho bien. -Ex-
celentemente, respondió. Pues, ¿que dijo? la pregunta-
ron despees. --Yo no puedo decírselo á V., respondió la
pobre mujer, porque su discurso era tan sublime que no
entendí palabra. De este modo, pensando elogiar al pre-
dicador, daba motivo á las personas de -juicio para que
hiciesen del sermon y del, predicador la critica que me-
recían; pues todo hombre cuerdo sabe que el orador
cristiano debe renunciar á este lucimiento falso, y pro-
porcionar su modo de hablar á la capacidad del audi-
torio. (San Rieron., Epist. ad Nepote de vita Cler. et
Sacerd.)

VI.

Tenga siempre presente el predicador de la palabra
de Dios ésta regla de Vicencio Lyrinense: Que nunca ha
sido permitido d los cristianos católicos, ni lo es, ni lo
será jamós, el predicar una doctrina diferente de la que
han recibido. (Common., cap. XIV). Y si el orador cris-
tiano usa de algunas expresiones nuevas, guárdese bien
de enseñar coa ellas nuevos dogmas. ([bid., cap. XXVII).
Toda novedad debe ser desterrada del púlpito.

VII.

IIay algunos que tienen buena disposicion para pre-
dicar, pero no tienen la habilidad ó la instruccion nece-
saria para componer un sermon; otros saben componer-



-roo -
le, pero no tienen la disposicion corporal que se requie-
re para predicarle y rara vez se hallan juntas estas dos
prendas. Pero no se debe condenar, segun San Agustin,
el que un predicador que no tiene capacidad ó instruc-
cion para componer, predique los sermones de otro, por-
que este será un predicador más de la palabra de Dios;
y si los tales son corno deben, nunca sobran, mirada
bien la utilidad de los fieles.

(Del Boletín Eclesiástico de Santander.)

Por defuncion del que desempeñaba el cargo, se
halla vacante la Sochantria de la Iglesia Parroquial de

Bocairente, dotada con el haber de dos pesetas diarias

y los demás emolumentos votivos y parroquiales. Los

que aspiren á, obtenerla presentarán dentro de 30 dias,
á contar desde la fecha, una solicitud al Sr. Rector de

dicha Parroquia, expresando la edad, condiciones, apti-

tud de la voz é instruccion en el canto llano, suficientes

para el desempef o de dicho cargo.

Bocairente '16 Noviembre 1885.

--_ ;7-,fl

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.- 4885.
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BOLETI\ OFICIAL
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

AGUINALDO PARA EL PAPA.

Sin desconocer las penosas circunstancias que atra-
viesa nuestra Diócesis á causa de las calamidades que
de un año á esta parte vienen probando nuestra fé y
acrisolando la virtud aun de los varones fuertes y resig-
nados, nos atrevemos á pedir un socorro en nombre de
Dios corno recuerdo de amor y de veneracion profunda
al Romano Pontífice, cada dia más atribulado.

Al presente se ocupa Su Santidad en el arreglo de
las diferencias pendientes entre España y Alemania des-
velándose con celo apostólico por sacar á salvo el princi-
pio de nuestra independencia y soberanía allí donde el
derecho y la honra de España han sufrido violenta sor-
presa, con lesion manifiesta de las nociones más vulga-
res del respeto debido á la propiedad. De modo que
junta en el Padre comun de los fieles la solicitud de todas
las iglesias con el delicado encargo de mediador entre
dos naciones, se ve obligado á resolver cuestiones jurí-
dico-políticas de un órden superior. Su Santidad, pues,

Todo XVI. 60
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tiene que dar salida á precio de desvelos y dispendios á
cuantas dificultades ofrece la varia gestion de examinar
y aclarar asuntos complicados.

En tal situacion, de suyo angustiosa, debemos poner-
nos á lado del Papa, ya por caridad y por deber de
hijos, como por títulos de gratitud á fin de auxiliar. á
Nuestro Augusto Padre con los recursos que la posibili-
dad respectiva consienta enviarle. Deuda es tambien de
especiales circunstancias, y es menester pagarla con
presteza y amor.

Ahora mismo acaba de publicar el Supremo Pastor
de la Iglesia laudabilisimos trabajos para asentar sobre
base firme las doctrinas fundamentales acerca de las
relaciones entre la Iglesia y el Estado, dando así forma
y esplendor á las máximas que conciertan de una ma-
nera estable ambas potestades.

Mil títulos, de todos conocidos, pudieran mencionar-
se para excitar la piedad de los hijos en honra y vene-
racion de Padre tan solicito y amoroso; pero siendo
como sabeis, tarea diaria de nuestro cargo pastoral avi-
var el sentimiento de adhesion ingénua y profunda al
Papa, solo nos resta iniciar el obsequio de Pascuas con
la cantidad de mil pesetas. La colecta de aguinaldo se
depositará por medio de los Párrocos del Arzobispado,
ó por los interesados mismos en nuestra Secretaria de
Cámara.

De Valencia, fiesta de la Presentacion de Nuestra
Señora 21 de Noviembre de 1885.

t EL CARDENAL ARZOBISPO DE VALENCIA.

El Prelado. . . . . . 4.000 rs. vn.
El Secretario de Cámara y Gobierno. 200 »

El Sr. Provisor y Vicario General del
Arzobispado. . . . . 200 »

ú
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El Em.mo. Sr. Comisario Apostólico general de la
Santa Cruzada se ha dignado remitir á S. Ema. fima. el
Cardenal Arzobispo mi Señor, el importante documento
que dice así

«NOS DON FRAY ZEFERINO,
por la Misericordia Divina Presbítero Cardenal Gonzalez de la Santa
Iglesia Romana, Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas y Comi-
sario Apostólico general de la Santa Cruzada y demás gracias ponti-
ficias en los dominios de S. M., etc., etc.

A vos, nuestro Venerable Hermano en Cristo Padre
Emmo. y .nao. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia.

Salud y gracia en Nuestro Señor Jesucristo.
Por cuanto la Santidad de Pio IX, de feliz memoria,

se dignó prorogar con fecha cuatro de Diciembre de mil
ochocientos setenta y siete por el tiempo de doce años la
Bula de la Santa Cruzada, y por diez la del Indulto cua-
dra.gesimal, bajo las bases, de que el producto de las li-
mosnas se habla de destinar á las atenciones del culto
divino, y de que los Sres. Obispos fuesen Administra-
dores natos sin dependencia alguna laical, en sus res-
pectivas Diócesis.

Por tanto, dareis las disposiciones que creais conve-
nientes, para que en vuestra Iglesia Catedral sea reci-
bida dicha Santa Bula, y publicada con la solemnidad
que corresponde, á cuya objeto os remitimos el adjunto
Sumario de las facultades, indulgencias y privilegios
otorgados por aquella concesion Apostólica. Asimismo
dispondreis que los Sres. Curas Párrocos de vuestra
Diócesis hagan la Predicacion en el tiempo y forma que
sea de costumbre, excitando su celo para que por cuan-
tos medios estén á su alcance y les dicte su prudencia,
hagan comprender á sus feligreses los inmensos benefi-
cios de que se harían participantes, tomando las Santas
Bulas, y que con las limosnas que dieran por ellas, cura-
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de algun modo con la obligacion que tiene todo

cristiano de contribuir al sostenimiento del Culto, y que
en sus sermones sobre esta Gracia Pontificia, se atengan,
si ya no lo hacen, á lo que enseñan nuestros Salmati-
censes, cuando tratan de este punto. Bulla% concionato-
res, dicen, tenentur in sois concionibus explicare Bullce
gratias et indulta, taxam, eleemosynce pro unaquaque
Bulla solvendce, prcecipuas saltero Co7rmnissarii fccccul-
lates, bona, etiam ad Cruciatam pertinentia, om esque
hortari ut illaryn recipiant. (Salm. app. cap. 8. p. 3.)-

La limosna que está señalada por cada clase de Su-
marios, es la que en los mismos se expresa y que deben
satisfacer las personas que las tomaren, segun sus cate-
gorías sociales y renta de que disfruten, quedando dero-
gados cualquier privilegio ó costumbre en contrario. Por
la Bula de Ilustres, cuatro pesetas cincuenta céntimos.
Por la cornun de Vivos, setenta y cinco céntimos de pe-
seta. Por la de Difuntos, setenta y cinco céntimos de
peseta. Por la de Composiciori, una peseta quince cénti-
mos. Por la de Lacticinios de primera clase, seis pesetas
setenta y cinco céntimos. Por la de segunda clase, dos
pesetas veinticinco céntimos. Por la de tercera, una pe-
seta quince céntimos. Por la de cuarta clase, cincuenta
céntimos. Por la de Indulto cuadragesimal de primera
clase, nueve pesetas. Por la de segunda clase, tres pese-
tas. Por la de tercera clase, cincuenta céntimos.

Dado en. Toledo á veinte de Noviembre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco.: --Fr. Zeferino Cardenal Gonza-
lez, Arzobispo de Toledo. -Por mandado de Su Eminen-
cia Rma. el Cardenal, Comisario general de la Santa
Cruzada: Manuel Calderon Sanchez, Presbítero Secre-
tario.»

En virtud del anterior despacho, S. Ema. Rma. en-
carga á los Sres. Párrocos, Ecónomos, Regentes y Vi-
carios del Arzobispado, dispongan lo conveniente para
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que hagan la publicacion de la Bula de la Santa Cruzada
en sus iglesias respectivas con la solemnidad debida y
en el dia y forma que se ha practicado en años ante-
riores.

Procurarán asimismo invitar á las Autoridades civi-
les para que concurran á tan religioso acto, explicando
al pueblo fiel, con el detenimiento y claridad posible, las
singulares gracias y útiles privilegios que la Santa Sede
se ha dignado concedernos en aquel diploma pontificio.
Por último, les harán ver los fines piadosos en que se
invierte el producto de las limosnas.

Valencia 23 ele Noviembre de '1885.--Áureo Carrasco.

-LGiL Ei-íi-

I 4='"rC.)
llamando ci la tercera provision de los Curatos vacantes

en este Arzobispado.

Posesionados de sus nuevos Curatos los señores que
.fueron nombrados en virtud de las segundas propuestas,
S. Em a. Hm. el Cardenal Arzobispo mi Señor, ha de-
terminado proceder á las terceras para los Curatos que
se hallan vacantes ó vacaren por resultas de la segunda
provision ú otras causas canónicas.

A este efecto, cita y llama á los opositores aprobados
en el concurso á Curatos pendiente, señalando el térmi-
no de quince días, á contar desde la fecha, para que
por sí ó por persona debidamente autorizada se presen-
ten en esta Secretaria de Cámara á firmar los Curatos
que á continuacion se expresan, y han de ser objeto de
la tercera provision, y son como sigue:

Be término.
San Andrés, de Valencia. -San Miguel, de id.---

l)enia.
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De 2.° ascenso.

Alfáfar.-Muro. -y- Pedreguer.-Ibi.-I+,inestrat .

De ¡ser ascenso.

Corbera. - Monserrat. Bicorp. -Faura. --Benima-
clet.--Toas.

De entrada.

Estubeny.--Palma de Ador.-Real de Gandia.---I3e-
llús. --Rotglá.--Torre de Lloris.-Tabernes Blanques. --
Orcheta. -Ayodar.

Valencia 21 de Noviembre de 1885.--Dr. Áureo Car-
rasco, Secretario.

AÑO PASTORAL.

Empezó el año VIII en primeros de Noviembre
de 1884.

Desde esta época hasta el presente ha predicado
S. Ema. en la Catedral todos los días festivos v en otras

V

funciones religiosas que se han celebrado por inaugura -

cion de iglesias y otros motivos, 54 sermones.
Ha celebrado cinco pontificales, y medio- pontificales

'17; ha bendecido el Hospital de San José para coléricos,
y puesto la primera piedra para la iglesia del Convento
de Religiosas Salesas; una vez órdenes generales en las
cuales ha ordenado 1'1 Presbíteros, 17 Diáconos, 14 Sub-

diáconos, de Menores 17 y de Tonsura 25.
Ha visitado las parroquias de esta capital y Villanue-
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va del Grao, administrando el Sacramento de la Cónfir-
macion á más de 7500 personas entre párvulos y adultos.

Ha dado estatutos y reglamentos para el buen régi-
men y gobierno de varias asociaciones cristianas que
han sido establecidas en el Arzobispado con aumento de
la piedad y edificacion del pueblo fiel.

Se han dado misiones en varios pueblos y ejercicios
espirituales en el Monasterio de Sancti- Spiritus, A los
Sacerdotes que espontáneamente los han pedido.

ARZOBISPADO DE VALENCIA. -Junta Diocesana de cons-
truccion y reparacion de templos y edificios eclesiásticos.
-Anuncio.--En virtud de lo dispuesto por Real Orden
de 26 de Octubre último, se ha señalado el dia 3 de Di-
ciembre próximo, á las once de la mañana, en el Pala-
cio Arzobispal de esta ciudad, para la adjudica.cion en
pública subasta de las obras de reparacion extraordina-
ria del templo parroquial de Benimodo, bajo el tipo del
presupuesto de contrata, importante 4335 pesetas 35

. céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos

en la Instruccion publicada con fecha 28 de Mayo de
1877, ante esta Junta Diocesana, hallándose de mani-
fiesto en la Secretaria de la misma, para conocimiento
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condi-
ciones y memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-
dos, ajustándose en su redaccion al adjunto modelo, de-
biendo consignarse préviamente como garantía para
tomar parte en esta subasta, la cantidad de 216 pesetas
77 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, confor-
me á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto
de 4876.

A cada pliego de proposicion deberá acompañar el
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documento que acredite haber verificado el depósito del
modo que previene dicha Instruccion.

Valencia 5 de Noviembre de 1885. -El P. D., Balta-
sar Palmero.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha... de... y de las condiciones que se exi-
gen para la adjudicacion de las obras de..., se compro-
mete á tomar á su cargo la construccion de las mismas,
con estricta sujecion á los expresados requisitos y con-
diciones; por la cantidad de...

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA.- Las proposiciones que se hagan serán admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en
el anuncio; advirtiendo que será desechada toda. propo-
sicion en que no se exprese determinadamente la canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que
se comprometa el proponente á la ejecucion de las
obras.

ANUNCIO.

REVISTA CARMELITANA,
Boletín mensual para impulsar la devocion de Nuestra Señora que ve la luz

pública en Barcelona (España), con aprobacion de los Rm.os. Superiores de
las Ordenes del Carmen calzado y descalzo, la bendicion de los Soberanos
Pontífices Pio IX, de santa memoria, y Leon X111, que felizmente gobier-
na la Iglesia, con indulgencias de muchos Sres. Arzobispos y Obispos, y

bajo la censura del M..1, Sr. Canónigo Magistral de Barcelona.

AÑO NOVENO.

El precio de suscricion es de 10 rs. al año en España, 46 en Cuba y

Puerto -Rico, y 20 rs. en Filipinas, América y extranjero, siempre franco
de porte.

Redaccion: calle cte 'la Universidad, núms. 35 y 37, Barcelona.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -1S85.



Año 23. Jueves 40 de Diciembre tie 4883. N.° 943.

IiOLE'l'IN OFICIAi.
ECLESIASTICO

DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

SANCTISSIMI DOMINI NOSTRI

LEONIS

DIVINA PROVIDENTIA PAPAE XIII.
EPISTOLA ENCYCLICA

DE CIVITATVM CONSTITVTIONE CHRISTIANA.

VENERABILIBVS PRATRIBVS

PATRIARCHIS PRIMATII3VS ARCHIEPISCOPIS ET EPISCOPIS

CATIIOLICI ORBIS VNIVERSIS
CzRATIAM ET COl'IMVNIONEM CVM APOSTOLICA SEDE HABENTIBVS

LEO PP. XIII.
VENERABILES FRATRES.

Salvtem :et Apostolicam Benedictionem.

Immortale Dei miserentis opus, quod est Ecclesia,
quamquam per se et natura sua salutem spectat animo-
rum adipiscendamque in caelis felicitatem, tamen in
ipso etiarn rerum mortalium genere tot ac tantas ultro
parit utilitates, ut piures maioresve non posset, si
primis et maxime esset ad tuendam huius vitae, quae

Tollo XVI. 61.
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in terris agitur, prosperitatem institutum.-Revera qua-
cumque Ecclesia vestigium posuit, continuo rerum fa-
ciern immutavit, popularesque mores sicut virtutibus
antea ignotis, ita et nova urbanitate imbuit: quanta quotm

quot accepere populi, znansuetudine, aequitate, rerum
gestarum gloria excelluerunt.--Sed vetus támen illa est
atque antigua vituperatio, quod Ecclesiarn aiunt esse
cum rationibus reipublicae dissidentem, nec quicquam
posse ad ea vel commoda vel ornamenta conferre, quae
suo iure suaque sponte ornnis bene constituta civitas
appetit. Sub ipsis Ecclesiae primordiis non dissimili
opinionis iniquitate agitari christianos, et in odium in-
vidiamque vocari solitos hac etiam de caussa accepi-
mus, quod hostes imperii dicerentur: quo tempore ma-
lorurn culpam, quibus esset perculsa respublica, vulgo
libebat in christianum conferre nomen, cum revera ul-
tor scelerum Deus poenas a sontibus instas exigeret.
Eius atrocitas calumniae non sine caussa ingenium ar-
mvit stilur.nque acuit Augustini: qui praesertim in Ci-
vitate Dei virtutem christianae sapientiae, qua parte ne-
cessitudinem habet cum re publica, tanto in lumine col-
locavit, ut non tam pro christianis sui temporis dixisse
caussam, quam de criminibus falsis perpetuum t.riumm
phum egisse videatur.-Similiurn tamen querelarurn
atque insimulationurn funesta libido non quievit, ac
permultis sane placuit civilem vivendi disciplinam aliun-
de petere, quam ex doctrinis, quas Ecclesia catholica
probat. Immo postremo hoc tempore novuna, ut appel-
lant, ius, quod inquiunt esse velut quoddam adulti iam
saeculi incrementum, progrediente libertate partum, va-
lore ac dominari passim coepit.-Sed quantumvis multa
multi periclitati sunt, constat, repertam nurnquam esse
praestantiorem constituendae temperandaeque civitatis
rationen, quam quae ab evangelica doctrina sponte effio-
rescit.--llflaximi igitur momenti atque admodum mune-
rl Nostro apostolico consentaneurn esse arbitrarnur, no-



-7H-
vas de re publica opiniones cum doctrina christiana con-
ferre: quo modo erroris dubitationisque caussas erepturn
iri, emergente veritate, confidimus, ita ut videre quis-
que facile queat summa illa praecepta vivendi, quae se-
qui et quibus parere debeat.

Non est magni negotii statuere, qualem sit speciern
formamque habitura civitas, gubernante christiana phi-
losophia rem publicam.-Insitum horriini natura est, ut
in civili societate vivat: is enim necessarium vitae cultiYrri
et paratum, itemque ingenii atque animi perfectionem
cum in solitudine adipisci non possit, provisum
tus est, ut ad coniunctionem congregationemque homi-
num nasceretur cur domesticarri, turn etiam civilern,
quae suppeditare vitae s2c,f ficientiam perfectam sola po-
test. Quoniam vero non potest societas ulla consistere,
nisi si aliquis omnibus praesit, efficaci sirnilique mavens
singulos ad commune propositum impulsione, efficitur,
-civili hominurn corntrrunitati necessariam esse auctorita-
tern, qua regatur: quae, non secus ac societas, a natura
proptereaque a Deo ipso oriatur auctore. -Ex quo illud
consequitur, potestatern -publicara per se ipsarn non esse
nisi a Deo. Solus enim Deus est verissimus m.axirnusque
rerun] dominus, cui subesse servire omnia, quaecum-
que sunt, necesse est: ita ut quicurnque ius imperandi
habent, non -id aliunde accipiant, nisi ab illo summo orn-
nium principe Deo. Non est potestas nisi a 1)eo ('l). -Ius
autem imperil per se non est cum ulla reipublicae forma
necessario copulatum: aliar sibi vel aliarrr assumere recte
potest, modo utilitatis bonique corn munis reapse ef(icieli-
tem. Sed in quolibet genere reipublicae omnino principes
debent summurn mundi gubernatorern Denim intueri,
eumque sibirnetipsis in adrninistranda civitate tarnquarn

(1) Rom. XIII, 1.
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exemplum legemque proponere. Deus enim, sicut in re-
bus, quae stint quaeque cernuntur, caussas genuit secun-
darias, in quibus perspici aliqua ratione posset natura ac-
tioque divina, quaeque ad eum finem, quo haec rerum
spectat universitas, conducerent: ita in societate civili vo-
luit esse principatum, quern qui gererent, ii imaginero
quamdam divinae in genus humanum potestatis divi-
naeque providentiae referrent. Debet igitur imperium
iustum esse, neque herile, sed quasi paternum, quia
Dei iustissima in homines potestas est et cum pater-
na bonitate coniuncta: gerendurn vero est ad utilitatem
civium, quia qui praesunt ceteris, hac una de caussa
praesunt, ut civitatis utilitatem tueantur. Neque ullo
pacto commitendum, unius ut, vel paucorum commodo
serviat civilis auctoritas, cum ad corn mune omniurri
bonum constituta sit. Quod si, qui praesunt, dela-
bantur in dominatum iniustum, si importunitate super-
biave peccaverint, si male populo consuluerint, sciant
sibi rationem aliquando Deo esse reddendam, idque
tanto severius, quanto ve1 sanctiore in munere versati
sint, vel gradum dignitatis altiorem obtinuerint. Poten-
tes potenter tormenta paéientur (I).--Ita sane maiesta-
tem imperil reverentia civiurn honesta et libens comita-
bitur. Etenim cum semel in animum induxerint, pollere,
qui imperant, auctoritate a Deo data, illa quidem officia
insta ac debita esse sentient, dicto audientes esse prin-
cipibus, eisdemque obsequium ac fidem praestare curn
quadam similitudine pietatis, quae liberorum est erga
parentes. Omnis anima potestatibus sublimioribus sub-
dita sit (2).-Spernere quippe potestatern legitimam,
quavis earn in persona esse constiterit, non magis licet,
quam divinae voluntati resistere: cui si qui resistant, in
interitum ruunt voluntarium. Qui resistit potestati, Dei

(1) Sap. VI, 7.
( -2) Rom. XIII, 4.
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orclinationi resistil; qui autem resistunt, ipsi sibi dam-
nationem acguirz:cnt (1). Quapropter obedientiam abiice-
re, et, per vim multitudinis, rem ad seditionem vocare
est crimen maiestatis, neque hr.imanae tanturn, sed etiam
divinae.

Hac ratione constitutarn civitatem, perspicuum est,
om.nino debere plurimis maximisque officiis, quae ipsarn
iungunt Deo, religione publica satisfacere.-Natura et
ratio, quae iubet singulos sancte religioseque Deum co-
lere, quod in eius potentate sumus, et quod ab eo pro-
fecti, ad eurndem reverti debemus, eadem lege adstringit
civilemn communitatem. Homines enim comrnuni socie-
tate coniuncti nihilo sunt minus in Dei potestate, quain
singuli: neque rninoremn., (Dam singuli, graLiam Deo so-
cietas debet, quo auctore coaluit, cuius nutu conserva-
tur, cuius beneficio innumerabilem bonorum, quibus
affluit, copiam accepit. Quapropter sicut nemir.li licet sua
adversus Deurn officia negligere, officiurnque est maxi-
mum arnplecti et animo et moribus religionern, nec quam
quisque maluerit, sed quarn Deus iusserit, quamque
certis minimeque dubitandis indiciis unarn ex omnibus
veram esse constiterit: eodem modo civitates non pos-
sunt, citra scelus, gerere se tamquam si Deus omnino
non esset, aut curam religionis velut alienam nihilque
profuturam abiicere, aut asciscere de pluribus generibus
indifferenter quod libeat; omninoque debent eum in co -

lendo nurnine inorern usurpare nlodumque, quo coli se
Deus ipse demonstravit velle.--Sa lctum igitur oportet
apud príncipes esse Dei nomen; ponendurnque in prae-
cipuis illorurn officiis religionem gratia complecti, bene-
volentia tueri, auctoritate nutuque legum Legere; nec
quippiam instmtuere ant decernere, quod sit emus incolu-
mitati contrariurn. Id et civibus debent, quibus praesunt.

(I) Ibid. V. 2.
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Nati enim susceptique omnes homines su.mus ad sum-
mum quoddam et ultimum bonorum, quo sunt ornnia
consilia referenda, extra bane fragilitatem brevitatemque
vitae in caelis collocatum. Quoniarn autem hinc pendet
hominurn undique expleta ac perfecta felicitas, idcirco
assequi eum, qui commemoratus est, finern tanti interest
singulorum, ut pluris interesse non possit. Civilem igi-
tur societatem, comrnuni utilitati natam, in tuenda pros-
peritate reipublicae necesse est sic consulere civibus, ut
obtinendo adipiscendoque ammo liii atque incommuta-
bill bono quod sponte appetunt, non modo nihil impor-
tet unquam incommodi, sed omnes, quascumque possit,
opportunitates afferat. Quarum praecipua est, ut detur
opera religioni sancto inviolateque servanclae, cuius
officia hominem Deo coniungunt.

Vera autem religio quae sit, non difficulter videt gm
iudiciurn prudens sincerumque adhibuerit: argumentis
enim perrnultis atque illustribus, veritate nirnirum vati-
ciniorum, prodigiorum frequentia, celerrirna fidei vel
per in ethos hostes ac maxima impedimenta propagatione,
rnartyrum testimonio, aliisque similibus liquet, earn esse
unice veram, Tiara Jesus Christus et instituit ipsernet et
Ecclesiae suae tuendam propagandamque demandavit.

Nam unigenitus Der filius societatem in terris con-
stituit, quae Ecclesia dicitur, cui excelsum divinumque
munus in omnes saeculorum aetates continuandum tran-
smisit, quod Ipso a Patre acceperat. Sicut misit me Pa-
ter, et ego mitto vos (I).-Ecce ego vobiseum sum omni-
bus cliebus usque ad consummationem saeeuli (2). Igitur
sicut Jesus Christus in terras venit ut homines vitam
habeant et abundantius habeant (3), eodem modo Eccle-
sia propositum habet, tarnquarn finem, salutem animo-

(1) loan., XX, 21.
(2) Matt h., XXIX, 20.
(3) Joan., X, 10.
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rum sempiternam: ob eamque rem talis est natura sua,
ut porrigat ,sese ad totius complexuin gentis hui:nanae,
nullis nee locorum nee temporum liinitibus circurn-
scripta. Praedicate Evangelium omni creaturae (1).-
Tarn ingenti horninum multitudini. Deus ipse magistra-
tus assigrlavit, qui cum potestate praeessent: unumqu.e
omniurn principem, et maximum certissimumque veri-
tatis magistrum esse voluit, cui claves regni caelorum
co m m isit. Tibi dabo claves regni caelorum (2) .--Pasce
agnos pasce oves: (3)-ego rogavi pro te, ut non de-
ficiat fides tua (4).--Ilaec societas, quarnvis ex homini-
bus constet, non secus ac civilis communitas, tamen
propter finem sibi constituturn, atque instrumenta, qui-
bus ad finem contendit, supernaturalis est et spiritualis:
atque idcirco distinguitur ac differt a societate civili: et,
quod plurimucn interest, societas est genere et lure per-
fecta, cum. adiumenta ad incolumitatern actionemque
suarn necessaria, voluntate beneficioque conditoris sui,
omnia in se et per se ipsa possideat. Sicut finis, quo
tendit Ecclesia, longe nobilissimus est, ita eius potesta.s
est omniurn praestantissirna, neque imperio civili potest
haberi inferior, ant eidern esse ullo modo obnoxia.--Re-
vera Jesus Christus Apostolis suis libera inandata dedit
in sacra, adiuncta turn ferendarum legum veri nominis
facultate, tumgemina, quae hinc consequitur, iudicandi
puniendique potestate. «Data est mihi omnis potestas in
»caelo et in terra: euntes ergo docete omnes gentes
»docentes eos servare omni%a quaecumque mandavi vo-
»bis.» (5) Et alibi: fSi non audierit eos, dic Ecclesiae» (6).

Marc., XVI, 15.
Matth., XVI, 19.
loan., XXI, 16-17.
Luc., XXII, 32.
Matth., XXVIII, 18- 10.20.
Ibid., XVIII, 17.
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Atque iterum: «In promptu habentes ulcisci ornnern in-
»obedieitiarn» (1). Rursus: <cclurius again seeundurn
»pot estatem, quarn Dominus dedit mihi in aedificationem
>>et non in clestrz,cctionem» (2). Itaque dux horninibus esse
ad caelestia, non civitas sed Ecclesia debet: eidemque
hoc est munus assignatum a Deo, ut de Hs, quae re-
ligionem attingunt, videat ipsa et statuat: ut doceat
omnes gentes: ut christiani nominis fines, quoad po-
test, late proferat; brevi, ut rem christianam libere ex-
pediteque iudicio suo administret.-Hanc vero auctori-
tatem in se ipsa absolutam planeque sui iuris, quae ab
assentatrice principum philosophia iarndiu oppugnatur,
Ecclesia sibi asserere itemque publice exercere numquam
desiit, prir.nis ornnium pro ea propugnantibus Apostolis,
qui cum disser.ninare Evangeliurn a principibus Synago-
gae prohiberentur, constanter respondebant, obedire
oportet Deo magis, quam laorninibus (3). Eamdecn sancti
Ecclesiae Patres rationum momentis tueri pro opportu-
nitate studuerunt: romanique Pontifices invicta animi
constantia adversus oppugnatores vindicare numquam
praetermiserurlt.-Quin etiam et opinione et re earndem
probarunt ipsi viri principes rerumque publicarum gu-
bernatores, ut qui paciscendo, transigendis negotiis, mit-
tendis vicissimque accipiendis legatis , atque aliorum
mutatione officiorum, agere cum Ecclesia tanquam
curn suprema potestate legitirna consueverunt.-Neque
profecto sine singulari providentis Dei consilio factum
esse censendurn est, ut haec ipsa potestas principatu ci-
vili, velut optima libertatis suae tutela, muniretur.

Itaque Deus humani generis procurationem inter
duas potestates partitus est, scilicet ecciesiasticam et ci-
vilem, alteram quidem divinas, alteran llumanis rebus

(1) II Cor., X, 6.
(2) II Cor., XIII, 10,
(3) Act. V, 29.
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praepositam. Utraque est in suo genere rríaxima: habet
utraque certos, quibus contineatur, terminos, eosque
sua cuiusque nature, caussáque proxirna definitos; unde
aliquis velut orbis circurnscribitur, in quo sua cuiusque
actio iure proprio versetur. Sed quia utriusque imperium
est in eosdem, cum usuvenire possit, ut res una atque
eadem, qua.mquam aliter atque aliter, sed tameri eadern
res ad utriusque ius iudiciumque pertineat, debet pro-
videntissimus Deus, a quo sunt ambae constitutae,
utriusque itinera recte atque ordine cornposuisse. Quae
autea7a sunt a Deo ordinatae sunt Quod ni ita esset,
funestarum saepe contentionum concertationumque caus-
sae nascerentur; nec raro sollicitus animi., velut in via
ancipiti, haerere homo deberet, anxius quid facto opus
esset, contraria iubentibus binis potestatibus, quarum
recusare im perium, salvo officio, non potest. Atqui.
rnaxirne istud repugnat de sapientia cogitare et bonitate
Dei, qui vel in rebus phisicis, quamquam sunt longe in-
ferioris ordinis, Lamen naturales vires caussasque invi-
cern conciliavit moderata ratione et quodam velut con-
centu mirabili, ita ut nulla earurn impediat ceteras,
cunctaeque simul iliac, quo mundus spectat, convenien-
ter aptissirneque conspirent.---Itaque inter utramque po-
testatem qt.laeda m intercedat necesse est ordinata colli-
gatio: quae quidem coniunctioni non immerito compa-
ratur, per quanl anima et corpus in homine copulantur.
Qualls autern et quanta ea sit, aliter iudicari non potest,
nisi respiciendo, uti dix.imus, ad utriusque naturam,
liabendaque ratione excellentiae et nobilitatis caussarum;
cum alteri proxime maximeque propositum sit rerum
mortalium curare commoda, alteri caelestia ac sempi-
terna bona comparare. -Quidquid igitur est in rebus
hurnanis quoquo modo sacrum, quidquid ad salutem
anirnorurn cultumve Dei pertinet, sive tale illud sit na-

(1) Rom. XIII, 1,
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Aura sua, sive rursus tale intelligatur propter caussam
ad quam refertur, id est omne in potestate arbitrioque
Ecclesiae: cetera vero, quae civile et politicum genus
complectitur, rectum est civili auctoritati esse subiecta,
cum Iesus Christus iusserit, quae Caesaris sint, reddi
Caesari, quae Dei, Deo.--Incidunc autem quandoque
tempora, cum alias quoque concordiae modus ad tran-
quillarn libertatera valet, nimirurn si qui principes rerun
publicarum et Pontifex romanus de re aliqua separata
in idem placitum consenserint. Quibus Ecclesia tempo-
ribus maternae pietatis eximia documenta praebet, curn
facilitatis indulgeritiaeque tanturn adhibere soleat, quan-
tum maxime potest.

Eiusmodi est, quarn summatim attigimus, civilis ho-
minurn societatis christiana temperatio, et liaec non te-
mere neque ad libidinem ficta, sed ex maxirnis ducta
verissirnisque principiis, quae ipsa naturali racione con-
firrnantur.

Talis autern conforrnatio reipublicae nihil habet, quod
possit aut minus videri dignum amplitudine principum,
aut parurn decorum: tanturnque abest, ut iura maiesta-
tis imrninuat, ut potius stabiliora atque augustiora fa-
cial. Imrno, si altius corisideretur, habet illa conforma-
tio perfectionern quarndam magnam, qua carent ceteri
rerum publicarum inodi: ex eáque fructus essent sane
excellentes et varii consecuturi, si modo suum partes
singulae gradum tenerent, atque illud integre efficerent,
cui unaquaeque praeposita est, officiurn et munus.--
Revera in ea, quam ante dixirnus, constitutione reipu-
blicae, sunt quidem divina atque, humana convenienti
ordine partita: incolumia civium iurá, eader:nque divina-
rum, naturalium, humanarumque legum patrocinio de-
fensa: officiorum singulorurn cum sapienter constituta
descriptio, turn oportune sancita custodia. Singuli homi-
nes in hoc ad sempiternam illam civitatem dubio labo-
riosoque curriculo sibi sciunt praesto esse, quos tuto
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sequantur ad ingrediendum duces, ad perveniendum
adjutores: pariterque intelligunt, sibi ali.os esse ad secu-
ritatem, ad fortunas, ad commoda cetera, quibus corn-
munis haec vita constat, vel parienda vel conservanda
datos.-Societas domestica earn, quarn par est, firmitu-
dinein adipiscitur ex unius atque indiv'iduj sanctitate
coniugii: jura officiaque inter coniuges sapienti iustitia
et aequitate reguntur: debitum conservatur mulieri
decus: auctoritas viri ad exemplum est auctoritatis Dei
conformata: tenlperata patria potestas convenienter dig-
nitati uxoris prolisque: denique liberorum ti.litioni, corn-
modis, institutioni optime consulitur.-In genere rerum
politico et civili, leges spectant commune bonum, neque
voluntate iudicioque fallaci multitudinis, sed veritate iu-
stitiaque dirigttntur: auctoritas principurn sanctituclinern
quamdam induit humana maiorem, contineturque ne
declinet a iustitia, neu modurn in imperando transiliat:
obedientia civium habet honestatem dignitatemque cov
mitern, quia non est horninis ad horninem servitus, sed
obternperiitio voluntati Dei, regnum per l.oinines exer-
centis. Quo cognito ac persuaA, omnino ad iustitiarn
pertinere illa intelliguntur, vereri majestatem principum,
subesse constanter et fideliter potestati publicae, nihil
seditiose facere, sanctarn servare disciplinarn civitatis.-
Similiter ponitur in officiis caritas mutua, benignitas,
liberalitas: non distrahitur in contrarias partes, pugnan-
tibus inter se praeceptis, civis idein et christianus: de-.
nique anlplissirna bona, quibus mortalern quoque ho-
ininurn vitam christiana religio sua sponte explet, corn-
munitati societatique civili omnia quaeruntur: ita ut
illut appareat verissirne dictum, «pendet a religione, qua
»Deus colitur, rei publicae status: multaque inter hunc
»et illarn cog.natio et familiaritas intercedit (1).»-Eorum

(1) Sacr. Imp. ad Cárillttm Alexand. et Episcopos metrop.--CL'r. Labbeitm
Collect. Con c. T. HI.
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vim bonorum mirabiliter, uti solet, persecutus est Au-
gustinus pluribus locis, maxime vero ubi Ecclesiam ca-
tholicarn appellat its verbis: ((Tu pueriliter pueros, forti-
»ter iuvenes, quiete senes, grout cuiusque non corporis
»tantum, sed et animi aetas est, exerces ac doces. Tu
»ferninas viril Buis non ad explendarn libidinem, sed ad
»propagaridam pro.lem, et ad rei familiaris societatem,
»casta et fideli obedientia subiicis. Tu viros coniungibus,
»non ad illudendum imbecilliorem sexum, sed sinceri
»amoris legibus praeficis. Tu parentibus filios libera
»quadam servitute subiungis, parentes filiis pia domina -

»tione praeponis Tu Gives civibus, tu gentes gentibus,
»et prorsus homines prirnorum parentum recordatione,
»non societate tantum, sed quadam etiarn fraternitate
»coniungis. Doces reges prospicere populis, moues po-
»pulos se subdere regibus. (quibus honor debeatur, qui-
»bus affectus, quibus reverentia, quibus timor, quibus
»consolatio, quibus admonitio, quibus cohortatio, quibus
»disciplina, quibus obiurgatio, quibus supplicium, sedulo
»doces; ostendeus quemadmodum et non omnibus omnia,
»et omnibus caritas, et milli debeaturiniuria (1).» -Hem-
que alio loco male sapientes reprehendens politicos philo-
sophos: «Qui doctrinara Christi adversam dicunt esse rei-
»publicae, dent exercitum talem, quales doctrina Christi
»esse milites iussit, dent tales provinciales, tales maritos,
»tales coniunges, tales parentes, tales filios, tales domi-
» »nos, tales servos, tales reges, tales iudices, tales deni-
»que debitorurn ipsius fisci redditores et exactores, qua-
»les esse praecipit doctrina christiana, et audeant earn
»dicere adversam esse reipublicae, immo vero non du-
»bitent earn confitera magnam, si obtemperetur, salutem
»esse reipublicae (2).»

Fuit aliquando tempus, cum evangelica philosopllia

(1) De moribus Eccl, cats,, cap. XXX, n. 63.
(2) Epist. CXXXVIII (al. 5) ac? Marcellinum, cap . II, n. 15.



gubernaret civitates: quo ternpore christianae sapientiae
vis illa et divina virtus in leges, instituta, mores popu-
lorum, in omnes reipublicae ordines rationesque pene-
traverat: cum religio per Iesum Christurn instituta in
eo, quo aequum erat, dignitatis gradu firmiter collocata,
gratia principum legitimAque magistratuurn tutelá ubi-
que floreret: cum sacerdotium atque imperiurn concor-
dia et arnica officiorum vjcissitudo auspicato coniunge-
ret. Eoque modo composita civitas fructus tulit omni
opinione maiores, quorum viget memoria et vigebit in-
num erabiljbus rerum gestarum con signata monumentjs,
quae nulla adversariorum arte corrumpi aut obscurari
possunt.-Quod Europa christiana barbaras gentes edo-
muit, easque a feritate ad mansuetudinern, a supersti-
tione ad veritatem traduxit: quod Maomethanorum in-
cursiones victrix propulsavit: quod civilis cultus princi-
patum retinuit, et ad ornne decus humanitatis ducern se
magistramque praebere ceteris consuevit: quod germa-
nam libertatem earnque rnultiplicem gratificata populis
est: quod complura ad miseriarum solatium sapientjs-
sime instituit, sine controversia magnam debet gratiam
religioni, quam ad tantas res suscipiendas habuit auspi-
cem, ad perficiendas adjutricern.--Mansissent profecto
eadem bona, si utriusque potestatis concordia mansisset:
maioraque expectari jure poterant, si auctoritatj, si ma-
gisterio, si consiliis Ecclesiae maiore esset cum fide per-
severantiaqu.e obtemperatum. Mud enirn perpetuae legis
instar habendum est, quod Ivo Carnutensis ad Pascha-
lem II Pontificem maximum perscripsit, «cum regnum et
»sacerdotjum inter se conveniunt, bene regitur mundus,
»floret et fructjficat Ecclesia. Cum vero inter se discor-
»dant, non tanturn parvae res non crescunt, sed etiam
»magnae res miserabiliter dilabuntur»

(1) Ep. CCXXXVIII.
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Sed perniciosa illa ac deploranda rerum novarum

studia, quae saeculo XVI excitata sunt, cum prirnurn
religionern christianam miscuissent, mox naturali quo-
darn itinere ad pl.lilosophiam, a philosophia ad omnes
civilis communitatis ordines pervenerunt. Ex hoc velut
fonte repetenda ilia recentiora effrenatae libertatis capita,
nlrnir=um in maximis perturbationibus superiore saeculo
excogitata in medioqixe proposita, perinde ac principia
et fundamenta novi iuris, quad et fuit antea ignoturn,
et a iure non solum christiano, sed etiarn naturali plus
una ex parte discrepat.-Eorum principiorurn illud est
maximum, omnes horriines, quernadmodum genere na-
turA.que similes intelliguntur, ita reapse esse in actione
vitae inter se pares: unumquemque ita esse sui iuris,

nullo modo sit alterius auctoritati obnoxius: cogitare
de re qualibet quae velit, agere quod lubeat, libere
posse: imperandi aliis ius esse in nernine. His informata
disciplinis societate, principatus non est nisi populi vo-
luntas, qua, ut in sul ipsius uriice est potestate, ita sibi-
metipsi solus imperat: deligit .autern, quibus se commit-
tat, ita turnen ut imperil non tarn ius, quam munus in eos
transferat, idque suo nomine exercendum. In silentio
iacet dorninatio divina, non secus ac vel Deus aut nullus
esset, aut hurnani generis societatem nihil curaret; vet
homines sive singuli sive sociati nihil Deo deberent, vel
principatus cogitari posset ullus, cuius non in Deo ipso
caussa et vis et auctoritas tota resideat. Quo modo, ut
perspicitur, est respublica nihil aliud nisi magistra et
gubernatrix sui multitudo: curn.que populus omnium
lurlum omnisque potestatis fontem in se ipse continere
dlcatur, consequens erit, ut nulla ratione of[icii obliga-
tarn Deo se civitas putet; ut religionem publice profitea-
tur nullam; nec debeat ex pluribus quae vera sola sit,
quaerere, nec unam quamdam_ ceteris anteponere, nee
uni rnaxirlle favere, sed singulis generibus aequabilita-
tern iuris tribuere ad eum finem, dum disciplina reipu-
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blicae ne quid ab illis detrimenti capiat. Consentaneum
erit, iudicio singulorum permittere omnem de religione
quaestionem; licere cuique aut sequi quam ipse malit,
aut omnino nullam, si nullam probet. Hine profecto ill.a
nascuntur; eXleX uniuscuiuscjue conscientiae iudiciun7;
liberrimae de Deo colendo, de non colendo, sententiae;
infinita turn cogitandi, turn cogitata, publicandi licentia.

His autem positis, quáe maxime probantur hoc tern-
pore, fundarnentis reipublicae, facile apparet, quern in
locum quamque iniquum compellatur Lcclesia.--Nam
ubi cum eiusmodi doctrinis actio rerum consentiat, no-
mini catholico par cum societatibus ab eo alienis vel
etiam inferior locus in civitate tribuitur: legum eccle-
sia,sticarum nulla habetur ratio: Ecclesia, quae iussu
mandatoque Iesu Christi docere omnes gentes debet,
publicara populi institutionem iubetur nihil attingere.--
De ipsis rebus, quae sunt mixti iuris, per se statuunt
gubernatores rei civilis arbitratu suo, in eoque genere
sanctissimas Ecclesiae leges superbe contemnunt. Quare
ad iurisdictionem suam trahunt matrimonia christiano-
rum, decernendo etiam de maritali vinculo, de unitate,
de stabilitate coniugii: movent possessiones clericorum,
quod res suas Ecclesiam tenere posse negant. Ad sum-
main, sic agunt cum Ecclesia, ut societatis perfectae
genere et iuribus opinione detractis, plane similem ha-
beant ceterarurn communitatum, quas respublica conti-
net: ob eamque rem si quid illa iuris, si quid possidet
facultatis ad agendum legitimae, possidere dicitur con-
cessu. beneficioque principum civitatis.-Si qua vero in
republica suum Ecclesia it,is, ipsis civilibus legibus pro-
bantibus, teneat, publiceque inter utramque potestatem
pactio aliqua facta sit, principio clamant, dissociari Ec-
clesiae rationes a reipublicae rationibus oportere; idque
eo consilio, ut facere contra interpositam fidem impune
liceat, omniumque rerum habere, remotis impedimen-
tis, arbitrium.---Id vero curn patienter ferre Ecclesia non
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possit, neque enim potest officia deserere sanctissima et
maxima, ornninoque postulet, ut obligata sibi fides inte-
gre religioseque solvatur, saepe sa,cram inter ac civilem
potestatem dimicationes nascuntur, quarum ille ferme
est exitus, alteram, ut quae minus est opibus humanis
valida, alteri ut validiori succumbere.

Ita Ecclesiarn, in hoc rearm publicarurra statu, qui
nunc a plerisque adarnatur, mos et voluntas est, aut
prorsus de medio pellere, aut vinctam adstrictarnque
imperio tenere. Quae publice aguntur, eo consilio mag-
nam partem aguntur. Leges, administratio civitaturn,
expers religionis adolescentium institutio, spoliatio exci-
diumque ordinum religiosorum, eversio principatus civi-
lis Pontilicum romanorum, hue spectant omnia, incidere
nervos institutorum christianorurn, Ecclesiaeque catho-
licae et libertatern in angustum deducere, et jura cetera
com.minuere.

Eiusmodi de regenda civitate sententias ipsa natura-
lis ratio convincit, a veritate dissidere plurimum. -Quid-
quid enim potestatis usquam est, a Deo tamquam maxi-
m() augustissimoque fonte profieisci, ipsa natura testa-
tur. Imperium autem populare, quod, nuIlo ad Deum
respectu, in multitudine inesse naturá dicitur, si prae-
clare ad suppeditandum valet blandimenta et flammas
multarum eupiditatum, nulla quidem nititur rati.one
probabili, neque satis habere virium potest ad securita-
tern publicam quietamque ordinis constantiam. Revera
his doctrinis res inclinavere usque eo, ut haec a pluri-
bus tamquam lex in civili prudentia sanciatur, seditiones
posse lure conflari. Valet enim opinio, nihilo principes
pluris esse, quarn defectos quosdam, qui voluntatem po-
pularem exequantur: ex quo fit, quod necesse est, ut
omnia sint pariter cum populi arbitrio mutabilia, et
timor aliquis turbarurn semper impendeat.

De religione autem putare, nihil inter formas dispa-
res et contrarias interesse, hunc plane habet exitum,
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holle ullarn probare iudicio, nolle usu. Atqui istud ab
atheismo, si nomine aliquid differt, re nihil differt.
Quibus enim Deum esse persuasum est, ii, modo con-
stare sibi nee esse perabsurdi velint, necessario intelli-
gunt, usitatas in culta divino cationes, quarum tanta
est differentia maximisque etiam de rebus dissimilitudo
et pugna, aeque probabiles, aeque borlas, aeque Deo
acceptas esse ornes non posse.

Sic illa quidlibet sentiendi litterarumque formic quid-
libet exprimendi facultas, omni moderatione posthabita,
non quoddam est propria vi sua bonum, quo societal
humana iure laetetur: sed multorum . malorum foes et
origo.-Libertas, ut quae virtus est horninem perficiens,
debet in eo quod verum sit, quodque bonum, versari:
boni autem verique ratio mutar i ad hominis arbitrium
non potest, sed rnanet semper eadem, neque minus est,
quam ipsa return natura, incommutabilis. Si mens ad-
sentiatur opinionibus falsis, si inalurn voluntas adsumat
et ad id se applicet, perfectionem sui neutra consequitur,
sed excidunt dignitate naturali et in corruptelam ambae
delabuntur. Quaecumque suet igitur virtuti veritatique
contraria, ea in luce aeque in oculis horninuin ponere
non est aequum: gratia tuteh ve legum defendere, multo
minus. Sola bene acta vita via est in caelurn, quo tendi-
mnus universi: ob earque rem aberrat civitas a regula et
praescriptione naturae, si licentiam opinionum praveque
factorurn in tanturn lascivire sinat, ut impune liceat
mentes a veritate, anirnos a virtute deducere.--Eccle-
siam vero, quam Deus ipse constituit, ab .accione vitae
excludere, a legibus, ab institutione adolescentium, a
societate domestica, magnus et perniciosos est error.
Lene rnorata civitas esse, sublata religione, non potest:
iamque plus fortasse, quam oporteret, est cognitum,
qualis in se sit et quorsum pertinent illa de vita et mo-
ribus philosophia, quam civilem nominant. Vera est ma-
gistra virtutis et custos moruna Ecclesia Christi: ea est,

Tomo 62
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quae incolunlia tuetur principia, unde officia ducuntur,
propositisque caussis ad honeste vivend urn efficacissimis,
iubet non solum fugere prave facta, sed regere rnotus
animi rationi contrarios etiam sine effectu.-Ecclesiam
vero in suorum officiorum munere potestati civili velle
esse subiectam, magna quidem iniuria, magna temeri-
tas est. Hoc facto perturbatur ordo, quia quae naturalia
sunt praeponuntur lis, quae sunt supra natrxrarn: tollitur
ant certe magnopere minuitur frequentia bonorurn, qui-
bus, si nulla re impediretur, communern vitam Ecciesia
cornpleret: praetereaque via ad inimicitias rn unitur et
certa,mina, quae quantarn utrique reipubl.icae perniciern
afferant, nirnis saepe eventus dernorstravit.

Huiusrnodi doctrinas, quae nec humanae rationi pro-
bantur; et plurimum haberrt irl civilem disciplinam rno-
merti, ror:rlani f'ontifices decessores Nostri, c.urn probe
intelhgerent quid a se postularet apostolicum rnunus,
impune abire nequaquam passi sunt. Sic Gregorius XVI
per Encyclica5 litteras hoc initio Miran vos die XV Au-
gusti anuo MDCCCXXXII, magna sententicr.rum gravi-
tate ea perculit, quae lam praedicabantur, in cultu clivi-
lac nullum adhibere delecturn oportere: integrum singu-
lis esse, quod malint, de. i°cligione indicare: solam cui-
que suarn esse conscientiam iudicern: praeterea edere
quae quisque senserit, iternque res moliri novas in civi-
tate licere. De rationibus rei sacrae reique civilis clistra-
hendis sic idem Pontifex: «Neque laetiora et religioni et
»princll.)atui ominri.ri possernus ex eorum votis, qui Ec-
»clesiam a reno separari, r.raritc.xarnque imperil cum sa-
»cerdotio concordiarn abrumpi discupiunt. Constat quip-
»pe, pertirnesci ab irnpuderitissir.nae libertatis amatoribus
»eoncordiam illam, qrlae semper rei et sacrae et civili
»fausta extitit et strlutaris.))--Non abslrr.lili modo Pius IX.,
ut sese opportunitas dedit, ex opinionibus falsis, quae
maxime valere coepis5ent, plures notavit, easdernque
postea in unum cogi iussit, ut scilicet in tanta errorum
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colluvione haberent catholici homines, quod sine offen-
sione sequerentur ()

Ex iis autem Pontificurn praescriptis illa omnino in-
telligi necesse est, or.turn publicae potestatis a Deo ipso,
non a rnultitudine repeti oportere: seditionum licentiam
cum ratione pugnare: officia religionis nullo loco nume-
rare, vel uno modo esse lrl disparibus generibus affectos,
nefas .esse privatis hominibus, nefas civitatibus: immode-
ratam sentiendi sensusque palarn iactandi potestatem
non esse in 4,iviurn iuribus neque in rebus gratia patro-
cinioque dlgnrs ulla ratione ponendam.-Similiter intel-
ligi debet, Ecclesiam societatem esse, non minus quam
ipsam civitatem, genere et lure perfectam: neque debere,
qui summam irnperii teneant, committere ut sibi servire
aut subesse j'cclesiar:n cogant, ant minus esse sinant ad
suas res agendas liberam, ant quicquam de ceteris iuri-
bus detrahant, quae in i.psam a Iesu Christ() collata sunt.
-In negotiis autem mixti iuris, maxime else secundum
naturam iternque secundum Dei consilia non secessionem
alterius potestatis ab altera, multoque minus contentio-
nenl, sed plane concordiam, earnque cum caussis proxi-
mis congruentem, quae caussae utramque societa,tern
genuerunt.

Haec quidem sunt, quae de constituendis temperan-

(I) Earum nonnullas indicare sufficiat.
Prop. XIX--Ecclesia non est vera perfectaque societas plane libera, nee

pollet suis propriis et constantibus iuribus sibi a divino suo Funclatore col-
latis, sed civilis potestatis est detinire quae sint Ecclesiae iura ac linaites
intra quos eadem iura exercere queat.

Prop. XXXIX--Reipu.blicae status, utpote omnium iurium origo et fons
iure quodam pollet nullis circumscripto limitibus.

Prop. I.V -Ecclesia a Statu, Statusque ab Ecclesia seiungendus est.
Prop. LXXIX- falsum est, civilern cuiusque cultus libertatem, item-

quo plenam pot.estatem omnibus attributam quaslibet opiniones cogitationes-
que palam publiceque rnanifestandi, conducere ad populorum mores animas-
que, facilius corrr:mpenclos, ac irrdifferentismi pestem pr.opagandam.
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disque civita.tibus ab Ecclesia catholica praecipiuntur. ----

Quibus tamen clictis decretisque si recte diiudicari velit,
nulla per se repreherrditur ex variis reipublicae formis,
ut quae nihil habent, quod doctrinae catholicae repugnet,
eaedernque possunt, si sr-tpienter adhi.beantur et iuste, in
optimo statu tueri civitatern.-Imm neque illud per se
reprehenditur, participem plus minus esse populum rei
publicae:. quod ipsum certis in temporibus certisque le -

gibus potest non solum ad utilitatem, sed .etiarn ad offi-
cium pertinere nvium.--Irisuper neque caussa iusta nas-
citur, cur Ecclesiarn quisquam crirninetur, aut esse in
lenitate facilitateque plus aequo restrictarn, aut ei, quae
germana et legitima sit, libertati inimicam.-Revera si
divini cultus varia genera eodem iure esse, quo veram
religionern, Ecclesia iudicat non licere, non ideo tamen
eos damnat rerum publicarum rnoderatores, qui, magni
alicuius aut adipiscendi boni, aut prohibendi caussa
mali, r7aoribus atque usu patienter ferunt, ut ea habeant
singula in civitate locum.-Atgire illud quoque magno-
pere cayere Ecclesia solet ut ad amplexandam fidern ca-
tholicam nemo invitus cogatur, quia, quod sapien-
ter Augustinus monet, credere non potest horno nisi
volens (4).

Simili ratione nee potest Ecclesia libertatem probare
earn, quae fastidium gignat sanctissimarurn Dei legum,
debitarnque potestati legitirnae obedientiarn exuat. Est
enim licentia venus, quam libertas; rectissirneque ab
Augustino libertas perditionis (2), a Petro Apostolo ve-
lamen malitia,e (3) appellatur: irnrno, cum sit praeter
rationem, vera servitus est: qui, enim, facit peccatum,
servus est peccati (4). Contra illa germana est atque ex-

(1) Trat, XXVI in Ioan,, n, 2.
(2) Epist. CV ad Donatistas, cap. II, n. 9.
(3) i, Petr. It, 16.
(4) Ioan, VIII, 34.
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petenda libertas, quae si privatim spectetur, erroribus
et cupiditatibus, teterrimis domi.nis, hominem servire
non sinit: si publice, civibus sapienter praeest, facultá-
tern augendo.rurn cornmodorurn large ministrat: remque
publicara ab alieno arbitrio defendit.--Atqui honestam
hanc et homine dignam libertatem, Ecclesia probat om-
niurn maxinie, eamque ut tueretur in populis tirrriarn
atque integrarzl, eniti et contendere numquarn destitit.
-Revera quae res in civitate plurimum ad cornmunem
salutem possunt: quae sunt contra licentiam principum
populo male consulentium utiliter institutae: quae sum-
maul rempublicim vetant in muriicipalem, vel d.orzlesti-
cam rem importunius invadere: quae va,lent ad decus,
ad personara hominis, ad aequabilitatern iuris in singu-
lis civibus conservandam, earurn rerurn omnium Eccle-
siam catholicarn vel in.ventricern, vel auspicem, vel c,us-
todem semper fuisse, superiorum aetaturn monr.imenta
testantur. Sibi igitur perbetuo consentiens, si ex altera
parte libertatem respuit imrn.odicarn, quae et pri.vatis et
populis rn licentiarn vel in servitutem cadit, ex altera
volens et l.ibens amplectitur res meliores, quas dies
afferat, si yore prosperitatern contineant huius vitae,
quae quoddam est velut stadium ad alteram earnque
perpetuo ma.nsura.n. --- Ergo quod inquiunt, Ecclesiarn
recentiori.civitatuna invidere disciplitiae, et quaecurnque
horurn ternporurn ingenium peperit, orr.ania, pr°orniscue
repudiare, inanis est et ieiuna calumnia. Insartiarn qui-
dern repudiat opinionurn: improbat nefaria seditionurn
studia, illurnque nominatim habitum anirnorum, in quo
initia perspiciuntur voluntarii discessus a Deo: sed quia
omne, quod verurn est, a Deo proficisci necesse est,
quidquid, indagando, yeti attingatur, agnoscit Ecclesia
velut quoddam divinae meriti.s vestigiurn. Cumque nihil
sit in rerur7l natura veri, quod doctrinis divinitus tradi..
tis fidem abroget, multa quae adrogent, onani,sque pos-
sit inventio veri ad Deura ipsurn vel cognoscendurn vel
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laudandum impeliere, i.dcirco quidquid accedat ad scien-
tiarum fines proferendos, gaudentc et libente Ecciesia
set-riper accedet: eademque studiose, ut sol.et, sicut alias
disciplinas, ita illas etiam fovebit ac provehet, quae po-
sitae sunt in explicatione naturae. Quibus in studiis, non
adversatur Ecciesia si quid mens repererit novi: non re-
pugnat quin plura quaerantur ad decus commoditatem-
que vitae: immo inertiae desidiaeque ini.mica, magno-
pere vult ut hominum ingenia uberes ferant exercita-
tione et cultura fructus: incitamenta praebet ad omne
genus artium atque operurn: ornnlaque harum rerun]
studia ad honestatem saluternque virtute sua dirigens,
innpedi.re nititur, quominus a Deo bonisque ca.elestibus
sua hominem i.nteiligentia atque industria deflectat.

Sed haec, tarnetsi plena rationis et consilii, minus
probantur hoc tempore, cum civitates non modo recu-
sant sese ad christianae sapientiae ref'erre formam, sed
etiam videntur quotidie lol.lgius' ab ea .velle discedere.-
Níhilominús quia in tucem prolata veritas solet sua
sponte late fluere, hominumque mentes sensirz>, perva-
dere, idcirco Nos conscientia maxirni, sanctissimique
officii, hoc est Apostolica, qua fungirnur ad gentes uni-
versas, legatione permoti, ea, quae vera sunt, libere, ut
debemus, eloquirnur: non quod non perspectam habea-
xnus rationem ternporurn, out repudianda aetatis nostrae
honesta atque utilia incrementa puternus, sed quod
rerum publicarum tutiora ab offensionibus i_tinera ac fir-

miora fundamenta vellemus: idque- incolum.i populorum
germana libertate; in homir.ibus enirn mater et custos
optima libertatis veritas est: veritas libernbit vos ('i).

Itaque in tam difficili rerum cursu, catholici horni-
nes, si Nos, ut,;:.oportet, audierint, facile videbunt quae
sua cuiusque sint tarn in opinionibus, quaff' in fcictis

(1) loan. VIII, 32.
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officia.-Et in opinando quidem, quaecurnque Pontifices
romani tradiderint vel tradituri sunt, singula necesse
est et tenere iudicio stabili comprehensa, et palam,
quotes res postulaverit, protiteri. Ac nominatim de iis,
quas libertates vocant novissimo tempore quaesitas,
oportet Apostolicae Sedis stare iudicio, et quod ipsa
senserit, idem. sentire singulos. Cavendurn, no quern
fallat honesta illarum species: cogitandumque quibus
ortae initiis, et quibus passim sustententur atque alan-
tur studiis. Satis iarn est experiendo cognitum, quarum
illae rerum effectrices sint in civitate: eos quippe passim
genuere fructus, quorum probos viros et sapientes iure
poeniteat.-Si tails alicubi aut reapse sit, aut fingatur
cogitatione civitas, quae christianum nomen insectetur
proterve et tyrannice, cum eaque conferatur genus id
reipublicae recens, de quo loquimur, potent hoc videri.
tolerabilius. Principia tamen, quibus nititur, sunt pro-
tect° eiusmodi, sicut ante diximus, ut per se ipsa
ban i nernini debeant.

Potest tamen aut in privatis domesticisque rebus, ant
in publicis actio versari.-Privatim quidem prirnurn offi-
cium est, praeceptis evangelicis diligentissime confor-
mare vitam et mores, nec recuslre si quid christia,na
virtus exigat ad patiendum tolerandurnque paulo di.ffici-
lius. Debent praeterea singuli Ecclesiam sic diligere, ut
communerri matrem: eiusque et servare obedienter leges,
et honori servire, et iura salva velle: conarique, ut ab
iis, in quos quisque aliquid auctoritate potest, pari pie-
tate colatur -atque arnetur.-Illud etiam publicae salutis
interest, ad rerum urbanarum administrationern conferre
sapienter operain: in a.que studere maxime et efficere,
ut adolescentibus ad religionern, ad probos mores infor-
rnandis ea ratione, qua aequurn est christianis, publice
consulturn sit: quibus ex rebus rnagnopere pendet singu-
'arum salus civitaturn.--Item catholieorum horninum
operarn ex hoc tarnquatn angustiore campo tongius ex-
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currere, ipsamque summam rempublicam cornplecti,
generatirn utile est atque honestum. C`-eneratim eo dici-
mus, quia haec praecepta Nostra gentes universas at-
tingunt. Ceterum potest alicubi accidere, ut, maximis
iusti.ssimiaque de caussis, rempublicam capessere, in
muneribusque politicis versari, nequaquarn expediat.
Sed generatim, ut dixirnus, nullarn velle rerum publica-
rum partem attingere tam esset in vitio, quam nihil ad
communern utilitatem afferre studii, nihil operae: co vel
magis quod catholici homines lpslus, quam profitentur,
admonitione doctrinae, ad rem integre et ex fide geren-
dam impelluntur. Contra, ipsis otiosis, facile habenas
accepturi sunt ii, quorum opiniones spem salutis hand
sane magnarn afferant. Idque esset etiam cum pernicie
coniunctum christiani nominis: propterea quod plurimum
possent qui male essent in Ecclesiam al.limati; minimum,
qui bene. Quamobrem perspicuurn est, ad rempublicam
adeundi caussam esse iustam cotholicis: non enim
adeunt, neque adire debent ob earn caussam, ut probent
quod est hoc tempore is rerum publicarum rationibus non
honesturn; sed ut has ipsas rationes, quoad fieri potest,
in bonurn publicum transferant sincerurn atque verum,
destinatum animo habentes, sapientiam virtutemque
catholicae religionis, tarnquarn saluberrimum su.ccurn ac
sanguinem, in omnes reipublicae venas inducere.-Haud
aliter actum in prirnis Ecclesiae aetatibus. Mores enim
et studia ethnicorum quam longissime a studiis abhor-
rebant moribusque evangelicis: christianos tamen cer-
nere erat in media superstitione incorruptos semperque
sui similes animose, quacurnque daretur aditus, inferre
sese. Fideles in exemplum principibus, obedierrtesque,"
quoad fas esset, imperio legum, fundebant mirilicurn
splendorem sanctitatis usquequaque; prodesse studebant
fratribus, vocare ceteros ad sapientiann Christi, cedere
tamen loco atque emori fortiter parati, si honores, si
magistratus, si imperia retinere, incolurni virtute, ne-
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quivissent. Qua ratione celeriter instituta christiana non
modo in privatas domos, sed in castra, in curiam, in ip-
sam regiam invixere. «Ilesterni sumus, et vestry omnia
»implevimus, urbes, insulas, castella, municipia, conci-
»liabula, castra ipsa, tribus, decurias, palatium, sena-
»turn forum (1):» ita ut fides christiana, cum evangelium
publice profiteri lege licuit, non in cursis vagiens, sed
adulta et iar.n satis firma in magna civitatum parte ap-
paruerit.

famvero his tern poribus consentaneum est, haec ma-
iorum exempla renovari.-Catholicos ;quidem, quotquot
digni stint eo nomine, primum ornnium necesse est
amantissimos Ecclesiae fijos et esse et videri vele: quae
res nequeant cum hac laude consistere, eas sine cun-
ctatione respuere: institutis populorum, quantum hone-
ste fieri potest, ad veritatis iustitiaeque patrocinium uti:
elaborare, ut constitutum naturae Deique lege modum
libertas agendi ne transiliat: dare operam ut ad earn,
quam dixirnus, christianam sinnilitudinern et formara
ornnis respublica traducatur.- llarum rearm adipiscen-
darum ratio constituí uno certoque modo baud commo-
de potest, cum debeat singulis locis temporibusque,
quae suet multum inter se disparia, convenire. NTibilo-
minus conservanda in primis est voluntatum concordia,
quaerendaque agendorum. sirnilitudo. Atque optime
utrurnque impetrabitur, si praescripta Sedis Apostolicae
legern vitae singuli putent, atque Episcopis obtemperent,
quos Spiritus sanctus posuit regere Ecclesia7n Dei (2). -
Defensio quidem catholici nominis necessario postulat
ut in prolitendis doctrinis, quae ab Ecclesia traduntur,
una sitomnium sententia, et summa constantia, et hac
ex parte cavendum ne quis opinionibus falsis aut ullo

(1) Tertull. Apol. n. 37.
(2) Act. XX, 28.
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modo conniveat, aut mollius resistat, quarn veritas pa-
tiatur. De lis quae sunt opinabilia, licebit cum modera-
tione stLldloque lndagandae veritatis diSputare, procul
tamen suspicionibus iniuriosis, criminationibusque mu-
tuis.=Quam ad rem, ne animorum coniunctio crinni-
naildi temeritate dirimatur, sic intelligant ut.liversi: in -

tegritatem professio.nis catholicae consistere nequaquarn
posse cum opinionibus ad naturalismum vel rationalis--
mum accedentibus, quarum summa est tollere funditus
instituta christiana, hominisque stabilire in societate
principatum, posthabito Deo.--Pariter non licere aliam
officii formarn privatim sequi, aliam publice, ita scilicet
ut Ecelesiae auctoritas in vita privata observetúr, in
publica respuatur. Hoc enirn esset honesta et turp ia con-
iungere, horninerr.rque secum facere digladiantem, cum
contra debeat sibi sernper constare, neque ulla in re
ull.ove in genere vitae a virtute christiana deficere.--
Verum si quaeratur de rationibus mere politicis, de op-
timo genere reipublicae, de ordinandis alia vel alia ra-
tione civitatibus, utique de his rebus potest honesta esse
dissensio. Quorum igitur cognita ceteroqui pietas est,
animusque decreta Sedis Apostolicae obedienter acci-
pere paratus, iis vitio verti dissentaneam de rebus, quas
dlinlus, sententiarn, iustitia non patitur: rnultoque est
major iniuria, si in crimen violatae suspectaeve fidei
ca.tliolicae, quod non sernel factum dolernus, adducan-
tur.--Omninuque istud praecepturn teneant qui cogita-
tiones suas solent maridare Iitteris, maximeque epherne-
ridum auctores. In hac quidern de rebus rnaximis con-
tentione nihil est intestinis concertationibus, vet par-
tiurn studiis relinquendurn loci, sed conspirantibus animis
studiisque id debent universi contendere, quod est com-
mune ornnium propositurn, reli,ionem remque publicam
conservare. Si quid igitur dissidiorum antea fuit, opor-
tet voluntaria quaclarxi oblivione conterere: si quid te-
mere, si quid iniuria actual, ad quoscurnque demurn ea

á
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culpa pertineat, compensandum est caritate mutua, et
praecipuo quodam omnium iri Apostolicam Sedem obse-
quio redirnendum.---®llac via duas res praecla,rissimas
catholici consecuturí sunt, alteram, ut adjutores sese
impertiant Ecclesiae in conservanda propagandaque sa-°

pientia christiana: alteram ut beneficio maximo afficiant
societatem civilem, cuius, malarurn doctrinarum cupidi-
tatumque caussa, magnopere periclitatur salus.

I3aec quidém, Venerabiles Fratres, habuim.us, quae
universis catholici orbis gentibus traderemus de civita-
turn con.stitutione christiana, officiisque civium singu-
lorijm .

Ceterum implorare sumrnis precibus oportet caele-
ste praesidium, orandusque Deus, ut haec, quae ad ip-
sius bloriarn communemque humani generis sa.lutem
cupimus et conarnur, optatos. ad exitus idem Ipse per-
ducat, cuius est illustrare hominum mentes, permovere
voluntates.-Divinorum autem beneficiorurn auspicem,
et paternae benevolen.tiae Nostrae testem vobis, Vene-
rabiles Fratres, et Clero populoque universo vestrae
fidei vigilantiaeque commisso Apostolicam Benedictio-
nem peramanter in Domino irnpertimus.

Datum Romae apud S. Petrum die I Noverribris anno
MDCCCLXXXV, Pontificatus Nostri Anno octavo.

LEO PP. XIII.

__



ENCICLICA
DE NUESTRO SANTISIMO SEÑOR

POR LA DIVINA PROVIDENCIA

PAPA LEON XIII
DONDE SE TRATA

DE LA CONSTITIICION CRISTIANA DE LA SOCIEDAD CIVIL.

A TODOS SUS VENERABLES HERMANOS

LOS PATRIARCAS , PRIMADOS , ARZOBISPOS Y OBISPOS

DEL ORBE CATÓLICO

EN GRACIA Y COMUNION CON LA SEDE APOSTÓLICA

LEON PAPA XIII
Venerables Hermanos:

Salud y Bendicion Apostólica.

Obra inmortal de Dios misericordioso es su Iglesia;
la cual, aunque de por si y por su propia naturaleza
atiende á la salvacion de las almas y á que alcancen la
felicidad en los cielos, todavía aun dentro del dominio
de las cosas caducas y terrenales, procura tantos y tan
señalados bienes, que ni más en número ni mejores en
calidad resultarian, si el primer y principal objeto de su
institucion fuese asegurar la prosperidad de esta pre-
sente vida.

Á la verdad, donde quiera que puso la Iglesia el pié,
hizo al punto cambiar el estado de las cosas; informó las
costumbres con virtudes antes desconocidas, é implantó
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en la sociedad civil una nueva cultura, que á los pueblos
que la recibieron aventajó y ensalzó sobre los demás
por la mansedumbre, la equidad y la gloria de las em-
presas.

No obstante, añeja es y muy antigua la acriminacion,
por donde se echa en cara á la Iglesia el que dicen su
desacuerdo con la razon de Estado, y no valer nada
para el bienestar y esplendor que toda sociedad bien or-
denada licita y naturalmente apetece.

Sabemos que ya desde el principio de la Iglesia fue-
ron perseguidos los cristianos con semejantes y peores
calumnias; tanto que, blanco del ódio y de la malevo-
lencia, pasaban por enemigos del Imperio; y sabemos
tambien que en aquella época el vulgo, mal aconsejado,
se complacia en echar en cabeza del nombre cristiano la
culpa de todas las calamidades que afligían á la nacion,
no echando de ver que quien las infligía era Dios, ven-
gador de los crímenes, que castigaba justamente á los
pecadores. La atrocidad de esta calumnia armó, no sin
motivo, el ingénio y aguzó la pluma de San Agustin, el
cual, en varias de sus obras, y mayormente en la Ciu-
dad de Dios, demostró con tanta claridad la virtud y po-
tencia de la sabiduría cristiana por lo tocante á sus rela-
ciones con la república, que no tanto parece haber
hecho cabal apología de la cristiandad de su tiempo,
como logrado perpétuo triunfo de tan falsas acusa-
ciones.

No descansó, sin embargo, el funesto apetito de tales
quejas y falsas acriminaciones; antes plugo á muchos
buscar la norma constitutiva de la sociedad civil fuera
de las doctrinas que aprueba la Iglesia Católica. Y aun
últimamente eso que llaman derecho nuevo, que dicen
ser como perfeccion de un siglo adulto, engendrado por
el progreso de la libertad, ha comenzado á prevalecer y
dominar por todas partes. Pero á pesar de tantos ensa-
yos, consta no haberse encontrado más excelente modo
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de constituir y gobernar la sociedad, que el que espon-
táneamente brota y es como flor de la doctrina del
Evangelio.

Juzgamos, pues, de suma importancia, y cumple á
nuestro cargo apostólico el aquilatar con la piedra de
toque de la doctrina cristiana las modernas opiniones
acerca del Estado civil. Obrando así, confiamos que al
resplandor de la verdad pierdan pié y no subsistan los
motivos de error ó de duda. Todos aprenderán con faci-
lidad cuántos y cuáles sean aquellos capitales precep-
tos, norma práctica de la vida, que deben seguir y obe-
decer.

No es difícil averiguar qué fisonomía y estructura re-
vestirá la sociedad civil ó política cuando la filosofia
cristiana gobierna el Estado.

El hombre está naturalmente ordenado á vivir en co=
munidad política, porque no pudiendo en la soledad
procurarse todo aquello que la necesidad y el decoro de
la vida corporal exige, corno tampoco lo conducente á la
perfeccion de su ingenio y de su alma, ha sido provia-
dencia de Dios que haya nacido dispuesto al trato y so-
ciedad con sus semejantes, ya doméstica, ya civil; la
cual es la única que puede proporcionar lo que basta d
la perfeeeion de la vida. Mas como quiera que ninguna
sociedad puede subsistir ni permanecer si no hay quien
presida á todos y mueva á cada uno con un mismo im-
pulso eficaz y encaminado al bien cornun, síguese de
ahí ser necesaria á toda sociedad de hombres una auto-
ridad que la rija; autoridad que, corno la misma socie-
dad, surge y emana de la naturaleza y por tanto del
mismo Dios, que es su autor.

De donde tambien se consigue que el poder público
por sí propio, 6 esencialmente considerado, no proviene
sino de Dios, porque solo Dios es el propio verdadero y
supremo Señor de las cosas, al cual todas necesaria-
mente están sujetas y deben obedecer y servir, hasta tal
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punto que, todos los que tienen derecho de mandar, de
ningun otro lo reciben si no es de Dios, Principe sumo
y Soberano de todos. No hay potestad que no parta de
Dios (1) .

El derecho de soberanía, por otra parte, en razon de
sí propio, no está necesariamente vinculado á tal ó cual
forma de gobierno: puédese escoger y tomar legítima-
mente una ú otra forma politica con tal de que no le
falte capacidad de obrar eficazmente el provecho comun
de todos. Mas cualquiera que sea esa forma, los jefes ó
príncipes del Estado deben poner la mira totalmente en
Dios, supremo Gobernador del universo; y proponérsele
como ejemplar y ley en el administrar la república.
Porque así como en el mundo visible Dios ha creado
causas segundas que dán á su manera claro conoci-
miento de la naturaleza y accion divinas, y concurren á
realizar el fin para el cual es movida y se actúa esta
gran máquina. del orbe, así Cambien ha querido Dios
que en la sociedad civil hubiese una autoridad principal,
cuyos gerentes reflejasen, en cierta manera, la imágen
de la potestad y providencia divinas sobre el linaje hu-
mano. Así, que justo ha de ser el mandato é imperio
que ejercen los gobernantes, y no despótico, sino en
cierta manera paternal, porque el poder justísirno que
Dios tiene sobre los hombres está tam bien unido con su
bondad de Padre. La autoridad asimismo ha de ejerci-
tarse en provecho de los ciudadanos, porque la razon de
regir y mandar es precisamente la tutela del procomun
y la utilidad del bien público. Y si esto es así, si la au-
toridad está constituida para velar y obrar en favor de
la totalidad, claramente se echa de ver que nunca, bajo
ningun pretexto, se ha de concretar exclusivamente al
servicio y comodidad de unos pocos ó de uno solo. Si

(1) San Pablo, Epístola d los Romanos, XIII, 1.
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los jefes del Estado se rebajan á usar inicuamente de su
pujanza, si oprimen á los súbditos, si pecan por orgullo-
sos, si malvierten haberes y hacienda y no miran por
los intereses del pueblo, tengan bien entendido que han
de dar estrecha cuenta á Dios; y esta cuenta será tanto
más rigurosa, cuanto más sagrado y augusto hubiese
sido el cargo, ó más alta la dignidad que hayan poseido.
Los poderosos serán atormentados poderosamente (1).

Con esto se logrará que la majestad del poder esté
acompañada de la reverencia honrosa que de buen gra-
do le prestarán, corno es deber suyo, los ciudadanos. Y
en efecto, una vez convencidos de que los gobernantes
tienen su autoridad de Dios, reconocerán estar obligados
en deber de justicia á obedecer á los príncipes, á hon-
rarlos y obsequiarlos, á guardarles fé y lealtad á la ma-
nera que un hijo piadoso se goza en honrar y obedecer
á sus padres. Toda alma esté sometida ci las potestades
superiores (2).

No es menos ilícito el despreciar la potestad legiti-
ma, quien quiera que sea el poseedor de ella, que el re-
sistir á la divina voluntad, puesto que los rebeldes á la
voluntad de Dios caen voluntariamente y se despeñan en
el abismo de la perdicion. El que resiste cc la potestad,
resiste ci la ordenacion de Dios; y los que le resisten,
ellos mismos atraen ci si la conclenacion (3). Por tanto,
quebrantar la obediencia y acudir á la sedicion, suble-
vando la fuerza armada de las muchedumbres, es crimen
de lesa majestad, río solamente humana, sino divina.

Así fundada y constituida la sociedad política, mani-
fiesto es que ha de cumplir por medio del culto público
las muchas y relevantes obligaciones que la unen con

('1) Sabiduría, VI, 7 .

(2) Epístola ci los Romanos, Xlli, 1.
(3) Ibid., XIII, 2.



Dios. La razon y la naturaleza, que manda á cada uno
de los hombres dar culto á Dios piadosa y santamente,
porque estamos bajo su poder, y de l Jl hemos salido y á
El hemos de volver, estrecha con la misma ley á la co-
munidad civil. Los hombres no están menos sujetos al
poder de Dios unidos en sociedad que cada uno de por
sí; ni está la sociedad menos obligada que los particula-
res á dar gracias al Supremo Hacedor que la formó y
compaginó, que próvido la conserva y benéfico le pro-
diga innumerable copia de dádivas y afluencia de habe-
res inestimables. Por esta razon, así como no es licito
descuidar los propios deberes para con Dios, y el pri-
mero de éstos es profesar de palabra y de obra, no la
religion que á cada uno acorn oda, sino la que Dios man-
da, y consta por argumentos ciertos é irrecusables ser
la única verdadera, de la misma suerte no pueden las
sociedades políticas obrar en conciencia, como si Dios no
existiese; ni volver la espalda á la religion, como si les
fuese extraña; ni mirarla con esquivez ni desdén como
inútil y embarazosa; ni, en .fin, otorgar indiferentemente
carta de vecindad á los varios cultos; antes bien, y por
lo contrario, tiene el Estado político obligacion de admi-
tir enteramente, y abiertamente profesar, aquella ley y
prácticas del culto divino que el mismo Dios ha demos-
trado que quiere.

Honren, pues, como á sagrado los príncipes el santo
nombre de Dios, y entre sus primeros y más gratos de-
beres cuenten el de favorecer con benevolencia y el de
amparar con eficacia á la Religion, poniéndola bajo el
resguardo y vigilante autoridad de la ley; ni den paso ni
abran la puerta á institucion ni á decreto alguno que
ceda en su detrimento. Este deber de los Gobiernos
nace, asimismo, del derecho de los ciudadanos, cuyo
bien administran; porque, á la verdad, y sin excepcion,
los hombres, todos cuantos hemos venido á la luz de este
mundo, nos reconocemos naturalmente inclinados y ra.-

Toto XVI. 63
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zonablernente movidos á la consecucion de un bien final
y soberano que, por encima de la fragilidad y brevedad
de esta vida, está colocado en los cielos, adonde han de
aspirar todos nuestros propósitos y designios.

Si, pues, de este sumo bien depende el colmo de la .

dicha ó la perfecta felicidad de los hombres, no habrá
quien no vea que su consecucion tanto importa á cada
uno de los ciudadanos, que mayor interés no hay ni es
posible. Así que, estando, como está, naturalmente ins-
tituida la sociedad civil para la prosperidad de la cosa
pública, preciso es que no excluya este bien principal y
máximo; de donde nacerá que, bien lejos de crear obs-
táculos, provea oportunamente, cuanto esté de su parte,
toda comodidad á los ciudadanos para que logren y al-
caneen aquel bien sumo é inconmutable que natural-
mente desean. Y ¿qué medio hay cómodo y oportuno de
que echar mano con ese intento, que sea tan eficaz y ex-
celente como el de procurar la observancia santa é invio-
lable de la verdadera religion, cuyo oficio consiste en
unir al hombre con Dios?

Cuál es la verdadera religion, lo ve sin dificultad un
juicio imparcial y prudente, toda vez que tantas y tan
preclaras demostraciones corno son la verdad y cumpli-
miento de las profecías, la frecuencia de los milagros, la
rápida propagacion de la fé aun al través de potestades
enemigas y de barreras humanamente insuperables, el
testimonio sublime de los mártires, y mil otras hacen
patente que la única religion verdadera es aquella que
Jesucristo en persona instituyó, confiándola á su Iglesia
para que la mantuviese y dilatase en todo el uni-
verso.

Porque el unigénito Hijo de Dios constituyó sobre la
tierra la sociedad que se dice la Iglesia, trasmitiéndole
aquella propia excelsa mision divina que Él en persona
habia recibido de su Padre, y encargándole que la con-
tinuase en todos tiempos. Corno el Padre me envió, así
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también yo os envio ('1). Mirad que estoy con vosotros
todos los días hasta que se acabe el mundo (2). Y así
como Jesucristo vino á la tierra para que los hombres
tengan vida y la tengan en mds abundancia (3); no de
otra suerte el fin que se propone la Iglesia es la .eterna
salvacion de las almas; por lo cual, en. razon de su inti-
mo sér, se extiende y dilata, cobijando en su regazo á
todos los hombres, sin que haya límites, ni de lugar ni
de tiempo, que la circunscriban. Predicad el Evangelio
d toda criatura (4).

A. esta multitud tan grande de hombres, asignó el
mismo Dios Prelados con potestad de gobernarla, y
quiso que uno solo fuese el Jefe de todos, y fuese junta -

mente para todos el máximo é infalible Maestro de la
verdad, á quien entregó las llaves del reino de los cie-
los. Te daré las llaves del reino de los cielos (5). Apa-
cienta mis corderos...; apacienta mis ovejas (6). Yo he
rogado por ti, para que no falte ni desfallezca tu fé (7).

Esta sociedad, pues, aunque consta de hombres no
de otro modo que la comunidad civil, con todo, atendido
el fin á que mira y los medios de que usa y se vale para
lograrlo, es sobrenatural y espiritual, y por consiguien-
te, distinta y diversa de la política; y lo que es más de
atender, completa en su género y perfecta jurídicamen-
te, coro que posee en sí misma y por si propia, merced
á la voluntad y gracia de su Fundador, todos los ele-
mentos y facultades necesarias á su integridad y acción.
Y como el fin á que atiende la Iglesia es nobilísimo

(1) Evangelio de San Juan, XX, 21.
(2) San Mateo, XXVIII, 20.
(3) San. Juan, X, 10.
(4) San Marcos, XVI, 15.
(5) . San Mateo, XVI, 19.
(6) San Juan, XXI, 16, 17.
(7) San Lucas, XXII, 32.
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sobre todo encarecimiento, así, de igual modo, su potes-
tad se eleva muy por encima de cualquier otra, ni pue-
de en manera alguna estar subordinada, ni sujeta al
poder civil. Y en efecto, Jesucristo otorgó á sus Apósto-
les plena autoridad y mando libérrimo sobre las cosas
sagradas, con facultad verdadera de legislar, y con el
doble poder emergente de esta facultad, conviene á
saber: el de juzgar y el de castigar. Se me ha dado toda
potestad en el cielo y en la tierra. Id, pues, y enseñad d
todas las gentes... enseñándolas d observar todas las co-
sas que os he mandado ('1), Y en otra parte: Si no los
oyere, dilo d la Iglesia (2). Y todavía: Teniendo el la
mano el poder para castigar toda desobediencia i'3) Y
aun más: Emplee yo con severidad la autoridad que
Dios me dió para edificacion, y no para destruccion (4).
No es, por lo tanto, la sociedad civil, sino la Iglesia,
quien ha de guiar los hombres á la pátria celestial; á la
Iglesia ha hecho Dios el encargo de que entienda en las
cosas tocantes á la Religion y dé provision sobre ellas,
que enseñe A. todas las gentes y amplifique cuanto cu-
piere en su poder el imperio ..del nombre de Cristo; en
una palabra, que, á su propio juicio, con libertad y ex-
pedicion gobierne la cristiandad.

Pues esta absoluta y perfectísima autoridad, que filó-
sofos lisonjeros del poder secular impugnan ha largo
tiempo, la Iglesia no ha cesado nunca de reivindicarla
para sí, ni de ejercerla públicamente. Por ella los Após-
toles batallaron en primer término; y por esta causa, á
los príncipes de la. Sinagoga, que les prohibian disemi-
nar la doctrina evangélica, respondian constantes: hay

(1) San Mateo, XXVIII, 18, 19, 20.
(2) Ibid., XVIII, 17.
(3) San Pablo, Epístola segunda d los Corintios, X, 6.
(4) Ibid., XIII, 10.
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que obedecer cí Dios mcis que ci los hombres (1). Esta
misma autoridad cuidaron de afianzar acertadamente
los Santos Padres con peso y claridad de razones por
demás convincentes; y los Romanos Pontífices, con in-
victa constancia de ánimo, la vindicaron siempre contra
sus enemigos.

Bien más: eso mismo ratificaron y de hecho aproba-
ron los príncipes y gobernantes de la sociedad civil, su-
puesto que han solido tratar con la Iglesia como con po-
tencia legitima y soberana, ora por medio de pactos y
transacciones, ora enviándole embajadores y recibiéndo-
los, ora cambiando en rnútua correspondencia otros
buenos oficios.

En lo cual se ha de reconocer la mano de la provi-
dencia de Dios, quien señaladamente dispuso que esta
misma potestad de la Iglesia estuviera dotada dal prin-
cipado civil, que ciertamente es óptima garantía y tute-
lar firmamento de su libertad.

Por lo dicho se ve cómo Dios ha hecho comparticipes
del gobierno de todo el linaje humano á dos potestades:
la eclesiástica y la civil; ésta, que cuida directamente de
los intereses humanos y terrenales; aquella, de los ce-
lestiales y divinos. Ambas á dos potestades son supre-
mas, cada una en su género; contiénense distintamente
dentro de términos definidos conforme á la naturaleza
de cada cual y á su causa próxima; de lo que resulta
una como doble esfera de accion, donde se circunscri-
ben sus peculiares derechos y sendas atribuciones. Mas
como el sugeto sobre que recaen ambas potestades sobe-
ranas es uno mismo, y corno, por otra parte, suele acon-
tecer que una misma cosa pertenezca, si bien bajo dife-
rente aspecto, á una y otra jurisdiccion, claro está que
Dios, providentisimo, no estableció aquellos dos sobera-

(4) Actos de los Apóstoles, V, 29.
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nos poderes sin constituir juntamente el órden y el pro-
ceso que han de guardar en su accion respectiva. Las
potestades que son, estccn por Dios ordenadas (l). Si así
no fuese, con frecuencia nacerían motivos de litigios in-
solubles y de lamentables reyertas, y no una sola vez se
pararla el ánimo indeciso sin saber qué partido tomar,

la manera del caminante ante una encrucijada, al
verse solicitado por contrarios mandatos de dos autorida-
des, á ninguna de las cuales puede, sin pecado, dejar de
obedecer. Todo lo cual repugna en sumo grado pensarlo
de la próvida sabiduría y bondad de Dios, que en el
mundo físico, con ser éste de un órden tan inferior,
atemperó, sin embargo, las fuerzas naturales y ajustó
las causas orgánicas á sus mútilos efectos con tan arre-
glada moderacion y maravillosa armonía, que ni las
unas impidan 6, las otras, ni dejen todas de concurrir á
la hermosura cabal y perfeccion excelente del. universo.

Es, pues, necesario que haya entre las dos potestades
cierta trabazon ordenada; trabazon íntima, que no sin
razon se compara á la del alma con el cuerpo en el hom-
bre. Para juzgar cuánta y cuál sea aquella union, forzo-
so se hace atender á la naturaleza de cada una de las
dos soberanías, relacionadas así como es dicho, y tener
cuenta de la excelencia y nobleza de los objetos para que
existen, pues que la una tiene por fin próximo y princi-
pal el cuidar de los intereses caducos y deleznables de

. los hombres, y la otra el de procurarles los bienes celes-
tiales y eternos.

Así que todo cuanto en las cosas y personas, de cual-
quier modo que sea, tenga razon de sagrado, todo lo
que pertenece á la salvacion de las almas y al culto de
Dios, bien sea tal por su propia naturaleza ó bien se en-
tienda ser así en virtud de la causa a que se refiere,

(i) San Pablo, Epístola d los Romanos, XIII, 1.
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todo ello cae bajo el dominio y arbitrio de la Iglesia;
pero las demás cosas que el régimen civil y político,
como tal, abraza y comprende, justo es' que_ le estén su-
jetas, puesto que Jesucristo mandó expresamente que se
dé al César lo que es del César y á Dios lo que es de
Dios. No obstante, á veces acontece que por necesidad.
de los tiempos pueda convenir otro género de-concordia
que asegure la paz y libertad de entrambas, por ejem-
plo, cuando los Gobiernos y el Pontífice Romano se
avengan sobre alguna cosa particular. En estos casos,
hartas pruebas tiene dadas la Iglesia de su bondad ma-
ternal, llevada tare lejos como le ha sido posible la in-
dulgencia y la facilidad de acomodamiento.

Esta que dejamos trazada sumariamente es la forma
cristiana de la sociedad civil; no fingida temerariamente
y por capricho, sino sacada de grandes y muy verdade-
ros principios que, á juicio de la misma razon natural,
merecen asentimiento.

La constitucion social que acabamos -de plantear no
menoscaba la verdadera grandeza de los princ.ipes,.ni en
cosa alguna atenta á la honra que de justicia compete á
la autoridad civil; guarda incólumes los -derechos debi-
dos á la majestad, y los hace más augustos y veneran-
dos. Que si bien se mira y se vá al fondo de las cosas,
por precision se verá resultar un grado máximo de per-
feccion que no tienen los demás sistemas politicos; per -

feccion cuyos frutos serian ópirnos en verdad, y. de lo

más precioso y vario, si cada uno de los dos poderes se
contuviese eri su esfera y se aplicasen sincera y total -
mente á desempeñar en aquello que les corresponde su
cargo y su oficio.

Con efecto, en una sociedad constituida segun, diji-
mos, lo divino y lo humano se distinguen, clasifican y
ordenan convenientemente; los derechos de los ciuda-
danos respétanse como inviolables, ni se vulneran fácil-
mente, estando, como están, á cubierto bajo la égida de
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las leyes divinas, naturales y humanas; los deberes de
cada cual son exactamente definidos, y queda sancionado
con oportuna eficacia su cumplimiento. Cada individuo,
durante el curso incierto y trabajoso de esta mortal pe-
regrinacion hácia la pátria eterna, sabe que tiene á la
mano jefes y guías seguros para emprenderla, y ayuda-
dores para acabarla; y sabe que igualmente se le han
proporcionado otros que le procuren ó conserven su se-
guridad, su hacienda y los demás provechos de la vida
social.

La sociedad doméstica logra toda la necesaria firme-
za por la santidad del matrimonio, uno é indisoluble.
Los derechos y los deberes entre los cónyuges están re-
gulados con sábia justicia y equidad; el honor y respeto
debidos á la mujer se guardan decorosamente; la auto-
ridad del marido se ajusta como á dechado con la de
Dios; la pátria potestad se aviene con la dignidad de la
esposa y de los hijos, y al amparo, al mantenimiento y á
la educacion de la prole egregiamente se acude.

En la esfera política y civil las leyes se enderezan al
bien comun, dejándose dictar, no por el voto apasionado
de las muchedumbres, fáciles de seducir y arrastrar,
sino por la verdad y la justicia; la majestad de los prín-
cipes reviste un carácter sagrado y sobrehumano, y está
resguardada para que ni decline cíe la justicia, ni se pro-
pase á mandar lo pernicioso é ilícito; la obediencia de
los ciudadanos tiene por compañeras la honra y la dig-
nidad, porque no es esclavitud ó servidumbre de hom-
bre á hombre, sino sumision á la voluntad de Dios, que
reina por medio de los hombres. Una vez que esto ha
entrado en la persuasion, la conciencia entiende al mo-
mento ser deber de justicia el acatar la majestad de los
príncipes, obedecer constante y lealmente á la pública
autoridad, no obrar nada con espíritu de sedicion y ob-
servar religiosamente las leyes del Estado.

Se imponen tambien, como obligatorias, la mutua
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caridad, la benignidad, la liberalidad; como que el ciu-
dadano y el cristiano son uno mismo, no se dividen el
uno del otro con preceptos que pugnan entre si; y, en
suma, los grandes bienes de que espontáneamente colma
la religion cristiana la misma vida mortal de los hom-
bres, todos se aseguran para la comunidad y sociedad
civil; de donde aparece certísimo aquel dicho: «El es-
tado de la república pende de la religion con que se dá
culto á Dios; y entre una y otra hay estrecho parentes-
co (1).»

En muchos pasos de sus obras, San Agustin, tra-
tando de la eficacia de aquellos bienes, discurre á ma-
ravilla, como acostumbra, y señaladamente cuando ha-
blando con la Iglesia Católica, le dice: «Tú instruyes y
enseñas dulcemente á los niños, bizarramente á los jó-
venes, con paz y calma á los ancianos, segun lo sufre la
edad, no tan solamente del cuerpo, sino tambien del
espíritu. Tú sometes al marido la mujer con casta y fiel
obediencia, no como cebo de la pasion, sino para pro-

.
pagar la prole, y para la union de la familia. Tú ante-
pones á la mujer el marido, no para que afrente al sexo
más débil, sino para que le rinda homenaje de amor
leal. Tú los hijos á los padres haces servir, pero libre-
mente; y los padres sobre los hijos dominar, pero amo-
rosa y tiernamente. Los ciudadanos á los ciudadanos,
las gentes á las gentes, todos los hombres unos á otros,
sin distincion ni excepcion, aproximas, recordándoles
que, más que social, es fraterno el vínculo que los une;
porque de un solo primer hombre y de una sola primera
mujer se formó y desciende la universalidad del linaje
humano. Tú enseñas á los reyes á mirar por el bien de
los pueblos, y á los pueblos á prestar acatamiento á los

(4 } Sacr. Imp. ad Cyrillum Alexandr. et Episcopos meta°op,--Cfr. Labbeum
Colect. Cone. T. III.
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reyes. Tú muestras cuidadosamente á quién es debida
la alabanza y la honra, á quién el afecto, .A quién la re-
verencia, á quién el temor, á quién el consuelo, á quién
el aviso, á quién la exhortacion, á quién la blanda pala-
bra de la correccion, á quién la dura de la increpacion,.
A quién el suplicio; y manifiestas tambien en qué mane-
ra, corno quiera que sea verdad que no todo se debe á
todos, hay que deber, no obstante, á todos caridad y á
nadie agravio ('1).»

En otro lugar, el Santo, reprendiendo el error de
ciertos filósofos que presumian de sábios y entendidos
en la política, añade: «Los que dicen ser la doctrina de
Cristo nociva A la república, que nos dén un ejército de
soldados tales como la doctrina de Cristo manda; que
nos dén asimismo regidores, gobernadores, cónyuges,
padres, hijos, amos, siervos, reyes,' jueces, tributarios en
fin y cobradores del fisco, tales corno la enseñanza de
Cristo los quiere y-forma; y una vez que los hayan dado,
atrévanse á mentir que semejante doctrina se opone al
interés colman, que no dirán; antes bien, habrán de re-
conocer que su observancia es la gran salvacion de la
república (2).»

Hubo un tiempo en que la filosofía del Evangelio go-
bernaba los Estados. Entonces aquella energía propia
de la sabiduría cristiana, aquella su divina virtud, habia
compenetrado las leyes, las instituciones, las costum-
bres de los pueblos, infiltrándose en todas las clases y
relaciones de la sociedad; la religion fundada por Jesu-
cristo se vela colocada firmemente sobre el grado de
honor y de altura que le corresponde; florecia en todas
partes secundada por el grado y adheSion de los prínci-
pes y por la tutelar y legítima deferencia de los magis-

De moribus Ecclesiae Catholicae, cap. XXX, núm. 63.
Epístola CXXXVIII (al. 5) ad Marcellinum, cap. II, núm. 15
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tracios; y el sacerdocio y el imperio, concordes entre si,
departían con toda felicidad en amigable consorcio de
voluntades é intereses. Organizada de este modo la so-
ciedad civil, produjo bienes muy superiores á toda espe-
ranza. Todavía subsiste la memoria de ellos, y quedará
consignada en un sinnúmero de monumentos históricos,
ilustres é indelebles, que ninguna corruptora habilidad
de¡¡ los adversarios no podrá nunca desvirtuar ni oscu-
recer.

Si la Europa cristiana domó las naciones bárbaras y
las hizo pasar de la fiereza á la mansedumbre, de la su-
persticion á la verdad; si rechazó victoriosa las irrupcio-
nes de los mahometanos; si conserva el cetro de la civi-
lizacion, y ha solido ser maestra y guía al resto del
mundo para descubrir y enseñarle todo cuanto podia
redundar en pró de la humana cultura; si ha procurado
á los pueblos el bien de la verdadera libertad en sus di-
ferentes formas; si con muy sabia providencia ha creado
tan numerosas y heróicas instituciones para aliviar á los
hombres en sus desgracias, no hay que dudarlo, todo
ello lo debe agradecer grandemente á la religion que le
dió para excogitar é iniciar tamañas empresas, inspira-
clon y aliento, así como auxilio eficaz y constante para
llevarlas á cabo.

Habrian permanecido ciertamente., aun ahora, estos
mismos bienes si la concordia entre ambas potestades
perseverase tambien; y mayores se habrían debido espe-
rar si la autoridad, el magisterio y los consejos de la
Iglesia los acogiese el poder civil con mayor fidelidad,
generosa atencion y obsequio constante. Las palabras si-
guientes, que escribió ivón de Chartres al Romano Pon-
tífice Pascual II, merecen escucharse corno la fórmula
de una ley perpétua: «Cuando el imperio y el sacerdo-
cio viven en buena armonía, el mundo está bien gober-
nado y la Iglesia florece y fructifica; cuando están en
discordia, no solo no crece lo pequeño sino que las
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mismas cosas grandes decaen miserablemente y pere-
cen ('1).»

Pero las dañosas y deplorables novedades promovi-
das en el siglo XVI, habiendo primeramente trastornado
las cosas de la Religion cristiana, por natural conse-
cuencia vinieron á trastornar la filosofía, y por ésta, todo
el órden de la sociedad civil. De aquí, como de fuente,
se derivaron aquellos modernos principios de libertad
desenfrenada, inventados en la gran revolucion del pa-
sado siglo y propuestos como base y fundamento de un.
derecho nuevo, nunca jamás conocido, y que disiente
en muchas de sus partes, no solamente del derecho
cristiano, sino tambien del natural. Supremo entre estos
principios es el de que todos los hombres, así como son
semejantes en especie y naturaleza, así lo son tambien
en los actos de la vida; que cada cual es de tal manera
dueño de si, que por ningun concepto debe estar some-
tido á la autoridad de otro; que puede pensar libremente
lo que quiera, y obrar lo que se le antoje acerca de cual-
quier cosa; en fin, que nadie tiene derecho de mandar
sobre los demás. En una sociedad informada de tales
principios, no hay más origen de autoridad sino la vo-
luntad del pueblo, el cual, como único dueño que es de
si mismo, es tambien el único á quien debe obedecer. Y
si elige personas á las cuales se someta, lo hace de suer-
te que traspasa á ellas, no ya el derecho, sino el encargo
de mandar, y éste para ser ejercido en su nombre. Para
nada se tiene en cuenta el dominio de Dios, ni más ni
menos que si, ó no existiese, ó no cuidase de la socie-
dad del linaje humano, 6 los hombres ya por si, ya en
sociedad, no debiesen nada á Dios, ó fuese posible ima-
ginar un principado que no tuviese en Dios mismo el
principio, la fuerza y la autoridad para gobernar. De este

(1) Epístola CCXXX VIII.
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modo, como se ve claramente, el'Estado no es mas que
una muchedumbre maestra y gobernadora de si misma,
y como se dice que el pueblo contiene en si la fuente de
todos los derechos y de toda autoridad, es consiguiente
que el Estado no se creerá obligado á Dios por ninguna
clase de deber; que no profesará públicamente ninguna
religion, ni deberá buscar cuál es, entre tantas, la única
verdadera, ni favorecerá á una principalmente; sino que
concederá á todas ellas igualdad de derechos, con tal
que el régimen del Estado no reciba de ellos ninguna
clase de perjuicios, de lo cual se sigue tambien el dejar
al arbitrio de los particulares todo lo que se refiere á re-
ligion, permitiendo á cada cual que siga la que prefiera,
ó ninguna, si no aprobase ninguna. De ahí la libertad de
conciencia, la libertad de culto, la libertad de pensar y
la libertad de imprenta.

Fácilmente se ve á qué. deplorable situacion quedará
reducida la Iglesia, si se establecen para la sociedad ci-
vil estos fundamentos que hoy dia tanto se ensalzan.
Porque donde quiera que á tales doctrinas se ajusta la
marcha de las cosas, se dá á la Iglesia, en el órden ci-
vil, el mismo lugar ó quizá inferior que á otras socieda-
des distintas de ella; para nada se tienen en cuenta las
leyes eclesiásticas, y la Iglesia, que por Orden y encargo
de Jesucristo ha de enseñar á todas las gentes, se verá
forzada á no tomar parte alguna en la educacion pública
de los ciudadanos. Aun en las cosas que son de compe-
tencia de las dos potestades, las autoridades civiles
mandan por si y á su antojo, despreciando con soberbia
las leyes santísimas de la Iglesia. De aquí, el 'traer á su
jurisdiccion los matrimonios cristianos, legislando aun
acerca del vinculo conyugal, de su unidad y estabilidad:
privar de sus posesiones á los clérigos, diciendo que la
Iglesia no tiene derecho á poseer; obran, en fin, de tal
modo respecto de ella, que negándole los derechos y la
naturaleza de una sociedad perfecta, la ponen en el
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mismo nivel de las otras sociedades incluidas en el Es-
tado, y por consiguiente, dicen, si tiene algun derecho,
alguna facultad legítima para obrar, lo debe al favor y á
las concesiones de los gobernantes.

Y en el caso que la Iglesia, de conformidad con las
leyes civiles, ejerza su derecho en un Estado y haya en-
tre éste y aquella algun Concordato solemne, empiezan
por decir que es necesario que los intereses de la Iglesia
se separen de los del Estado, y esto con el intento de
poder ellos obrar impunemente contra el pacto conveni-
do, y quitados todos los obstáculos, ser árbitros absolutos
de todo. De donde resulta que, no pudiendo la Iglesia
tolerar esto, corno que no está en su mano dejar de cum-
plir sus deberes santísimos y supremos, y exigiendo por
otra parte, que el convenio se cumpla entera y religiosa-
mente, nacen muchas veces conflictos entre la potestad
sagrada y la civil, los cuales, generalmente, concluyen
en que la más pobre en fuerzas humanas tenga que ren-
dirse á la más fuerte. Así en este modo de ser de los
Gobiernos, á que tanta aficion tienen hoy algunos, lo
que de ordinario se quiere' es quitar de enmedio á la
Iglesia ó tenerla atada y sujeta al Estado. A este fin ván
enderezados en gran parte los actos de los Gobiernos;
las leyes, la administracion del Estado, la educacion de
la juventud, extraña á la Religion, el despojo y la ruina
de las Ordenes religiosas, la destruccion del principado
civil de los Romanos Pontífices, no tienen más fin que
quebrantar las fuerzas de las instituciones cristianas,
ahogar la libertad de la Iglesia Católica, y violar todos
sus derechos.

Cuanto se alejen de la verdad estas opiniones acerca
del gobierno de los Estados, lo dice la misma razon na-
tural, porque la naturaleza misma enseña que toda po-
testad cualquiera que sea y donde quiera que resida,
proviene de su suprema y augustisima fuente, que es
Dios; que el gobierno del pueblo, que dicen residir esen-
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cialnnente en la muchedumbre sin respeto ninguno i.

Dios, aunque sirve á maravilla para halagar y encender
las pasiones, no se apoya en razon alguna que merezca
consideracion, ni tiene en si bastante fuerza para con-
servar la seguridad pública y el Orden tranquilo de la
sociedad. En verdad, con tales doctrinas han llegado las
cosas á punto que se tiene por muchos como legitimo el
derecho á la rebelion, pues ya prevalece la opinion de
que no siendo los gobernantes sino delegados, que eje-
cutan la voluntad del pueblo, es necesario que todo se
mude al compás de la voluntad de éste, no viéndose
nunca libre el Estado del temor de disturbios y asona-
das. En lo que toca á la religion, el decir que entre dis-
tintas y aun contrarias formas de culto lo mismo dá una
que otra, es venir á confesar que no se quiere aprobar
ni practicar ninguna, lo cual si difiere en el nombre del
ateismo, en realidad es la misma cosa, supuesto que
quien cree en la existencia de Dios, si es consecuente y
no quiere caer en un absurdo, ha de confesar necesaria-
mente que las formas de culto divino que se practican,
y en las cuales hay tan grande diferencia y tanta dese-
mejanza y contrariedad, aun en cosas de suma impor-
tancia, no pueden ser todas igualmente aceptables, ni
igualmente buenas ó agradables á Dios.

Por lo mismo la absoluta libertad de sentir é impri-
mir cualquier cosa, sin freno ni moderacion alguna, no
es por si mismo un bien de que justamente pueda go-
zarse la humana sociedad, sino fuente y origen de mu-
chos males. La libertad, como virtud que perfecciona al
hombre, debe versar sobre lo que es verdadero y bueno,
y la razon de verdadero y de bueno no puede cambiarse
al capricho del hombre, sino que persevera siempre la
misma, con aquella inmutabilidad, que es propia de la
naturaleza de las cosas. Si la inteligencia asiente á opi-
niones falsas, y si la voluntad tiende y se abraza al mal,
ni una ni otra alcanza su perfeccion, antes decaen de su
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dignidad natural y se pervierten y corrompen, de donde
se sigue que no debe ponerse á la luz y á la contempla -

clon de los hombres lo que es contrario á la virtud y á
la verdad, y mucho menos favorecerlo y ampararlo con
las leyes. Solo la vida buena es el camino que conduce
al cielo, nuestra pátria comun, por lo cual, se aparta de
la regla y enseñanza de la naturaleza todo Estado que
deja tan franca la libertad de pensar y de obrar que se
pueda impunemente extraviar á las inteligencias de la
verdad y á las almas de la virtud.

Error es grande y de gravísimas consecuencias ex-
cluir á la Iglesia, obra de Dios, de la vida social, de las
leyes, de la educacion de la juventud y de la familia.
Sin religion es imposible que sean buenas las costum-
bres en un Estado, y todos saben, tal vez más de lo que
convendria, cuál es y adónde va. encaminada la que lla-
man filosofía civil acerca de la vida y de las costumbres.
La verdadera maestra de la virtud y la guardadora de
las costumbres es la Iglesia de Cristo, ella es quien de-
fiende incólumes los principios de donde se derivan los
deberes, la que, al proponer los más eficaces motivos
para movernos á vivir honestamente, manda no solo
huir lo malo, sino enfrenar las pasiones contrarias á la
razon, aunque no lleguen á la obra.

Querer someter la Iglesia en lo que toca al cumpli-
miento de sus deberes, á la potestad civil, es no sola-
mente grande injuria, sino grande temeridad; pues con
esto se perturbaria el órden de las cosas, anteponiendo
las naturales á las sobrenaturales, quitando, ó por lo me-
nos disminuyéndose, la muchedumbre de bienes que acar-
rearia la Iglesia á la sociedad, si pudiese obrar sin obs-
táculos y abriendo la puerta á enemistades y conflictos,
los cuales, cuanto daño hayan traído á una y á otra so-
ciedad, harto lo tienen demostrado los acontecimientos.

Estas doctrinas que hasta aquí ván expuestas, con-
trarias á la razon y de suma trascendencia para el bien-
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estar de la sociedad, no dejaron de condenarlas nuestros
predecesores los Romanos Pontífices, penetrados corno es-
taban de las obligaciones que les imponia el cargo Apos-
tólico. Así, Gregorio XVI, en la Encíclica que empieza
Mirari vos, del XV de Agosto del año AIDOCCXXXII,
condenó con gravísimas palabras lo que entonces ya se
iba divulgando, esto es, el indiferentismo religioso, la
libertad de cultos, de conciencia, de imprenta y el dere-
cho de rebelion .

Acerca de la separacion entre la Iglesia y el Estado,
decia así el dicho Soberano Pontífice: Ni« podríamos au-
gurar cosas mejores para la Religion y para la sociedad,
si atendiésemos á los deseos de los que pretenden con
empeño que la Iglesia se separe del Estado, rompiéndo-
se la concordia del, Imperio y del. Sacerdocio, pues todos
saben que esta concordia, que siempre ha sido benefl-
ciosisim.a para los intereses religiosos y civiles, es temi-
da sobremanera por los amadores de la más desvergon-
zada libertad.» De semejante manera, Pío IX, segun
que se le ofreció la ocasion, condenó muchas de las fal-
sas opiniones que habían empeza do á prevalecer, re-
uniéndolas despues en uno, á fin de que en. tanto dilu-
vio de errores supiesen los católicos á qué atenerse sin
peligro de equivocarse (1).

(1) Basta indicar algunas de ellas.
XIX. La Iglesia no es una verdadera y perfecta sociedad completamente

libre, ni goza de derechos propios y constantes, conferidos por su Divino
Fundador; antes bien, corresponde á la potestad civil definir cuáles sean los
derechos de la Iglesia, y los límites dentro de los cuales pueda ejercitarlos.

XXXIX. El Estado, como origen y fuente de todos los derechos, goza de
cierto derecho del todo ilimitado.

LV. La Iglesia se ha de separar del Estado, y el Estado de la Iglesia.
LXX1X. Es... falso que La libertad de cultos, y lo mismo la ámplia- fa-

cultad concedida á todos de manifestar abiertamente y en público cuales-
quiera opiniones y pensamientos, conduzca á corromper más fácilmente las
costumbres y los ánimos, y á propagar la peste del indiferentismo.

Toro XVI. 64
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De estas declaraciones Pontificias, lo que debe tenerse

presente, sobre todo, es que el origen de la autoridad
pública hay que ponerlo en Dios, no en la multitud; que
el derecho de rebelion es contrario á la razon misma;
que no es licito á los particulares, corno tampoco á los
Estados, prescindir de sus deberes religiosos ó mirar con
igualdad unos y otros cultos, aunque contrarios; que no
debe reputarse como uno de los derechos de los ciuda-
danos, ni como cosa merecedora de favor y amparo, la
libertad desenfrenada de .pensar y de publicar sus pen-
samientos. De igual manera debe saberse que la iglesia
es una sociedad perfecta en su clase y en todo lo que le
corresponde, como lo es tambien la sociedad civil, y que,
por consiguiente, los que tienen la autoridad soprema
en los Estados, no deben atreverse á forzar á la Iglesia
á su servicio y obediencia, no dejándole libertad para
obrar ó mermándole en lo más mínimo aquellos dere-
chos que Jesucristo le lea conferido. Mas en los negocios
en que intervienen las dos potestades, es muy conforme
á la naturaleza de las cosas y á la Providencia de Dios,
no la separacion ni mucho menos el conflicto entre una
y otra potestad, sino la concordia, y ésta conforme á las
causas próximas é inmediatas que dieron origen á, en-
trambas sociedades.

Esto es, pues, lo que la Iglesia Católica ordena res-
pecto á la constitucion y régimen de los Estados. Segun
lo cual, juzgando rectamente, cualquiera verá que entre
las varias formas de gobierno, .ninguna hay que sea en
si misma reprensible, corno que nada contiene que re-
pugne á. la doctrina católica, antes bien, puestas en prác-
tica discreta y justamente, pueden todas ellas mantener
al Estado en órden perfecto. Ni tampoco es de suyo
digno de censura que el pueblo sea más ó menos parti-
cipante en la gestion de las cosas públicas, tanto menos
cuanto que en ciertas ocasiones, y dada una legislacion
determinada, puede esta intervencion, no solo ser pro-
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vechosa, sino aun obligatoria á los ciudadanos. Además,
no hay tampoco razon para que se acuse á la Iglesia ó
de encerrarse en una blandura y facilidad de proceder
excesiva, ó de ser enemiga de la libertad. buena y legí-
tima. En verdad, aunque la Iglesia juzga no ser licito el
que las diversas clases ó formas de culto divino gocen
del mismo derecho que compete á la Religion verdade-
ra, no por eso condena á los encargados del gobierno
de los Estados que, ya para conseguir algun bien impor-
tante, ya para evitar algun grave mal, toleren en la
práctica la existencia de dichos cultos en el Estado.

Otra cosa tambien precave con gran empeño la Igle-
sia, y es que nadie sea obligado contra su voluntad á
abrazar la ié, como quiera que, segun enseña sábia-
mente San Agustin, el hombre no puede creer sino que-
riendo (1).

Del mismo modo no es posible que la Iglesia apruebe
la. libertad que vá encaminada al desprecio de las leyes
santísimas de Dios, y á negar la obediencia que es debida
á la autoridad legítima. Esta es más bien que libertad,
licencia, y justamente es llamada por San Agustin liber-
tad de perdition (2), y por San Pedro velo de malicia (3),
y aun siendo como es contraria á la razon, es verdadera
servidumbre, pues el que obra. el pecado, esclavo es del
pecado (4).

Por el contrario, aquella libertad es buena y digna de
ser apetecida, que considerada en el individuo, no per-
mite que el hombre se someta á la tiranía abominable
de los errores y de las malas pasiones, y que mirada en
lo que se refiere á su accion pública, gobierna á los pue-

(l) Tract. XXVI, in Joan., n. 2.
(2) Epíst. CV, ad llonatistas, c. II, D. 9.
(3) San Pedro, Epístola I, II, 16.

(4) Evanme!io de Sari Juan, VIII, 34.
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blos con sabiduría, fomenta el progreso y las comodida-
des de la vida, y defiende la administracion del Estado
de toda arbitrariedad. Esta libertad buena y digna del
hombre, la Iglesia la aprueba más que nadie, y nunca
dejó de esforzarse para conservarla incólume y entera
en los pueblos.

Ciertamente consta por los monumentos de la Histo-
ria, que á la Iglesia Católica se ha debido en todos tiem-
pos, ya sea la invencion, ya el comienzo, ya, en fin, la
conservacion de todas aquellas cosas ó instituciones que
puedan contribuir al bienestar comun; las ordenadas á
coartar la tiranía de los príncipes que gobiernan mal á
los pueblos; las que impiden que el supremo poder del
Estado invada, indebidamente, el Municipio ó la familia,
y, en fin, las dirigidas á conservar la honra, la vida y la
igualdad de derechos en los ciudadanos. Por lo tanto,
consecuente siempre consigo misma, si por una parte
rechaza la demasiada libertad, que lleva á los particula-
res y á los pueblos al desenfreno y á la servidumbre,
por otra abraza con mucho gusto los adelantos que trae
consigo el tiempo, cuando de veras promueven el bien-
estar de esta vida, que es como una carrera que conduce
á la otra perdurable. Es, por consiguiente, calumnia
vana y sin sentido lo que dicen algunos sobre que la
Iglesia mira con malos ojos el régimen moderno de los
Estados, rechazando, sin discrecion, todo cuanto ha pro-
ducido el ingénio en estos tiempos. Rechaza, sin duda
alguna, las locuras de las opiniones, desaprueba el ini-
cuo afán de sediciones y, en especial, aquel estado del
espíritu, en el cual ya se ve el principio del voluntario
apartamiento de Dios; pero corno todo lo que es verdad
es necesario que provenga de Dios, toda verdad que se
alcanza por indagacion del entendimiento, la Iglesia la
reconoce corno destello de la mente divina; y no habien-
do ninguna verdad del órden natural que se oponga á la
1 de las enseñanzas reveladas, antes siendo muchas las
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que comprueban esta misma fé, y pudiendo, además,
cualquier descubrimiento de la verdad llevar, ya á cono-
cer, ya á glorificar á Dios, de aquí resulta que, cual,
quiera cosa que pueda contribuir á ensanchar el domi-
nio de las ciencias, lo verá la Iglesia con agrado y ale-
gría, fomentando y adelantando, segun su costumbre,
todos aquellos estudios que tratan del conocimiento de
la Naturaleza. Acerca de los cuales estudios, si el en-
tendimiento alcanza algo nuevo, la Iglesia no lo rechaza,
corno tampoco lo que se inventa para el decoro y corno -
didad de la vida; antes bien, enemiga del ócio y de la
pereza, desea en gran manera que los ingénios de los
hombres, con el ejercicio y el cultivo, dén frutos abun-
dantes; estimula á toda clase de artes y trabajos, y, diri-
giendo con la eficacia de su virtud todas estas cosas á la
honestidad y salvacion del hombre, se esfuerza en im-
pedir que la inteligencia é industria de éste le aparten
de Dios y de los bienes eternos.

Mas estas doctrinas, aunque sapientisicnas, no son
del gusto de muchos en este tiempo, en que vemos que
los Estados, no solamente no quieren conformarse á la
norma de la sabiduría cristiana, sino que parece que
pretenden alejarse cada dia más de ella. Con todo esto,
como la verdad manifestada y difundida suele, por sí
misma, propagarse fácilmente y penetrar poco á poco en
los entendimientos de los hombres, por esto Nós, obli-
gados en conciencia por el cargo santísimo apostólico que
ejercernos para con todas las gentes, declaramos con
toda libertad, segun es nuestro deber, lo que es verda-
dero, no porque no tengamos en cuenta la razon de
nuestros tiempos, ó porque creamos deber rechazar los
adelantos útiles y honestos de esta edad, sino porque
quisiéramos encaminar las cosas públicas por caminos
más seguros y darles fundamentos más firmes, quedando
incólume la verdadera libertad de los pueblos, y teniendo
presente que la verdad es la madre y la mejor guar-
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dadora de la libertad humana: La verdad os hard li-
bres (4).

Así, en tan dificil situacion. de las cosas, si atienden.
los católicos cual conviene á nuestras enseñanzas, fácil -
mente entenderán los deberes de cada uno, ya por lo
que toca á las opiniones, ya por lo que se refiere á los
hechos. Y por lo que toca á las opiniones, es de toda
necesidad estar firmemente penetrados y declararlo en
público siempre que la ocasion lo pidiese, todo cuanto
los Romanos Pontífices han enseñado ó enseñaren en
adelante, y, particularmente, acerca de esas que llaman
libertades, inventadas en estos últimos tiempos, convie-
ne que cada cual se atenga al juicio de la Sede Apostó-
lica, sintiendo lo que ella siente. Téngase cuidado de
que á nadie engañe su honesta apariencia; piénsese cuá-
les fueron sus principios y cuáles las intenciones con
que suelen sostenerse y fomentarse, Bastante ha ense-
ñado la experiencia á qué resultados conducen en el go-
bierno del Estado, habiendo engendrado en todas partes
tales efectos, que justamente han traido al desengaño y
arrepentimiento á los hombres verdaderamente honra-
dos y prudentes. Sin duda ninguna, si se compara esta
clase de Estado moderno de que hablamos, con otro
Estado ya real, ya imaginario, donde se persiga tiránica
y desvergonzadamente el nombre cristiano, podrá pare-
cer aquel más tolerable: mas los principios en que es-
triba, son, como antes dijimos, tales que nadie los puede
aprobar. En verdad, la accion de estos principios puede
considerarse, ya obrando en las cosas privadas y domés-
ticas, ya en las públicas. Primer deber de cada uno en
particular es ajustar perfectamente su vicia y sus cos-
tumbres á los preceptos evangélicos, no rehusando lle-
var con paciencia las dificultades mayores que trae con-

(1) Ev=angelio de San Juan, VIII, 31.
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sigo la virtud cristiana. Deben, además, todos, amar la
Iglesia cual Madre cornun; guardar y obedecer sus leyes,
atender á su honor y á la defensa de sus derechos, y
esforzarse á que sea honrada, amada y respetada por
aquellos sobre quienes tengan alguna autoridad. Toca
tambien al bienestar cornun el tornar parte prudente-
mente en la administracion municipal, procurando que
se atienda por la autoridad pública á la instruccion de
la juventud, en lo que se refiere á la Religion y á las
buenas costumbres, como conviene á personas cristia-
nas, de lo cual depende, en gran manera, el bien pú-
blico. Asimismo, hablando en general, es bueno y con-
veniente que la accion de los católicos salga de este es-
trecho circulo á campo más vasto y extendido, y aun
que abrace el sumo poder del Estado. Decimos en gene -

ral, porque estas nuestras enseñanzas tocan á toda clase
de pueblos; que, por lo demás, puede muy bien suceder
que, por causas. gravísimas y justisirnas, no convenga
intervenir en el gobierno de un Estado, ni ocupar en él
cargos politicos; mas, en general, como hemos dicho, el
no querer tomar parte ninguna en las cosas públicas,
seria tan malo como no querer prestarse á nada que sea
de utilidad cornun, tanto más cuanto los católicos, ense-
ñados por la misma doctrina que profesan, están obliga-
dos á administrar las cosas con entereza y fidelidad: de
lo contrario, si se están quietos y ociosos, fácilmente se
apoderarán de los asuntos públicos personas cuya ma-
nera de pensar puede no ofrecer grandes esperanzas de
saludable gobierno. Lo cual estaria, por otra parte, unido
con no pequeño daño de la Religion cristiana, porque
precisamente podrian mucho los enemigos de la Iglesia .

y muy poco sus amigos. De aqui se sigue q,ue los católi-
cos tienen causas justas para intervenir en la goberna-
cion de los pueblos, pues no acuden ni deben acudir á
esto para aprobar lo que en el dia de hoy hay malo en
la constitucion de los Estados, sino para convertir eso
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mismo, en cuanto se pueda, en bien sincero y verdade-
ro del público, estando determinados á infundir en todas
las venas del. Estado, á manera de jugo y sangre vigoro-
sísima, la sabiduría y eficacia de la Religion católica.
No de otra manera se procedió en los primeros siglos
de la Iglesia, pues aun cuando las costumbres y los in-
tereses de los paganos distaban inmensamente de los
evangélicos, con todo esto, los cristianos se introducían
donde quiera que podían, animosamente y perseverando
en medio de la supersticion, siempre incorruptos y se-
mejantes á sí mismos. Ejemplares en la lealtad á sus
príncipes y obedientes á las leyes, en cuanto era lícito,
esparcían por todas partes maravilloso resplandor de
santidad, procuraban ser útiles á sus hermanos, atraer
á los otros á la sabiduría de Cristo; pero prontos siem-
pre á retirarse y á morir valerosamente si no poclian
retener los honores, las dignidades y los cargos públi-
cos, sin faltar la virtud. De esto provino el que pene-
trasen rápidamente las instituciones cristianas, no solo
en las casas particulares sino en los cam pamentos, en
los tribunales y en la misma corte imperial. «Somos de
ayer, y ya llenamos todo lo que era: vuestro; las ciuda-
des, las islas, los castillos, los municipios, las asambleas,
los campamentos, las tribus, las decurias, el palacio, el
Senado, el foro,» ('1) hasta tal punto que, cuando se dió
libertad de profesar públicamente el Evangelio, la fé
cristiana apareció, no dando vagidos en la curia, sino
crecida ya y vigorosa en gran parte de las ciudades.

Conveniente es que en estos tiempos se renueven ta-
les ejemplos de nuestros mayores. Es necesario que los
católicos dignos de este nombre quieran, ante todo, ser
y parecer hijos arnantísimos de la Iglesia; han de recha-
zar sin vacilacion todo lo que no puede subsistir con esta

(1) Tertul. Apolog., n. 37.
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profesion gloriosa; han de aprovecharse, tn cuanto pue-
da hacerse honestamente, de las instituciones de los
pueblos para la defensa de la verdad y de la justicia;
han de esforzarse para que la libertad en el obrar no
traspase los limites señalados por la naturaleza y por la
ley de Dios; han de procurar que todo Estado tome aquel
carácter y forma cristiana que hemos dicho. No es po
sible fácilmente indicar una manera cierta y uniforme
de lograr este fin, puesto que debe ajustarse á todos los
lugares y tiempos, tan desemejantes unos de otros. Sin
embargo, hay que conservar, ante todo, la concordia de
las voluntades y buscar la unidad en los propósitos y
acciones, lo cual se obtendrá sin dificultad si cada uno
toma para si, como norma de su vida, las prescripciones
de la Sede Apostólica, y si obedece á los Obispos, á
quienes el Espíritu Santo puso para gobernar su Igle-
sia (1). En verdad, la defensa de la Religion católica
exige necesariamente la unidad de todos y suma perse-
verancia en la profesion de las doctrinas que la Iglesia
enseña, procurándose en esta parte que nadie haga del
que no ve las opiniones falsas, ó las resista con más
blandura de la que consienta la verdad; si bien de lo
que es opinable será licito discutir con moderacion y con
deseo de alcanzar la verdad; pero lejos de mútuas sos-
pechas y recriminaciones injuriosas. Por lo cual, á fin
de que la union de los ánimos no se quebrante con la
temeridad en el recriminar, entiendan todos que la in-
tegridad de la verdad católica no puede en ninguna
manera subsistir con las opiniones que se allegan al na-
turalismo ó al racionalismo, cuyo fin es arrasar
hasta los cimientos la Religion cristiana, y establecer en
la sociedad la autoridad del hombre, postergada la de
Dios. Tampoco es licito cumplir sus deberes de una ma-

(1) Actos de los Apóstoles, XX, 28.
Tomo XVI. 65
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nera en privado y de otra en público, acatando la auto-
ridad de la Iglesia en la vida_ particular y rechazándola
en la pública, pues esto seria mezclar lo bueno y lo
malo y hacer que el hombre entable una lucha consigo
mismo, cuando, por lo contrario, es cierto que éste
siempre ha de ser consecuente y nunca apartarse de la
norma de la virtud cristiana en ninguna cosa ni en 'lin-
gun género de vida. Mas si la controversia versase sobre
cosas meramente políticas, sobre la mejor clase de go-
bierno, sobre tal ó cual forma de constituir los Estados,
de esto podrá haber una honesta diversidad de opinio-
nes. Por lo cual no sufre la justicia que á personas cuya
piedad es por otra parte conocida, y que están dispues-
tas á acatar las enseñanzas de la Sede Apostólica, se les
culpe como falta grave el que piensen de distinta manera
acerca de las cosas que hemos dicho, y seria mucho
mayor la injuria si se los acriminase de haber violado,
ó héchose sospechosas en la fe católica, segun que la-
mentamos haber sucedido más de una vez. Tengan pre-
sente esta ordenacion los que suelen dar á la estampa
sus escritos, y en especial los redactores de papeles pe-
riódicos.

Porque cuando se ponen en discusion cosas de tanta
importancia como son las que se tratan en el día, no
hay que dar lugar á polémicas intestinas ni á cuestiones
de partido, sino que, unidos los ánimos y las aspiracio-
nes, deben esforzarse á conseguir lo que es propósito
comun de todos; es á saber: la defensa y conservacion
de la Religion y de la sociedad. Por lo tanto, si antes
ha habido alguna division y contienda, conviene que se
eche enteramente al olvido; si algo se ha hecho temera-
ria ó injustamente, quien quiera . que sea el culpable,
hay que recompensarlo con mútua caridad y resarcirlo
con sumo acatamiento de todos hacia la Sede Apostó-
lica. De esta manera, los católicos conseguirán dos cosas
muy excelentes: la una, el hacerse cooperadores de la



C

-767--
Iglesia en la conservacion y propagacion de los princi-
pios cristianos; la otra, el procurar el mayor beneficio
posible á la sociedad civil, puesta en grave peligro por
razon de las malas doctrinas y de las malas pasiones.

Estas son, Venerables Hermanos, las enseñanzas que
hemos creido conveniente dar á todas las naciones del
Orbe católico, acerca de la constitucion cristiana de
los Estados, y sobre los deberes que competen á cada.
cual.

Por lo demás conviene implorar con nuestras plega-
rias el auxilio del cielo, y rogar á Dios que Aquel de
quien es propio iluminar los entendimientos y mover las
voluntades de los hombres, conduzca al fin apetecido lo
que deseamos é intentamos para gloria suya y salvacion
de todo el género humano. Y corno auspicio favorable
de los beneficios divinos y prenda de Nuestra paternal
benevolencia, os darnos, con el mayor afecto, Venerables
Hermanos, Nuestra bendicion á vosotros, al clero y á
todo el pueblo confiado á la vigilancia de vuestra fé.

Dado en Roma, en San Pedro del Vaticano, dia 1.°
de Noviembre del año MDCCCLXXXV y VIII de Nues-
tro Pontificado.

LEON PAPA XIII.
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ANUNCIOS .

Obras del Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Valencia Dr. D. Antolin Monescillo.

CATECISMO SOBRE LA UNIDAD RELIGIOSA.-Véndese en Lo-
groño, librería del Sr. Menchaca,

ID. SOBRE LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA. - -Agotada.
ID. SOBRE LA LIBERTAD DE CULTOS. -Madrid, librería de

Aguado.
MANUAL DEL SEMINARISTA.-Madrid , librería de Ola -

mendi.
LA FILOSOFÍA DE LOS NIÑOS. -Madrid, librería de Ola-

mendi.
DE VERA RELIGIOSE.--Adicion á la Teología del Char-

mes.--Agotada.
COLECCION DE SERMONES-HOMILÍAS , seis tornos en 4. °--

Madrid, librería de Olamendi.
PENSAMIENTOS DEL OBISPO DE JAEN.-Jaen, librería de

Rubio, y en Madrid Sr. Olamendi.
COLECCION DE ESCRITOS PASTORALES. --Librerías de Rubio

y Olamendi.
EL CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA, COMENTARIO PIADOSO A

LA IMITACION DE CRISTO.-Librerías de Aguado y Ola-
mendi, y en todas las católicas del Reino.

JESUCRISTO , MAESTRO DIVINO DE LAS NACIONES.-Libre-
rías de id. id.

ANALOGÍA VETERIS ET NOVI TESTAMENTI . -- Becano.---Li.bre-
rías de Rubio y Olamendi.

RAFAEL Y TOBÍAS.-Cuadros morales y políticos.--Libre-
rías de Martí y sucesores de Badal, Valencia.

LETRAS DIVINAS Y HUMANAS. ----LA ILUSTRACION DE LOS NI-

ÑOS. ---Un tomo en 8.°-Librerías de id. id.

Valencia: Imp. de Nicasio Rius. -4885.



Afilo 23. Jueves 47 de Diciembre de 4883. 1.° 944.

BOLE'17\ Ol?ICItIL
ECLESIASTICO

DEL

ABZOBISPADO DE VALENCIA.

S. Erna. Rana. el Sr. Cardenal ha recibido la sentida
Real Carta del tenor siguiente:

<c L}A REINA REGENTE.

Muy Reverendo en Cristo Padre, Cardenal. Monesci-
llo, mi muy caro y mi muy amado amigo, Arzobispo de
Valencia.

Ya sabeis que Dios Nuestro Señor tuvo A bien llamar
al eterno descanso al Rey D. Alfonso XII, mi muy caro
y amado Esposo, en la mariana del dia 25 de Noviembre
Ultimo., Y ahora, con la irás profunda afliccion, pero
acatando los designios de la Divina Providencia, os rue-
go y encargo muy encarecidamente para salud de su
alma y corno lenitivo de mi dolor, que le tengais pre-
sente en vuestras oraciones y que disporigais, si ya no
lo hubiereis hecho, las demostraciones y sufragios que
en tan tristes circunstancias aconseja Nuestra Santa Ma-
dre la Iglesia. Con lo cual me manifestareis vuestra ad-
hesion y lealtad y yo me dará por servida . --Y sea Muy
Reverendo en Cristo Padre, Cardenal Monescillo, mi

Tomo XVI. 66
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muy caro y mi muy amado amigo, Arzobispo de Valen-
cia, Nuestro Señor en vuestra continua proteccion y
guarda. De Palacio á diez de Diciembre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco. -MARL CRISTINA Ministro
de Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martínez. >

En cuya virtud, S. Ema. Rma, exhorta á los Señores
Curas Párrocos, Ecónomos y demás encargados de las
iglesias del Arzobispado para que celebren honras fúne-
bres por el eterno descanso del Rey. difunto D. Alfon-
so XII, haciendo las correspondientes señales de cam-
pana, donde no hubieren tenido ya lugar las exequias,
para que concurra el pueblo, sin perjuicio de invitar á
las Autoridades locales á fin de que tengan cumplido
efecto por parte de todos los piadosos deseos de la Au-
gusta Señora que en la mayor afliccion de su corazon
llora la temprana muerte (le su Real Esposo.

Valencia '16 Diciembre '1885. -Áureo Carrasco, Se-
cretario.

c c o d- ----

El Señor, que tan benigno y misericordioso se ha
mostrado con nosotros, librándonos á todos de la gene-
ral y asoladora epidemia del cólera morbo, de las inun-
daciones y terremotos que han venido afligiendo á la
España entera, ha permitido que celebrásemos unas so-
lemnísimas fiestas á nuestra abogada y protectora la
Virgen de los Desamparados, y últimamente unos ejér-
cicios- mision que desde 1.851 no se habian visto en esta
Iglesia, que han dado muchísima gloria á Dios, propor-
cionando abundantísimo fruto á nuestras almas, y gozo y
alegría indecible á cuantos lo hemos presenciado.
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En el momento que tuvo noticia el vecindario de la

villa de Ibi, que con objeto de celebrar la Santa Mision
cinco Padres Franciscanos del Convento de Sancti Spiri-
tus iban á entrar en esta poblacion el Miércoles 18 del
corriente mes, á las tres de la tarde, cuando movidos
todos de un sentimiento y entusiasmo religioso y dejan-
do en suspenso las ocupaciones, se vieron las plazas,
calles y camino hasta la heredad denominada Campos,
donde se hallaban los Padres Misioneros, inundadas de
una muchedumbre de hombres, niños y mujeres que,
con la alegría en su corazon y las lágrimas en sus ojos
salieron á recibir á los que venian á anunciarnos la di-
vina palabra. Figuraba en esta concurrencia, animada
por el sonido continuo de las campanas, en primer tér-
mino el Rdo. Clero de esta Parroquia á cuyo frente se
hallaba el Sr. Cura Ecónomo, el Ilustre Ayuntamiento,
el Sr. Juez de Paz :y otras muchas personas de represen -

tacion con que cuenta esta villa.
Llegados al punto donde se hallaban los Padres, des-

pues de cumplimentados nos dirigimos en ordenada co-
mitiva á la Iglesia parroquial, y el pueblo en masa los
siguió ávidos de escuchar su palabra apostólica. Los al-
tares todos estaban iluminados, se hizo un pequeño rato
de oracion y el Rdo. P. Provincial anunció al pueblo
con palabras dulces de santo y fervoroso celo el objeto
de la Mision, -que era la salvacion de nuestras almas.
En seguida subió otro Padre al púlpito y explicó un punto
moral que recayó sobre los bienes espirituales que pro-
duce la Santa Mision, considerada corno un favor del
cielo. Celebróse Cambien en aquella tarde una edificante
procesion en la que se cantaba por las calles el Santo
Rosario, y se cantaban y se comentaban las verdades
eternas.

Para no faltar este vecindario, salla. una Misa, se ex-
plicaba y luego se predicaba un punto doctrinal, á' fin
de que. no faltaran á su tiempo á sus faenas, concluyen-
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do todo antes de amanecer, siendo el Templo comple-
tamente ocupado por la multitud de fieles. Por la ma-
ñana á las diez, los niños y niñas de la enseñanza, con
los demás que se hallaban en la poblacion, acompaña-
dos de un Padre misionero y Sr. Cura recorrian las ca-
lles cantando con mucho Orden coplas alusivas á la Mi-
sion. Terminada esta procesion dirigianse al Templo
y se explicaba á los niños la doctrina con tanto celo y
dulzura que, á pesar de la edad y viveza de los niños,
permanecian éstos reverentes y atentos á tan saludables
máximas.

Por la tarde á las tres se celebraba el Via- Crucis, á
cuyo acto era numerosa la asistencia, y al oscurecer
todos sin distincion acudian al `feMplo á rezar el Santo
Rosario y oir la divina palabra, que consistia en un
punto doctrinal y un discurso explicando al pueblo las
verdades y dogmas de nuestra Santa Religion. No es po-
sible ponderar la elocuencia, celo y santa uncion de los
Padres misioneros al dirigir desde la cátedra de la ver-
dad su voz dulce y sonora á un pueblo que en actitud
humilde les escuchaba.

Apenas anunciaron dichos Padres los raudales de
misericordia y amor que el Señor derrama en favor de
los pecadores que reciben con la debida disposicion el
Sacramento de la Penitencia, cuando se vió una concur-
rencia admirable rodeando los confesonarios para conse-
guir tan abundantes gracias.

El jueves á las ocho de la rna lana, los niños y niñas
de la enseñanza con los demás del pueblo que estaban
ya preparados, acudieron al Templo á oir la Santa Misa
y recibir la Sagrada Comunion. Este acto tan tierno y
solemne hizo derramar lágrimas de gratitud á los padres
de aquellos niños y á los demás circunstantes que allí
se encontraban. El domingo se celebró la Misa conven-
tual con tola solemnidad cantada á cuatro voces por los
distinguidos profesores de esta localidad; un concurso
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inmenso llenaba el espacioso Templo. El Rdo. Clero 6
Ilustre Ayuntamiento ocupaban el lugar que les compete,
y el P. Molins antes de la Sagrada Comunion pronunció
al pié del altar un elocuente y fervoroso discurso anun-
ciando á los fieles que se acercaba el momento de reci-
bir . en sus pechos al Dios de paz, pero que antes era
preciso reconciliarse todos perdonando sus rnútuos agra-
vios. El citado Padre, para dar un ejemplo edificante,
pidió perdon en nombre de sus dos compañeros al Señor
Cura y demás fieles, y con un rasgo admirable de cari-
dad y humildad cristiana, besó los piés del celebrante,
dejando á todos admirados y compungidos con accion
tan ejemplar; tanto, que el Sr. Cura tomó la palabra
manifestando á los fieles que imitaba á dicho Padre, su-
plicando á todos le perdonaran tambien las ofensas- que
les hubiese hecho. Llega el momento solemne, y despues
del. Ilustre Ayuntamiento se acercan los fieles con el
mayor árdea y devocion á la. Sagrada Mesa y reciben el
Pan de los Ángeles. Admirable y digno de cristiano elo-
gio fué el concurso inmenso que acudió á este convite
espiritual, al que asistieron más de mil doscientos fieles,
siendo el total de los tres últimos Bias 2.350.

Memorable será tan solemne acto para los hijos de
Ibi que abrigan en sus pechos la fé católica.

Por la tarde de dicho domingo tuvo lugar el ejercicio
de despedida, que consistió en el. rezo del Santo Rosario
con los misterios cantados, un elocuente discurso pro-
nunciado por el P. Pacífico que hizo derramar abundan-
tes lágrimas á la apiñada, multitud, solemne Te -Deum y
bendicion de rosarios, terminándose el acto con la ben-
dicion del Santísimo Sacramento dada por el muy reve-
rendo P. Provincial.

Tan importantes ejercicios han llenado de alegría y
regocijo á las dignas autoridades y fieles todos de esta
importante villa, que ha demostrado de mil maneras su
gratitud á Dios Nuestro. Señor y á tan celosos y laborio-

e
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sos operarios de la viña del Señor, señaladamente las
indicadas autoridades que, terminado el último acto re-
ferido, acompañaron en corporacion á los Padres misio-
neros á su casa residencia, dándoles allí en nombre de
todo el vecindario las más expresivas gracias por el im-
ponderable beneficio que le ha reportado la Mision, de
la cual conservará gratisimo é indeleble recuerdo.

Ibi 29 Noviembre 4885.- Una persona celosa de esta
villa.

CONTINUACION DC LOS DONATIVOS PARA SU SANTIDAD LEON XIII.
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Suma anterior. . 20585

ll. Belisario Mateu Soriano. . .

Cura de Mislata. . . . . . . .

Doña Esperanza Calatayud Abarques. . .

El Sr. Arcipreste de Cocentaina de mano
del P. José Clirnent, Franciscano, entrega
para el Papa. . . . .

Cura Arcipreste de Játiva..

.En 22 de Abril del corriente año se mandó- á
Roma una letra de D. Fernando Beau de .

Resulta en su consecuencia una existencia de

AGUINALDO PARA EL PAPA.

Existencia anterior.
El. Prelado.. . . .

Sr. Secretario de Cámara y Gobierno.
Sr. Provisor y Vicario General. .

Sama y sigue. . s

500
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240

467 :l0
40

21544 '10

'2U9o7 20

586 9()

586 90
4000
200
200

4956 90
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Suma anterior. . . . 4986 90

Sr. Dean. . . . .

D. Francisco Navarro y Perez, Pbro. . .

D. José Donderis, Pbro., como albacea testa-
mentario del difunto Presbítero P. Ramon
Torres. . . . . . . .

D. Francisco Requeni, Pbro. . . .

D. V. A. G. G. . .

Cura de Aldaya. . . . . .

D. Enrique Sarthou, Coadjutor de id. . .

D. José O l ler. . . . . . . . . .

Un católico de Algemesí, entusiasta por el
Pontificado. . . . . . . . , . . .

D. Manuel Badal, Cura servidor de Santa Ma-
ria de Onteniente, de la testamentaría de
D. Francisco Calabuig, Beneficiado que fué
de la misma Parroquia. . . . . . . .

Del mismo -Sr. Cura servidor y varios feli-
greses.. . . . . . . . . . . . .

Cura y feligreses de Santa María de Alcoy.
D. Vicente, Pbro. de Benejarna. .

D. Miguel Payá, Pbro. de id.

200
20

1000
20

1000
100
10
30

100

1500

150
620

20
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Excmo. Sr. Brigadier de- artilleria. . . 100
Un Presbítero. . . . . 20
P. José Clirnent. . . . . . . . . . 266
Ecónomo y feligreses de San Andrés de Va-

lencia.. . . 1̀ `J 0
M. T. Sr. Canónigo Chantre de esta Metropo-

litana.. . . . - .

Cura de Cotes.. . . . .

Sr. Cura de Alboraya y su señora madre..
Cura de Vallés y La Granja. .

Ecónomo de Montichelvo. . . .

Cura Arcipreste de Torrente. . . .

Cura de Alcacer. . . . . .

D. Francisco Navarro, Coadjutor de Villanue-
va de Castellon. . . . .

Cura de Al j orf. . .. . . .

D. Joaquin Camalionga, Pbro.
Dos católicos. . . .

Cura de Moncada. . .
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20
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Suma anterior. . 11168 90

Coadjutor de Carricola.. . 20
Cura servidor de Bélgida. . . . . 20
Cura de Santa Tecla de J<tiva.. . 20

11228 90

Procedente de la Isla de Cuba, y por conducto riel
Emmo. Sr. Cardenal Gonzalez, Arzobispo de Toledo, ha
recibido el Prelado la cantidad de 10.000 reales, cuya
distribucion es como sigue:
Altea. . . . . . 500
Bolulla. . . . . 300
Novelé. . . . . . 300
Callosa de Ensarria. . . . 500
Alfás de Polop.. . . . . 200
Puebla Larga. . . . . . 300
%,huesa.. . . . . . 200
Albalat de Segart.. . . . 300
Cotes.. . . . 300
Puebla de Arenoso. . . . 500
Campos de Arenoso. . . . . . 300
Calpes de Arenoso. . . . . . . . . . 300
Conferencias de Señoras de San 'Vicente de

Paul, de Valencia, titulada de la Inmacu-
lada Concepcion. . . . . . . . . . 500

Id., id., id., titulada del Sagrado Corazon de
Jesus. . . . . . . . . . . 500

Id., id., id., titulada de la Sagrada Familia. . 500
Id., id., id., titulada de San Sebastian. . . 500
Id., id., id., titulada del Purísimo Corazon de

Maria.. . . . . . 500
Id., id., id., de San José. . . . . 500
A la Parroquia de Santa Cruz de esta ciudad. 500
Id. de San Lorenzo de id. . . . 500
Id. de San Andrés de id. . . 500
Td. de San Miguel de id. . . . . . 500
Id. de San Salvador de id.. . 500
Id. de San Valero de id. . . . 500

TOTAL BS.. . . . 10.000

Valencia: Imp. de Nicasio Rius.-1885.
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